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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos Vicealmirante del Cuerpo General 
Diplomado de Estado Mayor Rubén Eduardo Márquez Salazar, Licenciado Liévano Sáenz Ortiz y 
Licenciado Carlos Eugenio García de Alba Zepeda, para aceptar y usar las condecoraciones que en 
diferentes grados les confieren los Gobiernos de las Repúblicas de Venezuela, Chile y Argentina, 
respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION III APARTADO C) DEL 
ARTICULO 37 CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al Vicealmirante del Cuerpo General Diplomado de 
Estado Mayor RUBEN EDUARDO MARQUEZ SALAZAR, para aceptar y usar la Condecoración de la 
Orden al Mérito Naval, en su Primera Clase, que le confiere el Gobierno de la República de Venezuela. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al Licenciado LIEVANO SAENZ ORTIZ, para aceptar y 
usar la Condecoración de la Orden al Mérito de Chile, en grado de Gran Cruz, que le confiere el Gobierno 
de la República de Chile. 

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso al Licenciado CARLOS EUGENIO GARCIA DE ALBA 
ZEPEDA, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Libertador San Martín, en grado de Gran 
Oficial, que le confiere el Gobierno de la República Argentina. 

México, D.F., a 18 de agosto de 1999.- Sen. Ma. de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- Dip. 
A. Mónica García Velázquez, Secretaria.- Sen. Porfirio Camarena Castro, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del 
mes de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Jorge Sánchez Sosa, para aceptar y usar la 
Condecoración que le confiere la Cámara de Representantes de la República de Colombia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 
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"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION III APARTADO C) DEL 
ARTICULO 37 CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano JORGE SANCHEZ SOSA, para aceptar y usar 
la Condecoración de la Orden de la Democracia en el Grado de Comendador, que le confiere la Cámara 
de Representantes de la República de Colombia. 

México, D.F., a 11 de agosto de 1999.- Sen. Ma. de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- Dip. 
A. Mónica García Velázquez, Secretaria.- Sen. Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del 
mes de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se concede permiso a la ciudadana María de Lourdes Rojo e Inchaustegui, 
para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Colombia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION III APARTADO C) DEL 
ARTICULO 37 CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso a la ciudadana MARIA DE LOURDES ROJO E 
INCHAUSTEGUI, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden de la Democracia en el Grado de 
Gran Cruz, que le confiere el Gobierno de la República de Colombia. 

México, D.F., a 11 de agosto de 1999.- Sen. Ma. de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- Dip. 
A. Mónica García Velázquez, Secretaria.- Sen. Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del 
mes de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos Capitán Primero de Fuerza Aérea Piloto 
Aviador Diplomado de Estado Mayor Aéreo Rodolfo Chiñas Rosales, Sargento Segundo de Fuerza 
Aérea Especialista en Mantenimiento de Aviación Rosendo Herrera Bolaños y al Teniente de 
Fuerza Aérea Controlador de Vuelo Reynaldo Javier Pinto Cime, para aceptar y usar las 
condecoraciones que les confiere el Gobierno de la República de Guatemala; a la ciudadana María 
Natividad de la Luz Oñate Muñoz, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno 
de la República de Bolivia, y al Doctor Miguel Luis León y Portilla, para aceptar y usar las 
condecoraciones que le confieren los Gobiernos de la República Francesa y del Reino de España. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION III APARTADO C) DEL 
ARTICULO 37 CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Capitán Primero de Fuerza Aérea Piloto 
Aviador Diplomado de Estado Mayor Aéreo RODOLFO CHIÑAS ROSALES, para aceptar y usar la 
condecoración de la Orden Monja Blanca de Segunda Clase, que le confiere el Gobierno de la República 
de Guatemala. 
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ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Sargento Segundo de Fuerza Aérea 
Especialista en Mantenimiento de Aviación ROSENDO HERRERA BOLAÑOS, para aceptar y usar la 
condecoración de la Orden Monja Blanca de Segunda Clase, que le confiere el Gobierno de la República 
de Guatemala. 

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso al Teniente de Fuerza Aérea Controlador de Vuelo 
REYNALDO JAVIER PINTO CIME, para aceptar y usar la condecoración de la Orden Monja Blanca de 
Segunda Clase, que le confiere el Gobierno de la República de Guatemala. 

ARTICULO CUARTO.- Se concede permiso a la ciudadana MARIA NATIVIDAD DE LA LUZ OÑATE 
MUÑOZ, para aceptar y usar la condecoración de la Orden al Mérito Civil Libertador Simón Bolívar, en 
grado de Comendador, que le confiere el Gobierno de la República de Bolivia. 

ARTICULO QUINTO.- Se concede permiso al Doctor MIGUEL LUIS LEON Y PORTILLA, para aceptar 
y usar la condecoración de la Orden de las Palmas Académicas, en grado de Comendador, que le 
confiere el Gobierno de la República Francesa. 

ARTICULO SEXTO.- Se concede permiso al Doctor MIGUEL LUIS LEON Y PORTILLA, para aceptar y 
usar la condecoración de la Orden Civil Alfonso X el Sabio, en grado de Gran Cruz, que le confiere el 
Gobierno del Reino de España. 

México, D.F., a 11 de agosto de 1999.- Sen. Ma. de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- Dip. 
A. Mónica García Velázquez, Secretaria.- Sen. Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del 
mes de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 

 
CONVENIO de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina 
Municipal de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, para la recepción y manejo de 
documentación requerida para la expedición de pasaportes ordinarios, así como para su entrega, y 
la prestación de otros servicios, que celebran la Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. 
Ayuntamiento de Pueblo Nuevo, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION 
DE UNA "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES" 
PARA LA RECEPCION Y MANEJO DE DOCUMENTACION REQUERIDA PARA LA EXPEDICION DE 
PASAPORTES ORDINARIOS, ASI COMO PARA SU ENTREGA, Y LA PRESTACION DE OTROS 
SERVICIOS QUE SUSCRIBEN LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, A LA QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA POR LA EMB. ROSARIO GREEN 
MACIAS EN SU CARACTER DE TITULAR DEL RAMO, ASISTIDA POR EL EMB. JUAN DE 
VILLAFRANCA, OFICIAL MAYOR, Y POR EL LIC. CARLOS GARCIA DE ALBA Z., EN SU CARACTER 
DE DIRECTOR GENERAL DE DELEGACIONES, Y POR OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE 
PUEBLO NUEVO, DGO., REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. FELIPE 
NORBERTO CORIA QUIÑONES, Y EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LIC. FEDERICO GARCIA 
BARRAZA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL AYUNTAMIENTO", DE ACUERDO 
CON LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
Que la desconcentración de funciones y recursos impulsa la democratización de la vida nacional, la 

actividad económica y social del país, así como el acercamiento efectivo a sus diferentes regiones y 
sectores; 

Que el propósito de ofrecer un mejor servicio a los ciudadanos ha originado la desconcentración de 
funciones para asegurar en todas las regiones del país la prestación adecuada de los servicios que otorga 
"LA SECRETARIA" y, consecuentemente, mejorar la eficiencia de dichos servicios; 

Que es un objetivo prioritario de "LA SECRETARIA" continuar atendiendo la creciente demanda de 
servicios que se prestan en el territorio nacional; 

Que "LA SECRETARIA", para llevar a cabo eficientemente sus labores, requiere trabajar 
coordinadamente con los gobiernos estatales o municipales, para aprovechar al máximo todos los 
recursos disponibles, y de esta manera contribuir al proceso de desconcentración del Gobierno Federal; 

Que "EL AYUNTAMIENTO" se propone coadyuvar en la desconcentración administrativa, participando 
en la ampliación de la cobertura de servicios que brindan las dependencias del Ejecutivo Federal, para 
beneficio de los habitantes de su Municipio; 



6     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de septiembre de 1999 

Que una de las estrategias que el Plan Nacional de Desarrollo contempla para la consolidación del 
Estado de Derecho es la provisión de las medidas para ofrecer condiciones de seguridad jurídica, que 
garanticen la propiedad y posesión de los bienes y favorezcan la transparencia de las relaciones 
particulares entre sí y de éstos con el gobierno, a fin de promover la inversión productiva e impulsar el 
desarrollo económico y social del país; 

Que mediante la utilización de instrumentos jurídicos idóneos, como los convenios de colaboración, 
puede contribuirse eficazmente al logro de los propósitos enunciados, al acercar al público usuario la 
prestación de los servicios encomendados a las distintas dependencias y entidades de la Administración 
Pública; 

Que el Convenio de Desarrollo Social que suscribe anualmente el Ejecutivo Federal con el Gobierno 
del Estado de Durango, tiene por objeto coordinar la ejecución de acciones, así como impulsar el 
desarrollo de la entidad y de sus municipios, fortaleciendo así el sistema federal establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vinculando los esfuerzos que realicen los tres 
niveles de gobierno en el combate de la pobreza, mediante la descentralización de funciones y la 
vinculación de las acciones de los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales que 
llevan a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con la planeación estatal 
para el desarrollo, a fin de que las acciones que se realicen sean congruentes con el desarrollo nacional; 

Que en el citado Convenio se establece que los programas y acciones que lleve a cabo la 
Administración Pública Federal en coordinación con el Estado y con la intervención que corresponda a los 
municipios, se incorporarán mediante acuerdos de coordinación o anexos de ejecución; 

Que el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que para la más 
eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, las secretarías de Estado y los 
departamentos administrativos podrán contar con órganos administrativos desconcentrados que les están 
jerárquicamente subordinados y tendrán facultades específicas para resolver sobre la materia y dentro del 
ámbito territorial que se determine en cada caso de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

Que el Reglamento de Pasaportes publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de julio de 
1990, señala en su artículo 9o. que se podrán habilitar oficinas para la recepción de documentos, así 
como para la entrega de pasaportes; 

Que el Reglamento para la Operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace con la Secretaría 
de Relaciones Exteriores publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de septiembre de 1996 
establece en su artículo 9o. que para dar inicio a la operación de una oficina de enlace, se deberá celebrar 
un Convenio de Colaboración Administrativa entre "LA SECRETARIA" y el gobierno estatal o municipal 
que corresponda y publicarse en el Diario Oficial de la Federación; 

DECLARACIONES 
DECLARA "LA SECRETARIA" QUE: 
I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con los artículos 26 y 

28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
I.2. La Emb. Rosario Green Macías, en su carácter de Secretaria de Relaciones Exteriores celebra el 

presente instrumento de conformidad con el artículo 6o. fracción XVII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

I.3. De conformidad con los artículos 29 y 30 de su Reglamento Interior, le corresponde el 
establecimiento, organización, dirección y coordinación de Delegaciones y Oficinas de recepción 
documental que cumplan las políticas generales y específicas en materia de expedición de 
pasaportes y documentos de identidad y viaje, permisos para la constitución de sociedades y 
asociaciones, declaratorias de nacionalidad mexicana, obtención de becas de posgrado y cursos 
de especialización y demás que expresamente señale. 

I.4. Señala como su domicilio el ubicado en Ricardo Flores Magón número 1, Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06995, México, D.F., el cual consigna para los fines y efectos legales 
del presente Convenio. 

II. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO" QUE: 
II.1. Que es un órgano de representación popular, encargado del Gobierno y Administración del 

Municipio cuya creación fue decretada por el Congreso del Estado, electo popular y directamente 
de conformidad con los artículos 5o. y 6o. de la Ley de Municipio Libre del Estado de Durango. 

II.2. El Ing. Felipe Norberto Coria Quiñones en su carácter de Presidente Muncipal de Pueblo Nuevo, 
Dgo., celebra el presente instrumento de conformidad con el capítulo VI artículo 23 fracción VII y 
capitulo II artículo 17 de la Ley del Municipio Libre del Estado de Durango. 

II.3. De conformidad con el capítulo IV artículo 20 fracción VI, el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Pueblo Nuevo, Dgo., crea en coordinacion con la Delegación Durango de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, una "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" con el propósito de realizar las 
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actividades emanadas en los artículos 29 y 30 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

II.4. Señala como su domicilio el ubicado en prolongación Juárez sin número tercer piso en El Salto, 
Pueblo Nuevo, Dgo., código postal 34950, el cual designa para los fines y efectos legales del 
presente Convenio. 

III. DECLARAN LAS PARTES QUE: 
III.1. De conformidad con lo anteriormente expuesto, las partes reconocen su personalidad jurídica y 

capacidad legal que ostentan, por lo que han resuelto celebrar el presente Convenio al tenor de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. El objeto del presente instrumento consiste en establecer una "OFICINA MUNICIPAL DE 

ENLACE" en Pueblo Nuevo, Dgo. 
SEGUNDA. En términos generales las funciones de la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" serán las 

siguientes: 
a).- Proporcionar información sobre los requisitos y trámites necesarios para la obtención de 

pasaportes ordinarios; permisos para la constitución de sociedades o asociaciones y 
declaratorias de nacionalidad mexicana; sobre posgrados de especialización en el exterior, 
protección preventiva y difusión de la política exterior de México, entre otros. 

b).- Distribuir gratuitamente a los solicitantes las formas de solicitudes necesarias para la expedición 
de pasaportes, permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, declaratorias de 
nacionalidad mexicana, y los folletos sobre protección preventiva y de difusión de la política 
exterior de México. 

c).- Asesorar y auxiliar al público en el llenado de las solicitudes para la expedición de pasaportes, 
permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, declaratorias de nacionalidad 
mexicana y para la obtención de becas de posgrado de especialización en el exterior. 

d).- Recibir las solicitudes y documentos necesarios, aplicando única y exclusivamente los requisitos 
que señalen los respectivos reglamentos para la expedición de pasaportes, permisos para la 
constitución de sociedades o asociaciones, declaratorias de nacionalidad mexicana, para la 
obtención de becas de posgrado y cursos de especialización y aquellos que específicamente 
señale "LA SECRETARIA". 

e).- Recibir el documento que ampare el pago de los derechos que establece la Ley Federal de 
Derechos vigente, para el trámite del pasaporte y de permisos para la constitución de sociedades 
o asociaciones. 

f).- Efectuar, en su caso, el cobro de derechos que "EL AYUNTAMIENTO" aplique por los servicios 
que presta la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE". 

g).- Remitir a la Delegación de "LA SECRETARIA" en Durango, Dgo., los expedientes completos de 
los solicitantes en los términos y modalidades indicadas. 

h).- Canalizar a la Delegación de "LA SECRETARIA" en Durango, Dgo., asuntos que sean de su 
competencia. 

i).- Entregar los pasaportes procesados y, en su caso, los expedientes que no prosperen, a los 
interesados en exacto cumplimiento de los lineamientos correspondientes. 

j).- Los demás que expresamente sean autorizados por "LA SECRETARIA". 
TERCERA. No obstante las funciones enunciadas en la cláusula anterior, "LA SECRETARIA" se 

reserva el derecho unilateral de determinar cuáles de ellas podrán realizarse en la Oficina Municipal de 
Pueblo Nuevo, Dgo. La autorización de esas funciones será dada a conocer en su oportunidad por "LA 
SECRETARIA" a "EL AYUNTAMIENTO" en comunicación oficial, y formará parte integrante del presente 
instrumento. 

CUARTA. "EL AYUNTAMIENTO" proporcionará los recursos humanos y el mobiliario indispensable 
para la atención expedita de los trámites. 

QUINTA. Para el establecimiento de la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" en Pueblo Nuevo, Dgo., 
"EL AYUNTAMIENTO" proporcionará sin cargo alguno, un local acorde a lo que establece el artículo 3o. 
del Reglamento para la Operación de Oficinas Estatales y Municipales de Relaciones Exteriores. Para tal 
efecto, será necesario estimar la demanda aproximada de trámites, con la finalidad de que la oficina 
cuente con suficiente espacio para el área de espera del público (dos personas por cada m2 de 
superficie). 

En el local que proporcione "EL AYUNTAMIENTO" deberá instalarse además, un mostrador con 
espacio para cuatro ventanillas; los interiores y exteriores del local deberán ser de color gris medio claro y 
sus puertas azul marino, por ser éstos los colores distintivos de "LA SECRETARIA". 
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SEXTA. El acondicionamiento del local se llevará a cabo por "EL AYUNTAMIENTO", con arreglo a los 
lineamientos inmobiliarios establecidos para este propósito por "LA SECRETARIA", e incluirá la 
señalización adecuada en tableros de acrílico, de acuerdo con las estipulaciones que emita "LA 
SECRETARIA", incluyéndose la información inherente a quejas, y los teléfonos de la Contraloría Interna 
de "LA SECRETARIA" y la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como la información 
de que se trata de una "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES", especificando los servicios que se ofrecen, bajo la supervisión de "LA SECRETARIA". 

SEPTIMA. "LA SECRETARIA" designará a un comisionado que se encargará de supervisar 
permanentemente y de manera directa, la recepción y manejo de la documentación requerida para la 
expedición de pasaportes ordinarios, de permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, de 
declaratorias de nacionalidad mexicana, así como de otorgar los servicios adicionales requeridos en la 
oficina. 

OCTAVA. En el caso de que no exista un comisionado permanente por parte de la Secretaría, "EL 
AYUNTAMIENTO" deberá proporcionar pasajes y viáticos a la persona que designe la Delegación de "LA 
SECRETARIA" en Durango, Dgo., cuando realice la visita de supervisión en la oficina de enlace. 

NOVENA. La "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" se organizará y desarrollará sus actividades 
conforme a las disposiciones administrativas aplicables, así como las instrucciones y demás lineamientos 
que autorice "LA SECRETARIA". 

DECIMA. "EL AYUNTAMIENTO" otorgará toda su cooperación, facilidades e información que se 
requiera para la práctica de las auditorías que periódicamente lleve a cabo el personal autorizado de la 
Dirección General de Delegaciones de "LA SECRETARIA". 

DECIMO PRIMERA. "LA SECRETARIA", a través de su Delegación en Durango, Dgo., procesará en 
un término que no excederá de tres días hábiles, los pasaportes cuyos expedientes, adecuadamente 
integrados, le remita la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE", así como los permisos para la constitución 
de sociedades o asociaciones y declaratorias de nacionalidad mexicana, siempre y cuando la 
documentación cumpla con las disposiciones normativas aplicables. 

DECIMO SEGUNDA. La "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE", previa supervisión del comisionado de 
"LA SECRETARIA", deberá entregar los pasaportes, los permisos para constitución de sociedades o 
asociaciones y las declaratorias de nacionalidad mexicana a los solicitantes, en un plazo no mayor de 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que la Delegación haya recibido la documentación 
respectiva. En forma mensual remitirán a la Delegación de "LA SECRETARIA" en Durango, Dgo., aquellos 
pasaportes y permisos que no hayan sido entregados a los solicitantes. 

DECIMO TERCERA. Las formas y demás papelería relacionada con el trámite de pasaportes, 
permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, declaratorias de nacionalidad mexicana y 
difusión de becas, así como el material informativo relacionado con protección preventiva y difusión de la 
política exterior de México, serán proporcionados por "LA SECRETARIA", misma que cubrirá los gastos 
de envío y flete. 

DECIMO CUARTA. La "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" será responsable de remitir la 
documentación relacionada con la expedición de pasaportes, permisos para la constitución de sociedades 
o asociaciones y declaratorias de nacionalidad mexicana el día de su recepción, pagando el flete de estos 
envíos. 

DECIMO QUINTA. "EL AYUNTAMIENTO" colocará en un lugar fácilmente visible de la oficina 
destinada a la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE", la señalización que exige la normatividad establecida 
por "LA SECRETARIA" y que se refiere a: 

a).- Los requisitos para obtener el pasaporte, los permisos para la constitución de sociedades o 
asociaciones, declaratorias de nacionalidad mexicana y para la obtención de becas de posgrado 
en el exterior. 

b).- La indicación del monto de los derechos que correspondan por la expedición del pasaporte 
ordinario y por los permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, de acuerdo con la 
Ley Federal de Derechos vigente, y por separado, el importe que aplique, en su caso, "EL 
MUNICIPIO" por brindar el servicio en la localidad, así como el costo del servicio de fotocopiado 
y fotografía. 

c).- Tablero y buzón de quejas y denuncias, con teléfonos de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de la Auditoría Interna de "LA SECRETARIA". 

DECIMO SEXTA. Las relaciones laborales del personal de la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" son 
responsabilidad directa y exclusiva de "EL AYUNTAMIENTO" y se regirán por la legislación 
correspondiente, sin que exista relación jurídica con "LA SECRETARIA". 

DECIMO SEPTIMA. La probidad del comportamiento oficial de los empleados comisionados en la 
"OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" es responsabilidad directa de "EL AYUNTAMIENTO", 
independientemente de las acciones legales que competan a "LA SECRETARIA", en caso de ser 
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lesionados sus intereses por la comisión de ilícitos o conductas irregulares en el manejo de la 
documentación federal. 

DECIMO OCTAVA. El presente Convenio podrá revisarse, adicionarse y modificarse con la 
conformidad de las partes y deberá hacerse constar por escrito. 

DECIMO NOVENA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma con una 
vigencia indefinida, no obstante, "LA SECRETARIA" se reserva el derecho de suspenderlo unilateralmente 
por el incumplimiento de las cláusulas precedentes o por irregularidades detectadas en el ejercicio de las 
facultades otorgadas a la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" en detrimento de la transparencia de los 
procedimientos, lo que comunicará a "EL AYUNTAMIENTO" con 30 días de anticipación al cierre de la 
oficina. 

VIGESIMA. De las desaveniencias que se susciten en la aplicación del presente Convenio, ambas 
partes acuerdan resolverlas de común acuerdo, no obstante, en caso de que surjan controversias respecto 
a su interpretación y alcance legal, las partes están conformes en que conozca de las mismas la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables. 

El presente Convenio se suscribe por quintuplicado, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
cinco días del mes de julio de mil novecientos noventa y nueve.- Por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores: la Titular del Ramo, Rosario Green Macías.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Juan de Villafranca.- 
Rúbrica.- El Director General de Delegaciones, Carlos García de Alba Z.- Rúbrica.- Por el H. 
Ayuntamiento: el Presidente Municipal Constitucional, Felipe Norberto Coria Quiñones.- Rúbrica.- El 
Secretario del Ayuntamiento, Federico García Barraza.- Rúbrica. 

 
CONVENIO de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina 
Municipal de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, para la recepción y manejo de 
documentación requerida para la expedición de pasaportes ordinarios, así como para su entrega, y 
la prestación de otros servicios, que celebran la Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. 
Ayuntamiento de Canatlán, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION 
DE UNA "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES" 
PARA LA RECEPCION Y MANEJO DE DOCUMENTACION REQUERIDA PARA LA EXPEDICION DE 
PASAPORTES ORDINARIOS, ASI COMO PARA SU ENTREGA, Y LA PRESTACION DE OTROS 
SERVICIOS QUE SUSCRIBEN LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, A LA QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA POR LA EMB. ROSARIO GREEN 
MACIAS EN SU CARACTER DE TITULAR DEL RAMO, ASISTIDA POR EL EMB. JUAN DE 
VILLAFRANCA, OFICIAL MAYOR, Y POR EL LIC. CARLOS GARCIA DE ALBA Z., EN SU CARACTER 
DE DIRECTOR GENERAL DE DELEGACIONES, Y POR OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE 
CANATLAN, DGO., REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, PROFR. GABINO RUTIAGA 
FIERRO, Y EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PROFR. TEODORO ORTIZ PARRA, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL AYUNTAMIENTO", DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
Que la desconcentración de funciones y recursos impulsa la democratización de la vida nacional, la 

actividad económica y social del país, así como el acercamiento efectivo a sus diferentes regiones y 
sectores; 

Que el propósito de ofrecer un mejor servicio a los ciudadanos ha originado la desconcentración de 
funciones para asegurar en todas las regiones del país la prestación adecuada de los servicios que otorga 
"LA SECRETARIA" y, consecuentemente, mejorar la eficiencia de dichos servicios; 

Que es un objetivo prioritario de "LA SECRETARIA" continuar atendiendo la creciente demanda de 
servicios que se prestan en el territorio nacional; 

Que "LA SECRETARIA," para llevar a cabo eficientemente sus labores, requiere trabajar 
coordinadamente con los gobiernos estatales o municipales, para aprovechar al máximo todos los 
recursos disponibles, y de esta manera contribuir al proceso de desconcentración del Gobierno Federal; 

Que "EL AYUNTAMIENTO" se propone coadyuvar en la desconcentración administrativa, participando 
en la ampliación de la cobertura de servicios que brindan las dependencias del Ejecutivo Federal, para 
beneficio de los habitantes de su Municipio; 

Que una de las estrategias que el Plan Nacional de Desarrollo contempla para la consolidación del 
Estado de Derecho es la provisión de las medidas para ofrecer condiciones de seguridad jurídica, que 
garanticen la propiedad y posesión de los bienes y favorezcan la transparencia de las relaciones 
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particulares entre sí y de éstos con el gobierno, a fin de promover la inversión productiva e impulsar el 
desarrollo económico y social del país; 

Que mediante la utilización de instrumentos jurídicos idóneos, como los convenios de colaboración, 
puede contribuirse eficazmente al logro de los propósitos enunciados, al acercar al público usuario la 
prestación de los servicios encomendados a las distintas dependencias y entidades de la Administración 
Pública; 

Que el Convenio de Desarrollo Social que suscribe anualmente el Ejecutivo Federal con el Gobierno 
del Estado de Durango, tiene por objeto coordinar la ejecución de acciones, así como impulsar el 
desarrollo de la entidad y de sus municipios, fortaleciendo así el sistema federal establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vinculando los esfuerzos que realicen los tres 
niveles de gobierno en el combate de la pobreza, mediante la descentralización de funciones y la 
vinculación de las acciones de los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales que 
llevan a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con la planeación estatal 
para el desarrollo, a fin de que las acciones que se realicen sean congruentes con el desarrollo nacional; 

Que en el citado Convenio se establece que los programas y acciones que lleve a cabo la 
Administración Pública Federal en coordinación con el Estado y con la intervención que corresponda a los 
municipios, se incorporarán mediante acuerdos de coordinación o anexos de ejecución; 

Que el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que para la más 
eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, las secretarías de Estado y los 
departamentos administrativos podrán contar con órganos administrativos desconcentrados que les están 
jerárquicamente subordinados y tendrán facultades específicas para resolver sobre la materia y dentro del 
ámbito territorial que se determine en cada caso de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

Que el Reglamento de Pasaportes publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de julio de 
1990, señala en su artículo 9o. que se podrán habilitar oficinas para la recepción de documentos, así 
como para la entrega de pasaportes; 

Que el Reglamento para la Operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace con la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de septiembre de 1996, 
establece en su artículo 9o. que para dar inicio a la operación de una oficina de enlace, se deberá celebrar 
un Convenio de Colaboración Administrativa entre "LA SECRETARIA" y el gobierno estatal o municipal 
que corresponda y publicarse en el Diario Oficial de la Federación; 

DECLARACIONES 
DECLARA "LA SECRETARIA" QUE: 
I.1.  Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con los artículos 26 y 

28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
I.2.  La Emb. Rosario Green Macías, en su carácter de Secretaria de Relaciones Exteriores celebra el 

presente instrumento de conformidad con el artículo 6o. fracción XVII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

I.3.  De conformidad con los artículos 29 y 30 de su Reglamento Interior, le corresponde el 
establecimiento, organización, dirección y coordinación de delegaciones y oficinas de recepción 
documental que cumplan las políticas generales y específicas en materia de expedición de 
pasaportes y documentos de identidad y viaje, permisos para la constitución de sociedades y 
asociaciones, declaratorias de nacionalidad mexicana, obtención de becas de posgrado y cursos 
de especialización y demás que expresamente señale. 

I.4.  Señala como su domicilio el ubicado en Ricardo Flores Magón número 1, Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06995, México, D.F., el cual consigna para los fines y efectos legales 
del presente Convenio. 

II. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO" QUE: 
II.1.  Que es un órgano de representación popular, encargado del Gobierno y Administración del 

Municipio cuya creación fue decretada por el Congreso del Estado, electo popular y directamente 
de conformidad con los artículos 5o. y 6o. de la Ley de Municipio Libre del Estado de Durango. 

II.2.  El Profr. Gabino Rutiaga Fierro, en su carácter de Presidente Muncipal de Canatlán, Dgo., 
celebra el presente instrumento de conformidad con el capítulo VI artículo 23 fracción VII y 
capítulo II artículo 17 de la Ley del Municipio Libre del Estado de Durango. 

II.3.  De conformidad con el capítulo IV artículo 20 fracción VI, el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Canatlán, Dgo., crea en coordinación con la Delegación Durango de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, una "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" con el propósito de realizar las actividades 
emanadas en los artículos 29 y 30 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 
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II.4.  Señala como domicilio del Ayuntamiento de Canatlán, Dgo., el ubicado en calle Hidalgo entre 
Lerdo de Tejada y Cuauhtémoc, código postal 34400, el cual designa para los fines y efectos 
legales del presente Convenio. 

 III. DECLARAN LAS PARTES QUE: 
III.1. De conformidad con lo anteriormente expuesto, las partes reconocen su personalidad jurídica y 

capacidad legal que ostentan, por lo que han resuelto celebrar el presente Convenio al tenor de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. El objeto del presente instrumento consiste en establecer una "OFICINA MUNICIPAL DE 

ENLACE" en Canatlán, Dgo. 
SEGUNDA. En términos generales las funciones de la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" serán las 

siguientes: 
a).-  Proporcionar información sobre los requisitos y trámites necesarios para la obtención de 

pasaportes ordinarios; permisos para la constitución de sociedades o asociaciones y 
declaratorias de nacionalidad mexicana; sobre posgrados de especialización en el exterior, 
protección preventiva y difusión de la política exterior de México, entre otros. 

b).-  Distribuir gratuitamente a los solicitantes las formas de solicitudes necesarias para la expedición 
de pasaportes, permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, declaratorias de 
nacionalidad mexicana, y los folletos sobre protección preventiva y de difusión de la política 
exterior de México. 

c).- Asesorar y auxiliar al público en el llenado de las solicitudes para la expedición de pasaportes, 
permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, declaratorias de nacionalidad 
mexicana y para la obtención de becas de posgrado de especialización en el exterior. 

d).-  Recibir las solicitudes y documentos necesarios, aplicando única y exclusivamente los requisitos 
que señalen los respectivos reglamentos para la expedición de pasaportes, permisos para la 
constitución de sociedades o asociaciones, declaratorias de nacionalidad mexicana, para la 
obtención de becas de posgrado y cursos de especialización y aquellos que específicamente 
señale "LA SECRETARIA". 

e).-  Recibir el documento que ampare el pago de los derechos que establece la Ley Federal de 
Derechos vigente, para el trámite del pasaporte y de permisos para la constitución de sociedades 
o asociaciones. 

f).-  Efectuar, en su caso, el cobro de derechos que "EL AYUNTAMIENTO" aplique por los servicios 
que presta la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE". 

g).-  Remitir a la Delegación de "LA SECRETARIA" en Durango, Dgo., los expedientes completos de 
los solicitantes en los términos y modalidades indicadas. 

h).-  Canalizar a la Delegación de "LA SECRETARIA" en Durango, Dgo., asuntos que sean de su 
competencia. 

i).-  Entregar los pasaportes procesados y, en su caso, los expedientes que no prosperen, a los 
interesados en exacto cumplimiento de los lineamientos correspondientes. 

j).-  Los demás que expresamente sean autorizados por "LA SECRETARIA". 
TERCERA. No obstante las funciones enunciadas en la cláusula anterior, "LA SECRETARIA" se 

reserva el derecho unilateral de determinar cuáles de ellas podrán realizarse en la Oficina Municipal de 
Canatlán, Dgo. La autorización de esas funciones será dada a conocer en su oportunidad por "LA 
SECRETARIA" a "EL AYUNTAMIENTO" en comunicación oficial, y formará parte integrante del presente 
instrumento. 

CUARTA. "EL AYUNTAMIENTO" proporcionará los recursos humanos y el mobiliario indispensable 
para la atención expedita de los trámites. 

QUINTA. Para el establecimiento de la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" en Canatlán, Dgo., "EL 
AYUNTAMIENTO" proporcionará sin cargo alguno, un local acorde a lo que establece el artículo 3o. del 
Reglamento para la Operación de Oficinas Estatales y Municipales de Relaciones Exteriores. Para tal 
efecto, será necesario estimar la demanda aproximada de trámites, con la finalidad de que la oficina 
cuente con suficiente espacio para el área de espera del público (dos personas por cada m2 de 
superficie). 

En el local que proporcione "EL AYUNTAMIENTO" deberá instalarse, además, un mostrador con 
espacio para cuatro ventanillas; los interiores y exteriores del local deberán ser de color gris medio claro y 
sus puertas azul marino, por ser éstos los colores distintivos de "LA SECRETARIA". 

SEXTA. El acondicionamiento del local se llevará a cabo por "EL AYUNTAMIENTO", con arreglo a los 
lineamientos inmobiliarios establecidos para este propósito por "LA SECRETARIA", e incluirá la 
señalización adecuada en tableros de acrílico, de acuerdo con las estipulaciones que emita "LA 
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SECRETARIA", incluyéndose la información inherente a quejas, y los teléfonos de la Contraloría Interna 
de "LA SECRETARIA" y la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como la información 
de que se trata de una "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES", especificando los servicios que se ofrecen, bajo la supervisión de "LA SECRETARIA". 

SEPTIMA. "LA SECRETARIA" designará a un comisionado que se encargará de supervisar 
permanentemente y de manera directa, la recepción y manejo de la documentación requerida para la 
expedición de pasaportes ordinarios, de permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, de 
declaratorias de nacionalidad mexicana, así como de otorgar los servicios adicionales requeridos en la 
oficina. 

OCTAVA. En el caso de que no exista un comisionado permanente por parte de la Secretaría, "EL 
AYUNTAMIENTO" deberá proporcionar pasajes y viáticos a la persona que designe la Delegación de "LA 
SECRETARIA" en Durango, Dgo., cuando realice la visita de supervisión en la oficina de enlace. 

NOVENA. La "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" se organizará y desarrollará sus actividades 
conforme a las disposiciones administrativas aplicables, así como las instrucciones y demás lineamientos 
que autorice "LA SECRETARIA". 

DECIMA. "EL AYUNTAMIENTO" otorgará toda su cooperación, facilidades e información que se 
requiera para la práctica de las auditorías que periódicamente lleve a cabo el personal autorizado de la 
Dirección General de Delegaciones de "LA SECRETARIA". 

DECIMO PRIMERA. "LA SECRETARIA", a través de su Delegación en Durango, Dgo., procesará en 
un término que no excederá de tres días hábiles, los pasaportes cuyos expedientes, adecuadamente 
integrados, le remita la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE", así como los permisos para la constitución 
de sociedades o asociaciones y declaratorias de nacionalidad mexicana, siempre y cuando la 
documentación cumpla con las disposiciones normativas aplicables. 

DECIMO SEGUNDA. La "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE", previa supervisión del comisionado de 
"LA SECRETARIA", deberá entregar los pasaportes, los permisos para constitución de sociedades o 
asociaciones y las declaratorias de nacionalidad mexicana a los solicitantes, en un plazo no mayor de 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que la Delegación haya recibido la documentación 
respectiva. En forma mensual remitirán a la Delegación de "LA SECRETARIA" en Durango, Dgo., aquellos 
pasaportes y permisos que no hayan sido entregados a los solicitantes. 

DECIMO TERCERA. Las formas y demás papelería relacionada con el trámite de pasaportes, 
permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, declaratorias de nacionalidad mexicana y 
difusión de becas, así como el material informativo relacionado con protección preventiva y difusión de la 
política exterior de México, serán proporcionados por "LA SECRETARIA", misma que cubrirá los gastos 
de envío y flete. 

DECIMO CUARTA. La "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" será responsable de remitir la 
documentación relacionada con la expedición de pasaportes, permisos para la constitución de sociedades 
o asociaciones y declaratorias de nacionalidad mexicana el día de su recepción, pagando el flete de estos 
envíos. 

DECIMO QUINTA. "EL AYUNTAMIENTO" colocará en un lugar fácilmente visible de la oficina 
destinada a la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE", la señalización que exige la normatividad establecida 
por "LA SECRETARIA" y que se refiere a: 

a).-  Los requisitos para obtener el pasaporte, los permisos para la constitución de sociedades o 
asociaciones, declaratorias de nacionalidad mexicana y para la obtención de becas de posgrado 
en el exterior. 

b).-  La indicación del monto de los derechos que correspondan por la expedición del pasaporte 
ordinario y por los permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, de acuerdo con la 
Ley Federal de Derechos vigente, y por separado, el importe que aplique, en su caso, "EL 
MUNICIPIO" por brindar el servicio en la localidad, así como el costo del servicio de fotocopiado 
y fotografía. 

c).-  Tablero y buzón de quejas y denuncias, con teléfonos de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de la Auditoría Interna de "LA SECRETARIA". 

DECIMO SEXTA. Las relaciones laborales del personal de la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" son 
responsabilidad directa y exclusiva de "EL AYUNTAMIENTO" y se regirán por la legislación 
correspondiente, sin que exista relación jurídica con "LA SECRETARIA". 

DECIMO SEPTIMA. La probidad del comportamiento oficial de los empleados comisionados en la 
"OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" es responsabilidad directa de "EL AYUNTAMIENTO", 
independientemente de las acciones legales que competan a "LA SECRETARIA", en caso de ser 
lesionados sus intereses por la comisión de ilícitos o conductas irregulares en el manejo de la 
documentación federal. 
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DECIMO OCTAVA. El presente Convenio podrá revisarse, adicionarse y modificarse con la 
conformidad de las partes y deberá hacerse constar por escrito. 

DECIMO NOVENA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma con una 
vigencia indefinida, no obstante, "LA SECRETARIA" se reserva el derecho de suspenderlo unilateralmente 
por el incumplimiento de las cláusulas precedentes o por irregularidades detectadas en el ejercicio de las 
facultades otorgadas a la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" en detrimento de la transparencia de los 
procedimientos, lo que comunicará a "EL AYUNTAMIENTO" con 30 días de anticipación al cierre de la 
oficina. 

VIGESIMA. De las desaveniencias que se susciten en la aplicación del presente Convenio, ambas 
partes acuerdan resolverlas de común acuerdo, no obstante, en caso de que surjan controversias respecto 
a su interpretación y alcance legal, las partes están conformes en que conozca de las mismas la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables. 

El presente Convenio se suscribe por quintuplicado, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
diecinueve días del mes de julio de mil novecientos noventa y nueve.- Por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores: la Titular del Ramo, Rosario Green Macías.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Juan de Villafranca.- 
Rúbrica.- El Director General de Delegaciones, Carlos García de Alba Z.- Rúbrica.- Por el H. 
Ayuntamiento: el Presidente Municipal Constitucional, Gabino Rutiaga Fierro.- Rúbrica.- El Secretario del 
Ayuntamiento, Teodoro Ortiz Parra.- Rúbrica. 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ANEXOS 2, 4, 7, 9 y 11 de la Sexta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Anexo 2 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 
Contenido 

A. Establecimientos autorizados para imprimir comprobantes. 
1. Contribuyentes a los que se les otorga autorización. 
2. Contribuyentes a los que se les revoca la autorización. 

B. Contribuyentes autorizados para imprimir sus propios comprobantes. 
1. Contribuyentes a los que se les otorga autorización. 
2. Contribuyentes a los que se les revoca la autorización. 

 
A. Establecimientos autorizados para imprimir comprobantes. 
1. Contribuyentes a los que se les otorga autorización. 

Baja California  
A. Personas físicas: 
Cuevas Ceniceros Nubia Esther 
Limón Martínez Hernando Enrique 
Lira Martínez José Alejandro 

Chiapas  
A. Personas físicas: 
Luis Manzo Fortunato 

Chihuahua 
A. Personas físicas: 
Campos Flores Eduardo 
Martínez Vega Itzel 
Vázquez Robles Víctor 
B. Personas morales: 
Formas Continuas de Chihuahua, S. de RL MI 
Impresión Digital Mundial, S.A. de C.V. 
Impresora Publinet, S.A. de C.V. 

Distrito Federal 
A. Personas físicas: 
Aguirre Luna Hugo 
Catalán Martínez Adriana 
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Cervantes Guerra Cristina 
Munive Mejía Isela 
Nicolás Jiménez Heriberto 
Ovando Nieto Antonio 
Seto Ramírez Carlos 
Torres Rodríguez Bernardita Josefa 
B. Personas morales: 
Copier Service & Printing, S.A. de C.V. 
Impresos Alomit, S.A. de C.V. 
Distribuidora de Papelería Rodríguez, S.A. de C.V. 
Saint S Impresores, S.A. de C.V. 
Tipográfica Industrial Helios, S.A. de C.V. 

Durango 
A. Personas físicas: 
Rodríguez Vargas Norma Angélica 

Guanajuato 
A. Personas físicas: 
Barrera Bucio Claudia 
García Vélez Alonso Fernando 
Martínez Ojeda Víctor Manuel 
Mosqueda Toledo Juan Saúl 
Ramos Almanza Ma. Guadalupe 
Ríos Diana 
Rodríguez Rodríguez Ricardo 
B. Personas morales: 
Asesoría Diseño e Impresión de Formas, S.A. de C.V. 

Guerrero 
A. Personas físicas: 
Medina Pérez Rosendo Manuel 

Hidalgo 
A. Personas físicas: 
Caltenco Suárez Janeth 
Hernández López María de la Luz 
Ibarra Zamudio Marina 
Ojeda Godínez Misael Addiel 
Ortiz Roche Ernesto Antonio 
B. Personas morales: 
Imprenta El Modelo, S.A. de C.V. 

Jalisco 
A. Personas físicas: 
De la Rosa López Martha Beatriz 
Hernández Quiñones José Irineo 
Martínez Vázquez José Joaquín 
Michel Zuloaga César Daniel 
B. Personas morales: 
Donají Impresores, S.A. de C.V. 
Imprenta Serna Hermanos, S.A. de C.V. 
La Vid Publicaciones, S.A. de C.V. 

Estado de México 
A. Personas físicas: 
Andrade Soto Juan José 
Bárcenas y Rodríguez Ramiro 
Carranza García Sabino 
Cerdeño Alfaro Jorge Luis 
Cortés Moreno Alejandro 
Cortés Moreno Jaime 
Gómez Fuentes Beatriz 
Hernández Flores María del Rocío 
Hernández Morales Alejandro 
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Martínez Serrano José Luis 
Tena Velasco Adriana Leticia 
B. Personas morales: 
Mac Formas y Productos Especiales, S.A. de C.V. 

Michoacán 
A. Personas físicas: 
Amezcua Guerrero Jesús Santiago 
Sandoval Maravilla Juan Manuel 
Sepúlveda María Guadalupe 

Nuevo León 
A. Personas físicas: 
Morales Sifuentes Rosalío 
B. Personas morales: 
Concept Graphic 2000, S.A. de C.V. 
Papeles y Converciones de México, S.A. de C.V. 

Oaxaca 
A. Personas físicas: 
Carrizosa Lomelí Juan Francisco 
Jarquín Martínez Gustavo 

Puebla 
A. Personas físicas: 
Amador Ortega José Angel Bernardino 
Jaen Martínez Silvia 
López Márquez Luis Enrique 
Martínez Calixto Héctor Eduardo 
Ramos Pérez José Alfredo 

Querétaro 
A. Personas físicas: 
Mejía Alemán Leticia 
Pérez García Alejandro 
Tinoco Salcido Francisca 
Valdez Guzmán Armando 

San Luis Potosí 
A. Personas físicas: 
Melgarejo Mata Fidel 
B. Personas morales: 
Impresora Ponce, S.A. de C.V. 

Sinaloa 
A. Personas físicas: 
Millán García Alfredo 
Olivas Pérez Erika 

Sonora 
A. Personas físicas: 
Castañeda Hurtado Alberto 
Falcón Villa Hilario 

Tamaulipas 
A. Personas físicas: 
González Domínguez Ramiro 
Peña Padrón Antonio San Román 
Revilla Saldívar Víctor Oziel 
Tirado Vázquez Francisco Javier 
B. Personas morales: 
Grupo Medisa, S.C.L. 

Tlaxcala 
A. Personas físicas: 
Hernández González Angel 

Veracruz 
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A. Personas físicas: 
Belli González Jaime Justino 
Landa Fernández Javier Armando 
B. Personas morales: 
Compañía Editorial Impresora de Orizaba, S.A. de C.V. 
Imprenta Editores Servicios y Sistemas, S.A. de C.V. 

Yucatán 
A. Personas físicas: 
Barrera Moguel María del Rosario 
2. Contribuyentes a los que se les revoca la autorización. 

a) A solicitud del contribuyente 
Distrito Federal 

A. Personas físicas: 
Daniel Rodríguez Torres  
Doroteo Amaya Delgado 
Guillermo Flores de la Vega Gorozpe 
B. Personas morales: 
Papexpress, S.A. de C.V. 

Estado de México 
B. Personas morales: 
Diseño y Publicidad Integral, S.A. de C.V. 

Estado de Puebla 
A. Personas físicas: 
Gerardo Zenteno Salcedo 

Estado de Sinaloa 
A. Personas físicas: 
Rafael Moreno Peraza 

b) Por cambio de nombre, denominación o razón social 
Distrito Federal 

Tipográfica Industrial Helios, S R L de C.V. 
Control de Formas de México, S.A. de C.V. 

e) Por fallecimiento 
Estado de Michoacán 

Daniel Garibay Garibay 
B. Contribuyentes autorizados para imprimir sus propios comprobantes 
1. Contribuyentes a los que se les otorga autorización 

Estado de Coahuila 
Motores del Bravo, S.A. de C.V. 

Distrito Federal 
Antera, S.A. de C.V. 
Casa Marzam, S.A. de C.V. 
Consorcio Red Uno, S.A. de C.V. 
Cosmopolitan Cosmetics, S.A. de C.V. 
Hasbro de México, S.A. de C.V. 
Industria Automotriz, S.A. de C.V. 
Productos Farmacéuticos, S.A. de C.V. 
Protein, S.A. de C.V. 
Trailers de Monterrey, S.A. de C.V. 

Estado de Guanajuato 
Velcon, S.A. de C.V. 

Estado de México 
Festo Pneumatic, S.A. 
Joyco de México, S.A. de C.V. 
MBT México, S.A. de C.V. 
Unisource del Centro, S.A. de C.V. 

Estado de Nuevo León 
Casa Chapa Pacífico, S.A. de C.V. 
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2. Contribuyentes a los que se les revoca la autorización 
b) Por cambio de nombre, denominación o razón social 

Estado de México 
Laboratorios y Agencias Unidas, S.A. de C.V. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 31 de agosto de 1999.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 

Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

 
Anexo 4 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 

Contenido 
A. Instituciones de crédito que están autorizadas a recibir declaraciones. 
B. ...................................................................................................................................................... 
C. Instituciones de crédito que cumplen con los requisitos técnicos y operativos suficientes para la 

recepción de declaraciones presentadas a través de medios electrónicos. 
 

 
A. Instituciones de crédito que están autorizadas a recibir declaraciones. 

 
Institución Bancaria. Cobertura 
  
Bank Boston, S.A. Distrito Federal 

 
C. Instituciones de crédito que cumplen con los requisitos técnicos y operativos suficientes para la 

recepción de declaraciones presentadas a través de medios electrónicos. 
 

Institución Bancaria 
 

Opciones 

Banca Serfin, S.A. Ventanilla bancaria (diskette 3.5”) 
 

Bancomer, S.A. Ventanilla bancaria (diskette 3.5”) y banca electrónica 
 

Banamex, S.A. Ventanilla bancaria (diskette 3.5”) y banca electrónica 
 

Banco Inverlat, S.A. Ventanilla bancaria (diskette 3.5”) y banca electrónica 
 

Banco Bilbao Vizcaya, S.A. Ventanilla bancaria (diskette 3.5”) 
 

Banco Internacional, S.A. Ventanilla bancaria (diskette 3.5”) 
 

Banco Inbursa, S.A. Ventanilla bancaria (diskette 3.5”) y banca electrónica 
 

Banco Industrial, S.A. Ventanilla bancaria (diskette 3.5”) 
 

Banco del Sureste, S.A. Ventanilla bancaria (diskette 3.5”) 
 

Banca Afirme, S.A. Ventanilla bancaria (diskette 3.5”) 
 

Banco del Bajío, S.A. Ventanilla bancaria (diskette 3.5”) 
 

Ing Bank México, S.A. Ventanilla bancaria (diskette 3.5”) 
 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 31 de agosto de 1999.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 

Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 
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Anexo 7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 

Contenido 
Acciones, obligaciones y otros valores que se consideran colocados entre el gran público inversionista. 

A. Se incluyen. 
1. . ...................................................................................................................................................  
2. Obligaciones: 
2.1. ..................................................................................................................................................  
2.2. Obligaciones quirografarias 
2.3. ..................................................................................................................................................  
2.4. Otras obligaciones 
3. a 4. ..............................................................................................................................................  
5. Pagarés. 
6. Otros valores. 
7. Títulos opcionales (Warrants). 

B. Se excluyen. 
C. Se modifican. 

 
A. Se incluyen: 

2. Obligaciones. 
 
2.2. Obligaciones quirografarias 
 
Coppel, S.A. de C.V. (Almaco 99U) 
 
2.4. Otras obligaciones 
 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Obligaciones con garantía fiduciaria 
 
Grupo Embotellador Bret, S.A. de C.V. (Bret 1999) 
 
5. Pagarés. 
 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Pagaré de mediano plazo 
 
Consorcio de Ingeniería Integral, S.A. de C.V. (Cointe P99). 
Facileasing, S.A. de C.V. (Facilsa P99). 
Vitro, S.A. de C.V. (Vitro P99-U). 
 
Papel Comercial 
 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Papel comercial indistinto 
 

 Emisora Fecha de vencimiento 
Aeroservicios Especializados, S.A. de C.V. 08-Mayo-00 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Papel comercial quirografario 
 

Emisora Fecha de vencimiento 
Controladora Milano, S.A. de C.V. 15-Mayo-00 
Desarrolladora Metropolitana, S.A. de C.V. 28-Mayo-00 
Grupo Famsa, S.A. de C.V. 03-Junio-00 
Industria Automotriz, S.A. de C.V. 11-Junio-00 
Proyectos Inmobiliarios de Culiacán, S.A. de C.V. 25-Junio-00 
Teléfonos de México, S.A. de C.V. 04-Junio-00 
Consorcio de Ingeniería Integral, S.A. de C.V. 27-Abril-00 
Consorcio Hogar de Occidente, S.A. de C.V. 30-Abril-00 
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Constructora Consorcio Hogar, S.A. de C.V. 04-Mayo-00 
Grupo Famsa, S.A. de C.V. 04-Mayo-00 

 
6. Otros Valores. 
 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Bonos Bancarios 
 
Banca Mifel, S.A., institución de banca múltiple, Grupo Financiero Mifel (1999/1). 
Ixe Banco, S.A., institución de banca múltiple (Ixeba 98-1). 
Banco J.P. Morgan, S.A., institución de banca múltiple, J.P. Morgan, Grupo Financiero (Bmorgan 4-
99). 
Banca Serfin, S.A., institución de banca múltiple, Grupo Financiero Serfin (Bonser 1-99). 
 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Bonos bancarios de desarrollo 
Nacional Financiera, S.N.C., institución de banca de desarrollo (Naftiie 20516). 
Nacional Financiera, S.N.C., institución de banca de desarrollo (Naftiie 20606). 
 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Bonos bancarios de infraestructura 
 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., institución de banca de desarrollo (Banobra 99-
4). 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., institución de banca de desarrollo (Banobra 99-
3). 
 
7. Títulos Opcionales (Warrants). 
 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Títulos opcionales de compra en efectivo  
 

Emisora Valor 
Subyacente 

Clave Fecha de 
Vencimiento 

    
Operadora de Bolsa Serfin, S.A. de C.V. 
Casa de Bolsa 

IPC IPC912EDC065 08-12-99 

Operadora de Bolsa Serfin, S.A. de C.V. 
Casa de Bolsa 
 

CEMEX CPO CMX907ADC057 28-07-99 

Operadora de Bolsa Serfin, S.A. de C.V. 
Casa de Bolsa 

SAVIA A SAV907EDC002 21-07-99 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Títulos opcionales de compra en efectivo 
con rendimiento limitado  
 

Emisora Valor 
Subyacente 

Clave Fecha de 
Vencimiento 

    
Casa de Bolsa Inverlat, S.A. de C.V. IPC IPC909RDC061 28-Sep-99 

 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Títulos opcionales de compra en efectivo 

con rendimiento limitado con porcentaje retornable de prima de emisión: 
 

Emisora Valor 
Subyacente 

Clave Fecha de 
Vencimiento 

    
Acciones y Valores de México, S.A. de 
C.V. 
Casa de Bolsa 

IPC IPC911RDC063 10-11-99 

Acciones y Valores de México, S.A. de 
C.V. 
Casa de Bolsa 

IPC IPC911RDC064 16-11-99 
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B. Se excluyen: 
 
1. Acciones. 
 
Altos Hornos de México, S.A. de C.V. (Ahmsa). 
 
2. Obligaciones. 
 
2.2. Obligaciones quirografarias con colocaciones subsecuentes 
 
Minera del Norte, S.A. de C.V. (Minosa 93). 
Grupo Sidek, S.A. de C.V. (Sidek 1988). 
 
2.3. Obligaciones subordinadas 
 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Obligaciones subordinadas no 
susceptibles de convertirse en títulos representativos de capital 
 
Bancrecer, S.A. (Banoro 94). 
Bancrecer, S.A. (Banoro 95). 
Bancrecer, S.A. (Banoro 96). 
Bancrecer, S.A. (Bacrece 93). 
Bancrecer, S.A. (Bacrece 95). 
Bancrecer, S.A. (Bacrece 96). 
 
2.4. Otras obligaciones 
 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Obligaciones avaladas 
 
Grupo Mexicano de Desarrollo, S.A. de C.V. (Gmd 92). 
5. Pagarés. 
 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Pagaré de mediano plazo 
 
Compañía Hulera Euzkadi, S.A. de C.V. (Euzkadi P96). 
Compañía Hulera Euzkadi, S.A. de C.V. (Euzkadi P96-2). 
Gres, S.A. de C.V. (Gres P96). 
Pavillion, S.A. de C.V. (Pavlion P96). 
Porcel, S.A. de C.V. (Porcesa P96). 
Porcela, S.A. de C.V. (Porcela P96). 
Sanborn Hermanos, S.A. (Sanborn P96). 
Ica Inmobiliaria, S.A. de C.V. (Inica P96). 
 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Pagaré de mediano plazo con garantía 
fiduciaria 
 
Constructora y Perforadora Latina, S.A. de C.V. (Coperla P94). 
Sistema Argos, S.A. de C.V. (Argos P96). 
 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Pagaré financiero 
 
Crédito Real, S.A. de C.V., organización auxiliar del crédito (Creal P97-4). 
Crédito Real, S.A. de C.V., organización auxiliar del crédito (Creal P97-3). 
Cominsa Factoraje, S.A. de C.V. (Cominsa P94). 
6. Otros valores. 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Bonos bancarios 
 
Banca Promex, S.A., institución de banca múltiple (Bpromex 1-96). 
Banca Serfin, S.A., institución de banca múltiple, Grupo Financiero Serfin (Bonser 1-96). 
Banco del Atlántico, S.A., institución de banca múltiple (Bbbasa 1-96). 
Banco Internacional, S.A., institución de banca múltiple, Grupo Financiero Bital (Intenal 1-96). 
Banco Internacional, S.A., institución de banca múltiple, Grupo Financiero Bital (Intenal 2-96). 
Banco Invex, S.A., institución de banca múltiple, Grupo Financiero Invex (Binvex 97-1). 
Banco J.P. Morgan, S.A., institución de banca múltiple (Bmorgan 1-97). 
Banco J.P. Morgan, S.A., institución de banca múltiple (Bmorgan 1-98). 
Banco J.P. Morgan, S.A., institución de banca múltiple (Bmorgan 2-97). 
Banco J.P. Morgan, S.A., institución de banca múltiple (Bmorgan 3-97). 
Banco J.P. Morgan, S.A., institución de banca múltiple (Bmorgan 4-97). 
Banco del Centro, S.A., institución de banca múltiple, Grupo Financiero Banorte (Bancen 1-98). 
Banco del Centro, S.A., institución de banca múltiple, Grupo Financiero Banorte (Bancen 2-98). 
Banco del Centro, S.A., institución de banca múltiple, Grupo Financiero Banorte (Bancen 3-98). 
Banco del Centro, S.A., institución de banca múltiple, Grupo Financiero Banorte (Bancen 4-98). 
Banco del Centro, S.A., institución de banca múltiple, Grupo Financiero Banorte (Bancen 5-98). 
Banco Inverlat, S.A., institución de banca múltiple, Grupo Financiero Inverlat (Bainlat 97-4). 
Banco Inverlat, S.A., institución de banca múltiple, Grupo Financiero Inverlat (Bainlat 98-2). 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Bonos bancarios de desarrollo 
 
Nacional Financiera, S.N.C., institución de banca de desarrollo (Nafides 9104). 
Nacional Financiera, S.N.C., institución de banca de desarrollo (Naftiie 90415). 
Nacional Financiera, S.N.C., institución de banca de desarrollo (Naftiie 90513). 
 
Papel Comercial 
 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Papel comercial quirografario 
 
Inmobiliaria Cuna, S.A. de C.V. 
 

C. Se Modifican: 
 
1. Acciones. 
 
Accivalmex, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para personas físicas. 
Deberá sustituirse por: 
Accivalmex, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para personas morales. 
Datacapital, S.A. de C.V.  
Deberá sustituirse por: 
Dataflux, S.A. de C.V. 
Fondo BBV-Empresarial, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para personas 
morales. 
En proceso de cambio a: 
Fondo BBV México Renta, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para 
personas físicas. 
Deberá sustituirse por: 
Fondo BBV México-Renta, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para 
personas físicas (antes: Fondo BBV-Empresarial, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos 
de deuda para personas morales). 
Fondo Dresdner-Rcm E1, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para personas 
morales. 
Deberá sustituirse por: 
Fondo Dresdner-Rcm E1, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para personas 
físicas. 
Grupo Fernández Editores, S.A. de C.V. 
Deberá sustituirse por: 
Grupo Qumma, S.A. de C.V. 
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Sistema Argos, S.A. de C.V. 
Deberá sustituirse por: 
Sistema Axis, S.A. de C.V. 
Fondo Corporativo Finamex, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para 
personas morales. 
Deberá sustituirse por: 
Fondo Corporativo Finamex, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para 
personas morales. 
En proceso de cambio a: 
Fondo Finamex de Mediano Plazo, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para 
personas físicas. 
Fondo Santander Latinoamericano, S.A. de C.V., sociedad de inversión común. 
Deberá sustituirse por: 
Fondo Santander Latinoamericano, S.A. de C.V., sociedad de inversión común. 
En proceso de cambio a: 
Fondo Santander Indizado, S.A. de C.V., sociedad de inversión común. 
 
5. Pagarés. 
 
Papel comercial  
 
Grupo Fernández Editores, S.A. de C.V. 
Deberá sustituirse por: 
Grupo Qumma, S.A. de C.V. 
 
6. Otros valores. 
 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Certificados de participación ordinarios 
amortizables 
 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Laventa 93). 
Deberá sustituirse por: 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Laventa 93U). 
 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 31 de agosto de 1999.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 

Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 
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1. Factores aplicables a los activos fijos, gastos y cargos diferidos 
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Año de adquisición  Porcentajes máximos de deducción 

 100% 50% 35% 30% 25% 20% 16% 15% 12% 11% 10% 9%

1999 0,7500 0,8750 0,9125 0,9250 0,9375 0,9500 0,9600 0,9625 0,9700 0,9725 0,9384 0,9408
1998 0,0000 0,2935 0,5576 0,6456 0,7337 0,8217 0,8922 0,9098 0,9626 0,9802 0,9978 1,0154

1997 0,0000 0,0000 0,2030 0,3384 0,5076 0,6768 0,8122 0,8460 0,9475 0,9814 1,0152 1,0490

1996 0,0000 0,0000 0,0000 0,0815 0,2036 0,4887 0,7168 0,7738 0,9449 1,0019 1,0589 1,1159

1995 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,2148 0,6013 0,6979 0,9879 1,0845 1,1811 1,2778

1994 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,3549 0,5176 1,0056 1,1683 1,3309 1,4936

1993 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0632 0,0790 0,6952 0,9007 1,1061 1,3115
1992 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,3472 0,6076 0,8680 1,1284

1991 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0804 0,2615 0,6034 0,9453
1990 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0248 0,2476 0,7180

1989 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,3434

1988 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0367
1987 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
1986 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

1985 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

1984 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

1983 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

1982 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

1981 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

1980 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

1979 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

1978 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
1977 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
1976 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
1975 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

1974 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

1973 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

 
Año de adquisición Maquinaria y equipo 

para producción de 
energía eléctrica y 
su distribución y 
para transportes 

eléctricos 

Activos fijos para el 
destinado a 
restaurantes 

Consistentes en 
aviones distintos a 
los dedicados a la 

aerofumigación 
agrícola 

Propiedad 
industrial 

     
 10% 20% 10% 15% 

1999 0.9750 0.9500 0.9750 0.9625 
1998 0.9978 0.8217 0.9978 0.9098 
1997 1.0152 0.6768 1.0152 0.8460 
1996 1.0589 0.4887 1.0589 0.7738 
1995 1.1811 0.2148 1.1811 0.6979 
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1994 1.3309 0.0000 1.3309 0.6655 
1993 1.1061 0.0000 1.1061 0.3950 
1992 0.8680 0.0000 0.8680 0.0868 
1991 0.8849 0.0000 2.8157 0.0000 
1990 0.9408 0.0000 0.0000 0.0000 
1989 0.9991 0.0000 0.0000 0.0000 
1988 0.9545 0.0000 0.0000 0.0000 
1987 1.7315 0.0000 0.0000 0.0000 
1986 2.7480 0.0000 0.0000 0.0000 
1985 2.8763 0.0000 0.0000 0.0000 
1984 1.1033 0.0000 0.0000 0.0000 
1983 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1982 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1981 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1980 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1979 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1978 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1977 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1976 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1975 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1974 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1973 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1972 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1971 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1970 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1969 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1968 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1967 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1966 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1965 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1964 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1963 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

2. Factores aplicables a los terrenos 
 

Año de Adquisición Factor de actualización 

 
1999  1,0000 
1998  1,1739 
1997  1,3536 
1996  1,6291 
1995   2,1475  
1994   2,9576  
1993   3,1602  
1992   3,4721  
1991   4,0224  
1990   4,9517  
1989   6,2444  
1988   7,3425  
1987   17,3146  
1986   39,2571  
1985   71,9078  
1984   110,3271  
1983   184,4032  
1982   391,8506  
1981   585,2859  
1980   748,2864  
1979   942,5967  
1978   1111,0064  
1977   1307,0953  
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1976   1731,7861  
1975   1932,7869  
1974   2253,4404  
1973   2820,5742  
1972   3089,6226  
1971   3239,0110  
1970   3427,3256  
1969   3607,7111  
1968   3675,1870  
1967   3793,4363  
1966   3873,1932  
1965   3883,3992  
1964   3988,4980  
1963   4145,5696  
1962   4169,0240  
1961   4222,7794  
1960   4271,7391  
1959   4500,0000  
1958   4513,7825  
1957   4769,4175  
1956   4953,7815  
1955   5216,8142  
1954   5790,7662  
1953   6463,8158  
1952   6244,7034  
1951   6325,1073  
1950   8302,8169  
1949   8904,8338  
1948   9759,9338  
1947   10602,5180  
1946   11164,7727  
1945   12704,7414  
1944   14170,6731  
1943   17037,5723  
1942   20904,2553  
1941   23027,3438  
1940   24562,5000  
1939   24562,5000  
1938   24562,5000  
1937   25192,3077  
1936   31693,5484  
1935   33494,3182  
1934   33494,3182  
1933   34676,4706  
1932 y años 
anteriores 

 36843,7500  

 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 31 de agosto de 1999.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 

Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 
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B. Catálogo de claves de marcas de los productos 
Clave Empresa 11 Tabacos San Andrés, S.A.  R.F.C. 

TSA860710IB4 
 MARCAS 
21101 Panter  
21102 Arturo Fuente 
21103 Fuente Fuente 
............................................................................................................................................................... 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 31 de agosto de 1999.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 

Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

 
CUOTAS anual y mensual que deberán cubrir por concepto de gastos de inspección y vigilancia 
correspondientes a 1999, las empresas bancarias de servicios complementarios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Banca y Ahorro.- 
Dirección General Adjunta de Banca Múltiple.- Oficio DGBA/DGABM/875/99. 

CUOTAS DE INSPECCION DE EMPRESAS BANCARIAS DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS.- Se 
les asigna la que se indica para el año de 1999. 

A las Empresas Bancarias de Servicios Complementarios Presente. 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 29-J, 29-K y 29-W de la Ley Federal de Derechos; 

12 fracción VIII, 16 fracción XI y 18 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en relación 
con el numeral 88 de la Ley de Instituciones de Crédito, y en ejercicio de las atribuciones conferidas a esta 
Dirección General Adjunta de Banca Múltiple por el artículo 28 fracción XV del Reglamento Interior de esta 
dependencia, se les comunica que tomando en cuenta la opinión emitida por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, esta Secretaría asigna a ustedes una cuota anual por concepto de gastos de 
inspección y vigilancia, que deberán cubrir en doce mensualidades, de acuerdo a la siguiente relación: 
 
EMPRESAS BANCARIAS DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

CUOTAS DE INSPECCION  

 ANUAL MENSUAL 
(PESOS) 

SERVICIOS CORPORATIVOS MARGEN, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
FOMENTO CULTURAL SOMEX, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
PROGRASA, S.A. DE C.V. 81,096.00 6,758.00 
SEGURIDAD Y PROTECCION BANCARIAS, S.A. DE C.V. 279,552.00 23,296.00 
PROCESOS Y SERVICIOS ALIMENTICIOS, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
CENTRAL DE INFORMES DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
CORPORACION DE INFORMACION CREDITICIA, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
PROMOCION Y OPERACION, S.A. DE C.V. 159,696.00 13,308.00 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS Y RESGUARDO, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
SERPROVA, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
SERVICIOS CORPORATIVOS MEXIVAL-BANPAIS, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
ABACO CORPORATIVO, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
ABA SIS, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
AEROCER, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
SERVICIOS CORPORATIVOS PROMEX FINAMEX, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
SERVICIOS CORPORATIVOS PRIME, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
INGENIERIA FINANCIERA BANCOMER, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
SERVICIOS INVERLAT, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
ORGANIZACION DATEC, S.A. DE C.V. 52,548.00 4,379.00 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS INBURSA, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
SERVICIOS CORPORATIVOS SERFIN, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
INVEX SERVICIOS CORPORATIVOS, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
SERVICIOS CORPORATIVOS INTERACCIONES, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
ADMINISTRADORA QUADRUM, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
CECOBAN, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
SERVICIOS AUXILIARES CORPORATIVOS, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
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MANPLUS, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
COMPAÑIA MEXICANA DE PROCESAMIENTO, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
CONTACTO SERFIN, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
INVEX ASESORES, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
SERVICIOS ELECTRONICOS GLOBALES, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
SERVICIOS AEREOS BANCRECER, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
MANO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 

Aquellas instituciones que inicien operaciones en una fecha posterior a la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación del presente oficio, se encuentran sujetas a lo establecido en los artículos 29-J, 
29-K y 29-W de la Ley Federal de Derechos y 18 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

Las citadas cuotas se computarán a partir del mes de enero último y se enterarán por adelantado el 
primer día hábil de cada mes en las oficinas que para tal efecto señale la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 20 de julio de 1999.- El Director General Adjunto de Banca Múltiple, Rodolfo Gómez 

Acosta.- Rúbrica. 
 

CUOTA anual y mensual que deberán cubrir por concepto de gastos de inspección y vigilancia 
correspondiente a 1999, las inmobiliarias bancarias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Banca y Ahorro.- 
Dirección General Adjunta de Banca Múltiple.- Oficio DGBA/DGABM/876/99. 

CUOTAS DE INSPECCION DE INMOBILIARIAS BANCARIAS.- Se les asigna la que se indica para el 
año de 1999. 

A las inmobiliarias bancarias Presente. 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 29-J, 29-K y 29-W de la Ley Federal de Derechos; 

12 fracción VIII, 16 fracción XI y 18 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en relación 
con el numeral 88 de la Ley de Instituciones de Crédito, y en ejercicio de las atribuciones conferidas a esta 
Dirección General Adjunta de Banca Múltiple por el artículo 28 fracción XV del Reglamento Interior de esta 
dependencia, se les comunica que tomando en cuenta la opinión emitida por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, esta Secretaría asigna a ustedes una cuota anual por concepto de gastos de 
inspección y vigilancia, que deberán cubrir en doce mensualidades, de acuerdo a la siguiente relación: 
 

INMOBILIARIAS BANCARIAS 
CUOTAS DE INSPECCION  

 ANUAL MENSUAL 
(PESOS) 

 
INMOBILIARIA GRUFIN, S.A. DE C.V. 130,116.00 10,843.00 
INMOBILIARIA OBRERA, S.A. DE C.V. 75,732.00 6,311.00 
INMOBILIARIA PROVINCIAL DEL NORTE, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
INMOBILIARIA CRENORMEX, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
INMOBILIARIA BANPAIS, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
INMOBILIARIA BANORMEX, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
INMOBILIARIA SERFIN, S.A. DE C.V. 428,112.00 35,676.00 
INMOBILIARIA BANVERSA, S.A. DE C.V. 63,972.00 5,331.00 
INMOBILIARIA PROMEX, S.A. DE C.V. 135,888.00 11,324.00 
INMOBILIARIA BAJEL, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
INMOBILIARIA BANCOMER, S.A. DE C.V. 1’082,496.00 90,208.00 
INMOBILIARIA CREDIMEX, S.A. 26,280.00 2,190.00 
INMOBILIARIA COMERMEX, S.A. DE C.V. 248,232.00 20,686.00 
INMOBILIARIA BISA, S.A. DE C.V. 467,148.00 38,929.00 
INMOBILIARIA FINSA, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
INMOBILIARIA REGIONAL DE ORIENTE, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
INMOBILIARIA A B, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
INMOBILIARIA BRA, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
INMOBILIARIA CAMPOS ELISEOS 470, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
INMOBILIARIA INNOVA, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
INMOBILIARIA BANPAIS DEL NORTE, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 



28     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de septiembre de 1999 

INMOBILIARIA FINOSA, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
INMOBILIARIA BCH, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
INMOBILIARIA BINSALI, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
INMOBILIARIA BAMO, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
INMOBILIARIA BANCRECER, S.A. DE C.V. 112,836.00 9,403.00 
INMOBILIARIA DEL CENTRO, S.A.  153,996.00 12,833.00 
INMUEBLES BANAMEX, S.A. DE C.V. 2’064,480.00 172,040.00 
INMUEBLES DE OCCIDENTE, S.A.  26,280.00 2,190.00 
INMUEBLES DE TIJUANA, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
INMOBILIARIA BANORTE, S.A. DE C.V. 522,576.00 43,548.00 
INVERSIONES REGIONALES DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
EDIFICIOS REGIONALES, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
HIDALGO DOS MIL DOSCIENTOS, S.A.  78,012.00 6,501.00 
FOMENTO INMOBILIARIO DE TAMPICO, S.A.  26,280.00 2,190.00 
INMOBILIARIA BANGA, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
INMOBILIARIA BIMSA, S.A. DE C.V. 48,336.00 4,028.00 
INMOBILIARIA MERCANTIL DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
INMOBILIARIA BLYMSA, S.A.  41,064.00 3,422.00 
GACEL, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
DESARROLLO INMOBILIARIO INTEGRAL, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
INMOBILIARIA CUBILETE, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
GRUPO SAL, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
INMOBILIARIA CARACOL, S.A. DE C.V. 240,960.00 20,080.00 
CONSTRUCTORA PRIMERO, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
INMOBILIARIA GBM ATLANTICO, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
INMOBILIARIA CONFIA, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
SERVICIOS INMOBILIARIOS REFORMA, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
INMOBILIARIA SANTA FE, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
GRUPO INMOBILIARIO REFORMA, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
SERVICIOS Y ASESORIA INMOBILIARIA REFORMA, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
REFORMA GRUPO DE INVERSION INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
INMOBILIARIA LERIDA, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
OPERADORA QUADRUM, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
CORPORACION FONSER, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
INMOBILIARIA CAPITAL, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
IMPULSORA DE DESARROLLOS URBANOS, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
INMOBILIARIA BANREGIO, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
INMOBILIARIA INVALBUR DE TORREON, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
INMOBILIARIA INTERIN, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
EDIFICACIONES PRIME, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
INMOBILIARIA EL NUEVO PARIS, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 
INMOBILIARIA GUATUSI, S.A. DE C.V. 26,280.00 2,190.00 

 
Aquellas instituciones que inicien operaciones en una fecha posterior a la publicación en el Diario 

Oficial de la Federación del presente oficio, se encuentran sujetas a lo establecido en los artículos 29-J, 
29-K y 29-W de la Ley Federal de Derechos y 18 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

Las citadas cuotas se computarán a partir del mes de enero último y se enterarán por adelantado el 
primer día hábil de cada mes en las oficinas que para tal efecto señale la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 20 de julio de 1999.- El Director General Adjunto de Banca Múltiple, Rodolfo Gómez 

Acosta.- Rúbrica. 
 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

CIRCULAR por la que se dan a conocer los inmuebles que se encuentran disponibles para ser 
utilizados en la prestación de servicios públicos en diferentes estados de la República. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo.- Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

CIRCULAR 
La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, por conducto de su órgano desconcentrado, 

Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, a través de la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 fracciones XX, XXI, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o. fracción V, 8o. fracciones I y V, y 37 de la Ley General 
de Bienes Nacionales; 1o., 2o., 3o. fracción III y 8o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; lineamiento quinto, para la enajenación onerosa de inmuebles de propiedad 
federal que no son útiles para la prestación de servicios públicos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 1998, hace del conocimiento de las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, gobierno de los estados y municipios: 

Que en cumplimiento al artículo tercero del ordenamiento citado en último término, se encuentran 
disponibles para ser utilizados en la prestación de servicios públicos, los siguientes inmuebles: 

Terreno sin construcción con superficie de 800.00 m2, que forma parte de un inmueble de mayor 
extensión, ubicado en la sindicatura de Adolfo Ruiz Cortines, en el Municipio de Guasave, Sinaloa, cuya 
titularidad se acredita en términos de la escritura pública número 2,584 del 7 de enero de 1956. 

Inmueble con construcción con superficie de 20-00-00 hectáreas, que correspondió al denominado 
"Ciénega de Chapala", ubicado en el Municipio de Venustiano Carranza, Estado de Michoacán, cuya 
titularidad se acredita en términos de la escritura pública número 11 del 19 de diciembre de 1977, inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad Federal, bajo el folio real número 7639 del 1 de abril de 1982. 

Terreno sin construcción con superficie de 922.27 m2, ubicado en la Calle 105 C número 13, Barrio de 
Santa Lucía, Estado de Campeche, cuya titularidad se acredita con el contrato número CD. 93-94 del 3 de 
marzo de 1993, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal, bajo el folio real número 32409 del 
17 de septiembre de 1993. 

Inmueble con construcción con superficie de 307.02 m2, ubicado en la calle de Zaragoza número 10, 
antes Portal Unión número 78, ciudad de Ario de Rosales, Estado de Michoacán, cuya titularidad se 
acredita en términos de la declaratoria de nacionalización del 16 de julio de 1937, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad Federal, bajo el folio real número 9033 del 5 de noviembre de 1981. 

Asimismo, se notifica que se cuenta con un plazo no mayor a 60 días, a partir de la publicación de la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, para que las dependencias y entidades del 
Gobierno Federal, gobiernos de los estados y municipios, manifiesten por escrito su interés a efecto de 
que se les otorguen en destino los inmuebles señalados, justificando plenamente la necesidad y utilidad 
del bien para el servicio que es requerido. 

Asimismo, es importante señalar que si transcurrido el término referido, la Dirección General del 
Patrimonio Inmobiliario Federal no recibe solicitud alguna para el destino del inmueble, se continuará con 
los procesos para determinar su mejor aprovechamiento. 

Las solicitudes de referencia deberán dirigirse al suscrito con domicilio calle de Tejocotes número 164, 
colonia Tlacoquemécatl, Delegación Benito Juárez, código postal 03210, México, D.F. y en caso de duda 
puede comunicarse al teléfono 55-59-80-83 extensión 406, con la ciudadana Elizabeth Bautista García, 
Jefa del Departamento de Acuerdos y Normas. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de agosto de mil 

novecientos noventa y nueve.- El Director General, Guillermo Acero.- Rúbrica. 
 

LISTA de precios mínimos de avalúo para desechos de bienes muebles que generen las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

LISTA DE PRECIOS MINIMOS DE AVALUO PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE 
GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Con fundamento en los artículos 37 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 12 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, a través de la Unidad de 
Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, expide la siguiente: 
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LISTA DE PRECIOS MINIMOS DE AVALUO PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE 
GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

 CONCEPTO UNIDAD DE 
MEDIDA 

 

PRECIO 
UNITARIO PESOS 

 
Aceite quemado Litro 0.1796 
Acero cobrizado (copperweld) Kilogramo 0.3891 
Acero inoxidable (baleros, instrumental médico dañado y pedacería) Kilogramo 0.9310 
Acero inoxidable 430 Kilogramo 2.0536 
Acumuladores Kilogramo 0.3948 
Aisladores de porcelana Kilogramo 0.1303 
Alambre de cobre con papel Kilogramo 8.9230 
Alfombra y bajo alfombra Kilogramo 0.3419 
Aluminio Kilogramo 2.4382 
Aluminio granular Kilogramo 4.9315 
Artículos de porcelana con herraje Kilogramo 0.1657 
Aserrín Kilogramo 0.0128 
Balastra Kilogramo 0.3552 
Block de grafito Kilogramo 3.9555 
Boleto de metro Kilogramo 0.2755 
Bolsas de polietileno Kilogramo 0.9182 
Bronce Kilogramo 13.9136 
Cable aluminio (AAC) Kilogramo 3.2528 
Cable aluminio (ACSR) Kilogramo 2.3783 
Cable aluminio con forro Kilogramo 2.5471 
Cable armado (TAFP) Kilogramo 4.6711 
Cable cobre concéntrico Kilogramo 6.1402 
Cable cobre conductor (EKC y EKI) Kilogramo 15.9270 
Cable cobre y forro de plástico autosoportado Kilogramo 3.5567 
Cable cobre con forro de plomo (TA y TAP) Kilogramo 2.2803 
Cable cobre paralelo con forro Kilogramo 3.3769 
Cable de fuerza Kilogramo 4.0123 
Cable polilam Kilogramo 8.1802 
Cámara de hule Kilogramo 0.3018 
 Carretes de madera:   
 0.60 m.  Pieza  4.7750 
0.80 m. Pieza 9.7171 
1.00 m. Pieza 14.2705 
1.20 m. Pieza 21.5281 
1.40 m. Pieza 35.2669 
1.60 m. Pieza 38.3654 
1.70 m. Pieza 44.7045 
1.80 m. Pieza 47.9314 
2.00 m. Pieza 66.6433 
2.20 m. Pieza 85.3975 
Cartón Kilogramo 0.1560 
Cartón de tapas Kilogramo 0.2436 
Cartoncillo (cubierta defectuosa) Kilogramo 0.1776 
Cartuchos de cinta para máquina de escribir Kilogramo 0.8750 
Catalizador IMP-TPC-1 usado y/o agotado Kilogramo 0.0066 
Cintas correctores IBM Kilogramo 0.2031 
Cobre desnudo Kilogramo  * 
Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de diversos 
tipos y calibres 

 Kilogramo  4.5819 

Corbatas de hule Kilogramo 0.0493 
 Costales:   
 a) Henequén y palma (cortados)  Pieza  0.1396 
b) Yute capacidad de 40-50 Kgs. Pieza 1.0760 
c) Yute capacidad de 70-75 Kgs. 
 (cortados transversalmente) 

 Pieza  0.2094 
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Cubeta para cera (plástico) Pieza 1.1960 
Cuchillas cortacircuito con aislante de porcelana Kilogramo 0.3766 
 Cuñetes:   
 a) Capacidad de 50 Kgs.  Pieza  4.8871 
b) Capacidad de 100 Kgs. Pieza 7.7162 
 Desecho ferroso:    
a) Primera especial   
Acero al carbón, fierro dulce, accesorios de vía, sobrantes de piezas 
troqueladas, etc., que no requiere preparación (corte) para fundición. 

 Kilogramo  0.7077 

b) Primera   
Acero al carbón, fierro dulce, cigüeñal de locomotora, durmiente 
metálico, bastidor de truck, placa proveniente de carros, tanques y 
toneles de ferrocarril, etc., que requiere preparación (corte) para 
fundición. 

 Kilogramo  0.4378 

c) Segunda   
Alambre y cable de acero, fierro galvanizado, postes metálicos, 
tubería de acero, desecho mixto de fierro y lámina. 

 Kilogramo  0.3335 

d) Tercera   
Fleje, lámina y cable galvanizado. Kilogramo 0.2149 
e) Mixto contaminado Kilogramo 0.1170 
 Desecho ferroso proveniente de:    
a) Compactadoras Kilogramo 1.1147 
b) Motoconformadoras Kilogramo 1.0985 
c) Pavimentadoras Kilogramo 0.9743 
d) Petrolizadoras Kilogramo 0.8808 
e) Tractores Kilogramo 1.0680 
f) Tractores agrícolas Kilogramo 1.0266 
Desecho ferroso vehicular Kilogramo 0.5934 
Desperdicios alimenticios:    
a) Proveniente de cocina Kg./lt. 0.1279 
b) Proveniente de comedor y dietología Kg./lt. 0.1122 
c) Proveniente de planta Kilogramo 0.1016 
Durmientes de madera de 4a. Pieza 2.1702 
Ejes de carro de ferrocarril y locomotora Kilogramo 0.8671 
Escoria de bronce Kilogramo 10.6423 
Escoria de hierro Kilogramo 0.0762 
Esferas para máquina de escribir Kilogramo 0.9236 
Fierro colado Kilogramo 0.4101 
 Garrafón:    
a) Plástico de un galón Pieza 0.1164 
b) Plástico de 18 Lts. Pieza 0.5823 
c) Plástico de 20 Lts. Pieza 0.6596 
d) Plástico de 50 Lts. Pieza 1.6110 
e) Vidrio de 20 Lts. Pieza 2.4717 
Grasa de coco Kilogramo 0.9224 
Grasa de soya Kilogramo 0.8699 
Grasas diferentes especificaciones (contaminada) Kilogramo 1.4099 
Ladrillo refractario (pedacería) Kilogramo 0.1314 
Lata alcoholera Pieza 1.8137 
Latón Kilogramo 12.6092 
Leña común Kilogramo 0.0204 
Líquido fijador cansado Litro 5.7783 
Literas (tubulares) Kilogramo 0.3335 
Luminaria (desecho) Kilogramo 0.3540 
 Llantas:    
a) Completas y/o renovables Kilogramo 0.4116 
b) Segmentadas y/o no renovables Kilogramo 0.0860 
Machimbradoras manuales Kilogramo 2.0988 
Madera creosotada Kilogramo 0.0409 
Madera de empaque Kilogramo 0.1365 
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Madera proveniente del desmantelamiento de coches y carros de 
ferrocarril 

Kilogramo 0.1798 

Madera proveniente de tarimas Kilogramo 0.3846 
Mancuerna de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 0.7569 
Medidores de energía eléctrica, de gas registradores de potencia y 
factor de potencia 

Kilogramo 0.2657 

Papel archivo Kilogramo 0.1515 
Papel archivo con calca Kilogramo 0.0669 
Papel cesto Kilogramo 0.0170 
Papel con tubo Kilogramo 0.3253 
Papel de capa o lomo Kilogramo 0.3850 
Papel de revoltura Kilogramo 0.1143 
Papel kraft Kilogramo 0.1334 
Papel listado de computadora (forma continua) Kilogramo 0.4535 
Papel periódico Kilogramo 0.1837 
Papel pliego impreso Kilogramo 0.2011 
Papel proveniente de imprenta (impreso y recorte de bond ahuesado 
y cartulina) 

 Kilogramo  0.3450 

Papel proveniente de revistas, publicaciones y folletos Kilogramo 0.1715 
Papel viruta color Kilogramo 0.1546 
Papel viruta de 2a. con goma Kilogramo 0.1260 
Piedra de esmeril Kilogramo 0.0415 
Pintura caduca y gelada Litro 0.3125 
Plástico Kilogramo 0.3477 
Plástico acrílico Kilogramo 0.5357 
Plomo Kilogramo 4.3453 
Plomo con clavo y pabilo Kilogramo 3.7378 
Polietileno Kilogramo 0.3734 
Polipropileno Kilogramo 0.6930 
Polvo de grafito Kilogramo 0.0904 
Postes de concreto Pieza 13.0490 
Postes de madera Kilogramo 0.1314 
Radiadores de ferrocarril y automotrices Kilogramo 4.9549 
Rebaba de acero tipo listón y granel Kilogramo 0.0913 
Rebaba de aluminio Kilogramo 0.6846 
Rebaba de bronce Kilogramo 8.9602 
Rebaba de cobre Kilogramo 11.3022 
Rebaba de fierro colado Kilogramo 0.1526 
Residuos de catalizador Kilogramo 0.0053 
 Riel de ferrocarril:    
a) 4 Rayas mayor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 0.7491 
b) 4 Rayas menor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 0.7322 
Rodillos de computadora Kilogramo 0.2564 
Rueda de acero de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 0.8148 
 Sacos:    
a) Manta Pieza 0.7785 
b) Papel kraft y polietileno (multicapas) Pieza 0.8035 
c) Polipropileno Pieza 1.0438 
d) Polipropileno (pedacería) Kilogramo 0.6275 
 Tambos de lámina capacidad de 200 Lts.:    
a) Buenos Pieza 21.9003 
b) Regulares Pieza 11.3158 
c) Mal estado (picado o corroído) Pieza 4.4014 
Tambos de plástico capacidad de 200 Lts. Pieza 29.9839 
Tarjeta IBM Kilogramo 0.9768 
Tela (recorte de maquila)  Kilogramo 0.3319 
Tierra de plomo Kilogramo 2.0241 
Tierra de zinc Kilogramo 3.5687 
Transformadores de corriente Kilogramo 1.0630 
Transformadores de distribución y potencia con aceite Kilogramo 0.9656 



Jueves 9 de septiembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 

Transformadores de distribución y potencia sin aceite Kilogramo 1.4375 
Trapos:   
 a) Colchas, cobijas, sábanas, cortinas, vestuarios, campos, 
portacharolas y otros de tela proveniente de los hospitales (limpios) 

 Kilogramo  2.8471 

b) Desperdicios sucios y manchados (no contaminados) Kilogramo 1.4413 
Tubería admiralty Kilogramo 11.1443 
Tubería de cuproníquel Kilogramo 31.8054 
Tubería HK 40 Kilogramo 6.3533 
 Tubos de acero al carbón en tramos mayores de 3 m. de longitud 
con diámetro exterior:  

  

a) Hasta 33.40 mm. (1 5/16") Kilogramo 4.0484 
b) Mayor de 33.40 mm. hasta 114.30 mm.(4 1/2") Kilogramo 2.9696 
c) Mayor de 114.30 mm. hasta 219.08 mm.(8 5/8") Kilogramo 2.2677 
d) Mayor de 219.08 mm. hasta 406.40 mm. (16") Kilogramo 1.8415 
e) Mayor de 406.40 mm. hasta 1,219.20 mm. (48") Kilogramo 1.4412 
Tubos fluorescentes (rotos) Kilogramo 0.0180 
Vidrio pedacería Kilogramo 0.0363 
Zinc metálico (desecho) Kilogramo 8.5793 

 
Los precios de la presente Lista no incluyen el Impuesto al Valor Agregado y regirán durante el periodo 

comprendido del 1 de septiembre al 31 de octubre de 1999. 
* El precio de este desecho se dará a conocer con posterioridad a la presente publicación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 31 de agosto de 1999.- El Titular de la Unidad, Antonio G. Schleske Farah.- Rúbrica. 

 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Coordinación para la descentralización de los servicios de educación para adultos 
que celebran las secretarías de Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y el Estado de 
Chihuahua, con la participación de la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del 
Estado y el Sindicato Unico de Trabajadores del Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DESCENTRALIZACION DE LOS SERVICIOS DE 
EDUCACION PARA ADULTOS AL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, MIGUEL LIMON ROJAS; 
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, EN LO SUCESIVO “LA SHCP”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, JOSE ANGEL GURRIA TREVIÑO; LA SECRETARIA DE 
CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, EN LO SUCESIVO “LA SECODAM”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, ARSENIO FARELL CUBILLAS Y EL INSTITUTO NACIONAL PARA 
LA EDUCACION DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO “EL INEA”, REPRESENTADO POR SU 
DIRECTOR GENERAL, JOSE ANTONIO CARRANZA PALACIOS; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR PATRICIO 
MARTINEZ GARCIA, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL; EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, VICTOR EMILIO ANCHONDO PAREDES, EL SECRETARIO DE 
EDUCACION Y CULTURA, ARTURO PROAL DE LA ISLA, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION, JESUS MIGUEL SAPIEN PONCE Y EL SECRETARIO DE LA CONTRALORIA, LUIS 
RAUL OLIVAS; CON LA PARTICIPACION DE LA FEDERACION DE SINDICATOS DE TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO, EN LO SUCESIVO “LA FSTSE”, REPRESENTADA POR EL SECRETARIO 
GENERAL DE SU COMITE EJECUTIVO NACIONAL, JOEL AYALA ALMEIDA; Y DEL SINDICATO UNICO 
DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS, EN LO 
SUCESIVO “EL SUTINEA”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO GENERAL DE SU COMITE 
EJECUTIVO NACIONAL, MARCO ANTONIO DE LA O ZAVALA, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
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1.- CON FECHA 23 DE AGOSTO DE 1944 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, LA LEY QUE ESTABLECE LA CAMPAÑA NACIONAL CONTRA EL ANALFABETISMO, 
EN LA QUE SE SEÑALA COMO OBLIGACION DE TODO MEXICANO MAYOR DE 18 Y MENOR DE 60 
AÑOS, QUE SEPA LEER Y ESCRIBIR EL ESPAÑOL, DE ENSEÑAR A LEER Y A ESCRIBIR CUANDO 
MENOS A OTRO HABITANTE DE LA REPUBLICA QUE NO SEPA HACERLO Y CUYA EDAD ESTE 
COMPRENDIDA ENTRE LOS 6 Y LOS 40 AÑOS, INSTITUYENDOSE CONSIGUIENTEMENTE LA 
OBLIGACION DE APRENDER A LEER Y A ESCRIBIR Y EN RECIPROCIDAD GOZAR DEL DERECHO A 
QUE SE LE ENSEÑE A HACERLO. ESTA CAMPAÑA NACIONAL CONTRA EL ANALFABETISMO FUE 
PROLONGADA Y RATIFICADA SUCESIVAMENTE HASTA QUE ENTRO EN VIGOR LA LEY NACIONAL 
DE EDUCACION PARA ADULTOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 31 
DE DICIEMBRE DE 1975 Y POR LA QUE SE ADOPTARON LAS MEDIDAS PERMANENTES CONTRA 
EL ANALFABETISMO. 

2.- LA LEY GENERAL DE EDUCACION EN VIGOR, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 13 DE JULIO DE 1993, POR LA QUE SE ABROGO LA LEY NACIONAL DE 
EDUCACION PARA ADULTOS, RECOGIO LAS OBLIGACIONES DEL ESTADO MEXICANO DE 
PRESTAR SERVICIOS DE EDUCACION PARA ADULTOS, LA CUAL DEFINE COMO AQUELLA QUE 
ESTA DESTINADA A INDIVIDUOS DE 15 AÑOS O MAS QUE NO HAYAN CURSADO O CONCLUIDO LA 
EDUCACION BASICA Y COMPRENDE, ENTRE OTRAS, LA ALFABETIZACION, LA EDUCACION 
PRIMARIA Y LA SECUNDARIA, ASI COMO LA FORMACION PARA EL TRABAJO, CON LAS 
PARTICULARIDADES ADECUADAS A DICHA POBLACION Y SE APOYARA EN LA SOLIDARIDAD 
SOCIAL. 

3.- DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 3o., FRACCION VIII, Y 73, 
FRACCION XXV, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL 
CONGRESO DE LA UNION LE OTORGA PLENO RECONOCIMIENTO Y VALIDEZ AL FEDERALISMO 
EDUCATIVO, MEDIANTE LA CONVENIENTE DISTRIBUCION DEL EJERCICIO DE LA FUNCION 
SOCIAL EDUCATIVA ENTRE LA FEDERACION, LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS, ASI COMO A 
FIJAR LAS APORTACIONES ECONOMICAS PARA LA PRESTACION DE ESTE SERVICIO PUBLICO, 
CON EL FIN DE UNIFICAR Y COORDINAR LA EDUCACION EN TODA LA REPUBLICA. 

4.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL NUEVO 
FEDERALISMO DEBE SURGIR DEL RECONOCIMIENTO DE LOS ESPACIOS DE AUTONOMIA DE LAS 
COMUNIDADES POLITICAS Y DEL RESPETO A LOS UNIVERSOS DE COMPETENCIA DE CADA UNO 
DE LOS ORDENES GUBERNAMENTALES, A FIN DE ARTICULAR ARMONICA Y EFICAZMENTE, LA 
SOBERANIA DE LOS ESTADOS Y LA LIBERTAD DE LOS MUNICIPIOS, CON LAS FACULTADES 
CONSTITUCIONALES PROPIAS DEL GOBIERNO FEDERAL; ASI COMO PROMOVER LA 
PARTICIPACION SOCIAL Y DEFINIR UN NUEVO MARCO DE RELACIONES ENTRE EL ESTADO, LOS 
CIUDADANOS Y SUS ORGANIZACIONES. 

5.- EL PROGRAMA DE DESARROLLO EDUCATIVO 1995-2000 EXPRESA QUE LA 
FEDERALIZACION HA PERMITIDO EL MEJORAMIENTO EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS Y 
HA HECHO POSIBLE LA APLICACION DE MODALIDADES DIVERSAS, SEGUN LAS 
CARACTERISTICAS DE CADA ESTADO Y REGION, SIN QUE SE VEA AFECTADA LA UNIDAD 
ESENCIAL DE LA EDUCACION NACIONAL. EN ESA VIRTUD, EL GOBIERNO FEDERAL HA VENIDO 
ALENTANDO UNA MAYOR PARTICIPACION DE LOS GOBIERNOS ESTATALES PARA ABATIR EL 
REZAGO EDUCATIVO Y ESPECIALMENTE EN LA EDUCACION BASICA PARA ADULTOS. 

6.- EL PROGRAMA DE MODERNIZACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 1995-2000 
MANIFIESTA QUE LA PRESENTE ADMINISTRACION TIENE EL FIRME PROPOSITO DE DAR UN 
MAYOR IMPULSO A LA DESCENTRALIZACION DE FUNCIONES Y RECURSOS DE LA FEDERACION 
HACIA LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, ASI COMO A LA DESCENTRALIZACION 
ADMINISTRATIVA; ES DECIR, A AQUELLA QUE SE LLEVA A CABO AL INTERIOR DE LA PROPIA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

7.- EL PROGRAMA PARA UN NUEVO FEDERALISMO 1995-2000 PROPICIA COMO ESTRATEGIA 
LA CELEBRACION DE CONVENIOS DE COORDINACION CON LOS GOBIERNOS ESTATALES CON 
EL OBJETO DE TRANSFERIR LOS PROGRAMAS DE ALFABETIZACION PARA ADULTOS, PRIMARIA, 
SECUNDARIA, EDUCACION COMUNITARIA Y CAPACITACION NO FORMAL PARA EL TRABAJO. 

8.- EN EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 2 DE 
FEBRERO DE 1998, SE APROBO EL PROGRAMA PARA SUPERAR LA POBREZA 1995-2000, EN EL 
QUE SE ESTABLECEN DOS VERTIENTES DE LA POLITICA SOCIAL Y EN LAS CUALES SE INCLUYE 
A LA EDUCACION CON FINES COHERENTES AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 Y AL 
PROGRAMA PARA UN NUEVO FEDERALISMO 1995-2000, EN LA MEDIDA EN QUE ASUME LA 
FEDERALIZACION COMO UNA DE SUS ESTRATEGIAS, CONSIDERANDO QUE EL ANALFABETISMO 
Y UNA INSTRUCCION BASICA INSUFICIENTE SON FACTORES DE INDOLE ESTRUCTURAL QUE 
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INCIDEN EN EL CIRCULO DE LA POBREZA EXTREMA; POR LO QUE, EL RETO ES CONTINUAR EL 
ESFUERZO DE BRINDAR A LA POBLACION ADULTA EDUCACION BASICA Y CAPACITACION NO 
FORMAL PARA EL TRABAJO. 

9.- EL DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1998, ESTABLECE EN SU ARTICULO 25 QUE PARA 
LA REASIGNACION DEL GASTO PUBLICO FEDERAL A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE LAS 
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES INHERENTES A DICHA REASIGNACION, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SHCP”, “LA SECODAM” Y LAS DEPENDENCIAS ENCARGADAS 
DE PROGRAMAS Y RECURSOS QUE SE REASIGNEN, CELEBRARA CONVENIOS CON LOS 
GOBIERNOS ESTATALES, PARA DETERMINAR LOS RECURSOS A REASIGNAR, PROCURANDO 
QUE SU DISTRIBUCION SE EFECTUE CON BASE EN UNA FORMULA Y CRITERIOS QUE ASEGUREN 
TRANSPARENCIA EN SU REASIGNACION. 

10.- EN EL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL SUSCRITO EL 12 DE FEBRERO DE 1998 
ENTRE LOS EJECUTIVOS FEDERAL Y DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ESTABLECE COMO 
OBJETO: COORDINAR LA DEFINICION, EJECUCION, EVALUACION, SEGUIMIENTO Y APLICACION 
DE RECURSOS PARA IMPLEMENTAR LA POLITICA PARA LA SUPERACION DE LA POBREZA; 
PROMOVER Y ENRIQUECER LA PARTICIPACION SOCIAL Y REGIONAL; Y VINCULAR LAS 
ACCIONES DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES E INSTITUCIONALES QUE LLEVEN A CABO LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL CON LA PLANEACION 
ESTATAL PARA EL DESARROLLO, A FIN DE QUE LAS ACCIONES QUE AL EFECTO SE REALICEN 
SEAN CONGRUENTES CON LAS PROPIAS DE LA PLANEACION NACIONAL DE DESARROLLO. 

DECLARACIONES 
DE “LA SEP” 
I.- QUE ES UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL CENTRALIZADA, 

CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 90 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1o., 2o. Y 26 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL. 

II.- QUE DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 38 DE LA CITADA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, TIENE A SU CARGO EL EJERCICIO DE LA 
FUNCION SOCIAL EDUCATIVA. 

III.- QUE EN CONCORDANCIA CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 3o. Y 31, FRACCION I, 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY GENERAL DE 
EDUCACION EN SUS ARTICULOS 2o. Y 3o., REITERA EL DERECHO DE TODO INDIVIDUO A RECIBIR 
EDUCACION Y, POR LO TANTO, TODOS LOS HABITANTES DEL PAIS TIENEN LAS MISMAS 
OPORTUNIDADES DE ACCESO AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL. CONSECUENTEMENTE, EL 
ESTADO MEXICANO ESTA OBLIGADO A PRESTAR SERVICIOS EDUCATIVOS PARA QUE TODA LA 
POBLACION PUEDA CURSAR LA EDUCACION PREESCOLAR, LA PRIMARIA Y LA SECUNDARIA. 

IV.- QUE EN EL PROGRAMA PARA UN NUEVO FEDERALISMO 1995-2000, SE ESTABLECE COMO 
ESTRATEGIA Y CON EL PROPOSITO DE GARANTIZAR LA ARTICULACION Y EL ALCANCE DE LAS 
METAS DE LA DESCENTRALIZACION, UTILIZAR LA CELEBRACION DE CONVENIOS DE 
COORDINACION ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LAS DEPENDENCIAS 
RESPONSABLES Y LOS GOBIERNOS ESTATALES; ENCONTRANDOSE AGRUPADO DENTRO DEL 
SECTOR QUE COORDINA ESTA DEPENDENCIA, EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION 
DE LOS ADULTOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 48 Y 49 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

V.- QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO 
LEGAL EL UBICADO EN ARGENTINA No. 28, 2o. PISO, COLONIA CENTRO, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06029, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

DE “LA SHCP” 
I.- QUE ES UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL CENTRALIZADA, 

CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 90 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1o., 2o. Y 26 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL. 

II.- QUE DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 31 DE LA CITADA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, TIENE A SU CARGO PROYECTAR Y 
CALCULAR LOS EGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL Y DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
PARAESTATAL, HACIENDOLOS COMPATIBLES CON LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS Y EN 
ATENCION A LAS NECESIDADES Y POLITICAS DEL DESARROLLO NACIONAL. 

III.- QUE EN EL PROGRAMA PARA UN NUEVO FEDERALISMO 1995-2000 SE ESTABLECE COMO 
ESTRATEGIA Y CON EL PROPOSITO DE GARANTIZAR LA ARTICULACION Y EL ALCANCE DE LAS 
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METAS DE LA DESCENTRALIZACION, UTILIZAR LA CELEBRACION DE CONVENIOS DE 
COORDINACION ENTRE LAS DEPENDENCIAS RESPONSABLES Y LOS GOBIERNOS ESTATALES, 
CON LA PARTICIPACION DE LAS SECRETARIAS DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y DE 
CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO. 

IV.- QUE ESTA FACULTADA PARA INTERPRETAR LAS DISPOSICIONES DEL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1998 PARA 
EFECTOS ADMINISTRATIVOS Y ESTABLECER LAS MEDIDAS CONDUCENTES A SU CORRECTA 
APLICACION Y, EN SU CASO, RECOMENDAR MEDIDAS CONDUCENTES A HOMOGENEIZAR, 
RACIONALIZAR Y EJERCER UN MEJOR CONTROL DEL GASTO PUBLICO FEDERAL EN LAS 
DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y DEMAS EJECUTORES DE GASTO. 

V.- QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO 
LEGAL, EL UBICADO EN AVENIDA CONSTITUYENTES No. 1001, COLONIA BELEN DE LAS FLORES, 
DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 01110, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

DE “LA SECODAM” 
I.- QUE ES UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL CENTRALIZADA, 

CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 90 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1o., 2o. Y 26 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL. 

II.- QUE DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 37 DE LA CITADA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, TIENE A SU CARGO ORGANIZAR Y 
COORDINAR EL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL; INSPECCIONAR Y 
VIGILAR EL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL Y SU CONGRUENCIA CON LOS 
PRESUPUESTOS DE EGRESOS; VIGILAR QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL CUMPLAN CON LAS NORMAS Y DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE PLANEACION, PRESUPUESTACION, CONTRATACION DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y EJECUCION DE OBRA PUBLICA, CONSERVACION, USO, 
DESTINO, AFECTACION, ENAJENACION Y BAJA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, ALMACENES 
Y DEMAS ACTIVOS Y RECURSOS MATERIALES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI 
COMO ORGANIZAR Y COORDINAR EL DESARROLLO ADMINISTRATIVO INTEGRAL DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, A FIN DE QUE LOS RECURSOS HUMANOS, PATRIMONIALES Y LOS 
PROCEDIMIENTOS TECNICOS DE LA MISMA, SEAN APROVECHADOS Y APLICADOS CON 
CRITERIOS DE EFICIENCIA, BUSCANDO EN TODO MOMENTO LA EFICACIA, DESCENTRALIZACION, 
DESCONCENTRACION Y SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA. 

III.- QUE EN EL PROGRAMA PARA UN NUEVO FEDERALISMO 1995-2000 SE ESTABLECE COMO 
ESTRATEGIA Y CON EL PROPOSITO DE GARANTIZAR LA ARTICULACION Y EL ALCANCE DE LAS 
METAS DE LA DESCENTRALIZACION, UTILIZAR LA CELEBRACION DE CONVENIOS DE 
COORDINACION ENTRE LAS DEPENDENCIAS RESPONSABLES Y LOS GOBIERNOS ESTATALES, 
CON LA PARTICIPACION DE LAS SECRETARIAS DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y DE 
CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO. 

IV.- QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO 
LEGAL, EL UBICADO EN AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 1735, ULTIMO PISO, COLONIA 
GUADALUPE INN, DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 01020, MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL. 

DE “EL INEA” 
I.- QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 

CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR DECRETO DEL EJECUTIVO 
FEDERAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 31 DE AGOSTO DE 1981, 
QUE TIENE POR OBJETO PROMOVER, ORGANIZAR E IMPARTIR EDUCACION BASICA PARA 
ADULTOS. 

II.- QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO Y SEGUN LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTICULO 2o., FRACCIONES I, II, IV, V, VI Y VIII, DEL MENCIONADO DECRETO PRESIDENCIAL, 
TIENE FACULTADES PARA PROMOVER Y PROPORCIONAR SERVICIOS DE ALFABETIZACION, DE 
EDUCACION PRIMARIA Y SECUNDARIA PARA ADULTOS; PROMOVER Y REALIZAR INVESTIGACION 
EN LA MISMA MODALIDAD EDUCATIVA; PARTICIPAR EN LA FORMACION DEL PERSONAL QUE 
REQUIERA PARA LA PRESTACION DE DICHOS SERVICIOS; COADYUVAR A LA EDUCACION 
COMUNITARIA PARA ADULTOS; ACREDITAR LOS ESTUDIOS QUE SE REALICEN EN “EL INEA”, 
CONFORME A LOS OBJETIVOS, CONTENIDOS Y PROGRAMAS QUE ESTABLEZCA LA SECRETARIA 
DE EDUCACION PUBLICA; Y APOYAR, CUANDO LO REQUIERAN, A DEPENDENCIAS, 
ORGANISMOS, ASOCIACIONES Y EMPRESAS, EN TAREAS AFINES QUE SE DESARROLLEN. 
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III.- QUE EN LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS 5o., FRACCION IV, DE SU DECRETO DE 
CREACION Y 30 DE SU ESTATUTO ORGANICO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 5 DE AGOSTO DE 1991, CUENTA CON DELEGACIONES ESTATALES CUYOS 
TITULARES AUXILIAN AL DIRECTOR GENERAL EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, CON LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 34 DE SU PROPIO ESTATUTO ORGANICO, PARA 
LOS EFECTOS DE PROMOVER Y ORGANIZAR EN COORDINACION CON LOS GOBIERNOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, SERVICIOS EDUCATIVOS PARA ADULTOS, ASI COMO APOYAR LOS 
PROGRAMAS DE DESCENTRALIZACION Y MODERNIZACION DE “EL INEA”. 

IV.- QUE POR ACUERDO DEL EJECUTIVO FEDERAL Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 48 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ESTA 
ENTIDAD PARAESTATAL SE ENCUENTRA AGRUPADA DENTRO DEL SECTOR COORDINADO POR 
LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

V.- QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO 
LEGAL EL EDIFICIO UBICADO EN LA CALLE DE FRANCISCO MARQUEZ NUMERO 160, COLONIA 
CONDESA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06140, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

DE “EL ESTADO” 
I.- QUE EL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40, 

42, FRACCION I, Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES 
UN ESTADO LIBRE Y SOBERANO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA FEDERACION Y QUE EL 
EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO SE DEPOSITA EN EL GOBERNADOR DEL ESTADO, CON LAS 
ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LE CONFIEREN LA CONSTITUCION FEDERAL, LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO Y LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, QUIEN SE AUXILIA POR SU SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO Y 
SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA PARA EL ESTUDIO, PLANEACION Y DESPACHO DE LOS 
ASUNTOS RELACIONADOS CON LA POLITICA EDUCATIVA DE LA ENTIDAD. 

II.- QUE ES SU PROPOSITO MEJORAR EL NIVEL EDUCATIVO DE LA POBLACION EN SU 
CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL Y CONTRIBUIR AL DESARROLLO CULTURAL DEL PAIS, ASI 
COMO PARTICIPAR EN LOS SERVICIOS EDUCATIVOS PARA ADULTOS, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 13, 14 Y 43 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACION; Y 1o., 3o., 13 
FRACCION III INCISO H), 28 FRACCION X Y DEL 76 AL 84 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACION. 

III.- QUE EN LOS TERMINOS PREVISTOS POR EL ARTICULO 116, FRACCION VII, DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ESTA DE ACUERDO EN 
CONVENIR LA ASUNCION DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION BASICA PARA 
ADULTOS Y LA REASIGNACION DE PRESUPUESTO Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
MATERIALES Y HUMANOS QUE HAGA A SU FAVOR “EL INEA”, CONFORME AL PROCESO DE 
DESCENTRALIZACION QUE REALIZA EN LOS TERMINOS DEL PROGRAMA PARA UN NUEVO 
FEDERALISMO 1995-2000. 

IV.- EL EJECUTIVO DEL ESTADO, MEDIANTE RESOLUCION DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, 
POR CONDUCTO DE SU DIPUTACION PERMANENTE, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
EL ARTICULO 82, FRACCION V, EN RELACION CON EL ARTICULO 64, FRACCION IX, INCISO D), DE 
LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, HA OBTENIDO LA AUTORIZACION 
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO.  

V.- QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO 
LEGAL EL UBICADO EN ALDAMA No. 901 SEDE DEL PALACIO DE GOBIERNO EN LA CIUDAD DE 
CHIHUAHUA, CHIH. 

DE “LA FSTSE” 
I.- QUE ES UNA FEDERACION DE SINDICATOS DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

UNICA CENTRAL RECONOCIDA POR EL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 78 DE LA 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL 
APARTADO B) DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, CONSTITUIDA FORMALMENTE EL 29 DE 
OCTUBRE DE 1938. 

II.- QUE DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 25, FRACCION IV, DEL 
CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA 
EN MATERIA FEDERAL, Y 84 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO, ES UNA PERSONA MORAL QUE SE RIGE POR SUS ESTATUTOS Y, EN LO CONDUCENTE, 
POR LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS SINDICATOS QUE SEÑALA DICHA LEY. 

III.- QUE “EL SUTINEA” ES UNA DE SUS ORGANIZACIONES SINDICALES AFILIADAS QUE HA 
REAFIRMADO SU PERMANENCIA Y MILITANCIA EN ESTA FEDERACION, MISMA QUE PLENAMENTE 
PERSUADIDA DE QUE NO SERAN AFECTADOS LOS DERECHOS LABORALES ADQUIRIDOS POR 
LOS TRABAJADORES MIEMBROS DE “EL SUTINEA” Y QUE SERAN IRRESTRICTAMENTE 
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RESPETADOS CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS Y DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, HA 
DECIDIDO APOYAR EL PROCESO DE DESCENTRALIZACION QUE DE SUS SERVICIOS HA INICIADO 
“EL INEA” Y POR CONSIGUIENTE PARTICIPAR EN LA CELEBRACION DE ESTE CONVENIO. 

IV.- QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO 
LEGAL EL UBICADO EN LA CALLE VALENTIN GOMEZ FARIAS NUMERO 40, COLONIA SAN RAFAEL, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06470, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

DE “EL SUTINEA” 
I.- QUE ES UNA PERSONA MORAL Y POR CONSIGUIENTE CON FACULTADES PARA EJERCITAR 

TODOS LOS DERECHOS QUE SEAN NECESARIOS PARA REALIZAR EL OBJETO DE SU 
INSTITUCION, EN LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS 25, FRACCION IV, Y 26 DEL CODIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA 
FEDERAL; 356 Y 374 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE APLICACION SUPLETORIA, DE 
ACUERDO CON LO PREVISTO POR EL ARTICULO 11 DE LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTICULO 
123 CONSTITUCIONAL; Y CON TAL CARACTER ES LA UNICA ASOCIACION DE TRABAJADORES DE 
BASE QUE LABORA EN EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS, 
CONSTITUIDA PARA EL ESTUDIO, MEJORAMIENTO Y DEFENSA DE SUS INTERESES COMUNES, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 67 Y 68 DE LA CITADA LEY 
FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

II.- QUE EN TERMINOS DEL ARTICULO 72 DE LA CITADA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, SE ENCUENTRA REGISTRADO ANTE EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, SEGUN CONSTA EN EL ACUERDO PLENARIO DE 
FECHA 11 DE AGOSTO DE 1982, QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE R.S.3/82; Y QUE TIENE POR 
OBJETO REPRESENTAR Y DEFENDER LOS INTERESES DE LOS TRABAJADORES DE BASE QUE 
PRESTAN SUS SERVICIOS A “EL INEA”, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTICULO 2o. DE SUS 
ESTATUTOS. 

III.- QUE SE ENCUENTRA ADHERIDO A “LA FSTSE”, UNICA CENTRAL RECONOCIDA POR EL 
ESTADO, ACORDE A LO PREVISTO EN EL ARTICULO 78 DE LA REFERIDA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

IV.- QUE LAS RELACIONES LABORALES ENTRE “EL INEA” Y SUS TRABAJADORES DE BASE SE 
RIGEN POR LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DE 
1997, FIJADAS POR EL TITULAR DE “EL INEA”, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO POR LOS 
ARTICULOS 1o., 87, 88, 90 Y 91 DE LA MULTICITADA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO; 5o., FRACCION VIII, Y 10, PRIMER PARRAFO, DEL DECRETO DE 
CREACION DE “EL INEA”, LAS CUALES FUERON DEPOSITADAS Y REGISTRADAS ANTE EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, POR ACUERDO PLENARIO DICTADO EL 24 
DE FEBRERO DE 1998 EN EL EXPEDIENTE R.S.3/82, SEXTO CUADERNO. 

V.- QUE CONVENCIDO DE LA NECESIDAD DE COADYUVAR AL FORTALECIMIENTO DE LAS 
INSTITUCIONES NACIONALES MEDIANTE LA APLICACION DEL PROGRAMA PARA UN NUEVO 
FEDERALISMO 1995-2000, EN EL MARCO DE ABSOLUTO RESPETO A LOS DERECHOS LABORALES 
DE SUS AFILIADOS, QUE PASARAN A PRESTAR SUS SERVICIOS AL ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL QUE EXPROFESAMENTE SE 
CREE, SE SUMA AL PROCESO DE DESCENTRALIZACION DE “EL INEA”, A MAS DE QUE, COMO LA 
DESCENTRALIZACION HACIA LOS ESTADOS DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE PRESTA ESTA 
ENTIDAD PARAESTATAL, NO ALTERA LA ESTRUCTURA NI LA MEMBRESIA ACTUAL DE “LA FSTSE”, 
RATIFICA FORMALMENTE SU PERMANENCIA COMO MIEMBRO ACTIVO DE LA MISMA. 

VI.- QUE DE CONFORMIDAD CON LAS REFORMAS A SUS ESTATUTOS, APROBADAS EN EL 
CUARTO CONGRESO ELECTORAL ORDINARIO, EFECTUADO LOS DIAS 13, 14 Y 15 DE JULIO DE 
1995 QUE SE TUVIERON FORMALMENTE POR EXHIBIDOS, INTEGRADOS Y FIRMADOS ANTE EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, SEGUN RESOLUCION QUE OBRA EN EL 
EXPEDIENTE R.S.3/82, QUINTO CUADERNO, CORRESPONDE AL COMITE EJECUTIVO NACIONAL Y 
A SU SECRETARIO GENERAL, EN LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS 38, 40, FRACCION I, Y 41, 
FRACCION I, DE SUS REFERIDOS ESTATUTOS, LA REPRESENTACION LEGAL DEL SINDICATO. 

VII.- QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO 
LEGAL EL UBICADO EN LA CALLE MALAGA SUR NUMERO 31, COLONIA INSURGENTES MIXCOAC, 
CODIGO POSTAL 03920, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 3o., FRACCION VIII, 
26, 31, FRACCION I, 73, FRACCION XXV, 90, 116, FRACCION VII, Y 123, APARTADO B), DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1o., 2o., 26, 31, 32, 37, 38, 45, 
48, 49 Y 50 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 4o., 5o., 6o., 13 y 24 
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DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL; 25, 26 Y 27 DEL 
DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
1998; 82 DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES; 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 10, 12, 13, 14, 32, 33, 
FRACCIONES IV Y VII, 39, 43, 44 Y 64 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACION; 28, 32, 33, 34, 35, 36 Y 
44 DE LA LEY DE PLANEACION; 11, 14, 22, 58 Y 59 DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES; 6 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS; 41 Y 374 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO; 1o., 11, 67, 72, 78, 84, 87, 88, 90, 91 Y 124, FRACCION III, DE LA LEY 
FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO 
B) DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL; 1o., 2o., FRACCIONES I, II, IV, V, VI Y VIII, 5o., FRACCION 
IV, 8o., FRACCION II, Y 10 DEL DECRETO DE CREACION DE “EL INEA”; Y ARTICULOS 64, 
FRACCIONES IX, INCISO D), Y XLI, 93, FRACCIONES IV Y XXXII, DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; Y 1o., FRACCIONES I Y III, 2o., 3o., FRACCION I, 20, 25, FRACCION 
VI, 26, FRACCION VII, 29, FRACCIONES I, II, III Y XV, Y 34 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ASI COMO LOS ARTICULOS 1o., 3o., 13, FRACCION III, 
INCISO H), 28, FRACCION X, Y DEL 76 AL 84 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACION; Y CLAUSULAS 
PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, CUARTA Y DEMAS APLICABLES, A QUE SE REFIEREN LAS 
ESTIPULACIONES FINALES DEL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL SUSCRITO EL 12 DE 
FEBRERO DE 1998, POR LOS EJECUTIVOS FEDERAL Y DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, LAS PARTES 
CONVIENEN EN SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO DE COORDINACION Y AL EFECTO 
OTORGAN LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO 
EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO: 
1.- ESTABLECER LAS BASES, COMPROMISOS Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES, PARA 

LA DESCENTRALIZACION, ORGANIZACION Y OPERACION DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION 
PARA ADULTOS, A TRAVES DE LA REASIGNACION DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES Y TRANSFERENCIA AL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO QUE 
EXPROFESAMENTE CONSTITUYA “EL ESTADO”, DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y 
FINANCIEROS, CON LOS QUE “EL INEA” HA VENIDO PRESTANDO DICHOS SERVICIOS POR 
CONDUCTO DE SU DELEGACION EN LA PROPIA ENTIDAD FEDERATIVA. 

2.- HACER PATENTE LA CONVERGENCIA DE VOLUNTADES TANTO DEL EJECUTIVO FEDERAL 
COMO DEL EJECUTIVO DE “EL ESTADO”, PARA IMPULSAR LA COORDINACION Y CONCERTACION 
DE ACCIONES QUE SE REQUIEREN EN EL PROCESO DE DESCENTRALIZACION DE LOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS PARA ADULTOS. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS FUNDAMENTALES 
1.- EL EJECUTIVO DE "EL ESTADO", EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 

LOS ARTICULOS 93, FRACCION XXXII, Y 64, FRACCION XLI, DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA Y 37 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, SE 
COMPROMETE A PROMOVER UNA INICIATIVA DE LEY, ANTE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, A 
FIN DE QUE SE CONSTITUYA EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO ESTATAL QUE 
ASUMIRA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE SE LE DESCENTRALICEN Y LA PRESTACION DE 
LOS SERVICIOS DE EDUCACION PARA ADULTOS DENTRO DE SU CIRCUNSCRIPCION 
TERRITORIAL; ORGANISMO QUE LAS PARTES ACUERDAN DENOMINAR “INSTITUTO ESTATAL DE 
EDUCACION PARA ADULTOS” Y AL QUE EN LO SUCESIVO, PARA EFECTOS DEL PRESENTE 
CONVENIO, SE LE IDENTIFICARA COMO “EL IEEA”.  

2.- EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO QUE CONSTITUYA “EL ESTADO” CONFORME 
AL NUMERAL ANTERIOR, GOZARA DE PERSONALIDAD JURIDICA, PATRIMONIO PROPIO Y DE 
AUTONOMIA DE GESTION, PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO Y SE SUJETARA A LAS 
SIGUIENTES BASES: 

a).- CONTARA CON UN ORGANO DE GOBIERNO QUE SERA LA AUTORIDAD SUPREMA Y QUE 
SE INTEGRARA DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACION ESTATAL APLICABLE, POR LAS 
PERSONAS FISICAS Y MORALES, EN LA MEDIDA EN QUE SUS FUNCIONES O 
ACTIVIDADES SE IDENTIFIQUEN CON EL OBJETO DE “EL IEEA”.  

b).- EL ORGANO DE GOBIERNO TENDRA ENTRE OTRAS ATRIBUCIONES SUPERVISAR LA 
CORRECTA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS QUE APORTEN EL GOBIERNO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE “EL INEA” Y EL GOBIERNO DE “EL ESTADO”, CON 
SUJECION A LAS NORMAS APLICABLES AL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO. 

c).- EN LA LEY QUE SE EXPIDA DEBERA ESTABLECERSE QUE EL ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO QUEDARA AGRUPADO DENTRO DEL SECTOR COORDINADO, EN LOS 
TERMINOS DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
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POR EL SECRETARIO DE EDUCACION Y CULTURA DEL ESTADO; SIN PERJUICIO DE QUE 
DICHO ORGANISMO GOZARA DE LA AUTONOMIA NECESARIA, TANTO PARA LA 
ADMINISTRACION DE SUS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS, COMO 
PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE EDUCACION PARA ADULTOS A SU 
CARGO. 

d).- “EL INEA” SE RESPONSABILIZARA DE LA ATENCION DE LOS CONFLICTOS JURIDICOS 
QUE SE PRESENTEN Y TENGAN SU ORIGEN EN FECHA ANTERIOR A LA CREACION DE 
“EL IEEA” Y ASIMISMO DEL PAGO DE LOS GASTOS DERIVADOS DE OBLIGACIONES 
ECONOMICAS CONTRAIDAS Y QUE ESTEN PENDIENTES DE CUMPLIR EN RAZON DE SUS 
ATRIBUCIONES Y FUNCIONES. 

e).- LA ORGANIZACION Y EL FUNCIONAMIENTO DE “EL IEEA” SE REGIRAN CONFORME A LO 
DISPUESTO POR LA LEY GENERAL DE EDUCACION, LA LEY ESTATAL DE EDUCACION, LA 
LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, LA LEY DE LAS 
ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y LA LEY DE SU CREACION, Y 
SE AJUSTARA A LA NORMATIVIDAD QUE EN MATERIA DE EDUCACION PARA ADULTOS 
ESTE VIGENTE A NIVEL NACIONAL. 

f).- “EL ESTADO” Y “EL INEA” PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ESPECIFICOS QUE, EN 
MATERIA DE SERVICIOS EDUCATIVOS, SE REQUIERAN PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO 
DE LO PREVISTO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. 

g).- EL ORGANISMO CONTARA CON UN ORGANO DE VIGILANCIA INTEGRADO POR UN 
COMISARIO PROPIETARIO Y UN SUPLENTE DESIGNADOS POR LA SECRETARIA DE LA 
CONTRALORIA CONFORME AL ARTICULO 63 DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES 
DEL ESTADO. 

3.- “EL INEA” FUNGIRA COMO ORGANISMO NORMATIVO Y RECTOR EN EL PAIS, DE LA 
EDUCACION PARA ADULTOS, MEDIANTE LA ORIENTACION, SUPERVISION Y EVALUACION DE SUS 
OBJETIVOS, CONTENIDOS, PROGRAMAS, ACREDITACION Y CERTIFICACION DE ESTUDIOS, A FIN 
DE PRESERVAR Y FORTALECER LA UNIDAD NACIONAL DE ESTA FUNCION SOCIAL. 

TERCERA.- DESCENTRALIZACION DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS Y REASIGNACION DE 
LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

1.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 25, 26 Y 27 DEL DECRETO 
DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1998, SE 
HARA LA REASIGNACION DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS AL ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO ESTATAL PARA LA OPERACION DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE, POR 
CONDUCTO DE SU DELEGACION, HA VENIDO PRESTANDO “EL INEA” EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, BAJO CRITERIOS DE EQUIDAD Y EFICIENCIA, ADOPTANDOSE LAS MEDIDAS DE 
CONTROL NECESARIAS PARA ASEGURAR SU CORRECTA Y DEBIDA APLICACION. 

2.- EL GOBIERNO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, 
REASIGNARA LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS AL GOBIERNO DEL ESTADO PARA QUE POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION ESTATAL SEAN ENTREGADOS 
DENTRO DE LOS CINCO DIAS HABILES POSTERIORES A LA RECEPCION DE LOS MISMOS, AL 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO ESTATAL QUE DEBERA ESTAR CONSTITUIDO PARA 
LA OPERACION DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION PARA LOS ADULTOS. 

LA REASIGNACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS SE EFECTUARA CONFORME AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION APROBADO PARA EL EJERCICIO 
CORRESPONDIENTE Y SE LLEVARA A CABO DE ACUERDO CON LAS FECHAS Y CALENDARIOS 
QUE AL EFECTO SE ESTABLEZCAN EN LAS DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL 
APLICABLES. 

3.- “EL ESTADO” Y “EL INEA” SE COORDINARAN PARA INTERCAMBIARSE TODA LA 
INFORMACION Y DOCUMENTACION REQUERIDA EN EL PROCESO DE DESCENTRALIZACION, CON 
LA PARTICIPACION QUE, EN SU CASO, CORRESPONDA A “LA SECODAM” Y A “LA SHCP”, ASI 
COMO DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA ESTATAL, QUIENES SUSCRIBIRAN EL ACTA DE 
ENTREGA-RECEPCION CORRESPONDIENTE, CON LA INTERVENCION DEL PERSONAL QUE PARA 
TAL EFECTO HAYAN DESIGNADO AMBAS PARTES Y DE LAS AREAS CUYA PARTICIPACION SEA 
LEGALMENTE REQUERIDA. 

4.- EN LA DESCENTRALIZACION A “EL IEEA” DE LA OPERACION DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS, SE HARA FORMAL DESCRIPCION DE LAS MODALIDADES DE ESTUDIO QUE “EL 
INEA” APOYA Y DEL MODELO EDUCATIVO; LIBROS DE TEXTO, MATERIAL DIDACTICO, 
CONSTANCIAS DE ACREDITACION DE CONOCIMIENTOS Y DE CERTIFICACION DE ESTUDIOS, 
FORMATOS DE CERTIFICADOS DE ESTUDIOS, ACUSES DE RECIBO DE CERTIFICADOS 
ENTREGADOS Y LISTA DE LOS NO ENTREGADOS, EXPEDIENTES DE EDUCANDOS, PROBLEMAS 
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PENDIENTES POR RESOLVER Y ASUNTOS EN TRAMITE, TODO ELLO RELACIONADO CON LA 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS A CARGO DE LA DELEGACION DE “EL INEA”. 

5.- PARA REALIZAR LAS FUNCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION Y CONTROL, LAS PARTES 
CONVIENEN EN DESTINAR EL 0.2 POR CIENTO DEL MONTO TOTAL DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS QUE SE REASIGNEN EN TERMINOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, A FAVOR DE 
LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA ESTATAL. LA MINISTRACION DE ESTOS RECURSOS SE 
HARA PROPORCIONALMENTE CONFORME A LAS TRANSFERENCIAS QUE SE REALICEN Y SE 
EJERCERAN DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS QUE DETERMINE “LA SECODAM”. 

6.- “LA SEP” POR SI MISMA O POR CONDUCTO DE “EL INEA” PROPORCIONARA A “EL ESTADO” 
LA ASESORIA NECESARIA PARA LA EJECUCION DEL PRESENTE CONVENIO Y DE LOS DEMAS 
CONVENIOS ESPECIFICOS QUE AL EFECTO SE CELEBREN. 

CUARTA.- RECURSOS FINANCIEROS 
1.- EL GOBIERNO FEDERAL REASIGNARA POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS 

Y ADMINISTRACION ESTATAL A “EL IEEA” LOS RECURSOS FINANCIEROS PENDIENTES DE 
EJERCER EN 1998 POR LA DELEGACION DE “EL INEA”, AL FORMALIZARSE EL ACTA DE ENTREGA-
RECEPCION CORRESPONDIENTE. 

2.- LAS ECONOMIAS QUE LLEGAREN A GENERARSE EN EL CAPITULO DE SERVICIOS 
PERSONALES, QUE SE CUBRAN CON RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS, SOLO PODRAN 
SER UTILIZADAS POR EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO ESTATAL PARA PROGRAMAS 
PRIORITARIOS DE OTROS CAPITULOS DE GASTO, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES, POR LO QUE BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA PODRAN SER UTILIZADOS 
PARA LA CREACION DE PLAZAS. 

3.- “EL INEA” POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, TRANSFERIRA A “EL IEEA” LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PAGO DE 
SERVICIOS PERSONALES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS TRANSFERIDOS AL ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO ESTATAL, CONFORME A LA PLANTILLA QUE “EL INEA” PRESENTE PARA 
REGISTRO A “LA SHCP”. 

EL COSTO DE LOS INCREMENTOS SALARIALES Y TODAS SUS REPERCUSIONES 
(PRESTACIONES DERIVADAS DE LA LEY, DE CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO O POR 
DISPOSICION DEL EJECUTIVO FEDERAL), SERAN CUBIERTOS CON RECURSOS FEDERALES CON 
BASE EN EL CATALOGO DE PUESTOS, TABULADORES DE SUELDOS Y EN LA PLANTILLA 
AUTORIZADA EN LOS TERMINOS DEL PARRAFO QUE ANTECEDE. 

4.- EL GOBIERNO DEL ESTADO CUBRIRA CON CARGO A SU PROPIO PRESUPUESTO, LAS 
DIFERENCIAS SALARIALES QUE RESULTEN EN CASO DE CONCEDER A SUS TRABAJADORES 
AUMENTO DE SUELDOS SUPERIORES A LOS OTORGADOS POR LA FEDERACION Y QUE SE 
HAGAN EXTENSIVOS AL PERSONAL TRANSFERIDO AL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
ESTATAL; “EL INEA” NO PODRA COMPROMETER NI APORTAR RECURSOS ADICIONALES PARA 
CUBRIR DICHAS DIFERENCIAS, TODA VEZ QUE EL GOBIERNO FEDERAL NO LAS RECONOCERA Y 
POR LO TANTO TAMPOCO LAS AUTORIZARA. 

5.- EL GOBIERNO FEDERAL FINANCIARA EN EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL Y 
SUBSECUENTES, LAS PLAZAS DE NUEVA CREACION QUE A SOLICITUD DE “EL INEA” AUTORICE 
“LA SHCP”, EN TANTO QUE LAS GENERADAS POR “EL ESTADO” O “EL IEEA”, SERAN 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE ESTOS, SIN QUE PROCEDA EN NINGUN MOMENTO 
CUALQUIER TIPO DE HOMOLOGACION O REGULARIZACION, CON CARGO AL GOBIERNO 
FEDERAL. 

6.- “EL INEA” PROPORCIONARA CON TODA OPORTUNIDAD A “EL IEEA” LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA EL PAGO DE LAS CUOTAS QUE HA VENIDO APORTANDO AL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, INCLUYENDO LAS 
DEL FONDO DE LA VIVIENDA, ASI COMO LAS CORRESPONDIENTES A LA ASEGURADORA 
HIDALGO, S.A., Y AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

POR LO QUE CORRESPONDE A LOS SEGUROS QUE SE OTORGAN AL PERSONAL Y QUE SE 
TIENEN CONTRATADOS CON ASEGURADORA HIDALGO, S.A., SOLAMENTE SE CUBRIRA EN SU 
CASO EL COSTO DE LAS PRIMAS POR LO QUE RESTA DE 1998. PARA LOS EJERCICIOS 
PRESUPUESTALES SUBSECUENTES EL GOBIERNO DEL ESTADO POR CONDUCTO DE SU 
DEPENDENCIA U ORGANISMO COMPETENTE, DEBERA REALIZAR LAS NEGOCIACIONES 
RESPECTIVAS CON DICHA ASEGURADORA. 

QUINTA.- RECURSOS HUMANOS Y DERECHOS LABORALES 
1.- EN EL PROCESO DE DESCENTRALIZACION DE LOS RECURSOS HUMANOS DE “EL INEA”, 

DEBERAN ASEGURARSE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS POR LOS TRABAJADORES DE BASE, 
TALES COMO INAMOVILIDAD, PROTECCION AL SALARIO, JORNADA DE TRABAJO, TABULADORES 



42     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de septiembre de 1999 

DE SUELDOS, CATALOGO DE PUESTOS, SISTEMA DE ESCALAFON, MEDIDAS DE HIGIENE Y DE 
PREVISION DE ACCIDENTES, SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES Y OTROS ESTABLECIDOS EN 
EL APARTADO B) DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL Y EN SU LEY REGLAMENTARIA; EN LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO; EN LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO Y EN EL REGLAMENTO DE 
ESCALAFON DE “EL INEA”. 

2.- SE GUARDARA UN ABSOLUTO RESPETO A LOS DERECHOS LABORALES ADQUIRIDOS POR 
LOS TRABAJADORES DE BASE DE “EL INEA”, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS 
CITADOS ORDENAMIENTOS LEGALES. 

3.- LA RELACION JURIDICA DE TRABAJO A PARTIR DE LA CREACION DE “EL IEEA”, SE 
ENTENDERA ESTABLECIDA ENTRE ESTE Y LOS TRABAJADORES DE BASE TRANSFERIDOS, CON 
PLENO GOCE DE SUS DERECHOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS. 

4.- LA SUSTITUCION DE PATRON NO AFECTARA LAS RELACIONES DE TRABAJO ENTRE “EL 
INEA” Y SUS TRABAJADORES DE BASE TRANSFERIDOS, YA QUE “EL INEA” SERA 
SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE CON “EL IEEA”, DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS 
RELACIONES DE TRABAJO Y DE LA LEY NACIDAS ANTES DE LA FECHA DE SUSTITUCION, HASTA 
POR EL TERMINO DE SEIS MESES, PUES, CONCLUIDO ESTE, SUBSISTIRA UNICAMENTE LA 
RESPONSABILIDAD DE “EL IEEA”. 

5.- EN EL INSTRUMENTO DE CREACION DE “EL IEEA” DEBERA ESTABLECERSE LA 
OBLIGACION DE ESTE ORGANISMO DE RESPETAR Y APLICAR LAS VIGENTES CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO Y EL REGLAMENTO DE ESCALAFON QUE ACTUALMENTE REGULAN 
LAS RELACIONES LABORALES DE LOS TRABAJADORES DE BASE QUE SE TRANSFIERAN POR “EL 
INEA”, PREVIO EL REGISTRO DE ESTOS ORDENAMIENTOS Y DE OTROS INSTRUMENTOS 
JURIDICOS QUE ACREDITEN LA PERSONALIDAD DE “EL SUTINEA” ANTE LAS AUTORIDADES 
JURISDICCIONALES COMPETENTES DE “EL ESTADO”, LOS CUALES SE OBSERVARAN O SE 
REQUERIRAN EN LAS CONTROVERSIAS O CONFLICTOS QUE ANTE LAS MISMAS SE PLANTEEN Y 
EN LAS QUE SE APLICARAN LAS LEYES LABORALES VIGENTES EN EL ESTADO. 

6.- SE RECONOCE A LOS TRABAJADORES DE BASE DE “EL INEA” QUE SE TRANSFIERAN A “EL 
IEEA”, INCLUYENDO A LOS TRABAJADORES DEL MISMO GRUPO QUE EN LO FUTURO SE LE 
INCORPOREN, EL DERECHO IRRESTRICTO DE LIBRE ASOCIACION Y, CONSIGUIENTEMENTE, 
ESTAR AFILIADOS A “EL SUTINEA”, EN LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS 9o., 116, FRACCION 
VI, 123, APARTADO A), FRACCION XVI, Y APARTADO B), FRACCION X, DE LA CONSTITUCION 
FEDERAL, ASI COMO EN SUS CORRESPONDIENTES LEYES REGLAMENTARIAS. 

7.- “EL IEEA” RETENDRA LAS CUOTAS SINDICALES Y LAS APORTACIONES QUE SE OTORGUEN 
POR CONCEPTO DE APOYOS INSTITUCIONALES; Y, A SU VEZ, DICHO ORGANISMO ESTATAL, 
COMO NUEVO RETENEDOR, TAMBIEN ESTARA OBLIGADO A ENTREGARLAS A LA ASOCIACION 
SINDICAL EN QUE SE ENCUENTRAN AFILIADOS. 

8.- “EL IEEA” HARA LAS DEDUCCIONES A LOS TRABAJADORES PARA EL PAGO DE LAS 
CUOTAS CORRESPONDIENTES A LA ASEGURADORA HIDALGO, S.A., AL FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CAPITALIZABLE DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y AL SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL RETIRO; INCLUYENDO LAS APORTACIONES AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO Y EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

LAS RETENCIONES QUE RESPECTO AL FONDO NACIONAL DEL AHORRO CAPITALIZABLE DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, HAGA EL ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO ESTATAL, SE CANALIZARAN POR CONDUCTO DE “EL INEA” AL MENCIONADO 
FONDO, A FIN DE QUE, DE ACUERDO CON EL SUBCONTRATO RESPECTIVO, SE SIGAN 
CONCENTRANDO EN LA INSTITUCION FIDUCIARIA DEL PROPIO FONDO, QUE ADMINISTRA “LA 
SHCP”. 

9.- EL REGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES NO VARIARA CON MOTIVO 
DEL PROCESO DE DESCENTRALIZACION Y PARA GARANTIZARLO SE SUSCRIBIRA EL CONVENIO 
RESPECTIVO ENTRE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, "EL INEA", “EL ESTADO” Y “EL IEEA”, CON FUNDAMENTO EN LA 
FRACCION III DEL ARTICULO 1o. DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. PARA TAL EFECTO, “EL INEA” 
PROPORCIONARA CON TODA OPORTUNIDAD AL MENCIONADO ORGANISMO DESCENTRALIZADO 
ESTATAL LOS RECURSOS QUE SE DEBERAN APORTAR AL ISSSTE, ASI COMO PARA CUBRIR LAS 
OTRAS CUOTAS A QUE SE REFIERE EL NUMERAL 6 DE LA CLAUSULA CUARTA. 

SEXTA.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
1.- “EL IEEA” ASUMIRA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE SE LE TRANSFIERAN EN 

MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ASI COMO LA OBRA PUBLICA 
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QUE CONTRATE, CUANDO SE REALICEN CON CARGO TOTAL O PARCIAL A FONDOS FEDERALES, 
CONFORME A LO PREVISTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. DE IGUAL 
MANERA, PARA LOS CASOS DE AFECTACION, BAJA Y DESTINO FINAL DE BIENES MUEBLES QUE 
LE SEAN TRANSFERIDOS POR “EL INEA”, DEBERAN SUJETARSE A LOS ORDENAMIENTOS Y 
DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES EN LA MATERIA. 

2.- EN EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DE LOS SERVICIOS Y RECURSOS QUE “EL INEA” 
TRANSFIERA A “EL IEEA” Y A QUE SE REFIERE EL NUMERAL 3 DE LA CLAUSULA TERCERA DE 
ESTE CONVENIO, SE HARA CONSTAR COMO PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA EL INVENTARIO 
QUE DEBERA CONTENER PORMENORIZADAMENTE LOS BIENES INSTRUMENTALES Y DE 
CONSUMO, MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, INFRAESTRUCTURA INFORMATICA E 
INFORMACION ELECTRONICA ALMACENADA EN LOS SISTEMAS AUTOMATIZADOS, ARCHIVOS, 
LINEAS TELEFONICAS, VEHICULOS Y DEMAS BIENES OBJETO DE REGISTRO, SEÑALANDOSE LAS 
CONDICIONES FISICAS Y DE OPERACION DE LOS MISMOS. 

3.- “EL INEA”, EN COORDINACION CON “LA SECODAM” Y LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA 
ESTATAL, VALIDARAN EL INVENTARIO DE LOS BIENES AL SERVICIO DE LA DELEGACION DE “EL 
INEA”. 

SEPTIMA.- ESTIPULACIONES FINALES 
1.- ANUALMENTE “EL IEEA” INTEGRARA LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO QUE SE 

PROPONGA REALIZAR CON LOS RECURSOS REASIGNADOS. ESTOS INDICADORES DE 
DESEMPEÑO CONSIDERARAN LOS INCREMENTOS EN: ADULTOS ATENDIDOS, ADULTOS 
ALFABETIZADOS, EXAMENES APROBADOS Y CERTIFICADOS DE ESTUDIO. 

2.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS REASIGNADOS, 
CORRESPONDERA A LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA ESTATAL, SIN PERJUICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES DE CONTROL Y EVALUACION QUE EN AMBITO FEDERAL CORRESPONDAN, A “LA 
SHCP” Y A “LA SECODAM”, EN LOS TERMINOS DE LA LEGISLACION APLICABLE. 

3.- “LA SECODAM”, DE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL PARA ORGANIZAR Y COORDINAR EL 
SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL, TENDRA A SU CARGO INSPECCIONAR 
Y VIGILAR QUE SE CUMPLA CON LAS NORMAS Y DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
CONSERVACION, USO, DESTINO, AFECTACION, ENAJENACION Y BAJA DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES, FORMULACION DE INVENTARIOS Y ACTUALIZACION DE AVALUOS QUE REALICE LA 
PROPIA SECRETARIA, O BIEN, TERCEROS DEBIDAMENTE AUTORIZADOS PARA ELLO CUANDO SE 
TRATE DE BIENES MUEBLES. 

4.- CON EL OBJETO DE COORDINAR EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES QUE SE LLEVAN A 
CABO DENTRO DEL PROCESO DE DESCENTRALIZACION A QUE SE CONTRAE EL PRESENTE 
CONVENIO, SE ESTABLECERA CON CARACTER TEMPORAL UN COMITE DE APOYO TECNICO QUE 
ESTARA INTEGRADO POR UN NUMERO IGUAL DE PARTICIPANTES DESIGNADOS POR “EL 
ESTADO” Y “EL INEA”, CON FACULTADES PARA ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS 
TENDIENTES A LA RESOLUCION DE LOS PROBLEMAS OPERATIVOS QUE SE PRESENTEN; EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE, EN CASO DE DUDA SOBRE LA INTERPRETACION, FORMALIZACION, 
INSTRUMENTACION Y CUMPLIMIENTO DE SUS CLAUSULAS, SE ESTARA A LO PREVISTO EN EL 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL SUSCRITO EL 12 DE FEBRERO DE 1998 POR LOS 
EJECUTIVOS FEDERAL Y DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

5.- LOS CONVENIOS CELEBRADOS POR “EL INEA” CON “EL ESTADO” CON ANTERIORIDAD A 
LA FIRMA DE ESTE INSTRUMENTO, CONTINUARAN EN VIGOR EN TODO LO QUE NO SE LE 
OPONGAN. 

6.- LA DELEGACION DE “EL INEA” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA SE EXTINGUIRA AL 
CONSTITUIRSE EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
ESTATAL A QUE SE REFIERE EL NUMERAL 1 DE LA CLAUSULA SEGUNDA DE ESTE CONVENIO. 

7.- UNA VEZ FORMALIZADA LA DESCENTRALIZACION DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS Y 
REASIGNACION DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS EN FAVOR DEL ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO ESTATAL, “EL INEA” CONSERVARA LOS RECURSOS Y BIENES QUE 
CONSTITUYEN SU PATRIMONIO Y QUE REQUIERA PARA DESEMPEÑAR SU FUNCION NORMATIVA 
Y RECTORA, EN EL PAIS, DE LA EDUCACION PARA ADULTOS. 

8.- EL PRESENTE INSTRUMENTO PODRA ADICIONARSE O MODIFICARSE DE COMUN 
ACUERDO POR LAS PARTES. LAS MODIFICACIONES Y ADICIONES DEBERAN HACERSE CONSTAR 
POR ESCRITO Y SURTIRAN SUS EFECTOS COMO ANEXOS ESPECIFICOS A PARTIR DE LA FECHA 
EN QUE SEAN SUSCRITOS. 

9.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 25 DEL 
DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 
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1998 Y EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA HA DICTAMINADO QUE EL PRESENTE CONVENIO DE 
COORDINACION ES CONGRUENTE CON EL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL SUSCRITO EL 
12 DE FEBRERO DE 1998 POR EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA Y, EN CONSECUENCIA, SE ADICIONA PARA FORMAR PARTE DE SU CONTEXTO. 

10.- EL PRESENTE CONVENIO SURTIRA SUS EFECTOS PARA EL ESTADO A PARTIR DE SU 
PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. 

11.- EL PRESENTE CONVENIO SE PUBLICARA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

PREVIA LECTURA Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE LAS PARTES DEL CONTENIDO Y 
ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONVENIO, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD, EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DIA NUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO.- EL SECRETARIO DE EDUCACION PUBLICA, MIGUEL LIMON ROJAS.- 
RUBRICA.- EL SECRETARIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, JOSE ANGEL GURRIA TREVIÑO.- 
RUBRICA.- EL SECRETARIO DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, ARSENIO 
FARELL CUBILLAS.- RUBRICA.- EL DIRECTOR GENERAL DEL INEA, JOSE ANTONIO CARRANZA 
PALACIOS.- RUBRICA.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, PATRICIO MARTINEZ 
GARCIA.- RUBRICA.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, VICTOR EMILIO ANCHONDO 
PAREDES.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DE EDUCACION Y CULTURA, ARTURO PROAL DE LA 
ISLA.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, JESUS MIGUEL SAPIEN 
PONCE.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DE LA CONTRALORIA, LUIS RAUL OLIVAS.- POR LA 
FEDERACION DE SINDICATOS DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO: EL SECRETARIO 
GENERAL DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL, JOEL AYALA ALMEIDA.- RUBRICA.- POR EL 
SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS 
ADULTOS: EL SECRETARIO GENERAL DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL, MARCO ANTONIO DE 
LA O ZAVALA.- RUBRICA. 

 

SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se establece la explanada de Médicos Ilustres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
JUAN RAMON DE LA FUENTE, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 39 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 17 fracción VII-bis de la Ley General de Salud; 5o. 
fracciones XIII y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 
Que en la historia de la salud pública del país han intervenido destacados mexicanos cuya labor en 

este campo merece ser ampliamente reconocida; 
Que como un ejemplo a las nuevas generaciones y en reconocimiento a la labor de aquellos individuos 

que se hubieran distinguido por sus aportaciones al campo de la salud en México, resulta necesario 
rendirles el homenaje que se merecen; 

Que se requiere contar con un espacio físico que sirva para perpetuar los nombres e imágenes de los 
médicos ilustres, mediante la colocación de bustos o estatuas; 

Que, asimismo, es necesario contar con un órgano encargado de seleccionar, mediante criterios y 
procedimientos precisos y transparentes, a los individuos merecedores del homenaje a que se refiere el 
considerando anterior, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
Artículo 1o. Se establece que la explanada de Médicos Ilustres sea un espacio físico dedicado a 

rendir homenaje a aquellos mexicanos que hayan contribuido de manera destacada al desarrollo de la 
salud pública en México. 

La explanada de Médicos Ilustres es la que se ubica en las instalaciones del edificio sede de la 
Secretaría de Salud, sin perjuicio de lo establecido en el Decreto por el que se declara monumento 
artístico el inmueble que ocupa dicha Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de abril de 1993. 

Artículo 2o. Se crea el Comité de la explanada de Médicos Ilustres, el cual se integrará por: 
I.  El Secretario de Salud, quien lo presidirá; 
II. El Secretario del Consejo de Salubridad General, quien fungirá como Vicepresidente; 
III. El Subsecretario de Coordinación Sectorial de la Secretaría de Salud, y 
IV. El Coordinador de Institutos Nacionales de Salud de la Secretaría de Salud. 
Previa invitación de su Presidente, se podrán integrar al Comité el Rector de la Universidad Nacional 

Autónoma de México; el Director de la Facultad de Medicina de la citada Universidad; los presidentes de 
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las academias Nacional de Medicina y Mexicana de Cirugía, y los ciudadanos que hayan ocupado el cargo 
de Secretario de Salud o de Salubridad y Asistencia del Gobierno de la República. 

El Comité contará con un Secretario Técnico, el cual será designado por el Presidente del mismo. 
Una vez integrado el Comité, los cargos en el mismo tendrán el carácter de honoríficos. 
A invitación de su Presidente, podrán asistir a las reuniones del Comité, representantes de los sectores 

público, social y privado, que puedan aportar elementos que permitan determinar, en su caso, sobre la 
procedencia de la colocación de un busto o estatua en la explanada de Médicos Ilustres. 

Artículo 3o. Al Comité de la explanada de Médicos Ilustres corresponderá:  
I. Seleccionar a los individuos que merezcan ser homenajeados mediante la colocación de un busto 

o estatua en la explanada; 
II. Determinar las características de la develación del busto o estatua respectivo; 
III. Fijar los criterios que deberán tomarse en consideración para efectos de la selección a la que se 

refiere la fracción I del presente artículo; 
IV. Elaborar sus Reglas Internas de Operación, y 
V. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 
Artículo 4o. El Comité celebrará sesiones cada vez que se presenten una o varias propuestas de 

colocación de bustos o estatuas en la explanada de Médicos Ilustres. 
TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Se deja sin efecto el Acuerdo Secretarial 77 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de marzo de 1988. 

TERCERO. El Comité de la explanada de Médicos Ilustres deberá expedir sus Reglas Internas de 
Operación en un término no mayor de sesenta días, contados a partir de la fecha en que celebre su 
primera sesión. 

México, Distrito Federal, a uno de septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- El Secretario de 
Salud, Juan Ramón de la Fuente.- Rúbrica. 

 

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General número 24/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
denominación y fecha de inicio de funcionamiento del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Segundo Circuito, con residencia en la ciudad de Toluca, Estado de México, así como a las 
reglas de turno de asuntos entre los Tribunales Colegiados en Materia Civil del mencionado 
Circuito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y Carrera Judicial. 

ACUERDO GENERAL NUMERO 24/1999, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, RELATIVO A LA DENOMINACION Y FECHA DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO DEL 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, ASI COMO A LAS REGLAS DE TURNO DE 
ASUNTOS ENTRE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA CIVIL DEL MENCIONADO 
CIRCUITO. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y 
el once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del 
Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que de los artículos 94, párrafo segundo, 99 y 100, párrafo octavo de la Carta Magna, 68 
y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se desprende que la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con excepción 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, estarán a cargo del Consejo de la 
Judicatura Federal y que éste es el órgano facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo que establezca la ley; 
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TERCERO.- Que el artículo 17 constitucional establece que los tribunales estarán expeditos para 
impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial; 

CUARTO.- Que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, señala en su artículo 81, fracción 
V, que corresponde al Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y, en su caso, la 
especialización por materia de los tribunales colegiados en cada uno de los circuitos en que se divide el 
territorio de la República; 

QUINTO.- Que los artículos 39 y 81, fracción XXIV, de la citada Ley Orgánica, otorgan facultades al 
Consejo de la Judicatura Federal para dictar las disposiciones necesarias, relativas a regular el turno de 
los asuntos de la competencia de los tribunales de circuito o de los juzgados de distrito, cuando en un 
mismo lugar haya varios de ellos; 

SEXTO.- Que a fin de dar cumplimiento al artículo 17 constitucional, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal aprobó la creación, competencia y jurisdicción territorial de un nuevo tribunal colegiado 
en materia civil en el Segundo Circuito, con residencia en la ciudad de Toluca, Estado de México; 

SEPTIMO.- Finalmente, en sesión de primero de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, el 
propio Pleno determinó que el nuevo órgano jurisdiccional iniciara sus funciones a partir del treinta de 
septiembre de mil novecientos noventa y nueve, sancionando de igual manera su denominación y las 
reglas de turno de asuntos entre los tribunales colegiados en materia civil del Segundo Circuito.  

En consecuencia, con fundamento en las citadas disposiciones constitucionales y legales, este Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- El nuevo órgano jurisdiccional se denominará Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Segundo Circuito, y tendrá igual residencia y jurisdicción territorial que los tribunales colegiados que 
conocen de la misma materia y que actualmente funcionan en el mencionado circuito. 

SEGUNDO.- El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito conocerá de los 
asuntos a que se refieren las fracciones I, inciso c), II, III, lV, V, Vl, VII, VIII y IX del artículo 37 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en la materia de su especialidad, de acuerdo al artículo 38 
de la citada ley. 

TERCERO.- Se fija el día treinta de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, como fecha en la 
que iniciará su funcionamiento el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 

CUARTO.- Los dos tribunales colegiados en materia civil que se encuentran funcionando en el 
Segundo Circuito, con residencia en la ciudad de Toluca, Estado de México, conservarán la 
denominación, competencia, residencia y jurisdicción territorial que tienen asignadas. 

QUINTO.- A partir de la fecha en que entre en funciones el nuevo tribunal colegiado, la Oficialía de 
Partes Común de los Tribunales Colegiados en Materia Civil del Segundo Circuito, lo será también del 
nuevo órgano jurisdiccional. 

SEXTO.- Los asuntos que se reciban en la citada oficialía de partes común a la fecha en que inicie sus 
actividades el nuevo órgano jurisdiccional, serán distribuidos entre los tres tribunales colegiados en 
materia civil del Segundo Circuito, conforme al sistema computarizado que para tal efecto se encuentra 
instalado en la misma. 

SEPTIMO.- A fin de nivelar las cargas de trabajo de los mencionados órganos jurisdiccionales, los 
tribunales colegiados primero y segundo enviarán cada uno al tercer tribunal colegiado, dentro de los 
cinco días siguientes del inicio de funciones de este último, los 350 asuntos pendientes de resolver más 
recientes que tuvieran al veintinueve de septiembre del año en curso, aun cuando no hayan sido 
radicados, excepto los que ya hubieran sido listados y los recursos relativos a asuntos de los que hayan 
conocido los tribunales remitentes.  

OCTAVO.- Se modifica el Acuerdo General número 16/1998, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, de fecha veinte de mayo de mil novecientos noventa y ocho, en el número 1, de su apartado II.- 
Segundo Circuito, del punto SEGUNDO, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.-… 
“II.- SEGUNDO CIRCUITO: 
1.- Siete tribunales colegiados especializados: dos en materia penal, uno en materia administrativa, 

tres en materia civil y uno en materia de trabajo, todos con residencia en la ciudad de Toluca…” 
NOVENO.- El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal resolverá cualquier cuestión administrativa 

que pudiera suscitarse con motivo de la aplicación del presente Acuerdo. 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día treinta de septiembre de mil novecientos noventa y 
nueve. 
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SEGUNDO.- Se modifica el Acuerdo General número 16/1998, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, de fecha veinte de mayo de mil novecientos noventa y ocho, en los términos señalados en el 
presente Acuerdo. 

TERCERO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
PLENO Y CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este 
Acuerdo General número 24/1999, relativo a la denominación y fecha de inicio de funcionamiento del 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, con residencia en la ciudad de Toluca, 
Estado de México, así como a las reglas de turno de asuntos entre los tribunales colegiados en materia 
civil del mencionado Circuito, fue aprobado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 
de primero de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: Presidente ministro Genaro David Góngora Pimentel, Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel 
Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, Enrique Sánchez Bringas, José Guadalupe 
Torres Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a dos de septiembre de 
mil novecientos noventa y nueve.- Conste.- Rúbrica. 

 
ACUERDO General número 25/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
fecha de inicio de funcionamiento del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Segundo Circuito, con residencia en la ciudad de Toluca, Estado de México, a las denominaciones, 
reglas de turno y sistema de distribución de asuntos entre los Tribunales Colegiados en Materia 
Administrativa del mencionado Circuito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y Carrera Judicial. 

ACUERDO GENERAL NUMERO 25/1999, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, RELATIVO A LA FECHA DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO DEL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN LA 
CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A LAS DENOMINACIONES, REGLAS DE TURNO Y 
SISTEMA DE DISTRIBUCION DE ASUNTOS ENTRE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL MENCIONADO CIRCUITO.  

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y 
el once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del 
Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que de los artículos 94, párrafo segundo, 99 y 100, párrafo octavo de la Carta Magna, 68 
y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se desprende que la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con excepción 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, estarán a cargo del Consejo de la 
Judicatura Federal y que éste es el órgano facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo que establezca la ley; 

TERCERO.- Que el artículo 17 constitucional establece que los tribunales estarán expeditos para 
impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial; 

CUARTO.- Que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación señala en su artículo 81, fracción 
V, que corresponde al Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y, en su caso, la 
especialización por materia de los tribunales colegiados en cada uno de los circuitos en que se divide el 
territorio de la República; 

QUINTO.- Que los artículos 39 y 81, fracción XXIV, de la citada Ley Orgánica, otorgan facultades al 
Consejo de la Judicatura Federal para dictar las disposiciones necesarias, relativas a regular el turno de 
los asuntos de la competencia de los tribunales de circuito o de los juzgados de distrito, cuando en un 
mismo lugar haya varios de ellos; 

SEXTO.- Que a fin de dar cumplimiento al artículo 17 constitucional, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal aprobó la creación, competencia y jurisdicción territorial de un nuevo tribunal colegiado 
en materia administrativa en el Segundo Circuito, con residencia en la ciudad de Toluca, Estado de 
México; 

SEPTIMO.- Finalmente, en sesión de primero de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, el 
propio Pleno determinó que el nuevo órgano jurisdiccional iniciara sus funciones a partir del treinta de 
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septiembre de mil novecientos noventa y nueve, sancionando de igual manera las denominaciones, reglas 
de turno y sistema de distribución de asuntos entre los tribunales colegiados en materia administrativa del 
Segundo Circuito.  

En consecuencia, con fundamento en las citadas disposiciones constitucionales y legales, este Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- El nuevo órgano jurisdiccional se denominará Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Segundo Circuito, y tendrá igual residencia y jurisdicción territorial que el tribunal 
colegiado que conoce de la misma materia y que actualmente funciona en el mencionado circuito. 

SEGUNDO.- El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito conocerá 
de los asuntos a que se refieren las fracciones I, inciso b), II, III, lV, V, Vl, VII, VIII y IX del artículo 37 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en la materia de su especialidad, de acuerdo al artículo 
38 de la citada ley. 

TERCERO.- Se fija el día treinta de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, como fecha en la 
que iniciará su funcionamiento el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo 
Circuito. 

CUARTO.- A partir de la fecha indicada en el punto anterior, el Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito se denominará Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Segundo Circuito, y conservará la competencia, residencia y jurisdicción territorial que tiene 
asignadas. 

QUINTO.- De conformidad con lo previsto por el artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, los tribunales colegiados en materia administrativa del Segundo Circuito contarán con una 
oficialía de partes común, además de las propias, la cual iniciará sus funciones en la misma fecha que el 
nuevo tribunal. 

SEXTO.- Para los efectos expresados en el punto que antecede y porque resulta conveniente para 
regular el ingreso de los asuntos a los órganos jurisdiccionales, así como para lograr una distribución 
equitativa de los negocios entre dichos órganos, la recepción y distribución de los nuevos asuntos se 
llevará a cabo por la Oficialía de Partes Común de los Tribunales Colegiados en Materia Administrativa 
del Segundo Circuito, de acuerdo con el sistema computarizado con que cuenta el Poder Judicial de la 
Federación, cuya instalación y uso se autoriza desde la fecha señalada en el punto tercero de este 
Acuerdo. 

Este sistema únicamente podrá ser cambiado por el Consejo de la Judicatura Federal. 
Cuando por causa de fuerza mayor no pueda hacerse uso del sistema computarizado mencionado, los 

titulares de los tribunales colegiados de que se trata comunicarán al Consejo de la Judicatura Federal, el 
motivo por el cual fue suspendido y las medidas pertinentes que al efecto se hayan tomado y que 
garanticen un reparto equitativo de los asuntos. La adopción de un sistema manual funcionará a partir de 
la última distribución computarizada. Una vez restablecido el sistema computarizado, deberán 
comunicarlo al propio Consejo. 

SEPTIMO.- Los asuntos que se reciban en la citada oficialía a partir de la fecha en que inicie sus 
actividades el nuevo órgano jurisdiccional, serán distribuidos entre los dos tribunales colegiados en 
materia administrativa del Segundo Circuito, conforme al sistema computarizado de referencia. 

OCTAVO.- A fin de nivelar las cargas de trabajo de los dos tribunales colegiados, el primer tribunal 
enviará al segundo tribunal dentro de los cinco días siguientes del inicio de funciones de este último, la 
mitad de los asuntos pendientes de resolver más recientes que tuviera al veintinueve de septiembre del 
año en curso, aun cuando no hayan sido radicados, excepto los que ya hubieran sido listados y los 
recursos relativos a asuntos de los que haya conocido el propio primer tribunal. 

NOVENO.- Se modifica el Acuerdo General número 16/1998, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, de fecha veinte de mayo de mil novecientos noventa y ocho, en el número l, de su apartado II.- 
Segundo Circuito, del punto SEGUNDO, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.-… 
“II.- SEGUNDO CIRCUITO: 
1.- Ocho tribunales colegiados especializados: dos en materia penal, dos en materia administrativa, 

tres en materia civil y uno en materia de trabajo, todos con residencia en la ciudad de Toluca…” 
DECIMO.- El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal resolverá cualquier cuestión administrativa 

que pudiera suscitarse con motivo de la aplicación del presente Acuerdo. 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día treinta de septiembre de mil novecientos noventa y 
nueve. 
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SEGUNDO.- Se modifica el Acuerdo General número 16/1998, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, de fecha veinte de mayo de mil novecientos noventa y ocho, en los términos señalados en el 
presente Acuerdo. 

TERCERO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.  

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
PLENO Y CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este 
Acuerdo General número 25/1999, relativo a la fecha de inicio de funcionamiento del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, con residencia en la ciudad de Toluca, Estado 
de México, a las denominaciones, reglas de turno y sistema de distribución de asuntos entre los 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del mencionado Circuito, fue aprobado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de primero de septiembre de mil novecientos noventa y 
nueve, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente ministro Genaro David Góngora 
Pimentel, Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, 
Enrique Sánchez Bringas, José Guadalupe Torres Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- 
México, Distrito Federal, a dos de septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- Conste.- Rúbrica. 

 

BANCO DE 
MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.3578 
M.N. (NUEVE PESOS CON TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A.  

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de septiembre de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Javier Duclaud González de Castilla Héctor Tinoco Jaramillo 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 10.43 Personas físicas 11.42 
Personas morales 10.43 Personas morales 11.42 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 10.73 Personas físicas 11.70 
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Personas morales 10.73 Personas morales 11.70 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 11.07 Personas físicas 12.32 
Personas morales 11.07 Personas morales 12.32 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 8 de 
septiembre de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere 
la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 
1989. 

México, D.F., a 8 de septiembre de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones  Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Héctor Tinoco Jaramillo Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 23.4900 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Unión S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco 
Bilbao-Vizcaya México S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., Banco J.P.Morgan 
S.A., Banco Inverlat S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 8 de septiembre de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Operaciones Director de Disposiciones 
 David Margolin Schabes de Banca Central 
 Rúbrica. Héctor Tinoco Jaramillo 
  Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO Y TASA DE INTERES INTERBANCARIA 

PROMEDIO 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo de 1995, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue 22.0300 por ciento y la Tasa de Interés Interbancaria Promedio a dicho plazo fue de 
22.0825 por ciento. 

Las tasas de interés citadas se calcularon con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Unión S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., 
Banco Bilbao-Vizcaya México S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., Chase 
Manhattan Bank México S.A., Banco J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 8 de septiembre de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Operaciones Director de Disposiciones  
 David Margolin Schabes de Banca Central 
 Rúbrica. Héctor Tinoco Jaramillo 
  Rúbrica. 
 

INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
MONTO de los pagos efectuados por las instituciones de banca múltiple por concepto de cuotas 
ordinarias durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 1999.1/. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 
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EL INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTICULOS 4, 26, 84 Y CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY DE PROTECCION AL AHORRO 
BANCARIO, PUBLICA EL MONTO DE LOS PAGOS EFECTUADOS POR LAS INSTITUCIONES DE 
BANCA MULTIPLE POR CONCEPTO DE CUOTAS ORDINARIAS DURANTE EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE MARZO DE 1999.1/. 

INSTITUCION Enero-99 2/ Febrero-99 Marzo-99 T O T A L 
ABN AMRO BANK MEXICO, S.A.  18,436  46,808  51,395  116,639  
AMERICAN EXPRESS BANK (MEXICO), 
S.A. 

29,766  60,011  67,051  156,828  

BANCA AFIRME, S.A. 510,734  1,416,969  1,452,307  3,380,010  
BANCA CREMI, S.A. 3/ 3,565,670  9,467,675  9,779,305  22,812,650  
BANCA MIFEL, S.A.  139,401  376,876  409,458  925,735  
BANCA PROMEX, S.A.  2,986,638  7,820,253  8,024,421  18,831,312  
BANCA QUADRUM, S.A. 165,211  421,232  348,820  935,263  
BANCA SERFIN, S.A. 12,135,980  31,554,352  32,060,301  75,750,633  
BANCO ANAHUAC, S.A. 3/ 49,484  128,705  127,926  306,115  
BANCO BILBAO VIZCAYA-MEXICO, S.A. 5,283,604  13,963,411  14,299,909  33,546,924  
BANCO CAPITAL, S.A. 3/ 5,782  15,171  15,451  36,404  
BANCO DE ORIENTE, S.A. 3/ 0  0  0  0  
BANCO DEL ATLANTICO, S.A. 2,307,131  5,653,112  5,817,445  13,777,688  
BANCO DEL BAJIO, S.A. 146,748  342,277  319,556  808,581  
BANCO DEL CENTRO, S.A. 1,716,925  4,404,748  4,342,388  10,464,061  
BANCO DEL SURESTE, S.A. 3/ 80,065  214,433  222,220  516,718  
BANCO INBURSA, S.A. 1,887,733  4,141,403  4,021,971  10,051,107  
BANCO INDUSTRIAL, S.A. 3/ 262,276  702,353  718,089  1,682,718  
BANCO INTERACCIONES, S.A. 531,490  1,749,887  1,863,062  4,144,439  
BANCO INTERESTATAL, S.A. 3/ 0  0  0  0  
BANCO INTERNACIONAL, S.A. 7,134,092  19,925,233  20,349,132  47,408,457  
BANCO INVERLAT, S.A. 5,986,774  15,572,216  15,724,002  37,282,992  
BANCO INVEX, S.A. 141,803  365,622  347,484  854,909  
BANCO J.P. MORGAN, S.A. 371,695  723,224  641,185  1,736,104  
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 2,319,031  6,204,449  6,217,716  14,741,196  
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A.  16,946,338  43,882,986  44,279,340  105,108,664  
BANCO OBRERO, S.A. 3/ 0  0  0  0  
BANCO PROMOTOR DEL NORTE, S.A. 3/ 145  299  233  677  
BANCO REGIONAL DE MONTERREY, S.A. 66,808  183,221  192,980  443,009  
BANCO SANTANDER MEXICANO, S.A. 4,956,558  11,643,423  11,772,196  28,372,177  
BANCO UNION, S.A. 3/ 5,167,634  13,609,078  13,961,880  32,738,592  
BANCOMER, S.A. 17,301,749  45,308,134  46,728,313  109,338,196  
BANCRECER, S.A. 7,160,150  17,931,209  18,751,188  43,842,547  
BANK OF AMERICA MEXICO, S.A. 130,005  256,309  145,672  531,986  
BANK OF TOKYO-MITSUBISHI (MEXICO), 
S.A. 

72,887  178,625  183,798  435,310  

BANKBOSTON, S.A. 31,096  76,647  80,458  188,201  
BANPAIS, S.A. 1,734,144  4,701,181  5,029,351  11,464,676  
BANSI, S.A. 51,648  143,313  158,145  353,106  
BNP MEXICO, S.A.  41,790  107,445  156,780  306,015  
CITIBANK MEXICO, S.A./CONFIA, S.A. 4,731,795  12,310,224  12,405,521  29,447,540  
COMERICA BANK MEXICO, S.A.  73,711  222,352  185,950  482,013  
CHASE MANHATTAN BANK MEXICO, S.A. 31,098  80,632  70,844  182,574  
DRESDNER BANK MEXICO, S.A. 135,480  365,530  383,338  884,348  
FIRST CHICAGO BANK (MEXICO), S.A. 5,927  17,170  8,711  31,808  
FUJI BANK MEXICO, S.A. 62,472  121,895  47,316  231,683  
GE CAPITAL BANK, S.A. 3,950  9,325  10,969  24,244  
ING BANK (MEXICO), S.A. 122,836  274,375  270,485  667,696  
IXE BANCO, S.A.  235,405  617,601  537,912  1,390,918  
NATIONS BANK DE MEXICO, S.A. 93  0  0  93  
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REPUBLIC NATIONAL BANK OF NEW 
YORK (MEXICO), S.A. 

110,760  143,156  97,530  351,446  

SOCIETE GENERALE MEXICO, S.A. 46,667  64,911  95,963  207,541  
T O T A L : 106,997,61

5  
277,519,46

1  
282,775,467  667,292,543  

 
1/ EL IMPORTE DE LAS CUOTAS SE CALCULO CONFORME A LAS REGLAS APLICABLES PARA 

LA DETERMINACION DE LAS APORTACIONES ORDINARIAS MENSUALES QUE LAS INSTITUCIONES 
DE BANCA MULTIPLE HUBIERAN TENIDO QUE CUBRIR AL FONDO BANCARIO DE PROTECCION AL 
AHORRO, CONFORME AL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY DE PROTECCION AL 
AHORRO BANCARIO. 

2/ SE CONSIDERO EL PERIODO DEL DIA 20 AL 31, EN VIRTUD DE QUE LA LEY DE 
PROTECCION AL AHORRO BANCARIO ENTRO EN VIGOR EL 20 DE ENERO DE 1999. 

3/ A LOS BANCOS INTERVENIDOS POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, SE 
LES CALCULARON LAS CUOTAS CORRESPONDIENTES CONFORME A LA NOTA 1/ DE ESTA 
PUBLICACION AL IGUAL QUE A LOS BANCOS NO INTERVENIDOS. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 7 de septiembre de 1999.- El Secretario Ejecutivo del Instituto para la Protección al 

Ahorro Bancario, José Vicente Corta Fernández.- Rúbrica. 
(R.- 111545) 

 
MONTO de los pagos efectuados por las instituciones de banca múltiple por concepto de cuotas 
ordinarias durante el periodo comprendido entre el 1 de abril y el 30 de junio de 1999. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 
EL INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTICULOS 4, 26, 84 Y CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY DE PROTECCION AL AHORRO 
BANCARIO, PUBLICA EL MONTO DE LOS PAGOS EFECTUADOS POR LAS INSTITUCIONES DE 
BANCA MULTIPLE POR CONCEPTO DE CUOTAS ORDINARIAS DURANTE EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ABRIL Y EL 30 DE JUNIO DE 1999. 

INSTITUCION Abril-99 Mayo-99 Junio-99 T O T A L  
ABN AMRO BANK MEXICO, S.A.  48,494  53,114  184,881  286,489  
AMERICAN EXPRESS BANK (MEXICO), 
S.A. 

60,936  63,923  81,219  206,078  

BANCA AFIRME, S.A. 1,351,215  1,283,231  712,013  3,346,459  
BANCA CREMI, S.A. * 10,093,598  10,344,902  12,260,339  32,698,839  
BANCA MIFEL, S.A. 429,943  450,367  842,626  1,722,936  
BANCA PROMEX, S.A.  8,099,299  8,055,350  11,756,092  27,910,741  
BANCA QUADRUM, S.A. 443,124  457,089  692,382  1,592,595  
BANCA SERFIN, S.A. 32,353,703  31,415,942  53,419,618  117,189,263  
BANCO ANAHUAC, S.A. * 130,287  131,560  217,376  479,223  
BANCO BILBAO VIZCAYA-MEXICO, S.A. 14,669,493  14,951,583  23,853,148  53,474,224  
BANCO CAPITAL, S.A. * 15,732  15,969  95,751  127,452  
BANCO DE ORIENTE, S.A. * 0  0  2,861,424  2,861,424  
BANCO DEL ATLANTICO, S.A. 5,813,161  4,978,259  15,156,836  25,948,256  
BANCO DEL BAJIO, S.A. 340,505  371,212  865,122  1,576,839  
BANCO DEL CENTRO, S.A. 4,408,027  4,317,596  6,387,033  15,112,656  
BANCO DEL SURESTE, S.A. * 220,879  227,801  339,359  788,039  
BANCO INBURSA, S.A. 4,199,991  4,115,301  9,159,219  17,474,511  
BANCO INDUSTRIAL, S.A. * 713,705  738,989  1,007,767  2,460,461  
BANCO INTERACCIONES, S.A. 1,974,796  1,939,030  2,837,747  6,751,573  
BANCO INTERESTATAL, S.A. * 0  0  1,481,678  1,481,678  
BANCO INTERNACIONAL, S.A. 20,470,435  20,287,186  27,841,196  68,598,817  
BANCO INVERLAT, S.A. 16,196,841  16,622,153  22,773,269  55,592,263  
BANCO INVEX, S.A. 361,978  384,708  584,055  1,330,741  
BANCO J.P. MORGAN, S.A. 455,449  440,337  1,323,332  2,219,118  
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 6,232,918  6,307,527  10,682,901  23,223,346  
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BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A.  43,354,932  43,468,936  73,597,999  160,421,867  
BANCO OBRERO, S.A. * 0  0  2,323,182  2,323,182  
BANCO PROMOTOR DEL NORTE, S.A. * 4  6  63,506  63,516  
BANCO REGIONAL DE MONTERREY, 
S.A. 

192,124  197,678  455,924  845,726  

BANCO SANTANDER MEXICANO, S.A. 11,728,274  12,400,216  19,115,954  43,244,444  
BANCO UNION, S.A. * 14,248,710  14,570,294  21,763,220  50,582,224  
BANCOMER, S.A. 46,006,149  44,721,488  74,337,813  165,065,450  
BANCRECER, S.A. 18,114,330  16,824,265  40,176,515  75,115,110  
BANK OF AMERICA MEXICO, S.A. 105,937  133,601  115,943  355,481  
BANK OF TOKYO-MITSUBISHI 
(MEXICO), S.A. 

190,256  198,965  371,754  760,975  

BANKBOSTON, S.A. 121,329  229,851  298,278  649,458  
BANPAIS, S.A. 5,028,140  5,024,450  8,912,465  18,965,055  
BANSI, S.A. 155,390  155,205  278,493  589,088  
BNP MEXICO, S.A.  144,004  158,959  1,035,203  1,338,166  
CITIBANK MEXICO, S.A. / CONFIA,S.A. 12,209,950  11,085,946  19,779,780  43,075,676  
COMERICA BANK MEXICO, S.A.  230,075  250,210  870,111  1,350,396  
CHASE MANHATTAN BANK MEXICO, 
S.A. 

109,059  348,268  358,000  815,327  

DRESDNER BANK MEXICO, S.A. 372,965  489,219  495,883  1,358,067  
FIRST CHICAGO BANK (MEXICO), S.A. 4,870  11,204  15,754  31,828  
FUJI BANK MEXICO, S.A. 7,767  0  13,373  21,140  
GE CAPITAL BANK, S.A. 12,328  17,881  198,288  228,497  
ING BANK (MEXICO), S.A. 224,650  318,049  623,022  1,165,721  
IXE BANCO, S.A.  649,389  680,329  1,287,749  2,617,467  
REPUBLIC NATIONAL BANK OF NEW 
YORK (MEXICO), S.A. 

107,391  162,229  241,217  510,837  

SOCIETE GENERALE MEXICO, S.A. 66,097  59,137  124,622  249,856  
T O T A L : 282,468,62

9  
279,459,515  474,270,431  1,036,198,5

75  
 
LOS IMPORTES DE LAS CUOTAS CUBIERTAS POR LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE 

CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE ABRIL Y MAYO, SE CALCULARON CONFORME A LAS 
REGLAS APLICABLES PARA LA DETERMINACION DE LAS APORTACIONES ORDINARIAS 
MENSUALES QUE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE HUBIERAN TENIDO QUE CUBRIR AL 
FONDO BANCARIO DE PROTECCION AL AHORRO COMO LO INDICA EL ARTICULO CUARTO 
TRANSITORIO DE LA LEY DE PROTECCION AL AHORRO BANCARIO. 

LOS IMPORTES DE LAS CUOTAS CUBIERTAS POR LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE 
CORRESPONDIENTES AL MES DE JUNIO SE CALCULARON CONFORME A LAS "DISPOSICIONES 
RELATIVAS A LAS CUOTAS ORDINARIAS QUE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE ESTAN 
OBLIGADAS A CUBRIR AL INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO" 
PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 31 DE MAYO DE 1999. 

* A LOS BANCOS INTERVENIDOS POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, SE 
LES CALCULARON LAS CUOTAS CORRESPONDIENTES CONFORME A LOS PARRAFOS 
ANTERIORES, AL IGUAL QUE A LOS NO INTERVENIDOS. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 7 de septiembre de 1999.- El Secretario Ejecutivo del Instituto para la Protección al 

Ahorro Bancario, José Vicente Corta Fernández.- Rúbrica. 
(R.- 111547) 

 
AVISO mediante el cual el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario informa, que durante el 
primer semestre del año en curso, no se otorgaron por parte del Instituto apoyos financieros a las 
instituciones de banca múltiple. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 
INFORME 
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El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario informa, con fundamento en el último párrafo del 
artículo 28 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario que, durante el primer semestre del año en curso, 
no se otorgaron por parte del Instituto apoyos financieros a las instituciones de banca múltiple. En 
consideración de que durante el periodo referido, no concurrieron las circunstancias y requisitos 
establecidos por la disposición legal citada, el Instituto no adoptó medidas en ejercicio de las facultades 
que, para ese efecto, le confiere la Ley. 

Lo anterior es sin perjuicio del desahogo y despacho de las demás actividades y funciones que el 
ordenamiento legal señalado le confiere al Instituto, tendientes a cumplir con su objeto, en los términos de 
la propia Ley de Protección al Ahorro Bancario. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de septiembre de 1999.- El Secretario Ejecutivo del Instituto para la Protección al 

Ahorro Bancario, José Vicente Corta Fernández.- Rúbrica. 
(R.- 111548) 

 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 28/97, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado Otatal II, Municipio de Pánuco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 28/97, que corresponde al expediente 7284, relativo a la 
solicitud de dotación de tierras promovida por un grupo de campesinos del poblado denominado "Otata II", 
ubicado en el Municipio de Pánuco, Estado de Veracruz, y 

RESULTANDO: 
1o.- Por escrito de dieciocho de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, un grupo de campesinos 

radicados en el poblado "Otatal II", Municipio de Pánuco, Estado de Veracruz, solicitó al Gobernador del 
Estado dotación de tierras, a fin de satisfacer sus necesidades agrarias, quienes señalan como afectable 
el predio "Chintón". 

2o.- La solicitud de referencia fue turnada a la Comisión Agraria Mixta del Estado para su trámite 
correspondiente, órgano colegiado que por oficio número 142-BIS del veinte de febrero de mil novecientos 
noventa, instruyó a Lorenzo Vite Rivera, a efecto de que investigara la ubicación del núcleo solicitante, la 
capacidad colectiva y los terrenos señalados como presuntos afectables, comisionado que rindió su 
informe el tres de septiembre del mismo año, señalando que el dieciséis de abril del citado año, se celebró 
asamblea general extraordinaria en la que investigó la capacidad individual y colectiva, resultando 40 
(cuarenta) campesinos capacitados, mismos que radican en el poblado desde hace más de seis meses de 
la fecha de la solicitud.  

3o.- Con fecha treinta de agosto de mil novecientos noventa, el ingeniero Jaime Abraham Gómez 
Trejo, representante de la Comisión Agraria Mixta, dio en posesión precaria al poblado que nos ocupa una 
superficie de 157-00-00 (ciento cincuenta y siete hectáreas) de agostadero para ser trabajadas 
colectivamente por los solicitantes, aclarando que dicha posesión quedaba sujeta a los términos del 
mandamiento gubernamental o de la Resolución Presidencial; en dicha diligencia estuvieron presentes el 
presidente municipal de Pánuco, Veracruz, el diputado local por el Primer Distrito Electoral y el grupo de 
campesinos solicitante. 

En la propia solicitud los campesinos promoventes eligieron a Julio Reyes Vázquez, Valentín Juárez 
Reyes y Tomás Celis Reyes, para ocupar los cargos de presidente, secretario y vocal, respectivamente, 
del Comité Particular Ejecutivo. 

4o.- La Comisión Agraria Mixta instauró el procedimiento el primero de octubre de mil novecientos 
noventa, bajo el número 7284 y ordenó la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, la 
cual se efectuó el quince de enero de mil novecientos noventa y uno, en la edición número 7, tomo CXLIV. 

5o.- Mediante oficio número 9286 de dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y uno, la 
Comisión Agraria Mixta en el Estado de Veracruz instruyó al ingeniero Miguel Rivera Animas, para que 
llevara a cabo el censo general agropecuario, rindiendo su informe el siete de noviembre del propio año, 
del que se desprende que la junta censal se clausuró el cinco de noviembre con los siguientes resultados: 
72 (setenta y dos) habitantes, de los cuales 13 (trece) son jefes de hogar y 28 (veintiocho) mayores de 
dieciséis años. 

El propio cuerpo colegiado mediante oficio número 152 de tres de enero de mil novecientos noventa y 
dos comisionó al ingeniero Enrique Guerrero Cano, para que realizara los trabajos técnicos e 
informativos, quien rindió su informe el veintidós de ese mismo mes y año, del que se desprende lo 
siguiente: Que levantó censo general agrario, el cual arrojó treinta y un campesinos que reúnen los 
requisitos de capacidad agraria; que al efectuarse los trabajos de inspección ocular y localización de 
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fincas afectables, encontró la propiedad de Nicéforo García León, que cuenta con una superficie de 1,255-
04-32 (mil doscientas cincuenta y cinco hectáreas, cuatro áreas, treinta y dos centiáreas) de las cuales 
156-75-00 (ciento cincuenta y seis hectáreas, setenta y cinco áreas), constató que están totalmente 
inexplotadas con un tiempo aproximado de cuatro a cinco años, sin que exista causa justificada, como 
quedó asentado en el acta levantada el dieciséis de enero de mil novecientos noventa y dos; que mediante 
cédulas comunes de seis y quince de enero de mil novecientos noventa y dos, que fueron fijadas en la 
tabla de avisos de la Presidencia Municipal el día de su fecha, certificadas por la autoridad municipal y el 
secretario del ayuntamiento fueron notificados los solicitantes de tierras, propietarios y encargados de los 
predios señalados como afectables; asimismo, por oficio de cuatro de enero del mismo año, se notificó a 
Nicéforo García León y finalmente cita los datos del Registro Público de la Propiedad de los cuales se 
desprende: 

Que el predio "El Chintón", ubicado en el Municipio de Pánuco, Estado de Veracruz, con una superficie 
total de 3,106-91-79 (tres mil ciento seis hectáreas, noventa y una áreas, setenta y nueve centiáreas), 
propiedad de Nicéforo García León, quien lo adquirió por compraventa de María Lorenza Gertrudis 
Guzmán de Frimont, según inscripción número 140, sección primera, volumen IV, de fecha trece de 
octubre de mil novecientos cincuenta y tres, registra los siguientes movimientos: 

Nicéforo García León, vende a Alfredo Gómez Tagle una fracción de 781-50-00 (setecientas ochenta y 
una hectáreas, cincuenta áreas), según inscripción número 375 de la sección primera de veinticinco de 
octubre de mil novecientos sesenta y ocho, quien a su vez transmitió 254-00-00 (doscientas cincuenta y 
cuatro hectáreas) a Gabriel Huerta Espinoza, según inscripción número 13 de la sección primera de doce 
de enero de mil novecientos ochenta. 

Nicéforo García León vende a Alfredo Salazar Arreola, una fracción de 463-37-47 (cuatrocientas 
sesenta y tres hectáreas, treinta y siete áreas, cuarenta y siete centiáreas), según consta en la inscripción 
número 376, sección primera de fecha veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, de la 
cual vende en favor de Ramiro Barragán Maza, 113-70-00 (ciento trece hectáreas, setenta áreas), según 
consta en la inscripción número 14, sección primera de fecha doce de enero de mil novecientos ochenta. 

Fue afectada para el nuevo centro de población ejidal denominado "Los Huastecos" del Municipio de 
Pánuco, Veracruz, una superficie de 607-00-00 (seiscientas siete hectáreas), del predio "Chintón", 
propiedad de Nicéforo García León, según Resolución Presidencial de fecha diez de diciembre de mil 
novecientos sesenta y ocho. 

Por lo anterior se tiene que al señor Nicéforo García León, le quedan en propiedad 1,255-04-32 (mil 
doscientas cincuenta y cinco hectáreas, cuatro áreas, treinta y dos centiáreas), de las cuales fueron 
inspeccionadas para determinar el grado de aprovechamiento 156-75-00 (ciento cincuenta y seis 
hectáreas, setenta y cinco áreas), las que pudo constatar que se encuentran totalmente abandonadas sin 
ninguna explotación tanto agrícola como ganadera, por un tiempo aproximado de cuatro a cinco años, sin 
que exista causa justificada, circunstancia que fue asentada en el acta respectiva de fecha quince de 
enero de mil novecientos noventa y dos, en la que se señala que en dicho predio se localizó la siguiente 
vegetación: arbusto de gavia, huizache, cruceta blanca, chaca, chijol, guásima, amargoso, coyol real, 
mezquite y cornisuelo, entre otros, cuyos tallos fluctúan entre diez y quince centímetros de diámetro y 
altura variable de cuatro, seis y ocho metros, sin haberse encontrado ninguna cabeza de ganado o 
siembras en el predio.  

Señala el comisionado en su informe que la superficie restante del predio, se encuentra en estudio 
para cubrir las necesidades agrarias de otros poblados circunvecinos, por lo que sólo proyecta para la 
dotación del poblado que nos ocupa, la superficie de 153-00-00 (ciento cincuenta y tres hectáreas), que 
fueron investigadas. 

6o.- En sesión efectuada el catorce de junio de mil novecientos noventa y tres, la Comisión Agraria 
Mixta aprobó dictamen, considerando procedente negar la acción intentada por falta de predios afectables 
dentro del radio legal correspondiente y dejó a salvo los derechos de los campesinos capacitados, el que 
fue sometido a la consideración del Ejecutivo Estatal, sin que haya dictado el mandamiento respectivo. 

7o.- El Delegado Agrario en la entidad federativa, previo resumen del caso, formuló opinión el dieciséis 
de julio de mil novecientos noventa y tres, en el sentido de que el dictamen negativo que obra en autos 
debe confirmarse en sus términos toda vez que el predio que podía contribuir a la dotación del poblado 
que nos ocupa, se considera pequeña propiedad ganadera inafectable, conforme a la Resolución 
Presidencial de fecha diez de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve que creó el nuevo centro de 
población ejidal denominado "Los Huastecos", Municipio de Pánuco, Estado de Veracruz, y la ejecutoria 
dictada en el juicio de amparo número 1659/89, promovido por las sociedades de solidaridad social "Lic. 
José López Portillo" y otras, en la que se concedió la protección constitucional; en esa misma fecha, turnó 
el expediente al Cuerpo Consultivo Agrario. 

8o.- Por oficio número 92826 de veinte de enero de mil novecientos noventa y cuatro, el Cuerpo 
Consultivo Agrario solicitó al Coordinador Agrario Estatal en Veracruz, comisionara personal para realizar 
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trabajos técnicos informativos complementarios a fin de integrar correctamente los doce expedientes de 
dotación de tierras involucrados con el predio señalado como afectable, denominado "El Chintón"; para 
recabar dicha información fueron designados por oficio 11064 de treinta y uno de agosto del mismo año, 
los ingenieros Carlos Reyes Castañeda, Luis Jorge Reyes Badillo y Santiago Izquierdo Elizondo, quienes 
rindieron informe de comisión el cuatro de septiembre del mencionado año, acompañando copia de la 
Resolución Presidencial del nuevo centro de población "Los Huastecos", datos del Registro Público de la 
Propiedad de Pánuco, Veracruz y tres planos conjuntos, en el que señalan que habiéndose trasladado al 
predio antes mencionado pudieron comprobar que el poblado "Otatal II" posee 83-73-81 (ochenta y tres 
hectáreas, setenta y tres áreas, ochenta y una centiáreas) de la Sociedad de Solidaridad Social "Alejo 
Rubio"; 7-57-50 (siete hectáreas, cincuenta y siete áreas, cincuenta centiáreas) de la Sociedad de 
Solidaridad Social "Moisés de la Torre"; 35-99-68 (treinta y cinco hectáreas, noventa y nueve áreas, 
sesenta y ocho centiáreas), de la Sociedad de Solidaridad Social "Armando T. Vázquez" y 29-47-74 
(veintinueve hectáreas, cuarenta y siete áreas, setenta y cuatro centiáreas), de la Sociedad de Solidaridad 
Social "Gregorio Guerrero". 

9o.- De las constancias que obran en el expediente se advierte que el predio "El Chintón" fue señalado 
como de posible afectación en esta acción agraria y en otras once más por lo que resulta necesario 
precisar los siguientes antecedentes: 

Por Acuerdo Presidencial de veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta y dos publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el trece de marzo siguiente, se concedió al predio denominado "Chintón", 
con superficie de 3,106-91-79 (tres mil ciento seis hectáreas, noventa y una áreas, setenta y nueve 
centiáreas), inafectabilidad ganadera por un término de veinticinco años; en aquel entonces propiedad de 
María Lorenza Gertrudis Guzmán de Frimont. 

Mediante escritura número 4536, volumen 73 de veintiuno de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y tres, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Pánuco, Veracruz, el trece de octubre de mil 
novecientos cincuenta y tres, bajo el número 140 a fojas 216 a 230 del tomo IV, sección primera, Nicéforo 
García León, adquirió de María Lorenza Gertrudis Guzmán, el predio de referencia. 

Por escrituras de veintitrés de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, inscritas bajo el número 375 
y 376, Sección Primera, respectivamente, Nicéforo García León vende 781-50-00 (setecientas ochenta y 
una hectáreas, cincuenta áreas), a Alfredo Gómez Tapia y 463-37-47 (cuatrocientas sesenta y tres 
hectáreas, treinta y siete áreas, cuarenta y siete centiáreas), a Alfredo Salazar Arreola.  

Por Resolución Presidencial de diez de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el cuatro de enero de mil novecientos sesenta y nueve, se constituyó el 
nuevo centro de población ejidal denominado "Los Huastecos", ubicado en el Municipio de Pánuco, 
Estado de Veracruz, con una superficie de 607-00-00 (seiscientas siete hectáreas) susceptibles de cultivo, 
tomadas del predio "Chintón", propiedad de Nicéforo García León. 

En el resultando segundo de dicha resolución, se señala textualmente lo siguiente: "que en la 
actualidad la finca citada se encuentra dividida como sigue: 1,862-00-00 Hs. a nombre del Sr. Nicéforo 
García León, de las cuales se tomaran 607-00-00 Hs. que se concederán a los solicitantes quedándole 
por lo tanto 1,255-00-00 Hs.; 463-00-00 Hs. a nombre de Alfredo Salazar Arreola y 782-00-00 Hs. a 
nombre de Alfredo Gómez Tagle Cruz. Que las 2,500-00-00 Hs. de agostadero para cría de ganado que 
se respetan para los efectos de la declaración que conforme a la Ley deba hacerse de la propiedad 
ganadera inafectable, son consecuencia del coeficiente de agostadero de 5-00-00 Hs. por cabeza de 
ganado mayor que fue fijado por la Secretaría de Agricultura y Ganadería...". Asimismo, en el 
considerando tercero de la propia sentencia se indica lo siguiente: "que las 2,500-00 Hs. de agostadero 
para cría de ganado que se respetan para los efectos de la declaración que conforme a la Ley deba 
hacerse de la propiedad ganadera inafectable, son consecuencia del coeficiente de agostadero de 5-00-00 
Hs. por cabeza de ganado mayor...". 

Durante los años de mil novecientos ochenta y uno a mil novecientos ochenta y dos, se constituyeron 
las sociedades de Solidaridad Social siguientes: 

NUM. SOCIEDADES CONSTITUCION AUTORIZACION R.A.N. 
1.- Lic. José López P. 3/3/81 1/12/81 24/II/82 
2.- Juan Grey 20/7/81 27/1/82 9/2/82 
3.- Roger Gómez 20/7/81 10/2/82 24/2/82 
4.- Alejo Rubio 20/7/81 10/3/82 18/4/82 
5.- Domingo Orta 3/8/81 19/7/82 2/8/82 
6.- Moisés de la Torre 4/8/81 4/12/81 24/2/82 
7.- Gregorio Guerrero 20/7/81 22/1/82 9/2/82 
8.- Armando T. Vázquez 20/7/81 16/4/82 30/4/82 
9.- Carlos G. Flores 20/7/81 27/1/82 7/2/82 
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Una vez constituidas éstas, adquirieron mediante contratos de compraventa diversas fracciones del 
predio "El Chintón", según datos que a continuación se detallan: 

Sociedad "Roger Gómez": 346-62-51 (trescientas cuarenta y seis hectáreas, sesenta y dos áreas, 
cincuenta y una centiáreas), según inscripción 1119, sección I, de fecha veinte de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres. 

Sociedad "Alejo Rubio": 175-68-15 (ciento setenta y cinco hectáreas, sesenta y ocho áreas, quince 
centiáreas), según inscripción 1113, sección I, de fecha veinte de diciembre de mil novecientos ochenta y 
tres. 

Sociedad "Gregorio Guerrero": 332-22-67 (trescientas treinta y dos hectáreas, veintidós áreas, sesenta 
y siete centiáreas), según inscripción 1112, sección I, volumen 20, de fecha veinte de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres. 

Sociedad "Armando T. Vázquez": 196-78-50 (ciento noventa y seis hectáreas, setenta y ocho áreas, 
cincuenta centiáreas), según inscripción número 1114, sección I, de fecha treinta de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres. 

Sociedad "Carlos G. Flores": 346-48-00 (trescientas cuarenta y seis hectáreas, cuarenta y ocho áreas), 
según inscripción 1116, sección I, de fecha veinte de diciembre de mil novecientos ochenta y tres. 

Sociedad "Moisés de la Torres": 182-03-35 (ciento ochenta y dos hectáreas, tres áreas, treinta y cinco 
centiáreas), según inscripción número 1115, sección I, de fecha veinte de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres. 

Sociedad "Domingo Orta": 320-24-99 (trescientas veinte hectáreas, veinticuatro áreas, noventa y 
nueve centiáreas), según inscripción 1120, sección I, de fecha veinte de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres. 

Sociedad "José López Portillo": 231-78-25 (doscientas treinta y una hectáreas, setenta y ocho áreas, 
veinticinco centiáreas), según inscripción número 1118, sección I, de fecha veinte de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres.  

Sociedad "Juan Grey": 328-29-11 (trescientas veintiocho hectáreas, veintinueve áreas, once 
centiáreas), según inscripción número 1117, sección I, de fecha veinte de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres. 

10o.- La Dirección General de Organización Agraria, de la Secretaría de la Reforma Agraria, el seis de 
abril de mil novecientos ochenta y nueve, emitió resoluciones mediante las cuales revocó la autorización 
de funcionamiento de las sociedades antes mencionadas por considerar que se violaron diversas 
disposiciones de orden público de la Ley de Sociedades de Solidaridad Social por la utilización de trabajo 
asalariado por parte de dichas sociedades y, en consecuencia, la no aportación del trabajo y patrimonio 
de los socios resultando evidente y contrario a derecho la injerencia de personas ajenas a la sociedad en 
la admisión y manejo de sus recursos, así como, entre otras cosas, la ausencia de participación y 
beneficio para los supuestos asociados de lo que se infirió que con dichos actos jurídicos se simularon 
otras actividades u operaciones en beneficio de terceros, violando con ello los fines de este tipo de 
sociedades y de la Ley aplicable. 

11o.- La anterior resolución fue impugnada mediante el juicio de amparo por los representantes 
legales de las Sociedades de Solidaridad Social, por escrito de ocho de septiembre de mil novecientos 
ochenta y nueve, habiendo correspondido conocer del asunto al Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
de Veracruz, el cual quedó registrado bajo el número 1659/989. 

Señalaron como autoridades responsables al Presidente de la República, al Secretario de la Reforma 
Agraria y otras autoridades del ramo. 

Los actos reclamados fueron: "a) El decreto o acuerdo que revoca la autorización para el 
funcionamiento y operación de mis representadas las empresas denominadas "Lic. José López Portillo", s. 
de s.s., "Juan Grey" s. de s.s., "Roger Gómez", s. de s.s., "Alejo Rubio", s. de s.s. "Domingo Orta", s. de 
s.s., "Moisés de la Torre", s. de s.s., "Gregorio Guerrero", s. de s.s. y "Armando T. Vázquez", s. de s.s., 
por falta o inobservancia del procedimiento administrativo correspondiente, a la falta de notificación del 
mismo, y a la iniciación del ilegal procedimiento de liquidación. b) Las resoluciones presidenciales, 
mandamientos gubernamentales, decretos o acuerdos que se dictaron y que pretenden ejecutar los cc. 
ingeniero comisionado por la Delegación de la Secretaría de la Reforma Agraria y Jefe de la Promotoría 
Regional Agraria, con residencia en Pánuco, Veracruz, y demás actos inherentes...". 

El órgano de protección constitucional dictó sentencia el diecinueve de noviembre de mil novecientos 
noventa, en la que sobreseyó en una parte el juicio de garantías, con respecto al gobernador 
constitucional del Estado, secretario general de gobierno y del presidente de la Comisión Agraria Mixta y, 
respecto de las demás autoridades responsables negó la protección constitucional solicitada. 

Inconformes con la anterior resolución las sociedades de Solidaridad Social ya mencionada, 
interpusieron recurso de revisión el cual se tramitó ante el Cuarto Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito, 
bajo el toca 334/91; fue resuelto por ejecutoria de dieciocho de septiembre de mil novecientos noventa y 
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uno, que dejó intocados los resolutivos primero y tercero de la sentencia impugnada y revocó en la 
materia de la revisión otorgando la protección constitucional a las multicitadas sociedades en contra de 
los actos del Presidente de la República, del secretario de la Reforma Agraria, del subsecretario de 
Tenencia de la Tierra y de Procedimientos Agrarios y otras autoridades, consistentes en el acuerdo que 
revoca la autorización para el funcionamiento y operación de las sociedades, su ejecución material, así 
como la inobservancia del procedimiento respectivo y su falta de notificación al mismo.  

En cumplimiento de la ejecutoria antes mencionada, el director general de Organización Agraria el 
dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y tres emitió acuerdo en el que dejó insubsistentes las 
resoluciones dictadas con fecha seis de abril de mil novecientos ochenta y nueve, que revocaron la 
autorización del funcionamiento de las sociedades "José López Portillo", "Juan Grey", "Roger Gómez", 
"Alejo Rubio", "Domingo Orta", "Moisés de la Torre", "Gregorio Guerrero", y "Armando T. Vázquez". 

12o.- Por escrito de once de abril de mil novecientos noventa y cinco, presentado en esa misma fecha, 
ante la extinta Consultoría Regional del Cuerpo Consultivo Agrario, con residencia en la ciudad de Jalapa, 
Estado de Veracruz, comparecieron los representantes legales de las sociedades de Solidaridad Social a 
formular alegatos en el sentido de que deben respetarse los inmuebles propiedad de sus representadas al 
haberse demostrado que son pequeñas propiedades inafectables que al momento de la invasión estaban 
en plena explotación; anexaron a su escrito las siguientes pruebas: escrituras de las sociedades con las 
que se acredita quienes son los verdaderos propietarios del predio "Chintón"; las actas constitutivas de 
cada sociedad; las respectivas inscripciones como sociedades en el Registro Público de la Propiedad; 
planos que contienen superficie y colindancias de cada una de las sociedades; certificados de 
gravámenes de todas y cada una de las sociedades expedidas por el Registro Público de la Propiedad; 
registro del fierro de herrar: oficio de veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y cinco, por medio 
del cual se hace del conocimiento del oficial mayor los requerimientos formulados a las sociedades con 
respecto a pagos de impuestos prediales; y, oficio de trece de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro, recibido el diecinueve del propio mes y año, por medio del cual proponen al entonces oficial 
mayor, la venta de los terrenos pertenecientes a las sociedades, con el fin de acabar con el problema 
existente. 

13o.- El Cuerpo Consultivo Agrario, en términos del artículo 16 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
el treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y cinco aprobó dictamen negativo; sin que tenga 
carácter vinculatorio alguno, en virtud de que el Tribunal Superior Agrario está dotado de autonomía y 
plena jurisdicción, conforme a lo dispuesto en la fracción XIX del artículo 27 constitucional. 

14o.- El expediente se turnó al Tribunal Superior Agrario para resolución definitiva, el dieciséis de 
enero de mil novecientos noventa y siete. Por auto de esa misma fecha, se tuvo por radicado, habiéndose 
registrado bajo el número 28/97. Se notificó a los interesados en términos de ley, y a la Procuraduría 
Agraria, y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o., fracción 
VIII y cuarto transitorio, fracción II, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- La capacidad colectiva e individual a que se refieren los artículos 195 y 196 fracción II, 
interpretado a contrario sensu de la Ley Federal de Reforma Agraria quedó demostrada, por haberse 
comprobado la existencia del poblado solicitante y por contar con 31 (treinta y un) campesinos 
capacitados que reúnen los requisitos a que se refiere el artículo 200 del ordenamiento legal invocado, 
que se relacionan en el censo agrario formulado por el comisionado Enrique Guerrero Cano, según 
informe de veintidós de enero de mil novecientos noventa y dos, siendo sus nombres los siguientes: 

1.- Bruno Hernández Pérez, 2.- Marcelo Hernández Zumaya, 3.- María Esteban Hernández, 4.- Juan 
Angel Segura Quezada, 5.- Daría Reséndiz Vázquez, 6.- Angel Pérez Torres, 7.- Mario Vázquez Pizaña, 
8.- María Eugenia Hernández Zumaya, 9.- Apolinar Loredo Salazar, 10.- Germán Pérez Salvador, 11.- 
Fernando Curiel Rodríguez, 12.- Teresa de Jesús Curiel Reyna, 13.- María Luisa Reyna Vázquez, 14.- 
Miguel Vallejo Díaz, 15.- Miguel Peña Ortiz, 16.- Enrique Vidaurri Pérez, 17.- Manuela Reyna Vázquez, 
18.- José Peña Ortiz, 19.- Francisco J. Vallejo Díaz, 20.- David Pérez Guillermo, 21.- Ma. Cleotilde Rivera 
Chirinos, 22.- Aída Vázquez Pizaña, 23.- José Luis Ceba García, 24.- Arturo Rodríguez Peña, 25.- 
Lorenzo Pérez Peña, 26.- Edgar Pérez Reyna, 27.- Héctor Pérez Salvador, 28.- Lorenzo Ramírez 
Santiago, 29.- Eusebio Ramírez Santiago, 30.- Francisca Santiago Flores y 31.- Pompeyo Ramírez 
González. 

TERCERO.- El procedimiento se llevó a cabo de conformidad con lo dispuesto por los artículos 272, 
275, 286, 287, 288, 291, 292, 293 y 304 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicada en cumplimiento 
a lo ordenado en el artículo tercero transitorio de la Ley Agraria; asimismo, al haber comparecido al 
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procedimiento los representantes legales de las sociedades de solidaridad social propietarias del predio 
señalado como de posible afectación, mediante escrito de once de abril de mil novecientos noventa y 
cinco, a formular alegatos y ofrecer pruebas, se dio cumplimiento al contenido de los artículos 14 y 16 
constitucionales que tutelan a favor de los ocursantes las garantías de audiencia y legalidad jurídica. 

CUARTO.- Los solicitantes de la acción agraria que nos ocupa, señalaron como de probable 
afectación el predio "Chintón"; en atención a lo anterior la Comisión Agraria Mixta en el Estado de 
Veracruz designó a Enrique Guerrero Cano, para que investigara el terreno señalado como afectable, 
quien rindió su informe de veintidós de enero de mil novecientos noventa y dos, manifestando que realizó 
una inspección ocular para determinar el grado de aprovechamiento de una superficie de 156-75-00 
(ciento cincuenta y seis hectáreas, setenta y cinco áreas), las que pudo constatar se encuentran 
totalmente abandonadas sin ninguna explotación tanto agrícola como ganadera, por un tiempo 
aproximado de cuatro a cinco años, sin que exista causa justificada, circunstancia que fue asentada en el 
acta respectiva de fecha dieciséis de enero de mil novecientos noventa y dos, en la que señala que en 
dicho predio se localizó la siguiente vegetación: arbusto de gavia, huizache, cruceta blanca, chaca, chijol, 
guásima, amargoso, coyol real, mezquite, cornizuelo, entre otros, cuyos tallos fluctúan entre diez y quince 
centímetros de diámetro y altura variable de cuatro, seis y ocho metros, sin haberse encontrado ninguna 
cabeza de ganado o siembras en el predio. 

Asimismo, de los datos recabados por el propio comisionado se llega a la conclusión de que el predio 
"El Chintón" originalmente contaba con una superficie de 3,106-91-79 (tres mil ciento seis hectáreas, 
noventa y una áreas, setenta y nueve centiáreas), propiedad de María Lorenza Gertrudis Guzmán de 
Frimont; que ésta transmitió la heredad a Nicéforo García León en el año de mil novecientos cincuenta y 
tres, quien a su vez en el año de mil novecientos sesenta y ocho, enajenó a Alfredo Gómez Tagle 781-50-
00 (setecientas ochenta y una hectáreas, cincuenta áreas) y a Alfredo Salazar López 463-37-47 
(cuatrocientas sesenta y tres hectáreas, treinta y siete áreas, cuarenta y siete centiáreas) y este último en 
el año de mil novecientos ochenta, vendió a Ramiro Barragán Maza 113-70-00 (ciento trece hectáreas, 
setenta áreas). 

De la superficie que le restaba a Nicéforo García León fueron afectadas por Resolución Presidencial 
de diez de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, en favor del poblado "Los Huastecos" 607-00-00 
(seiscientas siete hectáreas) como excedentes de la pequeña propiedad, quedándole 1,255-04-32 (mil 
doscientas cincuenta y cinco hectáreas, cuatro áreas, treinta y dos centiáreas), que sumadas a las 
fracciones de Alfredo Gómez Tagle y Alfredo Salazar Arreola tenemos que al predio "El Chintón", le resta 
una superficie total de 2,500-90-79 (dos mil quinientas hectáreas, noventa áreas, setenta y nueve 
centiáreas), la cual se transmitió mediante operaciones de compraventa de la siguiente manera: 

Sociedad "José López Portillo" adquirió de Alfredo Salazar Arreola y Alfredo Gómez Tagle Cruz, una 
fracción de 231-78-25 (doscientas treinta y una hectáreas, setenta y ocho áreas, veinticinco centiáreas), 
según inscripción número 1118, sección I, de fecha veinte de diciembre de mil novecientos ochenta y tres. 

Sociedad "Alejo Rubio" adquirió de Nicéforo García León, una fracción de 175-68-15 (ciento setenta y 
cinco hectáreas, sesenta y ocho áreas, quince centiáreas), según inscripción 1113, sección I, de fecha 
veinte de diciembre de mil novecientos ochenta y tres. 

Sociedad "Armando T. Vázquez" adquirió de Nicéforo García León y Ramiro Barragán Trejo, una 
fracción de 196-78-50 (ciento noventa y seis hectáreas, setenta y ocho áreas, cincuenta centiáreas), 
según inscripción número 1114, sección I, de fecha treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y tres. 

Sociedad "Roger Gómez" adquirió de Nicéforo García León y Alfredo Gómez Tagle, una fracción de 
346-62-51 (trescientas cuarenta y seis hectáreas, sesenta y dos áreas, cincuenta y una centiáreas), según 
inscripción 1119, sección I, de fecha veinte de diciembre de mil novecientos ochenta y tres. 

Sociedad "Moisés de la Torres" adquirió de Nicéforo García León y Héctor Chapa de los Santos, una 
fracción de 182-03-35 (ciento ochenta y dos hectáreas, tres áreas, treinta y cinco centiáreas), según 
inscripción número 1115, sección I, de fecha veinte de diciembre de mil novecientos ochenta y tres. 

Sociedad "Gregorio Guerrero" adquirió de Nicéforo García León y Ramiro Barragán Trejo, una fracción 
de 332-22-67 (trescientas treinta y dos hectáreas, veintidós áreas, sesenta y siete centiáreas), según 
inscripción 1112, sección I, volumen 20, de fecha veinte de diciembre de mil novecientos ochenta y tres. 

Sociedad "Carlos G. Flores" adquirió de Nicéforo García León y Héctor Chapa de los Santos, una 
fracción de 346-48-00 (trescientas cuarenta y seis hectáreas, cuarenta y ocho áreas), según inscripción 
1116, sección I, de fecha veinte de diciembre de mil novecientos ochenta y tres. 

Sociedad "Domingo Orta" adquirió de Nicéforo García León y Alfredo Gómez Tagle, una fracción de 
320-24-99 (trescientas veinte hectáreas, veinticuatro áreas, noventa y nueve centiáreas), según 
inscripción 1120, sección I, de fecha veinte de diciembre de mil novecientos ochenta y tres.  

Sociedad "Juan Grey" adquirió una fracción de 327-79-11 (trescientas veintisiete hectáreas, setenta y 
nueve áreas, once centiáreas), según inscripción número 1117, sección I, de fecha veinte de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres. 
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Una vez precisado lo anterior se tiene que las actuales propietarias del predio multicitado denominado 
"Chintón", lo son las sociedades de solidaridad social de referencia. 

Con las pruebas que exhibieron los representantes legales de las sociedades de Solidaridad Social ya 
mencionadas, ante la Secretaría de la Reforma Agraria, mismas que se relacionan en el resultando 
decimosegundo de esta sentencia, las cuales se valoran en términos de los artículos 79, 129, 130, 199 y 
207 en relación con el 197 y demás aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria en materia agraria, los comparecientes acreditan la propiedad del inmueble "Chintón"; la 
constitución de las sociedades; la inscripción de éstas en el Registro Público de la Propiedad, la superficie 
y colindancias de cada una de las fracciones de terreno; así como el trámite que realizaron ante la 
Oficialía Mayor de la Secretaría de la Reforma Agraria mediante el cual ofrecen en venta el terreno. Con 
dichos documentos en ningún momento se acredita que el predio "Chintón" se haya encontrado 
debidamente explotado por sus propietarias por lo que no se desvirtúa la inexplotación atribuida a éste por 
los comisionados Gabriel Cancela B. y Jaime Abraham Gómez Trejo, trabajos de investigación que 
merecen fuerza probatoria considerando que fueron elaborados por personal debidamente comisionado 
por las dependencias de la Secretaría de la Reforma Agraria, al presentar congruencia y similitud en 
cuanto a los datos aportados en los mismos, destacando que fueron contundentes al afirmar que el predio 
se encontró abandonado por más de cuatro años sin causa justificada.  

No pasa inadvertido para este Tribunal que en el resultando segundo de la Resolución Presidencial de 
diez de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
cuatro de enero de mil novecientos sesenta y nueve, que creó el nuevo centro de población ejidal 
denominado "Los Huastecos", textualmente se señala "que en la actualidad la finca citada se encuentra 
dividida como sigue: 1,862-00-00 Hs. a nombre del Sr. Nicéforo García León, de las cuales se tomarán 
607-00-00 Hs. que se concederán a los solicitantes quedándole por lo tanto 1,255-00-00 Hs.; 463-00-00 
Hs. a nombre de Alfredo Salazar Arreola y 882-00-00 Hs. a nombre de Alfredo Gómez Tagle Cruz. Que 
las 2,500-00-00 Hs. de agostadero para cría de ganado que se respetan para los efectos de la declaración 
que conforme a la Ley deba hacerse de la propiedad ganadera inafectable, son consecuencia del 
coeficiente de agostadero de 5-00-00 Hs. por cabeza de ganado mayor que fue fijado por la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería..."; como puede observarse en la resolución referida se determinó la pequeña 
propiedad tomando como base el coeficiente de agostadero, sin que se hubiese hecho pronunciamiento 
en cuanto a que el predio es inafectable ya que de ser así debió precisarse en los resolutivos de la 
resolución de mérito lo cual no ocurrió; ahora bien, al haber considerado la autoridad agraria que las 
2,500-00-00 (dos mil quinientas hectáreas) de agostadero se respetaban para los efectos de la 
declaración que conforme a la ley deba hacerse de la propiedad ganadera inafectable, debe entenderse 
que dejó abierta la posibilidad a los propietarios del inmueble para que promovieran la expedición del 
certificado de inafectabilidad que lo amparara sin que conste en autos que hubiesen realizado el trámite 
para la obtención de dicho documento. 

Por otra parte, de las constancias de autos se advierte que la Dirección General de Organización 
Agraria de la Secretaría de la Reforma Agraria, el seis de abril de mil novecientos ochenta y nueve emitió 
resoluciones mediante las cuales revocó la autorización de funcionamiento de las sociedades antes 
mencionadas por considerar que se violaron diversas disposiciones de orden público de la Ley de 
Sociedades de Solidaridad Social, la cual fue impugnada mediante el juicio de amparo señalado como 
actos reclamados "a) El decreto o acuerdo que revoca la autorización para el funcionamiento y operación 
de mis representadas las empresas denominadas "Lic. José López Portillo", s. de s.s., "Juan Grey" s. de 
s.s., "Roger Gómez", s de s.s., "Alejo Rubio", s. de s.s. "Domingo Orta", s. de s.s., "Moisés de la Torre", s. 
de s.s., "Gregorio Guerrero", s. de s.s. y "Armando T. Vázquez", s. de s.s., por falta o inobservancia del 
procedimiento administrativo correspondiente, a la falta de notificación del mismo, y a la iniciación del 
ilegal procedimiento de liquidación. b) Las resoluciones presidenciales, mandamientos gubernamentales, 
decretos o acuerdos que se dictaron y que pretenden ejecutar los cc. ingeniero comisionado por la 
Delegación de la Secretaría de la Reforma Agraria y Jefe de la Promotoría Regional Agraria, con 
residencia en Pánuco, Veracruz, y demás actos inherentes...". 

El órgano de protección constitucional dictó sentencia el diecinueve de noviembre de mil novecientos 
noventa, en la que sobreseyó en una parte el juicio de garantías, con respecto al Gobernador 
Constitucional del Estado, Secretario General de Gobierno y del presidente de la Comisión Agraria Mixta; 
negó la protección constitucional solicitada, respecto de las demás autoridades responsables. 

Inconformes con la anterior resolución las sociedades de Solidaridad Social ya mencionadas, 
interpusieron recurso de revisión el cual se tramitó ante el Cuarto Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito, 
bajo el toca 334/91, el cual fue resuelto por ejecutoria de dieciocho de septiembre de mil novecientos 
noventa y uno, que dejó intocados los resolutivos primero y tercero de la sentencia impugnada y revocó 
en la materia de la revisión otorgando la protección constitucional a las multicitadas sociedades en contra 
de los actos del Presidente de la República, del Secretario de la Reforma Agraria, del subsecretario de 
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Asuntos Agrarios, de los directores generales de Tenencia de la Tierra y de Procedimientos Agrarios y 
otras autoridades, consistentes en el acuerdo que revoca la autorización para el funcionamiento y 
operación de las sociedades, su ejecución material, así como la inobservancia del procedimiento 
respectivo y su falta de notificación al mismo. 

En cumplimiento de dicha ejecutoria la autoridad responsable emitió acuerdo en el que dejó 
insubsistentes las resoluciones que revocaron la autorización del funcionamiento de las sociedades, de lo 
que se llega a la conclusión de que la protección constitucional se refiere única y exclusivamente a la 
constitución de las sociedades sin que la ejecutoria de referencia esté vinculada con la explotación o 
inexplotación del predio de su propiedad denominado "Chintón". 

De los trabajos técnicos realizados por los ingenieros Carlos Reyes Castañeda, Luis Jorge Reyes 
Badillo y Santiago Izquierdo Elizondo quedó demostrado que los solicitantes vienen poseyendo 83-73-81 
(ochenta y tres hectáreas, setenta y tres áreas, ochenta y una centiáreas) de la sociedad de Solidaridad 
Social "Alejo Rubio"; 7-57-50 (siete hectáreas, cincuenta y siete áreas, cincuenta centiáreas) de la 
sociedad de Solidaridad Social "Moisés de la Torre"; 35-99-68 (treinta y cinco hectáreas, noventa y nueve 
áreas, sesenta y ocho centiáreas) de la sociedad de Solidaridad Social "Armando T. Vázquez"· y 29-47-74 
(veintinueve hectáreas, cuarenta y siete áreas, setenta y cuatro centiáreas) de la sociedad de Solidaridad 
Social "Gregorio Guerrero", las cuales les fueron entregadas mediante acta de posesión precaria el treinta 
de agosto de mil novecientos noventa, sin que conste en autos cual fue el motivo de esa entrega de tierras 
por parte de la Comisión Agraria Mixta; sin embargo, al haberse demostrado la inexplotación de las 
fracciones antes mencionadas que en conjunto arrojan una superficie topográfica de 156-78-73 (ciento 
cincuenta y seis hectáreas, setenta y ocho áreas, setenta y tres centiáreas) de agostadero del predio 
"Chintón", propiedad de las sociedades mencionadas, circunstancia que quedó asentada en el acta 
formulada por el comisionado Enrique Guerrero Cano que obra a foja ciento setenta y siete del legajo uno, 
procede su afectación en términos de lo dispuesto por el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, interpretado a contrario sensu, para beneficiar por la vía de dotación de tierras a los 31 (treinta y 
un) campesinos capacitados del poblado solicitante denominado "Otatal II". 

Dicha superficie pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, 
usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación y destino de las tierras, la asamblea 
resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria, y podrá 
constituir el asentamiento humano, la parcela escolar, la unidad agrícola industrial para la mujer y la 
unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y cuarto 
transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se  

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la solicitud de dotación de tierras promovida por un grupo de campesinos 

del poblado denominado "Otatal II", ubicado en el Municipio de Pánuco, Estado de Veracruz. 
SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido en el resolutivo anterior, con una superficie de 

156-78-73 (ciento cincuenta y seis hectáreas, setenta y ocho áreas, setenta y tres centiáreas) de 
agostadero que se tomará del predio "Chintón", ubicado en el Municipio de Pánuco, Estado de Veracruz, 
de las fracciones propiedad de las sociedades de Solidaridad Social "Alejo Rubio", "Moisés de la Torre", 
"Armando T. Vázquez" y "Gregorio Guerrero", por haber permanecido inexplotada por más de dos años 
consecutivos sin causa justificada; sirve de sustento legal para la afectación el artículo 251, interpretado 
en sentido contrario de la Ley Federal de Reforma Agraria; dicha superficie se localizará de conformidad 
con el plano proyecto que al efecto se elabore y se destinará para beneficiar a los 31 (treinta y un) 
campesinos capacitados que se relacionan en el considerando segundo de esta sentencia; dicha 
superficie pasa a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, 
costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación y destino de las tierras, la asamblea resolverá 
de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

TERCERO.- Publíquense: esta sentencia en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz; 
y los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; comuníquese al Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio correspondiente, para los efectos legales a que haya lugar y al Registro Agrario 
Nacional para que expida los certificados de derechos agrarios correspondientes. 

CUARTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Veracruz, y a la Procuraduría Agraria; ejecútese, y en su oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido.  

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario, firman los Magistrados 
que lo integran con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado 
Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco 
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Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- El 
Secretario General de Acuerdos, Armando Alfaro Monroy.- Rúbrica. 

 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

PEMEX REFINACION 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
AVISO MULTIPLE DE FALLO DE LICITACIONES 

 
No. de licitación  
18576007-006-99  

 
No. de posición Adjudicado a: Domicilio 

010, 020, 100, 110 CENTREX RESOURSES, INC. 10850 RICHMOND AVE, STE. 255 
HARRIS TEXAS, C.P. 77042 

030, 050, 060, 130, 140, 150, 160 DUPONT, S.A. DE C.V. HOMERO No. 206 
COL. CHAPULTEPEC MORALES, MEXICO, D.F. 

040, 120, 170 MSA DE MEXICO, S.A. DE C.V. FRANCISCO I. MADERO No. 84 
COL. SAN ANDRES ATOTO, MEXICO, D.F.

070, 080, 090, 180 RESPIREX INTERNACIONAL, LTD.  UNIT F, KINGSFIEL BUSINES CENTRE 
PHILANTHROPIC ROAD; REDHILL, SURREY ENGLAND

 
No. de licitación  
18576007-008-99  

 
No. de posición Adjudicado a: Domicilio 

010, 050 VARIAN, S.A. CONCEPCION BEISTEGUI No. 109 
COL. DEL VALLE, C.P. 03100, MEXICO, D.F.

020, 090 LOGISTICA Y SUPLEMENTOS DEL 
ISTMO, S.A. DE C.V. 

PLAZA 16 No. 13 
COL. PETROLERA; SALINA CRUZ, OAX.

030, 040, 060, 110 ANALITICA REPRESENTACIONES, S.A. 
DE C.V. 

ALBERTO CAMUS NO. 66 
COL. JARDINES VALLARTA; ZAPOPAN, JALISCO

070, 080 A. DAIGGER & COMPANY, INC. 675 HEATHROW DR. LINCOLNSHIRE 
ILLINOIS U.S.A. 

100 VARLEN INSTRUMENTS, INC. 2777 WASHINGTON BLVD. 
2778 BELLWOOD, ILLINOIS 

 
No. de licitación  
18576007-009-99  

 
No. de posición Adjudicado a: Domicilio 

010 GRUPO SIMCA, S.A. DE C.V. CAJEROS No. 73 
COL. SIFON, C.P. 09400; MEXICO, D.F. 

020 CONTROLES Y VALVULAS, 
S.A. DE C.V. 

PASEO DE LOS LEONES No. 1307 
CUMBRES 1er. SECTOR MONTERREY, NUEVO LEON

 
No. de licitación  
18576007-012-99  

 
No. de posición Adjudicado a: Domicilio 

010 VULCANIZACIONES Y SERVICIOS DEL 
SURESTE, S.A. 

CARRETERA TRANSISTMICA No. 1266 
COL. LAZARO CARDENAS 
COATZACOALCOS, VER.  

030, 050 GRUPO FIRE, S.A. DE C.V. VIDAL CHAIRE No. 1 
COL. MOCTEZUMA 

MEXICO, D.F. 
040, 060, 070, 100 INDUSTRIAL DE EQUIPOS 

DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 
ESCUADRON 201 No. 419 
NUEVO AEROPUERTO 

TAMPICO, TAMPS.  
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080, 090 ALFA SEGURIDAD INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.  

SOTO No. 122 INT. 404 
COL. GUERRERO 

MEXICO, D.F. 
110 SEGURIDAD MONTERREY, 

S.A. DE C.V. 
LINARES No. 823, COL. CHAPULTEPEC,

SAN NICOLAS DE LOS GARZA 
NUEVO LEON 

120 ALMACENES EL CASTOR, 
S.A. DE C.V. 

CARRETERA TAMPICO-MANTE No. 1912
COL. ROMA, TAMPICO 

TAMAULIPAS 
 

No. de licitación  
18576007-013-99  

 
No. de posición Adjudicado a: Domicilio 

010, 020, 240, 310, 330, 340, 480, 
510, 520, 530, 600, 870, 960, 1010, 

1020, 1080 

SUPER PAPELERIA J.A., 
S.A. DE C.V. 

GUERRERO No. 1365 
VERACRUZ, VER. 

030, 040, 080, 090, 100, 
110, 150, 160, 170, 180, 
200, 250, 300, 350, 360, 
370, 390, 420, 440, 470, 

490, 560, 570, 720, 850, 900, 910, 
970, 980, 1000, 1110, 

1140, 1290, 1300, 1350, 1410 

EL MODELO DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

AV. 16 DE SEPTIEMBRE No. 53 
COL. CENTRO, MEXICO, D.F. 

050, 070, 120, 140, 190, 
230, 410, 430, 540, 550, 620, 680, 
730, 740, 750, 760, 790, 810, 820, 

830, 860, 940, 950, 1050, 1070, 1200, 
1240, 1270, 1360, 1370, 1380, 1440 

BALANDRANO ARQUITECTURA , 
DIBUJO E INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

PLUTONIO MANZANA Z LOTE 8 
COL. PARAJE SAN JUAN 

IZTAPALAPA, MEXICO, D.F. 

130, 220, 280, 290, 320, 
400, 450, 460, 580, 590, 
610, 630, 640, 650, 710, 

780, 840, 880, 1170, 1180, 
1190, 1210, 1220, 1230, 1250, 1280, 

1320, 1330, 1390  

PAPELERIA TURIN, S.A. DE C.V.  AV. MANUEL AVILA CAMACHO No. 511 
BARRIO ESPINAL, SALINA CRUZ, OAX.

210, 380, 500, 660, 670, 
700, 800, 920, 990, 1030, 

1040, 1060, 1400 

MARIN RAMIREZ MARIA DE LOURDES   ZARAGOZA No. 522 
COATZACOALCOS, VER. 

260, 270, 690, 770, 890, 
930, 1090, 1100, 1120, 

1130, 1150, 1160, 1260, 1310,1340, 
1420, 1430  

SISTEMAS CONTINO, S.A. DE C.V.  ZARAGOZA No. 1112 
COL. CENTRO, COATZACOALCOS, VER. 

 
No. de licitación  
18576007-014-99  

 
No. de posición Adjudicado a: Domicilio 

010, 060, 090, 110, 130 QUIMIGRAS, S.A. DE C.V. GENERAL POPO No. 67 
COL. INDUSTRIAL, MEXICO, D.F.  

020, 030, 040, 050, 080, 100 ZEPEDA AGUILERA JUAN MANUEL JUAN ESCUTIA No. 1026 
COL. PALMA SOLA, COATZACOALCOS, VER.

070 KEY QUIMICA, S.A. DE C.V.  JAIME NUNO No. 433 ORIENTE 
COL. DEL NORTE, MONTERREY, NUEVO LEON

120 INDUSTRIAS DILARMEX, 
S.A. DE C.V. 

LIRIO No. 26, COL. TAMAULIPAS 
CD. NEZAHUALCOYOTL, EDO. DE MEXICO

 
No. de licitación  
18576007-015-99  

 
No. de posición Adjudicado a: Domicilio 

010 SISTEMAS DE INTEGRACION 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.  

ALVARO OBREGON No. 604 ORIENTE 
COL. ZONA CENTRO, TAMPICO, TAMPS. 

 
No. de licitación  
18576007-017-99  
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No. de posición Adjudicado a: Domicilio 

010 LUIS BORIOLI, S.A. DE C.V.  BLVD. CERVANTES SAAVEDRA No. 15 
COL. GRANADA, MEXICO, D.F.  

020 RHACOR DE MEXICO, S.A. DE C.V. TEYA MANZANA 426, LOTE 1 
COL. HEROES DE PADIERNA, MEXICO, D.F.

 
No. de licitación  
18576007-018-99  

 
No. de posición Adjudicado a: Domicilio 

010, 020 WORTINGTHON DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.  

AV. SAN JERONIMO No. 514 
MONTERREY, NUEVO LEON  

030, 040 FLOWSERVE, S.A. DE C.V. VIA MORELOS No. 417, COL. SANTA CLARA, ECATEPEC, EDO. 
DE MEXICO 

050, 060 SURTIDORA DEL GOLFO, 
S.A. DE C.V. 

INDEPENDENCIA No. 803 
COL. MARIA DE LA PIEDAD 
COATZACOALCOS, VER. 

 
No. de licitación  
18576007-020-99  

 
No. de posición Adjudicado a: Domicilio 

010 FLUIDOS TECNICOS, S.A. DE C.V.   AV. MINERVA No. 25-502 
COL. CREDITO CONSTRUCTOR, 

C.P. 03940, MEXICO, D.F.  
 

No. de licitación  
18576007-021-99  

 
No. de posición Adjudicado a: Domicilio 

010 COOPERHEAT DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.  

 CALLE PERALES No. 41-H 
COL. EX-HACIENDA DE COAPA, MEXICO, D.F. 

 
No. de licitación  
18576007-022-99  

 
No. de posición Adjudicado a: Domicilio 

010, 020, 030, 040, 050 CONTROTEC, S.A. DE C.V. CALLE 10, LOTE 4, MANZANA 27 
COL. PETROLERA, C.P. 96850, MINATITLAN, VER, 

060 INSTRUMENTACION VALVULAS Y 
REFACCIONES, S.A. DE C.V. 

 CALLE MANUEL D. TORRES 200 NORTE
COL. MANUEL R. DIAZ, CD. MADERO, TAMAULIPAS

 
SALINA CRUZ, OAX., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

ENC. DE DESPACHO SUPTCIA. DE RECS. MATERIALES 

ING. FELIPE SANCHEZ GARCES 
RUBRICA. 

(R.- 110831) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT MORELOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009056-010-99   11/08/99 

 
No. partida Descripción Importe sin IVA Adjudicado a: 

12 Llantas 6,288.0000 Compañía Hulera Goodyear Oxo, S.A. de C.V. 
3, 5, 6, 7, 10, 11, y 19 Llantas 56,105.0000 Bodega de Llantas La Viga, S.A. de C.V. 

1, 4, 8, 9, 13, 14, 15, 16, 
17, 18 y 19 

Llantas 107,778.0000 Lubriton, S.A. de C.V. 

2 Llantas 3,184.0000 Hi-Tec Alta Tecnología en Suspensión, S.A. de C.V. 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009056-011-99   12/08/99 
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No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Adjudicado a: 

1 1 Refacciones para la industria del 
transporte terrestre no ferr. 

Lote 488,055.2000 Refacciones Auto 
eléctricas Val-Her, S.A. de 

C.V. 
2 1 Refacciones para la industria de la 

construcción 
Lote  Desierta 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009056-013-99   19/08/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Adjudicado a: 

1 1 Mobiliario y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación) 

Servicio 114,000.0000 Leonardo Rodríguez 
García 

 
CUERNAVACA, MOR., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MORELOS 

ING. AGUSTIN SALAZAR TRUJILLO 
RUBRICA. 

(R.- 110863) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT PUEBLA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de la pavimentación mediante base hidráulica, carpeta de dos riegos y obras complementarias de terracerías y de 
drenaje de la carretera San Nicolás de los Ranchos-San Mateo Ozolco, tramo: San Nicolás de los Ranchos-San Mateo Ozolco 
del kilómetro 0+000 al 4+100 con una longitud de 4.1 kilómetros, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Angel Trinidad Zaldívar, con 
cargo de Director General del Centro SCT Puebla, el día 24 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009050-004-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

20/09/1999 20/09/1999 
17:00 horas 

20/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Pavimentación de la carretera: San Nicolás 
de los Ranchos - San Mateo Ozolco 

11/10/1999 

 
* Ubicación de la obra: carretera: San Nicolás de los Ranchos - San Mateo Ozolco, tramo: San Nicolás de los Ranchos-

San Mateo Ozolco del kilómetro 0+000 al 4+100 con una longitud de 4.10 kilómetros en el Estado de Puebla. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

13 Poniente número 1927, colonia Santiago, código postal 72000, Puebla, Pue., con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido por un banco local a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 1999 a las 17:00 horas en las oficinas de la 
Residencia General de Conservación de Carreteras, ubicadas en Calle 13 Poniente número 1927, colonia Santiago, 
código postal 72000, Puebla, Pue. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas de la Residencia General de Conservación de 
Carreteras, ubicadas en Calle 13 Poniente, número 1927, código postal 72000, Puebla, Pue. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, en 13 Poniente número 1927, colonia Santiago, 
código postal 72000, Puebla, Pue. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 15%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 3 años en trabajos 

similares. 
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* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los interesados deberán adquirir las bases en el módulo de 
atención al público de la SCT, sita en 13 Poniente número 1927, colonia Santiago, código postal 72000, Puebla, Pue. 
Hasta la fecha límite de inscripción y en los horarios indicados en la presente convocatoria, presentando solicitud por 
escrito indicando la obra en que pretendan concursar. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las 
proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra formulará un dictamen, en ningún caso utilizando 
mecanismos de puntos o porcentajes, que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, 
adjudicará el contrato a la persona o empresa que, de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, que 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la postura solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales por los trabajos ejecutados las que serán cubiertas 
en un plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiera recibido del contratista el 
residente de supervisión de obra. 

 Las empresas concursantes inscritas, deberán pasar a las oficinas de la RGCC de este Centro SCT., en donde les 
serán entregados los planos de construcción. 

PUEBLA, PUE., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
CENTRO SCT “PUEBLA” 

(R.- 110869) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MORELOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de trabajos de instalación eléctrica en los edificios del Centro S.C.T. Morelos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Agustín Salazar Trujillo, con cargo de 
Director General del Centro, el día 20 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009029-004-99 $3,500 
Costo en compraNET: 

$3,000 

22/09/1999 22/09/1999 
12:00 horas 

22/09/1999 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Trabajos de instalación eléctrica en los edificios del Centro SCT Mor. 7/10/1999 30/11/1999
 
* Ubicación de la obra: kilómetro 1+200 de la carretera Cuernavaca-Tepoztlán. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:50 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante ficha de depósito que le será proporcionada por el Departamento de 
Contratos y Estimaciones. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la 
Dirección General del Centro, ubicada en carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código 
postal 62219, Cuernavaca, Morelos. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la oficina de la Subdirección de Obras, código postal 62219, 
Cuernavaca, Morelos. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 30 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, en carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 
1+200, colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 15%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en tres años en trabajos 

similares. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: cumplir con las bases de licitación. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: ser la propuesta solvente más baja y cumplir con el 

contrato. 
* Las condiciones de pago son: ficha de depósito que será proporcionada por el Departamento de Contratos y 

Estimaciones. 
CUERNAVACA, MOR., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. AGUSTIN SALAZAR TRUJILLO 

RUBRICA. 
(R.- 110873) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
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DELEGACION ESTATAL EN CD. JUAREZ, CHIH. 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA 
A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES CON CAPACIDAD PARA PARTICIPAR EN LAS SIGUENTES LICITACIONES 
PUBLICAS NACIONALES. 
LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTICULOS 28, INCISO “A”, 30, 31 Y 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y DEMAS 
DISPOSICIONES RELATIVAS Y APLICABLES VIGENTES, INVITA A TODOS LOS PROVEEDORES QUE NO SE 
ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLEZCA EL ARTICULO 41 DEL ORDENAMIENTO 
CITADO, ASI COMO EL ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS, A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PARA LA 
CONTRATACION DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS: 
 

No. Y 
TIPO DE 

LICITACION 

CANTIDAD, UNIDAD DE 
MEDIDA Y DESCRIPCION 

GENERAL 

FECHA DE 
ACLARACION 

DE BASES 

FECHA, HORA Y LUGAR DE CELEBRACION DEL 
ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES 

000 017 010 
001/99 

NACIONAL 

SERVICIO DE 
ALIMENTACION AL 

PERSONAL DE GUARDIA Y 
DETENIDOS 
$100,100.00 

20 DE 
SEPTIEMBRE 

1999 
10:00 HRS. 

21 DE AGOSTO DE 1999, EN LAS OFICINAS DE 
LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA DE 

ESTA DELEGACION ESTATAL EN CD. JUAREZ, 
CHIH. 

A LAS 10:00 HRS. 
000 017 010 

002/99 
NACIONAL 

SERVICIO DE 
FOTOCOPIADO 

$135,000.00 

20 DE 
SEPTIEMBRE 

1999 
13:00 HRS. 

21 DE AGOSTO DE 1999, EN LAS OFICINAS DE 
LA SUBDELGACION ADMINISTRATIVA DE ESTA 
DELEGACION ESTATAL EN CD. JUAREZ, CHIH. 

A LAS 13:00 HRS. 
000 017 010 

003/99 
NACIONAL 

MATERIAL DE OFICINA 
(PAPELERIA) 
$120,000.00 

21 DE 
SEPTIEMBRE 

1999 
10:00 HRS. 

22 DE AGOSTO DE 1999, EN LAS OFICINAS DE 
LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA DE 

ESTA DELEGACION ESTATAL EN CD. JUAREZ, 
CHIH. 

A LAS 10:00 HRS. 
000 017 010 

004/99 
NACIONAL 

PASAJES NACIONALES 
$380,000.00 

21 DE 
SEPTIEMBRE 

1999 
13:00 HRS. 

22 DE AGOSTO DE 1999, EN LAS OFICINAS DE 
LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA DE 

ESTA DELEGACION ESTATAL EN CD. JUAREZ, 
CHIH. 

A LAS 13:00 HRS. 
000 017 010 

005/99 
NACIONAL 

MANTENIMIENTO DE 
VEHICULOS 
$350,000.00 

22 DE 
SEPTIEMBRE 

1999 
10:00 HRS. 

23 DE SEPTIEMBRE DE 1999, EN LAS OFICINAS 
DE LA SUBDELEGACION 

ADMINISTRATIVA DE ESTA DELEGACION 
ESTATAL EN CD. JUAREZ, CHIH. 

A LAS 10:00 HRS. 
000 017 010 

006/99 
NACIONAL 

VALES DE GASOLINA 
$500,000.00 

22 DE 
SEPTIEMBRE 

1999 
13:00 HRS. 

23 DE SEPTIEMBRE DE 1999, EN LAS OFICINAS 
DE LA SUBDELEGACION 

ADMINISTRATIVA DE ESTA DELEGACION 
ESTATAL EN CD. JUAREZ, CHIH. 

A LAS 13:00 HRS. 
 
ESTAS BASES TIENEN EL SIGUIENTE COSTO: $350.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) EL CUAL 
DEBE CUBRISE POR EL SISTEMA DE PAGO DIRECTO EN BANCO, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES compraNET (http://rtn.net.mx/compranet) O 
CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA FEDERACION Y EL PAGO DEBE HACERSE A LA 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA DE ESTA DELEGACION, UBICADA EN CALLE JOSEFINA NUMERO 3683, 
FRACCIONAMIENTO LOMAS DEL REY, EN CIUDAD JUAREZ, CHIH. 
LA FECHA DE ENTREGA DE LAS BASES SE INICIA A PARTIR DE LA PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA 
HASTA EL 17 DE SEPTIEMBRE DE 1999, LAS ACLARACIONES A LAS MISMAS SE REALIZARAN EL DIA 27 DE 
AGOSTO DE 1999, A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA. EN 
EL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS TECNICAS SE SEÑALA LA FECHA Y HORA EN QUE SE REALIZARA EL 
ACTO DE APERTURA DE OFERTAS ECONOMICAS. EN ESTE ULTIMO ACTO SE FIJARA LA FECHA Y HORA EN 
QUE SE DARA A CONOCER EL FALLO CORRESPONDIENTE. 
EL PAGO SE REALIZARA A LOS 20 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SEA EXIGIBLE EL MISMO. 
LA LICITACION ES DE CARACTER NACIONAL Y LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA 
ESPAÑOL. 

CIUDAD JUAREZ, CHIH., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

LIC. JOSE LUIS ESPINOSA ROMERO 
 RUBRICA. (R.- 111044) 
 

PEMEX REFINACION 



68     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de septiembre de 1999 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES “B” 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE LICITACIONES PUBLICAS 
AVISO DE FALLOS 

AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-2, 3er. PISO, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., TEL. (FAX) 5531-62-38. 
LICITACION NUMERO R9-LI-027-024 compraNET 18576001-007-99, VAGONETA CON MAS DE DOS PUERTAS, 
PROVEEDOR: AUTOMUNDO S.A. DE C.V., CALZADA VALLEJO NUMERO 1059, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, 
CODIGO POSTAL 07720, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, PEDIDO NUMERO 10007892, IMPORTE $331,695.66 
M.N., PEDIDO NUMERO 10008936, IMPORTE $1,160,934.81 M.N., PUEBLA AUTOMOTRIZ S.A. DE C.V., BULEVAR 
HERMANOS SERDAN NUMERO 256, COLONIA TIERRA Y LIBERTAD, CODIGO POSTAL 72090, PUEBLA, PUEBLA. 
PEDIDO NUMERO 10009074, IMPORTE $660,000.00 M.N., 20 DE AGOSTO de 1999. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 111332) 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisiciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de pr
apertura técnica

00009040-031-99 $500 
Costo en compraNET: $440 

15/09/1999 15/09/1999 
17:00 horas 

23/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I480800052 Camión Pick-Up 
2 I480800052 Camión Pick-Up 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Departamento de Recursos Materiales, ubicado en carretera nacional México-Nuevo Laredo kilómetro 228+500, colonia 
Sosa, código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamaulipas, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado expedido por Banamex, S.A. a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 1999 a las 17:00 horas en la sala de juntas de la 
Dirección General del Centro SCT Tamaulipas, ubicada en carretera nacional México-Nuevo Laredo kilómetro 228+500, 
colonia Sosa, código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en carretera nacional México-Nuevo Laredo 
kilómetro 228+500, colonia Sosa, código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el que se indica en las bases de licitación, los días lunes a viernes en días hábiles, en el horario de 

entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: el que se indica en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: las que se indican en las bases de licitación. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. TAMAULIPAS 

ING. FERNANDO CANOVAS ROYO 
RUBRICA. 

(R.- 111050) 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION DEL CENTRO SCT GUANAJUATO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Genaro Torres Taboada, con 
cargo de Director General del Centro S.C.T. Guanajuato, el día 27 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
propo
apertura técnica

00009054-003-99 $1,600.00 
Costo en compraNET: 

$1,650.00 

22/09/1999 22/09/1999 
13:30 horas 

22/09/1999 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Trabajos faltantes para la ampliación de terracerías, obras de drenaje, pavimento de 
concreto asfáltico, obras complementarias y señalamiento. 

15/10/1999 31/12/1999

 
* Ubicación de la obra: tramo kilómetro 84+500 al 90+200 de la carretera Celaya-Salamanca, Estado de Guanajuato. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, Centro 

SCT Guanajuato, ubicado en kilómetro 5+000 de la carretera Guanajuato-Juventino Rosas, colonia Marfil, código postal 
36250, Guanajuato, Gto., o bien en Altadena número 23 4o. piso, colonia Nápoles, código postal 03810, Benito Juárez, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución bancaria a nombre de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes (cheque foráneo: Banamex). 

 En compraNET, en domicilio electrónico de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de septiembre de 1999 a las 13:30 horas en Residencia General de 
Carreteras Federales, ubicada en kilómetro 5+000 de la carretera Guanajuato-Juventino Rosas, colonia Marfil, código 
postal 36250, Guanajuato, Gto. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día 22 de septiembre de 1999 la reunión será a las 10:30 horas 
en Residencia General de Carreteras Federales, ubicada en kilómetro 5+000 de la carretera Guanajuato-Juventino 
Rosas, colonia Marfil, código postal 36250, Guanajuato, Gto. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de septiembre de 1999 a las 10:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de septiembre de 1999 a las 10:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de octubre de 1999 a las 17:00 horas en la sala de juntas del Centro SCT Guanajuato, 
ubicado en kilómetro 5+000 de la carretera Guanajuato-Juventino Rosas, colonia Marfil, código postal 36250, 
Guanajuato, Gto. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 10% de la asignación autorizada para el primer ejercicio. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que compruebe el 

capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador 
público externo y/o documentos completos de su última declaración fiscal). Si dos o más empresas se agrupan para participar en la 
licitación deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar en forma solidaria y mancomunada para presentar 
conjuntamente la proposición y designen a una persona como representante común. Dicho documento deberá ser suscrito por las 
personas facultadas para ello. Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la 
convocatoria y que cuenta con el equipo propio necesario, suficiente y disponible para la ejecución de la obra, ya que ésta se realizará 
en un corto plazo (debiendo presentar original y copia de las facturas). 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, 
cuando se trate de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento, si se trata de persona física. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la presente licitación. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de 
no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas 
técnicas y económicas y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el 
cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 
días calendario a partir de la fecha en que las hubiere recibido el supervisor de los trabajos. Se pactará un anticipo para 
la iniciación de los trabajos del 4% (cuatro por ciento) de la asignación autorizada para el 1er. ejercicio, además se 
otorgará un anticipo del 6% (seis por ciento) de la asignación autorizada para cada uno de los ejercicios del contrato 
respectivo, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos, anticipos que estarán a su disposición con antelación a la fecha que se señala para 
el inicio de los trabajos. 

GUANAJUATO, GTO., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

(R.- 111053) 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y ALMACENES DISTRITO REYNOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 015 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro, de conformidad con lo siguiente: 
Válvulas diferentes tipos y medidas 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575005-030-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

17/09/1999 15/09/1999 
9:00 horas 

24/09/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Válvula tapón macho, 4", 600 PSI, ASTM A-216 33
 2 0000000000  Válvula tapón macho, 6", 600 PSI, ASTM A-216 10
 3 0000000000  Válvula tapón macho, 3", 600 PSI, ASTM A-216 23
 4 0000000000  Válvula retención horizontal, 6", 600 PSI, ASTM A-216 10
 5 0000000000  Válvula tapón macho 2", 600 PSI, ASTM A-216 22

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas del área 

de adquisiciones (planta alta) del Departamento de Recursos Materiales, D.R., ubicado en bulevar Morelos sin número 
esquina calle Tamaulipas, puerta número 5 de P.E.P., colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas del 

área de adquisiciones (planta baja) del Departamento de Recursos Materiales, D.R. y la apertura de la propuesta 
económica el día 30 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas del área de adquisiciones (planta alta) 
del Departamento de Recursos Materiales, D.R., ubicado en bulevar Morelos sin número esquina calle Tamaulipas, 
puerta número 5 de PEP, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* Lugar de entrega: L.A.B., almacén 2410 (Distrito Reynosa), los días lunes a viernes (días hábiles) en el horario de 
entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 15 días naturales a partir de la formalización del contrato respectivo y el proveedor reciba copia del 
mismo. 

Elementos filtrantes 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575005-031-99 $800 

Costo en compraNET: 
$760 

17/09/1999 15/09/1999 
12:00 horas 

24/09/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Elemento filtrante p/trampa de sólidos 3 1/2" x 4 1/2"x 72" 266
 2 0000000000  Elemento filtrante p/aceite, 1" x 3" x 5 1/2" 50

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas del área 

de adquisiciones (planta alta) del Departamento de Recursos Materiales, D.R., ubicado en bulevar Morelos sin número 
esquina calle Tamaulipas, puerta número 5 de PEP, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas 

del área de adquisiciones (planta baja) del Departamento de Recursos Materiales, D.R. y la apertura de la propuesta 
económica el día 30 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas del área de adquisiciones (planta alta) 
del Departamento de Recursos Materiales, D.R., ubicado en bulevar Morelos sin número esquina calle Tamaulipas, 
puerta número 5 de PEP, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* Lugar de entrega: L.A.B., almacén 2410 (Distrito Reynosa), los días lunes a viernes (días hábiles) en el horario de 
entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales a partir de la formalización del contrato y el proveedor reciba copia del mismo. 
Productos químicos varios 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575005-032-99 $800 

Costo en compraNET: 
$760 

17/09/1999 15/09/1999 
16:00 horas 

24/09/1999
16:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Limpiador desengrasante concentrado, líquido biodegradable 8,000
 2 0000000000  Polvo químico a base de monofosfato monomoánico para fuegos 4,600

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas del área 

de adquisiciones (planta alta) del Departamento de Recursos Materiales, D.R., ubicado en bulevar Morelos sin número 
esquina calle Tamaulipas, puerta número 5 de PEP, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas 

del área de adquisiciones (planta baja) del Departamento de Recursos Materiales, D.R. y la apertura de la propuesta 
económica el día 30 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas del área de adquisiciones (planta alta) 
del Departamento de Recursos Materiales, D.R., ubicado en bulevar Morelos sin número esquina calle Tamaulipas, 
puerta número 5 de PEP, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* Lugar de entrega: L.A.B., almacén 2410 (Distrito Reynosa), los días lunes a viernes (días hábiles) en el horario de 
entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales a partir de la formalización del contrato y el proveedor reciba copia del mismo. 
Folletos impresos 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575005-033-99 $500 

Costo en compraNET: 
$475 

17/09/1999 14/09/1999 
9:00 horas 

24/09/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Folletos con 22 páginas, de 21 cm. largo x 14 cm. ancho a color 10,000
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas del área 

de adquisiciones (planta alta) del Departamento de Recursos Materiales, D.R., ubicado en bulevar Morelos sin número 
esquina calle Tamaulipas, puerta número 5 de PEP, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas 

del área de adquisiciones (planta alta) del Departamento de Recursos Materiales, D.R. y la apertura de la propuesta 
económica el día 29 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas del área de adquisiciones (planta alta) 
del Departamento de Recursos Materiales, D.R., ubicado en bulevar Morelos sin número esquina calle Tamaulipas, 
puerta número 5 de PEP, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* Lugar de entrega: L.A.B., Departamento de Seguridad Industrial y Protección Ambiental D.R., los días lunes a viernes 
(días hábiles) en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales a partir de la formalización del contrato y el proveedor reciba copia del mismo. 
** Información común para todas las licitaciones** 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
bulevar Morelos sin número, esquina calle Tamaulipas, puerta número 5 de PEP, colonia Rodríguez, código postal 
88630, Reynosa, Tamaulipas, hasta 7 días naturales previos al acto de presentación de proposiciones y apertura técnica, 
de lunes a viernes con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, en días y horarios hábiles. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos: si éstos son provenientes de financiamiento, los 

proveedores deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiere por la institución 
financiera. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción y aceptación de las 
facturas en la ventanilla única del área de finanzas, D.R., ubicada en bulevar Lázaro Cárdenas esquina bulevar Morelos, 
colonia Anzaldúas, en la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

REYNOSA, TAMPS., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR INTERINO, ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

ING. HECTOR BAUTISTA ARRONA 
RUBRICA. 

(R.- 111104) 
 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
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REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 
GERENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de soldadura diferentes tipos y medidas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576005-

059-99 
$500 

Costo en compraNET: 
$400 

17/09/1999 17/09/1999 
10:00 horas 

24/09/1999 
10:00 horas 

30/09/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000  Electrodo recubierto fundente 1,500 Kilos 
 2 0000000000  Electrodo recubierto fundente 1,500 Kilos 
 3 0000000000  Electrodo recubierto fundente 1,000 Kilos 
 4 0000000000  Electrodo recubierto fundente 200 Kilos 
 5 0000000000  Electrodo recubierto fundente 200 Kilos 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, con el siguiente horario de 
8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja preferentemente de un banco 
de la localidad, a favor de Pemex Refinación. compraNET, mediante depósito a la cuenta número 592845-1, del Banco 
Inverlat, en México, D.F., a nombre de Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta, del edificio administrativo de la Ref. Ing. Antonio M. Amor, ubicado 
en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 30 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en Tierra Blanca número 400, colonia 
Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén clave 3020, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la formalización del pedido correspondiente. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la recepción de la facturación correspondiente, previamente 

requisitada, en la Superintendencia de Recursos Materiales. 
• Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, México, D.F. 

• En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las disposiciones de ese Código y las 
leyes tributarias. 

SALAMANCA, GTO., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO ZONA BAJIO 

ING. JOSE C. FARIAS QUIROZ 
RUBRICA. 

(R.- 111105) 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y ALMACENES DISTRITO REYNOSA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de suministro de sistemas de energía ininterrumpible, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Adolfo Cortés Sierra, con cargo de Unidad 
de Mantenimiento y Logística, P.I.C.B., el día 27 de julio de 1999. 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575005-

034-99 
$800 

Costo en compraNET: 
$760 

22/09/1999 20/09/1999 
9:00 horas 

29/09/1999 
12:00 horas 

4/10/1999 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000  Sistema de energía 
ininterrumpible de 12.5 KVA 

1 Pieza 

 2 0000000000  Sistema de energía 
ininterrumpible de 12.5 KVA 

1 Pieza 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar Morelos sin número, esquina calle Tamaulipas, puerta número 5 de PEP, colonia Rodríguez, código postal 
88630, Reynosa, Tamaulipas, hasta 7 días naturales previos al acto de presentación de proposiciones y apertura técnica, 
con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción en días y horarios hábiles. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas del área 
de adquisiciones (planta alta) del Departamento de Recursos Materiales, D.R., ubicado en bulevar Morelos sin número 
esquina calle Tamaulipas, puerta número 5 de PEP, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas 

del área de adquisiciones (planta alta) del Departamento de Recursos Materiales, D.R. y la apertura de la propuesta 
económica el día 4 de octubre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas del área de Adquisiciones (planta alta) del 
Departamento de Recursos Materiales, D.R., ubicada en bulevar Morelos sin número esquina calle Tamaulipas, puerta 
número 5 de PEP, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

∗ Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: el equipo de la requisición 10016373 será entregado en el Departamento de Seguridad Industrial y 

Protección Ambiental, D.R.; el equipo de la requisición 10018701 en las oficinas de Diseño de Explotación, P.I.C.B., 
edificio del Ex IMP, en Reynosa, Tamps., los días lunes a viernes (días hábiles) en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 
y de 16:00 a 18:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: 20 días naturales a partir de la formalización del contrato respectivo y el proveedor reciba copia del 
mismo. 

∗ No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

∗ Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos: si éstos son provenientes de financiamiento, los 
proveedores deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiere por la institución 
financiera. 

∗ Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la fecha de recepción y aceptación de las facturas en la 
ventanilla única del Departamento de Finanzas de Pemex Exploración y Producción, D.R., ubicada en bulevar Lázaro 
Cárdenas con bulevar Morelos, colonia Anzaldúas, en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

REYNOSA, TAMPS., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR INTERINO, ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

ING. HECTOR BAUTISTA ARRONA 
RUBRICA. 

(R.- 111108) 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y ALMACENES DISTRITO REYNOSA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 017 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de suminstro de equipos de aire acondicionado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18575005-
035-99 

$800 
Costo en compraNET: 

$760 

11/10/1999 4/10/1999 
9:00 horas 

19/10/1999 
9:00 horas 

22/10/1999 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000  Unidad de aire acondicionado central capacidad 15 
toneladas 

2 Pieza 

 2 0000000000  Unidad de aire acondicionado tipo ventana 
capacidad 1 tonelada 

5 Pieza 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar Morelos sin número esquina calle Tamaulipas, puerta número 5 de PEP, colonia Rodríguez, código postal 88630, 
Reynosa, Tamaulipas, hasta 7 días naturales previos al acto de presentación de proposiciones y apertura técnica, de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción en días y horarios hábiles. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de octubre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas del área de 
adquisiciones (planta baja) del Departamento de Recursos Materiales, D.R., ubicado en bulevar Morelos sin número 
esquina calle Tamaulipas, puerta número 5 de PEP, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 19 de octubre de 1999 a las 9:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de octubre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas del 

área de adquisiciones (planta alta) del Departamento de Recursos Materiales, D.R. y la apertura de la propuesta 
económica el día 22 de octubre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas del área de adquisiciones (planta alta) del 
Departamento de Recursos Materiales, D.R., ubicado en bulevar Morelos sin número esquina calle Tamaulipas, puerta 
número 5 PEP, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

∗ Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: L.A.B. Departamento de Recursos Materiales, D.R., los días lunes a viernes (días hábiles para P.E.P.) 

en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: 30 días naturales. 
∗ No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
∗ Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos: si éstos son provenientes de financiamiento, los 

proveedores deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiere por la institución 
financiera. 

∗ Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la fecha de recepción y aceptación de las facturas en la 
ventanilla única del Departamento de Finanzas, de Pemex Exploración y Producción, D.R. ubicada en bulevar Lázaro 
Cárdenas con bulevar Morelos, colonia Anzaldúas en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

REYNOSA, TAMPS., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR INTERINO, ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

ING. HECTOR BAUTISTA ARRONA 
RUBRICA. 

(R.- 111112) 
 

PETROLEOS MEXICANOS 
UNIDAD DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA ORIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 11/99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de desmantelamiento de torres arriostradas en estaciones de microondas "La Tigra, 9-48" y "Madero", de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases (Incluye 
I.V.A.) 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

18572021-14-99 $1,150.00 
En compraNET: $920.00 

5/10/1999 
11:00 horas 

1/10/1999 
10:00 horas 

18/10/1999 
11:00 horas 

Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 
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 1 30309 Desmantelamiento de torres arriostradas en estaciones 
de microondas "La Tigra", 9-48" y "Madero" 

Inicio 15/11/1999 
Terminación 15/12/1999 

Estación de microondas “La Tigra”
Tampico-Cd. Victoria, Mpio. de Aldama, Tamps., Estación de 

rebombeo 9-48", Villa de Cuauhtémoc, Mpio., de Tecolutla, Ver., 
Estación de microondas "Madero", Av. Alvaro Obregón 3020, Col. del 

Bosque, Cd. Madero, Tamps.
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Oriente, localizada en Interior del Campo Pemex sin número, 
colonia Herradura, Poza Rica de Hidalgo, Ver., con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, a partir 
de esta fecha y hasta 7 días previos al acto de apertura de las proposiciones técnicas, teléfono de consulta 01-7-82-
61000, extensiones 34214 y 32693 con la Arq. Alicia León Flores. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado a nombre de Petróleos Mexicanos; en compraNET, mediante los 
formatos de pago establecidos en el sistema. 

* El idioma en que deberá presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El plazo de ejecución es de 30 (treinta) días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días, a partir de la recepción de la estimación y factura debidamente requisitada en el 

Centro Regional de Acopio de Información de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Oriente. 
* La visita de obra iniciará en la estación de microondas "La Tigra", desplazándose posteriormente a las estaciones de 

microondas "Madero" y "9-48"; la junta de aclaraciones se llevará a cabo en edificio de telecomunicaciones, Int. del 
Campo Pemex, Poza Rica, Ver., en las fechas y horas arriba indicadas. 

* La presentación y apertura de proposiciones técnicas, así como las aperturas económicas se llevarán a cabo en el 
edificio de Ingeniería de Telecomunicaciones, Interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, Poza Rica de 
Hidalgo, Ver., en la fecha y hora arriba indicadas. 

* Se requiere experiencia en instalación y desmantelamiento de torres y antenas de comunicación de acuerdo con las 
características de la obra. 

* Para la ejecución de esta obra no se otorgará anticipo. 
* Se adjudicará contrato al concursante que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice 

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

JEFE DE LA UNIDAD DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 
ZONA ORIENTE 

ING. LUIS MANUEL ORTIGOZA PEREZ 
 RUBRICA. 

 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 095 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de: 197/99-OPST.- Rehabilitación, reacondicionamiento y modificación de instalaciones eléctricas, tableros de 
control y sistema de tierras a equipos de energía regulada del edificio administrativo de la Región Norte. 
La reducción al plazo entre la publicación y la apertura de ofertas técnicas fue autorizada por el Subcomité Técnico de 
Contratación de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, R.N. en sesión ordinaria número 17/99, de fecha 17 
de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575008-181-99 $1,124.00 M.N. 
compraNET: 

$1,068.00 M.N. 

13/09/1999 13/09/1999 
12:00 horas 
Sala No. 2 

13/09/1999 
8:30 horas 

20/09/1999
12:00 horas
Sala No. 3

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  197/99-OPST.- Rehabilitación, reacondicionamiento y modificación de instalaciones eléctricas, tableros de 
control y sistema de tierras a equipos de energía regulada del edificio administrativo de la Región Norte 

1/11/1999

 
* El lugar de reunión para la visita a la obra será la oficina de taller eléctrico, Distrito Poza Rica, carretera a la Petromex, 

kilómetro 4 1/2 Poza Rica, Veracruz. 
196/99-OPST.- Rehabilitación de ventanería en la fachada principal del edificio administrativo de la Región Norte. 
La reducción al plazo entre la publicación y la apertura de ofertas técnicas fue autorizada por el Subcomité Técnico de 
Contratación de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, R.N. en sesión ordinaria número 17/99, de fecha 17 
de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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18575008-182-99 $1,124.00 M.N. 
compraNET: 

$1,068.00 M.N. 

17/09/1999 15/09/1999 
12:00 horas 
Sala No. 2 

14/09/1999 
9:00 horas 

24/09/1999
8:30 horas
Sala No. 2

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  196/99-OPST.- Rehabilitación de ventanería en la fachada principal del edificio administrativo de la Región Norte 11/11/1999
 
* El lugar de reunión para la visita a la obra serán las oficinas de Inspección y Mantenimiento, Distrito Poza Rica, puerta 

número 1 frente a la Plaza Cívica 18 de Marzo, Poza Rica, Veracruz. 
Información general para las dos licitaciones: 
* Ubicación de las obras: Distrito Poza Rica. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, colonia Herradura, Int. Campo Pemex, Poza Rica, Veracruz, con el siguiente horario de lunes a viernes de 
8:00 a 13:00 horas, hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de las proposiciones técnicas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET, en su esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional 
(Bital), sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa Tabasco (233). 

* Las juntas de aclaraciones de dudas, así como los eventos de apertura técnica y apertura económica se realizarán en el 
horario y salas indicadas, ubicadas en la planta baja del edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, colonia 
Herradura, Int. Campo Pemex, Poza Rica, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado con base a 
su última declaración fiscal, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y opcionalmente mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que entre los 
licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más proposiciones son 
solventes y por lo tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos de la licitación, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición más baja. 

* Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de 
facturas en ventanilla única, debidamente requisitadas, la facturación será mensual y corresponderá a las cantidades 
adeudadas al contratista derivadas de los servicios prestados durante el mes anterior de conformidad con el contrato. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SUBGERENTE INT. DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

JULIAN MANCILLAS CAVAZOS 
RUBRICA. 

(R.- 111146) 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 096 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de 198/99-SPST.- Mantenimiento preventivo y correctivo menor del equipo pesado de transportes y remolques del 
Distrito Poza Rica. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575008-183-99 $1,319.00 M.N. 
compraNET: 

$1,253.00 M.N. 

17/09/1999 14/09/1999 
8:30 horas 
Sala No. 1 

24/09/1999
8:30 horas
Sala No. 1

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad 

 1 00000000 639. 860CN-05-50A Toma de fuerza 1 
 2 00000000 995. A-40354-1 Conjunto engrane impulsor, piñón y tuerca, de radio 1 
 3 00000000 1607. TAS652274 Caja de dirección 1 
 4 00000000 2816. MS50-200L Sinfín derecho 1 
 5 00000000 2817. MS50-201R Engranaje helicoidal derecho 1 
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* Contrato abierto de acuerdo al artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en la Superintendencia de Concursos, R.N., en la planta baja del edificio administrativo de Pemex-Exploración y 
Producción, colonia Herradura, interior Campo Pemex, código postal 93370 Poza Rica, Veracruz, con el siguiente horario 
de 8:00 a 13:00 horas, hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de las proposiciones técnicas, de lunes a 
viernes. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET, en pago referenciado en bancos a cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), sucursal 
número 346, Centro Ej. Plaza Villahermosa, Tabasco (233). 

* Las juntas de aclaraciones de dudas, así como los eventos de apertura técnica y apertura económica se realizarán en el 
horario y salas indicadas, ubicadas en la planta baja del edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, colonia 
Herradura, interior Campo Pemex, Poza Rica, Veracruz. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Lugar de entrega: Distrito Poza Rica, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 730 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de 

facturas en ventanilla única, debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual 
será exigible el pago. La facturación será mensual y corresponderá a las cantidades adeudadas al contratista derivadas 
de los servicios prestados durante el mes anterior, de conformidad con el contrato. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la oferta solvente más baja. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SUBGERENTE INT. DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

JULIAN MANCILLAS CAVAZOS 
 RUBRICA. 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
UNIDAD DE ABASTECIMIENTO BAJA CALIFORNIA SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de vestuario y uniformes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637098-027-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

17/09/1999 17/09/1999 
10:00 horas 

24/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Calzado administrativo, médicos y técnicos, color 
negro 

233 Par 20 233 

2 0000000000 Calzado administrativo, médicos y técnicos, color 
café 

233 Par 20 233 

3 0000000000 Filipina enfermera (femenino) 192 Pieza 20 192 
4 0000000000 Filipina enfermera 2 (femenino) 192 Pieza 20 192 
5 0000000000 Pantalón enfermera (femenino) 192 Pieza 20 192 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Cabildo E/Melchor Ocampo y Degollado sin número, colonia Francisco Villa, código postal 23030, La Paz, Baja California 
Sur, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en la cuenta número 4012417408 de Banco Bital, S.A. a nombre del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en el Departamento de 
Adquisiciones en ISSSTE, B.C. Sur, ubicado en calle Cabildo E/Melchor Ocampo y Degollado sin número, colonia 
Francisco Villa, código postal 23030, La Paz, Baja California Sur. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica serán los días 24 y 28 de septiembre de 1999 a las 10:00 
horas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 28 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en Cabildo E/Melchor Ocampo y Degollado sin 
número, colonia Francisco Villa, código postal 23030, La Paz, Baja California Sur. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Departamento de Adquisiciones, calle Cabildo E/Ocampo y Degollado sin número, colonia Francisco 

Villa, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 60 días. 
* Las condiciones de pago serán: previa entrega de la mercancía, notas de remisión y facturas. 

LA PAZ, B.C.S., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL DEL ISSSTE EN B.C. SUR 

DR. OSCAR FRANCISCO MARTINEZ MORA 
RUBRICA. 

(R.- 111162) 
 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO PUERTO ESCONDIDO 

LICITACION MULTIPLE PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

09085040-001-99 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

8/10/1999 11/10/1999 
16:00 horas 

11/10/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento a impermeabilización de edificio terminal, habilitación de baño con 
regadera, mantenimiento y aplicación de pintura a torre de control, edificio de 

combustibles y obras complementarias 

25/10/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

09085040-002-99 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

8/10/1999 11/10/1999 
18:00 horas 

11/10/1999 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Deshierbe de áreas operativas, calafateo de juntas en losas 
de concreto en canales de agua pluvial y desazolve 
de tanques amortiguadores y limpieza de canales 

25/10/1999 

 
∗ Ubicación de las obras: Aeropuerto Nacional de Puerto Escondido, Oaxaca. 
∗ Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en carretera a Acapulco kilómetro 6.5, Puerto Escondido, Oaxaca, código postal 71980, San Pedro Mixtepec, Juq., 
Oaxaca, con el siguiente horario de lunes a viernes, de las 9:00 a las 18:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado o de caja por el importe correspondiente más I.V.A. a 
favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 11 de octubre de 1999 a las 16:00 y 18:00 horas respectivamente, en 
la sala de juntas del Aeropuerto Nacional de Puerto Escondido, Oax., ubicado en carretera a Acapulco kilómetro 6.5, 
Puerto Escondido, Oaxaca, código postal 71980, San Pedro Mixtepec, Juq., Oaxaca. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la administración del Aeropuerto Nacional de Puerto Escondido, 
Oax., código postal 71980, San Pedro Mixtepec, Juq., Oaxaca. 

∗ El acto de presentaciones de propuestas técnica y económica será el día 18 de octubre de 1999 a las 10:00 horas para la 
licitación número 09085040-001-99, y a las 13:00 horas, para la licitación 09085040-002-99. 

∗ Las aperturas de las propuestas técnicas se efectuarán el día 18 de octubre de 1999 a las 10:00 para la licitación número 
09085040-001-99, y a las 13:00 horas para la licitación número 09085040-002-99, y la apertura de la propuesta 
económica se llevará a cabo el día 19 de octubre de 1999 a las 10:00 para la licitación número 09085040-001-99, y a las 
13:00 horas para la licitación número 09085040-002-99, en carretera a Acapulco kilómetro 6.5, Puerto Escondido, 
Oaxaca, código postal 71980, San Pedro Mixtepec, Juq., Oaxaca. 
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∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Se otorgará un anticipo de 30%. 
∗ La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: A).- Documentación 

comprobatoria del capital contable requerido con base en los últimos estados financieros auditados por un contador 
público externo o, en su caso, demuestre el capital con su última declaración fiscal. B).- Documentación que compruebe 
su experiencia en trabajos a los que son motivo esta licitación. 

∗ Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: A).- Copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, 
según su naturaleza jurídica. B).- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos 
del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. C).- Solicitud de inscripción para participar en esta licitación, 
toda documentación así como la mencionada en el punto anterior deberá presentar el interesado para su revisión y 
aceptación en la administración del aeropuerto. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Aeropuertos y Servicios Auxiliares, con base en los 
análisis comparativos de las proposiciones admitidas y su propio presupuesto de obra, emitirá el fallo mediante el cual, en 
su caso, adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, dentro de los proponentes reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia 
requerida para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores dos o más proponentes 
satisfacen los requerimientos del organismo, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición solvente más baja; 
contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

∗ Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos deberán pagarse por parte del organismo dentro de un plazo 
no mayor de 8 días naturales, contado a partir de la fecha en las que hubiera recibido el residente de supervisión de obra 
que se trate. Si llegaran a existir diferencias técnicas o numéricas éstas se incorporarán en la siguiente estimación. El 
concursante deberá considerar que el otorgamiento de los anticipos será el 10% para inicio de los trabajos y el 20% para 
la compra de material y equipo de instalación permanente. 

SAN PEDRO MIXTEPEC., JUQ., OAX., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
LIC. MIGUEL ANGEL GARCIA FALCON 

RUBRICA. 
(R.- 111199) 

 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30102010-027-99   31/08/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
Adjudicado a: 

1 6 Mantenimiento 
preventivo y correctivo a 
máquinas lavadoras de 
trenes y recuperadoras 

de agua 

Mantto 
preventivo y 
correctivo 

783,912.00 783,912.00 Consorcio Titanic, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y PRESTACION DE SERVICIOS DEL S.T.C. 

LIC. HERIBERTO RODRIGUEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 111289) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
DIRECCION DE OPERACION 
GERENCIA DE LINEAS 7, 8, 9 Y “A” 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 3 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, en su artículo 28, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de concurso Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

DO GLA 09/99 $800 15/09/99 24/09/99 
10:00 horas 

21/09/99 
24:00 horas 
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Descripción general de la obra Fecha de inicio 

Tratado y sellado de filtraciones en Línea 8 16/10/1999 
 

 No. de concurso Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

DO GLA 10/99 $800 15/09/99 24/09/99 
13:00 horas 

21/09/99 
24:00 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio 

Tratado y sellado de filtraciones en Líneas 9 y “A” 16/10/1999 
 
1.- Ubicación: México, Distrito Federal. 
2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta del día 9/09/99 al 15/09/99 en calzada 

Ignacio Zaragoza número 2021, colonia Santa Martha Acatitla, código postal 09230, Iztapalapa, Distrito Federal, en el 
horario siguiente de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. La forma de pago es, en efectivo, o bien mediante cheque 
certificado o de caja a favor del Sistema de Transporte Colectivo, en la planta baja del edificio administrativo en un 
horario de 9:00 a 14:00 horas, ubicado en la calle de Delicias número 67, colonia Centro. 

3.- Las juntas de aclaraciones se llevará a cabo el día 24/09/99 a las 10:00 horas y 13:00 horas, respectivamente, en la 
sala de juntas de la Gerencia de Líneas 7, 8, 9 y “A”, ubicada en calzada Ignacio Zaragoza número 2001, colonia Santa 
Martha Acatitla, código postal 09230, Iztapalapa, Distrito Federal. 

4.- El acto técnico de presentación de las propuestas técnica y económica será el día 1 de octubre de 1999 en los horarios 
señalados para cada licitación en la sala de juntas de la Gerencia de Líneas 7, 8, 9 y “A”, ubicada en la calzada Ignacio 
Zaragoza número 2001, colonia Santa Martha Acatitla, código postal 09230, Iztapalapa, Distrito Federal. 

 El acto económico se llevará a cabo el día 7 de octubre de 1999, en los horarios señalados para cada 
concurso, en la sala de juntas de la Gerencia de Líneas 7, 8, 9 y “A”. 

5.- Las presentes licitaciones son de carácter nacional; el idioma en que deberán de presentarse las propuestas será: 
español. 

6.- Los trabajos consistentes a que se refiere la presente convocatoria son: tratado y sellado de filtraciones en Línea 8 y 
tratado y sellado de filtraciones en Líneas 9 y “A”, no habrá subcontrataciones de obra. 

7.- Las fechas programadas de inicio y término de los trabajos respectivamente son: del 16/10/1999 al 31/12/1999. 
8.- Experiencia técnica y capacidad financiera, administrativa y de control que deberán acreditar los interesados, de 

acuerdo al trabajo, con documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares, así 
como el registro de contratistas que deberá obtenerse ante la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal, el 
cual será de acuerdo con la especialidad de que se trate. 

 Los requisitos generales que deberán cumplir los interesados son: estados financieros debidamente auditados por 
contador público externo a la compañía, a partir del primer semestre de 1999. 

 Copia certificada del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
 Copia de su registro completo y actualizado de la cámara que le corresponda si está inscrita en ella. 
 Relación de contratos en vigor que tenga celebrados con la administración pública, así como con particulares, 

señalando el importe total contratado y el importe por ejecutar, desglosado por anualidades. 
 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de los artículos 37 y 68 de la 

Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
9.- No se otorgará anticipo. 
10.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se otorgará a quien cumpla con los requisitos de la 

licitación, garantice plenamente la ejecución en el plazo, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y 
presente la postura solvente más baja. 

11.- Autorización presupuestal número: SFDF/PI/044/99, de fecha 15/06/99. 
12.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones serán: en moneda nacional (peso). 
13.- Visita de obra: 
 Tratado y sellado de filtraciones en Línea 8; estación Atlalilco de la Línea 8, taquilla principal a las 24:00 horas. 
 Tratado y sellado de filtraciones en Líneas 9 y “A”; estación Tacubaya de la Línea 9, taquilla principal a las 24:00 horas. 
14.- Los interesados para compra de bases deberán presentar solicitud de inscripción indicando la licitación en que desea 

concursar, dirigida al Gerente de Líneas 7, 8, 9 y “A”. 
MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

GERENTE DE LINEAS 7, 8, 9 Y “A” 
ING. RAFAEL MUÑOZ CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 111290) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION 

Y CONSERVACION EN COLIMA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641065-006-99   12/08/99 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Trabajos de obra civil e instalaciones 
electromecánicas 

1,150,227.0800 1,000,197.4609 Constructora Cifsa, S.A. 
de C.V. 

 
COLIMA, COL., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

DELEGADA REGIONAL 
LIC. MA. CONCEPCION SEVILLA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 111298) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL RIO BRAVO 

SUBGERENCIA DE OPERACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación, de conformidad con lo siguiente: 
16101092-009-99 Rehabilitación del canal principal Agua Grande y estructuras de la Unidad de Riego Ojo de Dolores, 

Municipio de Jiménez, Chihuahua. 
16101092-010-99 Supervisión de la rehabilitación del canal principal Agua Grande y estructuras de la Unidad de Riego 

Ojo de Dolores, Municipio de Jiménez, Chihuahua. 
16101092-011-99 Construcción de la sobreelevación de la presa La Quemada, Municipio de Cuauhtémoc, Chihuahua. 
16101092-012-99 Supervisión de la construcción de la sobreelevación de la presa La Quemada, Municipio de 

Cuauhtémoc, Chihuahua. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas de las licitaciones fue autorizada por el ingeniero Abelardo 
Amaya Enderle, con cargo de Gerente Regional Río Bravo, el día 27 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101092-009-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

27/09/1999 23/09/1999 
13:00 horas 

23/09/1999 
10:00 horas 

16101092-010-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

27/09/1999 23/09/1999 
15:00 horas 

23/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30303 De canales, puertos, presas y otros trabajos hidráulicos 1/11/1999 
00000  Supervisión de la construcción del canal Agua Grande 1/11/1999 

 
* Ubicación de las obras: Jiménez, Chih. 
* La junta de aclaraciones de ambas licitaciones se llevará a cabo el día 23 de septiembre de 1999 en la hora mencionada 

arriba, en las oficinas del Distrito de Riego 103 Río Florido, ubicado en Zaragoza número 113, código postal 33980, 
Jiménez, Chihuahua. 

 La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas del Distrito de Riego 103 Río Florido, sitio de donde 
se partirá con destino al lugar de los trabajos, código postal 33980, Jiménez, Chihuahua. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

16101092-011-99 
 

$1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

27/09/1999 24/09/1999 
13:00 horas 

24/09/1999 
11:00 horas 

16101092-012-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

27/09/1999 24/09/1999 
15:00 horas 

24/09/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30303  De canales, puertos, presas y otros trabajos hidráulicos 1/11/1999 
00000 Supervisión de la construcción de la sobreelevación de la presa La Quemada 1/11/1999 

 
* Ubicación de las obras, Cuauhtémoc, Chih. 
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* La junta de aclaraciones de ambas licitaciones se llevará a cabo el día 23 de septiembre de 1999 en la hora mencionada 
arriba, en las oficinas de la Presidencia Seccional de colonia Alvaro Obregón (Rubio), ubicada en la avenida Cuauhtémoc 
y 3a. sin número, código postal 31610, Cuauhtémoc, Chihuahua. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas de la Presidencia Seccional de colonia Alvaro 
Obregón (Rubio), ubicada en la avenida Cuauhtémoc y 3a. sin número, código postal 31610, Cuauhtémoc, Chihuahua. 

*** Información común a todas las licitaciones*** 
* El acto de presentación de las propuestas técnicas y económicas será el día 7 de octubre de 1999 a la hora mencionada 

arriba. 
* La apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 7 de octubre de 1999 a la hora mencionada arriba, y la 

apertura de las propuestas económicas el día 9 de octubre de 1999 a la hora mencionada arriba en la Subgerencia de 
Operación, sita en avenida Universidad número 3300 3er. piso, colonia Magisterial, código postal 33110, Chihuahua, 
Chihuahua. 

* Para el inicio de los trabajos de las licitaciones se otorgará un anticipo de 10%; adicionalmente se otorgará un 20% a la 
licitación 16101092-009-99, para la adquisición de materiales. 

* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en avenida Universidad número 3300, 3er. piso, colonia Magisterial, código postal 31310, Chihuahua, Chihuahua, 
con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante comprobante de pago de forma fiscal SAT 5, pagada en cualquier 
institución bancaria. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

* Estas licitaciones no están bajo la cobertura de algún tratado. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en relación de contratos 

que sean similares a los del objeto de las licitaciones, lo cual deberán anexar en su propuesta. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los interesados deberán de acompañar en sobre anexo a la 

propuesta la siguiente documentación, en original y copia: 
1.- Solicitud de participación por escrito, indicando el número y descripción de la licitación en que desea participar. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último 

estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en SHCP, el 
balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Se deberá presentar comprobante de pago de bases de licitación con el sello del banco que certifica su entero. 
6.- En el caso de asociación en participación los requisitos de cada uno de los asociados y asociantes deberán ser 

presentados por la empresa designada como representante común. 
* Los planos sólo estarán disponibles en la Subgerencia de Operación en la dirección antes citada, por lo cual, en caso de 

optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a ésta para obtenerlos. 
* Previo al acto de presentación de propuestas la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones 

preliminares y registro de esta documentación en las oficinas de la Subgerencia de Operación, sita en avenida 
Universidad 3300, 3er. piso, colonia Magisterial, Chihuahua, Chih., a partir de la presente convocatoria y hasta 7 días 
naturales previos al citado acto, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 horas y en el acto de presentación y 
apertura de propuestas se desecharán las que no cumplan con los requisitos solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la propuesta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos mensuales y por 
conceptos de trabajos terminados, así mismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciban las estimaciones por los trabajos ejecutados 
para que la dependencia inicie su trámite de pago. 

MONTERREY, N.L., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
GERENTE REGIONAL RIO BRAVO 

ING. ABELARDO AMAYA ENDERLE 
RUBRICA. 

(R.- 111312) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL PUERTO VALLARTA, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
construcción de una pasarela y plataforma para embarcaciones menores, dragado en el sitio de los trabajos, y un módulo de 
sanitarios, obras que serán llevadas a cabo en las instalaciones de la terminal marítima de API Puerto Vallarta, S.A. de C.V., 
de conformidad con lo siguiente: 
El Comité de Obra Pública de la API aprobó la reducción de los plazos de presentación y apertura de propuestas en su 
reunión del 14 de julio de 1999. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones y 
visita de obra 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09173002-001-99 En oficina $2,300.00 
Costo en compraNET 

$1,840.00 

15/09/1999 
13:00 horas 

17/09/1999 
15:00 horas 
14:00 horas 

23/09/1999
14:00 horas

 
Clave CABMS Descripción de la obra Ubicación de la obra Fecha de inicio Fecha de término 

-------------------- Construcción y dragado Puerto Vallarta, Jalisco 11-Oct-99 28-Dic-99

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Fco. Medina Ascencio kilómetro 4.5 Terminal Marítima, código postal 48333, Puerto Vallarta, Jalisco; en la 
Gerencia de Operaciones e Ingeniería con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes, teléfonos (013) 
224-10-00 y 224-18-39. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja (de la localidad) a favor de Administración Portuaria 
Integral Puerto Vallarta, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema y de comprobante del 
pago en el banco. 

• La junta de aclaraciones y visita al lugar de la obra serán en la Gerencia de Operaciones e Ingeniería de la API, la 
presentación y apertura técnica y económica en la sala de juntas de la API. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español, la moneda en que deberá cotizarse la 
proposición será: peso mexicano. 

• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en todo lo relacionado con 
obras similares, los requisitos generales que deberán ser cubiertos para la inscripción son: acta constitutiva y las 
modificaciones, en su caso, poderes notariales, estados financieros, declaración anual, RFC, curriculum de la empresa y 
personal técnico, carta referente al artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y 47 de la Ley de 
Responsabilidades. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a quien presente la propuesta técnica y económica 
solvente más baja. Las condiciones de pago son: anticipo del 30% integrado de la siguiente forma: 10% será para inicio 
de la obra y 20% para la adquisición de material. 

PUERTO VALLARTA, JAL., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL PUERTO VALLARTA, S.A. DE C.V. 

GERENTE DE OPERACIONES E INGENIERIA 
ING. JOSE DE JESUS WENSTHEVERS FUENTES 

RUBRICA. 
(R.- 111313) 

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE OAXACA 
COMITE DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001/N 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
particular del Estado en su numeral 160, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la adquisición de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
001/N $1,500.00 22/09/1999 27/09/1999  29/09/1999  29/09/1999  

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Computadoras personales 100 Equipo 
2 Impresora de matriz de puntos 86 Equipo 
3 Regulador de voltaje electrónico 100 Equipo 
4 Mesa vertical para computadora 62 Pieza 
5 Pantalla antirreflejante 14” 15” 62 Pieza 
6 Cable paralelo para impresora 1.8 m 55 Pieza 
7 Impresora láser 7 Equipo 
8 Impresora de inyección de tinta 1 Equipo 
9 escáner de cama plana 1 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Unidad de Informática, ubicada en 

Manuel Doblado número 120, colonia Centro, Oaxaca, Oax., con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 y de 18:00 a 21:00 
horas, teléfonos (01)-951-6-25-99 y (01)-951-4-73-79. 

• La forma de pago es, en convocante, en efectivo o a través de cheque certificado o de caja a nombre del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Oaxaca. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de septiembre de 1999 a las 18:00 horas, en el salón de usos 
múltiples del Comité de Adquisiciones, ubicado en Manuel Doblado número 120, colonia Centro, Oaxaca, Oax. 
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• El Comité de Adquisiciones del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca autoriza la reducción del plazo de 
presentación y apertura de propuestas. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
• La apertura de las propuestas técnica y económica se efectuará el día 29 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en el 

salón de usos múltiples del Comité de Adquisiciones, ubicado en Manuel Doblado número 120, colonia Centro, Oaxaca, 
Oax. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: la entrega y puesta en operación de los equipos se hará en el salón de usos múltiples del Comité de 

Adquisiciones, ubicado en Manuel Doblado número 120, colonia Centro, Oaxaca, Oax. 
• Plazo de entrega: dentro de los veinte días naturales posteriores a la firma del contrato del presente concurso. 
• Las condiciones de pago serán: se dará un anticipo del 50% a la firma del contrato, y el resto, cuando los equipos se 

encuentren instalados y operando a entera satisfacción de la convocante. 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE 
L.A.E. JORGE ALBERTO IRUEGAS VALDIVIESO 

RUBRICA. 
(R.- 111314) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SAN LUIS POTOSI 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00637082-018-99   22/06/99 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 65 Batas Pieza 86.0000 590.0000 Francisco Cadena García 
2 188 Batas Pieza 86.0000 16,168.0000 Francisco Cadena García 
3 337 Conjunto para 

enfermera 
Conjunto 254.0000 85,598.0000 Francisco Cadena García 

4 9 Conjunto para 
enfermero 

Conjunto 245.0000 2,205.0000 Creaciones A&S, S.A. de 
C.V. 

5 47 Conjunto para 
cocina femenino 

Conjunto 152.0000 7,144.0000 Creaciones A&S, S.A. de 
C.V. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
L.S.C.A. GUILLERMO DELGADO ALCALDE 

RUBRICA. 
(R.- 111316) 

INMOBILIARIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro de 200 paquetes de materiales necesarios para la construcción de pies de casa en los 
fraccionamientos Xochicalli, Voluntad y Ampliación Solidaridad de la ciudad de Mexicali, Baja California, enmarcados dentro 
del Programa SH.- Vivienda Digna del Convenio de Desarrollo Social 1999, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por Subcomité de Adquisiciones I.E.B.C., 
presidido por el licenciado Manuel Felipe Bejarano Giacoman, según acuerdo número 14.21.05.99, con cargo de Director 
General de I.E.B.C. y Presidente del Subcomité de Adquisiciones. el día 21 de mayo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
32106001-001-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$800 

17/09/1999 17/09/1999 
13:00 horas 

24/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Paquete de materiales 200
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
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32106001-002-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

17/09/1999 17/09/1999 
15:00 horas 

24/09/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Materiales pétreos 200
 
El lugar para la entrega de los materiales será en el almacén de Inmobiliaria del Estado de Baja California, ubicados en cada 
uno de los tres fraccionamientos mencionados. 
Los materiales que componen la totalidad de los paquetes de materiales del primer concurso son: 6,800 sacos de 50 Kgs. de 
cemento gris tipo I; 6,600 piezas de varillas número 3 de 30 pies de largo; 12,902 Kgs. de alambrón número 2 de 1/4" de 
diámetro; 2,000 Kgs. de alambre recocido número 16; 400 Kgs. de clavo común número 16; 300 Kgs. de clavo común número 
8; 200 Kgs. de clavo común número 6; 100 Kgs. de clavo acerado número 16 de 4" de largo; 2,000 hojas de triplay de pino de 
4´ x 8´ x 3/8" de una cara; 1,800 piezas de barrote 2" x 4 " x 20 pies de largo número 3; 200 piezas de barrote 2" x 6" x 12 pies 
número 3; 400 piezas de tabla de 1" x 4" x 20 pies número 3; 400 piezas de tabla de 1" x 6" x 20 pies número 3; 400 piezas de 
tabla de 1" x 4" x 12 pies número 3; 400 piezas de tabla 1" x 6" x 12 pies número 3; 300 piezas de brea oxidada de 40 Kgs. 
cada una; 200 rollos de cartón negro número15; 600 rollos de cartón arenado número 90; 200 curvas eléctricas PVC de 1" de 
diámetro; 200 piezas de tubería PVC eléctrica de 10 pies de largo; 100 ml. de tubería PVC cédula 40 de 4" de diámetro; 740 
ml. de tubería PVC de 1/2" de diámetro; 200 ml. de tubería PVC cédula 40 de 1 1/2" de diámetro; 610 ml. de tubería de cobre 
de 1/2" de diámetro tipo "M"; 600 piezas de codo de cobre de 1/2" diámetro; 800 piezas de codo PVC de 1/2" de diámetro; 400 
piezas de codo PVC de 1 1/2" de diámetro; 100 ml. de soldadura de estaño 50/50 y 50 pies lineales de lija para soldar. 
Los materiales que componen el segundo concurso son: 700 metros cúbicos de arena y 300 metros cúbicos de grava de 3/4”. 
Anticipos: 
Para inicio de los suministros se cubrirá un anticipo de 50% (cincuenta por ciento). El resto se cubrirá conforme al suministro 
de los paquetes de materiales, por lo que Inmobiliaria del Estado de Baja California solicitará una fianza por el equivalente al 
anticipo otorgado, así como una fianza por el 10% (diez por ciento) del importe contratado como garantía de cumplimiento del 
contrato. 
Las bases de licitación se encuentran a disposición para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las 
oficinas del Inmobiliaria del Estado de Baja California de las 8:30 a las 15:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la presente 
publicación y hasta siete días previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. Para cualquier duda llamar al 
teléfono (01)-(65)-52-25-25, extensiones 104, 106, 109, 114, 128. 
La forma de pago de las bases de licitación en oficinas será con cheque certificado a nombre de Inmobiliaria del Estado de 
Baja California o en efectivo. 
En compraNET, mediante el recibo que para este efecto genera el sistema. 
La junta de aclaraciones, el acto de presentación y la apertura de proposiciones técnica y económica se llevarán a cabo el día y 
la hora estipuladas, en la sala de juntas de Inmobiliaria del Estado de Baja California, ubicadas en avenida Mariano Arista y 
calle "G" número 510 altos de la colonia Nueva. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciónes será: peso mexicano. 

MEXICALI, B.C., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y SECRETARIO EJECUTIVO 

DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES 
C.P. ROGELIO ENG COPTO 

RUBRICA. 
(R.- 111317) 

COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
POTOSI 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de una licitación pública nacional para la realización de atención social, supervisión, control técnico, administrativo 
y financiero de las obras del Programa de Agua Potable en Zonas Rurales 1999, a diversas comunidades en el Estado de San 
Luis Potosí, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Alfonso Camarena Larriva, con 
cargo de Director General de la Comisión Estatal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento el día lunes 30 de agosto de 
1999, mediante oficio número CEAPAS-DG/540/99. 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

CEAPAS-ZR-SLP-99-
01-SUP-CP 

$1,000.00 
 

13/09/1999 13/09/1999 
10:00 horas 

13/09/1999 
16:00 horas 

20/09/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 
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00000 Atención social, supervisión, control técnico, administrativo y financiero de las obras del Programa de Agua 
Potable en Zonas Rurales 1999, tales como: equipamiento electromecánico de pozo profundo, estaciones de 

bombeo y rebombeo, equipos de desinfección, líneas de conducción, tanques de regulación, redes de distribución 
y obra civil en general, en varias localidades del Estado de San Luis Potosí 

27/09/1999

 
* Ubicación de los servicios: diversas localidades, en el Estado de San Luis Potosí. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta, desde la publicación de la presente convocatoria y hasta 

siete días naturales previos al acto para la recepción, presentación y apertura de proposiciones en Basalenque número 395, 
fraccionamiento Virreyes, código postal 78240, San Luis Potosí, S.L.P., de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 
horas. 

 La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la CEAPAS. 
* La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones se realizarán en las oficinas de la CEAPAS, Basalenque número 395, 

fraccionamiento Virreyes, San Luis Potosí, S.L.P. 
* La presentación de propuestas y apertura técnica se efectuará en las oficinas de la CEAPAS, Basalenque número 395, 

fraccionamiento Virreyes, San Luis Potosí, S.L.P., para aclaraciones llamar a los teléfonos y fax 01 (48) 176778, 177386, 
178762. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, y la moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares a los 
que se convocan. 

* Los interesados en participar en la presente licitación deberán cubrir los requisitos generales que se listan mediante 
documento en original y copia, los que deberán acompañar en sobre anexo a la propuesta (en el caso de asociación en 
participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el contrato 
simple de asociación): 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con 

el último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la 
SHCP, y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones preliminares 
y registro de esta documentación en Basalenque número 395, fracciones Virreyes, San Luis Potosí, S.L.P., a partir de la presente 
convocatoria y hasta siete días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, y en el acto de presentación y 
apertura de propuestas se desecharán las que no cumplan con los requisitos solicitados. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 

y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la propuesta solvente más baja. 

* No se permitirá la subcontratación de concepto de trabajo alguno. 
* Este concurso no está bajo la cobertura de tratado alguno. 
* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 

conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de treinta días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra. 

* No se proporcionará anticipo alguno. 
 El licitante al que le sea adjudicado el contrato quedará obligado a presentar en papel membretado de la 

empresa un escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad lo siguiente: A.- Que ha presentado en 
tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales, distintas a las del ISAN e ISTUV, 
correspondiente a sus tres últimos ejercicios fiscales, así como que han presentado las declaraciones de 
pagos provisionales correspondientes a 1998 y 1999 por los mismos impuestos. Cuando los contribuyentes 
tengan menos de tres años de inscritos en el RFC, la manifestación a que se refiere este rubro corresponderá 
al periodo de inscripción. B.- Que no tienen adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, 
distintas a ISAN e ISTUV. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, manifestarán que no han 
incurrido durante 1999 en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 66 fracción III del 
Código. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

(R.- 111318) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

LA DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 800, COLONIA 
SANTA CRUZ ATOYAC, 03310, MEXICO, D.F., COMUNICA LA IDENTIFICACION DEL GANADOR DE LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL CONVOCADA: 
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LICITACION NUMERO 30001048-011-99, FECHA DE FALLO: MARTES 10 DE AGOSTO DE 1999, CONEXION DIGITAL 
DSO Y SUMINISTRO DEL SISTEMA INTEGRAL DE COMUNICACION INTERNET, IDEAS COMPUTACIONALES DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., JUAN SANCHEZ AZCONA NUMERO 524, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO 
JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., MONTO CONTRATADO $350,462.50. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ATENTAMENTE 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. CARLOS DIAZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 111320) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES, REGION MARINA SUROESTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de suministro de llantas, cámaras, corbatas, ring, birlos para grúa industrial, lámparas para uso general y a 
prueba de todo uso, bocinas para trabajo pesado, barra de luces oscilantes, sirenas autoparlantes, balsa inflable con 
capacidad para 6 personas, rectificador de flujo y motores fijo contraincendio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575026-026-99 $1,062 
Costo en compraNET: 

$1,009 

14/10/1999 14/10/1999 
10:00 horas 

21/10/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Llanta 21.00-25 de 24 capas, tipo E-3 
2 0000000000 Cámara 21-00-25 para llanta de 24 capas 
3 0000000000 Corbata 21-00-25 para llanta de 24 capas 
4 0000000000 Llanta 16-00-25 de 24 capas Tipo E-3 
5 0000000000 Cámara 1600-25 para llantas de 24 capas 

 
1. El número de control de la licitación en P.E.P. es PEP-99-RMSO-I-R-011-99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575026-028-99 $1,557 
Costo en compraNET: 

$1,479 

15/10/1999 15/10/1999 
10:00 horas 

22/10/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Lámpara para uso general 
2 0000000000  Bocinas para trabajo pesado 
3 0000000000  Barra de luces 
4 0000000000  Sirenas altoparlantes 
5 0000000000  Cables pasa corriente 

 
1. El número de control de la licitación en P.E.P. es PEP-99-RMSO-I-R-009-99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575026-029-99 $1,869 
Costo en compraNET: 

$1,776 

15/10/1999 15/10/1999 
12:00 horas 

22/10/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Suministro de balsa inflable para 6 personas, sin motor 
2 0000000000  Suministro de balsa inflable para 6 personas, con motor 
3 0000000000  Rectificador de flujo 
4 0000000000  Rectificador de flujo 
5 0000000000  Monitor fijo contraincendio 

 
1. El número de control de la licitación en P.E.P. es PEP-99-RMSO-I-R-010-99. 
Notas generales: 
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I.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 
en calle Universidad número 12, colonia Petrolera I, ciudad del Carmen, Campeche, código postal 24180, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

II.- Plazo de entrega: 30 días naturales. 
III.- La forma de pago es, en convocante, el pago de las bases deberá realizarse en efectivo, cheque certificado o de caja a 

nombre de Pemex Exploración y Producción en el módulo caja región de la ventanilla única de la Región Marina 
Suroeste, ubicada en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, en Ciudad del Carmen, Campeche. De igual manera se 
podrá realizar el pago a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE), 
según convenio número 64753 celebrado con Bancomer, S.A. Para tal efecto. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

IV.- Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en el lugar indicado en el punto número 1. 
V.- Los actos de presentación de propuestas técnica y económica será en el lugar indicado en el punto número 1. 
VI.- Las aperturas de la propuestas técnica, así como, las aperturas de la propuesta económica se llevará a efecto en el 

lugar indicado en el punto número 1. 
VII.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
VIII.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano y dólar americano . 
IX.- Lugar de entrega: almacén 2760 (Dos Bocas), los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
X.- Las condiciones de pago serán: treinta días naturales, a partir de que el tercero presente su factura única de la Región 

Marina Suroeste, su(s) factura(s) y soportes que cumplen con los requisitos normativos, fiscales y legales 
correspondientes, ya que este plazo será fecha en el cual, conforme al contrato es exigible la obligación de pago. 

XI. Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
XII.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que de entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina 
Suroeste, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

XIII.- La presente convocatoria tiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección anotada en 
el punto número 1. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO TECNICO INTERINO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTOS DE PEMEX EXPLORACION Y 

PRODUCCION DE LA REGION MARINA SUROESTE 
ING. VICTOR DE LOS SANTOS RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 111323) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

PEMEX EXPLORACION PRODUCCION, REGION MARINA NORESTE, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES 
QUE ESTABLECE EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, A TRAVES DEL AREA DE 
RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL EDIFICIO COMPLEMENTARIO BANCA PROMEX, PRIMER PISO, EN 
CALLE 31 SIN NUMERO, ESQUINA AVENIDA PERIFERICA, COLONIA SANTA ISABEL, EN CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, COMUNICA LOS SIGUIENTES FALLOS: 
18575021-014-98.- LIMPIEZA GENERAL DE EDIFICIOS Y OFICINAS, BARRIDO DE CALLES, BANQUETAS, 
ESTACIONAMIENTOS Y MUELLES, MATENIMIENTO DE AREAS VERDES DE ORNATO, RECOLECCION, ACARREO DE 
BASURA, ESCOMBRO, DESECHOS, ASI COMO SUMINISTRO DE PRODUCTOS HIGIENICOS Y SANITARIOS, 
SUMINISTRO DE MACETAS, PLANTAS, TIERRA NEGRA, PASTO, SUMINISTRO DE JORNALES PARA SERVICIOS 
GENERALES DE APOYO, SUMINISTRO DE AGUA POTABLE EN PIPA EN LAS SIGUIENTES INSTALACIONES: EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO II UBICADO EN LA CALLE 31, EDIFICIO DE LA SUBGERENCIA DE INSPECCION Y 
MANTENIMIENTO A COMPLEJOS DE PRODUCCION, EDIFICIO DE LA DELEGACION JURIDICA, EDIFICIO 
COMPLEMENTARIO BANCA PROMEX, EDIFICIO PEMEX PERFORACION MARIA ELENITA Y EN LAS AREAS 
INDUSTRIALES TERMINAL MARITIMA LAGUNA AZUL, HELIPUERTO, KILOMETRO 4+5000, EL POLVORIN Y LA 
PLANTA DE RECOMPRESION DE ATASTA; GANADOR: EDUARDO SILVA RODRIGUEZ.; CALLE PARCELA NUMERO 11, 
COLONIA AGRICOLA JOSE G. PARRES, MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS; MONTO: $5,239,476.11 M/N (CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 11/100 MONEDA 
NACIONAL); FECHA DEL FALLO: 25 DE MAYO DE 1998. 
18575021-021-98.- ASISTENCIA TECNICA Y ADMINISTRATIVA PARA LA ELABORACION DE BASES DE LICITACION, 
FINIQUITOS, LIBROS BLANCOS, COMITES, CONVENIOS, CONTROL DE ARCHIVOS Y ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS; GANADOR: SERVICIOS INTEGRALES DE APOYO PROFESIONAL, S.A. DE C.V., CERRO DE LAS 
TORRES 223-204, COLONIA CAMPESTRE CHURUBUSCO, CODIGO POSTAL 004200, MEXICO, D.F.; MONTO: $4,000,000.00 
M/N (CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); FECHA DEL FALLO: 8 DE OCTUBRE DE 1998. 
18575021-013-99.- ASISTENCIA TECNICA PARA LA FORMULACION DE PRECIOS UNITARIOS, INVESTIGACION DE 
MERCADO DE MATERIALES Y MAQUINARIA Y AJUSTE DE COSTOS QUE GENERAN LOS CONTRATOS DE OBRA 
PUBLICA Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS POR LA REGION MARINA NORESTE; GANADOR: SERVICIOS INTEGRALES 
DE APOYO PROFESIONAL, S.A. DE C.V., CERRO DE LAS TORRES 223-204, COLONIA CAMPESTRE CHURUBUSCO, 
CODIGO POSTAL 04200, MEXICO, D.F.; MONTO: $1,218,892.75 M/N (UN MILLON DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 75/100 MONEDA NACIONAL); FECHA DEL FALLO: 24 DE AGOSTO DE 1999. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
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L.A.E. OMAR APUD VITE 
RUBRICA. 

(R.- 111325) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO MUSPAC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de compresores, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575057-022-99 $500 

Costo en compraNET: 
$475 

17/09/1999 17/09/1999 
13:00 horas 

24/09/1999 
12:00 horas 

27/09/1999 
16:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Compresor a 2 tiempos energía: combustión interna 1 Pieza 
2 0000000000 Compresor extremos gemelos de tornillo de 108 mm. 2 Pieza 

 
Adquisición de cromatógrafo de gases, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575057-023-99 $500 

Costo en compraNET: 
$475 

17/09/1999 17/09/1999 
16:00 horas 

24/09/1999 
16:00 horas 

27/09/1999 
17:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Cromatógrafo para análisis de gas natural controlado por 

microprocesador 
1 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

las oficinas del Departamento de Recursos Materiales, ubicadas en la planta baja del edificio de la Administración del 
Activo de Producción Muspac en carretera a Estación Juárez sin número, colonia Zona Industrial, código postal 29500, 
Reforma, Chiapas, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, el pago se hará en efectivo o en compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 1999 en la sala de juntas del Departamento de 
Recursos Materiales, ubicada en el domicilio antes descrito, ubicado en carretera a Estación Juárez sin número, colonia 
Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de septiembre de 1999, en la sala de juntas del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicada en el domicilio antes descrito. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de septiembre de 1999, y la apertura de la propuesta 
económica el día 27 de septiembre de 1999 en carretera a Estación Juárez sin número, colonia Zona Industrial, código 
postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: para la licitación 18575057-022 en Cactus 3 Area de Planeación y Control de Obras (Protección 

Ambiental) y, en el Laboratorio Control de Calidad en Giraldas Provisional para la licitación 18575057-023-99, los días 
lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la fecha de recepción del contrato respectivo. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la factura y 

soportes de la misma debidamente requisitados (fecha en que se hace exigible el pago de los bienes) iniciando al 
siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* No se otorgará anticipo. 
* Para adquirir las bases se deberá presentar solicitud por escrito a la presente licitación. 

REFORMA, CHIS., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

M. EN I. JOSE A. LOYO FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 111326) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
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ADQUISICIONES DEL ACTIVO MUSPAC 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisición de cintas de medición de nivel a tanque, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575057-024-99 $250 

Costo en compraNET: 
$238 

11/10/1999 11/10/1999 
9:00 horas 

19/10/1999 
9:00 horas 

21/10/1999 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Cinta para medición de nivel a tanque 50 Pieza 
2 0000000000 Repuesto para cinta de medición de 15 metros de Long. 50 Pieza 

 
Adquisición de equipo de aire autónomo (equipo de protección personal), de conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575057-025-99 $250 

Costo en compraNET: 
$238 

11/10/1999 11/10/1999 
12:00 horas 

19/10/1999 
12:00 horas 

21/10/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000  Equipo de aire autónomo modelo Ultralite 5 Pieza 
 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
las oficinas del Departamento de Recursos Materiales, ubicadas en la planta baja del edificio de la Administración del 
Activo de Producción Muspac, en carretera a Estación Juárez sin número, zona Industrial, código postal 29500, 
Reforma, Chiapas, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, el pago se hará en efectivo o en compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de octubre de 1999 en la sala de juntas del Departamento de 
Recursos Materiales, ubicada en el domicilio antes descrito, en carretera a Estación Juárez sin número, zona Industrial, 
código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 19 de octubre de 1999, en la sala de juntas del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicada en el domicilio antes descrito. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de octubre de 1999, y la apertura de la propuesta económica el 
día 21 de octubre de 1999, en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales, ubicada en el domicilio antes 
descrito, en carretera a Estación Juárez sin número, zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las oficinas de la Coordinación de Operación del Activo de Producción Muspac, ubicadas en 

carretera a Estación Juárez kilómetro 1, Reforma, Chiapas, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 
14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales a partir de la fecha de recepción del contrato respectivo. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la factura y 

soportes de la misma debidamente requisitados (fecha en que se hace exigible el pago de los bienes) iniciando al 
siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* No se otorgará anticipo. 
* Para adquirir las bases se deberá presentar: solicitud por escrito a la presente licitación. 

REFORMA, CHIS., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

M. EN I. JOSE A. LOYO FERNANDEZ 
 RUBRICA. (R.- 111327) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DE LA REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
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contratación de adquisición de material de construcción y adquisición a través de contrato abierto de grava, arena y arcilla, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575055-007-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

17/09/1999 17/09/1999 
8:30 horas 

24/09/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Cemento gris fraguado rápido en sacos de 50 kgs. 400
 2 0000000000  Pega azulejo en bolsas de 20 kgs. 200
 3 0000000000  Varilla corrugada de 3/8" de diámetro 1,000
 4 0000000000  Varilla corrugada de ½" de diámetro 1,000
 5 0000000000  Alambrón de ¼" de diámetro 100

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, Villahermosa, Tabasco, con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, el pago se hará en efectivo, cheque certificado o de caja de una institución de 
crédito establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 1999 a las 8:30 horas en sala de juntas A de la 
superintendencia de licitaciones, ubicada en el Villahermosa técnico administrativo, edificio anexo La Herradura, planta 
baja, ala 02, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, 
Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de octubre de 1999 a las 9:30 horas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: coordinación de mantenimiento área Villahermosa, ubicada en calle Framboyán número 105 

fraccionamiento Jardines de Villahermosa; Villahermosa, Tabasco, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 
8:00 a 13:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 y 45 días naturales, a partir de la recepción del contrato (de acuerdo al desglose estipulado en el 
documento 16 de las bases administrativas). 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la fecha en que se reciba en ventanilla única la facturación 
plenamente requisitada (fecha en que se hace exigible el pago); iniciando al día siguiente el periodo de 20 días naturales 
de acuerdo al artículo 52 de la L.A.O.P. 

* El listado completo de las partidas a cotizar se encuentran disponibles en las bases técnicas de la presente licitación. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575055-008-99 $2,000 

Costo en compraNET: 
$1,900 

17/09/1999 17/09/1999 
11:00 horas 

24/09/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Suministro de material pétreo de 1 ½” Diám. a finos puesto en el 
lugar para mantenimiento de caminos convenios Activo Luna 
A) Ejido Benito Juárez, Centla 1,028 m3 
B) Guanosolo-Tierra Amarilla, Nacajuca 2,617 m3 

3,645 Metro cúbico 

 2 0000000000 Suministro de material arena puesto en el lugar para 
mantenimiento de caminos convenios Activo Luna 
A) Guanosolo-Tierra Amarilla, Nacajuca 3,250 m3 
B) Olcuatitán, Nacajuca 4,244 m3 

7,494 Metro cúbico 
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 3 0000000000 Suministro de material pétreo de 1 ½” Diám. a finos puesto en el 
lugar para mantenimiento de caminos convenios Activo Bellota-
Chinchorro. 
A) Mecoacán, Jalpa de Méndez 1,159 m3 
B) Cupilco, Comalcalco 1,061 m3 
C) José Ma. Pino Suárez, Comalcalco 1,953 m3 
D) Ejido Ayapa Jalpa de Méndez 509 m3 
E) Benito Juárez 1a. Secc., Jalpa de Méndez 2,229 m3 
F) Aproches puente Reforma, Jalpa de Méndez 89 m3 

7,000 Metro cúbico 

 4 0000000000 Suministro de material arena puesto en el lugar para 
mantenimiento de caminos convenios Activo Bellota-
Chinchorro. 
A) Mecoacán, Jalpa de Méndez 2,828 m3 
B) Cupilco, Comalcalco 517 m3 
C) José Ma. Pino Suárez, Comalcalco 2,186 m3 
D) Ejido Benito Juárez 1a. Secc. Jalpa de Méndez 1,301 m3 
E) Aproches puente Reforma, Jalpa de Méndez 27 m3 

6,859 Metro cúbico 

 5 0000000000 Suministro de material pétreo de 1 ½” Diám. a finos puesto en el 
lugar para mantenimiento de caminos convenios Activo Jujo-
Tecominoacán 
Santuario-Poza Redonda, Cárdenas 2,118 m3 

2,118 Metro cúbico 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, Villahermosa, Tabasco, con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, el pago se hará en efectivo o cheque certificado o de caja de una institución de 
crédito establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas A de la 
superintendencia de licitaciones, ubicada administrativo, edificio anexo La Herradura, planta baja, ala 02, ubicado en 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de octubre de 1999 a las 12:00 horas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en los diferentes activos de la Región Sur pudiendo ser éstos los siguientes: Activo Luna, Activo 

Bellota-Chinchorro, Activo Jujo-Tecominoacán, Activo Muspac y Activo Chilapilla-José Colomo, los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 15 días naturales, a partir de la recepción de la orden de surtimiento. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la fecha en que se reciba en ventanilla única la facturación 

plenamente requisitada (fecha en que se hace exigible el pago); iniciando al día siguiente el periodo de 20 días naturales 
de acuerdo al artículo 52 de la L.A.O.P. 

* La presente licitación es bajo la modalidad de contrato abierto, con un volumen máximo de 37,717 m3 y volumen mínimo 
de 26,834 m3. 

* El listado completo de las partidas a cotizar, se encuentran disponibles en las bases técnicas de la presente licitación. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES 
ING. JOSE FRANCISCO LADRON DE GUEVARA DURAN 

RUBRICA. 
(R.- 111328) 

LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL MICHOACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 20143017-003-99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, en los artículos 30, 31 y 33 se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para el suministro e instalación y puesta en marcha para la planta Jiquilpan de Liconsa, Gerencia Estatal 
Michoacán, de los bienes que a continuación se describen: 
 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000 Trampa de succión para amoniaco de 24” de diámetro x 2.20 metros de altura con base de 0.50 Mts., 

incluyendo válvulas y controles para su operación 
2 0000 Homogeneizador con válvulas de 2 etapas, presión de trabajo de 1,500 P.S.I. capacidad de 5,000 Lts./hora, 

producto-leche, con temperatura de 65o y concentración de sólidos a 12.5% 
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3 0000 Banco acumulador de hielo con acumulador de amoniaco y válvulas y equipo de control, capacidad de 25,000 
Kgs. de hielo en 16 horas 

De conformidad con lo siguiente: 
No. licitación Costo de las bases Disponibilidad de las 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
20143017-003-

99 
$600.00 

Costo en compraNET: $500.00 
9/09/99 al 23/09/99 de 

9:00 a 14:00 Hrs. 
23/09/99 

a las 15:00 Hrs. 
30/09/99 

a las 10:00 Hrs. 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Subgerencia de 

Administración y Finanzas de la Gerencia Estatal Michoacán, ubicadas en la avenida Lázaro Cárdenas número 642 Norte, 
colonia Centro, código postal 59510, Jiquilpan, Michoacán, teléfonos (353) 3-03-88, 3-02-77, 3-16-07, extensión 110, a 
partir del 9 al 23 de septiembre de 1999, de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles, o bien en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 

* Las bases podrán adquirirse en las instalaciones de la convocante mediante pago en efectivo, cheque certificado o de caja 
a nombre de Liconsa, S.A. de C.V. o en compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos 
que para ese efecto generará compraNET. Se recomienda consultar las bases antes de realizar el pago. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de septiembre de 1999 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia Estatal Michoacán de Liconsa, ubicada en la avenida Lázaro Cárdenas número 642 Norte, colonia Centro, 
código postal 59510, Jiquilpan, Michoacán. 

* La presentación de la documentación legal, administrativa y técnica se efectuará el día 30 de septiembre de 1999 a las 
10:00 horas, y la apertura de ofertas económicas se efectuará el día 30 de septiembre de 1999, a las 16:00 horas, ambas 
en la sala de juntas antes señalada. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los participantes deberán proponer el programa de entrega e instalación de los bienes objeto de la licitación (se 

aceptarán entregas parciales de una misma partida, no así la instalación), el cual no deberá exceder del día 21 de 
diciembre de 1999. 

* Las condiciones de pago serán: efectuados de la siguiente forma: 50% al momento en que al(los) participante(s) 
ganador(es) se le adjudique el pedido y haya(n) cubierto el total de los requisitos, y el 50% restante contra entrega total 
de los bienes e instalación y puesta en marcha a entera satisfacción de Liconsa, de acuerdo con lo establecido en las 
bases de la licitación. 

* El lugar, plazo y condiciones en que deberán presentar los bienes se especifican en las bases de la licitación. 
JIQUILPAN, MICH., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. GABRIEL EDUARDO AGUILAR DONDE 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
DOMICILIO EN ZONA INDUSTRIAL DE PEP, PROLONGACION AV. JUAREZ S/N, RIA. SUR, COMALCALCO, 

TABASCO 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION NOMBRE Y DOMICILIO DEL GANADOR 

18575065-049-
99 

REHABILITACION A TUBERIAS DE 
PROCESO EN BATERIA MORA 

CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA AZOR, 
S.A. DE C.V. 

AV. JUAREZ No. 338 INT. 203 
COL. CENTRO, CARDENAS, TAB. 

18575065-050-
99 

TRANSPORTE Y MANEJO DE COMBUSTIBLE PARA EL 
SUMINISTRO A UNIDADES E INSTALACIONES DEL AREA 

COMALCALCO ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-
CHINCHORRO 

JOSE CECILIO SALA PEREZ 
CARRET. FED. CHONTALPA Y 

CALLE RAYON, COMALCALCO, TAB. 

18575065-051-
99 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO A EQUIPO SEMIPESADO 

DINA FAMSA Y MERCEDES BENZ DEL ACTIVO BELLOTA-
CHINCHORRO 

ISABEL OCAÑA RAMIREZ 
CARRETERA A LAS RUINAS KM. 2 
RIA. NORTE, COMALCALCO, TAB. 

18575065-053-
99 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
A DUCTOS (AREA CARDENAS) 

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DEL 
USUMACINTA, S.A. DE C.V. 

AV. QUINTIN ARAUZ CARRILLO No. 215 ALTOS, 
COL. 1o. DE MAYO 

VILLAHERMOSA, TAB.  
18575065-054-

99 
CONSTRUCCION TANQUE DESHIDRATADOR 

DE 20,000 BLS EN PLANTA 
DESHIDRATADORA EL GOLPE 

TLAQUIVER, S.A. DE C.V. 
JAIME NUNO No. 1307 

COL. PLAYA SOL, COATZACOALCOS, VER. 
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18575065-055-
99 

FUMIGACION A INSTALACIONES DEL ACTIVO DE 
PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

EUTIQUIO HUMBERTO 
SANTIAGO ZAVALETA 

CALLE IGNACIO ALLENDE No. 206 
COL. CENTRO, CARDENAS, TAB. 

18575065-056-
99 

REHABILITACION A MOTOBOMBAS DE AGUA TIPO 
TURBINA DE 4" Y 8" DE DIAMETRO, UBICADA EN LAS 

INSTALACIONES DE PRODUCCION DEL ACTIVO BELLOTA-
CHINCHORRO 

SERVICIOS INDUSTRIALES HOLKAN, 
S.A DE C.V . 

CALLE EMILIANO ZAPATA No. 601 
COL. SANTA AMALIA, 
COMALCALCO, TAB. 

18575065-062-
99 

MANTENIMIENTO A UNIDADES DE AIRE ACONDICIONADO 
TIPO PAQUETE Y DE VENTANA EN LAS INSTALACIONES 

DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

REFRIGERACION Y EQUIPOS ELECTRICOS E 
INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 

VENUSTIANO CARRANZA No. 374 SUR 
COL. CENTRO, TEL. 345-20-10 Y 345-20-13, 

MONTERREY, N.L. 
18575065-063-

99 
MAQUINADO EN ACERO AL CARBON DE DIVERSAS PIEZAS 

PARA UTILIZARSE EN EL AREA DE OPERACION DE 
EXPLOTACION 

TECNICA EN INGENIERIA Y CONSTRUCCION, S.A. 
DE C.V. 

SAN JOSE S/N, COL. SAN ISIDRO 
COMALCALCO, TAB. 

18575065-064-
99 

REHABILITACION DE ENFRIADORES DE GAS EN TERCER 
PASO EN TURBO COMPRESOR SOLAR CENTAURO 

EQUIPOS INDUSTRIALES DEL GOLFO, 
S.A. DE C.V. 

CARRET. CIRCUITO DEL GOLFO 
KM.123-100 No.141-A 

COL. CALZADA, CARDENAS, TAB. 
18575065-065-

99  
INGENIERIA PARA CONSTRUCCION DE QUEMADORES 

ECOLOGICOS ELEVADOS EN BAT. Y COMP. EL GOLPE II, 
PAQ. DE SEP. PTO. CEIBA BAT. COMP. SANTUARIO, BAT. 

TUPILCO 1 

CPI INGENIERIA Y ADMINISTRACION DE 
PROYECTOS, S.A. DE C.V. 
FRACC. LAGO ILUSIONES 

COL. LOPEZ MATEOS 
AV. ALMENDROS No. 316 

VILLAHERMOSA, TAB. 
18575065-066-

99 
INGENIERIA PARA ESTUDIOS DE FLEXIBILIDAD Y 

PROTECCION CATODICA DE LA L.D.D. POZOS BELLOTA 
159, CHINCHORRO 2, 3, 12; PALANGRE 1 Y PUERTO CEIBA 

113-B, CARDENAS 434 

CONSULTORIA, INGENIERIA Y CONSTRUCCION 
DEL SURESTE, 

S.A. DE C.V. 
CALLE 35-B S/N ENTRE 68 Y 70 

COL. SAN AGUSTIN DEL PALMAR 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP.  

18575065-078-
99 

TRABAJOS PRELIMINARES PARA LA INSPECCION 
EXTERIOR A DUCTOS DE LOS CAMPOS CARDENAS, 

MORA, Y CHIPILIN 

GRUPO TECNICO CONSTRUCTOR LOANA, S.A DE 
C.V. 

MORELOS No. 309 LOCAL 3, CENTRO 
COMALCALCO, TAB.  

18575065-080-
99 

MONTAJE Y ACONDICIONAMIENTO GENERAL DE EQUIPO 
ESPECIAL (U.A.C.) EN TRES UNIDADES NUEVAS CHASIS-

CABINA, MCA. FREIGHTLINER MOD. 1999 

ISABEL OCAÑA RAMIREZ 
CARRETERA A LAS RUINAS KM. 2 
RIA. NORTE, COMALCALCO, TAB. 

18575065-082-
99 

CONSTRUCCION TANQUE DE 55,000 BLS EN BATERIA 
BELLOTA 

CONSTRUCTORA MEXICANA CONSTRUMEX, S.A 
DE C.V. 

AV. JIBARITO 2, FRACC. PUERTO 
RICO, CARDENAS, TAB.  

18575065-084-
99 

TRABAJOS PREVIOS PARA INSPECCION ULTRASONICA A 
CADA 100 M. A LOS DUCTOS DEL SECTOR TERCIARIO 

ZET INGENIERIA NAVAL, S.A. DE C.V. 
NIÑOS HEROES No. 456, COL. MORELOS 

COMALCALCO, TAB. 
18575058-001-

99 
SUMINISTRO DE PAPEL BOND TAMAÑO CARTA PARA 

COPIADORA 
SISTEMAS CONTINO, S.A. DE C.V. 

CALLE GIL Y SAENZ 
ESQ. ABELARDO REYES 

FRACC. ARBOLEDAS, VILLAHERMOSA, TAB. 
18575058-002-

99 
PAPELERIA EN GENERAL PAPELERIA Y REGALOS ROSBET, 

S.A. DE C.V. 
CD. PEMEX No. 8, COL. 4 CAMINOS 

AGUA DULCE, VER. 
  COMERCIAL TOACHE, S.A. DE C.V. 

AV. GREGORIO MENDEZ No. 930, CENTRO 
VILLAHERMOSA, TAB. 

  COMPUTEL DEL SURESTE, S.A DE C.V. 
PROLONG. DE FCO. JAVIER MINA 

COL. CASA BLANCA, VILLAHERMOSA, TAB. 
  DINAMICA COMERCIAL NEVADA, S.A DE C.V. 

QUINTIN ARAUZ No. 226 INT. 102 
COL. 1o. DE MAYO, VILLAHERMOSA, TAB. 
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18575058-003-
99 

PAPEL FORMAS CONTINUAS LUIS TAPIA MORALES 
CALLE 5 PRESIDENTES No. 100-A 

COL. 4 CAMINOS, AGUA DULCE, VER. 
18575058-004-

99 
SUMINISTRO DE PELICULAS FOTOGRAFICAS TECNILASER, S.A. DE C.V. 

CALLE JUAREZ ESQ. AQUILES SERDAN 
COL. CENTRO, COMALCALCO, TAB. 

18575058-005-
99 

BARRERA FLOTANTE DE 24" ALDI, S.A. DE C.V. 
MORELIA No. 102 SUR ALTOS 

CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS 
18575058-006-

99 
ROPA DE SEGURIDAD  INDUSTRIAS UNI/FORMA, S.A. DE C.V. 

CALLE VICENTE GUERRERO No. 50 
COL. SAN ANTONIO ZOMEYUCAN 

NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO 
18575058-007-

99 
POLVO QUIMICO SECO GRUPO FIRE, S.A. DE C.V. 

CALLE VIDAL CHAIRE No.1 
COL. MOCTEZUMA 1a. SECCION 

MEXICO D.F.  
18575058-008-

99 
BIOXIDO DE CARBONO-NITROGENO PRAXAIR MEXICO, S.A. DE C.V. 

AV. ACERO Y COBRE S/N 
CD. INDUSTRIAL 

VILLAHERMOSA, TAB. 
18575058-009-

99 
SUMINISTRO MATERIAL DE CONSTRUCCION INDUSTRIAL Y COMERCIAL HERMES, 

S.A. DE C.V. 
AV. REVOLUCION 1001, CENTRO 

COATZACOALCOS, VER. 
18575058-010-

99 
SUMINISTRO EQUIPO DE SEGURIDAD EQUIPOS Y SOLDADURAS DEL ISTMO, 

S.A. DE C.V. 
AV. ZARAGOZA No. 1307, CENTRO 

COATZACOALCOS, VER.  
18575058-011-

99 
PEDIDO ABIERTO DE PINTURAS PRIMARIOS, ESMALTES, 

ACABADOS RECUBRIMIENTOS, CON ESPECIFICACION 
PEMEX, VINILICAS, LACAS Y THINNER 

CARBOLINE, S.A DE C.V. 
CARRET. MONTERREY-LAREDO KM. 37.1 

COL.PARQUE INDUSTRIAL 
DELEG. CIENEGA DE FLORES, N.L. 

  NAPKO, S.A. DE C.V. 
PLAZA LAS AMERICAS LOCAL H-24 

COL. ATASTA, VILLAHERMOSA, TAB.  
  AMERCOAT MEXICANA, S.A DE C.V. 

VIA DR. GUSTAVO BAZ No. 3999 
COL. PARQUE INDUSTRIAL SAN NICOLAS 

TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO  
18575058-012-

99 
CALZADO DE SEGURIDAD DE PIEL HI-TREK, S.A. DE C.V. 

NORTE 45 No. 958 LOCAL 1-C 
COL. INDUSTRIAL VALLEJO 

DELEG. AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F. 
18575058-014-

99 
ECHOMETRO Y DINAMOMETRO  PRODUCTOS INDUSTRIALES ACUARIO, 

S.A. DE C.V. 
FORTINO ROCHA 3B SAN JOSE 

PUENTE DE VIGAS 
TLANEPANTLA, EDO. DE MEXICO  

18575058-015-
99 

ACCESORIOS DE COMPUTO  ECOTAB, S.A. DE C.V. 
AV. CAMPO SITIO GRANDE No. 102 

LOCAL No. 3 
FRACC. CARRIZAL 

VILLAHERMOSA, TAB.  
 

COMALCALCO, TAB., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ATENTAMENTE 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION 
BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
 RUBRICA. 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES “B” 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE LICITACIONES PUBLICAS 
AVISO DE FALLOS 
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AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-2, 3er. PISO, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., TEL. (FAX) 5531-62-38. 
LICITACION NUMERO R9-LI-027-024 compraNET 18576001-007-99, VAGONETA CON MAS DE DOS PUERTAS, 
PROVEEDOR: AUTOMUNDO S.A. DE C.V., CALZADA VALLEJO NUMERO 1059, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, 
CODIGO POSTAL 07720, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, PEDIDO NUMERO 10007892, IMPORTE $331,695.66 
M.N., PEDIDO NUMERO 10008936, IMPORTE $1,160,934.81 M.N., PUEBLA AUTOMOTRIZ S.A. DE C.V., BULEVAR 
HERMANOS SERDAN NUMERO 256, COLONIA TIERRA Y LIBERTAD, CODIGO POSTAL 72090, PUEBLA, PUEBLA. 
PEDIDO NUMERO 10009074, IMPORTE $660,000.00 M.N., 20 DE AGOSTO de 1999. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 111332) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DE LA GERENCIA REGIONAL DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.SO. 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, EN LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, 

CAMPECHE 
C.P. 24180, TELEFONO (01 938) 2-63-46, EXTENSION 2-37-67, FAX (01 938) 2-78-32, EXTENSION 2-38-09 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de boquillas, juntas, válvulas reguladoras, conexiones para mangueras, olla para chorro de arena, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura 

18575028-013-99 
(PEP-99-RMSO-I-U-015) 

$3,746.47 
Costo en compraNET: 

$3,559.15 

13/10/1999 11/10/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Boquilla de alta producción tipo Venturi, material de carburo de tungsteno modelo CSD-6 orificio de 6 
1/2” de diámetro 

2 0000000000 Junta de hule para conexión rápida, apertura de 1 1/4" de diámetro  
3 0000000000 Válvula reguladora o de paso de aire de 3/8" de diámetro para pistola modelo VA-540 
4 0000000000 Olla de arena para chorro de arena de 272 Kgs. Mod. SCWB2452 
5 0000000000 Conexión para manguera de fluido PHC-4548 DE 3/8" de diámetro, 

incluye anillo de seguro y contratuerca HC-269 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 9 de septiembre al 13 de octubre de 1999, 

en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en edificio administrativo 1, planta baja, ala poniente, en Calle 33 número 90, 
colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas, 
siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

* La forma de pago es, en convocante, deberá realizarse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Exploración y Producción en el módulo caja Región de la ventanilla única de la Región Marina Suroeste, ubicada en Calle 
33 número 90, colonia Burócratas, en Ciudad del Carmen, Campeche, igualmente podrá efectuarse el pago mediante 
depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda 
nacional y como se detalla a continuación: 

 
Banco Número de convenio Referencia 

Bancomer 64753 Numero de licitación 
 En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones de la 

Gerencia Regional de Inspección, Mantenimiento y Logística, ubicada en el edificio administrativo 1, planta baja, ala 
poniente, en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de octubre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones 

de la Gerencia Regional de Inspección, Mantenimiento y Logística, ubicada en el edificio administrativo 1, planta baja, ala 
poniente, en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El acto de apertura económica se definirá en el acto de apertura técnica. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
* Lugar de entrega: Terminal Marítima Dos Bocas, Tabasco. 
* Plazo de entrega: 45 días. 
* No se otorgarán anticipos. 
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* Con fundamento al artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, no podrán presentar propuesta ni celebrar 
contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos mencionados, en los incisos I al XII 
de dicho artículo. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de que el proveedor presente en la ventanilla única 
de la Región Marina Suroeste, su(s) factura(s) y soportes que cumplan con los requisitos normativos, fiscales y legales 
correspondientes, ya que este plazo será la fecha en el cual conforme al contrato sea exigible la obligación de pago. 

* Podrán adelantarse pagos con respecto a la fecha pactada por lo que por cada día de adelanto se aplicará al proveedor 
un descuento de la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) que corresponda, más cuatro puntos con relación a 
los días que se le anticipe, más el Impuesto al Valor Agregado correspondiente. 

* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina 
Suroeste; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la 
proposición cuyo precio sea él mas bajo. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
contratistas, podrán ser negociadas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos arriba citados. 

* Número de control interno en PEP es número PEP-99-RMSO-I-U-015. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

GERENTE REGIONAL DE INSPECCION Y MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.SO. 
ING. VICTOR M. VALDES RUBIO 

RUBRICA. 
(R.- 111333) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADMINISTRACION ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KM. 131, ZONA INDUSTRIAL EL CASTAÑO 
TELEFONO (01 93) 10-62-62, EXT. 356-15 

H. CARDENAS, TABASCO 
AVISO DE FALLOS 

 
No. DE LICITACION DESCRIPCION CANTIDAD 

DE BIENES 
NOMBRE Y DOMICILIO DEL GANADOR 

18575071-007-99 CONSTRUCCION DE LINEA PARA 
SUMINISTRO DE GAS DULCE POZO 

TECOMINOACAN 117 DE 6” DIAM. X 6.150 KM. 
Y RAMALES DE 3” DIAM. DE 175 X 150 M. 

ACTIVO DE PRODUCCION JUJO 

1 CONSTRUCTORA COMALCALCO, S.A. DE C.V.
LERDO No. 511, COL. CENTRO, COMALCALCO, 

TABASCO, C.P. 86300, TELEFONO (01-93) 4-09

18575071-008-99 REPARACION DE 13 (TRECE) SEPARADORES 
Y 2 (DOS) RECTIFICADORES FUERA DE 

ESPECIFICACION DE LAS MAQUINAS SOLAR. 
Nos. 1, 2, 3 y 6 DE COMPRESORAS 

TECOMINOACAN Y MAQUINA No. 10 DE 
COMPRESORAS JUJO 

1 CONSTRUCCIONES E INGENIERIA SIVA, S.A. DE 
C.V. 

1o. DE MAYO No. 54, CD. PEMEX, TABASCO, C.P. 
86721, TEL. (936) 403-85, FAX (936) 407-02 

18575071-010-99 PROTECCION ANTICORROSIVA A LOS 
EQUIPOS Y CIRCUITOS DE TUBERIA DE LA 

BATERIA TECOMINOACAN 

1 HERMANOS REGALADO CONSTRUCCIONES, S.A. 
DE C.V. 

SANCHEZ MAGALLANES No. 118 ALTOS, COL. 
CENTRO, CIUDAD PEMEX, TABASCO, C.P. 86720, 

TELEFONO (936) 400-47 
18575071-011-99 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A VALVULAS 

DE ARBOLES DE POZOS DE LOS CAMPOS 
JUJO, PAREDON Y TECOMINOACAN DEL 

ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-
TECOMINOACAN 

1 TECNOLOGIA EN VALVULAS Y ACTUADORES, S.A. 
DE C.V. 

JARDINES DE SAN MATEO No. 135, COLONIA 
SANTA CRUZ ACATLAN, MUNICIPIO NAUCALPAN, 
C.P. 53150, ESTADO DE MEXICO, TEL. FAX. MEX. 

363-00-30, TEL Y FAX, COATZACOALCOS (921) 504
17 Y 504-18 

 
H. CARDENAS, TAB., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

ATENTAMENTE 
ADMINISTRADOR INT, ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

ING. JORGE A. PEREZ FERNANDEZ 
 RUBRICA. 

PEMEX REFINACION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA MADERO, TAMAULIPAS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
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No. de licitación   
18576044-003-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

1 1 EQUIPO ANALIZADOR DE 
AZUFRE, PLOMO, VANADIO 

Y NIQUEL POR RAYOS X 

PZA.     

 
No. de licitación   
18576044-006-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

1 112 PLACA TERMO-AISLANTE PZA. 479.0000 53,648.0000 

2 250 PLACA TERMO-AISLANTE PZA. 299.0000 74,750.0000 

 
No. de licitación   
18576044-007-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

1 1,500 ELECTRODO RECUBIERTO FUNDENTE KG. 9.6000 14,400.0000 
2 1,800 ELECTRODO RECUBIERTO FUNDENTE KG. 9.6000 17,280.0000 
3 500 ELECTRODO RECUBIERTO FUNDENTE KG. 9.6000 4,800.0000 
4 1,200 ELECTRODO RECUBIERTO FUNDENTE KG. 9.6000 11,520.0000 
5 1,000 ELECTRODO RECUBIERTO FUNDENTE KG. 9.6000 9,600.0000 
6 500 ELECTRODO RECUBIERTO FUNDENTE KG. 9.6000 4,800.0000 
7 300 ELECTRODO BISELAR O PERFORAR KG. 11.7500 3,525.0000 
8 300 ELECTRODO BISELAR O PERFORAR KG. 11.7500 3,525.0000 
9 30 ELECTRODO RECUBIERTO FUNDENTE KG. 68.0000 2,040.0000 
10 20 ELECTRODO RECUBIERTO FUNDENTE KG. 178.6300 3,572.6000 
11 10 ELECTRODO RECUBIERTO FUNDENTE KG. 180.0000 1,800.0000 
12 1,308 PERFIL ANGULAR (APS) AC CARBON KG. 5.4900 7,180.9200 
13 464 SOLERA DE ACERO CARBON KG. 4.4400 2,060.1600 
14 618 SOLERA DE ACERO CARBON KG. 4.4400 2,743.9200 
15 773 SOLERA DE ACERO CARBON KG. 4.7400 3,664.0200 
16 927 SOLERA DE ACERO CARBON KG. 4.6300 4,292.0100 
17 20 LAMINA DE HIERRO NEGRA PZA. 492.7800 9,855.6000 
18 2,775 LAMINA DE HIERRO NEGRA KG. 5.1000 14,152.5000 
19 11.92 BARRA REDONDA DE ACERO CARBON KG. 7.7400 92.2600 

20 60.79 BARRA REDONDA DE ACERO CARBON KG. 7.7400 470.5100 

21 108.12 BARRA REDONDA DE ACERO CARBON KG. 7.7400 836.8500 

22 82.16 BARRA HEXAGONAL ACERO CARBON KG. 8.6200 708.2200 
23 381.16 BARRA REDONDA ACERO ALEACION KG. 15.0000 5,717.4000 

24 482.79 BARRA REDONDA ACERO ALEACION KG. 16.4000 7,917.7600 

25 114.75 BARRA HEXAGONAL LATON NAVAL KG. 36.2000 4,153.9500 

26 164.90 BARRA REDONDA LATON NAVAL KG. 36.2000 5,969.3800 

27 131.92 BARRA REDONDA LATON NAVAL KG. 36.2000 4,775.5000 

28 232.22 BARRA REDONDA LATON NAVAL KG. 36.2000 8,406.3600 

29 107.28 BARRA REDONDA ACERO INOXIDABLE KG. 39.9000 4,280.4700 
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30 108.33 BUJE DE BRONCE-ESTAÑO-PLOMO KG. 49.0000 5,308.1700 

31 101.12 BUJE DE BRONCE-ESTAÑO-PLOMO KG. 49.0000 4,954.8800 

32 97 BUJE DE BRONCE-ESTAÑO-PLOMO KG. 56.0000 5,432.0000 

33 231.11 BUJE DE BRONCE-ESTAÑO-PLOMO KG. 56.0000 12,942.1600 

34 50 LAMINA DE HIERRO GALVANIZADA PZA. 497.0000 24,850.0000 

35 50 LAMINA DE HIERRO GALVANIZADA PZA. 258.7000 12,935.0000 
36 30 LAMINA DE HIERRO GALVANIZADA PZA. 179.0000 5,370.0000 

37 1,110 LAMINA DE ACERO CARBON KG. 5.2500 5,827.5000 
38 100 ELECTRODO RECUBIERTO FUNDENTE KG. 9.6000 960.0000 
39 100 SOLERA DE ACERO CARBON KG. 4.6300 463.0000 
40 100 SOLERA DE ACERO CARBON KG. 4.6300 463.0000 
41 120 PERFIL ANGULAR (APS) AC CARBON KG. 5.0700 608.4000 
42 150 PERFIL ANGULAR (APS) AC CARBON KG. 4.1200 618.0000 
43 100 VARILLA DESNUDA PARA RELLENAR KG. 83.5900 8,359.0000 
44 360 LAMINA DE ALUMINIO KG. 37.1500 13,374.0000 

 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

SUPERINTENDENTE GENERAL 
CAP. ALT. JORGE LOPEZ GARAY 

RUBRICA. 
(R.- 111335) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO EN GUSTAVO A. MADERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
Oficio de autorización de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal (SFDF), SFDF/PI/007/99 de fecha 11 de enero de 
1999. 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Mantenimiento correctivo al Panteón Guadalupe, 
calle Pedro Ma. Anaya s/n, Col. Martín Carrera, Zona 5  

4/10/1999 

 
No de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de 

la obra o de 
los trabajos 

30001098-032-99 $1,000 Costo en 
compraNET: $800 

15/09/1999 15/09/1999 
13:00 horas 

15/09/1999 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Mantenimiento correctivo a cinco módulos deportivos: La Malinche, 
La Escalera, San Pedro el Chico, Aragón, Héroes de Chapultepec, 

ubicados dentro del perímetro delegacional 

4/10/1999 

 
No de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de 

la obra o de 
los trabajos 

30001098-033-99 $1,000 
Costo en compraNET: $800 

15/09/1999 15/09/1999 
14:00 horas 

15/09/1999 
9:30 horas 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 
Unidad Departamental de Estudios y Proyectos, sita en avenida 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia Villa 
Gustavo A. Madero, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, 
en días hábiles. 
Requisitos para participar: 



100     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de septiembre de 1999 

1.- Solicitud por escrito para participar en el concurso en papel membretado de la empresa, indicando datos generales del 
participante. 

2.- Registro de concursante emitido por la Secretaría de Obras y Servicios (presentar el original para cotejar); o constancia 
de registro en trámite, acompañado de la siguiente documentación: declaración escrita bajo protesta de decir verdad de 
no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, y los necesarios en 
cuanto a experiencia técnica según la especialidad en el registro; en caso de personas físicas se anexará a los requisitos 
anteriores, acta de nacimiento y alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La forma de pago de las bases se hará mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Tesorería del Distrito 
Federal, con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal y en compraNET, a través de 
Banca Serfin, S.A., sucursal 92, con número de cuenta 9649285, mediante los recibos que genera el sistema (este pago no es 
reembolsable). 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subdelegación de Obras y Desarrollo Urbano y los actos 
de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Subdelegación de Obras y Desarrollo Urbano perteneciente a la Delegación Gustavo A. Madero, ubicada en Vicente Villada, 
segundo piso, código postal 07050, Delegación Gustavo A. Madero, D.F., los días y horas indicados anteriormente. 
Se otorgarán anticipos de 10% (diez por ciento) para inicio de obra y 20% (veinte por ciento ) para compra de materiales y/o 
equipos de instalación permanente. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se autorizará subcontrato en la ejecución de la obra. 
La ubicación de los trabajos será dentro del área delegacional. 
La Delegación Gustavo A. Madero, con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, 
efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo, mediante el cual se 
adjudicará el contrato al concursante que, reuniendo las condiciones necesarias, haya presentado la postura solvente más 
baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 
Las condiciones de pago son mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos quincenales por concepto de 
trabajos terminados; asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones, será dentro de un término no mayor de veinte días 
hábiles, contado a partir de la fecha en que las hubiera autorizado el residente de supervisión de obra. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
Los tiempos recortados se aprobaron en la cuarta sesión extraordinaria del Subcomité de Obras en fecha 3 de agosto de 
1999. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SUBDELEGADO DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ING. HECTOR BUENROSTRO HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 111340) 
HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
12200002-002-99   3/09/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la 
obra 

Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

30208 De edificios de salud $2’545,476.94 $2’213,458.21 Arquitectos, Contadores e 
Ingenieros, S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
DR. SALVADOR CASTRO HUERTA 

RUBRICA. 
(R.- 111341) 

INCOBUSA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
20422001-003-99   2/09/1999 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 50 Transporte 
aéreo 

Boletos 
dobles 

2,251.7800 112,589.0000 El Turismo Flamel, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
20422001-004-99   2/09/1999 
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No. 
Partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

42 Varias Artículos de 
papelería 
y útiles de 
escritorio 

Varias 4.3623 61,237.46 Grupo Gaesa y/o Patricia 
Gaytán Labastida 

 
MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. JUAN ROBERTO APPLETON ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 111343) 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO LEON 
DIRECCION DE COMBATE A LA POBREZA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

Se convoca a las personas físicas o morales a registrarse en el padrón de contratistas de la Secretaría de Obras Públicas de este municipio y 
en cumplimiento a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas para participar en la licitación pública nacional para la adjudicación de 
contrato a precio unitario y tiempo determinado, de la obra que a continuación se describe: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

48302002-001-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

17/09/99 
16:00 horas 

20/09/99 
16:00 horas 

20/09/99 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30602 Introducción de drenaje sanitario en la Col. Nogales 
de la Sierra, en Monterrey, N.L. 

8/10/99 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

48302002-002-98 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

17/09/99 
16:00 horas 

20/09/99 
16:30 horas 

20/09/99 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30602 Introducción de drenaje sanitario en las colonias: Independencia, predio El Ranchito, Cementos y 
La Campana, en Monterrey, N.L. 

8/10/99 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

48302002-003-98 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

17/09/99 
16:00 horas 

20/09/99 
17:00 horas 

20/09/99 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

306023 Introducción de agua potable en las colonias 
Lázaro Cárdenas y La Lágrima, en Monterrey, N.L. 

8/10/99 

 
En el contrato antes mencionados se pactará la entrega de dos anticipos, uno equivalente al 10% para el inicio de obra y otro 
de 20% para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipo de instalación permanente y demás 
insumos necesarios, del valor del contrato o, en su caso, de la asignación presupuestal aprobada para el primer ejercicio. 
 Las bases estarán a disposición de los interesados para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en la Secretaría de Obras Públicas, Dirección de Combate a la Pobreza, 1er. piso, del Palacio Municipal, a partir de la 
fecha de esta publicación, de 8:00 a 16:00 horas. 

 Esta obra será ejecutada con recursos del ejercicio 1998, Fondo de Infraestructura Social Municipal, Ramo 33. 
A).- Requisitos que deben cumplir los interesados. 

1.- Solicitud escrita, indicando el interés de participar en la licitación. 
2.- Estado financiero al 31 de diciembre de 1998 auditado y declaración anual correspondiente al último ejercicio fiscal 

que demuestre al menos el capital contable establecido en la licitación, así como copia de la cédula profesional del 
contador público que audita. 

3.- Testimonio del acta constitutiva y sus modificaciones en caso de personas morales o identificación con fotografía 
en caso de ser persona física, en ambos casos se deberá acompañar una copia de la cédula del Registro Federal 
de Contribuyentes. 

4.- Acreditar el interés jurídico y, en su caso, el poder suficiente. 
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5.- Registro de la Cámara Mexicana de la Industria y la Construcción, en caso de estarlo. 
6.- Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en obras similares a las indicadas en la 

licitación (curriculum de la empresa y de su representante técnico). 
7.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
8.- Copia del registro del IMSS y del registro de alta en la SHCP. 
 De la documentación solicitada, los interesados entregarán copia, presentando original que la avale. 

B).- Entrega de documentos. 
1.- La dependencia por conducto de la Secretaría de Obras Públicas Municipal, con base en la información presentada 

por los interesados inscribirá en un plazo máximo de dos días hábiles a los contratistas que soliciten su inscripción 
al registro, los interesados deberán acudir nuevamente con el fin de que se les informe si satisfacen los requisitos 
antes mencionados. 

2.- Los interesados inscritos y a partir de la fecha de su inscripción podrán recoger las bases y la documentación para 
la licitación respectiva en las oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Dirección de Combate a la Pobreza, 1er. 
piso, del Palacio Municipal, previo pago de la cantidad establecida en la licitación correspondiente, el importe de la 
misma mediante efectivo o cheque certificado de institución de crédito nacional expedido a nombre de la Tesorería 
Municipal de Monterrey, Nuevo León, el cual será requisito para participar en la licitación. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema, este pago no es reembolsable. 

3.- La junta de aclaraciones será en la sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas, Dirección de Combate a la 
Pobreza, 1er. piso, ubicada en el Palacio Municipal, en las fechas y horas señaladas en esta convocatoria. 

C).- Presentación de la proposición y fallo. 
1.- El acto de apertura se celebrará en el día y hora indicados en esta convocatoria en la sala de juntas de la Secretaría 

de Obras Públicas, Dirección de Combate a la Pobreza, ubicada en el primer piso, del Palacio Municipal de 
Monterrey. 

2.- El idioma en el que se deberá presentar la proposición será el español y en moneda nacional. 
3.- Sólo podrá subcontratar parte de esta obra con la autorización escrita de la dependencia, en apego al artículo 62 de 

la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
4.- Para la adjudicación del contrato la dependencia con base en análisis comparativos de las proposiciones admitidas 

y, en su propio presupuesto, emitirá un documento que servirá de fundamento para el fallo. En junta pública se dará 
a conocer el fallo, mediante el cual se adjudicará el contrato a la persona física o moral que entre los proponentes 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato y cuente con la experiencia para la ejecución de los trabajos. 

5.- Si como consecuencia de la revisión resulta que dos o más proposiciones son solventes, de acuerdo al artículo 59 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y satisfacen los requisitos de la dependencia, el contrato se adjudicará 
a quien presente la propuesta cuyo precio sea el más bajo. 

MONTERREY, N.L., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. HUMBERTO RAMOS HINOJOSA 

RUBRICA. 
(R.- 111347) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION IZTACALCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la adquisición de vehículos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de prop
apertura técnica

30001023-016-99 $800 
Costo en compraNET: 

$750 

15/09/1999 17/09/1999 
10:00 horas 

24/09/1999
10:00 horas

 
Partida Licitación Descripción 

1 30001023-016-99 Vehículo sedán, 5 puertas, Hatch Back Mod. 1999 en adelante 
2 30001023-016-99 Vehículo tipo panel, 4 puertas, capacidad de carga 750 Kgs. Cil.4, 90 H.P. Mod. 1999 en adelante 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Río Churubusco y calle Té sin número, colonia Gabriel Ramos Millán, código postal 08000, Iztacalco, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería del Gobierno del Distrito 
Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, a través de pago interbancario en Banca Serfin, 
sucursal 92, cuenta número 9649285. 

* La junta de aclaración de bases, presentación de proposiciones y apertura técnica y acto de apertura económica se 
llevará a cabo en la Unidad Departamental de Adquisiciones, ubicada en Plaza Benito Juárez y Sur 157 edificio anexo 
(centro de barrio) sin número, colonia Gabriel Ramos Millán, código postal 08000, Iztacalco, Distrito Federal. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: según bases. 
* Plazo de entrega: según bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales posteriores a la recepción de la documentación en la Subdirección de 

Finanzas. 
MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

DELEGADA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN IZTACALCO 
LIC. DIANA ROSALIA BERNAL LADRON DE GUEVARA 

RUBRICA. 
(R.- 111350) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION 

GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 019 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de licitación I.- Coordinación, revisión, planeación y licitación de proyectos para el abastecimiento de agua potable 
a comunidades rurales e indígenas, en las 9 regiones económicas del Estado de Chiapas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C. ingeniero José Luis Adame de León, 
con cargo de Gerente Regional Frontera Sur, el día 6 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101042-101-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

13/09/1999 13/09/1999 
17:00 horas 

13/09/1999 
9:00 horas 

20/09/1999
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Licitación I.- Coordinación, revisión, planeación y licitación de proyectos 24/09/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: en las 9 regiones económicas del Estado de Chiapas. 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
desde la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto para la recepción, 
presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, en cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET, a través de pago en bancos mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ Si opta por la primera opción en la forma de pago, podrá a su elección adquirirlos mediante discos flexibles de 3.5”, con 

un costo igual al de compraNET. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se realizará en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, 

fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en las fechas y horarios señalados. 
∗ La presentación de la propuestas técnica y económica se efectuará en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, 

fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en las fechas y horarios señalados. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Para estos trabajos la C.N.A., no otorgará anticipos. 
∗ No se autoriza la subcontratación de ninguna partida. 
∗ Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
∗ Los interesados acreditarán ante la dependencia el cumplimiento de los requisitos para participar en la licitación y 

otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de los siguientes documentos: 
1. Solicitud por escrito donde expresen su interés en participar en el concurso, indicando en el mismo el número y 

descripción de esta licitación. 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en el último estado financiero 

auditado o con la última declaración fiscal, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor, así como 
copia de su registro en la S.H.C.P., y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5. Ficha de depósito de inscripción en banco de aquellos licitantes que hayan adquirido las bases a través de 
compraNET. 

6. En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 
asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 

∗ Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares, y registro de esta documentación en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, fraccionamiento Los 
Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a partir de la presente convocatoria y hasta siete días naturales 
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antes del citado acto, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, y en el acto de presentación y apertura de 
propuestas, se desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 

∗ La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: planeación, licitación y 
revisión de proyectos de agua potable, la cual deberá anexarse en su propuesta (documento AT3), además deberá contar 
con el equipo suficiente y apropiado para la ejecución de estos servicios el cual el 50% deberá ser propio. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato será: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 

∗ Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos mensuales y por 
conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de los 
trabajos. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
GERENTE REGIONAL FRONTERA SUR 

C. ING. JOSE LUIS ADAME DE LEON 
RUBRICA. 

(R.- 111359) 
FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

SUBGERENCIA DE OPERACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reparación de 2 tractores montados sobre orugas Komatsu Mod. D65-A y Caterpillar Mod. D6-C, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Luis Manuel Jiménez Guerrero, 
con cargo de Presidente del H. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Fideicomiso de Riesgo Compartido, 
el día 24 de agosto de 1999. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
08331045-001-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

17/09/1999 17/09/1999 
12:00 horas 

27/09/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: ¡Error! No se encuentra 
el origen de la referencia., o bien en Efraín Aguilar número 464, colonia Campestre, ciudad Chetumal, código 
postal 77030, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor del Fideicomiso de Riesgo Compartido, en sus 
oficinas. 

 En compraNET, depositar en la cuenta de cheques número 4008513467 de Bital, a nombre de la Tesorería de la 
Federación. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas del 
Fideicomiso de Riesgo Compartido, Gerencia Estatal Quintana Roo, ubicado en la calle Efraín Aguilar número 464, 
colonia Campestre, ciudad Chetumal, código postal 77030, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas y la económica 
se efectuará el día 28 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, en Efraín Aguilar número 464, colonia Campestre, 
ciudad Chetumal, código postal 77030, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

* El idioma en que se deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 50%. 
* El lugar de entrega será en el Municipio de Othón P. Blanco, Ejido Río Verde, Estado de Quintana Roo.- 12:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: mediante un anticipo y el resto contra entrega del total de la maquinaria reparada, previa presentación 

de las correspondientes facturas con todos los requisitos fiscales vigentes, así como las fianzas de acuerdo al contrato respectivo. 
QUINTANA ROO, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

GERENTE ESTATAL 
ING. LUIS MANUEL JIMENEZ GUERRERO 

 RUBRICA. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

PRESTAMO No. 3419-ME 
LLAMADO No. CNA-GRGN-SGA-01-99 
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1. Nacional Financiera, S.N.C.,¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. ha recibido un 
préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas monedas para financiar parcialmente el 
costo del Programa de Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.. Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen 

en virtud del o los contratos que se deriven de la presente licitación¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia.. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.2. La Comisión Nacional del Agua¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia. invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnica y económica en 
dos sobres sellados para el suministro de equipo de cómputo, equipo audiovisual y equipo topográfico, consistente de: 
- Computadora nodo básico de red II procesador Celerón 500 MHZ 11 piezas 
- Notebok de matriz activa, procesador Pentium 366 MHZ 1 pieza 
- Videoproyector resolución super VGA 3 piezas 
- Impresora de matriz de 24 agujas 2 piezas 
- Impresora de inyección de tinta 6 piezas 
- Impresora láser 16 ppm 2 piezas 
- Impresora láser 30 ppm 2 piezas 
- Impresora portátil, inyección de tinta 1 pieza 
- Cámara de video de 8 mm 1 pieza 
- Cámara fotográfica profesional 35 mm 2 piezas 
- Proyector de acetatos 1 pieza 
- Proyector de transparencias con capacidad de 80 transparencias 2 piezas 
- Equipo de fax para impresión en papel bond 1 pieza 
- Teléfono intersecretarial 3 piezas 
- Tránsito precisión de 10” 2 piezas 
- Nivel topográfico láser 2 piezas 
- Estadal metálico 8 piezas 
- Cinta metálica de 50 mts. 4 piezas 
- Barrenas para muestreos de suelos 4 piezas 
- Clisímetros 4 piezas 
- Baliza (topográfica) 8 piezas 
- Nivel topográfico (de mano) 2 piezas 

3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, Gerencia Regional Golfo Norte, ubicadas en Libramiento 
Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel Alemán, código postal 87030, Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono (1) 3-
12-71-39 y telefax (1) 3-12-76-13, durante el periodo comprendido de la fecha de la convocatoria hasta el día hábil 
anterior a la fecha de celebración de la apertura de ofertas técnicas, lunes a viernes de 9:30 a 14:30 horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $1,500.00 (un mil quinientos pesos 
00/100 M.N.), mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación, durante el periodo comprendido de la 
fecha de la convocatoria hasta el día hábil anterior a la fecha de celebración de la apertura de ofertas técnicas, lunes a 
viernes de 9:30 a 14:30 horas. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación: adquisición de bienes del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 11:00 horas del 19 de octubre de 1999 o antes, y 
deben ir acompañadas de una garantía de 5% del monto total de la oferta, antes de I.V.A. y a favor de la Tesorería de la 
Federación. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas a las 11:00 horas del 19 de octubre de 1999 en presencia de los representantes de 
los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la Gerencia Regional Golfo Norte en el domicilio antes señalado. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en un plazo de 4 semanas, contadas a partir de la firma 
del contrato, conforme al plan de entregas indicado en los documentos de licitación. 

10. El pago se realizará 20 días naturales posteriores a la fecha de entrega total de los bienes a entera satisfacción de la 
Comisión Nacional del Agua y a la presentación de la factura original debidamente requisitada. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
GERENTE REGIONAL GOLFO NORTE 

ING. ALFREDO MORA MAGAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 111361) 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de estaciones agrometeorológicas, equipo de laboratorio, ordeñadoras, equipo agropecuario y planta de 
energía eléctrica, de conformidad con lo siguiente: 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, con cargo 
de H. órgano, el día 6 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

08170001-002-99 $800 
Costo en compraNET: $500 

22/09/1999 15/09/1999 
10:00 horas 

29/09/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I060200530 Estación mecánica 
 2 0000000000  Equipos de laboratorio 
 3 0000000000  Equipos de laboratorio 
 4 0000000000  Equipos de laboratorio 
 5 I060200446 Termo cauterio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Serapio Rendón número 83, colonia San Rafael, código postal 06470, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación y 
a disposición del INIFAP. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del 
tercer piso, ubicada en calle Serapio Rendón número 83, colonia San Rafael, México, D.F., código postal 06470, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta económica el día 6 de octubre de 1999 a las 10:00 horas y el fallo el día 8 de octubre de 

1999 a las 10:00 horas, en Serapio Rendón número 83, colonia San Rafael, código postal 06470, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: como se indica en el anexo I, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: sesenta días, a partir de firma del contrato o pedido. 
* Las condiciones de pago serán: presentación original del pedido o contrato, factura debidamente requisitada, sellada por 

el almacén y presentar un recibo firmado de conformidad de la persona que recibió el equipo en el lugar indicado en el 
anexo I. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

ING. JAVIER ROSALES INZUNZA 
 RUBRICA. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA 
Y DESARROLLO RURAL 

DELEGACION EN EL ESTADO DE YUCATAN 
CALLE 59 NUMERO 442, ESQUINA CON 52, CENTRO, 97000, MERIDA, YUCATAN 

AVISO DE FALLOS 
De la licitación pública número 00008032-001-99: para el mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular de la 
delegación estatal, siendo la fecha de fallo el día 7 de junio de 1999; se adjudicó el contrato abierto al C. Jesús Antolín Martín 
Lugo, con domicilio en la Calle 12 número 139 por 19 y 21 del fraccionamiento Málaga, Mérida, Yucatán, por la partida número 
1, por un monto mínimo de $115,000.00 (ciento quince mil pesos 00/100 M.N.) y un monto máximo de $347,000.00 
(trescientos cuarenta y siete mil pesos 00/100 M.N.); se declararon desiertas 3 partidas. 
De la licitación pública número 00008032-002-99: para el servicio de tramitación de pasajes aéreos y otros servicios 
relacionados con los mismos, siendo la fecha de fallo el día 7 de junio de 1999 se adjudicó contrato abierto a la agencia de 
viajes Carmen, S. de R.L. de C.V., con domicilio en la Calle 63 número 550 por 68 y 70, por una partida, por un monto mínimo 
de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) y un monto máximo de $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100, 
M.N.) 
De la licitación pública número 00008032-003-99: para el mantenimiento preventivo y correctivo para equipo de aire 
acondicionado de la delegación estatal, declarándose desierta por falta de postores. 
De la licitación pública número 00008032-004-99: para la adquisición de materiales y útiles de administración, siendo la fecha 
de fallo el día 8 de junio de 1999, adjudicándose a Distribuidora Mayorista de Oficinas, con domicilio en la Calle 67 número 
484 por 52 y 54, Mérida, Yucatán, 78 partidas por un monto total de $165,083.76 (ciento sesenta y cinco mil ochenta y tres 
pesos 76/100 M.N.), a Compañía Industrializadora del Sureste, S.A de C.V., con domicilio en la Calle 66 número 387 x 43 y 
45, Mérida, Yucatán, 61 partidas por un monto total de $54,197.24 (cincuenta y cuatro mil ciento noventa y siete pesos 24/100 
M.N.), a Organización Papelera de Mexicana, S.A. de C.V., con domicilio en avenida del Taller número 24, colonia Tránsito, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 37 partidas por un monto total de $35,249.65 (treinta y cinco mil doscientos cuarenta y 
nueve pesos 65/100 M.N.), se declararon desiertas 12 partidas. 
De la licitación pública número 00008032-005-99: para la adquisición de material de cómputo, siendo la fecha de fallo el día 9 
de junio de 1999, adjudicándose a Grupo Byte, S.A. de C.V., con domicilio en la Calle 18 número 209 x 39, colonia García 
Ginerés, Mérida, Yucatán, 30 partidas por un monto total de $145,215.10 (ciento cuarenta y cinco mil doscientos quince pesos 
10/100 M.N.), a Asesoría y Suministros Cibernéticos en el Sureste, S.A. de C.V., con domicilio en la Calle 31 x 22 número 208 
edificio 12 departamentos 1-3, colonia México, oriente, Mérida, Yucatán 18 partidas por un monto total de $26,215.40 
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(veintiséis mil doscientos quince pesos 40/100 M.N.), a Alta Electrónica Aplicada de México, S.A. de C.V., con domicilio en 
avenida Taxqueña número 1239-3, colonia Campestre Ch., México, D.F., 2 partidas por un monto total de $14,745.56 (catorce 
mil setecientos cuarenta y cinco pesos 56/100 M.N.), se declaró desierta 1 partida. 
De la licitación pública número 00008032-006-99: para la adquisición de refacciones, herramientas y accesorios menores, 
siendo la fecha de fallo el día 9 de junio de 1999, adjudicándose a Llantas Peninsulares, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 
90 número 535-a Mérida, Yucatán, 8 partidas por un monto total de $94,562.20 (noventa y cuatro mil quinientos sesenta y dos 
pesos 20/100, M.N.), se declararon desiertas 15 partidas. 
De la licitación pública número 00008032-007-99: para la adquisición de uniformes y prendas de protección, siendo la fecha 
de fallo el día 10 de junio de 1999, adjudicándose al C. Antonio de Jesús Alvarado Tolosa, con domicilio en la Calle 50 número 
601-c x 83 y 85, Mérida, Yucatán, 6 partidas por un monto total de $72,259.10 (setenta y dos mil doscientos cincuenta y nueve 
pesos 10/100 M.N.) 
De la licitación pública número 00008032-008-99: para la adquisición de materiales y útiles de limpieza, siendo la facha de 
fallo el día 10 de junio de 1999, adjudicándose al C. Benjamín Pérez y Pérez con domicilio en la calle 46 número 470 X 51, 
Mérida, Yucatán, 23 partidas por un monto total de $40,176.45 (cuarenta mil ciento setenta y seis pesos 45/100 M.N.), a 
Nobak de Occidente, S.A. de C.V., con domicilio en Monte Olimpo número 2857, colonia Esperanza, Guadalajara, Jalisco, 5 
partidas por un monto total de $8,419.46 (ocho mil cuatrocientos diecinueve pesos 46/100 M.N.) 

MERIDA, YUC., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
JULIO ARMANDO OSORNIO CAMEJO 

RUBRICA. 
(R.- 111363) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de un servicio de fletes y mudanzas, misma que fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de esta Secretaría, en su sesión ordinaria número 15/99, de fecha 6 de septiembre de 1999, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00011001-041-99 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

22 de septiembre de 1999 
15:00 horas 

29 de septiembre de 1999 
10:00 horas 

8 de octubre de 1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1  Contratación de un servicio de fletes y mudanzas. 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación y hasta 7 

días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 
en Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700 México, Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 
horas. 

• La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
• En compraNET: previo pago realizado en la cuenta número 0117076241 de la sucursal 17 del banco Bital (Hamburgo y 

Florencia). 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de septiembre de 1999 a las 15:00 horas, en sala de juntas de la 

Dirección de Adquisiciones, ubicada en la calle de Puebla número 143 piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
06700 México, Distrito Federal. 

• La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas y la económica 
se efectuará el día 8 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, 06700 México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• El lugar de ejecución será: según bases. 
• Las condiciones de pago serán: los días 17 de cada mes. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

C.P. ARTURO GOROSTIZA MORAN 
RUBRICA. 

(R.- 111364) 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
PRESTAMO No. 3805-ME 

LLAMADO No. BM-3805-LP-08/99 
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CONVOCATORIA PUBLICA 
1. Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas 

monedas para financiar parcialmente el costo del Proyecto para la Modernización de la Educación Técnica y la 
Capacitación. Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la 
licitación BM-3805-LP-08/99. 

2. La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios de la Secretaría de Educación Pública, a través de la 
Dirección de Adquisiciones, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas en dos 
sobres sellados para el suministro de equipo y mobiliario de cómputo: 55 computadoras personales, 1 portátil, 
26 impresoras láser de color y blanco y negro, 3 escáners, 1 ploter, 1 cañón de proyección, 15 fuentes de 
poder, 3 fax, 30 mesas para computadora y 20 mesas para impresora. 

3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, ubicadas en Puebla 143 4o. piso, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F., teléfonos 52-30-75-00 y 53-28-10-97, extensión 12862, del 9 de septiembre al 12 de octubre 
de 1999, de 9:00 a 14:00 horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.), 
dicho pago se podrá realizar mediante cheque certificado, de caja o giro bancario a favor de la Tesorería de la 
Federación. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación: Adquisición de bienes del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 10:00 horas del 13 de octubre de 1999 o antes, y 
deben ir acompañadas de una garantía del 5% del monto de la oferta sin IVA, a favor de la Tesorería de la Federación, 
mediante garantía bancaria, carta de crédito irrevocable, cheque certificado, de caja o fianza. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas a las 10:00 horas del 13 de octubre de 1999 en presencia de los representantes de 
los licitantes que deseen asistir en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones (sala de juntas), en la dirección 
mencionada en el punto 4. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar 45 días calendario, a partir de la fecha de 
notificación de la adjudicación, conforme al plan de entregas indicado en los documentos de licitación. 

10. El pago se realizará dentro de los 20 días calendario siguientes a la presentación de las facturas y documentación 
comprobatoria de entrega, debidamente selladas y requisitadas. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
COMITE DE ADQUISICIONES 

C.P. ARTURO GOROSTIZA MORAN 
RUBRICA. 

(R.- 111365) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL GRAL. IGNACIO ZARAGOZA 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, bajo la cobertura de los tratados internacionales vigentes 
celebrados por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, al amparo del artículo 2o. de la Ley sobre Celebración de 
Tratados, del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto las 
relacionadas con obra pública, expedida por la junta directiva de este Instituto mediante acuerdo 6.1215.96, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, así como el acuerdo que las reforma publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 17 de febrero de 1998 y demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a todos los 
interesados en participar en la licitación pública internacional 00637011-005-99, para la adquisición de reactivos para 
laboratorio, con contratos abiertos y reducción de plazos autorizada por el Comité Desconcentrado de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Obra Pública, en su primera sesión ordinaria mediante acuerdo HRGIZ/1ª S.O./004/99, de fecha 
11 de febrero de 1999. 
 

Licitación Descripción Costo de las bases Cantidad 
solicitada 

00637011-005-99 Reactivos para laboratorio En área convocante 
$1,150.00  

29 partidas 

Aclaración 
de dudas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

más I.V.A. 
compraNET  

Fallo 

15/09/99 
10:00 horas 

1a. etapa 
22/09/99 

10:00 horas 

2a. etapa 
29/09/99 

10:00 horas 

$750.00 
más I.V.A. 

30/09/99 
12:00 horas 

 
∗ Se somete a licitación la adquisición de 29 claves de reactivos automatizados para laboratorio, las cinco claves de mayor 

monto, son 1 glucosa, mínimo 1, monto máximo 20,682; urea, mínimo 1, máximo 20,292; creatinina, mínimo 1, máximo 
20,148; colesterol, mínimo 1, máximo 21,292; triglicéridos mínimo 1, máximo 21,292. 
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∗ Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para la consulta y venta a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Coordinación de Recursos Materiales, ubicada en calzada Ignacio 
Zaragoza número 1711, colonia Ejército Constitucionalista, código postal 09220, Delegación Iztapalapa, México, D.F., 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

∗ Para la adquisición de las bases el pago sin incluir el I.V.A. deberá cubrirse: 
1) Mediante cheque certificado o de caja a favor del ISSSTE Hospital Regional Gral. Ignacio Zaragoza, o bien 

mediante depósito bancario a la cuenta 4012417408 del banco Bital, S.A. 
2) Por vía compraNET, se cubrirá a través de los recibos que genere el sistema. En ambos casos el pago del I.V.A. se 

realizará, ya sea con cheque certificado o de caja, o bien depósito a la cuenta 4775392 de Banco Inverlat, S.A. Si se 
optará por el pago mediante el depósito. 

∗ En compraNET, se deberá cambiar las fichas de pago debidamente selladas por un recibo oficial expedido en la 
Coordinación de Recursos Financieros, ubicada en el domicilio arriba señalado a más tardar el día siguiente de realizado 
dicho pago. 

∗ Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas del Hospital, ubicada en calzada Ignacio Zaragoza número 1711, 
colonia Ejército Constitucionalista, código postal 09220, Delegación Iztapalapa, México, D.F. 

∗ Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
∗ Las dudas con relación a las bases de licitación se recibirán por escrito y hasta 24 horas antes de la celebración del acto 

de aclaración a las bases en el horario comprendido de 9:00 a 15:00 horas en la Coordinación de Recursos Materiales, 
ubicada en calzada Ignacio Zaragoza número 1711, colonia Ejército Constitucionalista, código postal 09220, Delegación 
Iztapalapa, México, D.F. 

∗ Lugar y plazo de entrega en el almacén general del Hospital Regional Gral. Ignacio Zaragoza, ubicado en calzada Ignacio 
Zaragoza número 1711, colonia Ejército Constitucionalista, código postal 09220, Delegación Iztapalapa, México, D.F., 
teléfono 57-44-48-58, según anexo número III, en un horario de 9:30 a 15:00 horas. 

∗ Para que la obligación de pago se haga exigible, el proveedor deberá presentar debidamente requisitada su 
documentación 48 horas hábiles posteriores a la entrega de los bienes, de conformidad con lo señalado en el anexo III, 
de estas bases. 

∗ La vigencia de los contratos será del 1 de octubre al 31 de diciembre de 1999. 
MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. ISABEL ALEMAN ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 111366) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL GRAL. IGNACIO ZARAGOZA 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, del articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de 
Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, expedida por la junta directiva de este instituto mediante 
acuerdo 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, así como el acuerdo que las reforma 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de febrero de 1998, y demás disposiciones legales vigentes en la 
materia, convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional 00637011-006-99, para la adquisición 
de vestuario y uniformes, con reducción de plazos, autorizada por el Comité Desconcentrado de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Obra Pública, en la sexta sesión ordinaria mediante acuerdo HRGIZ/6ª S.O./026/99, de fecha 26 
de agosto de 1999. 
 

Licitación Descripción Costo de las bases Cantidad solicitada 
00637011-006-99 Vestuario y uniformes En área convocante 24 partidas 

Aclaración de dudas Presentación y apertura de 
proposiciones 

$1,500.00 
más I.V.A. 

Fallo 

20/09/99 
12:00 horas 

1a. etapa 
27/09/99 

10:00 horas 

2a. etapa 
30/09/99 

10:00 horas 

compraNET 
$975.00 

más I.V.A. 

5/10/99 
12:00 horas 

 
∗ Se somete a licitación la adquisición de 24 claves de vestuario y uniformes, las cinco claves de mayor monto son 1,706 

pares de calzado blanco para dama, 994 pares de zapatilla para dama, 600 conjuntos administrativos femeninos, 1,068 
pares de calzado negro para caballero, 1,474 conjuntos para enfermera con suéter y cofia. 

∗ Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para la consulta y venta a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Coordinación de Recursos Materiales, ubicada en calzada Ignacio 
Zaragoza número 1711, colonia Ejército Constitucionalista, código postal 09220, Delegación Iztapalapa, México, D.F., 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas, para la adquisición de las bases el pago sin incluir el I.V.A. deberá 
cubrirse: 
1) Mediante cheque certificado o de caja a favor del ISSSTE Hospital Regional Gral. Ignacio Zaragoza o bien mediante 

depósito bancario a la cuenta 4012417408 del banco Bital, S.A. 
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2) Por vía compraNET se cubrirá a través de los recibos que genere el sistema. En ambos casos el pago del I.V.A. se 
realizará, ya sea con cheque certificado o de caja o bien depósito a la cuenta 4775392 de Banco Inverlat, S.A. Si se 
optara por el pago mediante el depósito o compraNET se deberá cambiar las fichas de pago debidamente selladas 
por un recibo oficial expedido en la Coordinación de Recursos Financieros, ubicada en el domicilio arriba señalado a 
más tardar el día siguiente de realizado dicho pago. 

∗ Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas del Hospital, ubicada en calzada Ignacio Zaragoza número 1711, 
colonia Ejército Constitucionalista, código postal 09220, Delegación Iztapalapa, México, D.F. 

∗ Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
∗ Las dudas con relación a las bases de licitación se recibirán por escrito y hasta 24 horas antes de la celebración del acto 

de aclaración a las bases en el horario comprendido de 9:00 a 15:00 horas en la Coordinación de Recursos Materiales, 
ubicada en calzada Ignacio Zaragoza número 1711, colonia Ejército Constitucionalista, código postal 09220, Delegación 
Iztapalapa, México, D.F. 

∗ Lugar y plazo de entrega en el almacén de ropería del Hospital Regional Gral. Ignacio Zaragoza, ubicado en calzada 
Ignacio Zaragoza número 1711, colonia Ejército Constitucionalista, código postal 09220, Delegación Iztapalapa, México, 
D.F., teléfono 57-44-48-58, según anexo número III, en un horario de 9:30 a 15:00 horas. 

∗ Para que la obligación de pago se haga exigible, el proveedor deberá presentar debidamente requisitada su 
documentación 48 horas hábiles posteriores a la entrega de los bienes, de conformidad con lo señalado en el anexo III de 
estas bases. 

∗ La vigencia de los contratos será del 5 de octubre al 31 de diciembre de 1999. 
MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. ISABEL ALEMAN ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 111367) 

CENTRO DE INVESTIGACIONES EN OPTICA, A.C. 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de tercera etapa de los trabajos en estructura y super-estructura para el almacén y bodega, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Gerardo Sánchez García 
Rojas, con cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones el día 2 de septiembre de 1999. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00110001-023-
99 

$1,000 
Costo en compraNET: $800 

15/09/1999 
11:30 horas 

15/09/1999 
11:00 horas 

22/09/1999 
11:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación Ubicación de la obra

1 30209 De otros edificios Inicio 4/10/99 
Terminación 30/11/99 

Loma del Bosque No. 115, Col. Lomas del Campestre, C.P. 37150 en 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Loma del Bosque número 115, colonia Lomas del Campestre, código postal 37150 León, Guanajuato. 
* La forma de pago es, en convocante; en compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 1999 a las 11:30 horas en la sala de juntas número 

129, segundo piso, del edificio de desarrollo tecnológico, ubicado en calle Loma del Bosque número 115, colonia Lomas 
del Campestre, código postal 37150 León, Guanajuato. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el domicilio de la convocante, código postal 37150 León, 
Guanajuato. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas y la económica 
se efectuará el día 27 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas en Loma del Bosque número 115, colonia Lomas del 
Campestre, código postal 37150 León, Guanajuato. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en las estipuladas en las 

bases de licitación. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los estipulados en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago son: estimaciones quincenales que se liquidarán en treinta días calendario. 

GUANAJUATO, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

ING. ARTURO HERNANDEZ PICAZO 
RUBRICA. 

(R.- 111369) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA No. 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados para participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento y conservación al edificio delegacional, UAPS y diversas U.M.F., y mantenimiento mayor a 
estancias del ISSSTE en el Estado de Yucatán, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Desconcentrado de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública en Yucatán, según acuerdo número 1.E.2.1.1, de la primera sesión 
extraordinaria, de fecha 30 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637091-008-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

20/Sept./99 20/Sept./99 
8:00 horas 

20/Sept./99 
18:00 horas 

27/Sept./99
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

30208 Diversos trabajos para el mantenimiento del edificio delegacional, UAPS y diversas U.M.F. del interior del 
Estado de Yucatán, consistente en trabajos 

de albañilería, electricidad, plomería, aire acondicionado y diversos 

6/octubre/99 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637091-009-99 $600.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

20/Sept./99 20/Sept./99 
8:00 horas 

20/Sept./99 
16:00 horas 

27/Sept./99
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

30208 Mantenimiento mayor a las E.B.D.I's Nos. 38 y 86 en el Estado de Yucatán, 
consistente en trabajos de albañilería, electricidad, plomería, 

carpintería, aire acondicionado y diversos 

6/octubre/99 

 
∗ Ubicación de la obra: para la licitación número 00637091-008-99, en Calle 14 número 100-M por 21, colonia Itzimná, 

código postal 97100, Mérida, Yucatán, teléfono 01-99-26-27-99 y diversos domicilios del interior del estado; para la 
licitación número 00637091-009-99, en avenida Itzaes por avenida J. Canek, interior Hospital O'Horan y Calle 61 número 
537 por 68 y 7, Centro, ambas en la ciudad de Mérida. 

∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
el edificio delegacional, sito en Calle 14 número 100-M por 21, colonia Itzimná, Mérida, Yucatán, teléfono 01-99-26-27-99 
y fax 01-99-26-28-07, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del ISSSTE, o en efectivo. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (cuenta 4012417408 del banco Bital, S.A.). 
∗∗ El acto de fallo para la licitación número 008/99 será el día 4 de octubre a las 12:00 horas, y para la 
licitación número 009/99 el mismo día a las 13:00 horas. 
∗∗ La visita a la obra para ambas licitaciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre a las 8:00 horas, 
saliendo del edificio de la Delegación. 
∗∗ Los actos relacionados con las juntas de aclaraciones, presentación y apertura de las propuestas técnica 
y económica, así como los fallos de ambas licitaciones, se llevarán a cabo en la sala de juntas del edificio 
delegacional, en la dirección antes mencionada. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ El Instituto otorgará anticipo de un 10% para el inicio de los trabajos más un 20% para la adquisición de materiales o 

equipo. 
∗ Se podrán subcontratar partes de la obra. 
∗ La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar consiste en: cumplir con los requisitos en la forma y 

términos que se establecen en las bases de la licitación, las cuales se tienen disponibles para su consulta y venta, tal 
como se menciona en esta convocatoria. 

∗ Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados consiste en: 
1. Solicitud por escrito indicando la obra u obras en que se pretende participar. 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, con el sello del Registro 

Público de la Propiedad. 
3. Poderes que acrediten la personalidad y facultad del licitante. 
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4. Documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica que se requiera para participar en el concurso, 
curriculum vitae de la empresa o persona física, así como de sus técnicos responsables, y relación de contratos 
que tenga celebrado con la administración pública y/o particulares. 

5. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, deberá comprobarse mediante la última 
declaración ante la S.H.C.P. completa y último balance actualizado auditado por contador ajeno a la empresa, 
presentando copia de su cédula profesional. 

6. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la 
L.A.O.P., y 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

7. Constancia de registro de la Cámara que corresponda (opcional). 
8. Será requisito para participar una vez compradas las bases que los interesados entreguen 7 días previos al acto de 

presentación y apertura ténica la información y documentos a que se refiere esta convocatoria la que se sujetará a la 
revisión contenida en el lineamiento número 1.10 y la norma número 1 de verificación y cumplimiento señalados en 
el Diario Oficial de la Federación publicados el 15 de marzo de 1996 y el 19 de enero de 1994, respectivamente. 
Vencido el plazo no será aceptada ninguna documentación. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo a lo estipulado en el artículo 46 de la L.A.O.P. 
∗ Las condiciones de pago son: por estimaciones con periodos no mayores de 1 mes, descontando la parte proporcional de 

30% correspondiente al anticipo otorgado. 
MERIDA, YUC., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. EDUARDO JOSE VILLEGAS BLANCO 

RUBRICA. 
(R.- 111372) 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de ferretería, láminas, herramienta menor, soldadura, plásticos y plomería, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30102004-

009-99 
$1,150 

Costo en compraNET: 
$690 

incluyendo (I.V.A.) 

20 de septiembre de 
1999 

En unidad licitatoria 
hasta las 11:00 Hrs. 

20 de septiembre 
de 1999 a las 

10:00 Hrs. 

28 de septiembre de 
1999 a las 10:00 

Hrs. 

12 de octubre 
de 1999 a las 

10:00 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000  Lámina de acrílico liso 6 mm. de 1.22 X 2.44 mts. color humo 655 Pza. 
2 0000000000  Rejilla p/coladera Mca. Helvex Mod. 602 H. 3,210 Pza. 
3 0000000000  Lámina de acrílico liso de 6 mm. de 1.22 X 2.44 mts. color cristal 655 Pza. 
4 0000000000  Asiento válvula de dosificación Quim 283 P 200 Pza. 
5 0000000000  Thinner (lata de 18 litros) 24,359 Lt. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Luis Moya número 102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 

* Nota: se deberá pasar al Departamento de Compras en el país por los disquetes, que contienen el programa de captura 
para la elaboración de las ofertas técnicas y económicas, con el señor Francisco González en horario de 9:00 a 15:00 
horas, en la dirección antes mencionada. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a favor del Sistema de Transporte Colectivo. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de eventos de la 
Gerencia de Recursos Materiales (siendo opcional la participación en este evento), ubicada en calle Luis Moya número 
102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en Luis Moya número 102, colonia Centro, código 
postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. (libre a bordo) almacén central número 1, ubicado en avenida Ticomán número 199, colonia 

Santa Isabel Tola esquina Insurgentes Norte, o en caso necesario en el almacén donde el S.T.C. determine previa 
notificación al proveedor con 24 horas de anticipación, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 
horas. 



Jueves 9 de septiembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     113 

* Plazo de entrega: 30 días naturales posteriores a la formalización del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días hábiles presentación factura, facturar (original y 4 copias). 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. HERIBERTO RODRIGUEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 111374) 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL ELECTRICO, 
EQUIPO ELECTRICO MENOR, REFACCIONES Y ACCESORIOS TELEFONICOS, CONDUCTORES ELECTRICOS, 
LAMPARAS Y BALASTRAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30102004-
011-99 

$1,150 
COSTO EN compraNET: $690 

INCLUYENDO (I.V.A.) 

23 DE SEPTIEMBRE DE 1999 
EN UNIDAD LICITATORIA HASTA 

LAS 11:00 HRS. 

23 DE SEPTIEMBRE DE 
1999 A LAS 18:00 HRS. 

1 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 
18:00 HRS.

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  CANALETA THORSMAN MOD. SL-50 (ALUMINIO) EN TRAMOS DE 3 MTS. 
2 0000000000  INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO ESTANDAR MARCA SQUARE'D TIPO FAL 3 X 70 AMP. 
3 0000000000  BATERIA CON RESORTE 6V-HD MCA. RAY-O-VAC MOD. 520R MCA. VARTA 
4 0000000000  LUMINARIA DE VMAP DE 1000 W A 220 V CAT. 38 AFP5971 
5 0000000000  CINTA AISLANTE 3/4" X 20 MTS. (P/9000 VOLTS) 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LUIS MOYA NUMERO 102, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06070, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

* NOTA: SE DEBERA PASAR AL DEPARTAMENTO DE COMPRAS EN EL PAIS POR LOS DISQUETES, QUE 
CONTIENEN EL PROGRAMA DE CAPTURA PARA LA ELABORACION DE LAS OFERTAS TECNICAS Y 
ECONOMICAS, CON EL SEÑOR FRANCISCO GONZALEZ EN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS, EN LA 
DIRECCION ANTES MENCIONADA. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DEL 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 18:00 HORAS, 
EN SALA DE EVENTOS DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES (SIENDO OPCIONAL LA 
PARTICIPACION EN ESTE EVENTO), UBICADA EN CALLE LUIS MOYA NUMERO 102, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 06070, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 1 DE OCTUBRE DE 
1999 A LAS 18:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 1 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 18:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 11 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS, EN LUIS MOYA NUMERO 102, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06070, CUAUHTEMOC, 
DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. (LIBRE A BORDO) ALMACEN CENTRAL NUMERO 1, UBICADO EN AVENIDA 

TICOMAN NUMERO 199, COLONIA SANTA ISABEL TOLA ESQUINA INSURGENTES NORTE, O EN CASO 
NECESARIO EN EL ALMACEN DONDE EL S.T.C. DETERMINE PREVIA NOTIFICACION AL PROVEEDOR CON 
24 HORAS DE ANTICIPACION, LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 13:00 
HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FORMALIZACION DEL PEDIDO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 20 DIAS HABILES PRESENTACION FACTURA, FACTURAR (ORIGINAL Y 

4 COPIAS). 
MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. HERIBERTO RODRIGUEZ GARCIA 

 RUBRICA. 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de material para construcción, maderas y acabados, de conformidad con lo siguiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30102004-010-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$690 
incluyendo (I.V.A.) 

21 de septiembre de 1999 
En unidad licitatoria hasta las 

11:00 Hrs. 

21 de septiembre de 1999 a las 
12:00 Hrs. 

29 de septiembre de 1999 a las 18:00 
Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Triplay de primera de 19 mm x 1.22 x 2.44 mts 
 2 0000000000  Triplay de primera de 12 mm de 2.44 x 1.22 mts 
 3 0000000000  Placa de mármol Travertino de 2.25 x 60 x 2 cms 
 4 0000000000  Triplay de pino primera de 6 mm de 1.22 x 2.44 mts 
 5 0000000000  Mármol Sto. Tomás de 60 x 40 x 2 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Luis Moya número 102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

* Nota: Se deberá pasar al Departamento de Compras en el país por los disquetes, que contienen el programa de captura 
para la elaboración de las ofertas técnica y económica, con el señor Francisco González en horario de 9:00 a 15:00 horas 
en la dirección antes mencionada. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a favor del Sistema de Transporte Colectivo. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en sala de eventos de la 
Gerencia de Recursos Materiales (siendo opcional la participación en este evento), ubicada en calle Luis Moya número 
102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de septiembre de 1999 a las 18:00 horas 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de septiembre de 1999 a las 18:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 13 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en Luis Moya número 102, colonia Centro, código 
postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. (libre a bordo) almacén central número 1, ubicado en avenida Ticomán número 199, colonia 

Santa Isabel Tola esquina Insurgentes Norte o, en caso necesario, en el almacén donde el S.T.C. determine previa 
notificación al proveedor con 24 horas de anticipación, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 
horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales posteriores a la formalización del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días hábiles presentación factura, facturar (original y 4 copias). 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. HERIBERTO RODRIGUEZ GARCIA 

 RUBRICA. 
CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA DE YUCATAN, A.C. 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro de equipos de laboratorio y de cómputo para la biofábrica del Centro de Investigación Científica de 
Yucatán, A.C., de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Comité de Adquisiciones de Bienes y 
Servicios, presidido por el ingeniero Carlos Eduardo Figueroa Vadillo, con cargo de Director Administrativo el día 3 de 
septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura 
técnica 

11108001-018-99 $750 
Costo en compraNET: $650 

22/09/1999 22/09/1999 
10:00 horas 

29/09/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Campana de flujo laminar 
 2 I450215006 Mesas de metal 
 3 I450400002 Acondicionador aire 
 4 I060200282 Esterilizador o autoclave 
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 5 I060600230 Fluorómetro 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Calle 43 número 130, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, Mérida, Yucatán, con el siguiente horario de 
9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o con cheque de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en el Departamento de 
Compras del convocante, ubicado en Calle 43 número 130, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, Mérida, 
Yucatán. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en Calle 43 número 130, colonia Chuburná de 
Hidalgo, código postal 97200, Mérida, Yucatán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 40%. 
* La licitación se adjudicará por partidas. 
* Lugar de entrega: local del convocante, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: 45 días. 
* Las condiciones de pago serán: el pago correspondiente a los suministros se efectuará máximo a los 15 días de 

recepción completa y satisfactoria y a la presentación de las facturas correspondientes. 
MERIDA, YUC., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIA EJECUTIVA 
REYNA OJEDA MALDONADO 

RUBRICA. 
(R.- 111377) 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de refacciones para motobombas, equipo automotriz, ventilación, de fijación, rodamientos, chumaceras y 
polipastos, de conformidad con lo siguiente. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30102004-014-99 $1,150 

Costo en 
compraNET: 

$690 
incluyendo (I.V.A.) 

22 de septiembre 
de 1999 

En unidad licitatoria 
hasta las 11:00 Hrs. 

22 de 
septiembre de 

1999 a las 
10:00 Hrs. 

1 de octubre 
de 1999 a las 10:00 

Hrs. 

13 de octubre 
de 1999 a las 

18:00 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000  Jaula de rodamiento s/plano SCMCW-21377512 Ref. 98 55 Pza. 
 2 0000000000  Fasceles No. 2 2,200 Pza. 
 3 0000000000  Supercargador de aire modelo 225C. Mca. Jacuzzi 11 Pza. 
 4 0000000000  FiItro para aire climacap (marca Climatrón) ensamble completo 

consistente en un cartucho de medio filtrante preformado en 
bolsas, una malla de alambre con acabado tropicalizado, para la 

retención del cartucho y un marco permanente de lámina 
galvanizada provisto con ganchos de alambre a manera de bisagras 

para sujeción de cartucho y malla. 
Dimensiones 24" X 24" X 29" 

60 Pza. 

 5 0000000000  Cadena de eslabón redondo de 1/4" pulida Mca. Aceros Nacionales 2,350 Kg. 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Luis Moya número 102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 
a 14:00 horas. 

• Nota: Se deberá pasar al Departamento de Compras en el país por los disquetes, que contienen el programa de captura 
para la elaboración de las ofertas técnicas y económicas, con el señor Francisco González en horario de 9:00 a 15:00 
horas, en la dirección antes mencionada. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a favor del Sistema de Transporte Colectivo. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de eventos de la 
Gerencia de Recursos Materiales, (siendo opcional la participación en este evento), ubicada en calle Luis Moya número 
102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de octubre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 13 de octubre de 1999 a las 18:00 horas en Luis Moya número 102, colonia Centro, código postal 06070, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. (libre a bordo) almacén central número 1, ubicado en avenida Ticomán número 199, colonia Santa 

Isabel Tola, esquina Insurgentes Norte, o en caso necesario en el almacén donde el S.T.C. determine previa notificación al 
proveedor con 24 horas de anticipación, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 

* Plazo de entrega, 30 días naturales posteriores a la formalización del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días hábiles presentación factura, (original y 4 copias). 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. HERIBERTO RODRIGUEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 111379) 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de disolventes, pinturas, barnices, pegamentos e impermeabilizantes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30102004-012-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$690 
incluyendo (I.V.A.) 

20 de septiembre de 1999 
en unidad licitatoria hasta las 

11:00 Hrs. 

20 de septiembre de 1999 
a las 18:00 Hrs. 

28 de septiembre de 1999
a las 18:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Pintura vinílica blanca cubeta c/18 Lts. 
 2 0000000000  Resistol 1190 para loseta vinílica 
 3 0000000000  Pintura de poliuretano de la Mca. Nervion-Poliner 75 (acabado final) 
 4 0000000000  Resistol 5000 Lat. de 4 Lts. 
 5 0000000000  Pintura capa intermedia PYL 50-940-21 de Nervion 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Luis Moya número 102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 

• Nota: Se deberá pasar al Departamento de Compras en el país por los diskettes, que contienen el programa de captura 
para la elaboración de las ofertas técnicas y económicas, con el señor Francisco González, en horario de 9:00 a 15:00 
horas, en la dirección antes mencionada. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a favor del Sistema de Transporte Colectivo. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 1999 a las 18:00 horas en la sala de eventos de la 
Gerencia de Recursos Materiales (siendo opcional la participación en este evento), ubicado en calle Luis Moya número 
102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de septiembre de 1999 a las 18:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de septiembre de 1999 a las 18:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 11 de octubre de 1999 a las 18:00 horas en Luis Moya número 102, colonia Centro, código 
postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. (libre a bordo) almacén central número 1, ubicado en avenida Ticomán número 199, colonia 

Santa Isabel Tola, esquina Insurgentes Norte o, en caso necesario, en el almacén donde el S.T.C. determine previa 
notificación al proveedor con 24 horas de anticipación, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 
horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales posteriores a la formalización del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días hábiles presentación factura (original y 4 copias). 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
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LIC. HERIBERTO RODRIGUEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 111380) 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de reactivos de laboratorio, equipo médico quirúrgico y dental, de conformidad con lo siguiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30102004-013-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$690 
incluyendo (I.V.A.) 

21 de septiembre de 1999 
en unidad licitatoria hasta las 11:00 

horas 

21 de septiembre de 1999 
a las 18:00 horas 

30 de septiembre de 1999
a las 10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Sodio cloruro Fco. c/500 Grs. Mca. Baker 
2 0000000000  Naftenato de cobalto 
3 0000000000  Electrodos de platino p/electroanalizador 
4 0000000000  Cloruro de calcio en escamas 
5 0000000000  Dimetil anilina (lata de 19 Lts.) 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Luis Moya número 102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 

• Nota: se deberá pasar al Departamento de Compras en el país por los diskettes, que contienen el programa de captura 
para la elaboración de las ofertas técnicas y económicas, con el señor Francisco González en horario de 9:00 a 15:00 
horas, en la dirección antes mencionada. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a favor del Sistema de Transporte Colectivo. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de septiembre de 1999 a las 18:00 horas en sala de eventos de la 
Gerencia de Recursos Materiales (siendo opcional la participación en este evento), ubicado en calle Luis Moya número 
102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de octubre de 1999 a las 18:00 horas en Luis Moya número 102, colonia Centro, código 
postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. (libre a bordo) almacén central número 1, ubicado en avenida Ticomán número 199, colonia 

Santa Isabel Tola, esquina Insurgentes Norte, o en caso necesario en el almacén donde el S.T.C. determine previa 
notificación al proveedor con 24 horas de anticipación, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 
horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales posteriores a la formalización del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días hábiles presentación factura facturar (original y 4 copias). 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. HERIBERTO RODRIGUEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 111381) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL ZONA NORTE EN EL DISTRITO FEDERAL 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
EN SU ARTICULO 134 Y LOS ARTICULOS 28 APARTADO A, 29, 30, 31 APARTADO B, 32, 33 Y 34 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EN VIGOR Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, 
CONVOCA A TODOS LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL EN PLAZOS 
CORTOS, AUTORIZADA POR EL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DE LA DELEGACION REGIONAL ZONA NORTE, EN SU QUINTA SESION 
EXTRAORDINARIA DEL 17 DE AGOSTO DE 1999, MEDIANTE ACUERDO NUMERO 66/99, PARA LA PRESENTACION 
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DE LOS TRABAJOS RELATIVOS AL MANTENIMIENTO MAYOR Y REHABILITACION INTEGRAL, COMO A 
CONTINUACION SE RELACIONA: 
 

LICITACION DESCRIPCION COSTO DE BASES CANTIDAD SOLICITADA 
00637005-007-99 MANTENIMIENTO 

MAYOR Y 
REHABILITACION 

INTEGRAL 

EN AREA CONVOCANTE 
$2,500.00 MAS I.V.A. 

EN compraNET: 
$2,000.00 MAS I.V.A. 

EN 18 INMUEBLES DE 
ATENCION MEDICA, 18 DE 
ESTANCIAS INFANTILES 

Y 1 VELATORIO 
 

ACLARACION  PRESENTACION DE APERTURA DE PROPOSICIONES FALLO 
DE DUDAS 1a. ETAPA 2a. ETAPA  

13 DE SEPTIEMBRE 
DE 1999 

17:00 HORAS 

20 DE SEPTIEMBRE 
DE 1999 

12:00 HORAS 

22 DE SEPTIEMBRE 
DE 1999 

12:00 HORAS 

27 DE SEPTIEMBRE 
DE 1999 

17:00 HORAS 
 
MANTENIMIENTO MAYOR Y REHABILITACION INTEGRAL DE SISTEMAS DE BOMBEO, DE INSTALACIONES 
ELECTRICAS, HIDROSANITARIAS E INSTALACIONES Y EQUIPOS ELECTROMECANICOS. 
LAS BASES Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA 
FECHA DE PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, PRIMERA ETAPA, EN INTERNET: ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia. O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO, 
PERTENECIENTE A LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION DE LA DELEGACION REGIONAL ZONA NORTE EN 
EL D.F., UBICADO EN BALDERAS NUMERO 58 2o. PISO, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL 06040, DE 10:00 A 15:00 HORAS. 
PARA LA ADQUISICION DE LAS BASES, EL PAGO DEBERA CUBRIRSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 
O BIEN MEDIANTE DEPOSITO A LA CUENTA NUMERO 4012417408 DEL BANCO BITAL, Y POR VIA compraNET 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. 
LOS EVENTOS RELATIVOS A ESTA LICITACION SE LLEVARAN A CABO EN EL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y 
MANTENIMIENTO, UBICADO EN BALDERAS NUMERO 58 2o. PISO, COLONIA CENTRO, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06040. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN PESOS MONEDA NACIONAL. 
LAS DUDAS EN RELACION A LAS BASES DE LA LICITACION SE RECIBIRAN POR ESCRITO Y HASTA 24 HORAS 
ANTES DE LA CELEBRACION DEL ACTO DE ACLARACION A LAS BASES EN EL HORARIO COMPRENDIDO DE 
10:00 A 15:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO, PERTENECIENTE A LA 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION DE LA DELEGACION REGIONAL ZONA NORTE EN EL D.F. 
LUGAR DE REALIZACION DE LAS OBRAS, 37 CENTROS DE TRABAJO UBICADOS EN EL PERIMETRO DE LA 
DELEGACION ZONA NORTE, SEGUN ANEXO B8 DE LAS BASES. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 20 DIAS A LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE 
REQUISITADA. 
LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERA DEL 30 DE SEPTIEMBRE AL 21 DE DICIEMBRE DE 1999. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. GUILLERMO BOYZO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 111383) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACION 

GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE 

OPERACION, CONSERVACION E INGENIERIA INDUSTRIAL 
DE PRESAS, PLANTAS DE BOMBEO Y ACUEDUCTOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 37 DE LA MISMA, SE PUBLICA EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL Y MONTO CONTRATADO SIN I.V.A. 
CONVOCANTE: GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE; DOMICILIO: LIBRAMIENTO EMILIO PORTES GIL NUMERO 
200, COLONIA MIGUEL ALEMAN, CODIGO POSTAL 87030, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS; OBRA: 
REHABILITACION DEL EQUIPO ELECTROMECANICO DE LA PRESA “PASO DE PIEDRAS” (CHICAYAN), MUNICIPIO 
DE PANUCO, ESTADO DE VERACRUZ; NOMBRE DE LA EMPRESA GANADORA: CONSTRUCTORA DE LA 
HUASTECA VERACRUZANA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLE CERRO AZUL NUMERO 101, COLONIA PETROLERA, 
CODIGO POSTAL 89110, TAMPICO, TAMAULIPAS; FECHA DE FALLO DE LA LICITACION: 6 DE AGOSTO DE 1999; 
MONTO CONTRATADO: $545,572.92; NUMERO DE LICITACION: 16101093-012-99. 
CONVOCANTE: GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE; DOMICILIO: LIBRAMIENTO EMILIO PORTES GIL NUMERO 
200, COLONIA MIGUEL ALEMAN, CODIGO POSTAL 87030, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS; OBRA: 
MODERNIZACION DE ESTRUCTURAS EN LA RED DE CAMINOS DEL MODULO DIAZ ORDAZ DEL DISTRITO DE 
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TEMPORAL TECNIFICADO 010, SAN FERNANDO; NOMBRE DE LA EMPRESA GANADORA: GRUPO 
CONSTRUCTOR CARAMECHI, S.A. DE C.V.; DOMICILIO: CALLE COCORIT NUMERO 1029, COLONIA 
CONQUISTADORES, CODIGO POSTAL 83170, HERMOSILLO, SONORA; FECHA DE FALLO DE LA LICITACION: 11 
DE AGOSTO DE 1999; MONTO CONTRATADO: $473,803.10; NUMERO DE LICITACION: 16101093-010-99. 
CONVOCANTE: GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE; DOMICILIO: LIBRAMIENTO EMILIO PORTES GIL NUMERO 
200, COLONIA MIGUEL ALEMAN, CODIGO POSTAL 87030, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS; OBRA: 
REHABILITACION Y MODERNIZACION DE LOS EQUIPOS DE BOMBEO DE LA PLANTA DE BOMBEO DE LA ZONA 
DE RIEGO “PLATON SANCHEZ”, MUNICIPIO DE TANTOYUCA, ESTADO DE VERACRUZ.; NOMBRE DE LA 
EMPRESA GANADORA: DESARROLLOS Y CONSTRUCCIONES AMERICA, S.A. DE C.V.; DOMICILIO: CARRETERA 
TAMPICO-MANTE KILOMETRO 12, COLONIA EL MUNDO, ALTAMIRA, TAMAULIPAS; FECHA DE FALLO DE LA 
LICITACION: 19 DE AGOSTO DE 1999; MONTO CONTRATADO: $587,427.92; NUMERO DE LICITACION: SGO-RMDR-
060-99-01. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
GERENTE REGIONAL 

ING. ALFREDO MORA MAGAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 111384) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE REGULARIZACION TERRITORIAL 
LICITACIONES PUBLICAS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es), de conformidad con lo 
siguiente: 
Internacional: Consumibles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos (DGRT-L.P.I. 03/99) 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001005-008-99 $600 
Costo en compraNET: $500 

23/09/1999 24/09/1999 
12:00 horas 

29/09/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C870000028 Tinta para impresión 
 2 C870000028 Tinta para impresión 
 3 I180000098 Unidad cinta magnética 
 4 C870000028 Tinta para impresión 
 5 C870000028 Tinta para impresión 

 
Nacional: Equipo de cómputo (DGRT-LPN-06/99) 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001005-009-99 $1,700 
Costo en compraNET: $1,600 

15/09/1999 17/09/1999 
11:00 horas 

23/09/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I180000064 Microcomputadora 
 2 I180000162 Impresora láser 
 3 I180000064 Microcomputadora 
 4 I180000116 Servidor de red 
 5 I180000136 Plotter 

 
Nacional: Refacciones y accesorios para equipo de cómputo (DGRT-LPN-07/99) 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001005-010-99 $400 
Costo en compraNET: $300 

15/09/1999 17/09/1999 
13:30 horas 

23/09/1999
13:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I180000148 No-Break 
 
Nacional: Materiales y útiles para el procesamiento en equipo y bienes informáticos (DGRT-LPN 08/99). 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001005-011-99 $300 
Costo en compraNET: $200 

15/09/1999 17/09/1999 
15:30 horas 

23/09/1999
15:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 
 2 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 
 3 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 
 4 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Netzahualcóyotl número 120, 7o. piso, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (a pagarse en Banca Serfin, 
S.A., sucursal 92, cuenta número 9649285). 

* Los actos de junta de aclaraciones de bases, presentación y aperturas técnicas y económicas en la sala de audiencias 
de la Dirección General de Regularización Territorial, ubicada en calle Netzahualcóyotl número 120, planta baja, locales 
12 y 13, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: los bienes de la licitación internacional como de las licitaciones nacionales, se deberán entregar en el 

almacén de la Dirección General de Regularización Territorial, ubicado en Netzahualcóyotl número 120, planta baja, 
locales 14 y 15, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en el horario de entrega de 9:30 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 
horas. 

* Plazo de entrega: para la licitación pública internacional será los días 15 de octubre, 3 y 26 de noviembre de 1999, y para 
las licitaciones públicas nacionales será el día 20 de octubre de 1999. 

* Las condiciones de pago serán: para la licitación pública internacional los días 29 de octubre, 19 de noviembre y 10 de 
diciembre de 1999 y para las licitaciones públicas nacionales serán los días 5 de noviembre de 1999. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE OPERACION 
C. OSCAR CANO TEJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 111385) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se hace del conocimiento general la 
identidad de los ganadores de las siguientes licitaciones: 

 
No. de licitación Clave FSC 

(CCAOP) 
Descripción general de la obra Fecha de 

emisión del 
fallo 

Costo total de 
la obra 

06101002-011-99 30209 Trabajos de instalación, conexión, arranque, pruebas y distribución 
de unidades de aire acondicionado en el MAIC de Cuernavaca, 

ubicado en Av. López Mateos 
No. 100, Col. El Vergel, C.P. 62400 en Cuernavaca, Mor. 

9/08/99 488,595.55 

06101002-012-99 30209 Trabajos de remodelación en el módulo III, pisos 1 y 2 del Conjunto 
Hidalgo, para la Unidad de Contraloría Interna, ubicado en Av. 

Hidalgo No. 77, Col. Guerrero, 
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06300 en México, D.F.  

9/08/99 2'791,808.63 

06101002-013-99 30209 Supervisión y control de obra de los trabajos de adaptación de la 
Administración Local y MAIC de Guadalajara Sur, ubicado en Av. 

Lázaro Cárdenas No. 2305, Col. Las Torres, C.P. 44920 en 
Guadalajara, Jal. 

23/08/99 226,394.66 

06101002-014-99 30209 Supervisión y control de obra de los trabajos de remodelación y 
adaptación de las Administraciones Locales y MAIC de San Luis 
Potosí y Saltillo, ubicados en calle Independencia No. 102 Esq. 

Melchor Ocampo, 
Col. Centro, C.P. 78000 en San Luis Potosí, S.L.P., y Blvd. 

Venustiano Carranza No. 2845, Col. La Salle, 
C.P. 25000 en Saltillo, Coah. 

24/08/99 187,508.11 
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06101002-015-99 30209 Supervisión y control de obra de los trabajos de remodelación y 
adaptación de las Administraciones Locales y MAIC de Tepic y 

Tijuana, ubicados en 
Calzada del Panteón No. 123, Col. Centro, C.P. 63000 

en Tepic, Nay., y Av. Fuerza Aérea S/N, Centro 
Urbano 70/76, C.P. 22300 en Tijuana, B.C.N. 

24/08/99   

06101002-016-99 30209 Supervisión y control de obra de los trabajos de remodelación, obra 
civil, instalaciones y acabados de las oficinas de la Administración 
Local y MAIC de Cancún, ubicado en Av. Yaxchilán No. 69 Esq. 

Uxmal, supermanzana 22, C.P. 77500 en Cancún, Q. Roo. 

23/08/99 109,252.40 

 
06101002-017-99 30209 Trabajos de remodelación, obra civil, instalaciones y acabados de las 

oficinas de la Administración Local y MAIC de Cancún, ubicado en 
Av. Yaxchilán No. 69 

Esq. Uxmal, supermanzana 22, C.P. 77500 
en Cancún, Q. Roo 

23/08/99 1'062,215.99 

06101002-018-99 30209 Trabajos de remodelación y obra nueva para 
implementar el MAIC de Villahermosa, ubicado en 

Av. Vicente Guerrero No. 304, Col. Centro, 
C.P. 86000 en Villahermosa, Tab. 

24/08/99 1'755,294.17 

06101002-019-99 30209 Trabajos de remodelación y obra nueva para implementar los 
módulos de Atención Integral al Contribuyente en Mexicali, ubicados 

en Blvd. Benito Juárez No. 1990-A, centro comercial Plaza 
Universidad, Fracc. Jardines 

del Valle, C.P. 21270 en Mexicali, B.C. 

24/08/99 701,716.19 

06101002-020-99 30209 Supervisión y control de obra de los trabajos de conservación y 
mantenimiento mayor, rehabilitación, remozamiento y ampliación del 
inmueble sede de la Policía Fiscal Federal (IFA), ubicado en Calz. de 
Tlalpan No. 2775, Col. El Reloj, Del. Coyoacán, C.P. 04640, México, 

D.F., y los trabajos de obra civil y adecuaciones en el predio que 
ocupa la Administración Local de Auditoría Fiscal de Chicoloapan, 

ubicada en 
calle Aries S/N, Municipio de Chicoloapan, 

C.P. 56370 en el Edo. de México 

24/08/99 330,782.39 

06101002-021-99 30209 Trabajos de conservación y mantenimiento mayor, rehabilitación, 
remozamiento y ampliación del inmueble sede de la Policía Fiscal 

Federal (IFA), ubicado en 
Calz. de Tlalpan No. 2775, Col. El Reloj, 

Del. Coyoacán, C.P. 04640 en México, D.F. 

24/08/99 3'754,672.37 

06101002-022-99 30209 Trabajos de obra civil y adecuaciones en el predio que ocupa la 
Administración Local de Auditoría Fiscal de Chicoloapan, ubicada en 

calle Aries S/N, Municipio 
de Chicoloapan, C.P. 56370 en el Edo. de México 

24/08/99 4'594,843.22 

06101002-023-99 30209 Supervisión y control de obra de los trabajos de remodelación, obra 
civil, instalaciones y acabados de las oficinas de las 

Administraciones Locales y los MAIC de Pachuca y Morelia, 
ubicados en carretera México-Pachuca Km. 84.5 sector primaria ala 

norte, C.P. 42080 en Pachuca, Hgo., y Abasolo No. 282, Col. 
Centro, 

Hotel Central, C.P. 58000 en Morelia, Mich.  

24/08/99 125,607.09 

 
06101002-024-99 30209 Trabajos de remodelación, obra civil, instalaciones y acabados de las 

oficinas de la Administración Local y el MAIC de Morelia, ubicados 
en Abasolo No. 282, 

Col. Centro, Hotel Central, C.P. 58000 en Morelia, Mich. 

23/08/99 777,381.93 

06101002-025-99 30209 Trabajos de remodelación, obra civil, instalaciones y acabados de las 
oficinas de la Administración Local y el MAIC de Pachuca, ubicados 

en carretera México-Pachuca Km. 84.5, sector primaria ala norte, 
C.P. 42080 en Pachuca; Hgo. 

24/08/99 778,232.06 

06101002-026-99 30209 Supervisión y control de obra de los trabajos de remodelación, obra 
civil, instalaciones y acabados de los locales comerciales para la 

Administración Local de Naucalpan, ubicados en Sor Juana Inés de 
la Cruz No. 22, Col. Centro, C.P. 54030, 

Tlalnepantla de Baz, Edo. de México 

23/08/99 177,492.84 
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06101002-027-99 30209 Trabajos de remodelación, obra civil, instalaciones y acabados de los 
locales comerciales para la Administración Local de Naucalpan, 

ubicados en Sor Juana Inés de la Cruz No. 22, Col. Centro, 
C.P. 54030 en Tlalnepantla de Baz, Edo. de México 

23/08/99 5'943,519.30 

06101002-028-99 30209 Supervisión y control de obra de los trabajos de remodelación, obra 
civil, instalaciones y acabados de las oficinas de la Administración 
Local y el MAIC de Tampico, ubicados en calle Aduana S/N Esq. 

Héroes del 
Cañonero, Col. Centro, edificio La Luz, 

C.P. 89000 en Tampico, Tamps. 

23/08/99 140,015.89 

06101002-029-99 30209 Trabajos de remodelación, obra civil, instalaciones y acabados de las 
oficinas de la Administración Local y el MAIC de Tampico, ubicados 
en calle Aduana S/N Esq. Héroes del Cañonero, Col. Centro, edificio 

La Luz, 
C.P. 89000 en Tampico, Tamps. 

23/08/99 1'463,388.06 

 
MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ALFONSO YAÑEZ RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 111387) 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
Aviso de fallo de licitación: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se 
dan a conocer los fallos que llevó a cabo la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Oficialía Mayor, Dirección de 
Adquisiciones; Palacio Nacional 4o. Patio Mariano Edificio “D” 2o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 
código postal 06066. 
L.P.N. 00006001-016/99, Material de oficina; cantidad y bien de mayor monto: 12,000 piezas, carpeta tamaño carta en vinil, El 
Modelo de México, S.A. de C.V., avenida 16 de Septiembre número 53, colonia Centro, código postal 06000, México, D.F., 
Bimar, S.A. productos de plástico, Gorostiza número 93-102, colonia Morelos, código postal 06200, México, D.F., fecha de 
fallo 26/agosto/99, monto total adjudicado $371,200.00. 
L.P.N. 00006001-017/99, Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a microcomputadoras y sus periféricos; cantidad y servicio 
de mayor monto: 5,745 equipos, servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y de conservación de equipo informático, Sinteg en 
México, S.A. de C.V., Tuxpan número 96, colonia Roma Sur, código postal 06760, México, D.F.; fecha de fallo 7/julio/99, monto total 
adjudicado $962,327.76. 
L.P.N. 00006001-020/99, Materiales y útiles de oficina; cantidad y bien de mayor monto: 2,138 bolígrafos, Abastecedor Planetario, S.A. 
de C.V., Calzada de la Viga número 1216, oficina 8, colonia Apatlaco, código postal 09430, México, D.F.; Cajas de Cartón para Archivo, 
S.A. de C.V., Sevilla número 109, colonia Portales, código postal 03300, México, D.F.; Centro Papelero Marva, S.A. de C.V., Ejido 
Candelaria número 29, colonia San Francisco Culhuacán, código postal 04420, México, D.F.; Continental Papelera de México, S.A. de 
C.V., Pico de Orizaba número 3, colonia Lomas de Occipaco, código postal 53220, Naucalpan de Juárez, Estado de México; Distribuidora 
Gardi, S.A. de C.V., Centeno número 978, colonia Granjas México, código postal 08400, México, D.F.; El Modelo de México, S.A. de 
C.V., avenida 16 de Septiembre número 53, colonia Centro, código postal 06000, México, D.F.; Maquiladora y Proveedora de Artículos 
de Papelería, S.A. de C.V., Tamaulipas número 16, colonia México Nuevo, código postal 52966, Atizapán de Zaragoza, Estado de 
México; Office-Club, S.A. de C.V., avenida Cuauhtémoc número 591, colonia Narvarte, código postal 03020, México, D.F.; 
Organización Papelera Mexicana, S.A. de C.V., avenida Del Taller número 24, colonia Tránsito, código postal 06820, México, D.F.; 
Organización Papelera Tauro, S.A. de C.V., avenida Ceylán número 959-6, colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, México, D.F.; 
Papelera Anzures, S.A. de C.V., Cantú número 9-8o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, México, D.F.; Papelera Principado, S.A. 
de C.V., avenida Tláhuac número 84-A, colonia Santa Isabel Industrial, código postal 09820, México, D.F.; Papelería Tarasca, S.A. de 
C.V., 5 de Febrero número 251, colonia Obrera, código postal 06800, México, D.F.; Papelería y Cintas del Centro, S.A. de C.V., 
República de Uruguay número 54-B, colonia Centro, código postal 06000, México, D.F.; Proveedora de Papelerías, S.A. de C.V., Juan 
Antonio de la Fuente número 11, colonia Obrera, código postal 06800, México, D.F.; Servicio Integral para Oficinas, S.A. de C.V., 
Miguel de Cervantes Saavedra número 9, colonia Granada, código postal 11520, México, D.F.; Yolanda Jiménez Sierra y/o Distribuidora 
Yojimex, Dr. Velasco número 193 planta baja, colonia Doctores, código postal 06720, México, D.F.; fecha de fallo 5/julio/99, monto total 
adjudicado $ 1’437,599.20. 
L.P.N. 00006001-021/99, Materiales y útiles para el procesamiento en equipo y bienes informáticos; cantidad y bien de mayor 
monto: 947 piezas, tóner, Cicovisa, S.A. de C.V., Enrique Rébsamen número 411-A, colonia Narvarte, código postal 03020, 
México, D.F., Compañía Mexicana de Consumibles, S.A. de C.V., Tulipán número 81-P.B., colonia El Toro, código postal 
10610, México, D.F., Corporación Micrográfica, S.A. de C.V., Pestalozzi número 927, colonia Del Valle, código postal 03100, 
México, D.F., Global Comm, S.A. de C.V., calzada de Camarones número 275, colonia Nueva Santa María, código postal 
02800, México, D.F., Servicio Integral para Oficinas, S.A. de C.V., Miguel de Cervantes Saavedra número 9, colonia Granada, 
código postal 11520, México, D.F., fecha de fallo 2/julio/99, monto total adjudicado $2’058,969.47. 
L.P.N. 00006001-022/99, Materiales y útiles de impresión y reproducción; cantidad y bien de mayor monto: 4,074 cajas, papel 
bond, Forma Todo, S.A. de C.V., Trigo número 129, colonia Granjas Esmeralda, código postal 09810, México, D.F., Xerox 
Mexicana, S.A. de C.V., Bosque de Duraznos número 61, colonia Bosques de las Lomas, código postal 11700, México, D.F., 
Grupo Papelero Gutiérrez, S.A. de C.V., José María Roa Bárcenas número 105-B, colonia Obrera, código postal 06800, 
México, D.F., fecha de fallo 2/julio/99, monto total adjudicado $1’130,096.97. 
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L.P.I. 00006001-023/99, Papel e hilo para pasaporte y papel para estampillas postales; cantidad y bien de mayor monto: 
2’000,000 pliegos de papel de seguridad para pasaporte, Arjo Wiggins, 117 Quai du President Rooselvet 92130 Issy les 
Moulineaux, Francia; Sopal, S.A., 1 Rue Louis-Blanc BP 78- 40102 Dax Cedex Francia; Portals (Bathford) Ltd, Bathford, Bath 
ba1 7QG, Londres, Inglaterra, fecha de fallo 21/julio/99, monto total adjudicado $5’387,080.32. 
L.P.N. 00006001-025/99, Equipos modulares y mobiliario; cantidad y bien de mayor monto: 298 archiveros de metal, 
Desarrollo Manufacturero Internacional, S.A. de C.V., Bosques de Ciruelos número 140-501, colonia Bosques de las Lomas, 
código postal 11700, México, D.F., Woods Muebles para Oficina, S.A., Calle 8 número 132-B, colonia Leyes de Reforma, 
código postal 09340, México, D.F., Sarmiento Systems Form, S.A. de C.V., Sara número 4530, 1er. piso, colonia Guadalupe 
Tepeyac, código postal 07840, México, D.F., Corporación Mueblera y Comercial Azteca, S.A. de C.V., Sur 4 número 303, 
colonia Agrícola Oriental, código postal 08500, fecha de fallo 28/julio/99, monto total adjudicado $770,080.25. 
L.P.N. 00006001-026/99, Servicio de consultoría y capacitación para el proyecto denominado La Reforma al Sistema Presupuestario, 
Fase de Administración del Cambio en la Subsecretaría de Egresos; cantidad y servicio de mayor monto: contratación de los servicios de 
consultoría y capacitación, consultores en Desarrollo Organizacional Gues, S.C., Cerrada de Sur 19 número 12, colonia Centro, código 
postal 94300, Orizaba, Ver.; fecha de fallo 16/julio/99, monto total contratado $1’601,375.00. 
L.P.N. 00006001-027/99, Servicio de consultoría y capacitación del proyecto denominado Implantación de la Reforma al Sistema 
Presupuestario en las Dependencias del Gobierno Federal, cantidad y servicio de mayor monto: Servicios de Consultoría y Capacitación: 
Pemex Corporativo; Programa del Centro para la Innovación y el Desarrollo Tecnológico, A.C., Rafael Barbabosa número 57, colonia Las 
Haciendas, código postal 52140, Metepec, Estado de México; Booz Allen & Hamilton de México, S.A. de C.V., Monte Pelvoux número 
220-5, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, México, D.F.; Carlos Loza Aillaud, Félix Cuevas número 329-B-301, colonia 
Del Valle, código postal 03100, México, D.F.; fecha de fallo 30/julio/99, monto total contratado $5’850,857.30. 
L.P.N. 00006001-028/99, Equipos modulares; cantidad y bien de mayor monto: 767 mamparas modulares para oficina; 
Desarrollo Manufacturero Internacional, S.A. de C.V., Bosques de Ciruelos número 140-501, colonia Bosques de las Lomas, 
código postal 11700, México, D.F., Mobel Internacional, S.A. de C.V., Negra Modelo número 4-A, fraccionamiento Industrial 
Alce Blanco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, fecha de fallo 25/agosto/99, monto total adjudicado $1’133,409.50. 
L.P.N. 00006001-029/99, Consultoría y capacitación del proyecto denominado Implantación al Sistema Presupuestario en las 
Dependencias y Entidades del Gobierno Federal; cantidad y servicio de mayor monto: Servicio de Consultoría y Capacitación 
I.M.S.S., Centro de Estudios de Administración Aplicada, S.C., Tabasco número 228-4, colonia Roma, código postal 06700, 
México, D.F., Centro para la Innovación y el Desarrollo Tecnológico, A.C., Rafael Barbabosa número 57, colonia Las 
Haciendas, código postal 52140 Metepec, Estado de México, Consultores en Desarrollo Organizacional Gues, S.C., Cerrada 
de Sur 19 número 12, colonia Centro, código postal 94300, Orizaba, Veracruz, Centro de Profesionalización del Servicio 
Público y Privado, A.C., Cerro del Aire número 66, colonia Romero de Terreros, código postal 04310, México, D.F., 
Preinversión y Desarrollo, S.A. de C.V., bulevar Manuel Avila Camacho número 191-305, colonia Los Morales Polanco, código 
postal 11510, México, D.F., Profesionales en Optimización de Sistemas, S.A de C.V., avenida Alvaro Obregón número 248 
despacho 101, colonia Roma, código postal 06700, México, D.F., Analítica Consultores Asociados, S.C. Ometusco número 7, 
1er. piso, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, México, D.F. fecha de fallo 23/agosto/99, monto total contratado 
$16’170,302.01. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ATENTAMENTE 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. ENRIQUE PERDIGON LABRADOR 

RUBRICA. 
(R.- 111388) 

SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento a las disposiciones que 
establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 28 apartado A, 30, 31 
apartado A fracción II, 32, 33 y 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, bajo la cobertura de los tratados 
internacionales vigentes celebrados por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, al amparo del artículo 2o. de la Ley de 
Celebración de Tratados, el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los 
relacionados con obra pública expedidas por la H. Junta Directiva de este Instituto, mediante acuerdo publicado el 4 de junio 
de 1996, así como del acuerdo que las reforma publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de febrero de 1998, y 
las demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública 
internacional mediante convocatoria pública con reducción de plazos, autorizada por el Comité Desconcentrado de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, en su sexta sesión extraordinaria de 
fecha 3 de septiembre de 1999, mediante acuerdo 044/99-6.E, para la adquisición de bienes y servicios informáticos, cuyo 
número se cita a continuación: 
 

No. de licitación Descripción Costos de las bases 
(más I.V.A.) 

Cantidad solicitada 

00639001-021-99 Bienes y servicios 
informáticos 

Convocante $1,500 
compraNET: $1,000 

12 partidas 

 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones Acto de fallo 

 1a. etapa (técnica) 2a. etapa (económica)  
22/09/1999 
16:00 horas 

29/09/1999 
12:00 horas 

5/10/1999 
12:00 horas 

8/10/1999 
12:00 horas 
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∗ Las 5 partidas de mayor monto: PC’s Intel Pentium II, Windows, Office y antivirus precargado (140 piezas), terminales 

gráficas, Windows, Office, antivirus y SW comunicación precargado (306 piezas), impresora láser 10 ppm (164 piezas), 
U.P.S., para PC’s (446 piezas), servidor de producción S.O. Unix (7 piezas). 

∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
el Departamento de Recursos Materiales de la Subdirección de Administración, ubicado en el inmueble de avenida San 
Fernando número 15, 1er. piso, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Delegación Tlalpan, México, Distrito 
Federal, teléfono 56-66-12-20, fax 56-66-87-36, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, librado con cargo a una institución bancaria con domicilio en la Ciudad de 
México, o mediante depósito bancario en la cuenta número 4012417408 de banco Bital, S.A. 

∗ En caso de optar por el depósito bancario deberán presentar en el Departamento de Recursos Materiales de la 
Subdirección de Administración, la ficha de depósito para que le sea canjeada por un juego de bases y recibo oficial. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ Todos los eventos se llevarán a cabo en el aula de capacitación de la Subdirección de Administración, ubicada en el 

inmueble de avenida San Fernando número 15, planta baja, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Delegación 
Tlalpan, México, Distrito Federal, en las fechas y dentro de los horarios señalados en la presente convocatoria. 

∗ Las dudas con relación a las bases de la licitación se recibirán hasta el día 22 de septiembre de 1999, de 9:00 a 14:00 horas, a efecto 
de que la convocante esté en posibilidades de analizarlas y hacer las correspondientes aclaraciones en la propia junta. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: la entrega de los bienes y servicios informáticos por parte del proveedor adjudicado, se realizará en las oficinas de 

las Gerencias Regionales y del Corporativo, conforme a la tabla de distribución y domicilios señalados en el anexo 1-B de las bases, 
en un horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: la entrega de los bienes será a más tardar el 17 de diciembre de 1999. 
∗ Forma de pago: para que la obligación de pago se haga exigible, el proveedor deberá sin excepción alguna, presentar la 

documentación requerida para realizar el trámite de pago a los 2 días hábiles posteriores a la entrega de los bienes y el Instituto 
pagará el importe de los bienes suministrados, dentro de los 20 días posteriores siempre y cuando el proveedor dé cumplimiento en 
tiempo y forma a su obligación de entregar la documentación requerida para realizar el trámite de pago. 

∗ El Instituto otorgará un anticipo de 30% (treinta por ciento) del monto de la propuesta contra la presentación de la 
correspondiente fianza que lo garantice al 100%. 

∗ La vigencia del contrato será del 8 de octubre al 17 de diciembre de 1999. 
MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JOSE BERNARDO GIL TORRUCO 

RUBRICA. 
(R.- 111389) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de rehabilitación general de actuadores neumáticos de yugo escocés y accesorios, marca Bettis, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575025-
017-99 

$3,000.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

$2,850.00 más IVA 

11/10/1999 7/10/1999 
9:00 horas 

19/10/1999 
12:00 horas 

3/11/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000  Cuota por servicio de rendimensionamiento de los 
actuadores 

40 Servicio 

 2 0000000000  Cuota por reparación de actuadores 402 Servicio 
 3 0000000000  Lote de refaccionamiento para consumir dentro de 

los servicios 
1 Lote 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la ventanilla de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicada en el edificio administrativo 1 
de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. En días hábiles de 
8:00 a 14:00 horas. Para cualquier aclaración comunicarse con el ingeniero Baltazar Moreno Méndez, al teléfono 91(938) 
1-12-00 extensión 5-33-22. 
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* La forma de pago es, en convocante, en Bancomer, S.A. en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE) 
número de convenio 059180, anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa 
(30 caracteres máximo), y marcar con una "X" el cuadro correspondiente a moneda nacional. 

 En compraNET, mediante recibos que emita el sistema y ficha de depósito del banco Bital cuenta 400934239-5, sucursal 
346 plaza 233, a nombre de Pemex Exploración y Producción Gerencia de Recursos Financieros-Receptora 
compraNET, debiendo entregar dicho comprobante original sellado por el banco en las oficinas del área convocante, de 
requerirse documentación complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema se les proporcionará en 
este mismo lugar. 

 De igual manera cuando el proveedor se encuentre fuera de plaza y requiera la compra de las bases de esta licitación, 
podrá efectuar por medio del banco antes mencionado solicitando su remisión con 7 días de anticipación a la fecha de la 
primera etapa, por medio del servicios de mensajería especializada que tenga cobertura en Ciudad del Carmen, 
Campeche, para ello deberá hacer llegar a la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, un sobre 
conteniendo los requisitos arriba indicados y guía o talón de envío debidamente llenado, conforme a lo solicitado. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de octubre de 1999 a las 8:00 horas en Coordinación de Operación de 
Explotación, ubicada en el edificio administrativo número 1, 2o. piso, ala Oriente, ubicado en Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

 El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, así como la de apertura de proposiciones económicas, se 
llevarán a cabo en las oficinas de la Coordinación de Administración y Finanzas de Activo Cantarell, ubicada en la 
dirección mencionada en el primer párrafo y en las fechas y horas arriba señaladas. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá. 

* Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español, inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
* Plazo de entrega: 1115 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: en base al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las facturas se 

pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el proveedor, 
dentro de un plazo de 30 días naturales a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la 
Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número edificio complementario Banca Promex 1er. piso, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamientos una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

 Número de expediente interno 0459925SNT. 
CARMEN, CAMP., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 111392) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la 
adquisición software informático, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09451001-010-99 $920 
Costo en compraNET: 

$863 

11/10/1999 11/10/1999 
11:30 horas 

18/10/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 14 paquetes de Microsoft y 306 licencias de Microsoft *Esp. Seg. bases 
2 0000000000 Paquete de adobe Photoshop versión 5.0 (última versión) 
3 0000000000 Paquete de Asymetrix multimedia Toolbook Assistant (última versión) 
4 0000000000 Paquete de macromedia Flash y Generator (última versión) 
5 0000000000 Paquete de Corel Draw versión (última versión) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano 
Carranza, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, y el 11 de octubre de 1999 será de 9:00 a 
11:00 horas. 

* La forma de pago es, si se adquieren en la Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales, mediante el recibo que se extiende 
de compra de bases presentado en la caja general del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, cuyo costo es de 
(novecientos veinte pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, ya sea mediante efectivo o bien a través de cheque certificado de la cuenta del 
licitante o de caja expedido a favor de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 
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 En Internet: http://rtn.net.mx/compranet y en http://compranet.gob.mx el costo será de (ochocientos sesenta y tres pesos 00/100 M.N.) 
IVA incluido. Los interesados podrán, a su elección, efectuar el pago de las mismas a través del sistema de pago en bancos por medio 
de los recibos que para ese efecto generará compraNET, en la cuenta Bital número 400875888-0. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones de bases se llevará a cabo el día 11 de octubre de 1999 a las 11:30 horas en la Gerencia de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, sita en la oficina 65 del mezzanine del Aeropuerto Internacional de la Ciudad 
de México, ubicado en avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, 
Delegación Venustiano Carranza, México, D.F. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 18 de octubre de 1999 a las 11:30 horas, y la 
económica el 25 de octubre de 1999 a las 11:30 horas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de octubre de 1999 a las 11:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 25 de octubre de 1999 a las 11:30 horas en la oficina 65 del mezzanine del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, en avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código 
postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, D.F. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: los bienes (software) deberán ser entregados, sin costo adicional, en la Gerencia de Sistemas oficina 

número 74 del Mezzanine del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, ubicada en avenida Capitán Carlos León 
sin número, colonia Peñón de los Baños, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de las 9:00 a las 16:00 
horas. 

* Plazo de entrega: los bienes (software) deberán ser entregados en un plazo máximo de 10 días naturales, contado a 
partir de la emisión del fallo de la licitación. 

* Las condiciones de pago serán, el pago de los bienes (software) será efectuado en una sola exhibición en pesos 
mexicanos dentro de los 20 días naturales siguientes a la entrega de los mismos y a la presentación de los siguientes 
documentos en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, factura original y 5 copias, contrato original y una 
copia, y documento de ingreso al almacén general. 

 Si los bienes (software) no cumplen con las especificaciones solicitadas en bases y/o los documentos no están 
completos o debidamente requisitados, serán devueltos al proveedor para su regularización, caso en el cual el cómputo 
del plazo señalado para el pago será suspendido y se reanudará cuando se presenten en forma correcta. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ACT. MARCO A. GARCIA FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 111393) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 019 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de mantenimiento predictivo a equipo electromecánico instalado en plataformas marinas del Activo 
Cantarell, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575025-019-99 $500.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

$475.00 más IVA 

13/10/1999 4/10/1999 
9:00 horas 

20/10/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Motogeneradores de combustión interna para la generación eléctrica 
 2 0000000000  Motobombas de contraincendio (incluye motor-cople-convertidor) 
3 0000000000 Motocompresor de vapor de 100 HP 
4 0000000000 Planta potabilizadora de agua de mar, tipo ósmosis inversa 
5 0000000000 Unidades condensadoras de aire acondicionado 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la ventanilla de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicada en el edificio administrativo 1 
de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, en días hábiles de 
8:00 a 14:00 horas. Para cualquier aclaración comunicarse con el ingeniero Baltazar Moreno Méndez, al teléfono 91(938) 
1-12-00, extensión 5-33-22. 
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* La forma de pago es, en convocante, en Bancomer, S.A., en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE), 
número de convenio 059180, anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa 
(30 caracteres máximo), y marcar con una X el cuadro correspondiente a moneda nacional. 
En compraNET, mediante recibos que emita el sistema y ficha de depósito del banco Bital, cuenta 400934239-5, 
sucursal 346, plaza 233, a nombre de Pemex Exploración y Producción Gerencia de Recursos Financieros-Receptora 
compraNET, debiendo entregar dicho comprobante original sellado por el banco en las oficinas del área convocante, de 
requerirse documentación complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema, se les proporcionará en 
este mismo lugar. 
De igual manera cuando el proveedor se encuentre fuera de plaza y requiera la compra de las bases de esta licitación, 
podrá efectuar por medio del banco antes mencionado solicitando su remisión con 7 días de anticipación a la fecha de la 
primera etapa, por medio del servicio de mensajería especializada que tenga cobertura en Ciudad del Carmen, 
Campeche, para ello deberá hacer llegar a la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, un sobre 
conteniendo los requisitos arriba indicados y guía o talón de envío debidamente llenado conforme a lo solicitado. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de octubre de 1999 a las 8:00 horas en la Coordinación de 
Mantenimiento y Apoyo Operativo, ubicada en el edificio administrativo número 1, 2o. piso, ala Oriente, ubicado en Calle 
33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, así como la de apertura de proposiciones económicas, se 
llevará a cabo en las oficinas de la Coordinación de Administración y Finanzas de Activo Cantarell, ubicadas en la 
dirección mencionada en el primer párrafo y en las fechas y horas arriba señaladas. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá. 

* Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español o inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
* Plazo de entrega: 973 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: en base al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las facturas se 

pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el proveedor, 
dentro de un plazo de 30 días naturales a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la 
Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número, edificio complementario Banca Promex, 1er. piso, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamientos una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 
Número de expediente interno 0572925SNT. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 

ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 111394) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 020 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de mantenimiento preventivo-correctivo a equipos de laboratorio químico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575025-020-99 $ 1,000.00 más IVA 

Costo en compraNET: 
$ 950.00 más IVA 

15/10/1999 24/09/1999 
9:00 horas 

22/10/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Mantto. preventivo a espectrofotómetro de absorción atómica, modelo SIMAA-6000 Mca. Perkin Elmer 
 2 0000000000  Mantto. preventivo a espectrofotómetro de absorción atómica mod. 3100 Mca. Perkin Elmer 
 3 0000000000  Mantto. preventivo a cromatógrafo de gases modelo Sigma 300 Mca. Perkin Elmer 
4 0000000000 Mantto. preventivo a cromatógrafo de gases modelo Autosystem-Arnel Mca. Perkin Elmer 
5 0000000000 Mantto. preventivo a cromatógrafo de gases modelo Autosystem Mca. Perkin Elmer 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la ventanilla de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicada en el edificio administrativo 1 
de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. En días hábiles de 
8:00 a 14:00 horas. Para cualquier aclaración comunicarse con el ingeniero Baltazar Moreno Méndez, al teléfono 91(938) 
1-12-00 extensión 5-33-22. 
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* La forma de pago es, en convocante, en Bancomer, S.A. en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE) 
número de Convenio 059180, anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa 
(30 caracteres máximo), y marcar con una "X" el cuadro correspondiente a moneda nacional. 

 En compraNET, mediante recibos que emita el sistema y ficha de depósito del banco BITAL cuenta 400934239-5, 
sucursal 346 plaza 233, a nombre de Pemex-Exploración y Producción Gerencia de Recursos Financieros-Receptora 
compraNET, debiendo entregar dicho comprobante original sellado por el banco en las oficinas del área convocante, de 
requerirse documentación complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema se les proporcionará en 
este mismo lugar. 

 De igual manera cuando el proveedor se encuentre fuera de plaza y requiera la compra de las bases de esta licitación, 
podrá efectuar por medio del banco antes mencionado, solicitando su remisión con 7 días de anticipación a la fecha de la 
primera etapa, por medio del servicio de mensajería especializada que tenga cobertura en Ciudad del Carmen, 
Campeche, para ello deberá hacer llegar a la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, un sobre 
conteniendo los requisitos arriba indicados y guía o talón de envío debidamente llenado conforme a lo solicitado. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de octubre de 1999 a las 8:00 horas en Coordinación de Operación de 
Explotación ubicada, en el edificio administrativo número 1, 2o. piso ala oriente, ubicado en calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, así como la de apertura de proposiciones económicas, se llevará 
a cabo en las oficinas de la Coordinación de Administración y Finanzas de Activo Cantarell, ubicada en la dirección 
mencionada en el primer párrafo y en las fechas y horas arriba señaladas. 
* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 

Unidos-Canadá. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español e inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
* Plazo de entrega: 750 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: en base al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las facturas se 

pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el proveedor, 
dentro de un plazo de 30 días naturales a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la 
Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número edificio complementario Banca Promex 1er. piso, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamientos, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

 Número de expediente interno 0569925SNT. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 018 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de depuración ambiental instalados en plataformas 
marinas del Activo Cantarell, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575025-018-99 $500.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

$475.00 más IVA 

11/10/1999 7/10/1999 
9:00 horas 

19/10/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Equipo generador de gas ozono Q.P. serie YP-10000-CC, Mca. Triozon 
 2 0000000000  Equipo generador de gas ozono Q.P. serie YP-5000-CC, Mca. Triozon 
 3 0000000000  Equipo generador de gas ozono Q.P. serie YP-300-CC, Mca. Triozon 
4 0000000000 Equipo generador de gas ozono Q.P. serie PGS-CC, Mca. Triozon 
5 0000000000 Equipo generador de gas ozono Q.P. serie PPF-CC, Mca. Triozon 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la ventanilla de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicada en el edificio administrativo 1 
de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, en días hábiles de 
8:00 a 14:00 horas. Para cualquier aclaración comunicarse con el ingeniero Baltazar Moreno Méndez al teléfono 91(938) 
1-12-00 extensión 5-33-22. 

* La forma de pago es, en convocante, en Bancomer, S.A. en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE) 
número de convenio 059180, anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa 
(30 caracteres máximo), y marcar con una "X" el cuadro correspondiente a moneda nacional. 
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En compraNET mediante recibos que emita el sistema y ficha de depósito del banco Bital cuenta 400934239-5, sucursal 
346 plaza 233, a nombre de Pemex Exploración y Producción Gerencia de Recursos Financieros-Receptora 
compraNET, debiendo entregar dicho comprobante original sellado por el banco en las oficinas del área convocante, de 
requerirse documentación complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema, se les proporcionará en 
este mismo lugar. 
De igual manera cuando el proveedor se encuentre fuera de plaza y requiera la compra de las bases de esta licitación, 
podrá efectuar por medio del banco antes mencionado solicitando su remisión con 7 días de anticipación a la fecha de la 
primera etapa, por medio del servicio de mensajería especializada que tenga cobertura en Ciudad del Carmen, 
Campeche, para ello deberá hacer llegar a la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, un sobre 
conteniendo los requisitos arriba indicados y guía o talón de envío debidamente llenado conforme a lo solicitado. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de octubre de 1999 a las 8:00 horas en la Coordinación de 
Mantenimiento y Apoyo Operativo, ubicada en el edificio administrativo número 1, 2o. piso ala oriente, ubicado en Calle 
33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, así como la de apertura de proposiciones económicas, se 
llevará a cabo en las oficinas de la Coordinación de Administración y Finanzas de Activo Cantarell, ubicada en la 
dirección mencionada en el primer párrafo y en las fechas y horas arriba señaladas. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español o inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
* Plazo de entrega: 973 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán en base al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las facturas se 

pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el proveedor, 
dentro de un plazo de 30 días naturales a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la 
Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número edificio complementario Banca Promex 1er. piso, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamientos una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 
Número de expediente interno 0571925SNT. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 

ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 111396) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 051 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del servicio: (089/99-SPVT) mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de aire acondicionado tipo ventana y 
mini-split del Distrito Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575011-088-99 $1,058.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$1,005.00 M.N. más I.V.A. 

17/09/1999 17/09/1999 
10:00 horas 

24/09/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Mantenimiento preventivo a climatizadores de aire acondicionado 
tipo ventana 

1 Pieza 

2 0000000000 Mantenimiento preventivo a climatizadores de aire acondicionado 
tipo mini-split 

1 Pieza 

3 0000000000 Pintura a equipo de aire acondicionado tipo ventana 1 Pieza 
24 0000000000 Compresor 19000 Btu aire acondicionado tipo ventana 1 Pieza 
29 0000000000 Compresor 24000 Btu aire acondicionado tipo ventana 1 Pieza 

La contratación de este servicio será de tipo abierto de acuerdo al artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
con un monto máximo de $504,000.00 M.N. (quinientos cuatro mil pesos 00/100 M.N.) y un monto mínimo de $352,800.00 
M.N. (trescientos cincuenta y dos mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en el módulo F, Departamento de Contratos, Centro Administrativo Mocambo, ubicado en la avenida Urano número 420, 
colonia Ylang-Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver., teléfonos (01-29) 89-26-00 y 89-28-00, extensiones 22-
310, 22-274, 22-542 y fax 22-426, durante el periodo comprendido del 9 al 17 de septiembre de 1999, de lunes a 
viernes, en el horario de 8:00 a 13:00 horas, en el domicilio de la convocante antes citado. 

2.- La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de 
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pago referenciado en banco a la cuenta número 400934239-5 del Banco Internacional, S.A. (Bital), número de clave 
233, sucursal número 346, Centro Ejecutivo, Plaza Villahermosa, Tab., nombre de la cuenta: Pemex Exploración y 
Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET (En compraNET. mediante los recibos que 
genera el sistema). 

3.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de 
juntas del Departamento de Contratos, módulo F, en el Centro Administrativo Mocambo Distrito Veracruz, 
ubicado en la avenida Urano número 420, colonia Ylang-Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver. 

4.- La presentación de las propuestas técnica y económica, así como la apertura de las propuestas técnicas se 
efectuará el día 24 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de las propuestas económicas se 
efectuará el día 30 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, ambas en la sala de juntas del Departamento de 
Contratos, módulo F, Centro Administrativo Mocambo, ubicado en la avenida Urano número 420, colonia 
Ylang-Ylang, código postal 94299 Boca del Río, Ver. 

5.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
7.- Lugar de entrega-recepción del servicio será en: taller o en campo de acuerdo a donde sea necesaria la reparación de 

las unidades, y se realizará considerando el traslado de herramienta, equipo y personal, los días lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 

8.- Plazo de entrega-recepción del servicio: 600 días naturales. 
9.- Las condiciones de pago serán: en atención a lo dispuesto en el punto 2 del oficio circular número SP/100-429/95, 

emitido por las secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Hacienda y Crédito Público, y Comercio y 
Fomento Industrial; Pemex Exploración y Producción efectuará pagos mensuales a los 30 días naturales o, en su caso, 
en el día hábil posterior; contado a partir de la presentación de la factura debidamente requisitada ante la ventanilla 
única de este Distrito. 

10.- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. No se otorgará anticipo. El capital contable 
mínimo requerido será de $25,000.00 M.N. (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.). 

11.- Se requiere especialidad en: aire acondicionado y refrigeración. 
BOCA DEL RIO, VER., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

SUPTTE. ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL DISTRITO VERACRUZ 
C.P. ELIGIO ALVAREZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 111397) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y ALMACENES DISTRITO VERACRUZ 
DEPTO. DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional de 
dos etapas bajo la cobertura de los tratados internacionales de libre comercio vigentes de los que México tiene suscritos con 
otras naciones, para la contratación de adquisición de equipos contra incendio (18575007-019-99), de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575007-019-99 En convocante: $900.00 
En compraNET: $850.00 

12/10/1999 4/10/1999 
11:00 horas 

19/10/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Equipo de aire autónomo 
2 0000000000  Extintor contra incendio 150# de P.Q.S. 
3 0000000000  Extintor contra incendio 30# de P.Q.S. 
4 0000000000  Cilindro de nitrógeno 
5 0000000000  Extintor contra incendio 20# de P.Q.S. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

las oficinas de la unidad compradora, Departamento de Adquisiciones y almacenes Distrito Veracruz (Departamento de 
Recursos Materiales Activo de Producción Veracruz), módulo F del Centro Administrativo Mocambo, ubicado en la 
avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, Ver., con el siguiente horario de 
8:00 a 10:00 y de 10:30 a 14:00 horas. A fin de agilizar trámites y dar cumplimiento al PROMAP, los interesados podrán 
solicitar la elaboración previa del recibo de pago de bases en convocante, vía telefónica 01(2) 98-26-00 extensión 22426 
o mediante correo electrónico a la dirección: consuelo_tejera@nte.pep.pemex.com, con una anticipación mínima de 24 
horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en su esquema de pago referenciado en bancos, a la 
cuenta número 400934239-5 del Banco Bital número 348, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tabasco, a nombre de 
Pemex Exploración y Producción Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de octubre de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la unidad 
compradora en el domicilio antes indicado. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 19 de octubre de 1999 a las 11:00 horas en la 
sala de juntas de la unidad compradora en el domicilio antes indicado. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de octubre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 26 de octubre de 1999 a las 11:15 horas en la sala de juntas de la unidad compradora en el 
domicilio antes indicado. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. Destino final según indique en cada requisición dentro del Centro Administrativo Mocambo, en 

el domicilio antes indicado, los días hábiles de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales a partir de la fecha en que se formalice el contrato. 
* Las condiciones de pago serán: en atención a lo dispuesto en el punto dos del oficio circular número SP/100-429/95 

emitido por las secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Hacienda y Crédito Público, y Fomento y Comercio 
Industrial, Pemex Exploración y Producción efectuará los pagos correspondientes de los bienes adquiridos a los 30 días 
naturales a partir de la fecha de recepción y aceptación de facturas en la ventanilla única del Departamento de Finanzas 
del Distrito Veracruz (Departamento de Recursos Financieros, Activo de Producción Veracruz), ubicado en el módulo R 
del Centro Administrativo Mocambo, en el domicilio antes indicado y no se otorgará anticipo alguno. 

* En caso de pagos adelantados, con respecto a la fecha indicada, se aplicarán descuentos al proveedor por cada día de 
adelanto considerando el porcentaje en base a la tasa vigente T.I.I.E. (Tasa de Interés Interbancario de Equilibrio) + 4 
(cuatro) puntos a la fecha del pago anticipado. 

BOCA DEL RIO, VER., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SUPTTE. ADMON. Y FINANZAS DISTRITO VERACRUZ (ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ) 

ELIGIO ALVAREZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 111398) 
PEMEX REFINACION 

SUBGERENCIA DE OPERACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de las obras, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Gustavo A. Pastrana Angles, 
con cargo de Gerente Comercial, el día 23 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576080-019-99 $4,000 
Costo en compraNET: 

$3,500 

28/09/1999 17/09/1999 
11:30 horas 

17/09/1999 
10:00 horas 

5/10/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra a precios unitarios y tiempo determinado Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Construcción de tanque vertical de 55,000 barriles en la Terminal de Almacenamiento y 
Distribución, Progreso, Yuc. 

25/10/1999 23/05/2000

 
? Ubicación de la obra: carretera Mérida Progreso kilómetro 305, Progreso, Yuc. 
? Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Urano número 420, módulo K, colonia Ylang-Ylang, código postal 94290, Boca del Río, Veracruz, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

? La forma de pago es, en convocante, depósito a institución bancaria en cuenta que se indique en convocante. En 
compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

? La junta de aclaraciones y visita al lugar de la obra se realizará el día y hora señalado en esta convocatoria, en la Terminal 
de Almacenamiento y Distribución de Progreso, Yuc., ubicada en carretera Mérida Progreso kilómetro 305, Progreso, 
Yuc. 

? El acto de presentación de propuestas técnica y económica se efectuará el día 5 de octubre a las 12:00 horas en avenida 
Urano número 420, módulo K, colonia Ylang-Ylang, código postal 94290, Boca del Río, Veracruz. 

? La apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 5 de octubre a las 12:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica se efectuará el día 11 de octubre se 1999 en avenida Urano número 420 módulo K, colonia Ylang-Ylang, 
código postal 94290, Boca del Río, Veracruz. 

? El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
? La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

1.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentos que 
acrediten la experiencia y capacidad técnica como empresa en trabajos similares a los que concursan, anexando 
copia de contratos (privados o públicos) y sus correspondientes finiquitos donde aparezca el efecto del contrato y 
cualquier otra documentación que acredite lo solicitado a satisfacción de Petróleos Mexicanos. 
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2.- El capital mínimo contable requerido por Petróleos Mexicanos para las empresas participantes será $3,000,000.00, 
comprobable con la copia de la última declaración del ejercicio fiscal 1998 como persona física o moral presentado 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o mediante estados financieros auditados por un contador público 
que cuente con la autorización ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, anexando copia del comprobante 
así como la copia por ambos lados de su cédula profesional registrada en la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. En caso de asociación de participación, el capital contable requerido podrá ser 
integrado con la suma de los asociantes y asociados, siempre y cuando sea el indicado con el contrato de 
asociación simple, adjuntando la documentación antes mencionada. 

 Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Deberán presentarse a las instalaciones con ropa de algodón (overol color naranja), casco color naranja y 

zapatos industriales, este requisito es indispensable. 
2.- Copia de acta constitutiva y/o modificaciones, en su caso, para personas morales o acta de nacimiento para 

personas físicas y copia del poder notarial del representante legal. 
3.- Copia del poder notarial del representante legal. 
4.- Copia del registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que acredite al postor como persona física. 
5.- Copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, tanto para personas físicas como para morales. 
6.- Copia de la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta y del último pago provisional (en ambos 

casos deberá aparecer la certificación de pago del impuesto). 
7.- Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
8.- Manifestación por escrito y bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente de sus obligaciones 

fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y de acuerdo a lo indicado en la regla 
2.1.14 de la Miscelánea Fiscal, ha presentando en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por 
impuestos federales, así como que han presentado las declaraciones de pagos provisionales correspondientes 
a 1998 y a 1999 por los mismos impuestos y que no tiene adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos 
federales, excepto ISAN e ISTUV. 

9.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual se pretende participar, así como su razón social, dirección y 
número telefónico. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato 
se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 
Pemex Refinación, así como que garantice satisfactoriamente el cumplimiento las obligaciones respectivas y presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo conforme a lo establecido en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. Si resultase que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos 
de Pemex Refinación, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 
treinta días a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de obra. 

BOCA DEL RIO, VER., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
GERENTE COMERCIAL 

ING. GUSTAVO ADOLFO PASTRANA ANGELES 
RUBRICA. 

(R.- 111399) 
PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS UNIDAD DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación de válvulas de los compresores reciprocantes GB-401 X/XS de DC II-DC III; reparación de 
motores C-301 de 1410 HP y PM-1B de 700 HP de óxido de etileno y servicios auxiliares I; rehabilitación general de 
cambiadores de calor en DC II, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica

18585002-056-99 $600 
Costo en compraNET: $500 

17/09/1999 17/09/1999 
12:00 horas 

24/09/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Rep. válvulas Succ. 1o. paso parte 174-R-30-401352-A 
 2 0000000000  Rep. válvulas de descarga 1o. paso parte 174-R-35-092878-A 
 3 0000000000  Rep. válvulas succión 2o. paso parte No. 154 HD 33-401888-4 
 4 0000000000  Rep. válvulas de descarga 2o. paso parte No. 154 HD 33-401888-A 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica
18585002-057-99 $600 

Costo en compraNET: $500 
17/09/1999 17/09/1999 

13:00 horas 
24/09/1999
13:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Reparación del motor C-301. 
 2 0000000000  Reparación del motor PM-1B. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica
18585002-058-99 $600 

Costo en compraNET: $500 
17/09/1999 17/09/1999 

14:00 horas 
24/09/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Sum. fluxería 3/4" Diám. Ext. Cal. 14, 45 pies de Long. Espc. A-179 E-401. 
 2 0000000000  Sum. fluxería 3/4" Diám. Ext. Cal. 14, 20 pies de Long. Espc. A-179 E-502. 
 3 0000000000  Sum. fluxería 3/4" Diám. Ext. Cal. 14, 20 pies de Long. Espc. A-179 E-506. 
 4 0000000000  Fabricación de mamparas nuevas s/plano de Construc. equipo E-401. 
 5 0000000000  Fabricación de mamparas nuevas s/plano de Construc. equipo E-404. 

 
Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
Las bases, conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los 
interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales antes de la apertura de proposiciones técnicas, en la oficina de 
la Subgerencia de Adqusiciones y Servicios Técnicos, ubicada en el interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., en el 
horario de 8:00 a 14:00 horas, asimismo las bases podrán ser consultadas a través de la página de compraNET 
(http://compranet.gob.mx, http://rtn.net.mx/compranet/), con excepción de los planos y dibujos por la complejidad técnica, los 
cuales estarán a disposición de los interesados en la oficina antes indicada. 
La junta de aclaraciones y el acto de apertura de proposiciones técnicas se realizarán en la sala de juntas de la Subgerencia 
de Adquisiciones y Servicios Técnicos, ubicada en el interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
Los precios deberán de cotizarse en moneda nacional y los pagos se efectuarán 30 días naturales, contados a partir de la 
fecha en que el proveedor presente a ventanilla única su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y 
estén autorizados por Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. No se otorgará anticipo. 
Para adquirir las bases se deberá presentar el pago en cheque certificado o de caja de una institución de crédito establecida 
en la localidad a nombre de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., o efectuar el pago de las bases a través de la página de 
compraNET (http://compranet.gob.mx), por la opción de pago directo en banco, mediante los recibos que genera compraNET, 
número de cuenta 46972-6 de Inverlat, S.A., debiendo presentar el comprobante del pago efectuado antes de la apertura de 
propuestas técnicas para participar. El costo de las bases incluye I.V.A. y no será reembolsable. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante el periodo de venta de bases en el lugar y horarios 
señalados, o en compraNET, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
No podrán presentar proposiciones, ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en algunos 
de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contratante adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de la obligaciones respectivas. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otra información se deberá acudir al domicilio indicado o 
comunicarse al(los) teléfono(s) (921) 10202 extensiones 3-23-51, 3-23-19, fax 3-20-60 o por correo electrónico: 
aballado@ptq.pemex.com y mramirez@ptq.pemex.com. 

COATZACOALCOS, VER., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. JORGE TOLEDO GUILLEN 
RUBRICA. 

(R.- 111400) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 037 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados para participar en la licitación de carácter nacional, con 
recursos de crédito al Gobierno del Distrito Federal, para la contratación de los trabajos en las disciplinas de topografía, 
hidráulica y construcción, para la ejecución de sondeos a cielo abierto para la detección de las diferentes instalaciones 
municipales y particulares en ejes viales localizados en las Delegaciones Iztapalapa, Coyoacán, Tlalpan y Xochimilco en el 
Distrito Federal, correspondientes a la ampliación de la Línea 8 del Sistema de Transporte Colectivo Metro, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción de los plazos establecidos en el artículo 26 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal fue autorizada por el 
Subcomité de Obras de la Dirección General de Construcción de Obras del Sistema de Transporte Colectivo, el día 27 de 
agosto de 1999. 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001060-
037-99 

$1,265.00 
Costo en compraNET: $1,215.00 

17/09/99 17/09/99 
12:00 horas 

17/09/99 
10:00 horas 

22/09/99
12:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

00000  Ejecución de sondeos para detección de instalaciones municipales y privadas  18/10/1999
 
* Ubicación de la obra: inicia sobre el Eje 3 Oriente (Arneses-Carlota Armero), en la cabecera Norte de la calzada Ermita 

Iztapalapa, continúa al Poniente sobre la Calzada de la Virgen, gira hacia el Sur sobre la avenida Escuela Naval Militar-
Canal de Miramontes-Prolongación División del Norte-Francisco Goitia, continúa al Poniente sobre la avenida 16 de 
Septiembre hasta el Vaso Regulador de San Lucas (inclusive el área física del mismo). 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Dirección de Costos y Concursos de esta Dirección General, avenida Universidad número 800, colonia Santa Cruz 
Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en la convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería del 
Distrito Federal, con cargo a institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. En compraNET, con 
depósito a Banca Serfin, S.A., sucursal 92, cuenta número 9649285, mediante los recibos que genera el sistema; 
estando disponibles los anexos a las bases en la convocante. No habrá anticipo. 

* Con autorización previa de la D.G.C.O.S.T.C., se podrán subcontratar partes de la obra, o asociarse para fines de 
financiamiento o ejecución de la misma. 

* La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir con uno de los requisitos siguientes: 
1.- Haber tenido a su cargo la ejecución de proyectos o construcción de obras hidráulicas, o bien detección de 

instalaciones municipales en vialidades con tránsito intenso, dentro de los últimos tres años. 
2.- Haber tenido a su cargo la supervisión de obras de tuberías de gran magnitud que representen, en costo de obra, 

un monto promedio anual de 3 millones de pesos, además que cuenten con departamento técnico que incluyan 
entre sus servicios, aquellos relacionados con la topografía, durante los últimos cinco años. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: presentar registro definitivo o provisional 
de la Secretaría de Obras y Servicios o acta constitutiva y posteriores; últimos estados financieros dictaminados y 
auditados o declaración anual del I.S.R. del último ejercicio fiscal; y manifestación escrita de no encontrarse en los 
supuestos del artículo 37 de la L.O.P.D.F. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal. 

* Garantías: de seriedad de su propuesta, 5% del importe total de la misma; de cumplimiento del contrato, 10% de su 
importe; por vicios ocultos, 10% del monto total ejercido. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

ING. MARIO H. CURZIO RIVERA 
 RUBRICA. 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 043 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de certificación de los sistemas de aseguramiento de calidad de los 22 centros de trabajo que conforman la 
Subdirección de Ductos, con la norma ISO 9000:94/NMX-CC4:95, bajo la reserva, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18577001-055-99 $1,000 
Costo en compraNET: $700 

24/09/1999 21/09/1999 
16:00 horas 

1/10/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Certificación de los sistemas de aseguramiento de calidad 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329 edificio B1 planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante; en Bancomer, mediante depósito en convenio de Concentración 
Inmediata Empresarial-Bancomer número 6712-6; en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas de la 
Unidad de Licitaciones de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en avenida Marina Nacional número 329 edificio 
B1 planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal; previamente se efectuará visita a 
sitio en el sector de PGPB en la ciudad de Reynosa, Tamps., el día 20 de septiembre de 1999 a las 10:30 horas 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de octubre de 1999 a las 10:00 horas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 8 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en avenida Marina Nacional número 329, edificio B1 
planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: sectores Chihuahua, Chih., Tlaxcala, Tlax., Cárdenas, Tab., entre otros centros de trabajo de PGPB, 

los días establecidos y en el horario señalado en las bases de licitación. 
* Plazo de entrega: máximo al 31 de diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a los entregables definidos en las bases de licitación, 30 días naturales a 

partir de la emisión, entrega y aceptación de la documentación para trámite de pago, en la ventanilla única de la Gerencia 
de Finanzas, con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias, señalando que los servicios y bienes han sido 
recibidos a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica y debidamente inspeccionados. Las cotizaciones se 
presentarán en precios firmes hasta la entrega, aceptación y pago total de los servicios, y no se otorgarán anticipos. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 
bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de licitación. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LIC. JAVIER MAXINEZ GALLEGOS 
RUBRICA. 

(R.- 111403) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 047 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
adquisición de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

compraNET 
18576112-047-99 
Pemex-Refinación 

R9TI028-053 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,050 

Costo en compraNET: 
$1,020 

14/10/1999 14/10/1999 
9:30 horas 

21/10/1999
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Computadora personal tipo PA 
2 0000000000 Computadora personal tipo PO 
3 0000000000 Computadora personal tipo LTD 
4 I180000150 Digitalizador de imagen computarizada (escáner) 
5 I180000162 Impresora láser 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Marina Nacional número 329 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana a nombre de 
Pemex Refinación y, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de octubre de 1999 a las 9:30 horas en la sala de juntas de la 
Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional número 329 2o. piso, edificio B-2, colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 21 de octubre de 1999 a las 9:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de octubre de 1999 a las 9:30 horas, y la fecha de apertura de 

la propuesta económica se notificará en el acto de presentación de propuestas y apertura económica, ambas en la sala 
de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, 
código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español o inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano o moneda del país de 

origen de los bienes. 
* Lugar de entrega: oficinas centrales, ubicadas en México, D.F., los días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 

y 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días. 
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* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del bien presente 
su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio; dicha documentación la deberá entregar en el Departamento de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicado en 
avenida Marina Nacional 329 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, México, Distrito Federal. 

* Conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación no podrán contratar adquisiciones o servicios los 
contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5 piso 11, colonia Verónica Anzures, D.F. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO J. BARROS S. NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 111404) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional con T.L.C. para la 
adquisición de 1 lote de conmutador telefónico redundante, 1 lote de grúa hidráulica articulada marca Palfinger, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

No. compraNET 
18575029-023-99 

En ventanilla: $1,250.00 
En compraNET: $1,187.00 

8/10/99 
10:00 horas 

19/10/99 
10:00 horas 10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 000000  10038038 Grúa Hidráulica articulada Mca. Palfinger 
2  10027027 Conmutador telefónico redundante 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el edificio administrativo (planta baja) Ría. El Limón sin número, Distrito Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, 
Tabasco. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción, en la ventanilla única de nuestra institución, ubicada en Dos Bocas, Paraíso, Tabasco. Otra opción de 
pago es, a través de la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se 
detalla a continuación; Bancomer convenio: número 64753, referencia: número de licitación, concepto: nombre del 
depositante. 

 Y en compraNET, mediante recibo que genera el sistema y enviarlo por fax a los teléfonos (933) 3-06-75 o (933) 3-19-51 
para su registro de participación. 

* Periodo de venta de bases: del 9 de septiembre al 13 de octubre de 1999 de 8:00 a 13:30 horas en días hábiles, en la 
ventanilla de la institución. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de las propuestas técnica y económica y la apertura económica se 
efectuarán en la sala de licitaciones Caan, ubicada en el edificio administrativo (planta baja) Ría. El Limón sin número, 
Distrito Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, código postal 86600, el día y en la hora indicados en el recuadro superior. 

* Esta licitación se lleva a cabo con la cobertura del (los) tratado(s) de libre comercio. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano o peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén general de Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, de 8:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
 Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente 

su facturación y soporte que cumplan los correspondientes requisitos en la ventanilla única de la Jefatura de 
Recursos Financieros, ubicada en el edificio administrativo, Ría. El Limón sin número, Paraíso, Tab., y que 
estén autorizados por el Activo de Explotación Abkatún. 

PARAISO, TAB., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 111405) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION AZCAPOTZALCO 
SUBDELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación vía 
licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción del plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Pleno del Subcomité de Obras: durante la 3a. y 4a. 
sesión extraordinaria de fecha 5 de agosto y 1 de septiembre de 1999, respectivamente. Los contratos que se generen por la presente 
convocatoria serán con cargo a la inversión autorizada por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, mediante el oficio número 
SFDF/PI/002/99, de fecha 11 de enero de 1999. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos proposiciones y apertura 

30001058/022/99 Convencional $1,000.00 
compraNET: $800.00 

13/09/99 14/09/99 
10:00 Hrs. 

14/09/99 
10:00 Hrs. 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Conservar y mantener carpeta asfáltica (28,550 m2) 18/10/99 
 

• Ubicación de la obra: calles: Lucio Blanco, Prol. Francisco Sarabia, Federico Dávalos, Rafael Alducin y Hda. Esmeralda. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos proposiciones y apertura 

30001058/023/99 Convencional $1,000.00 
compraNET: $800.00 

13/09/99 14/09/99 
12:00 Hrs. 

14/09/99 
12:00 Hrs. 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Conservar y mantener guarniciones (2,450 m) y banquetas (6,350 m2) 18/10/99 
 

• Ubicación de la obra: colonias Trabajadores del Hierro y Prohogar. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos proposiciones y apertura 

30001058/024/99 Convencional $1,000.00 
compraNET: $800.00 

13/09/99 14/09/99 
12:00 Hrs. 

14/09/99 
12:00 Hrs. 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Conservar y mantener guarniciones (5,000 m) y banquetas (12,000 m2) 18/10/99 
 

• Ubicación de la obra: colonia Clavería. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos proposiciones y apertura 

30001058/025/99 Convencional $1,000.00 
compraNET: $800.00 

14/09/99 17/09/99 
10:00 Hrs. 

17/09/99 
10:00 Hrs. 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Conservar y mantener el Foro Cultural Azcapotzalco 18/10/99 
 

• Ubicación de la obra: avenida Cuitláhuac y Pino. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos proposiciones y apertura 

30001058/026/99 Convencional $1,000.00 
compraNET: $800.00 

14/09/99 17/09/99 
12:00 Hrs. 

17/09/99 
12:00 Hrs. 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Conservación y mantenimiento del deportivo Reynosa  18/10/99 
 

• Ubicación de la obra: Eje 5 Norte y San Pablo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos proposiciones y apertura 

30001058/027/99 Convencional $1,000.00 
compraNET: $800.00 

14/09/99 15/09/99 
9:00 Hrs. 

15/09/99 
9:00 Hrs. 
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Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Conservar y mantener centros deportivos 18/10/99 
 

• Ubicación de la obra: deportivos: V. de las Democracias, 20 de Noviembre, Providencia, Ceylán y Renovación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos propo

30001058/028/99 Convencional $1,000.00 
compraNET: $800.00 

14/09/99 15/09/99 
12:00 Hrs. 

15/09/99 
12:00 Hrs. 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Conservación y mantenimiento de 5 centros de Des. comunitario 18/10/99 
 

• Ubicación de la obra: C. de Desarrollo: El Jagüey, Jardín Azpeitia, J.O. de Domínguez, San M. Amantla y Hnos. Flores Magón. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos proposiciones y apertura 

30001058/029/99 Convencional $1,000.00 
compraNET: $800.00 

14/09/99 15/09/99 
12:00 Hrs. 

15/09/99 
12:00 Hrs. 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Conservación y mantenimiento de 6 centros de Des. comunitario 18/10/99 
 
• Ubicación de la obra: C. de Desarrollo: M. Maza de Juárez, San Juan Tlihuaca, Petrolera, San Marcos y San Pedro Xalpa. 
Notas: 
1.- La consulta y venta de bases será a través del sistema compraNET, vía Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la forma 

convencional, en el siguiente domicilio avenida Ferrocarriles Nacionales 750, segundo piso, colonia Santo Domingo, el pago se 
efectuará a través de banco (Inverlat o Bital), con el recibo que emite el Sistema compraNET, si por ese medio se adquieren, o con 
cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería del D.F., o en efectivo si se adquieren en avenida Ferrocarriles Nacionales 
número 750. 

2.- La inscripción y venta de bases en la forma convencional, la visita de obra, la junta de aclaraciones, la presentación y apertura de 
proposiciones, se efectuarán en el edificio Cotita 2o. piso, ubicado en Ferrocarriles Nacionales número 750, colonia Santo Domingo, 
en las fechas y horarios referidos en las tablas anteriores. 

3.- La inscripción estará abierta desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir las bases; en la 
forma convencional el horario de venta será de 10:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

4.- Para poder inscribirse por la forma convencional deberá presentarse copia de los siguientes documentos: 
a) Solicitud de participación al concurso (en hoja 
membreteada de la empresa). 
b) Constancia de registro ante la Secretaría de Obras y 
Servicios del Gobierno del D.F. 
c) En caso de no contar con la constancia del registro o estar en trámite, deberá presentar en hoja membreteada de la empresa, 

escrito dirigido a la Subdelegación de Obras y Servicios Urbanos en Azcapotzalco, comunicando no encontrarse en el supuesto 
de los artículos 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, acompañada de los siguientes documentos: 

c.1) Comprobante del capital contable, el cual deberá justificarse mediante estado financiero actualizado avalado por contador 
público titulado externo, que se encuentre registrado en la S.H.C.P., además deberá presentarse la última declaración anual del 
I.S.R. 

c.2) Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, así como los poderes que deban registrarse. 
c.3) Registro en el I.M.S.S. 
c.4) Registro de la C.M.I.C. (opcional). 
c.5) Comprobante de la experiencia profesional en trabajos similares a los convocados (curriculum, copia de contratos y actas de 

entrega). 
5.- No podrá subcontratarse ninguna parte de la obra. 
6.- Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
7.- Se presentará el original del recibo de compraNET, sellado por el banco y/o el recibo de la Secretaría de Finanzas. 
8.- Las proposiciones se harán en moneda nacional. 
9.- La reducción que establece el artículo 26 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, para la presentación y apertura de las 

propuestas, después de la publicación de la convocatoria ha sido aprobada por el Subcomité de Obras de la Delegación de 
Azcapotzalco; en las sesiones 3a. y 4a. extraordinarias del presente año 1999. 

10.- La Delegación, con base en el artículo 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, realizará el análisis comparativo de las 
propuestas admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se asignará el contrato al concursante que, reuniendo 
las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, haya presentado la postura solvente más baja que 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

11.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
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12.- Los anticipos otorgados por la dependencia para la realización de los trabajos será de 10% del monto de lo contratado para el inicio 
de obra, y de 20% y compra de materiales de instalación permanente. 

13.- Los conceptos generales de obra comprenden albañilería, herrería y pintura; instalación eléctrica, instalación hidrosanitaria, 
impermeabilización, vidriería, carpintería y carpeta asfáltica. 

AZCAPOTZALCO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DELEGADO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN AZCAPOTZALCO 

LIC. PABLO MOCTEZUMA BARRAGAN 
RUBRICA. 

(R.- 111406) 
PEMEX REFINACION 

COORDINACION DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de mantenimiento a instalaciones de la Subgerencia Ductos Norte, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Cutberto Azuara Pavón, con 
cargo de Gerente de Transportación por Ducto el día 19 de agosto de 1999, mediante oficio número GTD-M-1160/99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576019-030-99 $1,145 
Costo en compraNET: 

$1,115 

17/09/1999 17/09/1999 
18:00 horas 

17/09/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de term

00000  Inspección Int. para conocer Edo. y programar rehabilitación de poliductos 11/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: poliducto de 12 pulgadas de diámetro Avalos-Ciudad Juárez en el Estado de Chihuahua. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o 

bien en la Coordinación de Contratos de la Subgerencia Ductos Norte ubicada en carretera a Miguel Alemán kilómetro 
5.0, colonia San Rafael, código postal 67110, Guadalupe, Nuevo León, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 y 16:00 a 
18:00 horas, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en los días hábiles y el horario de 9:00 a 13:00 horas. 

 En compraNET: a través de sistemas de pago de bancos, por medio del recibo que para este efecto genera compraNET 
con depósito en el Banco Inverlat, sucursal 056, número de cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación, 
respetando la fecha límite de inscripción. 

* Los actos de aperturas de propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la Coordinación de Contratos de la 
Subgerencia Ductos Norte ubicada en carretera a Miguel Alemán kilómetro 5.0, colonia San Rafael, código postal 67110, 
Guadalupe, Nuevo León, en los días y horarios indicados. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados en las oficinas administrativas del Sector Chihuahua, 
ubicadas en carretera a Delicias kilómetro 18.5, Avalos, Chihuahua, código postal 31000. En este lugar será entregada la 
información correspondiente al anexo “G” (cuestionario para ductos que se inspeccionará con equipo instrumentado). 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se llevará a cabo el día y hora señalados en las oficinas del Sector Chihuahua 
de la Subgerencia Ductos Norte, ubicadas en carretera a Delicias kilómetro 18.5, Avalos, Chihuahua, código postal 
31000. 

* El fallo de la licitación se dará el día 30 de septiembre de 1999 a las 17:00 horas en el mismo lugar señalado para la 
presentación y apertura de proposiciones, contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar las siguientes partes de la obra: manejo y resguardo de marcadores, para la ubicación de los 

daños. Localización de daños representativos para la ubicación de las inspecciones, personal, equipo y herramienta para 
el transporte, manejo y seguimiento de los diablos instrumentados. Inspección con equipo calibrador geómetra; limpieza 
interior del ducto previo a la corrida del equipo instrumentado. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
A).- Documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica y financiera como empresa (copias de carátulas de 

contratos), así como la constancias del buen cumplimiento de los mismos (copias de actas de entrega-recepción) en 
trabajos similares a los que son motivo de esta licitación. Especialidad requerida: inspección interior de ductos con 
equipo ultrasonido. 

B).- Relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados con la Administración Pública o con particulares, 
señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades (anexar copia de los contratos). 

C).- Los grupos empresariales o consorcios que deseen participar y ser registrados, deberán presentar contrato simple de 
asociación en participación y, en caso de resultar con asignación favorable, deberán protocolizarlo de acuerdo a la ley 
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mexicana y ante notario público, en ambos casos demostrarán fehacientemente las obligaciones solidarias y 
mancomunadas. 

 Después de registrado para este concurso el grupo empresarial, consorcio o asociación de participación, no se aceptarán 
cambios, modificaciones o sustitución de las compañías que lo integran, de tal suerte que cualquier modificación en 
cuanto a las empresas que reúnan los requisitos para ser registradas, será motivo de descalificación o nulidad de la 
propuesta. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 1.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las 
bases. 2.- Solicitud por escrito citando el número de la licitación en la cual se pretenda participar así como su razón 
social, dirección, números telefónicos y fax para recibir comunicaciones. 3.- Copia de su registro actualizado ante la 
Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción (no indispensable). 4.- Copia simple del testimonio del acta 
constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica. 5.- Presentar última declaración fiscal o estado financiero 
auditado por contador externo a la compañía (anexar copia de cédula profesional del auditor y registro de Hacienda como 
auditor). 6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del 
artículo 41 de la LAOP. 7.- Aquellas compañías mexicanas que en nombre y representación de un contratista extranjero 
participen en la licitación deberán acreditar si resulta dicho proponente ganador, previo a la firma del contrato, mediante 
documento de incorporación del país de origen del representado, o bien cuente con la fijación de la apostilla, para el caso 
de que el país de origen sea signatario de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961. 8.- El contratista que 
resulte adjudicado a la firma del contrato, deberá manifestar y bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente 
del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en el aspecto técnico, evaluando que las proposiciones 
cumplan con los requisitos solicitados en las bases de la licitación, que el programa de ejecución sea factible de realizar 
dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por el licitante y que las características, especificaciones y 
calidad de los materiales sean los requeridos, así como la comprobación de su capacidad técnica y experiencia 
requeridas. En el aspecto económico, el precio ofrecido para la realización del contrato, así como la evaluación 
económica global del proyecto. La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico 
económica, en favor del proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, así como 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por 
lo tanto satisfacen en su totalidad los requerimientos de Pemex Refinación, el contrato se adjudicará a quien presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 
30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiera recibido el residente de la supervisión de la obra. 

 Se podrán adelantar pagos con respecto a la fecha pactada, de acuerdo con la política de pago de Petróleos Mexicanos. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 

interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono (01-8) 3-64-15-60 en horas hábiles. 

* No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

**Inconformidades** 
 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

GUADALUPE, N.L., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
GERENTE DE TRANSPORTACION POR DUCTO 

ING. CUTBERTO AZUARA PAVON 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 050 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del servicio relacionado con la obra pública: (087/99-OPVT) estudio y elaboración de precios unitarios en el 
Distrito Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18575011-087-99 $550.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$522.00 M.N. más I.V.A. 

12/10/1999 11/10/1999 
16:30 horas 

11/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Estudio y elaboración de precios unitarios en el Distrito Veracruz 15/11/1999 
 
1.- Ubicación de la obra: instalaciones del contratista. 
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2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en el módulo ¨F¨ Departamento de Contratos. Centro Admtvo. Mocambo, 
ubicado en la avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver., 
teléfonos (01-29) 89-26-00 y 89-28-00 extensiones 22-310, 22-274 y 22-542, fax 22-426, durante el periodo 
comprendido del 9 de septiembre al 12 de octubre de 1999, de lunes a viernes en horario de 8:00 a 13:00 horas 
en el domicilio antes citado. 

3.- La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado o de caja de institución de crédito 
establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción en compraNET, en 
su esquema de pago referenciado en banco a la cuenta número 400934239-5 del Banco Internacional, S.A. 
(Bital), número de clave 233, sucursal número 346 Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tab., nombre de la 
cuenta: Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET (En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema). 

4.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de octubre de 1999 a las 16:30 horas en la sala de juntas del 
Departamento de Contratos módulo "F" en el Centro Administrativo Mocambo, Distrito Veracruz, ubicado en la 
avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver. 

5.- La visita al lugar de la obra se realizará en el módulo "H" Departamento de Ingeniería y Construcción en el 
Centro Admtvo. Mocambo, Distrito Veracruz, ubicado en la avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, 
código postal 94299, Boca del Río, Ver. 

6.- La presentación de propuestas técnicas y económicas, así como la apertura de las propuestas técnicas se 
efectuará el día 19 de octubre de 1999 a las 9:00 horas y la apertura de la propuesta económica el día 22 de 
octubre a las 9:00 horas, ambas en la sala de juntas del Departamento de Contratos módulo “F” Centro 
Administrativo Mocambo, ubicado en la avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, 
Boca del Río, Ver. 

7.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
9.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar 

empresas, montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital 
contable solicitado, con base en su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y, opcionalmente, mediante estados financieros actualizados y auditados externamente. 

10.- Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar 
contrato, las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. No se otorgará anticipo. Se requiere especialidad en ingeniería de costos. 
Ninguna partida será susceptible de subcontratación. Plazo de ejecución: 47 días naturales. La presente 
convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la 
dirección antes citada. 

11.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas; una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a 
la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
Institución, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la 
oferta solvente más baja. 

12.- Las condiciones de pago son: en atención a lo dispuesto en el punto 2 del oficio circular número SP/100-429/95, emitido 
por las secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Hacienda y Crédito Público, y Comercio y Fomento 
Industrial, Pemex Exploración y Producción efectuará pagos mensuales a los 30 días naturales o, en su caso, el día hábil 
posterior, contados a partir de la presentación de factura debidamente requisitada ante la ventanilla única de este Distrito. 

BOCA DEL RIO, VER., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SUPTTE. ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL DTTO. VERACRUZ 

C.P. ELIGIO ALVAREZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 111410) 
PEMEX REFINACION 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de calafateo de losas en interior diques y áreas operación, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Gerardo Jesús de Hoyos 
Arizpe y avalada por el Subcoteco en la sesión extraordinaria número SCRC-E-001 del 2 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576109-093-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$600 

20/09/1999 20/09/1999 
11:00 horas 

20/09/1999 
9:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Calafateo de losas en interior de diques y áreas de operación, 
en la terminal de almacenamiento y Distrib. Cuernavaca, 

ubicada en el Km. 6.2 de la carretera Paseo a Cuauhnáhuac 
Blv. a Cuautla, Mor., Cuernavaca, Mor., C.P. 62550 AP5 

18/10/1999 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la Superintendencia General de Mantenimiento de la Gerencia Comercial Zona Centro, ubicada en Acceso II sin numero, 
colonia zona Industrial “Benito Juárez”, código postal 76120, Querétaro, Qro., teléfono 01(42) 17-44-17, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

••  La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado o de caja a favor de Pemex 
Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, con sello del banco dentro de la fecha 
límite establecida en la convocatoria. 
• La junta de aclaraciones y las visitas al lugar de las obra se llevarán a cabo en los días y horarios indicados para la 

licitación, en la dirección de la Terminal de Almacenamiento y Distribución donde se realizarán los trabajos. 
••  Los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas, las aperturas de la propuestas técnicas y 

económicas se llevarán a cabo en el día y horario indicados, en la dirección de la convocante, ubicada en 
acceso II sin número zona Industrial “Benito Juárez” en Querétaro, Qro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
1. Relación de contratos de obras en vigor que tenga celebrados con la administración pública o con 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades y el avance 
reportado de su contrato. 
2. Documentación que compruebe su experiencia, capacidad técnica y financiera como empresa en la ejecución de obras 

similares a las que son motivo de este concurso, tanto en monto como en las características, en los siguientes trabajos 
(carátulas de contratos). 

3. Constancia del buen cumplimiento de los mismos (actas de entrega-recepción). 
 Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1. Solicitud por escrito manifestando su deseo de participar en la presente licitación pública nacional. 
2. Original o copia certificada del acta constitutiva y/o modificaciones, en su caso. 
3. Original o copia certificada del poder notarial del representante legal. 
4. Registro vigente ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que acredite al postor como persona física. 
5. Copia de cédula del Registro Federal de Contribuyentes, tanto para personas físicas como personas morales y 

constancia de domicilio fiscal. 
6. Identificación con fotografía y firma del representante legal y/o persona física. 
7. El capital contable mínimo en base a su última declaración fiscal correspondiente al año 1998, será el indicado. 
8. Copia de la declaración anual de 1998 del Impuesto Sobre la Renta y el último pago provisional de 1999 (en ambos casos 

deberá aparecer la certificación de pago del impuesto). 
9. Declaración bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones 

y Obras Públicas. 
10. Para el concursante ganador, manifestación por escrito y bajo protesta de decir verdad que: 

A.- Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-d del Código Fiscal de la Federación. 
B.- De acuerdo a lo indicado en la regla 2.1.14 de la Miscelánea Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

día 3 de marzo de 1999, ha presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales, 
excepto los del ISAN e ISTUV, correspondientes a sus tres últimos ejercicios fiscales, así como que han 
presentado las declaraciones de pagos provisionales correspondientes a 1998 y 1999 por los mismos impuestos 
cuando los contribuyentes tengan menos de tres años de inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, la 
manifestación a que se refiere este rubro, corresponderá al periodo de inscripción; se deberá anexar copia de la 
última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta y del último pago provisional (en ambos casos deberá 
aparecer la certificación de pago del impuesto). 

C.- Que no tiene adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, excepto ISAN e ISTUV. En caso de 
contar con autorización para pago a plazo, manifestarán que no han incurrido durante 1999 en las causales de 
revocación que hace referencia el artículo 66 fracción III de código. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
1. El contrato se adjudicará a quien, entre los proponentes, reúna todas las condiciones legales, técnicas y económicas 

requeridas por Petróleos Mexicanos y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
2. Si resultare que dos o más proposiciones fueran solventes y, por lo tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de 

Petroleos Mexicanos, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición económica solvente más baja. 
 Las condiciones de pago son: a más tardar 30 días naturales, a partir de recibida la estimación por el supervisor de los 

trabajos. 
QUERETARO, QRO., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

GERENTE COMERCIAL ZONA CENTRO 
ING. GERARDO JESUS DE HOYOS ARIZPE 

RUBRICA. 
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(R.- 111412) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 

SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATAN 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido el préstamo número 3751-ME del Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento (B.I.R.F.), un préstamo para sufragar parcialmente el costo del Programa de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento en zonas urbanas y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los 
pagos contemplados en la elaboración de Proyecto Ejecutivo y Construcción de la primera etapa de la Planta de Tratamiento 
de Aguas Negras Fase A de la ciudad de Progreso, Municipio de Progreso, Estado de Yucatán. 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, el Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Progreso, Yucatán; el 
Gobierno del Estado de Yucatán a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Vivienda y la Comisión 
Nacional del Agua convocan a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de 
elaboración de Proyecto Ejecutivo y Construcción de la primera etapa de la Planta de Tratamiento de Aguas Negras Fase A de 
la ciudad de Progreso, Municipio de Progreso, Estado de Yucatán, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertu

60302001-001-99 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,500.00 

20/09/1999 20/09/1999 
12:00 horas 

20/09/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

00000  Elaboración de Proyecto Ejecutivo y Construcción de la primera etapa de la Planta de Tratamiento de Aguas Negras 
Fase A de la ciudad de Progreso, Municipio de Progreso, Estado de Yucatán 

23/11/1999

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la oficina de concursos de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Vivienda del Estado de Yucatán, Calle 
59-A, avenida Itzaes (ex Centro de Investigaciones Hideyo Noguchi) sin número, colonia Centro, código postal 97000, 
Mérida, Yucatán, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Sistema Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Progreso, Yucatán. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en esta convocatoria en las oficinas de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Vivienda del Estado de Yucatán. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la fecha y hora indicadas en esta convocatoria, partiendo de las 
oficinas del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Progreso, Yucatán, ubicadas en la Calle 
80 sin número entre 37 y 39, Progreso, Yucatán. 

* Los actos de presentación de propuestas y aperturas técnica y económica, se llevarán a cabo en las fechas y horas 
indicadas en esta convocatoria en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Vivienda del 
Estado de Yucatán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10% (diez por ciento), para inicio de obra y de 20% (veinte por ciento) para adquisición de 

materiales y equipo de instalación permanente para cada ejercicio presupuestal. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

A) Curriculum vitae de la empresa y del personal técnico directivo, que demuestre la capacidad técnica y experiencia 
en obras similares a la indicada en la presente licitación. 

B) Ultimos estados financieros auditados por contador público con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en la Dirección de Auditoría Fiscal Federal, o 

C) Ultima declaración fiscal. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente, firmada 
por el apoderado o administrador legal. 

2.- Si se trata de persona moral, acta constitutiva y modificaciones, en su caso, en original y copia simple; si se trata de 
persona física, acta de nacimiento en original y copia simple. Si dos o más empresas se agrupan para participar en 
la licitación, deberán asentar en un documento notarial el acuerdo de participar en forma solidaria y mancomunada 
para presentar conjuntamente la proposición, así como designar a una persona como representante común, dicho 
documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. 

3.- Copia simple del registro actualizado de la Cámara correspondiente (opcional). 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos previstos en el artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
5.- Relación de obras en proceso con sus importes contratados, ejercidos y por ejercer, desglosados por anualidades. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
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A) El concurso se realizará de acuerdo a lo establecido en el artículo 58 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
B) La obra se realizará por contrato a base de precio alzado, el cual las convocantes, adjudicarán con base al análisis 

de las proposiciones admitidas y formularán el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, con base al 
artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y al oficio circular de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 1994. 

* Las condiciones de pago son: la obra licitada, por su plazo de ejecución, rebasa el presente ejercicio presupuestal, por lo 
que para el presente año se tiene previsto ejercer aproximadamente un 20% (veinte por ciento), del monto total asignado, 
el resto quedará sujeto a la asignación que se dé para los fines de ejecución y pago, así como a la disponibilidad 
presupuestal del siguiente año. 

MERIDA, YUC., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE PROGRESO Y PRESIDENTE DEL 

CONSEJO DIRECTIVO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATAN 

DR. PORFIRIO TREJO ZOZAYA 
RUBRICA. 

DIRECTOR DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE
Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATAN

C. ALVARO LUIS SIERRA PEREZ
RUBRICA.

 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS 

Y VIVIENDA DEL ESTADO DE YUCATAN 
ING. VICTOR M. GUILLERMO Y ALAVEZ 

RUBRICA. 

GERENTE REGIONAL DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA
EN LA PENINSULA DE YUCATAN

TESTIGO DEL ACTO
ING. CARLOS ESTRADA CAÑEDO

RUBRICA.
(R.- 111414) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 049 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de la obra (088/99-OPVT) reforestación en instalaciones de batería de recolección de crudo y estación de 
compresión Matapionche, Distrito Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Técnico de Contratación de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (SCOTECO), en sesión extraordinaria número 20, acuerdo OR-V-
13.02, del día 25 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575011-086-99 $800.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$760.00 M.N. más I.V.A. 

13/09/1999 13/09/1999 
16:30 horas 

13/09/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  "Reforestación en instalaciones de batería de recolección de crudo y estación de 
compresión Matapionche, Distrito Veracruz" 

18/10/1999 31/12/1999

 
01.- Ubicación de la obra: Batería Matapionche del Distrito Veracruz, ubicado en el Municipio de Cotaxtla, Ver. 
02.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en el módulo F del Departamento de Contratos Centro Admtvo. Mocambo, 
ubicado en la avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver., 
teléfonos (01-29) 89-26-00 y 89-28-00 extensiones 22-310, 22-274 y 22-542, fax 22-426, durante el periodo 
comprendido del 9 al 13 de septiembre de 1999, de lunes a viernes en horario de 8:00 a 13:00 horas, en el 
domicilio antes citado. 

03.- La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado o de caja de institución de crédito 
establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción en compraNET en 
su esquema de pago referenciado en banco a la cuenta número 400934239-5 del Banco Internacional, S.A. 
(Bital), número de clave 233, sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa Tab., nombre de la 
cuenta: Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. (En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema). 

04.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 1999 a las 16:30 horas, en la sala de 
juntas del Departamento de Contratos módulo F en el Centro Admtvo. Mocambo, Distrito Veracruz, ubicada 
en avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver. 

05.- La visita al lugar de la obra se realizará en el módulo H Departamento de Evaluación y Logística en el Centro 
Admtvo. Mocambo, Distrito Veracruz, ubicado en la avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código 
postal 94299, Boca del Río, Ver. 

06.- La presentación de propuestas técnicas y económicas, así como la apertura de las propuestas técnicas se 
efectuará el día 20 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 23 
de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, ambas en la sala de juntas del Departamento de Contratos módulo F 
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Centro Admtvo. Mocambo, ubicada en la avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 
94299, Boca del Río, Ver. 

07.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
08.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
09.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar 

empresas, montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital 
contable solicitado con base en su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y, opcionalmente, mediante estados financieros actualizados y auditados externamente. 

10.- Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar 
contrato, las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. No se otorgará anticipo. Se requiere especialidad en reforestación de áreas 
verdes. Ninguna partida será susceptible de subcontratación. Plazo de ejecución: 75 días naturales. La 
presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se 
deberá acudir a la dirección antes citada. 

11.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas; una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato 
a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
institución, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 

12.- Las condiciones de pago son: en atención a lo dispuesto en el punto 2 del oficio circular número SP/100-429/95, 
emitido por las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo, de Hacienda y Crédito Público y, Comercio y 
Fomento Industrial, Pemex Exploración y Producción efectuará pagos mensuales a los 30 días naturales o, en su caso, 
el día hábil posterior; contados a partir de la presentación de factura debidamente requisitada ante la ventanilla única de 
este Distrito. 

BOCA DEL RIO, VER., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SUPTTE. ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL DTTO. VERACRUZ 

C.P. ELIGIO ALVAREZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 111415) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional para la 
realización de 4 spots para televisión con duración de 30 segundos cada uno, en formato Betacam Digital para la Campaña de 
Difusión del XII Censo General de Población y Vivienda 2000, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica 

06131012-020-99 $1,000 
Costo en compraNET: $850 

17/09/1999 
9:30 horas 

24/09/1999 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000 Realización de 4 spots para televisión 
 
* Las bases estarán para su consulta y venta a partir de la fecha de su publicación hasta 7 días naturales previos al acto 

de presentación y apertura de proposiciones, en días hábiles de las 9:00 a las 15:00 horas en el Departamento de 
Contratos de la Subdirección de Adquisiciones de este Instituto, sito en avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, 
puerta 4, primer nivel, fraccionamiento Jardines del Parque, Aguascalientes, Ags., teléfonos 01-(49)-18-14-32, 18-32-20 
y 10-53-00, extensión 5189, en Internet en la dirección http://compranet.gob.mx. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de 
los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como en el artículo 47 
fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación. 

 En compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para este efecto genera 
compraNET. 

* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de la convocante, sito en avenida 
Héroe de Nacozari Sur número 2301, fraccionamiento Jardines del Parque, Aguascalientes, Ags. 

* La fecha del acto de apertura económica se dará a conocer el día en que se celebre la presentación y apertura de 
proposiciones en su primera etapa. 

* Las condiciones de pago serán: 80% del monto total de cada spot de acuerdo a la entrega, a los 20 días naturales 
siguientes a partir de la aprobación de la factura correspondiente, y 20% a la aceptación de cada spot, a los 10 días 
naturales siguientes a partir de la aprobación de la factura correspondiente. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL I.N.E.G.I. 
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C.P. FEDERICO LOPEZ HERRADA 
RUBRICA. 

(R.- 111416) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
18576010-011-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 Rehabilitación de la caldera CB-3 33,689,655.6400 29,295,352.7304 

 
No. de licitación   
18576010-033-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 Protecc. anticorrosiva a líneas, equipos y estructuras en 
Hidros No. 1 

1,071,036.6300 931,336.2000 

 
No. de licitación   
18576010-034-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 Aislamiento térmico en líneas y equipos 
Pta. Hidros No. 1, Sector 3 

1,202,354.8540 1,045,525.9600 

 
No. de licitación   
18576010-035-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 Protecc. anticorrosiva líneas, 
equipos y estructuras Pta. Hidros Sector 8 

1,598,243.0790 1,389,776.5904 Suministros Industriales e Ingeniería Integral, S.A. 

 
No. de licitación   
18576010-036-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 Aislamiento térmico en líneas 
y equipos en la planta Hidros 2 

1,299,279.3610 1,129,808.1400 

 
No. de licitación   
18576010-039-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 Caseta prefabricada TG-3 Planta de Fuerza 149,425.5605 129,935.2700 

 
No. de licitación   
18576010-040-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 Encamisado de drenajes industriales 
plantas Hidros I y Catalítica I 

12,367,462.5300 10,754,315.2435 Industria de Saneamiento 

 
No. de licitación   
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18576010-041-99   
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 Saneamiento de lagunas de retención 
norte y sur área de Efluentes 

6,874,028.6300 5,977,416.2000 Suministros Industriales e Ingeniería Integral, S.A. 

 
No. de licitación   
18576010-042-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 Pavimentación de fosa pluvial poniente 2,619,107.4050 2,277,484.7000 Abastecimientos y Servicios Industriales del Toro, 

 
No. de licitación   
18576010-049-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Inspec. Int. y Ext. por métodos no destructivos a 
Recip. esféricos 

Inspección 749,322.8100 749,322.8100 

 
No. de licitación   
18576010-050-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 16 Rehab. rotores turbo-compresores equipos 
críticos diversas Ptas. 

Pieza 80,059.8275 1,280,957.2400 

 
No. de licitación   
18576010-051-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Rehab. rotor de turbina turbo-generador TG-2 Pta. 
termoeléctrica 

Pieza 5,873,470.0000 5,873,470.0000 

 
No. de licitación   
18576010-052-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Mantto. Sist. Seg. que mide toxicidad, 
explosividad, humo y fuego 

Pieza 2,147,078.8900 2,147,078.8900 

 
No. de licitación   
18576010-053-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Rehab. Gral. turbo-generador TG-3 Lote     
 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
GERENTE 

ING. FRANCISCO G. TOSCANO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 111417) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

DIRECCION REGIONAL NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones de carácter nacional para la 



148     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de septiembre de 1999 

adjudicación del contrato de servicio de agencia de viajes y adquisición de boletos de avión para la convocante en los estados 
de Chihuahua y Durango, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

06131002-015-99 $1,000 Costo en 
compraNET: $700 

21/09/99 
13:00 Hrs. 

28/09/99 
13:00 Hrs.  

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Servicio de agencia de viajes y adquisición de boletos de avión para la convocante en el Estado 

de Chihuahua 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
06131002-016-99 

 
$1,000 Costo en 

compraNET: $700 
20/09/99 

11:00 Hrs. 
27/09/99 

11:00 Hrs. 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 
 

0000000000 Servicio de agencia de viajes y adquisición de boletos de avión para la convocante en el Estado 
de Durango 

 
* Las bases estarán para su consulta y venta a partir de la fecha de su publicación y hasta 7 (siete) días naturales previos 

a la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, en días hábiles, de 9:00 a 16:00 horas, para la licitación 
06131002-015-99 en la Coordinación Estatal Chihuahua, sita en avenida Ahuehuete y Tecnológico, colonia La Cima, 
Chihuahua, Chih., teléfono 01-(14)-26-65-19; y para la licitación 06131002-016-99 en la Subdirección Administrativa de 
la Dirección Regional Norte, sita en avenida Selenio número 107 Ote., Ciudad Industrial, Durango, Dgo., teléfono 01-(18)-
14-16-48 extensión 123; y en Internet, en la dirección: http://compranet.gob.mx 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas y morales que se encuentren en 
algunos de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como en el 
artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

* La forma de pago es, en los domicilios de la convocante antes mencionados, mediante cheque certificado o de caja a 
favor de la Tesorería de la Federación y en compraNET, a través del sistema de pago en bancos, por medio de recibos 
que para este efecto genera compraNET. 

* Los diversos actos de estas licitaciones se llevarán a cabo de acuerdo a lo siguiente: licitación número 06131002-015-99 
en la sala de juntas de la Coordinación Estatal Chihuahua; y para la licitación número 06131002-016-99 en la sala de 
juntas de la Dirección Regional Norte, en los domicilios indicados en el primer parrafo. 

* La fecha del acto de apertura económica se dará a conocer el día que se celebre la presentación y apertura de 
proposiciones en su primera etapa. 

* Las condiciones de pago serán: en mensualidades vencidas, a los 20 días naturales siguientes a partir de la aprobación 
de la factura correspondiente. 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA 

DIRECCION REGIONAL NORTE 
C.P. LUZ IRAZEMA LEAL PAYNS 

RUBRICA. 
(R.- 111418) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de fotocopiado de planos en los estados de Zacatecas y Chihuahua, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y apertura 
técnica 

06131002-013-99 
(Segunda convocatoria) 

06131002-010-99 

$800 
Costo en compraNET: 

$650 

20/09/99 
10:00 Hrs. 

27/09/99 
10:00 Hrs. 

Partidas Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Serv. de fotocopiado de planos en el Edo. de Zacatecas 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y apertura 
técnica 

06131002-014-99 
(Segunda convocatoria) 

06131002-011-99 

$800 
Costo en compraNET: 

$650 

21/09/99 
9:30 Hrs. 

28/09/99 
9:30 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Serv. de fotocopiado y fotocopiado de planos en el Edo. de Chihuahua 
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* Las bases estarán para su consulta y venta a partir de la fecha de su publicación y hasta 7 (siete) días naturales previos 
a la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, en los días hábiles, de 9:00 a 16:00 horas, para la 
licitación 06131002-013-99 en la Coordinación Estatal Zacatecas, sita en avenida Hidalgo número 626, Centro Histórico, 
Zacatecas, Zac., teléfono 01-(492)-2-84-07; y para la licitación 06131002-014-99 en la Coordinación Estatal Chihuahua, 
sita en avenida Ahuehuete y Tecnológico, colonia La Cima, Chihuahua, Chih., teléfono 01-(14)-26-65-19; y en Internet: 
en la dirección http://compranet.gob.mx. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas y morales que se encuentren en 
algunos de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como en el 
artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

* La forma de pago es, en los domicilios de la convocante, antes mencionados, mediante cheque certificado o de caja a 
favor de la Tesorería de la Federación y en compraNET, a través del sistema de pago en bancos, por medio de recibos 
que para este efecto genera compraNET. 

* Los diversos actos de estas licitaciones se llevarán a cabo de acuerdo a lo siguiente: licitación número 06131002-013-99 
en la sala de juntas de la Coordinación Estatal Zacatecas; y para la licitacion número 06131002-014-99 en la sala de 
juntas de la Coordinación Estatal Chihuahua, en los domicilios indicados en el primer párrafo. 

* La fecha del acto de apertura económica se dará a conocer el día que se celebre la presentación y apertura de 
proposiciones en su primera etapa. 

* Las condiciones de pago serán: en mensualidades vencidas, a los 20 días naturales siguientes a partir de la aprobación 
de la factura correspondiente. 

* Se comunica a todas las personas que adquirieron las bases por Internet de las licitaciones públicas nacionales números 
06131002-010-99 y 06131002-011-99, podrán pasar a registrarse en la convocante durante el periodo de la venta de 
bases, previa presentación del recibo correspondiente de la compra de bases con el sello del banco. 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA 

DIRECCION REGIONAL NORTE 
C.P. LUZ IRAZEMA LEAL PAYNS 

 RUBRICA. 
PEMEX REFINACION 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de fabricación y suministro de tres filtros tipo canasta, en material de acero inoxidable tipo 304; amparado en la 
licitación número 012; fabricación y suministro de juntas espirometálicas, en material de acero inoxidable y relleno de grafito, 
en diversas medidas, amparado en la licitación número 013; adquisición de formatos impresos, amparado en la licitación 
número 014, y adquisición de papel bond tamaño carta, amparado en la licitación número 015, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576009-012-99 $300 

Costo en compraNET: 
$250 

17/09/1999 17/09/1999 
12:00 horas 

24/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Canasta cilíndrica de rejilla de acero inoxidable 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 
26.5, colonia Refinería "Miguel Hidalgo", código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia 
Refinería "Miguel Hidalgo", código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* Plazo de entrega: 28 días naturales. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576009-013-99 $150 

Costo en compraNET: 
$120 

21/09/1999 21/09/1999 
10:00 horas 

28/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Junta circular espiral doble guía 100
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 2 0000000000  Junta circular espiral doble guía 100
 3 0000000000  Junta circular espiral doble guía 100
 4 0000000000  Junta circular espiral doble guía 200
 5 0000000000  Junta circular espiral doble guía 75

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 
26.5, colonia Refinería "Miguel Hidalgo", código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 5 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia 
Refinería "Miguel Hidalgo", código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* Plazo de entrega: 21 días naturales. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576009-014-99 $500 

Costo en compraNET: 
$450 

22/09/1999 22/09/1999 
10:00 horas 

29/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C660800004 Formas impresas 42,000
 2 C660800004 Formas impresas 30,000
 3 C660800004 Formas impresas 20,000
 4 C660800004 Formas impresas 70,000

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 
26.5, colonia Refinería "Miguel Hidalgo", código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 6 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia 
Refinería "Miguel Hidalgo", código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* Plazo de entrega: 21 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días después de recibir la factura debidamente requisitada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576009-015-99 $500 

Costo en compraNET: 
$450 

23/09/1999 23/09/1999 
10:00 horas 

30/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C660400026 Papel bond 500
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 
26.5, colonia Refinería "Miguel Hidalgo", código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 7 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia 
Refinería "Miguel Hidalgo", código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* Plazo de entrega: 21 días naturales. 
***Información común para las licitaciones de esta convocatoria*** 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia Refinería "Miguel Hidalgo", código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo, 
con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en la caja de la convocante, en la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula 
kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hgo., en efectivo o cheque certificado a nombre de Pemex Refinación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las licitaciones de esta convocatoria no se harán bajo cobertura de ningún tratado. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* Lugar de entrega: almacén de la Refinería Miguel Hidalgo, clave 3030, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, 
Tula de Allende, Hgo., los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 horas. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales después de recibir la factura debidamente requisitada. 
* No se podrán contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública a los contribuyentes que no se 

encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, de acuerdo a la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 3 de marzo de 1999. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE REGIONAL DE ABASTECIMIENTO ZONA CENTRO 

ING. MARIANO SANCHEZ CABRA 
RUBRICA. 

(R.- 111421) 
PEMEX REFINACION 

REFINERIA MIGUEL HIDALGO 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

CARRETERA JOROBAS TULA, KILOMETRO 26.5, TULA DE ALLENDE, HIDALGO, CODIGO POSTAL 42800, 
TELEFONO Y FAX (773) 8-00-79. 
LICITACION NUMERO: 18576009-001-99, ADQUISICION MEDIANTE PEDIDO ABIERTO DE GUANTES DE DIVERSOS 
TAMAÑOS Y TIPOS, PROVEEDOR: LEON WEILL, S.A., AVENIDA COYOACAN 1153, COLONIA DEL VALLE, 
DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., SOLICITUD DE PEDIDO NUMERO 30001444, POSICION 
ADJUDICADA: 60, IMPORTE MINIMO $3,600.00 M.N., IMPORTE MAXIMO $9,000.00, PROVEEDOR: INDUSTRIA MENA 
TAPIA, S.A. DE C.V., PRIVADA DE BARILLEROS NUMERO 11, LAGOS DE MORENO, JALISCO, SOLICITUD DE 
PEDIDO NUMERO 30001444, POSICIONES ADJUDICADAS: 50, 70, 80, 90 Y 100, IMPORTE MINIMO $383,197.76 M.N., 
IMPORTE MAXIMO $957,994.40 M.N., POSICIONES: 10, 20, 30 Y 40 SE DECLARARON DESIERTAS, 20 DE MAYO DE 
1999. 
LICITACION NUMERO: 18576009-002-99, ADQUISICION MEDIANTE PEDIDO ABIERTO DE JUNTAS CIRCULARES 
CORRUGADAS EN DIFERENTES TAMAÑOS Y MATERIALES, PROVEEDOR: MATERIALES PARA SELLADO, S.A. DE 
C.V., CALLE 15 NUMERO 360, COLONIA GUADALUPE PROLETARIA, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, 
MEXICO, D.F., SOLICITUD DE PEDIDO NUMERO 30001439, POSICIONES ADJUDICADAS: TODAS LAS 
CONVOCADAS EN ESTA LICITACION, IMPORTE MINIMO $35,145.00 M.N., IMPORTE MAXIMO $117,152.00, 21 DE 
MAYO DE 1999. 
LICITACION NUMERO: 18576009-003-99, ADQUISICION MEDIANTE PEDIDO ABIERTO DE ESPARRAGOS Y 
TUERCAS EN MATERIALES Y MEDIDAS DIVERSOS, PROVEEDOR: INDUSTRIAL TORNILLERA FIGUEROA, S.A., 
NICOLAS BRAVO NUMERO 41, COLONIA TEPALCATES, DELEGACION IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., SOLICITUD DE 
PEDIDO NUMERO 30001490, POSICIONES ADJUDICADAS: 10 A LA 50, 70 A LA 160, 230 A LA 300, 450 A LA 500, 540, 
550, 570 A LA 700, 770, 890 A LA 1060, 1230, 1270 A LA 1370 Y 1410 A LA 1460, IMPORTE MINIMO $91,106.23 M.N., 
IMPORTE MAXIMO $303,687.44 M.N., PROVEEDOR: INDUSTRIAS AUGE, S.A. DE C.V., PERIFERICO SUR 4225-105, 
JARDINES DE LA MONTAÑA, MEXICO, D.F., SOLICITUD DE PEDIDO NUMERO 30001490, POSICIONES 
ADJUDICADAS: 60, 170 A LA 220, 310 A LA 410, 430, 440, 510, 520, 530, 560, 1380, 1390 Y 1400, IMPORTE MINIMO 
$67,224.77 M.N., IMPORTE MAXIMO $224,082.56 M.N., 25 DE MAYO DE 1999. 
LICITACION NUMERO: 18576009-004-99, ADQUISICION MEDIANTE PEDIDO ABIERTO DE GASES PARA 
LABORATORIO QUIMICO Y DE USO INDUSTRIAL, PROVEEDOR: AGA GAS, S.A. DE C.V., RIO LERMA NUMERO 15, 
FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, SOLICITUD DE PEDIDO NUMERO 
30001445, POSICIONES ADJUDICADAS: 10, 20 Y 40 IMPORTE MINIMO $224,314.06 M.N., IMPORTE MAXIMO 
$560,785.17 M.N., PROVEEDOR: INFRA, S.A. DE C.V., AVENIDA FELIX GUZMAN NUMERO 16, COLONIA EL 
PARQUE, NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEXICO, SOLICITUD DE PEDIDO NUMERO 30001445, POSICIONES 
ADJUDICADAS: 30, 50, 60 Y 70, IMPORTE MINIMO $125,378.74 M.N., IMPORTE MAXIMO $313,447.30, 18 DE JUNIO 
DE 1999. 
LICITACION NUMERO: 18576009-005-99, ADQUISICION DE FABRICACION Y SUMINISTRO DE 3 HACES DE TUBOS 
PARA CAMBIADORES DE CALOR, PROVEEDOR: SWECOMEX, S.A. DE C.V., CALLE 5 NUMERO 899, ZONA 
INDUSTRIAL, GUADALAJARA, JALISCO, SOLICITUD DE PEDIDO NUMERO 10008139, POSICION ADJUDICADA: 10, 
IMPORTE TOTAL $887,920.00 M.N., PROVEEDOR: SAN PABLO EQUIPOS, S.A. DE C.V., CALLE BILBAO, LTES. 1, 2, 3 
Y 4 “E” (ESQUINA AVENIDA 11), COLONIA SAN NICOLAS TOLENTINO, DELEGACION IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., 
SOLICITUD DE PEDIDO NUMERO 10008139, POSICIONES ADJUDICADAS: 20 Y 30, IMPORTE TOTAL $479,338.00 
M.N., 23 DE JUNIO DE 1999. 
LICITACION NUMERO: 18576009-006-99, ADQUISICION MEDIANTE PEDIDO ABIERTO DE ARTICULOS DE LIMPIEZA 
Y ASEO, PROVEEDOR: COMPAÑIA COMERCIAL DE HIGIENE Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V., PITAGORAS NUMERO 421, 
COLONIA NARVARTE, MEXICO, D.F., SOLICITUD DE PEDIDO NUMERO 30002181, POSICION ADJUDICADA: 10, 
IMPORTE MINIMO $53,175.00 M.N., IMPORTE MAXIMO $177,251.20 M.N., PROVEEDOR: ASEOINDUSTRIAL 
MEXICANA, S.A. DE C.V., VALLE DORADO NUMERO 69, FRACCIONAMIENTO VALLE DORADO, TLALNEPANTLA, 
EDO. DE MEXICO, SOLICITUD DE PEDIDO NUMERO 30002181, POSICIONES ADJUDICADAS: 20 Y 50, IMPORTE 
MINIMO $78,940.20 M.N., IMPORTE MAXIMO $263,134.00 M.N., PROVEEDOR: COMERCIAL DE LIMPIEZA ALVI, S.A. 
DE C.V., CERAMICA NUMERO 146, COLONIA 20 DE NOVIEMBRE, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, 
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MEXICO, D.F., SOLICITUD DE PEDIDO NUMERO 30002181, POSICIONES ADJUDICADAS: 30 Y 70, IMPORTE MINIMO 
$63,364.80 M.N., IMPORTE MAXIMO $211,216.00 M.N., PROVEEDOR: GRUPO ACEITES, PLASTICOS Y ACIDOS, S.A. 
DE C.V., SIEMBRA NUMERO 193, COLONIA JAVIER ROJO GOMEZ, PACHUCA, HIDALGO, SOLICITUD DE PEDIDO 
NUMERO 30002181, POSICIONES ADJUDICADAS: 40 Y 60, IMPORTE MINIMO $22,775.40 M.N., IMPORTE MAXIMO 
$75,918.10 M.N., 29 DE JULIO DE 1999. 
LICITACION NUMERO: 18576009-007-99, ADQUISICION DE CAMBIADORES DE CALOR (UNIDADES COMPLETAS Y 
HAZ DE TUBOS), PROVEEDOR: SWECOMEX, S.A. DE C.V., CALLE 5 NUMERO 899, ZONA INDUSTRIAL, 
GUADALAJARA, JALISCO, SOLICITUD DE PEDIDO NUMERO 10008153, POSICION ADJUDICADA: 10, IMPORTE 
TOTAL $644,120.00 M.N., PROVEEDOR: RADIADORES Y EQUIPOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., AVENIDA 
REVOLUCION NUMERO 63, COLONIA SAN CRISTOBAL, ECATEPEC, EDO. DE MEXICO, SOLICITUD DE PEDIDO 
NUMERO 10008153, POSICION ADJUDICADA: 20, IMPORTE TOTAL $181,200.00 M.N., 27 DE JULIO DE 1999. 
LICITACION NUMERO: 18576009-008-99, ADQUISICION DE HACES DE TUBOS PARA CAMBIADORES DE CALOR, 
PROVEEDOR: SWECOMEX, S.A. DE C.V., CALLE 5 NUMERO 899, ZONA INDUSTRIAL, GUADALAJARA, JALISCO, 
SOLICITUD DE PEDIDO NUMERO 10008156, POSICION ADJUDICADA: 10, IMPORTE TOTAL $1,181,680.00 M.N., 30 
DE JULIO DE 1999. 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES DE LA REFINERIA MIGUEL HIDALGO 

ING. MARIANO SANCHEZ CABRA 
RUBRICA. 

(R.- 111422) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 021 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de protección anticorrosiva y rotulación en líneas y equipos de la planta de isomerización. Modificación de 
pavimentación de grava por carpeta asfáltica el complejo H.D.R. Reacondicionamiento y conservación a los baños, vestidores 
y comedor del taller de transportación en la refinería "Miguel Hidalgo", de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576010-061-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

11/10/1999 11/10/1999 
9:30 horas 

11/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Protecc. Anticorros. Rot. líneas, equipos Plan. Isomerización 25/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: Planta de Isomerización, Sector número 8 en el interior de la Refinería "Miguel Hidalgo". 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de octubre de 1999 a las 9:30 horas en el edificio administrativo de 

contratos de la Refinería "Miguel Hidalgo", ubicado en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia Refinería, código 
postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el edificio administrativo de contratos de la Refinería "Miguel 
Hidalgo", código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 18 de octubre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de octubre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de octubre de 1999 a las 9:00 horas en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia 
Refinería, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18576010-062-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

11/10/1999 11/10/1999 
9:30 horas 

11/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Modif. pavimentación de grava por carpeta asfáltica en H.D.R. 25/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el complejo H.D.R., Sector número 10 en el interior de la Refinería "Miguel Hidalgo". 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de octubre de 1999 a las 9:30 horas en el edificio administrativo de 

contratos de la Refinería "Miguel Hidalgo", ubicado en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia Refinería, código 
postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 
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* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el edificio administrativo de contratos de la Refinería "Miguel 
Hidalgo", código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 18 de octubre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de octubre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de octubre de 1999 a las 9:00 horas en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia 
Refinería, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18576010-063-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

11/10/1999 11/10/1999 
9:30 horas 

11/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reacond. conservación baños-vestidores y comedor Taller Transportación 25/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: taller de transportación, ubicado en el interior de la Refinería "Miguel Hidalgo". 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de octubre de 1999 a las 9:30 horas en el edificio administrativo de 

contratos de la Refinería "Miguel Hidalgo", ubicado en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia Refinería, código 
postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el edificio administrativo de contratos de la Refinería "Miguel 
Hidalgo", código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 18 de octubre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de octubre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de octubre de 1999 a las 9:00 horas en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia 
Refinería, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

Información común para todas las licitaciones 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia Refinería, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo, con el siguiente 
horario de 9:00 a 11:00 horas, todos los días excepto el de la fecha límite será 10:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, 
dicho costo incluye el 15% del I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el edificio administrativo de contratos de la Refinería "Miguel 
Hidalgo", código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en una descripción general 

de su capacidad técnica o experiencia de acuerdo con las características de la obra, que demuestre que puede llevar a 
cabo los trabajos requeridos, así como curriculum vitae y calificaciones del personal que pudiera estar asignado a este 
proyecto. Documentación que compruebe su capacidad o experiencia en trabajos similares a los que son motivo de esta 
licitación, incluyendo los nombres, números de teléfonos, direcciones y números de fax de los propietarios a quienes el 
trabajo fue ejecutado o esté en ejecución, descripción de los trabajos realizados y la fecha de cuando dichos trabajos 
fueron terminados. Señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades (anexar 
copias de carátulas de contrato, actas de recepción, etc.). 

 Presentar última declaración fiscal o estado financiero con una antigüedad no superior a 6 meses a contar de la fecha de 
la presente licitación, auditado por contador externo a la compañía (anexar copia de la cédula profesional del auditor y 
registro de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como auditor). 

- La inscripción deberá solicitarse por escrito en papel membretado de la compañía. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1. Solicitud por escrito de los trabajos que pretende concursar. 
2. Copia del Registro Federal de Contribuyentes de la compañía solicitante. 
3. Copia de su registro actualizado ante la Cámara que le corresponde (no indispensable). 
4. Copia con certificación original del testimonio del acta constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica, 

con sello del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad que la compañía no se encuentra en ninguno de los supuestos 

de las fracciones del I al XII del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; por lo que no podrán 
presentar propuestas ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentran en los 
supuestos mencionados del artículo en referencia. 

6. Los participantes a los diferentes eventos del concurso deberán presentarse con overol de algodón con logotipo de 
la compañía, casco, guantes y zapatos antiderrapantes tipo industrial. 

7. No podrán contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública los contribuyentes que no se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación de los trabajos que se concursan, motivo 
de la presente licitación, se hará a la propuesta del proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
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requeridas por la convocante, garantice las obligaciones respectivas y presente la postura solvente más baja, artículo 59 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor. 

* Las condiciones de pago son 30 días naturales después que la Supervisión de Pemex Refinación reciba a satisfacción la 
obra requerida y a la presentación de la factura. No se otorgará anticipo para ninguna licitación. 

- A todas las personas físicas o morales mexicanas que estén en posibilidad de llevar a cabo los trabajos descritos a 
continuación, a participar en la licitación pública en dos etapas para la adjudicación del contrato de obra pública que se 
realizará en la Refinería "Miguel Hidalgo", de Tula de Allende, Hgo., 

- Los interesados deberán acudir a las oficinas del Departamento de Contratos de la Refinería "Miguel Hidalgo", teléfono 
01 5 7-26-13-76 a partir de la publicación de la presente convocatoria, de lunes a viernes de 9:00 a 11:00 horas, excepto 
el día de la fecha límite, siete días antes de la apertura técnica, la inscripción será sólo hasta las 10:00 horas. 

- El acto de apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas del departamentos de contratos el día y hora 
indicadas. 

- Los interesados podrán revisar los documentos de las bases y especificaciones, previo al pago de dicho costo, lo cual 
será requisito para participar en el concurso. 

- La licitación será de carácter nacional. 
- La licitación no se hará bajo la cobertura de ningún tratado. 
- Los trabajos se llevarán a cabo en la Refinería "Miguel Hidalgo". 
- Con relación a la licitación de la presente convocatoria se indica que no podrán subcontratar. 
- La presente es convocada por la Refinería Miguel Hidalgo, de la Subdirección de Producción de Pemex Refinación. 
- Todos los eventos indicados se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante arriba indicado, en la fecha y hora 

señaladas. 
- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, ante la contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, deberá acudir a la dirección de la 
convocante arriba citada. 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
GERENTE 

ING. FRANCISCO G. TOSCANO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 111423) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION 
AVISO DE FALLO 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA.- COMISION NACIONAL DEL AGUA.- 
PRIVADA DE RELOX NUMERO 16, 5o. PISO ALA NORTE, COLONIA COPILCO EL BAJO, CODIGO POSTAL 04340, 
MEXICO, D.F. EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE DA A 
CONOCER LA IDENTIDAD DEL GANADOR DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES: 
LICITACION NUMERO 16101035-002-99, CONTRATO NUMERO SGC-APA-99-27A. IMPORTE: $3´723,503.54, OBJETO: 
CONSTRUCCION DE OBRAS DE PROTECCION EN CANAL DE DESCARGA DE LA OBRA DE TOMA Y VERTEDOR 
DE LA PRESA "EL GALLO", ESTADO DE GUERRERO. ADJUDICACION: 27 DE MAYO DE 1999. GANADOR: 
"CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA RICO", S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA REVOLUCION NUMERO 7 
DESPACHO 5, COLONIA SAN CRISTOBAL CENTRO, CODIGO POSTAL 55000, ECATEPEC, EDO. DE MEXICO. 
LICITACION NUMERO 16101035-003-99, CONTRATO NUMERO SGC-CAF-99-30 A. IMPORTE: $998,297.22, OBJETO: 
ESTUDIO INTEGRAL DEL FUNCIONAMIENTO DE LA RED DE DRENAJE PLUVIAL DE LA CIUDAD DE MATAMOROS, 
TAMAULIPAS, Y PROYECTOS EJECUTIVOS INMEDIATOS PARA MITIGAR LA PROBLEMATICA EXISTENTE. 
ADJUDICACION: 28 DE JUNIO DE 1999. GANADOR: "EFE ASESORES", S.A. DE C.V., DOMICILIO: PETEN NUMERO 
501, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03600, MEXICO, D.F. 
LICITACION NUMERO 16101035-004-99, CONTRATO NUMERO SGC-CAF-99-31 A. IMPORTE: $2´121,269.42, 
OBJETO: LEVANTAMIENTO DE LAS REDES DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE TECATE, 
B.C., Y PREPARACION DE LA INFORMACION PARA SU INTEGRACION EN UN SISTEMA DE INFORMACION 
GEOGRAFICA. ADJUDICACION: 28 DE JUNIO DE 1999. GANADOR: "INGENIERIA Y PROYECTOS TAVSA", S.A. DE 
C.V., DOMICILIO: CALLE 573 NUMERO 18, COLONIA UNIDAD ARAGON 3a. SECCION, GUSTAVO A. MADERO, 
CODIGO POSTAL 09770, MEXICO, D.F. 
LICITACION NUMERO 16101035-005-99, CONTRATO NUMERO SGC-CAF-99-32 A. IMPORTE: $771,930.39, OBJETO: 
LEVANTAMIENTO DE LAS REDES DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE NUEVO CASAS 
GRANDES, CHIH., Y PREPARACION DE LA INFORMACION GEOGRAFICA. ADJUDICACION: 28 DE JUNIO DE 1999. 
GANADOR: "CONSTRUCCIONES DOMINGUEZ, SUPERVISIONES Y SERVICIOS DE INGENIERIA", S.A., Y 
"ESTUDIOS Y PROYECTOS MORO", S.A. DE C.V., ASOCIADAS EN PARTICIPACION DOMICILIO: ALFONSO RIVERA 
MIRANDA NUMERO 36, PRESIDENTES EJIDALES, CODIGO POSTAL 04470, MEXICO, D.F. 
LICITACION NUMERO 16101035-006-99, CONTRATO NUMERO SGC-CAF-99-33 A. IMPORTE: $897,270.08, OBJETO: 
LEVANTAMIENTO DE LAS REDES DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LAS CIUDADES DE NUEVO 
PROGRESO, CAMARGO Y DIAZ ORDAZ, TAMAULIPAS Y PREPARACION DE LA INFORMACION PARA SU 
INTEGRACION EN UN SISTEMA DE INFORMACION GEOGRAFICA. ADJUDICACION: 29 DE JUNIO DE 1999. 
GANADOR: "FRO INGENIEROS", S.A. DE C.V., DOMICILIO: AMERICA NUMERO 32, 1er. PISO, COLONIA VILLA 
LAZARO CARDENAS, CODIGO POSTAL 14370, MEXICO, D.F. 
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LICITACION NUMERO 16101035-007-99, CONTRATO NUMERO SGC-CAF-99-34 A. IMPORTE: $3´150,403.96, 
OBJETO: LEVANTAMIENTO DE LAS REDES DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE TIJUANA, 
B.C., Y PREPARACION DE LA INFORMACION PARA SU INTEGRACION EN UN SISTEMA DE INFORMACION 
GEOGRAFICA. ADJUDICACION: 29 DE JUNIO DE 1999. GANADOR: "INGENIERIA TOTAL Y CONSTRUCCIONES", 
S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA DR. NICOLAS LEON NUMERO 32, COLONIA JARDIN BALBUENA, MEXICO, D.F. 
LICITACION NUMERO 16101035-010-99, CONTRATO NUMERO SGC-PT-99-45 A. IMPORTE: $657,694.14, OBJETO: 
SUPERVISION TECNICA Y ADMINISTRATIVA PARA LA CONSTRUCCION DE LA LINEA DE CONDUCCION NUMERO 
2 EN 48" DE DIAMETRO EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE EL KILOMETRO 0+818.19 AL 6+032.79, CAJA 
ROMPEDORA DE PRESION II Y LA LINEA DE CONDUCCION DE LA CAJA ROMPEDORA II A LA ALIMENTACION AL 
TANQUE SAN JAVIER DEL KILOMETRO 0+000 AL 1+400 DEL MACROCIRCUITO DE DISTRIBUCION DE AGUA 
POTABLE EN EL ESTADO DE MEXICO. ADJUDICACION: 7 DE JULIO DE 1999. GANADOR: "LUMBRERAS Y 
TUNELES", S.A. DE C.V., DOMICILIO: SAN LORENZO NUMERO 153, 9o. PISO, COLONIA DEL VALLE, CODIGO 
POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F. 
LICITACION NUMERO 16101035-011-99, CONTRATO NUMERO SGC-APA-99-37 A. IMPORTE: $481,557.39, OBJETO: 
PROYECTO EJECUTIVO DE LA SELECCION Y ADECUACION DEL SITIO PARA LA DISPOSICION FINAL DE LOS 
LODOS PRODUCIDOS EN LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES MUNICIPALES DE 
ENSENADA, B.C., ADJUDICACION: 1 DE JULIO DE 1999. GANADOR: "DESARROLLO Y SISTEMAS", S.A. DOMICILIO: 
CARRETERACO NUMERO 105, BARRIO SAN LUCAS, COAYOACAN. 
LICITACION NUMERO 16101035-018-99, CONTRATO NUMERO SGC-PT-99-50 A. IMPORTE: $548,110.28, OBJETO: 
PROYECTO EJECUTIVO DE LA LINEA DE CONDUCCCION NUMERO 2 EN 48" DE DIAMETRO EN EL TRAMO 
KILOMETRO 6+032.97 (BELLAVISTA) AL 23+700.00 AS (PROVIDENCIA) DEL MICROCIRCUITO DE DISTRIBUCION 
DE AGUA POTABLE EN EL ESTADO DE MEXICO. ADJUDICACION: 1 DE AGOSTO DE 1999. GANADOR: "SISTEMAS 
HIDRAULICOS Y AMBIENTALES", S.A. DE C.V., DOMICILIO: CERRADA PERPETUA NUMERO 22, COLONIA SAN 
JOSE INSURGENTES, CODIGO POSTAL 03900, BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUBGERENTE DE CONCURSOS, CONTRATOS Y RECURSOS DE OBRA 
ING. AQUILES MORENO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 111424) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN 
COMITE DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 

Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE MICHOACAN 
CONVOCATORIA No. COMAPAS/CP/003/99 

México 
Segundo Proyecto Sectorial de Agua Potable y Saneamiento. 
Préstamo No. 3751-ME. 
1. El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS), ha recibido del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento (BIRF), un préstamo para sufragar parcialmente el costo del Programa de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU), y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo 
para efectuar los pagos contemplados en los contratos para la Construcción del Sistema de Agua Potable (obra de 
captación, línea de conducción, cajas rompedoras de presión, instalación, junteo y prueba de 17,653 metros de tubería 
de P.V.C., de diferentes diámetros para la localidad de Coalcomán), así como equipo electromecánico, galería filtrante 
vertical, tren de piezas especiales, línea de conducción a bombeo, línea de conducción a gravedad, caja rompedora de 
presión, tanque superficial de mampostería 220 m3 para la localidad de Nocupétaro, de los municipios de Coalcomán y 
Nocupétaro, Michoacán, respectivamente; con números de concurso APA/COMAPAS/MICH/COALCOMAN/019/99 y 
APA/COMAPAS/MICH/NOCUPETARO/020/99. 

2. El Comité de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Michoacán, invita a los licitantes elegibles a 
presentar ofertas en sobre cerrado en idioma español para la construcción del sistema de agua potable en las localidades 
de Coalcomán y Nocupétaro de los municipios del mismo nombre. 

3. Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las siguientes: inicio de las obras 18 de octubre de 
1999 y 15 de octubre de 1999, respectivamente. Terminación de las obras 18 de marzo del 2000 y 15 de marzo del 2000, 
respectivamente. Por un periodo total individual, ambos de 150 días naturales. 

4. Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo de 10% respecto a la asignación presupuestal para el primer 
ejercicio y para la movilización, compra de materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de anticipo el 20% del 
monto del contrato en el ejercicio de que se trate. 

5. Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en Construcción de Obras 
del Sistema de Agua Potable, así como las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la 
capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 

6. La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado Normas: 
Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF, y podrán participar en ella todos los licitantes de países de 
origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

7. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional del Comité de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Michoacán e inspeccionar las bases de licitación en la dirección indicada 
abajo de 9:00 a 18:00 horas. 

8. Los licitantes interesados podrán adquirir un juego completo de las bases de licitación en español, previo envío de una 
solicitud por escrito a la dirección indicada abajo, y contra el pago de una suma no reembolsable de $2,500.00 (dos mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.), para cada concurso. El método de pago será mediante cheque certificado o de caja a 
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favor del Comité de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Michoacán (COMAPAS), en efectivo o 
depósito en la cuenta número 9703282-5 en banco Bital. En caso de no acudir personalmente por las bases, previo pago 
de las mismas, el documento será enviado por paquetería o correo aéreo porte por pagar, o bien, podrá ser obtenido 
directamente en la dirección indicada. 

9. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 10:00 horas del 6 de octubre de 1999 
para la obra de Coalcomán y 4 de octubre de 1999 para la obra de Nocupétaro. Todas las ofertas deberán estar 
acompañadas de una garantía de seriedad de la oferta en moneda nacional por un 5% del monto de la propuesta. Las 
ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. La apertura de ofertas técnicas se efectuará en presencia de 
los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la dirección indicada abajo a las 10:00 horas del día 6 de 
octubre de 1999 para la obra de Coalcomán y a las 10:00 horas del 4 de octubre de 1999 para la obra de Nocupétaro. 

10. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja que 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Departamento de Concursos, Contratos y Precios Unitarios del COMAPAS. 
Ing. Felipe de Jesús Navarro Sánchez. 
Santos Degollado No. 723, colonia Nueva Chapultepec Sur, código postal 58280. 
Teléfono y fax (43) 15-36-16, 24-35-57, 24-35-58 y 15-34-59. 

9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
EL DIRECTOR GENERAL DEL COMITE DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE MICHOACAN 
ING. GILDARDO ORTIZ FUENTES 

RUBRICA. 
(R.- 111425) 

XE IPN CANAL ONCE 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIVISION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
XE IPN TV CANAL ONCE, CON DOMICILIO EN CARPIO NUMERO 475, COLONIA CASCO DE SANTO TOMAS, 
CODIGO POSTAL 11340, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, HACE DEL CONOCIMIENTO 
GENERAL LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LAS LICITACIONES PUBLICAS 
CONVOCADAS POR ESTA EMISORA: LICITACION PUBLICA NACIONAL 11181001-009-99 (LPN-C11-09-99) PARA LA 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A PARQUE VEHICULAR. 
PARTICIPANTE ADJUDICADO: SERVICIO EXPRESS AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN: SANTA 
MARIA LA RIBERA NUMERO 128, COLONIA SANTA MARIA LA RIBERA, CODIGO POSTAL 06400, MEXICO, D.F., POR 
UN MONTO MAXIMO DE $800,000.00 (OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL 11181001-010-99 (LPI-C11-01-99) PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO PERIFERICO DE TV. 
PARTICIPANTE ADJUDICADO: RICHARDSON ELECTRONICS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LA QUEMADA 
NUMERO 439, COLONIA NARVARTE, MEXICO, D.F. POR UN MONTO DE $24,428.30 DLLS. (VEINTICUATRO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO DOLARES 30/100 U.S.D.). LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 1118001-011-99 
(LPI-C11-02-99) PARA LA ADQUISICION DE REFACCIONES PARA EQUIPO DE T.V. PARTICIPANTES 
ADJUDICADOS: COLOR CASSETTES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LAFAYETTE NUMERO 49, ESQUINA 
THIERS, COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F., CON UN MONTO DE $165,795.96 DOLARES 
(CIENTO SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO DOLARES 61/100 USD) Y MAGNUM AUDIO Y 
VIDEO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA BAJA CALIFORNIA NUMERO 278-503, COLONIA CONDESA, 
MEXICO, D.F., CON UN MONTO DE $14,631.61 (CATORCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN DOLARES 61/100 
USD); LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 1118001-012-99 (LPI-C11-03-99) ADQUISICION DE REFACCIONES 
PARA EQUIPO DE TELEVISION. PARTICIPANTES ADJUDICADOS: RICHARDSON ELECTRONICS, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN LA QUEMADA NUMERO 439, COLONIA NARVARTE, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE 
$10,928.45 DLLS. (DIEZ MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO DOLARES 45/100 USD.). Y DICIMEX, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN ANGEL URRAZA NUMERO 1520, COLONIA LETRAN VALLE, CODIGO POSTAL 03650, MEXICO, D.F., 
POR UN MONTO DE $3,521.30 DLLS. (TRES MIL QUINIENTOS VEINTIUN DOLARES 30/100 USD); LICITACION 
PUBLICA INTERNACIONAL 1118001-013-99 (LPI-C11-04/99) PARA LA ADQUISICION DE BATERIAS, CONECTORES Y 
ADAPTADORES. PARTICIPANTES ADJUDICADOS: INSITEL MEXICANA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
RETORNO 7 FRAY SERVANDO TERESA DE MIER 17, COLONIA JARDIN BALBUENA, MEXICO, D.F., POR UN 
MONTO DE $4,244.65 DLLS. (CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO DOLARES 65/100 USD) Y 
BATTERY NETWORK, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: SOCRATES NUMERO 128-603, COLONIA POLANCO, 
11510, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $11,125.68 DLLS. (ONCE MIL CIENTO VEINTICINCO DOLARES 
68/100 USD.) LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 1118001-014-99 (LPI-05/99) PARA LA ADQUISICION DE 
EQUIPO DE T.V. PARTICIPANTES ADJUDICADOS: INSITEL MEXICANA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
RETORNO 7 FRAY SERVANDO TERESA DE MIER 17, COLONIA JARDIN BALBUENA, MEXICO, D.F., POR UN 
MONTO DE $12,426.90 DLLS. (DOCE MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS DOLARES 90/100 USD); COLOR 
CASSETTES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LAFAYETTE NUMERO 49, ESQ. THIERS, COLONIA ANZURES, 
CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $47,660.60 DLLS. (CUARENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA DOLARES 60/100 USD) MAGNUM AUDIO Y VIDEO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
AVENIDA BAJA CALIFORNIA NUMERO 278-503, COLONIA CONDESA, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $6,849.40 
(SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DOLARES 40/100 USD); LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
11181001-015-99 (LPI-C11-06/99) GENERADOR DE CARACTERES, PARTICIPANTES ADJUDICADOS: TECNOLOGIA 
DE AMERICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: JOSE ALVARADO NUMERO 11, ROMA SUR, MEXICO, D.F., POR 
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UN MONTO TOTAL DE $205,314.83 (DOSCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS CATORCE PESOS 83/100 M.N.); 
MAGNUM AUDIO Y VIDEO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA BAJA CALIFORNIA 278-503, COLONIA 
CONDESA, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $67,213.08 (SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TRECE 
PESOS 08/100 M.N.); LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 11181001-016-99 (LPI-C11-07/99) ADQUISICION DE 
MICROFONOS, PROVEDOR ADJUDICADO; AUDIO Y MATERIAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: XOLA NUMERO 
1902, COLONIA NARVARTE, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE: $4,368.43 DOLARES (CUATRO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO DOLARES 43/100 USD); LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 11181001-017-
99 (LPI-C11-08/99) ADQUISICION DE COMPLEMENTO DE MEZCLADORA ECHOLAB SERIE 5000, PROVEEDOR 
ADJUDICADO: COLOR CASSETTES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LAFAYETTE NUMERO 49 ESQ. THIERS, 
COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $43,470.00 DOLARES 
(CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA USD); LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 11181001-018-
99 (LPI-C11-09/99) ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO. PROVEEDORES ADJUDICADOS: MAINBIT, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN: ROMERO DE TERREROS NUMERO 804, ESQUINA AMORES, COLONIA DEL VALLE, 
MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $305,598.50 (TRESCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
OCHO PESOS 50/100 M.N.); OFI PRODUCTOS DE COMPUTACION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: PLAYA 
PICHILINGUE NUMERO 25, COLONIA MARTE, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $53,130.00 (CINCUENTA Y TRES 
MIL CIENTO TREINTA PESOS 00/100 M.N.); SERVICIOS EDUCATIVOS COMPUTACIONALES, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN: PESTALOZZI NUMERO 311, COLONIA NARVARTE, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE 
$14,662.50 (CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 50/100 M.N.); OFISTORE COMPUTACION, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN: SARATOGA NUMERO 313-3, COLONIA PORTALES, MEXICO, D.F., POR UN MONTO 
TOTAL DE $5,593.66 (CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 66/100 M.N.), Y SISTEMAS Y SOPORTE 
DE COMPUTO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: HERIBERTO FRIAS NUMERO 1457, COLONIA DEL VALLE, 
MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $5,213.32 (CINCO MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS 32/100 M.N.). 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE COMPRAS 
LIC. CRISTINA AGUILAR ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 111427) 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
DIRECCION DE OBRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de adecuación de espacios, primer contacto, planta baja, edificio Torre Insurgentes, y mejoramiento y 
rehabilitación de espacios, edificio Torre Picacho, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Javier Zarco Ledesma, con 
cargo de Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales, el día 2 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00010052-001-99 $1,000.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

$500.00 más IVA 

14/09/1999 15/09/1999 
9:00 horas 

14/09/1999 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

30709 Otras obras de terminación y acabados de edificios 1/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: avenida Insurgentes Sur número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, en México, 

D.F., y bulevar Adolfo López Mateos número 3025, colonia San Jerónimo Aculco, en México, D.F. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar Adolfo López Mateos número 3025 4o. piso, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10700, La Magdalena 
Contreras, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, por medio del formato 16 del Sistema de Administración Tributaria (SAT) a favor de 
la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en bulevar Adolfo López Mateos número 3025 
4o. piso, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10700, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas de la Subdirección de Obras el 14 de septiembre de 
1999 a las 14:00 horas, ubicadas en bulevar Adolfo López Mateos número 3025 piso 4, colonia San Jerónimo Aculco, 
México, D.F., código postal 10700, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en bulevar Adolfo López Mateos número 3025 
12o. piso, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10700, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en haber realizado trabajos 

similares. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

2. Documentación que compruebe su capacidad técnica y administrativa (curriculum de la empresa y del personal 
técnico responsable) con relación de contratos similares, dando facilidad a la Secretaría para su verificación (indicar 
cliente, teléfono y monto del contrato). 

3. Estado financiero del año en curso, auditado por un contador público externo que cuente con registro de la 
Administración General de Auditoría Fiscal Federal de la S.H.C.P. del citado auditor, o su última declaración fiscal 
que demuestre poseer un capital contable de acuerdo a lo solicitado. 

Nota: para cotejar la información de los puntos 1, 2 y 3 al momento de su recepción deberán mostrar originales o copias 
certificadas ante fedatario público y copia simple, a más tardar el día 14 de septiembre de 1999 de 10:00 a 13:00 horas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los que establezca el artículo 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son mediante estimaciones quincenales. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JAVIER ZARCO LEDESMA 
RUBRICA. 

(R.- 111428) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION ALVARO OBREGON 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 022 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de pintura, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30001016-061-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

15/09/1999 17/09/1999 
11:00 horas 

24/09/1999 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C841000072 Pinturas vinílicas 
2 C841000072 Pinturas vinílicas 
3 C841000072 Pinturas vinílicas 
4 C841000072 Pinturas vinílicas 
5 C841000062 Pinturas para albercas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

10 y avenida Canario sin número, colonia Tolteca, código postal 01150, Alvaro Obregón, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 10:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería del Distrito Federal, 
expedido por una institución bancaria del área del Distrito Federal, y presentarse a pagar en cualquier receptoría de 
rentas de la Tesorería del Distrito Federal, a través del llenado de la orden de cobro: botón número 33 función de cobro: 
3411. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas en la sala de proyecciones, 
ubicada en el edificio principal, ubicado en Calle 10 y avenida Canario sin número, colonia Tolteca, código postal 01150, 
Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de septiembre de 1999 a las 9:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de septiembre de 1999 a las 9:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de octubre de 1999 a las 9:30 horas en 10 y avenida Canario sin número, colonia Tolteca, 
código postal 01150, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general, ubicado en avenida Escuadrón 201 sin número, a un costado del Gimnasio G-3, 

colonia Cristo Rey, los días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 20 días hábiles. 
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* Las condiciones de pago serán: 20 días después de entregada la factura a la Subdirección de Recursos Financieros, 
debidamente requisitada. 

* No habrá anticipos. 
MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS 
LIC. FERNANDO MONCADA NAVARRETE 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION ALVARO OBREGON 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 023 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter internacional 
para la adquisición de equipo de cómputo y maquinaria pesada y equipo industrial, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 
30001016-062-99 $500 

Costo en compraNET: $350 
15/09/1999 17/09/1999 

12:30 horas 
24/09/1999 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Computadora personal 
 2 I180000148 No-Break 
 3 I180000162 Impresora láser 
 4 0000000000  Compuradora personal 
 5 0000000000  Cámara para computadora 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

30001016-063-99 $500 
Costo en compraNET: $350 

15/09/1999 17/09/1999 
14:00 horas 

24/09/1999 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Minicargador frontal 
 2 0000000000  Montacarga 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en 10 y avenida Canario sin número, colonia Tolteca, código postal 01150, Alvaro Obregón, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería del Distrito Federal, 
expedido por una institución bancaria del área del Distrito Federal, y presentarse a pagar en cualquier receptoría de 
rentas de la Tesorería del Distrito Federal, a través del llenado de la orden de cobro: botón número 33, función de cobro: 
3411. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 17 de septiembre de 1999 en la sala de proyecciones, ubicada en el 
edificio principal, ubicado en 10 y avenida Canario sin número, colonia Tolteca, código postal 01150, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el día 24 de septiembre de 1999. 
* La apertura de las propuestas técnicas se efectuarán el día 24 de septiembre de 1999, y la apertura de la propuesta 

económica el día 1 de octubre de 1999 en 10 y avenida Canario sin número, colonia Tolteca, código postal 01150, Alvaro 
Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general, ubicado en avenida Escuadrón 201 sin número, a un costado del Gimnasio G-3, 

colonia Cristo Rey, los días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 20 días hábiles. 
• Las condiciones de pago serán: 20 días después de entregada la factura a la Subdirección de Recursos Financieros, 

debidamente requisitada. 
• No habrá anticipos. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS 

LIC. FERNANDO MONCADA NAVARRETE 
RUBRICA. 

(R.- 111430) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION GENERAL DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 
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CONVOCATORIA 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
EN SU ARTICULO 134, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ARTICULO 32 D 
DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y DE LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y PRESTACION DE SERVICIOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA, EXCEPTO LOS RELACIONADOS CON OBRA PUBLICA, EXPEDIDA POR LA JUNTA DIRECTIVA DE 
ESTE INSTITUTO MEDIANTE ACUERDO 6.1215.96, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 4 
DE JUNIO DE 1996, ASI COMO AL ACUERDO QUE LAS REFORMA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL DIA 17 DE FEBRERO DE 1998 Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, 
CONVOCA A TODOS LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, EN LA 
MODALIDAD DE ADJUDICACION MULTIPLE Y SERVICIOS SIMULTANEOS AUTORIZADA POR EL COMITE 
INSTITUCIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EN SU 7a. SESION EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DIA 12 DE AGOSTO DE 1999. MEDIANTE ACUERDOS NUMEROS CIAAS 98/99 Y CIAAS 99/99, PARA 
LA REALIZACION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO, A EQUIPOS EN DIFERENTES 
UNIDADES DEL INSTITUTO A NIVEL NACIONAL, COMO A CONTINUACION SE RELACIONA: 
 

LICITACION  DESCRIPCION COSTO DE BASES
1).- 00637004-033-99 
2).- 00637004-034-99 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO, CONVERSION Y ACTUALIZACION 
TECNOLOGICA A 68 EQUIPOS MEDICOS DE IMAGENOLOGIA DE LAS MARCAS C.M.R. 

SHIMADZU TOSHIBA Y PICKER, UBICADAS EN DIFERENTES UNIDADES DEL 
INSTITUTO A NIVEL NACIONAL 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO, CONVERSION Y ACTUALIZACION 
TECNOLOGICA PARA 116 EQUIPOS MEDICOS ESTERILIZADORES DE LAS MARCAS 
BAUMER, BERNITRON, E.H. MEDICA, IMMSA Y FAMSA, UBICADOS EN DIFERENTES 

UNIDADES DEL INSTITUTO A NIVEL NACIONAL 

CONVOCANTE
$2,000

MAS IVA
compraNET

$1,800
MAS IVA

ACLARACION DE DUDAS PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
 1a. ETAPA 2a. ETAPA 

(FECHA Y HORARIO) 
1).- 20 SEPTIEMBRE 10:00 
2).- 20 SEPTIEMBRE 12:00 

(FECHA Y HORARIO) 
27 SEPTIEMBRE 99 10:00 HORAS 
27 SEPTIEMBRE 99 12:00 HORAS 

(FECHA Y HORARIO) 
28 SEPTIEMBRE 99 10:00 HORAS 
28 SEPTIEMBRE 99 12:00 HORAS 

30 SEPTIEMBRE 1999 17:00 HORAS
30 SEPTIEMBRE 1999 17:10 HORAS

 
LAS BASES Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA 
FECHA DE PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, PRIMERA ETAPA, EN INTERNET: (http://compranet.gob.mx.) O 
BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, UBICADO EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547 EDIFICIO 
D PLANTA ALTA, EN LA JEFATURA DE SERVICIOS DE CONTRATACION, DEPENDIENTE DE LA SUBDIRECCION 
GENERAL DE OBRAS Y MANTENIMIENTO, UBICADA EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547, BARRIO DE SAN 
FERNANDO, CODIGO POSTAL 14070, TLALPAN, D.F. DE 9:00 A 14:00 HORAS.- PARA LA ADQUISICION DE LAS 
BASES, EL PAGO DEBERA CUBRIRSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO O BIEN, MEDIANTE DEPOSITO 
BANCARIO A LA CUENTA 4012417408 DE BANCO BITAL Y POR VIA compraNET, MEDIANTE DEPOSITO A LA 
CUENTA ANTES MENCIONADA, A TRAVES DE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
- LOS EVENTOS RELATIVOS A LA APERTURA TECNICA Y ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE 

JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS DE LA SUBDIRECCION GENERAL DE OBRAS Y 
MANTENIMIENTO, UBICADA EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547 EDIFICIO D, BARRIO DE SAN 
FERNANDO, DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14070. 

- LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN PESOS MONEDA NACIONAL. 
- LAS DUDAS EN RELACION A LAS BASES DE LA LICITACION SE RECIBIRAN POR ESCRITO Y HASTA 24 

HORAS ANTES DE LA CELEBRACION DEL ACTO DE ACLARACION A LAS BASES EN EL HORARIO 
COMPRENDIDO DE 9:00 A 15:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS. 

- LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA O PRESTACION DEL SERVICIO: SERA EN DIFERENTES UNIDADES DEL 
INSTITUTO, EN LA DIRECCION Y PLAZO SEÑALADOS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA. 

- FECHA DE PAGO: PARA QUE LAS OBLIGACIONES SE HAGAN EXIGIBLES, EL PRESTADOR DEL SERVICIO 
DEBERA PRESENTAR SUS DOCUMENTOS COMPLETOS Y DEBIDAMENTE REQUISITADOS DEL 1 AL 5 DIA 
HABIL DE CADA MES POSTERIORES A LA REALIZACION DEL SERVICIO, Y EL PAGO SE REALIZARA EN LOS 
20 DIAS NATURALES SIGUIENTES. 

LA VIGENCIA DEL CONTRATO 00637004-033-99 SERA DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999. 
LA VIGENCIA DEL CONTRATO 00637004-034-99 SERA DEL 1 DE OCTUBRE AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
* EL INSTITUTO NO OTORGARA ANTICIPO. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE CONTRATACION Y COSTOS 
ING. VICTOR MANUEL MARQUEZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 111431) 

FIDEICOMISO CENTRAL DE ABASTO DE LA CIUDAD DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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En cumplimiento a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y del artículo 24 apartado A 
de la Ley de Obras Públicas del Gobierno del Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la adjudicación del contrato a precios unitarios de la obra, en lo siguiente: 
 

Descripción general Venta de bases 
Trabajos para los servicios complementarios zona sur poniente, 

manzana 5 en CEDA 
Del 9 al 14 de septiembre de 1999 

de 10:00 a 16:00 horas 
No. de 

licitación 
Visita al lugar de la 

obra 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo de concurso 

LPN/CO/ 
05/99 

20 de septiembre de 
1999 a las 11:00 Hrs. 

22 de septiembre de 
1999 a las 11:00 Hrs. 

28 de septiembre a 
las 11:00 Hrs. 

4 de octubre de 1999 a 
las 11:00 Hrs. 

8 de octubre de 1999 
a las 11:00 Hrs. 

 
Los interesados podrán revisar los documentos y planos que contienen las bases y obtener información adicional previamente 
a su compra, será requisito adquirirlas para participar en la licitación. 
Requisitos para participar: 
1.- Solicitud por escrito manifestando su deseo de participar en la licitación. 
2.- Constancia de registro de concursantes expedida por la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal. 
3.- Declaraciones parciales 1999. 
4.- En el supuesto caso de que el interesado tuviera en trámite su registro, será necesario presentar la siguiente 

documentación y adicionalmente presentará la constancia de registro en trámite: 
a) Comprobatorios de capital contable mínimo (declaración anual del I.S.R 1998); 
b) Acta notarial de aumento del capital y/o cambio de accionistas; 
c) Copia certificada del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, cuando se trate de 

persona moral, copia certificada del acta de nacimiento si se trata de personas físicas, así como los poderes que 
deben presentarse, 

d) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal; 

e) Estos documentos deberán presentarse previo a la compra de bases y la convocante entregará las bases y 
documentos del concurso; 

f) Las bases de licitación de los concursos antes descritos se encuentran disponibles para su adquisición en avenida 
Canal Río Churubusco sin número esquina Canal de Apatlaco, colonia Ejidos del Moral, Delegación Iztapalapa, 
código postal 09040, Distrito Federal, del 9 al 14 de septiembre de 1999 de 10:00 a 16:00 horas en la Subdirección 
de Recursos Materiales del Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México; 

g) La junta de aclaración de dudas será en la fecha y hora señaladas; 
h) La presentación de los documentos legales, la propuesta técnica y la comercial serán en la fecha y hora señaladas, 

en avenida Canal Río Churubusco sin número esquina Canal de Apatlaco, colonia Ejidos del Moral, Delegación 
Iztapalapa, código postal 09030, Distrito Federal. 

i) Las proposiciones deberán cotizarse en moneda nacional. 
j) El costo de las bases se deberá cubrir en la Tesorería del Fideicomiso, en efectivo o cheque certificado a nombre 

de Banco Santander Mexicano, S.A., Fideicomiso 220991. 
k) La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle remitirse a las bases 

concursales correspondientes. 
MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MARGARITO RANGEL ESTRADA 
 RUBRICA. 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL NOROESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, bajo la 
reserva transitoria, para la contratación de unidad de energía auxiliar (UPS), de conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164037-017-99 $1,500 
Costo en compraNET: $1,200 

23/09/1999 23/09/1999 
10:00 horas 

30/09/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Unidad de energía auxiliar (UPS) 

Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles para su consulta o adquisición, desde 
la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de proposiciones de 8:00 a 
16:00 horas, en días hábiles. 
Las bases se encuentran disponibles: Impresas SI compraNET SI 
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En caso de adquisición de las bases en forma impresa, éstas se encuentran disponibles en Departamento Divisional de 
Abastecimientos, Matamoros sin número, entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, en Hermosillo, Sonora, México, 
teléfono 59-11-24, fax 59-11-25. 
Para poder participar en la presente licitación deberán realizar el pago de estas bases impresas de $1,500.00 más IVA en el 
Departamento Divisional de Abastecimientos, situado en Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia 
Centro, en Hermosillo, Sonora, México. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión 
Federal de Electricidad. 
En el caso de adquisición de las bases por compraNET, vía Internet, con dirección electrónica en http://rtn.net.mx/compranet o 
http://compranet.gob.mx. El pago de las mismas será de $1,200.00 más IVA comprobable mediante los recibos que genera el 
sistema. 
La junta de aclaraciones se efectuará el día 23 de septiembre de 1999 en el auditorio “Ing. Carmelo Goicuria del Campo”, en la 
siguiente dirección: Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro en Hermosillo, Sonora, 
México, el acto de apertura técnica se efectuará el día 30 de septiembre de 1999 en el auditorio “Ing. Carmelo Goicuria del 
Campo”, en la misma dirección, en este acto se confirmará la fecha de apertura de las proposiciones económicas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
b) lugar de entrega de bienes en kilómetro 3.5 carretera Hermosillo-Novillo, Hermosillo, Sonora; 
c) condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencia de entrega en 

destino final; 
d) no se considera abastecimiento simultáneo para ninguna licitación; 
e) garantías requeridas: de seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, presentar 

garantías de cumplimiento de contrato y calidad de los bienes por el 20%, del importe del contrato; 
f) documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, del acta constitutiva, poderes notariales, Registro 

Federal de Causantes, estados financieros e identificación oficial; 
g) no se aceptarán propuestas por vía electrónica; 
h) no se podrán llevar a cabo negociaciones; 
i) no se permitirán correcciones a las propuestas presentadas; 
j) se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
k) plazo de entrega será de 60 días; 
l) las demás contenidas en las bases de la licitación. 

HERMOSILLO, SON., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

ING. JOSE ABEL VALDEZ CAMPOY 
 RUBRICA. 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. CENTRO 

CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se invita a las personas físicas o morales que, sin 
encontrarse impedidas legalmente, deseen participar en la licitación pública nacional para el traslado de autotransformadores 
que se describen a continuación: 
 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Licitaci
ón número 

Partida Descripción de los bienes 

18164078-05-99 A Carga, traslado y descarga de transformadores de potencia, incluyendo sus accesorios: 
Marca Jeumont-Schneider de 73,500 kg c/u, 4.90 m de largo, 2.34 m de ancho y 4.00 m de alto. 
Marca IEM de 71,400 kg, 5.12 m de largo, 2.37 m de ancho y 6.10 m de alto. 

 
Las bases y las especificaciones detalladas de los bienes se encuentran disponibles, para su consulta o adquisición, en dos 
formas: Impresas X compraNET X 
Impresas, en la oficina de compras de esta residencia, sita en avenida Irapuato sin número, Ciudad Industrial de Irapuato, 
Gto., teléfono 01 (4) 6-22-51-54, fax 01 (4) 6-22-51-58 desde la fecha de la publicación de la convocatoria hasta siete días 
naturales previos a la recepción de las proposiciones, de 8:30 a 18:00 horas en días hábiles. El costo es de $800.00 más IVA 
y el pago se hará mediante cheque de caja o certificado a nombre de C.F.E. 
compraNET, vías electrónicas http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx. El costo es de $600.00 más IVA y el 
pago se realizará mediante los recibos que genera el sistema. 
La visita al sitio donde se encuentran los autotransformadores se efectuará el 13 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y la 
junta de aclaraciones se efectuará el día 15 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas se llevará a cabo el día 24 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas 
en la sala de proyecciones de esta Residencia, ubicada en avenida Irapuato sin número, Ciudad Industrial de Irapuato, Gto. En 
este acto se indicará la fecha de apertura de las proposiciones económicas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
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b) el servicio se efectuará: de la S.E. La Angostura, en el Estado de Chiapas a la S.E. Atlacomulco II en el Estado de 
México; 

c) condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega; 
d) no se considera abastecimiento simultáneo; 
e) garantías requeridas: de seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, presentar 

garantía de cumplimiento de contrato y calidad de los servicios por el 20% del importe del contrato; 
f) documentación legal y administrativa requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta 

constitutiva, poderes notariales y Registro Federal de Contribuyentes, estados financieros e identificación, entre otros; 
g) no se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
h) no se podrán llevar a cabo negociaciones; 
i) no se permitirán correcciones o cambios a las propuestas presentadas; 
j) se deberá acreditar la calidad del servicio conforme a lo establecido en las bases de la licitación; 
k) las demás contenidas en las bases de licitación. 

IRAPUATO, GTO., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
CENTRO 

C.P. SALVADOR PERALTA GARCIA 
 RUBRICA. 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION SURESTE 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
Con fundamento en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la División de Distribución Sureste, por conducto del 
Departamento de Compras Divisional, con domicilio en Antiguo Camino a San Felipe del Agua número 600, fraccionamiento Colinas de 
la Soledad, Oaxaca, Oax., comunica los fallos siguientes: 
Adquisición de 2,258 piezas de equipo de seguridad industrial; proveedor adjudicado; se declara desierta; fallo de fecha 
3/08/99; licitación número 18164041-017-98 (LPN-DK000-0012-98). 
Adquisición de 5,054 piezas de herramientas (equipo de seguridad industrial); proveedores adjudicados; Ferremex, S.A. de C.V., avenida 
Revolución número 1008, Delegación Benito Juárez, México, D.F. código postal 03910; Ferretera Euzkadi, S.A. de C.V., avenida 
Cuauhtémoc número 10, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06720; GBA Electromecánica, S.A. de C.V., calle 24 de 
Febrero número 2, Tlalnepantla de Baz, código postal 54182; Herramientas Técnicas, S.A. de C.V., calzada Echegaray número 16, 
Naucalpan de Juárez, México, código postal 53340; Hubell de México, S.A. de C.V., avenida Coyoacán número 1051, Delegación Benito 
Juárez, México, D.F., código postal 03100; Kearney Mexicana, S.A. de C.V., calle Lic. Juan Fernández Albarrán número 51, Tlalnepantla 
de Baz, México, código postal 54090; Matelec, S.A. calle Nueva Escocia número 4220, Monterrey, N.L., código postal 64310; Mayoreo 
Electromecánico, S.A. de C.V., calle José Guadalupe Montenegro número 1689, Guadalajara, Jalisco, código postal 44100; Se declarán 
desiertas las partidas 4, 5, 6, 10, 19, 54, 66, 87 y 111; fallo de fecha 2/07/99; monto total adjudicado $5,379,840.16 más IVA.; licitación 
número 18164041-011-99 (LPN-DK000-0002-99). 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ATENTAMENTE 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
CP. FERNANDO MONCADA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 111437) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NORESTE 

CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA No. 05 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones públicas de carácter nacional e internacional, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Recepción de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Plazo de 
entrega 

18164058-008-99 
(LN-PD000-008-99) 

$2,000.00 más IVA 
En compraNET: 

$1,750.00 más IVA 

24 de septiembre de 1999 a 
las 9:00 horas 

1 de octubre de 1999 a las 
9:00 horas 

40 días 
naturales 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

1 0000000000 Planta eléctrica de operación de 175 kw. 5 Pieza 
 2 0000000000 Planta eléctrica de operación de 125 kw. 3 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Recepción de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Plazo de 
entrega 
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18164058-009-99 
(LN-PD000-009-99) 

$2,000.00 más IVA 
En compraNET: 

$1,750.00 más IVA 

24 de septiembre de 1999 a 
las 13:00 horas 

1 de octubre de 1999 a las 
13:00 horas 

40 días 
naturales 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

1 0000000000 Banco de baterías 125 v.c.d 6 Pieza 
2 0000000000 Banco de baterías 250 v.c.d. 2 Pieza 
3 0000000000 Banco de baterías 48 v.c.d. 6 Pieza 
4 0000000000 Banco de baterías móvil 250 v.c.d. 1 Pieza 
 5 0000000000 Cargador de baterías 3 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Recepción de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Plazo de 
entrega 

18164058-010-99 
(LI-PD000-010-99) 

$2,000.00 más IVA 
En compraNET: 

$1,750.00 más IVA 

12 de octubre de 1999 a las 
9:00 horas 

19 de octubre de 1999 a 
las 9:00 horas 

30 días 
naturales 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

 1 0000000000  Cámaras de imágenes infrarrojas 4 Pieza 
2 0000000000 Sistema de adquisición de imágenes infrarrojas 1 Pieza 

 
Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes estarán disponibles para su consulta o 
adquisición, desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de 
proposiciones, de 8:30 a 15:30 horas, de lunes a viernes, en días hábiles; y en Internet: http://compranet.gob.mx. 
Las bases se encuentran disponibles: impresas X compraNET X. 
En caso de adquisición de las bases en forma impresa el costo será de $2,000.00 M.N. más I.V.A., éstas se encuentran 
disponibles en el Departamento de Adquisiciones y O.P. de esta Institución, ubicado en avenida Eugenio Garza Sada sin 
número cruz con avenida Lázaro Cárdenas (en el interior de la Subestación Tecnológico), colonia Mederos, Monterrey, N.L., 
teléfono 01-(8) 155-2123 y fax 01 (8) 155-2181, mediante su pago en la caja general situada en la dirección arriba indicada. El 
importe se deberá cubrir con efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 
En el caso de adquisición de las bases por compraNET, vía Internet el costo será de $1,750.00 M.N. más I.V.A., con dirección 
electrónica en http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx, y cuyo pago en bancos se realizará mediante el recibo 
correspondiente que emite el propio sistema compraNET. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
- La C.F.E. no considerará abastecimiento simultáneo. 
- Documentación requerida: los licitantes deberán de presentar una declaración bajo protesta de decir verdad de los datos 

del acta constitutiva, poderes notariales y Registro Federal de Contribuyentes. 
- No se aceptarán proposiciones por vía electrónica. 
- No se podrán llevar a cabo negociaciones. 
- No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas presentadas. 
- Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo establecido en las base de licitación. 
- Lugar de celebración de la junta de aclaraciones, acto de presentación y apertura de proposiciones será en la sala de 

juntas de la Subgerencia Administrativa, ubicada en avenida Eugenio Garza Sada sin número cruz con avenida Lázaro 
Cárdenas (en el interior de la Subestación Tecnológico), colonia Mederos, Monterrey, N.L., código postal 64780. 
La fecha de la apertura de propuestas económicas se confirmará en el acto de apertura técnica. 

- Lugar de entrega de los bienes: almacén Santo Domingo, ubicado en avenida Diego Díaz de Berlanga número 95, colonia 
Jardines de Anáhuac, San Nicolás de los Garza, N.L. 

- Condiciones de pago: neto 30 días contra presentación de facturas y evidencia de entrega de los bienes. 
- Las demás contenidas en las bases de licitación. 
Para las licitaciones nacionales números 18164058-008-99 y 18164058-009-99 deberá de tomarse en cuenta lo siguiente: 
- Garantía requerida: de seriedad de la proposición de 5% del importe de la propuesta, con tope máximo de $60,000.00 en 

M.N. y, en su oportunidad, presentará garantía de cumplimiento del contrato por el 10% del importe del mismo. 
- El plazo de entrega de los bienes es de 40 días naturales. 
- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán estar 

redactados en español e inglés; y la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- La licitación número 18164058-008-99, se encuentra por debajo de umbrales de los tratados celebrados por México con 

otros países. 
- La licitación número 18164058-009-99, se encuentra contemplada dentro de la reserva transitoria con la clave 9122. 
Para la licitación internacional número 18164058-010-99 deberá de tomarse en cuenta lo siguiente: 
- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán estar 

redactados en español, inglés o francés. 
- El licitante extranjero: podrá presentar su proposición en la moneda del país del suministro y/o dólares estadounidenses, 

los participantes nacionales deberán cotizar en moneda nacional y para fines de comparación, podrán presentar la parte 
del contenido importado en su proposición en dólares estadounidenses. 
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- Garantía requerida: de seriedad de la proposición de 5% del importe de la propuesta, con tope máximo de $20,000.00 
dólares estadounidenses o su equivalente en la moneda de su proposición y, en su oportunidad, presentará garantía de 
cumplimiento del contrato por el 10% del importe del mismo. 

- El plazo de entrega de los bienes es de 30 días naturales. 
MONTERREY, N.L., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES DEL AREA DE TRANSMISION 
TRANSFORMACION NORESTE 

C.P. GERARDO VALDEZ ALVARADO 
RUBRICA. 

(R.- 111438) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION TECNICA 

GERENCIA DE ESTUDIOS DE INGENIERIA CIVIL 
ADMINISTRACION CENTRAL 

AVISO DE FALLO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS 
Comisión Federal de Electricidad, Gerencia de Estudios de Ingeniería Civil, con domicilio en avenida San Rafael Sta. Cecilia número 211-
B, Tlalnepantla, Edo. de México, código postal 54120, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, hace del conocimiento el monto y las empresas ganadoras en las licitaciones que se indican a continuación: 

Licitación pública nacional número LN-18164091-005/99 
Fecha de emisión del fallo 22 de julio de 1999 para la adquisición de artículos de papelería, adjudicado a: Casa Autrey, S.A. de 
C.V., con domicilio en avenida Morelos número 74, colonia Xocoyahualco, Tlalnepantla, Edo. de México, código postal 54080, 
monto de la adjudicación $187,256.06, Balandrano Arquitectura, Dibujo e Ingeniería, S.A. de C.V., con domicilio en Plutonio 
manzana Z, lote 8, colonia Paraje San Juan, Iztapalapa, código postal 09830, México, D.F., monto de la adjudicación 
$78,301.00, y Arte y Material, S.A. de C.V., con domicilio en Ayuntamiento número 164, colonia Centro, México, D.F. monto de 
la adjudicación $36,279.96. 

Licitación pública nacional número LN-18164091-006/99 
Fecha de emisión del fallo 23 de julio de 1999 para la adquisición de Software, adjudicado a M Diseño y Tecnología, 
S.A. de C.V., con domicilio Providencia número 330, colonia Del Valle México, D.F., código postal 03100, monto de 
la adjudicación $301,012.10. 
TLALNEPANTLA, EDO. DE MEX., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. FABIAN ORTIZ BASURTO 
RUBRICA. 

(R.- 111439) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

RELACION DE CONTRATISTAS A QUIENES SE ADJUDICARON LOS CONTRATOS POR LAS LICITACIONES QUE A 
CONTINUACION SE MENCIONAN Y QUE FUERON CONVOCADAS POR LA COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS, CENTRAL LAGUNA VERDE, VER., 
KILOMETRO 43, CARRETERA CIUDAD CARDEL-NAUTLA, VER. 
OBJETO DE LA LICITACION: IMPERMEABILIZACION DE CASAS DEL CAMPAMENTO HABITACIONAL, UBICADO EN 
EL FARALLON, VER.; NOMBRE DEL CONTRATISTA GANADOR: RUVER REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V.; 
DOMICILIO: RAFAEL FREYRE NUMERO 387, FRACCIONAMIENTO REFORMA, VERACRUZ, VER.; FECHA DE FALLO: 
29/JULIO/99; MONTO: $1´126,320.31; LICITACION NUMERO: 18164065-020-99. 
OBJETO DE LA LICITACION: EJECUCION DE PRUEBAS DE VERIFICACION DE BOMBAS, VALVULAS, 
VERIFICACION OPERACIONAL, PRUEBAS DE RAZON DE FUGAS TIPO “B” Y “C” POR APENDICE “J” DE ACUERDO 
AL 10CFR50 Y POR CODIGO ASME, DURANTE LAS ACTIVIDADES DE OPERACION NORMAL Y RECARGA DE LA 
CENTRAL NUCLEOELECTRICA DE LAGUNA VERDE, VER.; NOMBRE DEL CONTRATISTA GANADOR: ING. JOSE 
JORGE NAVARRO TORRES; DOMICILIO: AMERICO VESPUCIO NUMERO 739, FRACCIONAMIENTO REFORMA, 
VERACRUZ, VER.; FECHA DE FALLO: 14/JULIO/99; MONTO: $2’040,049.65; LICITACION NUMERO: 18164065-021-99. 
OBJETO DE LA LICITACION: LIMPIEZA Y MANTENIMIENTOS MENORES DE LOS EDIFICIOS DE LAS OFICINAS DE 
LA GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS, UBICADOS EN DOS BOCAS, EL FARALLON Y LAGUNA 
VERDE, VER.; NOMBRE DEL CONTRATISTA GANADOR: ING. OSCAR M. RAMIREZ DE ARELLANO ZAMUDIO; 
DOMICILIO: ANTONIO DE MENDOZA NUMERO 532, FRACCIONAMIENTO REFORMA, VERACRUZ, VER.; FECHA DE 
FALLO: 15/JULIO/99; MONTO: $3’750,250.62; LICITACION NUMERO: 18164065-022-99. 
OBJETO DE LA LICITACION: APOYO AL AREA DE MANTENIMIENTO MECANICO DURANTE EL MANTENIMIENTO 
DE LA TURBINA PRINCIPAL Y TURBOBOMBAS DE AGUA DE ALIMENTACION, A REALIZARSE DURANTE LAS 
ACTIVIDADES DE LA 7a. RECARGA DE COMBUSTIBLE DE LA U-1 DE LA CENTRAL NUCLEOELECTRICA DE 
LAGUNA VERDE, VER.; NOMBRE DEL CONTRATISTA GANADOR: GRUPO MEXIBER, S.A. DE C.V.; DOMICILIO: 
AVENIDA URANO NUMERO 551, BOCA DEL RIO, VER.; FECHA DE FALLO: 21/JULIO/99; MONTO: $563,501.06; 
LICITACION NUMERO: 18164065-024-99. 
OBJETO DE LA LICITACION: MANTENIMIENTO MAYOR A VALVULAS Y ACTUADORES MOTORIZADOS DE LOS 
SISTEMAS DEL EDIFICIO DE TURBINA, A REALIZARSE DURANTE LAS ACTIVIDADES DE LA 7a. RECARGA DE 
COMBUSTIBLE DE LA U-1 DE LA CENTRAL NUCLEOELECTRICA DE LAGUNA VERDE, VER.; NOMBRE DEL 
CONTRATISTA GANADOR: SISTEMAS DE INGENIERIA EN ELECTRONICA DE MEXICO, S.A. DE C.V.; DOMICILIO: 
PICHUCALCO NUMERO 115, COLONIA HEROES DE PADIERNA, DELEGACION TLALPAN, MEXICO, D.F.; FECHA DE 
FALLO: 21/JULIO/99; MONTO: $757,877.27; LICITACION NUMERO: 18164065-025-99. 
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OBJETO DE LA LICITACION: MANTENIMIENTO A LA INSTRUMENTACION Y ACTUADORES DE VALVULAS 
ASOCIADAS A 15 SISTEMAS, A REALIZARSE DURANTE LAS ACTIVIDADES DE LA 7a. RECARGA DE 
COMBUSTIBLE DE LA U-1 DE LA CENTRAL NUCLEOELECTRICA DE LAGUNA VERDE, VER.; FALLO DE 
CONCURSO: DESIERTO; FECHA: 13/JULIO/99. LICITACION NUMERO: 18164065-027-99. 
OBJETO DE LA LICITACION: MANTENIMIENTO MAYOR CORRECTIVO A VALVULAS QUE RESULTEN NO 
ACEPTABLES DURANTE LAS PRUEBAS DE RAZON DE FUGAS, A REALIZARSE DURANTE LAS ACTIVIDADES DE 
LA 7a. RECARGA DE COMBUSTIBLE DE LA U-1 DE LA CENTRAL NUCLEOELECTRICA DE LAGUNA VERDE, VER.; 
NOMBRE DEL CONTRATISTA GANADOR: BARTLETT DE MEXICO, S.A. DE C.V.; DOMICILIO: AVENIDA JUAN DE 
DIOS PEZA NUMERO 359, COLONIA IGNACIO ZARAGOZA, VERACRUZ, VER.; FECHA DE FALLO: 21/JULIO/99; 
MONTO: $908,455.85; LICITACION NUMERO: 18164065-028-99. 
OBJETO DE LA LICITACION: APOYO DE PERSONAL TECNICO DE PROTECCION RADIOLOGICA, DURANTE LAS 
ACTIVIDADES DE LA 7a. RECARGA DE COMBUSTIBLE DE LA U-1 DE LA CENTRAL NUCLEOELECTRICA DE 
LAGUNA VERDE, VER.; NOMBRE DEL CONTRATISTA GANADOR: BARTLETT DE MEXICO, S.A. DE C.V.; 
DOMICILIO: AVENIDA JUAN DE DIOS PEZA NUMERO 359, COLONIA IGNACIO ZARAGOZA, VERACRUZ, VER.; 
FECHA DE FALLO: 26/JULIO/99; MONTO: $8´583,394.69; LICITACION NUMERO: 18164065-029-99. 
OBJETO DE LA LICITACION: MANTENIMIENTO A LOS MOTORES DIESEL MKW 645 DE 12 Y 16 CILINDROS, ASI 
COMO ACTIVIDADES DE APOYO EN EL MANTENIMIENTO DE LOS GENERADORES ELECTRICOS Y EL 
MANTENIMIENTO A LA INSTRUMENTACION DE LOS MOTORES DIESEL, A REALIZARSE DURANTE LAS 
ACTIVIDADES DE LA 7a. RECARGA DE COMBUSTIBLE DE LA U-1 DE LA CENTRAL NUCLEOELECTRICA DE 
LAGUNA VERDE, VER.; FALLO DEL CONCURSO: DESIERTO; FECHA: 8/JULIO/99; LICITACION NUMERO: 18164065-
030-99. 
OBJETO DE LA LICITACION: MANTENIMIENTO Y/O MONTAJE DEL AISLAMIENTO TERMICO TIPO CONVENCIONAL, 
COLCHA, REFLECTIVO Y NUKON A REALIZARSE DURANTE LAS ACTIVIDADES DE LA 7a. RECARGA DE 
COMBUSTIBLE DE LA U-1 DE LA CENTRAL NUCLEOELECTRICA DE LAGUNA VERDE, VER.; NOMBRE DEL 
CONTRATISTA GANADOR: BARTLETT DE MEXICO, S.A. DE C.V.; DOMICILIO: AVENIDA JUAN DE DIOS PEZA 
NUMERO 359, COLONIA IGNACIO ZARAGOZA, VERACRUZ, VER.; FECHA DE FALLO: 22/JULIO/99; MONTO: 
$1´057,211.56; LICITACION NUMERO: 18164065-031-99. 
OBJETO DE LA LICITACION: MANTENIMIENTO MAYOR A VALVULAS DE CONTROL Y SUS ACTUADORES 
NEUMATICOS DEL EDIFICIO DEL TURBOGENERADOR, A REALIZARSE DURANTE LAS ACTIVIDADES DE LA 7a. 
RECARGA DE COMBUSTIBLE DE LA U-1 DE LA CENTRAL NUCLEOELECTRICA DE LAGUNA VERDE, VER.; 
NOMBRE DEL CONTRATISTA GANADOR: DUAL TALLERES METAL MECANICA, S.A. DE C.V.; DOMICILIO: AVENIDA 
21 PONIENTE NUMERO 2323, COLONIA VOLCANES., PUEBLA, PUE.; FECHA DE FALLO: 22/JULIO/99; MONTO: 
$780,942.37; LICITACION NUMERO: 18164065-032-99. 
OBJETO DE LA LICITACION: CAMBIO DE EMPAQUETADURAS A VALVULAS INSTALADAS, MEDIANTE EL 
PROGRAMA DE CARGAS VIVAS Y ESTANDARIZACION, A REALIZARSE DURANTE LAS ACTIVIDADES DE LA 7a. 
RECARGA DE COMBUSTIBLE DE LA U-1 DE LA CENTRAL NUCLEOELECTRICA DE LAGUNA VERDE, VER.; 
NOMBRE DEL CONTRATISTA GANADOR: GRUPO DE MANTENIMIENTO Y MONTAJE INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.; 
DOMICILIO: HIDALGO NUMERO 5, COLONIA CENTRO, MUNICIPIO ALTO LUCERO DE GUTIERREZ BARRIOS, VER.; 
FECHA DE FALLO: 22/JULIO/99; MONTO: $327,410.00; LICITACION NUMERO: 18164065-033-99. 
OBJETO DE LA LICITACION: PLANEACION Y PROGRAMACION DE ACTIVIDADES DE OPERACION A POTENCIA Y 
ELABORACION DE PROGRAMAS DE PAROS Y RECARGAS DE LAS DOS UNIDADES DE LA CENTRAL; NOMBRE 
DEL CONTRATISTA GANADOR: ASEGURAMIENTO TECNOLOGICO EN CALIDAD, S.A. DE C.V.; DOMICILIO: EJE 
CENTRAL L. CARDENAS NUMERO 113-A, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F.; FECHA DE FALLO: 
22/JULIO/99; MONTO: $493,762.50; LICITACION NUMERO: 18164065-034-99. 
OBJETO DE LA LICITACION: SUPERVISION PARA LA IMPLEMENTACION FISICA DE PAQUETES DE MODIFICACION 
Y DOCUMENTOS QUE INVOLUCREN ACTIVIDADES CONSTRUCTIVAS EN LAS INSTALACIONES DE LA CENTRAL 
NUCLEOELECTRICA DE LAGUNA VERDE; NOMBRE DEL CONTRATISTA GANADOR: INGENIERIA AVANZADA E 
INFORMATICA, S.A. DE C.V.; DOMICILIO: SIMON BOLIVAR NUMERO 437, COLONIA ZARAGOZA, VERACRUZ, VER.; 
FECHA DE FALLO: 29/JULIO/99; MONTO: $1´327,104.00; LICITACION NUMERO: 18164065-035-99. 
OBJETO DE LA LICITACION: EJECUCION DE ACTIVIDADES DE INGENIERIA DE SISTEMAS DE BALANCE DE 
PLANTA (BOP), SISTEMAS DE VENTILACION Y AIRE ACONDICIONADO (HVAC), SISTEMAS DE SUMINISTRO DE 
VAPOR NUCLEAR (NSSS), SISTEMAS DE INSTRUMENTACION Y CONTROL, SISTEMAS ELECTRICOS Y ANALISIS 
DE TENDENCIAS DE SISTEMAS DE LA CENTRAL NUCLEOELECTRICA DE LAGUNA VERDE; NOMBRE DEL 
CONTRATISTA GANADOR: INGENIERIA AVANZADA E INFORMATICA, S.A. DE C.V.; DOMICILIO: SIMON BOLIVAR 
NUMERO 437, COLONIA ZARAGOZA, VERACRUZ, VER.; FECHA DE FALLO: 29/JULIO/99; MONTO: PARTIDA 
NUMERO 1 $711,720.00; PARTIDA NUMERO 2 $406,104.00; PARTIDA NUMERO 3 $499,368.00; PARTIDA NUMERO 4 
$274,440.00; PARTIDA NUMERO 5 $408,672.00; LICITACION NUMERO: 18164065-036-99. 
OBJETO DE LA LICITACION: LIMPIEZA HIDROMECANICA DE LOS TUBOS DEL CONDENSADOR PRINCIPAL DE LA 
UNIDAD UNO DE LA CENTRAL NUCLEOELECTRICA DE LAGUNA VERDE A REALIZARSE DURANTE LAS 
ACTIVIDADES DE LA 7a. RECARGA DE COMBUSTIBLE DE LA CENTRAL NUCLEOELECTRICA DE LAGUNA VERDE, 
VER.; NOMBRE DEL CONTRATISTA GANADOR: LIAISON DE MEXICO, S.A. DE C.V.; DOMICILIO: AVENIDA PROF. 
JOSE P. RUIZ NUMERO 13, COLONIA CENTRO, MUNICIPIO URSULO GALVAN, VER.; FECHA DE FALLO: 
9/AGOSTO/99; MONTO: $643,707.00; LICITACION NUMERO: 18164065-037-99. 
OBJETO DE LA LICITACION: MANTENIMIENTO MAYOR A LOS MOTORES DIESEL MKW 645 DE 12 Y 16 CILINDROS, 
ASI COMO ACTIVIDADES DE APOYO EN EL MANTENIMIENTO DE LOS GENERADORES ELECTRICOS Y 
MANTENIMIENTO A LA INSTRUMENTACION DE LOS MOTORES DIESEL, A REALIZARSE DURANTE LAS 
ACTIVIDADES DE LA 7a. RECARGA DE COMBUSTIBLE DE LA U-1 DE LA CENTRAL NUCLEOELECTRICA DE 
LAGUNA VERDE, VER.; NOMBRE DEL CONTRATISTA GANADOR: DUAL TALLERES METAL MECANICA, S.A. DE 
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C.V.; DOMICILIO: AVENIDA 21 PONIENTE NUMERO 2323, COLONIA VOLCANES, PUEBLA, PUE.; FECHA DE FALLO: 
5/AGOSTO/99; MONTO: $1´767,506.22; LICITACION NUMERO: 18164065-038-99. 

LAGUNA VERDE, VER., A 25 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

ING. MIGUEL MEDINA VAILLARD 
RUBRICA. 

(R.- 111441) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
DIRECCION GENERAL DE CONTROL Y SUPERVISION DE OBRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de las obras siguientes, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ciudadano ingeniero Ricardo Magdaleno 
Rodríguez, con cargo de Secretario de Obras Públicas del Estado, el día 1 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

31002002-001-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,250 

20/09/1999 21/09/1999 
18:00 horas 

21/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reposición de pozo, Adolfo López Mateos, asientos 13/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: Asientos, Ags. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

31002002-002-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,250 

20/09/1999 21/09/1999 
18:00 horas 

21/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de

00000  Ampl. de red de agua potable, Ciénega Grande, asientos 13/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: Asientos, Ags. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

31002002-003-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,250 

20/09/1999 21/09/1999 
18:00 horas 

21/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehab. de la línea de Cond. de A. Potable, Escaleras 13/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: Rincón de Romos, Ags. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

31002002-004-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,250 

20/09/1999 21/09/1999 
18:00 horas 

21/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación
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00000  Planta de tratamiento aguas Res., Norias de Ojocaliente 15/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: Aguascalientes, Ags. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Adolfo López Mateos Ote. número 1500, colonia Volcanes, código postal 20250, Aguascalientes, 
Aguascalientes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de la Secretaría de Finanzas del Estado en avenida de 
Convención Ote. esquina con avenida Alameda. Nota: para poder pagar en la Secretaría de Finanzas, previamente se 
debió haber inscrito el participante en el Departamento de Normatividad y Contratos de la Secretaría de Obras Públicas. 
El no hacerlo de esta forma será motivo para no aceptar su propuesta. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de septiembre de 1999, en la sala de juntas de la Secretaría de 
Obras Públicas, ubicada en avenida Adolfo López Mateos Ote. número 1500, colonia Volcanes, código postal 20250, 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el estacionamiento de la Secretaría de Obras Públicas (frente al 
área de copias), en avenida Adolfo López Mateos Ote. número 1500, colonia Volcanes, código postal 20250, 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, para los 
paquetes del 1 al 3, y el 29 de octubre de 1999 para el paquete 4. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, para los paquetes 1 al 3 y 
el29 de octubre a las 10:00 horas para el paquete 4; la apertura de la propuesta económica se realizará el día 7 de 
octubre de 1999 para los paquetes del 1 al 3 y el 9 de noviembre de 1999 para el paquete 4, todos a las 10:00 horas, en 
avenida Adolfo López Mateos Ote. número 1500, colonia Volcanes, código postal 20250, Aguascalientes, 
Aguascalientes. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 

compruebe su capacidad técnica y experiencia en obras similares a las de la convocatoria, además, la última declaración 
ante la S.H.C.P., donde acredite el capital contable requerido. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: en caso de no estar previamente inscrito en el padrón estatal de 
contratistas, son: 
- Llenar ficha de registro al padrón estatal de contratistas, si es persona física incluir copia certificada de su acta de 

nacimiento; si es personal moral, copia certificada de su acta constitutiva y reformas con poderes para actos de 
obligación. 

- Señalamiento de domicilio en el Estado de Aguascalientes. Puede ser comprobado con su inscripción ante la 
S.H.C.P. 

- Curriculum vitae de la empresa o persona física indicando los cinco clientes más significativos, con nombre, 
teléfono y dirección. 

- Descripción de maquinaria y equipo propio y su estado de conservación. (Se entrega formato en el Departamento de 
Normatividad y Contratos). 

- Original y copia de los siguientes registros: I.M.S.S., C.M.I.C. (en caso de no tenerlo, no indispensable), R.F.C., 
I.N.F.O.N.A.V.I.T. 

- Copia certificada de la cédula profesional del técnico responsable de la empresa, firmada en original por el titular. 
- Declaración anual del año fiscal 1998. Escrito de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de LAOP. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato será lo estipulado en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: estimaciones quincenales por unidad de trabajo terminado, a las cuales se les deberán 
realizar las amortizaciones correspondientes del anticipo. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

ING. RICARDO MAGDALENO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 111446) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO INMOBILIARIO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el 
articulo 30 fracción II de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter internacional para la adquisición de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001080-003-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

23/09/1999 24/09/1999 
12:00 horas 

30/09/1999
12:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción 

1 I180000004 Concentradores 
2 I180000064 Microcomputadora 
3 I180000064 Terminadores 
4 0000000000 Transceiver para combo 10/100 
5 0000000000 Tarjeta Combo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Jóse Ma. Izazaga, número 89 piso 11, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 10:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en la Unidad Departamental 

de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario, ubicada en calle Jóse 
Ma. Izazaga, número 89 piso 11, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de octubre de 1999 a las 11:00 horas en Jóse Ma. Izazaga, número 89 piso 11, colonia 
Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega en el almacén de la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario, ubicado en avenida José Ma. Izazaga 

número 89, colonia Centro, código postal 06080, piso 14, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 
15:00 horas. 

* Plazo de entrega en el plazo será a más tardar el día 25 de octubre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán 15 días después de haber recibido la factura original. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO 

CESAR ROMERO GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 111451) 
INSTITUTO MEXICANO DE PSIQUIATRIA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de mobiliario, equipo de administración y equipo médico en segunda vuelta, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, con cargo de 
Comité de Adquisiciones, el día 1 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12095001-010-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

13/09/1999 13/09/1999 
10:00 horas 

20/09/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Bomba de microdiálisis 
2 0000000000 Bomba de perfusión 
3 0000000000 Equipo de filtración 
4 0000000000 Estación para soldar 
5 0000000000 Estimulador 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calzada México Xochimilco número 101, colonia San Lorenzo Huipulco, código postal 14370, Tlalpan, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o efectivo hasta las 9:30 horas del día 13 de septiembre de 
1999. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en edificio de Enseñanza 
del Instituto Mexicano de Psiquiatría, ubicado en calzada México Xochimilco número 101, colonia San Lorenzo Huipulco, 
código postal 14370, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 22 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. El fallo económico será el día 24 de septiembre 
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de 1999 a las 10:00 horas, en calzada México Xochimilco número 101, colonia San Lorenzo Huipulco, código postal 
14370, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Instituto Mexicano de Psiquiatría, calzada México Xochimilco número 101, colonia San Lorenzo 

Huipulco, Tlalpan, D.F., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 13:30 horas. 
* Plazo de entrega: según bases. 
* Las condiciones de pago serán: 10 días, presentación factura. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

GEORGINA DAVILA DE GONZALEZ 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION GUSTAVO A. MADERO 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter internacional y 
nacional para adquisición de maquinaria y equipo, y adquisición de camiones tipo pipa, volteo y sedán, de conformidad con lo 
siguiente: 

Licitación Pública Internacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

30001022-024-99 $900 
Costo en compraNET: 

$800 

23/09/1999 
10:00 horas 

30/09/1999 
10:00 horas 

5/10/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 I421000178 Pavimentadora 
2 I421000164 Motoconformadora 
3 I421000224 Rodillo apisonador 
4 I421000062 Compactador placa vibratoria 
5 I421000220 Retroexcavadora 

 
Licitación Pública Nacional 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
30001022-025-99 $900 

Costo en compraNET: 
$800 

20/09/1999 
13:00 horas 

27/09/1999 
10:00 horas 

29/09/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 I480800064 Camión tanque (pipa) 
2 I480800070 Camión volteo 
3 I480800014 Automóvil sedán 2 puertas 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia Villa Gustavo A. Madero, código postal 07050, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Federal. 

 En compraNET, en la cuenta de cheques de Banca Serfin sucursal número 92, cuenta 9649285. 
* La junta de aclaraciones y demás eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Patronato DIF-GAM, ubicada en el 

segundo piso del edificio anexo a la Delegación, ubicado en calle 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia Villa 
Gustavo A. Madero, código postal 07050, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será según bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales a partir de la aceptación de la factura para pago. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. MAXIMINO F. GONZALEZ VERGARA 
 RUBRICA. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
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contratación de consumibles de cómputo, equipo de administración, equipo audiovisual y fotocopiado, artículos de ferretería, 
vehículos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00014001-004-99 $650 

Costo en compraNET: 
$480 

20/09/1999 21/09/1999 
10:00 horas 

27/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C360000048 Tóner 950
2 C360000048 Tóner 200
3 C360000048 Tóner 55
4 C360000048 Tóner 150
5 C870000010 Discos magnéticos flexibles 2,000

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Periférico Sur número 4271, edificio B, nivel 5, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación, en cualquier 
institución bancaria, junto con el formato 16 del SAT de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en la sala anexa a Oficialía 
Mayor, ubicada en calle Periférico Sur número 4271, edificio B, mezzanine, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 
14149, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 5 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en Periférico Sur número 4271, edificio B, 
mezzanine, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén central de la Secretaría, sito en carretera Picacho al Ajusco kilómetro 2, esquina con calle 

Chemax, colonia Torres de Padierna, código postal 14209, Tlalpan, D.F., los días lunes a viernes en el horario de entrega 
de 9:00 a 13:00 horas. 

* Plazo de entrega: 29 de octubre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente su 

documentación debidamente requisitada en la Dirección de Adquisiciones y Almacenes de la Secretaría, en Periférico 
Sur 4271, edificio B, nivel 5, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, Distrito Federal. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00014001-008-99 $650 
Costo en compraNET: 

$480 

21/09/1999 22/09/1999 
10:00 horas 

28/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I450400196 Máquina escribir eléctrica 52
 2 I450400108 Enfriador y calentador agua (para oficina) 88
 3 I450400292 Registrador documentos (foliador) 23
 4 I450400110 Engargoladora 16
 5 I450400112 Engargoladora perforadora 38

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00014001-009-99 $650 
Costo en compraNET: 

$480 

22/09/1999 23/09/1999 
10:00 horas 

29/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I150400008 Fotocopiadora 33
 2 I150200082 Cámara fotográfica 
 3 I150200082 Cámara fotográfica 
 4 I060200224 Dictáfono 
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 5 I150200174 Grabadora 12
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00014001-010-99 $650 

Costo en compraNET: 
$480 

23/09/1999 24/09/1999 
10:00 horas 

30/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I330000078 Planta luz emergencia 
 2 I330000110 Tablero transferencias 
 3 I421400000 Máquinas-herramientas 
 4 I421400000 Máquinas-herramientas 
 5 I330000110 Tablero transferencias 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00014001-011-99 $650 
Costo en compraNET: 

$480 

29/09/1999 1/10/1999 
10:00 horas 

7/10/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I480800014 Automóvil sedán 2 puertas 24
 2 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 
 3 I480800072 Camioneta (guayín, panel, estacas-redilas) 
 4 I480800132 Motocicleta 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Periférico Sur número 4271 edificio B, nivel 5, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación junto con el 
formato 16 del SAT en cualquier institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas señalados en la sala de juntas anexa a Oficialía Mayor, 
ubicada en Periférico Sur número 4271 edificio B, mezzanine, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, 
Tlalpan, Distrito Federal. 

* Los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas, la apertura de las propuestas técnicas y la apertura de 
las propuestas económicas serán los días y horas señalados, en Periférico Sur número 4271 edificio B, mezzanine, 
colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén central de la Secretaría, sito en carretera Picacho al Ajusco kilómetro 2, esquina con calle 

Chemax, colonia Torres de Padierna, código postal 14209, Tlalpan, D.F., para el caso de las fotocopiadoras, se 
entregarán en los diferentes estados de la República, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 
horas. 

* Plazo de entrega: 15 de noviembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente su 

documentación debidamente requisitada en la dirección de adquisiciones y almacenes de la Secretaría, en Periférico Sur 
número 4271 edificio B nivel 5, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. MANUEL MONTES POZO 
RUBRICA. 

(R.- 111454) 
CONSEJO DE RECURSOS MINERALES 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y DE SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de la edición en español de la monografía del Estado de Chiapas, de conformidad con lo siguiente: la reducción al 
plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en 
la octava sesión ordinaria, el día 31 de agosto de 1999. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

10100001-009-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$500 

21/09/1999 21/09/1999 
11:00 horas 

29/09/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 C810800016 Edición de la monografía del Estado de Chiapas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar Felipe Angeles sin número, carretera México-Pachuca kilómetro 93.5, colonia Venta Prieta, código postal 42080, 
Pachuca de Soto, Hidalgo (Centro Minero frente a Plaza Perisur), del 9 al 21 de septiembre de 1999, con el siguiente 
horario de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Consejo de Recursos 
Minerales. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de octubre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La junta de aclaraciones, así como el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de 

juntas de la planta baja de este organismo en el domicilio señalado para efectuar la venta de bases. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 40%. 
* Lugar de entrega almacén general, ubicado en oficinas centrales, Pachuca, Hgo., en días hábiles, en horario de 8:30 a 

14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 500 ejemplares en un máximo de 45 días naturales y los 500 ejemplares restantes en un máximo de 60 

días naturales, contados a partir de la formalización del pedido y entrega del anticipo. 
* Las condiciones de pago serán: se otorgará un anticipo del 40% a la firma del pedido y el 60% restante a los 10 días 

naturales, previa entrega de los bienes y recibidos de conformidad por parte de la Subgerencia de Asistencia a la Minería 
de este organismo. 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

SECRETARIO EJECUTIVO 
C.P. JOSE LUIS BARRUECO APONTE 

 RUBRICA. 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE OPERACION OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de proyecto ejecutivo de modernización de la unidad de riego Ixtepec, 
Municipio de Cd. Ixtepec, Oaxaca, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por ingeniero Julián Rubén Ríos 
Angeles, con cargo de Gerente Regional Pacífico Sur, el día 30 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos proposiciones y apertura 

16101067-003-99 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

17/09/1999 17/09/1999 
16:00 horas 

17/09/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30303 De canales, puertos, presas y otros trabajos hidráulicos 1/10/1999 
 
* Ubicación de la obra Municipio de Ciudad Ixtepec, Estado de Oaxaca. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en Reforma número 905, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual, en caso de optar por pago 
mediante compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

* La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones será las oficinas que 
ocupa el Distrito de Riego número 019, ubicado en carretera Panamericana kilómetro 957, código postal 70760, 
Santo Domingo Tehuantepec, Oaxaca, en el horario y fechas señalados. 
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* El acto de presentación de propuestas técnica y económica, así como la apertura de las mismas, se efectuará 
en Reforma número 905, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. En los horarios y 
fechas antes señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará ningún anticipo para inicio de los trabajos. 
* La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en esta licitación consiste en trabajos 

similares motivo de la presente licitación, lo cual demostrarán con copias de contratos u otro documento 
oficial que acredite lo anterior, la cual deberá anexar a su propuesta. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: con el objeto de verificar que los interesados 
cumplen los requisitos de la convocatoria y, por lo tanto, se encuentran en aptitud de adquirir las bases que 
les permita formular su propuesta, previamente a la adquisición de las bases esta Dependencia revisará los 
siguientes documentos: 
1.- Solicitud por escrito indicando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según naturaleza jurídica 
3.- Documentación que compruebe el capital mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o 

con el último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y 
registro en la S.H.C.P. y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad que han presentado en tiempo y forma las 
declaraciones del ejercicio por impuestos federales, excepto del ISAN (Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos) e ISTUV (Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos), correspondientes a sus tres últimos 
ejercicios fiscales, así como que han presentado las declaraciones de pagos provisionales 
correspondientes a 1998 y a 1999 por los mismos impuestos. Cuando los contribuyentes tengan menos 
de tres años inscritos en el RFC (Registro Federal de Contribuyentes), la manifestación a que se refiere 
este rubro, corresponderá al periodo de inscripción y que no tienen adeudos fiscales firmes a su cargo 
por impuestos federales, excepto ISAN y ISTUV. 

 En caso de contar con autorización para el pago de a plazo, manifestarán que no han incurrido durante 
1999, en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 66 fracción III del Código Fiscal de la 
Federación. 

6.- Ficha de depósito por inscripción generada en compraNET, en su caso. 
 Con relación a la documentación legal, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante a 

solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones preliminares y registro de la documentación en Reforma número 905, 
colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta siete días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en el acto 
de presentación y apertura de propuestas se desecharán las que no cumplan con los requisitos solicitados por la 
convocante. 

 Independientemente de que se efectúen revisiones preliminares, el interesado deberá presentar su 
documentación en sobre anexo a su propuesta. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. Este 
concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que se deberán realizar por periodos mensuales y 
por conceptos de trabajo terminados, asimismo, el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un 
término no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que hubiere recibido la Residencia 
General del Proyecto. No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
GERENTE REGIONAL PACIFICO SUR 
ING. JULIAN RUBEN RIOS ANGELES 

RUBRICA. 
(R.- 111456) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN ARRIAGA, CHIAPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento preventivo y correctivo de mecánica automotriz a vehículos de la Gerencia de Tramo Arriaga-
Huixtla, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Miguel Angel Chagoya Pérez, 
con cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 30 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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09120011-007-99 $770 
Costo en compraNET: 

$575 

13/09/1999 13/09/1999 
12:00 horas 

20/09/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Servicio vehículos de 4 cilindros acorde anexo 1 A 
2 0000000000 Servicio vehículos de 6 cilindros acorde anexo 1 A 
3 0000000000 Servicio vehículos de 8 cilindros acorde anexo 1 A 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Central Poniente esquina Catorce avenida Sur, tercer piso, sin número, colonia Centro, código postal 30700, 
Tapachula, Chiapas, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la 
Gerencia de Tramo Arriaga-Huixtla, ubicada en avenida Central Poniente esquina Catorce avenida Sur, tercer piso, sin 
número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas en avenida Central Poniente esquina Catorce 
avenida Sur, tercer piso, sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases de la licitación, los días lunes a viernes en el horario de 

entrega de 9:00 a 17:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 1 de octubre al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: las facturas, una vez validadas por el área de transportes, se pagarán por semana 

devengada, al segundo martes después de la presentación de las facturas que amparan los trabajos realizados y 
aceptados por el personal responsable de recibir la unidad, en la Superintendencia de Recursos Materiales. 

TAPACHULA, CHIS., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
GERENCIA DE TRAMO ARRIAGA-HUIXTLA 

(R.- 111457) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL PACIFICO SUR 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
16101067-001-99   2/07/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

30303 De canales, puertos, presas y 
otros trabajos hidráulicos 

852,965.97 741,709.54 Precolado y Proyectos Ejecutivos, 
S.A. de C.V. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

GERENTE REGIONAL PACIFICO SUR 
ING. JULIAN RUBEN RIOS ANGELES 

RUBRICA. 
(R.- 111458) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE ECOLOGIA Y NORMAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de construcción de la plaza de peaje denominada "El Hongo" ubicada en el kilómetro 92+106 del tramo Tecate-La 
Rumorosa, en la autopista Mexicali-Tijuana, B.C., de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Manuel Abonce Ferrandón, con 
cargo de Director Técnico, el día 3 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09120028-004-99 $2,300 
Costo en compraNET: 

$1,725 

24/09/1999 23/09/1999 
14:00 horas 

23/09/1999 
11:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de la plaza de peaje denominada "El Hongo" 25/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: ubicada en el kilómetro 92+106 del tramo Tecate-La Rumorosa, en la autopista Mexicali-Tijuana, 

B.C. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, con el siguiente 
horario de 8:30 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja. 
En compraNET, efectivo, cheque certificado o de caja, en los bancos Bital y Citibank número de cuenta 4006786644, en 
Cuernavaca, Mor., en sucursal número 0965, Tlaltenango. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de septiembre de 1999 a las 14:00 horas, hora local, en la sala de 
juntas de la Delegación, ubicada en kilómetro 9+500 autopista Tijuana-Ensenada, fraccionamiento Playas de Tijuana, 
código postal 22700, Tijuana, Baja California. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en autopista Mexicali-Tijuana kilómetro 92+106 tramo Tecate-La 
Rumorosa, B.C., código postal 22700, Tecate, Baja California. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de octubre de 1999 a las 11:00 horas, hora 
local. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de octubre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 8 de octubre de 1999 a las 11:00 horas en calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela 
del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en copia de actas de 

entrega-recepción de los contratos de servicios similares concluidos en los últimos 3 años y copias de carátulas de 
contratos vigentes que se hayan celebrado con la Administración Pública Federal y/o particulares. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
a) Copia certificada y simple o testimonio del acta constitutiva y sus reformas. 
b) Copia certificada y simple o testimonio de poder otorgado ante fedatario público del representante legal. 
c) Capital contable mínimo requerido, con base en la declaración fiscal de 1998 o en los últimos estados financieros 

auditados por contador externo, registrado en la Dirección General de Auditoría Fiscal de la SHCP. 
d) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
e) Carta poder simple e identificación de la persona que asista a la entrega de la propuesta y apertura técnica. 
Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional y su registro ante la SHCP, así como el documento previsto en 
los incisos c), d), e). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones, si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por 
tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se adjudicará a la postura solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensuales a la entidad y éstas se pagarán 
en un plazo no mayor de 30 días naturales a su fecha de recepción. 

CUERNAVACA, MOR., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DIRECCION TECNICA 

(R.- 111459) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION XOCHIMILCO 
SUBDELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
Los días 25 de junio, 30 de julio y 27 de agosto de 1999 fueron autorizados por el Subcomité de Obras de la 
Delegación Xochimilco, la reducción al plazo de presentación y aperturas de las proposiciones de las licitaciones 
30001099-27-99, 30001099-28-99, 30001099-29-99, 30001099-30-99, 30001099-31-99 y 30001099-32-99; con 
fundamento en el artículo 26 párrafo tercero de la Ley de Obras Públicas para el Distrito Federal. 
 

No. de 
licitación 

Descripción y ubicación de la obra Visita 
de obra 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura 
técnica 

Apertura 
económica

30001099 
27-99 

Pavimentación con adocreto de 4 calles: Camino Antiguo a 
San Andrés, Cda. Olivos, calle San José y Cda. Yoloxóchitl, 

en la Delegación Xochimilco 

14-09-99 
11:00 Hrs. 

15-09-99 
9:00 Hrs 

21-09-99 
9:00 Hrs. 

24-09-99
9:00 Hrs.
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30001099 
28-99 

Mantenimiento general de 16 inmuebles escolares a nivel: 
preescolar 5, primarias 7 y secundarias 4, en la Delegación 

Xochimilco 

14-09-99 
10:00 Hrs. 

15-09-99 
10:30 Hrs. 

21-09-99 
11:00 Hrs. 

24-09-99
11:00 Hrs.

30001099 
29-99 

Mantenimiento general de 14 inmuebles escolares a nivel: 
preescolar 6, primarias 6 y secundarias 2, en la Delegación 

Xochimilco 

14-09-99 
10:00 Hrs. 

15-09-99 
12:00 Hrs. 

21-09-99 
13:00 Hrs. 

24-09-9
13:00 Hrs.

30001099 
30-99 

Mantenimiento general de 9 inmuebles escolares a nivel: 
preescolar 5, primarias 3 y secundaria 1, en la Delegación 

Xochimilco 

14-09-99 
13:00 Hrs. 

15-09-99 
13:30 Hrs 

21-09-99 
15:00 Hrs. 

24-09-99
15:00 Hrs.

30001099 
31-99 

Pavimentación con adocreto de 7 calles: Hidalgo Sur, 
Tlalimaya, Cda. Piedra Larga, Cda. Cuauhtémoc; 1a. Priv. 
Cam. Real a Santa Cecilia, Cjón. Rivera y Temalaca, en la 

Delegación Xochimilco 

14-09-99 
11:00 Hrs. 

15-09-99 
15:00 Hrs 

21-09-99 
18:00 Hrs. 

24-09-99
18:00 Hrs.

30001099 
32-99 

Supervisión de los estudios preliminares, proyecto, ingeniería 
de detalle, construcción y puesta en operación de dos 

plantas de tratamiento de aguas residuales de 5.5 l.p.s., en 
Nativitas y calle Chabacano, en la Delegación Xochimilco 

15-09-99 
10:00 Hrs. 

15-09-99 
16:30 Hrs 

21-09-99 
20:00 Hrs. 

24-09-99
20:00 Hrs.

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Gladiolas número 161, colonia Barrio de 

San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, D.F., los días 9, 10 y 13 de septiembre de 1999 para todas las licitaciones, 
excepto la licitación 30001099-32-99, que será hasta el día 14 de septiembre, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 
horas en la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones o bien, en Internet: ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia.. 

• La forma de pago es, en cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería del Distrito Federal. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 
1. Para la visita al lugar de la obra y la junta de aclaraciones: el lugar de reunión será en la J.U.D. de Concursos, 

Contratos y Estimaciones, en el Edificio Delegacional; es obligatoria la asistencia de personal certificado a la visita y 
a las juntas de aclaraciones acreditándose con carta de presentación y cédula profesional (copia y original). 

2. Para la realización de los trabajos, la dependencia otorgará un anticipo de 10% para inicio de los trabajos y 20% 
para compra de materiales y equipo de instalación permanente. Ninguna de las partes podrá subcontratarse. 

3. El inicio de la ejecución de los trabajos de las licitaciones números 30001099-27-99 y 30001099-31-99 serán a 
partir del 1 de octubre de 1999, con un periodo de ejecución de 80 días, el inicio de la ejecución de los trabajos de 
las licitaciones números 30001099-28-99, 30001099-29-99 y 30001099-30-99 será a partir del 1 de octubre, con un 
periodo de ejecución de 60 días y el inicio de la ejecución de los trabajos de la licitación número 30001099-32-99 
serán a partir del 1 de octubre de 1999, con un periodo de ejecución de 78 días. 

4. La presentación y entrega de propuestas técnica y económica y apertura de la propuesta técnica se llevarán cabo en 
la sala de juntas de la Subdirección de Obras y Mantenimiento en la fecha y hora establecidas en el cuadro de 
referencia. 

5. El idioma en que se deberán presentarse las proposiciones será: español, y la moneda en que deberán cotizarse 
será peso mexicano. 

• Al momento de adquirir las bases de licitación los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
I. Registro expedido por la Secretaría de Obras y Servicios (con la especialidad de acuerdo a la obra objeto del 

concurso). 
II. Solicitud por escrito en papel membretado, indicando el concurso en el que desea participar. 
III. Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de 

Obras Públicas del D.F. y 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
• En caso de no contar aún con el registro, deberá presentar constancia de registro en trámite, y 

IV. Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, así como los poderes que deberán acreditarse cuando se trate de 
persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física (original y copia). 

V. Curriculum vitae y documentación que compruebe la experiencia en obras similares a las convocadas en la presente 
licitación. 

VI. Estado contable de posición financiera (referencias bancarias), posteriores al 30 de junio de 1999. 
VII. Ultima declaración anual y segundo trimestre del ISR de 1999 ante S.H.C.P., o estado financiero con fecha 

posterior al 30 de junio de 1999, avalado por contador externo. 
Previa revisión de los documentos antes descritos y el pago correspondiente, en su caso, la Unidad Departamental de Concursos, Contratos 
y Estimaciones entregará las bases y documentos de licitación. 
La adjudicación de los trabajos se hará con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas para el Distrito Federal, 
por lo que se efectuará un análisis comparativo de las proposiciones admitidas y se formulará un dictamen que servirá de base 
para emitir el fallo correspondiente, asignándole la ejecución de los trabajos al licitante que, reuniendo las condiciones 
necesarias, haya presentado la postura solvente más baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SUBDELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS, DELEGACION XOCHIMILCO 

ING. LUIS FELIPE DE LA PIEDRA Y MATUTE 
RUBRICA. 

(R.- 111461) 
DISTRIBUIDORA E IMPULSORA COMERCIAL CONASUPO, S.A. DE C.V. 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
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Comunica a todos los interesados la identidad de los ganadores en las siguientes licitaciones públicas: 
 

No. de licitación y tipo  Fecha del fallo 
DIICC/06/99-NAL-EC  1/07/99 

Nombre o razón social del ganador Descripción del bien, 
servicio o 

arrendamiento 

Cantidad Unidad de 
medida 

Monto total 
contratado 

(sin IVA) 
G.N.R. Apoyo Estratégico, S.A. de C.V. 

Providencia 713, Col. Del Valle, 
C.P. 03100, México, D.F. 

Equipo de cómputo 321 Pieza 6’095,790.00 

 
No. de licitación y tipo  Fecha del fallo 
DIICC/07/99-NAL-SV  12/08/99 

Nombre o razón social del ganador Descripción del bien, 
servicio o 

arrendamiento 

Cantidad Unidad de 
medida 

Monto total 
contratado 

(sin IVA) 
Seguros Comercial América, 

S.A. de C.V. 
Av. Revolución No. 1508, 
C.P. 01020, México, D.F. 

Seguro de vida para 
personal de 

asociaciones civiles 
(comunitario) del 

sistema DICONSA 

1 Póliza 961,631.10 

 
Ubicación de DICONSA: avenida Insurgentes Sur 3483, colonia Miguel Hidalgo, Tlalpan, código postal 14020. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. ALBERTO ORCI MAGAÑA 

RUBRICA. 
(R. 111462) 

CENTRO NACIONAL DE REHABILITACION 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de actualización del software para dar mantenimiento al Sistema Automatizado de Información Hospitalaria 
(SAIH) y poder solventar la problemática del año 2000 tanto en el sistema como en el manejador de la base de datos, de 
conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12131001-012-99 $700 
Costo en compraNET: $600 

17/09/1999 17/09/1999 
10:00 horas 

24/09/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Informix Workgroup Edition (manejador de base de datos), para sistema operativo Open Server Enterprise Ver. 

5.05. En CD ROM, producto tipo STD, última versión, 60 usuarios 
Mantenimiento del manejador de base de datos 

Informix D4GL (compilador), para sistema operativo Open Server Enterprise Ver. 5.05. En CD ROM, producto tipo 
FD, última versión, 1 usuario 

Mantenimiento del compilador 
Informix D4GL (Run Time-usuario), para sistema operativo Open Server Enterprise Ver. 5.05. En CD ROM, 

producto tipo RTS, última versión, 60 usuarios 
Mantenimiento de Informix D4GL usuario 

Informix ESQL/C (utilerías en C), para sistema operativo Open Server Enterprise Ver. 5.05. En CD ROM, producto 
tipo FD, última versión, 1 usuario 

Mantenimiento de Informix ESQL/C 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida Othón de Mendizábal número 195, colonia Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en el aula magna Dr. 
Alfonso Tohen Zamudio, ubicada en avenida Othón de Mendizábal número 195, colonia Zacatenco, código postal 07360, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
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• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 30 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en avenida Othón de Mendizábal número 195, 
colonia Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar y horario de entrega: Departamento de Informática de Ortopedia, los días y horarios según anexo 1 de las bases. 
• Plazo de entrega: según anexo 1 de las bases. 
• Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de la factura. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. GUILLERMO CEJUDO VARGAS 
 RUBRICA. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBGERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR CHIAPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de irrigación menor (ampliación de unidades de riego), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero José Luis Adame de León, con 
cargo de Gerente Regional Frontera Sur, el día 6 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101064-011-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

15/09/1999 15/09/1999 
16:00 horas 

15/09/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Construcción de obras dispersas para ampliación de unidades de riego 30/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: en los municipios de Totolapa y Chiapilla. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará partiendo de las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, 

ubicadas en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, en la fecha y horarios señalados. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, colonia Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 
desde la publicación de la presente convocatoria y hasta 7 días naturales previos al acto para la recepción, presentación 
y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, a través de pago en bancos mediante los recibos que genera el sistema. 

* La presentación de las propuestas técnica y económica se efectuará en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, 
colonia Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en las fechas y horarios señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para el inicio de estos trabajos la C.N.A. otorgará un anticipo por el 10% (diez por ciento) para el inicio de las obras de la 

asignación presupuestal aprobada para el contrato y 20% (veinte por ciento) para la compra y producción de materiales 
de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos de la asignación 
aprobada para el primer ejercicio. 

* Ninguno de los conceptos o parte de la obra podrán subcontratarse. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares que 

son motivo de la obra, mediante curriculum tanto de la empresa como del personal técnico, de los que se derive una 
experiencia mínima de 5 años y de que tiene en propiedad el equipo mínimo indispensable para la ejecución de los 
trabajos, indicando su ubicación actual. 

* Estos concursos no están bajo la cobertura de ningún contrato. 
* Los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la propuesta, la siguiente documentación: 

1. Solicitud por escrito donde exprese su interés en participar en los concursos indicados, indicando en el mismo el 
número y descripción de la licitación. 

2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en el último estado financiero 

auditado o con la última declaración fiscal, debiendo anexar copia de la cédula profesional de auditor y registro de la 
S.H.C.P., y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4. Declaraciones escritas y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuesto del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de estar al corriente en el pago de sus obligaciones 
fiscales como lo marca el artículo 32-D. 
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Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares y registro de esta documentación en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, colonia Los 
Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a partir de la presente convocatoria y hasta 7 días naturales 
antes del citado acto, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, y en el acto de presentación y apertura de propuestas, se 
desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos mensuales y por 
conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra. 

* Anexo: los planos de licitación de referencia sólo estarán disponibles en la Subgerencia Regional de Operación, con 
domicilio en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, colonia Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, por lo cual en caso de optar por pago mediante compraNET, deberán de acudir a esta unidad de obra pública 
para obtenerlo. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
GERENTE REGIONAL FRONTERA SUR 

C. ING. JOSE LUIS ADAME DE LEON 
RUBRICA. 

(R.- 111464) 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DELEGACION ESTATAL EN MICHOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 002/99 
La Procuraduría General de la República, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 28 inciso “A”, 30, 31 y 32 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes, invita a todos los proveedores 
que no se encuentren en algunos de los supuestos que establece el artículo 41 de ordenamiento citado, ni en lo previsto por el 
artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a participar en las licitaciones 
públicas nacionales para la contratación de los siguientes servicios: 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION GENERAL VENTA DE BASES FECHA Y HORA DE 
ACLARACION DE BASES 

FECHA Y HORA DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES
00017017-007-99 ADQUISICION DE VALES DE 

COMBUSTIBLE 
DEL 9 AL 12 DE 
SEPTIEMBRE/99 

13 DE SEPTIEMBRE/99 A 
LAS 9:00 A.M. 

14 DE SEPTIEMBRE
A LAS 9:00 A.M.

00017017-008-99 SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
UNIDADES VEHICULARES 

DEL 9 AL 12 DE 
SEPTIEMBRE/99 

13 DE SEPTIEMBRE/99 A 
LAS 12:00 P.M. 

14 DE SEPTIEMBRE
A LAS 12:00 P.M.

00017017-009-99 TRANSPORTACION AEREA DEL 9 AL 12 DE 
SEPTIEMBRE/99 

13 DE SEPTIEMBRE/99 A 
LAS 19:00 P.M. 

14 DE SEPTIEMBRE
A LAS 19:00 P.M.

 
Se comunica a todos los interesados que las bases de esta licitación estarán a su disposición en la Delegación Estatal en 
Morelia Michoacán, ubicada en Colegio de Bachilleres sin número, colonia Sentimientos de la Nación, código postal 58170, 
con teléfonos números (91-43) 16-40-50; 16-39-40; 16-46-76, extensión 1004, de 9:00 a 14:00 horas. El pago de las bases se 
deberá hacer mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación, o bien por el sistema de pago 
directo en banco, mediante recibos que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET: 
http://rtn.net.mx/compranet. 
Los actos de aclaración de bases, presentación y apertura de ofertas, se celebrarán en la sala de juntas de la Delegación 
Estatal en Michoacán, ubicada en Colegio de Bachilleres sin número, colonia Sentimientos de la Nación, en Morelia, 
Michoacán; en el acto de apertura de ofertas técnicas se señalará la fecha y hora en que se realizará el acto de apertura de 
ofertas económicas; en este último acto, se fijará la fecha y hora en que se dará a conocer el fallo correspondiente. Los pagos 
se efectuarán a los 20 días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación para la 
Procuraduría General de la República. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. La fecha de entrega de los 
bienes y/o servicios, se indicará en las bases correspondientes. 

MORELIA, MICH., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
M.V.Z. JOSE RAUL BALLESTEROS RESCE 

RUBRICA. 
(R.- 111465) 

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

SECRETARIA DE SALUD 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de reactivos para equipos en demostración permanente, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12121001-009-99 
(HJM-008-99) 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

13/10/1999 
(hasta las 10:00 horas) 

13/10/1999 
17:00 horas 

20/10/1999
18:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Reactivos para determinación de drogas terapéuticas, torch y marcadores tumorales por método 

inmunoenzimático con equipo en demostración permanente 
 2 0000000000  Reactivo para realizar exámenes inmunológicos por medio de nefelometría láser con equipo en 

demostración permanente 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Instituto Politécnico Nacional número 5160, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas (el 13 de octubre hasta las 10:00 horas). 

* La forma de pago es, en convocante, por medio de cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de octubre de 1999 a las 17:00 horas en la sala de juntas de la 
Dirección Administrativa del Hospital Juárez de México, ubicado en avenida Instituto Politécnico Nacional número 5160, 
colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de octubre de 1999 a las 18:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de octubre de 1999 a las 18:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 22 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en avenida Instituto Politécnico Nacional número 
5160, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Esta licitación no tiene cobertura de algún Tratado Internacional. 
* Lugar de entrega: en los almacenes del Hospital Juárez de México, en días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 

13:00 horas. 
* Plazo de entrega: inmediato. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán estrictamente a los 20 días naturales contados a partir de la 

fecha de presentación de la factura, la cual deberá venir perfectamente requisitada, es decir, contar con el número de 
alta, firma del almacenista y sello de recibido del almacén de reactivos del propio Hospital. Para el caso de entregas 
programadas, en la primera deberá adjuntar el original del contrato y en las subsecuentes copia fotostática del mismo. 
Para el caso de que el proveedor solicite el pago anticipado, deberá ofrecer a la convocante un descuento de 0.5% del 
monto total del pago por cada día de que sea anticipado éste y deberá ser solicitado por medio de un escrito dirigido a la 
convocante con diez días de anticipación a la fecha en que deberá efectuarse el pago en forma adelantada. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. MIGUEL ANGEL POLANCO ZAPATA 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

COORDINACION GENERAL TECNICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la construcción de espacios educativos dentro del Programa Estatal de Construcción, Equipamiento y 
Rehabilitación de la Infraestructura Física de Educación Media y Superior Tecnológica, en cumplimiento con los objetivos del 
Comité Administrador del Programa de Construcción de Escuelas Tamaulipas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

57004001-010-99 $750 
Costo en compraNET: 

$700 

16/09/1999 16/09/1999 
11:00 horas 

15/09/1999 
13:00 horas 

23/09/1999
9:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  3 aulas, 2 Lab., 1 taller, 5 anexos, Mob., equipo y obra Ext. en el COBACH 4/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: Soto la Marina, Tamps. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

57004001-011-99 $750 
Costo en compraNET: 

$700 

16/09/1999 16/09/1999 
12:30 horas 

15/09/1999 
11:00 horas 

23/09/
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Aula audiovisual, mobiliario, equipo y obra exterior, en el COBACH 4/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: Ciudad Victoria, Tamps. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apert

57004001-012-99 $750 
Costo en compraNET: 

$700 

16/09/1999 16/09/1999 
14:00 horas 

15/09/1999 
13:00 horas 

23/09/1999
12:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Aula audiovisual, mobiliario, equipo y obra exterior, en el COBACH 4/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: Reynosa, Tamps. 
* Las bases de las presentes licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en la Torre Gubernamental 5o. piso, bulevar Praxedis Balboa sin número, Ciudad 
Victoria, Tamps., código postal 87090, teléfono 01(1) 3-12-81-37, a partir de este día y hasta 7 días naturales previos al 
acto de presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas con el siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 
a 15:00 horas, los planos no están a disposición en compraNET. 

* Forma de pago: mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas aclaratorias se llevarán a cabo el día 16 de septiembre de 1999 en la Torre Gubernamental 2o. piso, bulevar 
Praxedis Balboa, código postal 87090, Ciudad Victoria, Tamps. 

* La visita al lugar de las obras será en el lugar de ejecución de los trabajos el día 15 de septiembre de 1999, solicitar 
información de la ubicación en el teléfono 01(1) 312-80-85. 

* El acto de presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas será el día 23 de septiembre de 1999 en la sala 
de juntas de la SEDUE 8o. piso de la Torre Gubernamental, código postal 87090, Ciudad Victoria, Tamps. 

* La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 28 de septiembre de 1999 en la sala de juntas de la 
SEDUE, ubicada en el 8o. piso de la Torre Gubernamental, bulevar Praxedis Balboa, código postal 87090, Ciudad 
Victoria, Tamps. 

* Las propuestas respectivas se harán en idioma español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
* Podrán ser subcontratadas partes de estas obras sólo con la autorización de la Dirección General de Construcción, 

Obras y Servicios Públicos. 
* Las obras objeto de esta licitación se realizarán con recursos federales debidamente autorizados. 
* El Gobierno del Estado de Tamaulipas proporcionará un anticipo del 10% del importe del contrato para el inicio de los 

trabajos y del 20% para la compra de materiales y equipos de instalación permanente. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 

compruebe su experiencia en obras similares a la convocada y en su caso información de las obras en proceso de 
ejecución con sus avances correspondientes, tanto públicas como privadas y la relación de equipo propiedad de la 
empresa, necesario para la ejecución de los trabajos (incluyendo copia de facturas), el capital contable deberá 
acreditarse con copia certificada de la declaración anual del Impuesto Sobre la Renta ante la S.H.C.P., correspondiente 
al año fiscal inmediato anterior o, en su caso, original o copia certificada del estado de posición financiera actualizado, 
auditado y dictaminado por un contador público externo registrado ante la misma Secretaría. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: exhibir copias certificadas del acta constitutiva y modificaciones, 
en su caso, para personas morales, y acta de nacimiento en el caso de personas físicas. 

* Los documentos solicitados en los dos párrafos anteriores no será necesario presentarlos si se cuenta con el registro de 
contratistas de obra pública, expedido por la Dirección General de Construcción, Obras y Servicios Públicos del 
Gobierno del Estado y haber acreditado para la obtención de este registro su experiencia en obras similares a las 
convocadas y su Capac. financiera en base al capital contable manifestado. 

* Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la(s) licitación(es). Si dos o más empresas se agrupan para 
participar en la(s) licitación(es), deberán manifestar en documento notariado el acuerdo de participar en forma solidaria y 
mancomunada en la presentación conjunta de la(s) proposiciones, y designar a una persona como representante común. 

* Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de encontrarse al corriente en el pago de impuestos federales a su 
cargo, excepto ISAN e ISTUV. 
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* Los criterios generales para la adjudicación del(os) contrato(s) serán: la Comisión para la Licitación de Obras Públicas, 
con base en su propio presupuesto y en el análisis de las proposiciones admitidas, emitirá un dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato al licitante que, de entre los proponentes, 
reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya 
presentado la oferta solvente cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: con estimaciones que abarcarán un mes calendario, las cuales se liquidarán en un plazo 
no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciban por el supervisor de la obra. 

* Las fechas fueron acordadas por la Comisión para la Licitación de Obras Públicas. 
VICTORIA, TAMPS., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIO DE LA COMISION PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 
LIC. FRANCISCO JAVIER MENDIOLA ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 111467) 

PRODUCTORA NACIONAL DE SEMILLAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de agroquímicos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

08470001-002-99 $2,200 
Costo en compraNET: 

$2,000 

17/09/1999 21/09/1999 
12:00 horas 

27/09/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000 Ingrediente Activo Thiram 
 2 0000000000 Ingrediente Activo Clorotalonil 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Dr. José María Vértiz número 363, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o con cheque certificado o de caja en favor de Productora Nacional de 
Semillas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de 
Productora Nacional de Semillas en el primer piso de calle Dr. José María Vértiz número 363, colonia Doctores, código 
postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en la 
sala de juntas de Productora Nacional de Semillas en el primer piso de Dr. José María Vértiz número 363, colonia 
Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 29 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de Productora Nacional de 
Semillas en el primer piso de Dr. José María Vértiz número 363, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las delegaciones regionales de Productora Nacional de Semillas, cuyos domicilios se relacionan en 

las bases de la licitación, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: primera semana de noviembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega y aceptación de documentos 

debidamente requisitados. 
MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. ANGELINA TELLEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 111468) 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

NOTIFICACION DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES Y LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, A TRAVES DE LA DIRECCION GENERAL DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, 
CON DOMICILIO EN AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 195, 4o. PISO, COLONIA CENTRO, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 37 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE INFORMAN LOS RESULTADOS DE LOS GANADORES DE LAS 
SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 15111001-002-99, ADQUISICION DE PAPELERIA Y ARTICULOS DE 
OFICINA, GANADORES: CONTINENTAL PAPELERA DE MEXICO, S.A. DE C.V., PICO DE ORIZABA NUMERO 3, 
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COLONIA LOMAS DE OCCIPACO, MUNICIPIO NAUCALPAN, CODIGO POSTAL 53220, ESTADO DE MEXICO, 
PARTIDAS 12, 13, 14, 15, 20, 24, 25, 26, 27, 28, 32, 38, 39, 42, 46, 48, 50, 59, 63, 65, 69, 70, 71, 74, 78, 80, 81, 94, 95, 96, 
99 101, 102, 105, 106, 107, 108 Y 110, MONTO TOTAL $104,381.82; ORGANIZACION PAPELERA MEXICANA, S.A. DE 
C.V., AVENIDA DEL TALLER NUMERO 24, COLONIA TRANSITO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 
06820, MEXICO, D.F., PARTIDAS 8, 18, 19, 34, 37, 41, 54, 55, 56, 57, 58, 68, 93, 103 Y 109, MONTO TOTAL $49,179.75; 
ABASTECEDOR PLANETARIO, S.A. DE C.V., CALZADA DE LA VIGA NUMERO 1216, OFICINA 8, COLONIA 
APATLACO, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09430, MEXICO, D.F., PARTIDA 61, MONTO $3,491.29; 
KRONALINE, S.A. DE C.V., ESPAÑA NUMERO 356, COLONIA SAN NICOLAS TOLENTINO, DELEGACION 
IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09850, MEXICO, D.F., PARTIDAS 1 Y 2, MONTO TOTAL $17,537.50; CAJAS DE 
CARTON PARA ARCHIVO, S.A. DE C.V., SEVILLA NUMERO 109, COLONIA PORTALES, DELEGACION BENITO 
JUAREZ, CODIGO POSTAL 03300, MEXICO, D.F., PARTIDA 36, MONTO $160,425.00; COMPAÑIA MEXICANA DE 
CONSUMIBLES, S.A. DE C.V., TULIPAN NUMERO 81 PLANTA BAJA, COLONIA EL TORO, DELEGACION 
MAGDALENA CONTRERAS, CODIGO POSTAL 10610, MEXICO, D.F., PARTIDA 23, MONTO $50,830.00; 
TIPOGRAFICA CONDOR, S. DE R.L., LUCAS ALAMAN NUMERO 88, COLONIA OBRERA, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06800, MEXICO, D.F., PARTIDAS 3, 4, 7, 9, 10, 11, 30, 33, 113 Y 114, MONTO 
TOTAL $218,815.10; GRUPO PAPELERO GUTIERREZ, S.A. DE C.V., JOSE MARIA ROA BARCENAS NUMERO 105-B, 
COLONIA OBRERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06800, MEXICO, D.F., PARTIDAS 29, 40, 79 Y 
100, MONTO TOTAL $20,724.15; OFITODO PAPELERA, S.A. DE C.V., ING. EDUARDO MOLINA NUMERO 421, 
COLONIA 20 DE NOVIEMBRE, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, CODIGO POSTAL 15300, MEXICO, D.F., 
PARTIDAS 5, 6, 16, 21, 22, 31, 32, 35, 43, 44, 45, 51, 52, 53, 66, 67, 72, 73, 75, 76, 77, 83, 84, 86, 87, 89, 90, 97, 98, 111 Y 
112, MONTO TOTAL $178,874.40; MONTO TOTAL DE LA LICITACION $804,259.01; FECHA DE FALLO: 1 DE JULIO DE 
1999. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 15111001-03-99, CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE COMUNICACIONES, GANADORES: CONSORCIO RED UNO, S.A. DE 
C.V., PERIFERICO SUR NUMERO 3190, COLONIA JARDINES DEL PEDREGAL, DELEGACION ALVARO OBREGON, 
CODIGO POSTAL 01900, MEXICO, D.F., PARTIDA 01, MONTO $513,764.49; VITAL NETWORKS SERVICES, S.A. DE 
C.V., PERIFERICO SUR NUMERO 4525-303, COLONIA JARDINES EN LA MONTAÑA, DELEGACION TLALPAN, 
CODIGO POSTAL 14210, MEXICO, D.F., PARTIDA 02, MONTO $483,667.15; MONTO TOTAL DE LA LICITACION: 
$997,431.64; FECHA DE FALLO: 1 DE JULIO DE 1999. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 15111001-04-99, CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE COMPUTO, GANADOR: INTOURNET, S.A. DE C.V., GEORGIA 
NUMERO 123, PISOS 1 Y 2, COLONIA NAPOLES, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03840, MEXICO, 
D.F., PARTIDA UNICA, MONTO $387,951.46; FECHA DE FALLO: 1 DE JULIO DE 1999. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 15111001-05-99, ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO, 
GANADORES: INTEGRADORES DE TECNOLOGIA, S.A. DE C.V., AVENIDA GUSTAVO BAZ NUMERO 39-104-A, 
COLONIA CENTRO, MUNICIPIO NAUCALPAN, CODIGO POSTAL 53000, ESTADO DE MEXICO, PARTIDA 1, MONTO 
$1’214,400.00; MAC COMPUTADORAS, S.A. DE C.V., AMORES NUMERO 718, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION 
BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., PARTIDA 3, MONTO $250,304.40; MONTO TOTAL DE LA 
LICITACION $1’464,704.40; FECHA DE FALLO: 5 DE JULIO DE 1999. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
PERAMA LOPEZ QUIRARTE 

RUBRICA. 
(R.- 111469) 

BANCO NACIONAL DE CREDITO RURAL, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 

COORDINACION DE AREA DE ADQUISICIONES 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

 
No. de licitación   
06310001-008-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

14 72 Tinta para impresión HP 92291-A Pieza 799.9000 57,592.8000 

15 72 Tinta para impresión HP 92298-A Pieza 644.7000 46,418.4000 
17 100 Tinta para impresión HP C3909-A Pieza 1,146.0000 114,600.0000 

33 225 Tinta para impresión Olivetti 0FX/1000 Kit C/2 piezas 309.0000 69,525.0000 

63 1,200 Formas continuas 9/1 x 11 
un tanto blanco 

Millar 41.2000 49,440.0000 

 
No. de licitación   
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06310001-009-99   
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Suministro de vales Servicio     
 

No. de licitación   
06310001-010-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 9,643,703 Formas impresas Pieza .2650 2,555,581.3000 

 
No. de licitación   
06310001-011-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

2 20,000 Alcancía mazorca Pieza 4.4500 89,000.0000 
3 20,000 Alcancía tomate Pieza 4.0000 80,000.0000 
5 20,000 Cilindro Pieza 4.5000 90,000.0000 
8 4,500 Hielera Pieza 22.0700 99,315.0000 

13 22,000 Portachequera curpiel Pieza 6.6000 145,200.0000 

 
No. de licitación   
06310001-012-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 64 Carteles espectaculares Cartel 19,655.9400 1'257,980.1600 

 
No. de licitación   
06310001-013-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Transmisiones radiofónicas Servicio 4'396,946.6700 4'396,946.6700 

 
MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. MIGUEL ANGEL DAVILA NARVAEZ 

RUBRICA. 
(R.- 111470) 

AEROPUERTO DE CIUDAD JUAREZ, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CIUDAD JUAREZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité de Dirección en la sesión 
extraordinaria de fecha 2 de septiembre de 1999. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09505001-003-99 $2,500 
Costo en compraNET: 

$2,000 

21/09/1999 21/09/1999 
10:00 horas 

21/09/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Rehabilitación de la pista 03-21 y obras complementarias en el 
Aeropuerto de Ciudad Juárez, Chih. 

4/10/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09505001-004-99 $2,500 
Costo en compraNET: 

$2,000 

21/09/1999 21/09/1999 
13:00 horas 

21/09/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Rehabilitación de edificio terminal (baños de sala de última espera) y obras complementarias en el 
Aeropuerto de Ciudad Juárez, Chih. 

4/10/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09505001-005-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

21/09/1999 21/09/1999 
14:00 horas 

21/09/1999 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Reemplazo de escalera eléctrica y trabajos complementarios en el 
Aeropuerto de Ciudad Juárez, Chih. 

4/10/1999 

 
* Ubicación de las obras: en el Aeropuerto de Ciudad Juárez, S.A. de C.V. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, Distrito 
Federal, de lunes a viernes con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en cheque certificado o de caja a favor de Aeropuerto de Ciudad Juárez, S.A. de C.V. por el 
importe correspondiente más I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo los días que están indicados, en la administración de Aeropuerto. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será los días indicados en la licitación en las instalaciones 

del Aeropuerto de Ciudad Juárez, S.A. de C.V. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Se otorga un anticipo del 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: a) Documentación 

comprobatoria del capital contable requerido con base en los últimos estados financieros auditados por un contador 
público externo registrado o, en su caso, demuestre el capital con su última declaración fiscal. b) Documentación que 
compruebe su experiencia en trabajos de construcción y rehabilitación de pavimentos en pistas en operación de 
aeropuertos para la licitación número 09505001-003-99; construcción, ampliación y remodelación de edificios en 
funcionamiento, de cinco niveles como mínimo para la licitación número 09505001-004-99; suministro e instalación de 
escaleras eléctricas para la licitación número 09505001-005-99; presentando documentación exclusiva de la experiencia 
requerida como empresa para la licitación respectiva, de cinco años anteriores a la fecha actual. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su 
caso, según su naturaleza jurídica. b) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. c) Declaración escrita y bajo protesta de decir 
verdad, de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales. d) Solicitud de aceptación en la Subgerencia de 
Concursos y Contratos donde se le extenderá una constancia de aceptación antes de adquirir las bases. Dicha 
constancia deberá formar parte en la documentación de la propuesta técnica (documento A). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Aeropuerto de Ciudad Juárez, S.A. de C.V., con base en 
los análisis comparativos de las proposiciones admitidas y su propio presupuesto de obra, emitirá el fallo mediante el 
cual, en su caso, se adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de entre los proponentes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la 
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experiencia requerida para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o 
más proposiciones satisfacen los requerimientos del organismo, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
solvente más baja; contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones se presentarán como mínimo cada 15 días, mismas que deberán 
pagarse por parte del organismo dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que 
hubiere recibido el residente de supervisión de la obra que se trate; si llegaren a existir diferencias técnicas o numéricas, 
éstas se incorporarán en la siguiente estimación. El concursante deberá considerar que el otorgamiento de los anticipos 
será del 10% para inicio de los trabajos y el 20% para compra de equipo y materiales de instalación permanente. 

* La presentación y apertura de las proposiciones, así como el fallo respectivo, se efectuarán en la fecha y hora indicadas 
para la licitación en la sala de juntas del Aeropuerto de Ciudad Juárez, S.A. de C.V., carretera Panamericana kilómetro 
18.5, sin número, colonia Zona Federal, código postal 32690. 

CIUDAD JUAREZ, CHIH., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ENCARGADO DE LA ADMINISTRACION 

LIC. PEDRO ROBERT DE LA MORA 
RUBRICA. 

(R.- 111471) 
AEROPUERTO DE DURANGO, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE DURANGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de señalamiento horizontal en pista 03-21, bacheo y nivelación en plataforma de aviación comercial y 
señalamiento horizontal y bacheo en estacionamiento en el Aeropuerto de Durango, Dgo., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09514001-007-99 $950 
Costo en compraNET: 

$850 

16/09/1999 16/09/1999 
14:00 horas 

16/09/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Señalamiento horizontal en pista 03-21, bacheo y nivelación en plataforma 28/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Aeropuerto de Durango, Dgo., kilómetro 15.5 autopista Durango/Gómez Palacio, Dgo. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el kilómetro 15.5 tramo autopista Durango/Gómez Palacio, Dgo., código postal 34304, Durango, Durango, con el 
siguiente horario de 10:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuerto de Durango, S.A. de C.V., 
por el importe correspondiente más I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de septiembre de 1999 a las 14:00 horas, en el salón oficial del 
Aeropuerto de Durango, Dgo., ubicado en kilómetro 15.5 autopista Durango-Gómez Palacio, código postal 34304, 
Durango, Durango. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Aeropuerto de Durango, Dgo., código postal 34304, Durango, 
Durango. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 24 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, en el kilómetro 15.5 autopista Durango/Gómez 
Palacio, Dgo., código postal 34304, Durango, Durango. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

A) Documentación comprobatoria de capital contable requerido con base en los últimos estados financieros auditados 
por un contador público externo registrado o, en su caso, demuestre el capital con su última declaración fiscal. 

B) Documentación que compruebe su experiencia en pavimentos en aeropuertos, presentando documentación 
exclusiva de la experiencia requerida como empresa. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
A) Copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
B) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
C) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales; de 

acuerdo a la regla 2.1.14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 3 de marzo de 1999. 

D) Solicitud de inscripción para participar en esta licitación; toda esta documentación, así como la mencionada en el 
punto anterior deberá presentar el interesado para su revisión y aceptación en la administración del Aeropuerto de 
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Durango, donde se le extenderá una constancia de aceptación antes de adquirir las bases, dicha constancia deberá 
formar parte en la documentación de la propuesta técnica (documento A). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Aeropuerto de Durango, S.A. de C.V., en base en los 
análisis comparativos de las proposiciones admitidas y su propio presupuesto de obra, emitirá el fallo mediante el cual, en 
su caso, se adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de entre las proponentes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con experiencia 
requerida para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más 
proposiciones satisfacen los requerimientos del Aeropuerto de Durango, S.A. de C.V., el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición solvente más baja; contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones se presentarán como mínimo cada 8 días, mismas que deberán pagarse 
por parte del Aeropuerto de Durango, S.A. de C.V., dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de 
la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra que se trate; si llegaran a existir diferencias 
técnicas o numéricas, éstas se incorporarán en la siguiente estimación. El concursante deberá considerar que el 
otorgamiento de los anticipos será: 10% por inicio de los trabajos, 20% para compra de equipo y materiales de instalación 
permanente. 

DURANGO, DGO., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 

LIC. ALEJANDRO MONROY HERMOSILLO 
RUBRICA. 

(R.- 111473) 
SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS DEL DISTRITO FEDERAL 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30101001-015-99   31/08/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

4 326 Amortiguador trasero 
con las siguientes 

características 

Pza. 366.2000 119,381.2000 Sol Naucalpan 
Automotores, 
S.A. de C.V. 

29 50 Funda para eje trasero 
Rockwell 598443-WX-
8 de T.B. Serie 42-70 

Pza. 111,500.0000 5,575,000.0000 TYB Tornillos de 
México 

47 40 Piñón y corona 
diferencial 

(hermanados) para 
T.B. serie 42-7040 

Jgo. 11,000.0000 440,000.0000 Refacciones Martin, 
S.A. de C.V. 

65 245 Soporte de rotocámara 
trasero izquierdo para 

T.B. serie 42-70 

Pza. 1,965.7000 481,596.5000 Laminados y Aceros 
Inoxidables, 
S.A. de C.V. 

66 125 Soporte para cilindro de 
potencia para T.B. 

serie 42-70 

Pza. 3,979.9000 497,487.5000 Distribuidora Rojis, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JAIME AGUILAR CORTAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 111475) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

COMISION ESTATAL DEL AGUA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

CONVOCATORIA PUBLICA MULTIPLE No.: CEA-APAZU-01/99 
MEXICO 
 

Licitación No. Descripción de la obra Fecha 
  Inicio Terminación

CAASIM    
CAASIM-HGO-99-
APAZU-005 

Construcción del área de contenedores, cuarto de cloradores y bombeo, suministro e 
instalación de 4 equipos cloradores, 6 contenedores de cloro de una tonelada con 
instalación eléctrica y de alimentación de gas cloro. En el Valle de Tellez, Mpio. de 
Zempoala, Hgo. 

1/10/99 31/12/99

CAASIM-HGO-99-
APAZU-006 

Equipamiento, electromecánico, subestación eléctrica, sistema de fuerza, sistema de 
alumbrado, sistema de tierras y obra civil de la planta de bombeo Gómez Farías, en 
Pachuca, Hgo. 

1/10/99 31/12/99
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CAAMTROH    
APAZU-HGO-99-
CAAMTROH-05 

Perforación de pozo a 175 mts. de profundidad con 18” de diámetro, tubería de ademe de 
12” de diámetro, aforo y equipamiento electromecánico, en Santiago Tlautla, Mpio. de 
Tepeji del Río. 

1/10/99 31/12/99

APAZU-HGO-99-
CAAMTROH-06 

Suministro e instalación de equipo de bombeo para 61 l.p.s. y 139 m.c.a. incluye motor 
vertical, columna de acero de 8” de diámetro, arrancador, interruptor de seguridad y 
piezas especiales 

1/10/99 31/12/99

CAASVAM    
APAZU-HGO-99-
CAASVAM-003 

Construcción de línea de conducción por gravedad con 4,977 mts. de tuberia A-C clase 
A-5 de 18” de diámetro, 2,303 mts. de tubería A-C clase A-5 de 16” de diámetro, en 
Mixquiahuala, Hgo. 

1/10/99 31/12/99

CAPYAT    
CAPYAT-HGO-99-
APAZU-001 

Equipamiento electromecánico del pozo Las Torres, ramal eléctrico de alta tensión, línea 
de conducción de 370 mts. con tubería de P.V.C. de 4” de diámetro, en el Mpio. de Tula, 
Hgo. 

1/10/99 31/12/99

CAAMPAO    
APAZU-HGO-99-
CAAMPAO-003 

Construcción de línea de conducción por bombeo con 1,900 mts. de tubería A-C clase A-
5 de 12” de diámetro, cárcamo de bombeo de 500 m3, 2 tanques elevados metálicos de 
250 m3., equipamiento electromecánico en la cabecera municipal de Progreso de 
Obregón. 

1/10/99 31/12/99

 
Préstamo número 3751- ME 
1. Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general de adquisiciones para este proyecto publicado en la 

edición de Development Business. 
2. El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS) ha recibido del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento (BIRF) un préstamo para sufragar parcialmente el costo del Programa de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU), y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo 
para efectuar los pagos contemplados en los contratos de las obras arriba descritas. 

3. La Comisión Estatal del Agua (C.E.A.) invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado en idioma 
español para las obras antes descritas. 

4. Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las mencionadas en cada concurso. 
5. Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% respecto a la asignación presupuestal para el primer 

ejercicio, y para la movilización, compra de materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de anticipo el 20% del 
monto del contrato en el ejercicio de que se trate. 

6. Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en la construcción de obras 
similares a la de la presente licitación, así como las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la 
capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 

7. La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado Normas: 
Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF, y podrán participar en ella todos los licitantes de países de 
origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

8. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de la Comisión Estatal del Agua e 
inspeccionar las bases de licitación en la dirección indicada abajo, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

9. Los licitantes interesados podrán adquirir un juego completo de las bases de licitación en español, previo envío de una 
solicitud por escrito a la dirección indicada abajo, y contra el pago de una suma no reembolsable descrita en cada 
concurso. El método de pago será en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de la Comisión Estatal del Agua. El 
documento será enviado por servicio especial de correo, o bien, podrá ser obtenido directamente en la dirección indicada. 

10. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en la fecha señalada en cada concurso. 
Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de seriedad de la oferta en moneda nacional por un 5% 
del monto de la propuesta. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. La apertura de ofertas técnicas 
se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la dirección indicada abajo; y en 
la fecha señalada en cada concurso. 

11. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja que 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Comisión Estatal del Agua (C.E.A.) 
Ing. Jorge Rivera Galindo 
Carretera Pachuca-Cd. Sahagún kilómetro 3.5, Centro Comercial El Saucillo, colonia El Saucillo 
Teléfonos 01(7) 713-56-65, 718-14-60 
Fax 01 (7) 714-20-33, extensiones 108 y 109 

PACHUCA, HGO., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JORGE RIVERA GALINDO 
RUBRICA. 

(R.- 111476) 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 

COORDINADORA DE CONCURSOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado para la construcción de espacios educativos, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el arquitecto Fernando Oceguera Ramos, 
con cargo de Subdirector Técnico, el día 6 de septiembre de 1999. 
Paquete número 2 (dos). 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

11140037-001-99 $800 
Costo en compraNET: 

$700 

13/09/1999 13/09/1999 
16:00 horas 

13/09/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30207 990060 COBACH No. 5 
• Edif. K macrosala de cómputo 
• Escalera 
• Aire acondicionado 
• Subestación eléctrica de 225 KVA 
• Obra exterior 

29/09/1999 23/12/1999

 
* Ubicación de la obra: prolongación Ezequiel Chávez esquina Circuito Museos, Ciudad Satélite, Tlalnepantla, Estado de 

México. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, depósito en cuenta bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas Benito 
Juárez, ubicada en calle Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito 
Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en prolongación Ezequiel Chávez esquina Circuito Museos, Ciudad 
Satélite, código postal 54080, Tlalnepantla de Baz, México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en Vito Alessio Robles número 380, colonia 
Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 25%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: tener experiencia en 

obras similares. 
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente, firmada 
por el apoderado o administrador legal. 

2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según naturaleza jurídica. 
3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para 

comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma, las personas físicas deberán presentar copia 
de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento. En caso de asociaciones, adicionalmente a los 
requisitos solicitados, deberán presentar el convenio de asociación correspondiente, designando en el mismo, 
representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones antes solicitadas ante el C.A.P.F.C.E. 

4.- Capital contable con base a los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público independiente 
y por el apoderado o administrador de la empresa o la última declaración fiscal (segunda trimestral). 

5.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad de no 
encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- La experiencia y capacidad técnica deberá ser demostrada mediante carátulas de contratos y curriculum de la 
empresa y del personal técnico a su servicio, relativo a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación 
correspondiente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
• Con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; el contrato se adjudicará 

a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas por este Comité 
Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas y que garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como quien presente la proposición solvente cuyo precio sea 
el más bajo. 
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* Las condiciones de pago son: por unidad de obra terminada a través de estimaciones con periodicidad máxima de un 
mes. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
GERENTE DE OBRAS ESPECIALES 

ING. JESUS HUMBERTO TORRES PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 111478) 
COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA 

DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

VICEPRESIDENCIA DE PLANEACION Y ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones de carácter internacional, para la 
adquisición de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en la primera sesión ordinaria del día 27 de agosto de 1999. 
Adquisición de equipo de cómputo 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

06370001-0001-99 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 
incluye I.V.A. 

22/09/99 22/09/99 
9:30 horas 

29/09/99 
9:30 horas 

 
 Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida

01 l180000064 Microcomputadora 
02 l180000064 Microcomputadora 
03 l180000162 Impresora láser 
04 l180000116 Servidor de red 
05 l180000116 Servidor de red 

 
Adquisición de software 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

06370001-0002-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 
incluye el I.V.A. 

23/09/99 23/09/99 
9:30 horas 

30/09/99 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida

01 C870000074 Programas de computadora 
02 C870000074 Programas de computadora 
03 C870000074 Programas de computadora 
04 C870000074 Programas de computadora 
05 C870000074 Programas de computadora 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: ¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia., o bien en avenida de los Insurgentes Sur número 762, 7o. piso, colonia Del Valle, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03100, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros en la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto, en avenida de los Insurgentes Sur número 762, 6o. piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03100, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros, en el 3er. piso en avenida de los Insurgentes Sur número 762, colonia Del 
Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, Distrito Federal, a las 9:30 horas. 

• El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas, y apertura de propuestas técnicas y económicas se 
efectuará en el 3er. piso de avenida de los Insurgentes Sur número 762, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03100, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
• Plazo de entrega de los bienes: de acuerdo a bases. 
• Condiciones de pago: los pagos se efectuarán en moneda nacional, de acuerdo a lo estipulado en bases. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
VICEPRESIDENCIA DE PLANEACION Y ADMINISTRACION 

LIC. J. ROLANDO GARCIA GAYTAN 
RUBRICA. 

(R.- 111479) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION CUAJIMALPA DE MORELOS 
SUBDELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS 

SUBDIRECCION DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal en vigor y con las 
disposiciones aplicables de su reglamento, la Delegación Cuajimalpa de Morelos informa, de los concursos de licitación 
pública celebrados, los resultados como a continuación se exponen: 
 

No. de 
concrso 

Descripción y ubicación 
de la obra 

Empresa ganadora Monto sin I.V.A. 

30 001 067-17-
99 

Construcción de diversas obras en los centros de 
desarrollo social, ubicados en la jurisdicción 

Grupo Constructor Tajín, 
S.A. de C.V. 

1’488,751.46 

30 001 067-18-
99 

Construcción de diversas obras en los deportivos, 
ubicados en la jurisdicción 

Constructora Guam, 
S.A. de C.V. 

1’637,991.14 

30 001 067-19-
99 

Remodelación y rehabilitación de los campamentos, 
ubicados en la jurisdicción 

Dicon Dirección, Ingeniería y 
Construcción, S.A. de C.V. 

1’926,665.89 

30 001 067-20-
99 

Construcción de muros de contención y protección en 
la colonia Zentlapatl, Chimalpa y San Mateo Tlaltenango 

Constructora Valentín Pérez, 
S.A. de C.V. 

945,793.51 

 
MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

ATENTAMENTE 
SUBDIRECTOR DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

ING. ARTURO DE LA CERDA ESPARZA 
RUBRICA. 

(R.- 111484) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL “LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS” 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de 
Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, expedida por la Junta Directiva de este Instituto, mediante 
acuerdo 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, así como el acuerdo que la reforma, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de febrero de 1998 y demás disposiciones legales vigentes en la 
materia, convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública internacional con tiempos recortados, bajo la 
cobertura de los tratados internacionales vigentes, suscritos por los Estados Unidos Mexicanos en los términos de la fracción I 
del artículo 2 de la Ley sobre la celebración de Tratados, asignando contratos abiertos, autorizada por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en las 6a y 9a. sesiones de los días 8 de junio y 7 de septiembre de 1999, 
mediante acuerdos números 28/99 y 31/99, para la adquisición de suministro para equipo de hemodiálisis a otorgarse en 
comodato, como a continuación se relaciona: 
 

LICITACION  DESCRIPCION COSTO DE BASES CANTIDAD 
SOLICITADA 

00637012-016-99 
(Segunda vuelta de la 00637012-014-99) 

Consumibles para equipo 
de hemodiálisis 

(En área convocante 
$1,304 más I.V.A. 

compraNET 
$1,130.00 más I.V.A.) 

3 claves 

ACLARACION DE BASES PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

FALLO 

 1a. ETAPA 2a. ETAPA  
14-09-99 

17:00 Hrs. 
20-09-99 

11:00 Hrs. 
24-09-99 

11:00 Hrs. 
28-09-99 

11:00 Hrs. 
 
Partidas o conceptos de mayor monto: filtro para hemodiálisis mínima 1,050 piezas, máxima 2,100 piezas; cartucho 
arteriovenoso para conectarse a equipo de hemodiálisis mínima 1,050 piezas, máxima 2,100 piezas; bicarbonato en polvo 
grado hemodiálisis con 650 grs., mínima 1,050 piezas, máxima 2,100 piezas. 
- Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta 

convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en 
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Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación de Recursos Materiales, sita en avenida Universidad número 
1321, 4o. piso, edificio anexo, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, D.F., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas. 

- Para la adquisición de las bases, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o bien mediante depósito bancario a la cuenta 
4012417408 de banco Bital, y por vía compraNET, mediante depósito a la cuenta antes mencionada, a través de los 
recibos que genera el sistema. 

- Los eventos relativos a la aclaración de dudas, apertura de ofertas técnica y económica, así como el fallo, se realizarán 
en el auditorio del hospital, sito en avenida Universidad número 1321, planta baja, colonia Florida, código postal 01030, 
Alvaro Obregón. 

- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
- Las dudas en relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta 24 horas antes de la celebración del 

acto de aclaración a las bases en el horario comprendido de 9:00 a 18:00, en la Coordinación de Recursos Materiales, 
sita en avenida Universidad número 1321, 4o. piso, edificio anexo, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, 
D.F. 

- Lugar y plazo de entrega en el almacén general del hospital, conforme al anexo numero II de estas bases. 
- Fecha de pago: para que la obligación del pago se haga exigible el proveedor deberá presentar completa y debidamente 

requisitada la documentación en la ventanilla de recepción, ubicada en avenida Universidad número 1321, 4o. piso, 
edificio anexo, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, D.F., los días 13 de cada mes o el día hábil 
siguiente, de conformidad con el anexo II de estas bases. 

- La vigencia del contrato será del 28 de septiembre al 31 de diciembre de 1999. 
MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. MARTE F. TREJO SANDOVAL 

 RUBRICA. (R.- 111486) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION COMERCIAL 
GERENCIA COMERCIAL ZONA VALLE DE MEXICO 

AVISO 
Por este medio se comunica a los interesados que, por causas de fuerza mayor, se suspende hasta nuevo aviso el 
procedimiento de Licitación Pública Nacional número 18576028-035-99, para la contratación de obra pública a precios 
unitarios y tiempo determinado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de septiembre de 1999 mediante la 
Convocatoria 006/99, Registro número (R.- 111026). 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
GERENTE COMERCIAL ZONA VALLE DE MEXICO 

ING. JOSE MIGUEL DUEÑAS SALGADO 
RUBRICA. 

(R.- 111487) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

PRESTAMO No. 4333-ME 
LLAMADO No. SEP/CONAFE/PAREIB/UPC/LPN/02/99 

LLAMADO A LICITACION 
1. Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, en 

diversas monedas para financiar parcialmente el costo del Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y 
Básica (PAREIB). Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de 
la adquisición de balones y redes. 

2. El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en dos sobres sellados para el suministro de un total de 27,930 balones y redes (balones de basquetbol, 
balones de futbol soccer, balones de voleibol y redes de voleibol). 

3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales del Consejo Nacional de Fomento Educativo, 
ubicadas en Río Elba número 20, piso 4, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, México, 
Distrito Federal, teléfono y fax (01-5) 5211-2884 y (01-5) 5211-2601, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $500.00 (quinientos pesos 00/100 
M.N.) o su equivalente en dólares americanos al tipo de cambio vigente, mediante pago en efectivo, cheque certificado o 
de caja; de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, durante el periodo comprendido del 9 de septiembre al 13 de octubre 
de 1999. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las 
que figuran en los Documentos estándar de licitación: Adquisición de bienes del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 11:00 horas del día 14 de octubre de 1999, o antes, 
y deben ir acompañadas de una garantía de sostenimiento de la oferta, equivalente al 5% del importe de la misma. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas a las 11:00 horas del día 14 de octubre de 1999, en presencia de los representantes 
de los licitantes que deseen asistir, en la sala de juntas del Consejo Nacional de Fomento Educativo, ubicada en Río 
Elba número 20, piso 1, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal. 
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9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar a los 30 (treinta) días naturales, contados a 
partir de la fecha de notificación de la adjudicación del contrato, conforme al plan de entregas indicado en los 
documentos de licitación. 

10. El pago se realizará a los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que se acredite documentalmente 
ante el CONAFE la entrega y aceptación de la totalidad de los bienes en los lugares de destino indicados en la matriz de 
distribución incluida en los documentos de licitación, mediante la presentación de las respectivas remisiones 
debidamente requisitadas con el acuse de recibo de los responsables de su recepción en los lugares de destino. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ATENTAMENTE 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

SECRETARIA EJECUTIVA 
C.P. MARTHA PATRICIA MONTIEL RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 111488) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DELEGACION COAHUILA 

PRESTAMO: 4333-ME 
LLAMADO A LICITACION 

LLAMADO No. SEP/CONAFE/PAREIB/COAH/LPN/03/99 
1. Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en 

diversas monedas, para financiar parcialmente el costo del Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y 
Básica (PAREIB). Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de 
la adquisición de 4,848 piezas de mobiliario escolar (silla escolar, mesa binaria, pizarrón, silla para maestro, mesa para 
maestro). 

2. El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en dos sobres sellados para la adquisición de mobiliario escolar. 

3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Delegación Estatal del Consejo Nacional de Fomento Educativo, ubicadas en bulevar 
Venustiano Carranza Autopista Saltillo-Monterrey número 4925, código postal 25199, Saltillo, Coahuila, teléfonos (01 
84) 15-01-55; 15-00-35; de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $500.00 (quinientos pesos 00/100 
M.N.), o su equivalente en dólares americanos al tipo de cambio vigente, mediante pago en efectivo, cheque certificado 
o de caja; de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. Durante el periodo comprendido del 9 de septiembre al 8 de 
octubre de 1999. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las 
que figuran en los documentos estándar de licitación: adquisiciones de bienes, del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 11:00 horas del 11 de octubre de 1999, o antes, y 
deben ir acompañadas de una garantía de sostenimiento de la oferta, equivalente al 5% del importe de la misma. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas a la 11:00 horas del día 11 de octubre de 1999, en presencia de los representantes 
de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la sala de juntas de la Delegación Estatal del Consejo Nacional de 
Fomento Educativo, ubicadas en bulevar Venustiano Carranza Autopista Saltillo-Monterrey número 4925, código postal 
25199, Saltillo, Coahuila, México. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar a los 45 días naturales contados a partir de 
la fecha de notificación de la adjudicación del contrato, conforme al plan de entregas indicado en los documentos de 
licitación. 

10. El pago se realizará a los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que se acredite la entrega y 
aceptación de los bienes, a entera satisfacción de la Unidad Coordinadora Estatal del Programa Integral para Abatir el 
Rezago Educativo (PIARE), mediante la presentación de las facturas correspondientes, acompañadas de las 
remisiones respectivas debidamente requisitadas con el acuse de recibo del personal autorizado para tal fin en los 
lugares de destino. 

ATENTAMENTE 
SALTILLO, COAH., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. MA. ENRIQUETA DE ALBA CAMPOS 

RUBRICA. 
(R.- 111489) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN EL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641119-013-99   2/08/99 
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No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 5 Equipo de cocina y 
comedor 

Pza. 2,880.0000 58,680.0000 Ofisistemas de Toluca, 
S.A. de C.V.  

 
TOLUCA, MEX., A 2 DE AGOSTO DE 1999. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. JUAN A. VERGARA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 111490) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
PRESTAMO No. 3722-ME 
LLAMADO A LICITACION 

1. Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, en 
diversas monedas para financiar parcialmente el costo del Programa para Abatir el Rezago en Educación Básica 
(PAREB-Ampliado). Se pretende que parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se 
efectúen en virtud de la adquisición de auxiliares didácticos de madera y rotafolios. 

2. El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en dos sobres sellados para el suministro de: 

 
Licitación No. Descripción y cantidad de los 

bienes 
Costo de los documentos de 

licitación 
Fecha y hora del acto de apertura 

de ofertas técnicas 
SEP/CONAFE/PAREB/ 

UPC/LPN/05/99 
Auxiliares didácticos de madera 

(42,642 paquetes) 
$500.00 

(quinientos pesos 00/100 M.N.) 
15 de octubre de 1999 

a las 11:00 horas 
SEP/CONAFE/PAREB/ 

UPC/LPN/06/99 
Rotafolios 

(9,476 piezas) 
$500.00 

(quinientos pesos 00/100 M.N.) 
19 de octubre de 1999 

a las 15:30 horas 
 
3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales del Consejo Nacional de Fomento Educativo, 
ubicadas en Río Elba número 20, piso cuatro, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, 
México, Distrito Federal; teléfonos y fax (01-5) 5211-2884 y (01-5) 5211-2601, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 
horas, a partir de la fecha de publicación del presente llamado a licitación y hasta el día hábil anterior a la fecha 
establecida para la apertura de las ofertas técnicas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación, mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de los mismos, conforme al cuadro 
anterior, con cheque de caja, certificado o efectivo, en los horarios y periodo señalado en el numeral anterior. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las 
que figuran en los documentos estándar de licitación: Adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada en las horas y fechas asentadas, o antes, y deben ir 
acompañadas de una garantía de sostenimiento de la oferta, equivalente al 5% del importe de la misma. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas en las fechas y horas mencionadas, en presencia de los representantes de los 
licitantes que deseen asistir, en la sala de juntas del Consejo Nacional de Fomento Educativo, ubicada en Río Elba 
número 20 piso uno, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal. 

9. Los bienes, objeto de esta licitación, deberán ser suministrados a más tardar dentro del plazo y en la dirección indicada, 
conforme al plan de entregas indicado en los documentos de licitación. 

10. El pago se realizará a los 20 días naturales contados a partir de la fecha en la que se acredite documentalmente ante el 
CONAFE la entrega y aceptación de la totalidad de los bienes en los lugares de destino indicados en la matriz de 
distribución, mediante la presentación de las respectivas remisiones, debidamente requisitadas con el acuse de recibo 
de los responsables de su recepción en los lugares de destino. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ATENTAMENTE 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

SECRETARIA EJECUTIVA 
C.P. MARTHA PATRICIA MONTIEL RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 111491) 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. 30100001-020-99 

CONVOCATORIA 015-99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional para la 
adquisición de materiales y útiles de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios, en la 14a. sesión ordinaria del día 4 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

30100001-020-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

15/09/99 21/09/99 
18:30 horas 

24/09/99 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida
01 00000000000 Broches para archivo del No. 8 
09 00000000000 Hilo cáñamo de 100 gramos 
10 00000000000 Lápiz plomo con goma del No. 2, no tóxico 
13 00000000000 Papel bond de 50 kgs. c/blanco, tamaño oficio 
14 00000000000 Papel bond de 36 kgs. c/blanco, tamaño carta 

 
Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 
Dirección de Recursos Materiales, sita en la avenida Fray Servando Teresa de Mier número 32, 5o. piso, colonia Centro, 
código postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, sita en avenida Fray Servando Teresa 
de Mier número 32, 7o. piso, colonia Centro, código postal 06080, México, D.F. En compraNET, para depósito en la sucursal 
número 92 de Banca Serfin, cuenta número 9649285, mediante los recibos que genera el sistema. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Los eventos se llevarán a cabo en el auditorio de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, ubicado en avenida 
Fray Servando Teresa de Mier número 32, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 
Lugar de entrega: en el almacén general de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, ubicado en avenida 
Coyoacán número 1635, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, D.F., en un horario de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 
20:00 horas, de lunes a viernes. 
Plazo de entrega de los bienes: 8 días hábiles después de la formalización del pedido. 
Las condiciones de pago serán: a más tardar dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de entrega de la 
documentación debidamente requisitada en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de esta 
dependencia. 
La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, hace la aclaración de que no habrá anticipos. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. RICARDO REYES HERNANDEZ 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN SINALOA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 021 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de trabajos de obra civil, instalaciones electromecánicas y equipo de instalación permanente, de conformidad con 
lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Institucional de Obra Pública 
acuerdo 4.9/99, sesión ordinaria número 09/99, el día 20 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641031-108-99 $1,170 
Costo en compraNET: 

$900 

20/09/1999 20/09/1999 
12:00 horas 

17/09/1999 
12:00 horas 

27/09/1999
9:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30208 De edificios de salud 1/11/1999 30/12/1999
 
* Ubicación de la obra: ampliación y remodelación de la U.M.F. número 21 Francisco I. Madero número 12 Sur, La Cruz de 

Elota, Sinaloa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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00641031-109-99 $1,170 
Costo en compraNET: 

$900 

20/09/1999 20/09/1999 
14:00 horas 

20/09/1999 
9:00 horas 

27/09/1999
12:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30208 De edificios de salud 1/11/1999 30/12/1999
 
* Ubicación de la obra: ampliación y remodelación de la UMF número 11, carretera a la 20 sin número, Villa Juárez, 

Municipio de Navolato, Sin. 
Las bases de las dos licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet:http://compranet.gob.mx, o bien 
en el Departamento Delegacional de Construcciones y Conservación, sito en Francisco Zarco y Andrade, colonia Miguel 
Alemán, Culiacán, Sinaloa, con el siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
Las bases podrán ser adquiridas hasta siete días naturales previos al acto de presentación de proposiciones técnicas y 
económicas y apertura de proposiciones técnicas (primera etapa). 
La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, en compraNET, mediante el recibo que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales 
compraNET (http://rtn.net.mx/compranet), el cual podrá pagarse en las sucursales Bital, S.A., en la cuenta número 400 8513 
467. 
El catálogo y los planos se entregarán en convocante debido a que éstos, por su complejidad técnica y volumen, no estarán 
disponibles vía Internet. 
La junta de aclaraciones para la licitación número 00641031-108-99 se realizará el día 20 de septiembre de 1999 a las 12:00 
horas, y para la licitación número 00641031-109-99 el 20 de septiembre de 1999 a las 14:00 horas, ambos eventos en la sala 
de juntas del Departamento Delegacional de Construcciones y Conservación. 
La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará para la licitación número 00641031-108-99 el día 17 de septiembre de 
1999 a las 12:00 horas. siendo el punto de reunión en la U.M.F. número 21, sita en Francisco I. Madero número 12 Sur, La 
Cruz de Elota, Sinaloa y para la licitación número 00641031-109-99 el día 20 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, siendo 
el punto de reunión en la U.M.F. número 11, sita en carretera a la 20 sin número, colonia Perfecto Arredondo, Villa Juárez, 
Municipio de Navolato, Sinaloa. 
El acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas y apertura de propuestas técnicas para la licitación número 
00641031-108-99 se realizará el día 27 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas y para la licitación número 00641031-109-99 
el día 27 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, ambos eventos en la sala de juntas del Departamento Delegacional de 
Construcciones y Conservación. 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará para las dos licitaciones un anticipo de un 30% de la asignación inicial. 
No se podrá subcontratar la obra o partes de la misma en las dos licitaciones. 
Las dos licitaciones no se encuentran bajo la cobertura de tratado alguno. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir con los requisitos en 
la forma y términos que se establece en la información general de la licitación, punto número 3.10 de las bases de licitación, 
las cuales se tienen disponibles para consulta y venta como se menciona en esta convocatoria. 
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Acta constitutiva y, en su caso, reformas con el sello del Registro Público de la Propiedad. 
2.- Poderes que acrediten la personalidad y facultades del licitante. 
3.- Manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas. 
4.- Constancia de registro en la Cámara que corresponda (no indispensable). 
5.- Acreditar el capital contable mediante la entrega de la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta o bien el 
último estado financiero firmado por contador público externo a la empresa, con registro ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
Será requisito para participar una vez compradas las bases, que los interesados entreguen hasta siete días previos al acto de 
presentación de propuestas técnicas y económicas y apertura de propuestas técnicas, la información y documentos a que se 
refiere esta convocatoria, la que se sujetará a la revisión que señala el lineamiento número 1.10 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de marzo de 1996. 
Las personas físicas o morales que deseen participar en forma conjunta deberán sujetarse a lo dispuesto en los artículos 9 y 
62 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en el artículo 95 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, directamente en la Coordinación de 
Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en Leibnitz número 20 8o. piso, colonia Verónica Anzures, 
código postal, 11300, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 apartado B 
fracción V de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Instituto Mexicano del Seguro Social no establece criterio general 
alguno para las tres licitaciones y la adjudicación se sujetará a los resultados de evaluación del artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 
Las condiciones de pago son: para el anticipo hasta un 10% para inicio de obra y hasta un 20% para la compra de materiales y 
equipo de instalación permanente, de acuerdo con los términos establecidos en las bases de licitación y de conformidad con el 
artículo 27 fracciones II y III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. Las estimaciones por trabajos ejecutados y ajuste 
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de costos se pagarán conforme al plazo establecido en los artículos 66 y 68 último párrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

CULIACAN, SIN., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. ROBERTO ROBINSON BOURS URREA 
RUBRICA. 

(R.- 111493) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

DELEGACION PUEBLA 
PRESTAMO No. 4333-ME 

LLAMADO No. SEP/CONAFE/PAREIB/PUE/LPN/02/99 
LLAMADO A LICITACION 

1. Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, en 
diversas monedas para financiar parcialmente el costo del Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y 
Básica (PAREIB). Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de 
la adquisición de 672 piezas de mobiliario escolar para preescolar (silla para alumno de preescolar, mesa para alumno 
de preescolar, silla para maestro, mesa plegable para el maestro, pizarrón para preescolar), y de 624 piezas de 
mobiliario escolar para secundaria (mesabanco individual, mesa de madera para maestro, silla de madera para maestro, 
pizarrón metálico porcelanizado). 

2. El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en dos sobres sellados para el suministro de mobiliario escolar de preescolar y secundaria. 

3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Delegación Estatal en Puebla del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), 
ubicadas en Avenida 21 Poniente 3305, colonia Belisario Domínguez, código postal 72180, Puebla, Pue., teléfono (01-
22) 31-63-55, 31-63-56, fax (01-22) 31-63-53; de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $500.00 (quinientos pesos 00/100 
M.N.) o su equivalente en dólares americanos al tipo de cambio vigente, mediante pago en efectivo, cheque certificado o 
de caja; de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, durante el periodo comprendido del 9 de septiembre al 11 de octubre 
de 1999. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las 
que figuran en los Documentos estándar de licitación: Adquisición de bienes del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 11:00 horas del día 11 de octubre de 1999 o antes, y 
deben ir acompañadas de una garantía de sostenimiento de la oferta, equivalente al 5% del importe de la misma. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas a las 11:00 horas del día 11 de octubre de 1999, en presencia de los representantes 
de los licitantes que deseen asistir en las oficinas de la Delegación Estatal en Puebla del Consejo Nacional de Fomento 
Educativo (CONAFE), ubicadas en Avenida 21 Poniente 3305, colonia Belisario Domínguez, código postal 72180, 
Puebla, Pue. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar a los 30 (treinta cinco) días naturales 
contados a partir de la fecha de notificación de la adjudicación del contrato, conforme al plan de entregas indicado en 
los documentos de licitación. 

10. El pago se realizará a los 20 (veinte) días naturales contados a partir de la fecha en que se acredite la entrega y 
aceptación de los bienes, a entera satisfacción de la Unidad Coordinadora Estatal del Programa para Abatir el Rezago 
en Educación Básica (PAREB), sita en Avenida 9 Poniente 2919, colonia La Paz, código postal 72160, Puebla, Pue., 
teléfono (01-22) 31-02-92 y Fax (01-22) 48-34-13, mediante la presentación de las facturas correspondientes, 
acompañadas de las remisiones respectivas debidamente requisitadas con el acuse de recibo del personal autorizado 
para tal fin en los lugares de destino. 

PUEBLA, PUE., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ATENTAMENTE 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

SECRETARIO EJECUTIVO 
C.P. ARTURO LOPEZ SEGURA 

RUBRICA. 
(R.- 111494) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE EQUIPAMIENTO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00641054-020-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

1 5 CABEZAL DE MAYFIELD ADULTO PZA. 70,291.4400 351,457.2000 
2 2 CABEZAL DE MAYFIELD PEDIATRICO SET 70,133.0000 140,266.0000 
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3 21 CARTILLA DE AMSLER PZA.     
4 16 CARTILLA DE ISHIHARA PZA.     
5 1 SET ESTRIBO 

OTORRINOLARINGOLOGIA 
SET     

6 1 SET ESTRIBO 
OTORRINOLARINGOLOGIA 

SET     

7 2 SIERRA PARA ESTERNOTOMIA SET 74,280.4000 148,560.8000 
8 80 SIERRA PARA CORTAR YESO SET 13,514.0000 1,081,120.0000 ESPECIALISTAS EN ESTERILIZACION Y 

9 106 SET BASICO ADULTO CIRUGIA 
GENERAL 

SET 9,418.6000 998,371.6000 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.

10 51 SET VESICULA Y VIAS BILIARES SET 12,697.1900 647,556.6900 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, 
11 9 SET BULTO EXTRA CIRUGIA GENERAL SET 13,127.8700 118,150.8300 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
12 34 SET GENERAL BASICO CIRUGIA 

PEDIATRICA 
SET 10,410.6200 353,961.0800 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.

13 21 SET BASICO REVISION CAVIDAD 
GINECOLOGICA 

SET 1,160.5200 24,370.9200 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.

14 13 SET MINILAPAROSTOMIA 
SALPINGOCLASIA 

SET 5,405.6000 70,272.8000 CIA. SINAMEX DE MEXICO, S.A. DE C.V.

15 31 SET PARA LEGRADO UTERINO SET 6,524.0000 202,244.0000 
16 63 SET CESAREA GINECO SET 6,990.0000 440,370.0000 
17 54 SET HISTERECTOMIA ABDOMINAL SET 10,718.0000 578,772.0000 
18 2 SET BULTO EXTRA GINECO SET 9,320.0000 18,640.0000 
19 33 SET ADENOAMIGDALECTOMIA SET 14,535.4700 479,670.5100 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
20 21 SET TRAQUEOSTOMIA SET 5,253.9600 110,333.1600 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
21 1 SET FIJADORES EXTERNOS 

TUBULARES 
SET     

22 2 SET BASICO ADULTO PROCTOLOGIA SET 9,786.0000 19,572.0000 
23 16 SET BASICO UROLOGIA SET 18,627.6900 298,043.0400 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
24 2 SET FIJACION VERTEBRAL SET     
25 4 SET TORACOTOMIA CIRUGIA GENERAL SET 30,778.2700 123,113.0800 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
26 27 SET BASICO ANGIOLOGIA SET 16,310.0000 440,370.0000 CIA. SINAMEX DE MEXICO, S.A. DE C.V.
27 9 SET FISTULA ARTERIOVENOSA SET 7,255.0600 65,295.5400 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
28 15 SET VASCULAR ANGIOLOGIA SET 25,164.0000 377,460.0000 CIA. SINAMEX DE MEXICO, S.A. DE C.V.
29 4 SET BULTO EXTRA ANGIOLOGIA SET 984.3700 3,937.4800 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
30 15 SET ESTOMAGO, VAGO Y PILORO SET 15,730.3800 235,955.7000 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
31 12 SET CUELLO CIRUGIA GENERAL SET 14,027.5300 168,330.3600 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
32 14 SET TORAX CIRUGIA GENERAL SET 12,029.5100 168,413.1400 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
33 17 SET MENOR DE PEDIATRIA SET 5,366.5400 91,231.1800 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
34 15 SET PALADAR CIRUGIA PEDIATRICA SET 8,957.0700 134,356.0500 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
35 5 SET LABIO CIRUGIA PEDIATRICA SET 5,825.0000 29,125.0000 
36 8 SET TORAX PEDIATRICO SET 16,589.6000 132,716.8000 CIA. SINAMEX DE MEXICO, S.A. DE C.V.
37 6 SET BULTO EXTRA CIRUGIA 

PEDIATRICA 
SET 4,939.6000 29,637.6000 

38 4 SET NEONATAL SET 13,636.9300 54,547.7200 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
39 8 SET COLPOPERINOPLASTIA SET 9,371.1600 74,969.2800 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
40 4 SET PLASTIA TUBARIA SET 16,776.0000 67,104.0000 
41 24 SET HISTERECTOMIA VAGINAL SET 11,929.6000 286,310.4000 CIA. SINAMEX DE MEXICO, S.A. DE C.V.
42 8 SET ANTROSTOMIA MAXILAR SET 22,879.1000 183,032.8000 
43 30 SET RINOSEPTUMPLASTIA SET 34,223.0400 1,026,691.2000 CIA. SINAMEX DE MEXICO, S.A. DE C.V.
44 20 SET MASTOIDECTOMIA SET 42,722.6900 854,453.8000 

45 14 SET TIMPANOPLASTIA SET     
46 2 SET ESTAPEDECTOMIA SET     
47 13 SET MIRINGOTOMIA SET 16,962.4000 220,511.2000 MEXICO MEDICA GENESIS, S.A. DE C.V.
48 1 SET BRONCOSCOPIA 

ESOFAGOSCOPICA 
SET 45,327.8200 45,327.8200 

49 1 SET DILATACION ESOFAGICA SET     
50 1 SET BASICO PEDIATRICO 

PROCTOLOGIA 
SET 7,860.0200 7,860.0200 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.

51 1 SET BIOPSIA RECTAL SET 8,574.4000 8,574.4000 
52 1 SET RECTOSIGMOIDOSCOPIA SET 2,247.2300 2,247.2300 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
53 2 SET BASICO COLUMNA 

TORACOLUMBAR 
SET     
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54 1 SET LUQUE ORTOPEDIA SET     
55 11 SET OSTEOTOMO MINILAMBOTE 

Y LAMBOTE 
SET 8,574.4000 94,318.4000 CIA. SINAMEX DE MEXICO, S.A. DE C.V.

56 5 SET HALO CEFALICO SET 13,048.0000 65,240.0000 
57 10 SET TORNILLO DINAMICO CADERA SET 21,510.5600 215,105.6000 CIA. SINAMEX DE MEXICO, S.A. DE C.V.
58 17 SET CLAVO CENTROMEDULAR 

KUNCHSNER 
SET     

59 3 SET UNIVERSAL DE RODILLA SET 426,818.7200 1,280,456.1600 
60 16 SET PARA ARTROSCOPIA SET 398,607.5400 6,377,720.6400 

61 1 SET PARA TRANSPLANTE RENAL SET 25,331.7600 25,331.7600 

62 13 SET PLASTIA URETRA SET 8,481.2000 110,255.6000 
63 20 SET PROSTATECTOMIA SET 6,430.8000 128,616.0000 
64 3 SET BULTO EXTRA UROLOGIA SET 6,734.5300 20,203.5900 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
65 6 SET UROLOGIA PEDIATRICA SET 12,116.0000 72,696.0000 
66 1 SET ESPECIAL PEDIATRICA UROLOGIA SET 3,149.8800 3,149.8800 
67 1 SET ANATOMIA PATOLOGIA SET 7,456.0000 7,456.0000 
68 12 SET BASICO CORAZON CARDIO SET 39,317.6300 471,811.5600 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
69 11 SET REVASCULARIZACION SET 111,094.4000 1,222,038.4000 MEXICO MEDICA GENESIS, S.A. DE C.V.
70 2 SET CONDUCTO ARTERIOSO SET     
71 4 SET COMISUROTOMIA SET 27,626.3400 110,505.3600 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
72 1 SET CONDUCTO ARTERIOSO NIÑOS SET     
73 10 SET CONGENITOS SET 29,468.1600 294,681.6000 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
74 3 SET BULTO EXTRA CARDIO SET     
75 12 SET BASICO MAXILOFACIAL SET 11,044.2000 132,530.4000 CIA. SINAMEX DE MEXICO, S.A. DE C.V.
76 26 SET RETENCION DENTARIA SET 5,249.7600 136,493.7600 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
77 25 SET TEJIDOS BLANDOS SET 6,850.2000 171,255.0000 CIA. SINAMEX DE MEXICO, S.A. DE C.V.
78 7 SET REDUCCION E INMOVILIZACION SET 4,194.0000 29,358.0000 
79 4 SET FRACTURA DE TERCIO MEDIO SET 20,792.9200 83,171.6800 CIA. SINAMEX DE MEXICO, S.A. DE C.V.
80 6 SET TRAUMA NASAL MAXILOFACIAL SET 2,954.4400 17,726.6400 

81 10 SET OSTEOSINTESIS 
DE LOS MAXILARES 

SET 23,896.4800 238,964.8000 CIA. SINAMEX DE MEXICO, S.A. DE C.V.

82 5 SET CIRUGIA ORTOGNATICA MAXILAR SET 49,396.0000 246,980.0000 
83 1 SET PERIODONTAL MAXILO SET 7,456.0000 7,456.0000 
84 2 SET ENDOSCOPIA DE CORAZON SET 149,586.0000 299,172.0000 
85 5 SET PERIAPICAL MAXILOFACIAL SET 5,532.0700 27,660.3500 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
86 15 SET CIRUGIA PLASTICA 

RECONSTRUCTIVA 
SET 7,095.0300 106,425.4500 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.

87 8 SET CRANEO FACIAL PLASTICA SET 25,247.8800 201,983.0400 CIA. SINAMEX DE MEXICO, S.A. DE C.V.
88 6 SET CRANEOTOMIA NEURO SET 111,653.6000 669,921.6000 MEXICO MED
89 12 SET LAMINECTOMIA NEURO SET 39,665.9200 475,991.0400 CIA. SINAMEX DE MEXICO, S.A. DE C.V.
90 11 SET DERIVACION NEURO SET 36,953.8000 406,491.8000 CIA. SINAMEX DE MEXICO, S.A. DE C.V.
91 4 SET MICROCIRUGIA NEURO SET 187,229.4800 748,917.9200 MEXICO MEDICA GENESIS, S.A. DE C.V.
92 7 SET ANEURISMA NEURO SET     
93 1 SET TRANSFENOIDAL HARDY SET 38,659.3600 38,659.3600 MEXICO MEDICA GENESIS, S.A. DE C.V.
94 1 SET BULTO EXTRA NEUROCIRUGIA SET     
95 3 SET ONCOLOGIA GENERAL SET 17,143.3000 51,429.9000 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
96 4 SET MASTECTOMIA ONCOLOGIA SET 18,533.9300 74,135.7200 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
97 12 SET ESTRABISMO OFTALMO SET 8,019.0200 96,228.2400 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
98 48 SET CATARATA Y GLAUCOMA SET 32,340.0200 1,552,320.9600 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
99 16 SET DACRIOSISTORRINOSTOMIA SET 26,049.4000 416,790.4000 CI
100 7 SET PARPADO OFTALO SET 8,987.6400 62,913.4800 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
101 19 SET PTERRIGION CHALAZION SET 9,320.0000 177,080.0000 
102 2 SET RETINA Y VITREO OFTALMO SET 205,785.6000 411,571.2000 MEXICO MEDICA GENESIS, S.A. DE C.V.
103 14 SET BASICO NEUROCIRUGIA SET 15,651.8200 219,125.4800 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
104 4 SET INSTRUMENTAL LARGO SET 3,755.9600 15,023.8400 

105 1 SET VASCULAR CIRUGIA PEDIATRICA SET     
106 6 SET BASICO OFTALMOLOGIA SET 15,059.3400 90,356.0400 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
107 5 SET SENOS PARANASALES OTORRINO SET 34,428.7300 172,143.6500 

108 2 SET OSTEOSINTESIS CON FIJACION SET     
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109 2 SET COMPLEMENTO BASICO I 
MAXILOFACIAL 

SET     

110 1 SET CRANEO FACIAL SET     
111 2 SET OSTEOSINTESIS CON FIJACION SET     
112 1 SET EQUIPO COMPONENTES 

PARA SIERRA 
SET     

113 2 SET INSTRUMENTAL ESPECIAL SET     
114 2 SET TORACOSCOPIA CIR. GRAL. SET 149,586.0000 299,172.0000 
115 2 SET TORACOSCOPIA CARDIO SET 149,586.0000 299,172.0000 
116 2 SET MICROCIRUGIA OIDO Y TIMPANO 5     
117 8 SET TABIQUE NASAL OTORRINO 5 23,300.0000 186,400.0000 
118 7 SET RINOPLASTIA OTORRINO 5 54,977.4600 384,842.2200 

119 2 SET CIRUGIA ENDOSCOPICA NARIZ 5     
120 9 SET GASTROCIRUGIA CIR. GRAL. 5     
121 1,032 SET MEDICINA FAMILIAR 5 2,992.6500 3,088,414.8000 
122 1 SET TRANSPLANTE VASCULAR 5 41,940.0000 41,940.0000 
123 2 SET TRANSPLANTE 

RENAL RECEPTOR 
5 39,610.0000 79,220.0000 

124 2 SET TRANSPLANTE RENAL DONADOR 5 2,926.4800 5,852.9600 

125 8 SET EQUIPO DE ASPIRACION CARDIO 5     
126 1 SET MARCAPASO DE CARDIO SET     
127 1 SET TRANSPLANTE CARDIO SET     
128 1 SET TRANSPLANTE CARDIO SET 40,287.0000 40,287.0000 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
129 2 SET EQUIPO DE CATETERISMO SET 6,524.0000 13,048.0000 
130 3 SET JUEGO DE MEDIDORES 

PARA VALVA 
SET     

131 1 SET FLEBOTOMIA ANGIO SET 9,574.4300 9,574.4300 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
132 3 SET ENDARTERECTOMIA ANGIO SET     
133 4 SET SAFENO EXERESIS ANGIO SET 11,184.0000 44,736.0000 
134 2 SET ARTERIODISECCION ADULTO SET 11,005.4200 22,010.8400 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
135 1 SET ARTERIODISECCION NIÑOS SET 7,456.0000 7,456.0000 
136 3 SET RECONSTRUCCION DE 

LIGAMENTOS 
SET 124,856.7000 374,570.1000 

137 3 SET IMPULSOR ELECTRICO SET 185,188.4000 555,565.2000 
138 3 SET CLAVO INTRAMEDULAR 

PARA TIBIA 
SET     

139 139 SET IMPULSOR NEUMATICO SET 87,142.0000 12,112,738.0000 
140 3 SET SEPARADORES LEYLA SET 17,732.6000 53,197.8000 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
141 2 SET CRANEO NEURO SET 111,653.6000 223,307.2000 MEXICO MEDICA GENESIS, S.A. DE C.V.
142 4 SET FRESADO MASTOIDES SET 79,017.9400 316,071.7600 

143 4 SET ESTERNOTOMIA CARDIO SET 58,333.8800 233,335.5200 CIA. SINAMEX DE MEXICO, S.A. DE C.V.
144 2 SET ENDOSCOPIA COLUMNA SET 395,056.1600 790,112.3200 
145 3 SET MICROVASCULAR ANGIO SET     
146 1 SET HIPOFISECTOMIA TRANSFENOIDAL SET     
147 11 SET DILATADORES GASTRICOS SET     

 
MEXICO, D.F., A 15 DE JUNIO DE 1999. 

TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPAMIENTO 
RICARDO MUÑOZ DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 111495) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
PRESTAMO No. 846/OC-ME 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. SEP/CONAFE/PIARE/COAH/LPN/04/99 

1. NACIONAL FINANCIERA S.N.C. HA RECIBIDO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO UN 
PRESTAMO EN DIVERSAS MONEDAS PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DEL PROGRAMA 
INTEGRAL PARA ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO (PIARE), Y SE PRETENDE QUE PARTE DE LOS 
RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SEA ASIGNADA A LA REALIZACION DE PAGOS ELEGIBLES A 
EFECTUARSE CON ARREGLO A LOS CONTRATOS PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE SE 
INDICAN. 
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2. LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA (SEP), A TRAVES DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO (CONAFE), INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR OFERTAS SELLADAS PARA EL 
SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 

 
LICITACION DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD VENTA DE BASES 

DEL AL 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
FECHA HORA

SEP/CONAFE/PIARE/COAH/LPN/04/99 MOBILIARIO ESCOLAR: 
SILLA ESCOLAR, MESA 
BINARIA, SILLA PARA 

MAESTRO, MESA PARA 
MAESTRO, PIZARRON 

PIEZA 1296 9 SEP. 5 OCT. 5 OCT. 17:00

 
3. TENDRAN LA POSIBILIDAD DE SER ELEGIBLES TODOS AQUELLOS LICITANTES QUE PROVENGAN DE 

PAISES MIEMBROS DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, LOS CUALES PODRAN OBTENER 
INFORMACION ADICIONAL E INSPECCIONAR LOS DOCUMENTOS DE LICITACION EN LAS OFICINAS DE LA 
DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO, UBICADAS EN 
BULEVAR VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 4925 2o. PISO, AUTOPISTA SALTILLO MONTERREY, CODIGO 
POSTAL 25210, TELEFONO (01-84) 16-67-97 Y FAX (01-84) 15-00-35 Y 15-01-55, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 
A 14:00 HORAS. 

4. LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN ADQUIRIR UN JUEGO COMPLETO DE 
LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION, MEDIANTE SOLICITUD POR ESCRITO A LA OFICINA MENCIONADA 
EN EL PUNTO 3 Y EL PAGO DE UN DERECHO NO REEMBOLSABLE POR LA CANTIDAD DE $500.00 
(QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), O SU EQUIVALENTE EN DOLARES AMERICANOS AL TIPO DE CAMBIO 
VIGENTE. ESTE PAGO PODRA REALIZARSE EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA A FAVOR DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 
14:00 HORAS. 

5. LA JUNTA DE ACLARACIONES DE DUDAS SOBRE LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION SE LLEVARA A 
CABO EN LA FECHA Y HORARIO QUE SE INDICAN EN EL CUADRO INSERTO EN EL PUNTO NUMERO 2, 
CON LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE, HABIENDO ADQUIRIDO LOS REFERIDOS DOCUMENTOS, DESEEN 
ASISTIR A LA DIRECCION A LA QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PUNTO NUMERO 3. 

6. LAS OFERTAS DEBERAN IR ACOMPAÑADAS DE UNA GARANTIA DE SOSTENIMIENTO DE LA OFERTA 
EQUIVALENTE AL 5% DEL MONTO DE LA MISMA Y SER RECIBIDAS EN LAS OFICINAS ANTES 
MENCIONADAS, A MAS TARDAR EN LA FECHA Y HORARIO SEÑALADOS PARA LA APERTURA DE OFERTAS 
TECNICAS DE LA LICITACION EN EL CUADRO INSERTO EN EL PUNTO NUMERO 2. 

7. LAS OFERTAS SERAN ABIERTAS EN LAS FECHAS Y HORARIOS INDICADOS EN LOS PUNTOS ANTERIORES 
EN PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES QUE DESEEN ASISTIR A LAS 
INSTALACIONES SEÑALADAS EN EL PUNTO NUMERO 3. 

SALTILLO, COAH., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ATENTAMENTE 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

PRESIDENTE DEL COMITE 
LIC. MARIA ENRIQUETA DE ALBA CAMPOS 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIVISION DE EQUIPAMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00641054-022-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 438 BISTURI MANGO No. 4 PZA. 21.0000 9,198.0000 

2 199 MANGO PARA BISTURI CORTO No. 3 PZA.     
3 15 BISTURI PARA CIRUGIA LARGO No. 4 PZA.     
4 44 BISTURI PARA MANGO LARGO No. 7 PZA. 48.0000 2,112.0000 

5 21 CUCHARILLA MOD. 
SIMS PARA LEGRADO 

PZA. 98.0000 2,058.0000 

6 24 CUCHARILLA MOD. 
SIMS PARA LEGRADO 

PZA. 98.0000 2,352.0000 

7 24 CUCHARILLA MOD. 
SIMS PARA LEGRADO 

PZA. 98.0000 2,352.0000 

8 922 ESPEJO MOD. GRAVE O PEDERSON PZA. 100.5000 92,661.0000 
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9 1,207 ESPEJO MOD. GRAVE O PEDERSON PZA. 104.0000 125,528.0000 
10 47 ESTILETE LONG. 14.5 PZA.     
11 25 ESTILETE LONG. 14.5 PZA.     
12 998 HISTEROMETRO SIMS CURVO PZA. 28.0000 27,944.0000 

13 395 MARTILLO PERCURSOR MOD. TAYLOR PZA. 36.8000 14,536.0000 
14 10 PINZA BACKHAUS PARA CAMPO PZA. 60.6500 606.5000 
15 783 PINZA BACKHAUS PARA CAMPO PZA. 60.6500 47,488.9500 
16 624 PINZA PARA DISECCION 

O QUIRURGICA 
PZA. 23.5000 14,664.0000 

17 188 PINZA MOD. ADSON PARA DISECCION PZA.     
18 937 PINZA PARA HEMOSTASIS ESTRIAS PZA. 59.9000 56,126.3000 
19 1,798 PINZA PARA HEMOSTASIS ESTRIAS PZA. 56.5000 101,587.0000 
20 565 PINZA MOD. CRILE PZA. 83.4000 47,121.0000 
21 287 PINZA MOD. HASLTED MOSQUITO PZA.     
22 137 PINZA HASLTED PARA HEMOSTASIS PZA.     
23 212 PINZA HASLTED PARA HEMOSTASIS PZA.     
24 1,578 PINZA HASLTED PARA HEMOSTASIS PZA.     
25 47 PINZA MOD. KELLY PARA HEMOSTASIS PZA. 48.0000 2,256.0000 

26 155 PINZA MOD. CRILE PARA HEMOSTASIS PZA. 83.0000 12,865.0000 
27 1,643 PINZA MOD. ROCHESTER PEAN PZA. 105.0000 172,515.0000 
28 191 PINZA MOD. ROCHESTER OSCHNER PZA. 110.0000 21,010.0000 
29 215 PINZA MOD. ROCHESTER OSCHNER PZA. 112.0000 24,080.0000 
30 262 PINZA MOD. ROCHESTER PEAN PZA. 95.0000 24,890.0000 
31 26 PINZA MOD. BACKHAUS PARA CAMPO PZA. 75.0000 1,950.0000 
32 10 PINZA MOD. ROCHESTER PEAN PZA. 280.0000 2,800.0000 
33 799 PINZA MOD. STANFORD PZA. 27.0000 21,573.0000 
34 91 PINZA MOD. STANDARD 

PARA DISECCION 
PZA. 55.5000 5,050.5000 

35 10 PINZA MOD. FOERSTER PARA GASAS PZA. 113.6000 1,136.0000 
36 1,094 PINZA MOD. FOESRTER PZA. 108.7000 118,917.8000 
37 1,074 PINZA MOD. FOESRTER BALLENGER PZA. 108.7000 116,743.8000 
38 5 PINZA MOD. FOESRTER 

PARA TAPONEAR 
PZA. 108.7000 543.5000 

39 171 PINZA MOD. ALLIS DE A.I. 
PARA TEJIDOS 

PZA.     

40 222 PINZA MOD. ALLIS PARA TEJIDOS PZA. 124.0000 27,528.0000 

41 92 PINZA MOD. ALLIS PARA TEJIDOS PZA. 110.0000 10,120.0000 

42 75 PINZA MOD. ALLIS PARA TEJIDOS PZA.     
43 101 PINZA MOD. ALLIS PARA TEJIDOS PZA.     
44 616 PINZA MOD. KELLY PARA HEMOSTASIS PZA. 54.0000 33,264.0000 

45 23 PINZA MOD. STANDARD 
PARA DISECCION 

PZA. 75.0000 1,725.0000 

46 16 PINZA MOD. ADSON PARA DISECCION PZA.     
47 35 PINZA MOD. ADSON PARA DISECCION PZA.     
48 36 PINZA MOD. ADSON PARA DISECCION PZA.     
49 1,147 PORTAAGUJAS MOD. MAYO-HEGAR PZA. 499.2000 572,582.4000 
50 34 PORTAAGUJAS MOD. HEGAR PZA. 130.0000 4,420.0000 
51 57 PORTAAGUJAS MOD. HEGAR PZA. 484.5000 27,616.5000 
52 150 SEPARADOR MOD. FARABEUF JGO. 25.0000 3,750.0000 

53 76 TIJERA MOD. LITAUER PZA. 65.0000 4,940.0000 
54 102 TIJERA MOD. MAYO CURVA PZA. 50.5000 5,151.0000 
55 15 TIJERA MOD. METZENBAUM PZA. 75.0000 1,125.0000 
56 977 TIJERA TIPO MAYO NOBLE PZA. 149.3000 145,866.1000 
57 843 TIJERA TIPO MAYO NOBLE PZA. 157.6000 132,856.8000 
58 874 TIJERA TIPO MAYO PARA DISECCION PZA. 45.0000 39,330.0000 
59 235 SONDA O ESTILETE 

ACANALADA CON PUNTA 
PZA.     
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60 15 DILATADOR MOD. HEGAR PZA. 90.0000 1,350.0000 

61 17 DILATADOR MOD. HEGAR PZA. 90.0000 1,530.0000 

62 17 DILATADOR MOD. HEGAR PZA. 90.0000 1,530.0000 

63 14 DILATADOR MOD. HEGAR PZA. 110.0000 1,540.0000 

64 19 DILATADOR MOD. HEGAR PZA. 110.0000 2,090.0000 

65 12 DILATADOR MOD. HEGAR PZA. 110.0000 1,320.0000 

66 18 DILATADOR MOD. HEGAR PZA. 130.0000 2,340.0000 

67 16 DILATADOR MOD. HEGAR PZA. 148.0000 2,368.0000 

68 1,329 PINZA MOD. SCHOEDER 
PARA ORGANOS 

PZA. 114.0000 151,506.0000 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE JUNIO DE 1999. 

TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPAMIENTO 
RICARDO MUÑOZ DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 111497) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

PRESTAMO No. 846/OC-ME 
CONVOCATORIAS Nos. SEP/CONAFE/PIARE/UPC/LPN/01/99 

SEP/CONAFE/PIARE/UPC/LPN/04/99 
SEP/CONAFE/PIARE/UPC/LPN/07/99 
SEP/CONAFE/PIARE/UPC/LPN/10/99 

1. NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., HA RECIBIDO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO UN 
PRESTAMO EN DIVERSAS MONEDAS PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DEL PROGRAMA 
INTEGRAL PARA ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO (PIARE), Y SE PRETENDE QUE PARTE DE LOS 
RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SEA ASIGNADA A LA REALIZACION DE PAGOS ELEGIBLES A 
EFECTUARSE CON ARREGLO A LOS CONTRATOS PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE SE INDICAN. 

2. LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA (SEP), A TRAVES DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO (CONAFE), INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR OFERTAS SELLADAS PARA EL 
SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 

 
LICITACION DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD VENTA DE BASES 

 DEL AL 
JUNTA DE ACLARACIONES

 FECHA HORA
SEP/CONAFE/PIARE/UP

C/LPN/01/99 
MAQUINAS DE ESCRIBIR PIEZA 1,429  9 SEP. 8 OCT.  8 OCT. 16:00 HRS.

SEP/CONAFE/PIARE/UP
C/LPN/04/99 

RADIOGRABADORAS 
PORTATILES 

PIEZA 3,141  9 SEP. 12 OCT.  12 OCT. 16:00 HRS.

SEP/CONAFE/PIARE/UP
C/LPN/07/99 

AUXILIARES 
DIDACTICOS 

JUEGO 
PAQUETE 

44,778  9 SEP. 7 OCT.  7 OCT. 16:00 HRS.

SEP/CONAFE/PIARE/UP
C/LPN/10/99 

MULTICOPIADO DE 
AUDIOPROGRAMAS Y 
VIDEOPROGRAMAS 

PIEZA 36,753  9 SEP. 6 OCT.  6 OCT. 16:00 HRS.

 
3. TENDRAN LA POSIBILIDAD DE SER ELEGIBLES TODOS AQUELLOS LICITANTES QUE PROVENGAN DE 

PAISES MIEMBROS DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO LOS CUALES PODRAN OBTENER 
INFORMACION ADICIONAL E INSPECCIONAR LOS DOCUMENTOS DE LICITACION EN LAS OFICINAS DE LA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO, 
UBICADAS EN RIO ELBA NUMERO 20, PISO CUATRO, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, DISTRITO FEDERAL; TELEFONOS Y FAX (01-5) 5211-2884 Y 
(01-5) 5211-2601, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
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4. LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN ADQUIRIR UN JUEGO COMPLETO DE 
LOS DOCUMENTOS DE CADA LICITACION, MEDIANTE SOLICITUD POR ESCRITO A LA OFICINA 
MENCIONADA EN EL PUNTO NUMERO 3 Y EL PAGO DE UN DERECHO NO REEMBOLSABLE POR CADA 
JUEGO DE DOCUMENTOS POR LA CANTIDAD DE $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), O SU 
EQUIVALENTE EN DOLARES AMERICANOS, AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE. ESTE PAGO PODRA 
REALIZARSE EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL CONSEJO 
NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO; DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

5. LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS Y HORARIOS QUE SE INDICAN EN 
EL CUADRO INSERTO EN EL PUNTO NUMERO 2 CON LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE, HABIENDO 
ADQUIRIDO LOS DOCUMENTOS DE LICITACION DESEEN ASISTIR A LA SALA DE JUNTAS DEL CONSEJO 
NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO, UBICADA EN EL PISO UNO DE RIO ELBA NUMERO 20, COLONIA 
CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

6. LAS OFERTAS DEBERAN IR ACOMPAÑADAS DE UNA GARANTIA DE SOSTENIMIENTO DE LA OFERTA 
EQUIVALENTE AL 5% DEL MONTO DE LA MISMA Y SER RECIBIDAS EN LA OFICINA ANTES MENCIONADA, A 
MAS TARDAR EN LA FECHA Y HORARIO SEÑALADOS PARA LA APERTURA DE OFERTAS TECNICAS DE LA 
LICITACION EN EL CUADRO INSERTO EN EL PUNTO NUMERO 2. 

7. LAS OFERTAS SERAN ABIERTAS EN LAS FECHAS Y HORARIOS INDICADOS EN LOS PUNTOS ANTERIORES 
EN PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES QUE DESEEN ASISTIR A LAS 
INSTALACIONES SEÑALADAS EN EL PUNTO NUMERO 5. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ATENTAMENTE 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

SECRETARIA EJECUTIVA 
C.P. MARTHA PATRICIA MONTIEL RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 111498) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DELEGACION HIDALGO 
PRESTAMO No. 3722-ME 

LLAMADO No. SEP/CONAFE/PAREB/HGO/LPN/02/99 
1. Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, en diversas 

monedas para sufragar el costo del Programa para Abatir el Rezago Educativo en Educación Básica (PAREB-Ampliado). 
Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la adquisición de 
3008 piezas de mobiliario escolar (silla para alumno, mesa para maestro, silla para maestro). 

2. El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en dos sobres sellados para el suministro de mobiliario escolar. 

3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Delegación Estatal en Hidalgo del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), 
ubicadas en kilómetro 3.5 libramiento vía a Tampico, colonia Santiago Jaltepec, código postal 42182, Pachuca, Hidalgo, 
México; teléfonos (01-771) 87011, 14719 y fax (01-771) 82611; de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $500.00 (quinientos pesos 00/100 
M.N.) o en su equivalente en dólares americanos al tipo de cambio vigente; mediante pago en efectivo, cheque certificado 
o de caja; durante el periodo comprendido del 9 de septiembre al 8 de octubre de 1999. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales de contrato son las que 
figuran en los Documentos estándar de licitación: adquisición de bienes del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 9:00 horas del día 11 de octubre de 1999 o antes, y 
deben ir acompañadas de una garantía de sostenimiento de la oferta, equivalente al 5% del importe de la misma. 

8. Las ofertas serán abiertas a las 9:00 horas del día 11 de octubre de 1999, en presencia de los representantes de los 
licitantes que deseen asistir en las oficinas de la Delegación Estatal en Hidalgo del Consejo Nacional de Fomento 
Educativo, ubicadas en kilómetro 3.5 libramiento a Tampico, colonia Santiago Jaltepec, código postal 42182, Pachuca, 
Hidalgo, México, teléfonos (01-771) 87011, 14719 y fax (01-771) 82611. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar a los 30 (treinta) días naturales contados a 
partir de la fecha de notificación de la adjudicación del contrato, conforme al plan de entregas indicado en los 
documentos de licitación. 

10. El pago se realizará a los 20 (veinte) días naturales contados a partir de la fecha en que se acredite la entrega y 
aceptación de los bienes, a entera satisfacción de la Unidad Coordinadora Estatal Hidalgo, del Programa para Abatir el 
Rezago en la Educación Básica, mediante la presentación de las facturas correspondientes, acompañadas de la 
remisiones respectivas debidamente requisitadas con el acuse de recibo del personal autorizado para tal fin, en los 
lugares de destino. 

PACHUCA, HGO., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ATENTAMENTE 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

PRESIDENTE 
BIOL. CARMEN DORANTES MARTINEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 111499) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE EQUIPAMIENTO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00641054-023-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 4 CUCHARILLA MOD. VOLKMANN 
PARA HUESO 

SET 132.1500 528.6000 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.

2 7 DISECTOR HURD PARA AMIGDALAS PZA. 110.0000 770.0000 
3 219 ESPEJO MOD. GRAVE O PEDERSON PZA. 56.8500 12,450.1500 

4 18 ESPECULO RECTAL 
MOD. IVES FANSLER 

PZA. 262.6300 4,727.3400 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.

5 4 ESPECULO MOD. YANKAUER PZA. 690.0000 2,760.0000 QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V.
6 28 EXPLORADOR PZA. 30.0100 840.2800 
7 5 LEGRA MOD. FARABEUF PZA. 114.5400 572.7000 
8 7 LEGRA MOD. FARABEUF PZA. 117.9900 825.9300 
9 150 MARTILLO PERCURSOR 

PARA REFLEJOS 
PZA. 42.6000 6,390.0000 QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V.

10 37 JUEGO DE 6 CURETAS PERIDONCIA JGO. 253.9700 9,396.8900 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.
11 62 PINZA MOD. ADLERKREUTZ PZA. 86.6700 5,373.5400 

12 103 PINZA DE TRASLADO PZA. 790.0000 81,370.0000 QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V.
13 123 PINZA MOD. BABCOK PARA TEJIDO PZA. 114.0000 14,022.0000 
14 12 PINZA MOD. RANDALL PZA. 178.0000 2,136.0000 
15 12 PINZA MOD. RANDALL PZA. 178.0000 2,136.0000 
16 23 PINZA MOD. CARMALET PZA. 104.3800 2,400.7400 

17 19 PINZA MOD. CARMALET PZA. 84.8100 1,611.3900 
18 12 PINZA MOD. RANDALL P/CALCULOS PZA. 165.8900 1,990.6800 

19 37 PINZA MOD. LAHEY 
PARA VIAS BILIARES 

PZA. 150.0000 5,550.0000 

20 82 PINZA MOD. LAHEY 
PARA VIAS BILIARES 

PZA. 154.3300 12,655.0600 

21 14 PINZA MOD. MAYO ROBSON PZA. 270.0000 3,780.0000 QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V.
22 16 PINZA MOD. MAYO ROBSON PZA. 270.0000 4,320.0000 QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V.
23 11 PINZA MOD. PAYR PARA PILORO PZA. 767.0000 8,437.0000 
24 11 PINZA MOD. PAYR PARA PILORO PZA. 639.7200 7,036.9200 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
25 12 PINZA MOD. KOCHER PZA. 270.0000 3,240.0000 QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V.
26 24 PINZA MOD. POTTS SMITH PZA. 47.1500 1,131.6000 
27 38 PINZA MOD. POTTS SMITH PZA. 59.2700 2,252.2600 
28 39 PORTAAGUJAS MOD. SAROT PZA. 242.4100 9,453.9900 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
29 10 PORTAAGUJAS CASTROVIEJO PZA. 397.3100 3,973.1000 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
30 19 PORTAAGUJAS MOD. CRILE PZA. 80.1500 1,522.8500 

31 9 SEPARADOR AUTOESTATICO PZA. 876.0000 7,884.0000 
32 5 SEPARADOR MOD. VOLKMAN PZA. 101.1200 505.6000 
33 12 SEPARADOR MOD. VOLKMAN PZA. 126.0000 1,512.0000 QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V.
34 10 SEPARADOR MOD. VOLKMAN PZA. 107.0800 1,070.8000 
35 7 SEPARADOR DE DOBLE EXTREMO PZA. 60.6700 424.6900 
36 6 SEPARADOR DE DOBLE EXTREMO PZA. 75.3900 452.3400 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
37 8 SEPARADOR DE DOBLE EXTREMO PZA. 85.9300 687.4400 
38 24 SEPARADOR MOD. BALFOUR PZA. 738.1400 17,715.3600 

39 20 SEPARADOR MOD. RICHARDSON PZA. 134.0200 2,680.4000 
40 24 SEPARADOR MOD. DEAVER PZA. 560.0000 13,440.0000 
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41 20 TIJERA MOD. METZENBAUM PZA. 307.5600 6,151.2000 

42 31 TIJERA MOD. METZENBAUM PZA. 430.5800 13,347.9800 

43 6 TIJERA NASAL MOD. KNIGTH PZA. 175.1200 1,050.7200 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
44 19 TIJERA MOD. METZENBAUM PZA. 308.4900 5,861.3100 

45 59 TIJERA MOD. METZENBAUM PZA. 335.5200 19,795.6800 

46 171 TIJERA MOD. METZENBAUM PZA. 344.8400 58,967.6400 

47 1,281 TIJERA TIPO LISTER PZA. 29.0000 37,149.0000 
48 2 TIJERA VASCULAR POTTS SMITH PZA. 343.4400 686.8800 IMPOR
49 15 TIJERA PARA ENCIAS PZA. 64.0200 960.3000 
50 13 TIJERA PARA ENCIAS PZA. 65.7000 854.1000 
51 16 TIJERA PARA ENCIAS PZA. 104.7500 1,676.0000 
52 24 TIJERA MOD. KNAPP PARA IRIS PZA. 60.5800 1,453.9200 

53 42 TIJERA METZENBAUM PZA. 271.2100 11,390.8200 

54 22 TIJERA METZENBAUM PZA. 295.4400 6,499.6800 

55 9 TROCAR MOD. OSCHNER PZA. 216.0000 1,944.0000 QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V.
56 9 TROCAR MOD. OSCHNER PZA. 215.2900 1,937.6100 

57 5 TROCAR MOD. OSCHNER PZA. 216.0000 1,080.0000 QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V.
58 7 TROCAR MOD. OSCHNER PZA. 216.0000 1,512.0000 QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V.
59 18 ABATELENGUA MOD. ANDREW PZA. 40.4400 727.9200 
60 9 ABREBOCA MOD. JENNINGS PZA. 631.9800 5,687.8200 
61 11 ABREBOCA CON MECANISMO PZA. 316.8800 3,485.6800 
62 8 ADENOTOMO LAFORCE PZA. 1,219.4200 9,755.3600 
63 6 ADENOTOMO LAFORCE PZA. 1,219.4200 7,316.5200 
64 6 ADENOTOMO LAFORCE PZA. 969.7400 5,818.4400 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
65 9 PINZA GUBIA DENTAL PZA. 384.2600 3,458.3400 
66 14 AMIGDALOTOMO PZA. 841.7800 11,784.9200 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
67 9 ANOSCOPIO PZA. 323.5900 2,912.3100 
68 11 ANOSCOPIO PZA. 323.5900 3,559.4900 
69 10 ANOSCOPIO PZA. 323.5900 3,235.9000 
70 17 APROXIMADORES PARA COSTILLAS PZA. 984.1900 16,731.2300 

71 148 CANULA MOD. YANKAUER PZA. 52.8000 7,814.4000 QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V.
72 18 CANULA MOD. FRAZIER PZA. 72.5000 1,305.0000 
73 7 CANULA CATETER Y SONDA PZA. 435.5200 3,048.6400 
74 7 CANULA CATETER Y SONDA PZA. 180.0000 1,260.0000 QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V.
75 6 CANULA CATETER Y SONDA PZA. 180.0000 1,080.0000 QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V.
76 6 CANULA CATETER Y SONDA PZA. 180.0000 1,080.0000 QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V.
77 6 CANULA CATETER Y SONDA PZA. 180.0000 1,080.0000 QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V.
78 7 CANULA CATETER Y SONDA PZA. 180.0000 1,260.0000 QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V.
79 6 CANULA CATETER Y SONDA PZA. 180.0000 1,080.0000 QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V.
80 7 CANULA CATETER Y SONDA PZA. 180.0000 1,260.0000 QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V.
81 7 CANULA CATETER Y SONDA PZA. 180.0000 1,260.0000 QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V.
82 7 CANULA CATETER Y SONDA PZA. 475.8700 3,331.0900 
83 6 CANULA CATETER Y SONDA PZA. 540.8300 3,244.9800 
84 5 CIZALLA MOD. RUSKIN PZA. 640.3700 3,201.8500 
85 18 CIZALLA STILLE P/YESO PZA. 676.6300 12,179.3400 

86 8 COSTOTOMO MOD. SAURBRUCH PZA. 1,449.3500 11,594.8000 
87 7 COSTOTOMO GLUCK PZA. 404.4800 2,831.3600 
88 5 DILATADOR MOD. BAKES PZA. 40.4400 202.2000 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
89 80 ELEVADOR MOD. SELDING PZA. 104.3800 8,350.4000 IMPORTADORA MEDICA M
90 68 ELEVADOR MOD. BEING CON MANGO PZA. 101.1200 6,876.1600 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
91 18 ELEVADOR MOD. CRYER PZA. 104.3800 1,878.8400 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
92 14 ELEVADOR MOD. CRYER PZA. 104.3800 1,461.3200 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
93 43 ELEVADOR MOD. CRYER PZA. 104.3800 4,488.3400 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
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94 46 ELEVADOR MOD. CRYER PZA. 104.3800 4,801.4800 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
95 8 ELEVADOR DE PERIOSTIO PZA. 522.8500 4,182.8000 

96 9 ELEVADOR MOD. CUSING PZA. 291.9000 2,627.1000 
97 18 ESPATULA PARA CEMENTO PZA. 54.0000 972.0000 QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V.
98 59 ESPATULA PARA CEMENTO PZA. 33.6400 1,984.7600 IIMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
99 17 ESPATULA CON HOJA DE A.I. PZA. 54.0000 918.0000 QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V.
100 30 ESPATULA MOD. ESTIQUES PZA. 40.8200 1,224.6000 
101 14 ESPEJO MOD. PRATT PZA. 364.0300 5,096.4200 
102 164 ESPEJO PARA BOCA CON AUMENTO PZA. 10.5300 1,726.9200 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
103 1 ESPEJO PARA LARINGOSCOPIA PZA. 167.0100 167.0100 
104 66 EXCAVADOR DE DENTINA PZA. 28.0000 1,848.0000 

105 81 EXCAVADOR DENTAL PZA. 28.0000 2,268.0000 INSTRUMENTOS QUIRURGICOS DE HIDALGO, 

106 71 FORCEPS PARA ODONTECTOMIAS PZA. 158.0000 11,218.0000 

107 3 FORCEPS MOD. LUIKART PZA. 676.6300 2,029.8900 

108 5 FORCEPS MOD. PIPER PZA. 835.0700 4,175.3500 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
109 4 FORCEPS MOD. SIMPSON PZA. 584.3600 2,337.4400 

110 42 FORCEPS PARA ODONTECTOMIAS PZA. 158.0000 6,636.0000 

111 34 FORCEPS PARA ODONTECTOMIAS PZA. 433.4700 14,737.9800 
112 38 FORCEPS MOD. CRYER PZA. 158.0000 6,004.0000 

113 47 FORCEPS MOD. CRYER PZA. 158.0000 7,426.0000 

114 33 FORCEPS PARA ODONTECTOMIAS PZA. 228.9900 7,556.6700 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
115 43 FORCEPS MOD. KELLS PZA. 158.0000 6,794.0000 

116 54 FORCEPS MOD. KILL PZA. 158.0000 8,532.0000 

117 35 FORCEPS MOD. HARRIS PZA. 158.0000 5,530.0000 

118 34 FORCEPS PARA ODONTECTOMIAS PZA. 158.0000 5,372.0000 

119 35 FORCEPS PARA ODONTECTOMIAS PZA. 158.0000 5,530.0000 

120 6 FORCEPS TIPO KIELLAND PZA. 645.8700 3,875.2200 

121 43 FORCEPS MOD. TORRES PZA. 158.0000 6,794.0000 

122 30 FORCEPS PARA MOLARES SUPERIORES PZA. 158.0000 4,740.0000 

123 38 FORCEPS MOD. NERVIUS PZA. 158.0000 6,004.0000 

124 37 FORCEPS MOD. NERVIUS PZA. 158.0000 5,846.0000 

125 20 FRESERO METALICO PZA. 752.3100 15,046.2000 
126 6 GANCHO PARA CRIPTA PZA. 94.4100 566.4600 
127 1 IMPULSOR NEUMATICO PZA. 78,666.0000 78,666.0000 ESPECIALISTAS EN ESTERILIZACION Y 

128 7 LEGRA MOD. DOYEN PZA. 148.1800 1,037.2600 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
129 6 LEGRA MOD. DOYEN PZA. 148.1800 889.0800 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
130 15 LIMA MOD. MILLER PZA. 107.7300 1,615.9500 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
131 1 SET DE MICROCIRUGIA INTRAOCULAR SET 24,511.6000 24,511.6000 MEXICO MEDICA GENESIS, S.A. DE C.V.
132 1 SET PARA MICROCIRUGIA SET 20,541.2800 20,541.2800 MEXICO MEDICA GENESIS, S.A. DE C.V.
133 34 OBTURADOR MOD. WHITE PZA. 57.6000 1,958.4000 QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V.
134 53 OBTURADOR MOD. HOLLENBACK PZA. 41.4700 2,197.9100 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
135 57 OBTURADOR MOD. BENNET PZA. 57.6000 3,283.2000 QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V.
136 55 OBTURADOR MOD. HOLLENBACK PZA. 57.6000 3,168.0000 QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V.
137 137 PINZA PARA CURACIONES ANGULADO PZA.     
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138 14 PINZA MOD. WETHEIM PZA. 220.0000 3,080.0000 
139 3 PINZA MAGILL ADULTO PZA. 100.2800 300.8400 
140 3 PINZA MAGILL ADULTO PZA. 82.7600 248.2800 
141 34 PINZA MOD. WERTHEIM PZA. 233.9300 7,953.6200 

142 7 PINZA GUBIA CIZALLA PZA. 768.5200 5,379.6400 
143 5 PINZA GUBIA RUSKIN PZA. 572.5200 2,862.6000 
144 15 PINZA MOD. BLAKE PZA. 175.3000 2,629.5000 
145 13 PINZA MOD. MAYO PZA. 182.0100 2,366.1300 
146 11 PINZA MOD. HARTMANN PZA. 1,095.7500 12,053.2500 
147 13 PINZA MOD. LOVELACE PZA. 101.5800 1,320.5400 

148 23 PINZA MOD. ALLIS COAKLEY PZA. 184.5300 4,244.1900 

149 31 PINZA MOD. MISTER PZA. 127.9600 3,966.7600 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
150 14 PINZA MOD. SATINSKY PZA. 514.0000 7,196.0000 QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V.
151 19 PINZA MOD. SATINSKY PZA. 514.0000 9,766.0000 QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V.
152 8 PINZA PARA UTERO PZA. 329.9200 2,639.3600 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
153 15 PINZA DE BAKEY PZA. 228.9900 3,434.8500 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
154 89 PINZA MOD. HEANY PZA. 218.0000 19,402.0000 

155 8 PINZA PERFORADORA AINSWORT PZA. 670.2900 5,362.3200 
156 8 PINZA PORTAGRAPAS PZA. 254.9900 2,039.9200 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
157 17 PINZA MOD. MALIS PZA. 1,302.6500 22,145.0500 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
158 18 PINZA MOD. HEANY PZA. 252.0000 4,536.0000 QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V.
159 8 PINZA MOD. MUSEUX PZA. 175.3000 1,402.4000 
160 7 PINZA MOD. MUSEUX PZA. 141.3800 989.6600 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
161 9 PINZA MOD. MUSEUX PZA. 175.3000 1,577.7000 
162 6 PINZA MOD. DUPLAY PZA. 153.7800 922.6800 

163 12 PORTAAGUJAS MOD. BAKEY PZA. 256.2000 3,074.4000 
164 34 PORTAAMALGAMAS IVORY PZA. 192.0000 6,528.0000 QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V.
165 32 PORTAMATRIZ TOFFEMIRE PZA. 98.2300 3,143.3600 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
166 13 PORTAROLLOS DE ALGODON PZA.     
167 14 PORTAROLLOS DE ALGODON PZA.     
168 1 REGLA PARA MEDIR 

DISTANCIA PUPILAR 
PZA. 81.3000 81.3000 QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V.

169 7 REGLA METALICA PZA. 16.8600 118.0200 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
170 38 SEPARADOR MOD. O'SULLIVANS PZA. 984.0000 37,392.0000 

171 12 SEPARADOR DE MAYO COLLINS PZA. 88.0000 1,056.0000 

172 9 SEPARADOR MOD. SENN PZA. 56.5700 509.1300 
173 3 SEPARADOR PARA TRAQUEOTOMIA PZA. 282.3900 847.1700 

174 14 SEPARADOR MOD. LOVE PZA. 94.4100 1,321.7400 
175 7 SEPARADOR MOD. PERCY PZA. 1,001.9000 7,013.3000 
176 5 SEPARADOR MOD. BEESON PZA. 300.0100 1,500.0500 
177 8 SEPARADOR MOD. SIMS PZA. 343.8100 2,750.4800 
178 13 SEPARADOR MOD. AUVARD PZA. 553.6000 7,196.8000 

179 33 SEPARADOR MOD. DOYEN PZA. 175.2100 5,781.9300 
180 6 SEPARADOR MOD. TROUSEAU PZA. 192.0800 1,152.4800 
181 15 SEPARADOR MOD. INGE PZA. 768.5200 11,527.8000 
182 6 SEPARADOR MOD. FINOCHIETO PZA. 916.8000 5,500.8000 
183 2 SIERRA PARA CORTAR HUESO PZA. 167,895.0000 335,790.0000 ESPECIALISTAS EN ESTERILIZACION

184 8 SET ANGIOLOGIA VENODISECCION SET 4,620.3900 36,963.1200 
185 5 SET BASICO ADULTO CIR. GRAL. SET 9,715.6300 48,578.1500 
186 1 SET VESICULAS BILIARES SET 11,615.6000 11,615.6000 
187 2 SET PUNCION PLEURAL SET 1,240.3900 2,480.7800 
188 42 SET CURACION CIR. GRAL. SET 220.0000 9,240.0000 QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V.
189 30 SET RETIRO DE PUNTOS CIR. GRAL. SET 48.0000 1,440.0000 
190 1 SET BULTO EXTRA CIR. GRAL. SET 11,535.4500 11,535.4500 



210     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de septiembre de 1999 

191 5 SET BASICO REVISION CAVIDAD SET 1,160,520.0000 5,802,600.0000 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
192 8 SET PARTO EPISIOTOMIA SET 1,582.2500 12,658.0000 
193 25 SET BULTO EXTRA GINECO SET 9,717,490.0000 242,937,250.0000 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
194 2 SET ADENOAMIGDALECTOMIA SET 15,287.4000 30,574.8000 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
195 1 SET FIJADORES EXTERNOS SET 13,840.0000 13,840.0000 CIA. SINAMEX DE MEXICO, S.A. DE C.V.
196 3 SET UROLOGIA BASICO SET 17,145.9100 51,437.7300 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
197 25 SET GRAL. DE SUTURA SET 671.0000 16,775.0000 
198 11 SET CIR. GRAL. MENOR SIN CAUTERIO SET 5,500.5700 60,506.2700 
199 18 SET ANGIOLOGIA VASCULAR SET 26,002.8000 468,050.4000 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
200 2 SET RINOSEPTUMPLASTIA SET 20,975.3100 41,950.6200 
201 2 SET TIMPANOPLASTIA SET 35,229.6000 70,459.2000 MEXICO MEDICA GENESIS, S.A. DE C.V.
202 1 SET ENCLAVADO INTRAMEDULAR SET 62,816.8000 62,816.8000 MEXICO MEDICA GENESIS, S.A. DE C.V.
203 1 SET ENCLAVADO INTRAMEDULAR SET     
204 3 SET MICROCIRUGIA SET 199,354.8000 598,064.4000 MEXICO MEDICA GENESIS, S.A. DE C.V.
205 5 SET ANEURISMA SET 15,077.9800 75,389.9000 
206 2 SET ESTRABISMO SET 7,241.9100 14,483.8200 
207 2 SET CATARATA Y GLAUCOMA SET 35,341.4400 70,682.8800 MEXICO MEDICA GENESIS, S.A. DE C.V.
208 2 SET PARPADO SET 10,822.9400 21,645.8800 

209 2 SET PTERRIGON CHALAZION SET 12,088.0400 24,176.0800 MEXICO MEDICA GENESIS, S.A. DE C.V.
210 1 SET MIRINGOPLASTIA SET 22,461.2000 22,461.2000 MEXICO MEDICA GENESIS, S.A. DE C.V.
211 1 SET TORACOSCOPIA SET     
212 1 SET GASTROCIRUGIA SET     
213 46 DERMATOMO SET 40,150.5600 1,846,925.7600 ESPECIALISTAS EN ESTERILIZACION

214 2 PERFORADOR MANUAL SET 3,057.0500 6,114.1000 IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.
215 2 IMPULSOR NEUMATICO SET 109,849.1100 219,698.2200 ESPECIALISTAS EN ESTERILIZACION

216 197 SET VASECTOMIA SIN BISTURI SET 980.0000 193,060.0000 
217 2,055 SET INSERCCION DIU SET 775.0000 1,592,625.0000 QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V.
218 25 SET EXPLORACION GINECOLOGICA SET 245.0000 6,125.0000 QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V.
219 1 SET CIRUGIA TRASENDOSCOPICA SET     
220 2 JGO. DE DILATADORES GASTRICOS SET     
221 46 SIERRA MANUAL GIGLI SET 92.2600 4,243.9600 

222 1 SIERRA PARA ESTERNOTOMIA SET 107,845.5000 107,845.5000 ESPECIALISTAS EN ESTERILIZACION

223 13 SIERRA MOD. CHARRIERE SET 652,770.0000 8,486,010.0000 
224 11 SIERRA MOD. LAGENBECK SET 246.0400 2,706.4400 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE JUNIO DE 1999. 

TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPAMIENTO 
ING. RICARDO MUÑOZ DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 111500) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN EL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641119-011-99   5/08/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 85 Mobiliario 
administrativo 

Pza. 455.7058 38,734.993 Industria Azul, 
S.A. de C.V. 

2 207 Mobiliario médico Pza. 389.0628 80,535.9996 Rochester México, S.A. 
de C.V. 

3 8 Mobiliario de 
laboratorio 

Pza. 149.5000 1,196.0000 Rochester México, S.A. 
de C.V. 

 
TOLUCA, MEX., A 5 DE AGOSTO DE 1999. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. JUAN ARQUIMIDES VERGARA HERNANDEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 111501) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES EN AZCAPOTZALCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de papelería, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, el día 25 de marzo de 1999 en su segunda sesión ordinaria. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001100-008-99 $650 Costo en compraNET: 
$700 Convocante 

14/09/1999 15/09/1999 
14:00 horas 

20/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 C510200024 Pegamento 525 tipo resistol 4 Galón 2 20
2 C510200024 Papel engomado 420 mts. 1 1/2" 20 Rollo 10 50
3 C510200022 Hilo de henequén mecatillo de dos cabos 10 Rollo 5 30

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 1999 a las 14:00 horas en la sala de juntas de la 

Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en calle Mecoaya número 111, código postal 02020, Azcapotzalco, 
Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas en calle Mecoaya número 111, colonia San 
Marcos, código postal 02020, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

* Lugar de entrega: en las estaciones de servicios del o los licitantes adjudicatarios, los días lunes a domingo en el horario 
de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 

* Plazo de entrega: 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción del pedido. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en calle Mecoaya número 111, colonia San Marcos, código postal 02020, Azcapotzalco, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería del D.F. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones para todas las licitaciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones de todas las licitaciones será: peso mexicano. 
* Todas las licitaciones se realizarán bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Las condiciones de pago para todas las licitaciones serán 20 días posteriores a la fecha del contrarrecibo expedido por el 

área de finanzas. 
MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION DEL D.F. EN AZCAPOTZALCO 
C.P. ROMAN MIRON FUENTEVILLA 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN HIDALGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION 
DE ROPA PARA SERVICIOS MEDICOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOS
APERTURA TECNICA

00641019-023-99 $345 
COSTO EN compraNET: 

$242 

20/09/1999 20/09/1999 
10:00 HORAS 

28/09/1999 
10:00 HORAS

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 
1 0000000000  COMPRESA DE CAMPO 
2 0000000000  COMPRESA DE ENVOLTURA DOBLE 
3 0000000000  COMPRESA DE OJOS 
4 0000000000  FUNDA PARA MESA MAYO 
5 0000000000  SABANA DE PUBIS 
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* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA PACHUCA LAS BOMBAS LA PAZ, NUMERO 402, 
FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL LA PAZ, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DELEGACION HIDALGO. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES IMSS-
compraNET, Y SER PAGADOS EN SUCURSALES DE BANCO BITAL, S.A. A LA CUENTA NUMERO 400 8513 467. 

 NOTA: EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE EL I.V.A. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 10:00 HORAS. 
* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS Y APERTURA DE PROPUESTAS 

TECNICAS SERA EL DIA 28 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 10:00 HORAS. 
* LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EL DIA 1 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 

10:00 HORAS. 
* TODOS LOS EVENTOS DE ESTA LICITACION SERAN EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS, 

UBICADO EN CARRETERA PACHUCA LAS BOMBAS LA PAZ NUMERO 402, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL 
LA PAZ, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
* LUGAR DE ENTREGA: DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS, UBICADO EN CARRETERA PACHUCA LAS 

BOMBAS LA PAZ NUMERO 402, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL LA PAZ, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA 
DE SOTO, HIDALGO, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 29 DE OCTUBRE DE 1999. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: TREINTA DIAS NATURALES A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA 

DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE, EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
EROGACIONES DE LA DELEGACION HIDALGO. 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL DEL IMSS EN HIDALGO 

ARQ. MARIO A. VIORNERY MENDOZA 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN EL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641119-014-99   6/08/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 33 Equipo de laboratorio Pza. 11,355.15 374,719.95 Instrumentos y equipos 
Falcón, S.A. de C.V. 

 
TOLUCA, MEX., A 6 DE AGOSTO DE 1999. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. JUAN ARQUIMIDES VERGARA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 111504) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES EN AZCAPOTZALCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la contratación del servicio de mantenimiento del parque vehicular, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, el día 11 de agosto de 1999, en su tercera sesión extraordinaria. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

30001100-009-99 $1,000 costo en compraNET: 
$1,100 convocante 

14/09/1999 15/09/1999 
10:00 horas 

20/09/1999
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1  Mantenimiento preventivo al parque vehicular 321 Unidad 321 321
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en calle Mecoaya número 111, código postal 02020, Azcapotzalco, 
Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de septiembre de 1999 a las 17:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 1999 a las 17:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas, en calle Mecoaya número 111, colonia San 
Marcos, código postal 02020, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

* Lugar de entrega: en el almacén general, ubicado en calle Mecoaya número 111, código postal 02020, Azcapotzalco, 
Distrito Federal. En los días lunes a domingo en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción del pedido. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en calle Mecoaya número 111, colonia San Marcos, código postal 02020, Azcapotzalco, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería del D.F. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones para todas las licitaciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones de todas las licitaciones será: peso mexicano. 
* Todas las licitaciones se realizarán bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Las condiciones de pago para todas las licitaciones serán: 20 días posteriores a la fecha del contrarrecibo expedido por 

el área de finanzas. 
MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION DEL D.F. EN AZCAPOTZALCO 
C.P. ROMAN MIRON FUENTEVILLA 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN EL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641119-016-99   9/08/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 191 Mobiliario y equipo 
para guardería 

Pza. 2,552.1362 487,458.0142 Mercado de Máquinas 
para Oficina, S.A. de 

C.V. 
 

TOLUCA, MEX., A 9 DE AGOSTO DE 1999. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. JUAN ARQUIMIDES VERGARA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 111506) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

DIRECCION DE PROYECTOS Y OBRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la adaptación, remodelación, mantenimiento y conservación de diversos inmuebles, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción de plazos de las licitaciones fue autorizada por el Lic. Angel Salinas Flores, Coordinador General de Recursos, el 
día 23 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

06101005-004-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,350 

17/09/1999 17/09/1999 
16:00 horas 

17/09/1999 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

000000 Trabajos de mantenimiento y conservación de la Coordinación Regional de Recursos de Occidente, ubicada 
en Av. Circuito Federalistas Jaliscienses de 1823 S/N, Col. Residencial Poniente, C.P. 45136 en Zapopan, 

Jal. 

18/10/1999 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria y hasta la fecha límite indicada, en Internet: http://compranet.gob.mx y en la Coordinación Regional 
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de Recursos de Occidente, ubicada en avenida Circuito Federalistas Jaliscienses de 1823 sin número, colonia 
Residencial Poniente, código postal 45136, en Zapopan, Jal., de 9:00 a 14:00 horas (después de esta hora no se 
atenderá a ningún licitante). 

• La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la 
Federación o en compraNET, a través de los formatos de pago y el procedimiento que establece el sistema. Por razones 
técnicas, los planos estarán a disposición de los interesados en el domicilio de la convocante, previa comprobación del 
pago correspondiente. 

Documentación que deberá presentarse en original y copia para revisarla previamente a la venta de bases. Quienes las adquierán a través 
de Internet deberán entregarla en la presentación de proposiciones y apertura técnica o bien presentarla con antelación a éste, para su 
revisión y registro. 
1.- Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 

indicando el número y descripción de la misma, firmado por el representante legal o apoderado, señalando claramente el 
cargo que ostenta. 

2.- Acta constitutiva, modificaciones y poderes, en su caso, cuando se trate de personas morales o acta de nacimiento 
cuando se trate de personas físicas. 

3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con facultades legales expresas para comprometerse y 
contratar en nombre y representación de la misma (salvo quien cotice sea persona física y vaya a ser formalizado por ella 
misma, en el caso de ser seleccionado). En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán 
presentar el convenio de asociación correspondiente, designando en el mismo un representante común y la manera de 
cómo cumplirán sus obligaciones ante el SAT. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y 47 fracciones XIII y XXIII de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

5.- Experiencia y capacidad técnica comprobable mediante la presentación de carátulas de contratos y/o actas de entrega 
recepción, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación correspondiente, currícula de la 
empresa y del personal técnico a su servicio. 

6.- Capital contable comprobable con la última declaración anual y declaraciones parciales del año en curso ante el SAT y 
estado contable auditado con antigüedad máxima de un año, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y 
el registro correspondiente ante la S.H.C.P., que lo acredite como tal. 

7.- Registro actualizado en la Cámara que corresponda (opcional). 
• Previo al acto formal de presentación y apertura de las propuestas, el SAT, a solicitud de los interesados, podrá efectuar 

revisiones preliminares y registro de la documentación antes referida de aquellos licitantes que hayan adquirido las bases 
de licitación mediante el sistema denominado compraNET, en el mismo domicilio de la convocante de 10:00 a 13:00 y de 
16:00 a 17:00 horas en días hábiles. 

• La visita al lugar de la obra se iniciará el día y a la hora señaladas, en el acceso principal del inmueble donde se 
realizarán los trabajos, las que serán obligatorias dadas las características de las obras. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Coordinación Regional de Recursos de 
Occidente, ubicada en Circuitos Federalistas Jaliscienses de 1823 sin número, colonia Residencial Poniente, código 
postal 45136, en Zapopan, Jal. 

• Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas, así como las aperturas de propuestas económicas, se 
llevarán a cabo en la sala de juntas de la Coordinación Regional de Recursos de Occidente, ubicada en Circuitos 
Federalistas Jaliscienses de 1823 sin número, colonia Residencial Poniente, código postal 45136, en Zapopan, Jal., en 
los días y horas señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• El SAT otorgará un anticipo para obra del 30% desglosado de la siguiente forma, 10% para inicio de la obra y 20% para 

la adquisición de materiales y equipo de instalación permanente y en el caso de supervisión del 10% para inicio de los 
trabajos. 

• No se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y las disposiciones generales para la 
contratación y ejecución de obras públicas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el SAT, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y presente la propuesta económica solvente más baja, el SAT no utilizará mecanismos de 
puntos o porcentajes para evaluar las propuestas. 

• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones de trabajos ejecutados y previamente 
autorizadas, cuyo importe el SAT cubrirá dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de que el 
SAT reciba oficialmente dichas estimaciones. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones presentadas 
por los interesados podrán ser negociadas. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de los interesados 
en participar, por lo que en caso de requerir cualquier aclaración al respecto, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 

MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
COORDINADOR REGIONAL DE RECURSOS OCCIDENTE 

LIC. ANTONIO ROCHIN GALLARDO 
RUBRICA. 

(R.- 111508) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de material de curación alta especialidad para cirugía laparoscópica 060, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité Regional de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, con el acuerdo 88/99 de la sesión 14, del día 6 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641006-018-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

13/09/1999 13/09/1999 
10:00 horas 

20/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Paquete 1 de cirugía laparoscópica 
2 0000000000 Paquete 2 de cirugía laparoscópica 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calle 5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, efectivo y/o cheque certificado, a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema en la cuenta 400 8513 467 de la institución bancaria Bital. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en fechas y horas señalados en el aula de usos múltiples de la Coordinación 
Regional de Abastecimiento, ubicada en calle 5 de Febrero Oriente 107, San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, 
Puebla, Puebla. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica y apertura de propuestas técnicas, así como de las 
económicas, serán los días señalados en el aula de usos múltiples de la Coordinación Regional de Abastecimiento, 
ubicada en calle 5 de Febrero Oriente número 107, San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla. 

* Esta licitación se llevará a cabo bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá, México-Colombia-Venezuela, México-Costa Rica y México-Bolivia. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las unidades médicas de las delegaciones de la Región Sur, los días lunes a viernes en el horario 

de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: según programa establecido en bases. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la entrega de documentos comprobatorios en el 

Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones del Instituto, en cada delegación. 
PUEBLA, PUE., A 8 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
TITULAR DE LA DIRECCION REGIONAL SUR 

JAIME BLANCO MACIP 
RUBRICA. 

(R.- 111509) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de trabajos de construcción y conservación en unidades del régimen ordinario, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Gilberto Ortiz Horta, con cargo 
de Delegado Estatal, el día 16 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641083-169-99 $800 
Costo en compraNET: $560 

20/09/1999 21/09/1999 
8:30 horas 

20/09/1999 
8:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de contenedor de desechos (obra civil e instalaciones) 20/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: H.G.Z. número 03 Tuxtepec, Oax. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641083-170-99 $800 
Costo en compraNET: $560 

20/09/1999 21/09/1999 
10:00 horas 

20/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Obra civil (rehabilitación de techumbres) 20/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: U.M.F. número 64 Tuxtepec, Oax. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641083-171-99 $800 
Costo en compraNET: $560 

20/09/1999 21/09/1999 
11:30 horas 

20/09/1999 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Suministro, Inst. de obra civil e instalaciones de torre de enfriamiento 20/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: H.G.Z. número 03 Tuxtepec, Oax. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641083-172-99 $600 
Costo en compraNET: $420 

20/09/1999 21/09/1999 
13:00 horas 

20/09/1999 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Suministro e instalación de tubería de agua caliente y vapor 20/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: H.G.Z. número 03 Tuxtepec, Oax. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641083-173-99 $1,000 
Costo en compraNET: $700 

20/09/1999 21/09/1999 
14:30 horas 

20/09/1999 
14:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Suministro e instalaciones de sistema de intercomunicación 20/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: H.G.Z. número 03 Tuxtepec, Oax. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641083-174-99 $800 
Costo en compraNET: $560 

21/09/1999 22/09/1999 
8:30 horas 

21/09/1999 
8:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Obra civil instalaciones y acabados 20/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: 11 unidades periféricas Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641083-175-99 $600 
Costo en compraNET: $420 

21/09/1999 22/09/1999 
10:00 horas 

21/09/1999 
8:30 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripcion general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminacion

00000 Suministro e instalación de tubería y cabezal de vapor 20/10/1999 

 
* Ubicación de la obra: H.G.Z. número 01 Oaxaca, Oax. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641083-176-99 $800 
Costo en compraNET: $560 

21/09/1999 22/09/1999 
11:30 horas 

21/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Pintura en muros e impermeabilzación de azotea 20/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: H.G.Z. número 01 Oaxaca, Oax. 
* Los anexos de las bases sólo estarán disponibles en la unidad convocante, por lo cual en caso de optar por el pago 

mediante compraNET, deberán acudir al Departamento de Construcción y Conservación para obtenerlos. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en calzada Héroes de Chapultepec número 621, colonia Centro, código postal 
68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, y para compraNET, en la cuenta 4008513467 de Bital, mediante los recibos que genera el 
sistema, invariablemente de la forma de pago deberá cumplir con los requisitos solicitados para su inscripción 
en la convocante (pie de convocatoria). 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en el cuadro correspondiente en el 
Departamento de Construcción y Conservación, ubicado en calzada Héroes de Chapultepec número 621, 
colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en según la ubicación de la obra el día y hora indicadas 
en el cuadro correspondiente. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

documentación que compruebe a satisfacción del Instituto su capacidad técnica-administrativa (curriculum 
vitae de la empresa y del personal técnico responsable) para este tipo de trabajos, relación del número de 
contratos y la localidad donde se han realizado, así como el nombre de la entidad o dependencia con quien se 
hubiesen celebrado, en los cuales la empresa o su personal técnico hayan participado dando facilidades al 
Instituto para su verificación. 

* Capital contable mínimo requerido, según se indica en el cuadro, si se participa en una sola licitación y global, 
conforme a las licitaciones que participe, documentación que compruebe su capital contable actualizado con 
base en los últimos estados financieros auditados por contador externo, autorizado por la D.G.A.F.F. o su 
última declaración fiscal. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para su inscripción son: presentar su solicitud escrita para participar 
el la licitación. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con el sello del Registro Público de la 
Propiedad, sección Comercio (personas morales), cartilla del servicio militar, pasaporte o credencial de elector (personas 
físicas). Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la 
L.A.O.P. capacidad técnica-administrativa y financiera. Relación de contratos de obra ejecutados en el ejercicio inmediato 
anterior y aquellos que tengan en vigor tanto con la administración pública federal, así como con la iniciativa privada, 
señalando número de contrato, contratante, tipo de trabajos, ubicación de los mismos, monto contratado, periodo de 
ejecución y desglose del monto por ejercer. Presentar constancia de no adeudo de cuotas obrero patronales del IMSS. 
Cubrir, al autorizarse su inscripción, el costo de la documentación (no reembolsable). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: aspecto técnico: cumplir íntegramente con todos los 
requisitos solicitados en las bases de la licitación; programa de ejecución de los trabajos, factible de realizar; plantilla 
técnico-administrativa, adecuada y suficiente; equipo propuesto, adecuado y suficiente; materiales de calidad requeridos 
por el Instituto, así como sus costos. Aspecto económico: que los análisis de costos directos, indirectos, financiamiento y 
utilidad, así como los análisis de precios unitarios por conceptos, maquinaria y equipo, consideren todos los cargos 
procedentes, estructurados en los términos que establece la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. Los costos de 
todos los insumos serán los vigentes en la región. 

* Las condiciones de pago son: 30 días naturales después de haber recibido la documentación para su revisión y trámite 
de pago ante el área médica de gestión desconcentrada, especificada en las bases de licitación. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

GILBERTO ORTIZ HORTA 
RUBRICA. 
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(R.- 111510) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DELEGACION No. 2 NORESTE DEL D.F. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 023 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de reposición y colocación de equipo electromecánico en la Central de Servicios del Centro Médico Nacional La 
Raza, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641041-042-99 $600 
Costo en compraNET: 

$450 más I.V.A. 

17/09/1999 17/09/1999 
16:00 horas 

24/09/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I420600016 Intercambiadores de calor 
 2 I420200008 Bomba centrífuga 
 3 C030000018 Arrancador electrónico estado sólido 
 4 C030000168 Alternador simultaneador electrónico para sistema de bombeo programado 
 5 I420200020 Bomba dosificadora de productos químicos 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Hidalgo número 23, colonia Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Instituto, a través de la Delegación número 2 
Noreste del Distrito Federal, en la Subdelegación número 4, ubicada en la calle de Luna número 235, tercer piso, colonia 
Guerrero, Delegación Política Cuauhtémoc, o en la Subdelegación número 5, ubicada en la calle Escuela Médico Militar 
número 14, colonia Centro, en México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas en el Departamento de 
Construcción y Conservación Delegación 2 Noreste del D.F., ubicado en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 29 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas en avenida Hidalgo número 23, colonia Centro, 
código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Central de Servicios del Centro Médico Nacional La Raza, los días lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: 45 días. 
• Las condiciones de pago serán: 100% contra entrega del equipo en condiciones de funcionamiento, 30 días posteriores a 

la entrega de la facturación y documentación requerida. 
MEXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

TITULAR DE LA DELEGACION 
ANIBAL MENDEZ CUEVAS 

RUBRICA. 
(R.- 111511) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN GUANAJUATO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 005 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00641017-015-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin 

IVA  
Importe 
sin IVA  

3 693 080 074 0383 03 01 FCO. 1 FCO.  62.00 42,966.00 
7 6,790 080 098 0096 02 01 PZA. 1 PZA.  61.67 418,739.30 
15 196 080 229 0072 02 01 FCO. 500 ML.  23.00 4,508.00 
16 203 080 229 0080 10 01 FCO. 500 ML.  17.00 3,451.00 
17 91 080 231 0094 10 01 CJA. 1000 PZA.  120.00 10,920.00 
18 42 080 241 0035 10 01 CJA. 1000 PZA.  180.00 7,560.00 
19 126 080 252 0098 10 02 EQP. 1 EQP.  1,231.00 155,106.00 
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21 938 080 265 0515 02 01 CJA. 150 PZA.  18.00 16,884.00 
29 322 080 592 0014 10 01 ENV. 4 LTO.  52.33 16,850.26 
30 7 080 602 0889 00 01 PZA. 1 PZA.  100.00 700.00 
32 56 080 602 0913 00 01 PZA. 1 PZA.  131.00 7,336.00 
33 49 080 602 0921 00 01 PZA. 1 PZA.  148.00 7,252.00 
34 14 080 610 0079 02 01 FCO. 450 GRO.  296.30 4,148.20 
35 196 080 610 0129 10 01 FCO. 450 GRO.  144.58 28,337.68 
36 28 080 610 0186 01 01 FCO. 450 GRO.  400.17 11,204.76 
37 28 080 610 0269 01 01 FCO. 450 GRO.  445.42 12,471.76 
38 126 080 610 1200 02 01 FCO. 450 GRO.  310.41 39,111.66 
39 56 080 610 1333 02 01 FCO. 450 GRO.  260.35 14,579.60 
40 70 080 610 1531 01 01 FCO. 450 GRO.  300.18 21,012.60 
41 14 080 610 1663 03 01 FCO. 450 GRO.  223.83 3,133.62 
42 42 080 610 2042 01 01 FCO. 450 GRO.  213.25 8,956.50 
43 14 080 610 2117 03 01 FCO. 450 GRO.  219.66 3,075.24 
44 70 080 610 2182 01 01 FCO. 450 GRO.  265.08 18,555.60 
46 28 080 610 2281 01 01 FCO. 450 GRO.  256.39 7,178.92 
47 35 080 610 2497 02 01 FCO. 450 GRO.  338.35 11,842.25 
49 7 080 610 2604 01 01 FCO. 450 GRO.  301.25 2,108.75 
51 56 080 610 7454 10 01 FCO. 450 GRO.  310.52 17,389.12 
52 147 080 681 1683 10 01 CJA. 5 RLL. 110.00 16,170.00 
53 546 080 705 0026 03 01 PZA. 1 PZA.  16.36 8,932.56 
54 406 080 705 0034 03 01 PZA. 1 PZA.  17.85 7,247.10 
55 476 080 705 0109 03 01 PZA. 1 PZA.  14.87 7,078.12 
56 1,092 080 705 0125 03 01 PZA. 1 PZA.  14.87 16,238.04 
59 112 080 709 0022 03 01 CJA. 200 PZA.  60.00 6,720.00 
60 14 080 709 2606 10 01 PZA. 1 PZA.  37.69 527.66 
62 28 080 720 0241 10 01 PZA. 1 PZA.  16.50 462.00 
64 5,460 080 729 0010 03 01 CJA. 50 PZA.  11.00 60,060.00 
65 98 080 735 0202 10 01 BSA. 1000 PZA.  90.00 8,820.00 
66 35 080 735 0210 10 01 BSA. 1000 PZA.  90.00 3,150.00 
67 28 080 735 0228 10 01 BSA. 1000 PZA.  90.00 2,520.00 
70 266 080 783 1060 02 01 EQP. 1 EQP.  114.00 30,324.00 
71 154 080 783 1284 00 01 FCO. 500 ML.  22.00 3,388.00 
74 14 080 783 1508 02 01 FCO. 500 ML.  28.00 392.00 
75 14 080 783 1573 01 01 FCO. 500 ML.  11.00 154.00 
76 434 080 783 1581 01 01 FCO. 200 ML.  27.00 11,718.00 
77 70 080 783 1896 00 01 FCO. 500 ML.  26.00 1,820.00 
79 147 080 829 0704 02 01 FCO. 18 LTO.  120.75 17,750.00 
80 14 080 829 1413 01 01 FCO. 50 ML.  29.50 413.00 
81 175 080 829 1454 01 01 FCO. 125 ML.  10.00 1,750.00 
82 175 080 829 4342 01 01 LTA. 18 LTO.  157.55 27,571.25 
83 1,155 080 830 2400 03 01 ENV. 1000 GRO.  42.00 48,510.00 
84 168 080 830 3143 02 01 FCO. 100 ML.  52.00 8,736.00 
85 28 080 830 3523 10 01 FCO. 500 GRO.  77.28 2,163.84 
86 35 080 830 3911 10 01 FCO. 500 GRO.  42.90 1,501.50 
87 812 080 830 5270 10 01 FCO. 1000 ML.  15.87 12,886.44 
90 63 080 889 0057 00 01 FCO. 50 TRA. 190.00 11,970.00 
91 6,958 080 889 0099 01 01 FCO. 100 TRA.  127.00 883,666.00 
92 8,596 080 889 0115 00 02 FCO. 50 TRA. 90.20 775,359.20 
96 840 080 909 0632 00 02 ENV. 100 TBO.  20.70 17,388.00 
97 1,673 080 909 0640 00 02 ENV. 100 TBO.  17.25 28,859.25 
98 210 080 909 2208 10 01 PZA. 1 PZA.  7.99 1,677.90 

 
CLAVES ASIGNADAS 60 
CLAVES DESIERTAS 39 

LEON, GTO., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. FRANCISCO FLORES SANDOVAL 
RUBRICA. 

(R.- 111512) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO EN TAMAULIPAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de equipo de lavandería, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641094-006-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

17/09/1999 17/09/1999 
9:00 horas 

24/09/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Lavadora extractora con capacidad de 90 a 115 Kg. de ropa seca, con control electrónico tipo microprocesador, para 

desarrollo de procesos de lavado, enjuague, extracción e inyección de productos químicos, así como de agua y vapor, 
para un mínimo de 15 fórmulas de lavado 

2 0000000000 Tómbola secadora de 90 a 115 Kg. de ropa seca, con sistema de calefacción a base de gas L.P. canasta fabricada de 
acero inoxidable al carbón recubierta con capa de teflón. Sistema de control electrónico tipo microprocesador con un 
mínimo de cinco programas de secado y acondicionado de diferentes tipos de prendas 

3 0000000000 Carro transportador de ropa húmeda con dimensiones de 120 x 120 x 65 centímetros, respectivamente, con capacidad de 
160 Kg. fabricados con fierro estructural 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

http://rtn.net.mx/compranet, o bien en conjunto IMSS Victoria carretera nacional México-Laredo kilómetro 701, código 
postal 87028, Ciudad Victoria, Tamaulipas, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre del I.M.S.S. (el costo de las bases 
incluye I.V.A.). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en el Departamento 
Delegacional de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicado en conjunto IMSS Victoria carretera nacional 
México-Laredo kilómetro 701, código postal 87028, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar de entrega: HGR número 6, Ciudad Madero y HGZ número 15 en Reynosa, Tamaulipas, los días lunes a viernes 

en el horario de 8:00 a 16:00 horas. 
* Periodo de ejecución: 30 días después de firmado el contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales siguientes, contados a partir de la fecha de la recepción de los 

documentos debidamente requisitados en el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, 
ubicado en Centro Médico Educativo y Cultural "Lic. Adolfo López Mateos", código postal 87120, colonia Pedro Sosa, 
Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DELEGADO REGIONAL 

LIC. EDUARDO LUQUE ALTAMIRANO 
RUBRICA. 

(R.- 111513) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN GUANAJUATO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 004 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00641017-013-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario 
sin IVA 

Importe
sin IVA

1 41,910 Suministro integral de oxígeno domiciliario zona León Norte Paciente/día 19.40 813,054.00
1 31,020 Suministro integral de oxígeno domiciliario zona León Sur Paciente/día 19.40 601,788.00
 13,200 Suministro integral de oxígeno domiciliario zona Irapuato Paciente/día 19.40 256,000.00
 4,620 Suministro integral de oxígeno domiciliario zona Salamanca Paciente/día 19.70 91,014.00
 14,685 Suministro integral de oxígeno domiciliario zona Celaya Paciente/día 19.70 289,294.50
 7,590 Suministro integral de oxígeno domiciliario zona Guanajuato Paciente/día 19.70 149,523.00

 
No. de licitación   
00641017-014-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario 
sin IVA 

Importe
sin IVA

1 56,000 Impresos de recetario individual médico familiar Block con 50 6.70 375,200.00
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2 289,275 Impresos de sobres para placas radiológicas Pieza 0.62 179,350.50

3 625,338 Impresos de expediente clínico Pieza 0.42 262,641.96

4 350 Impresos de solicitud de medicamentos 
para Hosp. y Servs. Aux. 

Block con 100 
original y copia 

  

5 36,750 Impresos de credencial de pensionado Tarjeta (pieza)   
6 110,418 Impresos de tarjeta de adscripción Tarjeta (pieza)  
7 13,657 Impresos de solicitud de auxiliares de diagnóstico Block con 50 6.86  93,687.02 

 
LEON, GTO., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. FRANCISCO FLORES SANDOVAL 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO EN TAMAULIPAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
realización de trabajos de obra civil en las zonas de Reynosa, Matamoros, Mante, Madero, Laredo, Victoria, Soto La Marina y 
Tula, de la Delegación Regional en Tamaulipas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Delegado Regional, mediante oficio 
número 153, el día 26 de agosto de 1999. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de los 

trabajos 

00641094-007-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

17/09/1999 17/09/1999 
9:00 horas 

15/09/99 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Conservación a bienes inmuebles zona Reynosa 4/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: ciudad Reynosa, Tamaulipas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, en la oficina de conservación 

del H.G.Z. número 15, ubicado en bulevar Hidalgo número 2000, colonia Del Valle, código postal 88620, Reynosa, 
Tamaulipas. 

* La visita al lugar de los trabajos se realizará en la oficina de conservación del H.G.Z. número 15, ubicada en bulevar 
Hidalgo número 2000, colonia Del Valle, código postal 88620, Reynosa, Tamaulipas, el día 15 de septiembre de 1999 a 
las 8:00 horas. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el 24 de septiembre de 1999 a las 12:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de septiembre de 1999 a las 12:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 29 de septiembre a las 12:30 horas, en el Departamento Delegacional de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, ubicado en Conjunto IMSS Victoria, carretera nacional México-Laredo kilómetro 701, 
código postal 87028, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de los 
trabajos 

00641094-008-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

20/09/1999 17/09/1999 
9:00 horas 

15/09/99 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Conservación a bienes inmuebles zona Matamoros 5/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: Matamoros, Tamaulipas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, en la oficina de conservación 

del H.G.Z. número 13, ubicada en Calle Sexta, Mina y Ocampo número 800, código postal 87300, Matamoros, 
Tamaulipas. 

* La visita al lugar de los trabajos se realizará en la oficina de conservación del H.G.Z. número 13, ubicada en Calle Sexta, 
Mina y Ocampo número 800, código postal 87300, Matamoros, Tamaulipas, el día 15 de septiembre de 1999 a las 8:00 
horas. 
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* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el 27 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de octubre a las 12:30 horas, en el Departamento Delegacional de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, ubicado en Conjunto IMSS Victoria, carretera nacional México-Laredo kilómetro 701, 
código postal 87028, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de los 

trabajos 

00641094-009-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

20/09/1999 17/09/1999 
9:00 horas 

15/09/99 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Conservación a bienes inmuebles zona Mante 6/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: Mante, Tamaulipas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, en la oficina de conservación 

del H.G.Z.M.F. número 3, ubicada en bulevar Luis Echeverría número 300, código postal 89800, Ciudad Mante, 
Tamaulipas. 

* La visita al lugar de los trabajos se realizará en la oficina de conservación del H.G.Z.M.F. número 3, ubicada en bulevar 
Luis Echeverría número 300 código postal 89800, Ciudad Mante, Tamaulipas, el día 15 de septiembre de 1999 a las 8:00 
horas. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el 27 de septiembre de 1999 a las 12:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de septiembre de 1999 a las 12:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de octubre a las 9:00 horas, en el Departamento Delegacional de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, ubicado en Conjunto IMSS Victoria, carretera nacional México-Laredo kilómetro 701, 
código postal 87028, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de los 

trabajos 

00641094-010-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

21/09/1999 17/09/1999 
9:00 horas 

15/09/99 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Conservación a bienes inmuebles zona Madero 7/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: Madero, Tamaulipas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, en la oficina de conservación 

del H.G.R. número 6, ubicada en bulevar Adolfo López Mateos y avenida Zapotal, código postal 89400, Ciudad Madero, 
Tamaulipas. 

* La visita al lugar de los trabajos se realizará en la oficina de conservación del H.G.R. número 6, ubicada en bulevar 
Adolfo López Mateos y avenida Zapotal, código postal 89400, Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 15 de septiembre de 
1999 a las 8:00 horas. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el 28 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de octubre a las 12:30 horas, en el Departamento Delegacional de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, ubicado en Conjunto IMSS Victoria, carretera nacional México-Laredo kilómetro 701, 
código postal 87028, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de los 

trabajos 

00641094-011-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

21/09/1999 17/09/1999 
9:00 horas 

15/09/99 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Conservación a bienes inmuebles zona Laredo 8/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: Laredo, Tamaulipas. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, en la oficina de conservación 
del H.G.Z. número 11, ubicada en Victoria y Reynosa sin número, zona Centro, código postal 88000, Nuevo Laredo, 
Tamaulipas. 

* La visita al lugar de los trabajos se realizará en la oficina de conservación del H.G.Z. número 11, ubicada en Victoria y 
Reynosa sin número, zona Centro, código postal 88000, Nuevo Laredo, Tamaulipas, el día 15 de septiembre de 1999 a 
las 8:00 horas. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el 28 de septiembre de 1999 a las 12:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de septiembre de 1999 a las 12:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 5 de octubre a las 9:00 horas, en el Departamento Delegacional de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, ubicado en Conjunto IMSS Victoria, carretera nacional México-Laredo kilómetro 701, 
código postal 87028, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de los 

trabajos 

00641094-012-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

22/09/1999 17/09/1999 
9:00 horas 

15/09/99 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Conservación a bienes inmuebles zona Victoria 8/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: Victoria, Tamaulipas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, en la oficina de conservación 

del H.G.Z. M.F. número 1, ubicado en Centro Médico Educativo y Cultural “Lic. Adolfo López Mateos”, colonia Pedro 
Sosa, código postal 87120, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de los trabajos se realizará en la oficina de conservación del H.G.Z. M.F. número 1, ubicada en Centro 
Médico Educativo y Cultural “Lic. Adolfo López Mateos”, colonia Pedro Sosa, código postal 87120, Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, el día 15 de septiembre de 1999 a las 8:00 horas. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el 30 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 5 de octubre a las 12:30 horas, en el Departamento Delegacional de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, ubicado en Conjunto IMSS Victoria, carretera nacional México-Laredo kilómetro 701, 
código postal 87028, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de los 

trabajos 

00641094-013-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

22/09/1999 17/09/1999 
9:00 horas 

15/09/99 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Conservación a bienes inmuebles zona Soto La Marina 8/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: Soto La Marina, Tamaulipas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, en la oficina de conservación 

del H.R.S. número 80, ubicada en Antonio Caso y Díaz Mirón, código postal 87670, Soto La Marina, Tamaulipas. 
* La visita al lugar de los trabajos se realizará en la oficina de conservación del H.R.S. número 80, ubicada en Antonio 

Caso y Díaz Mirón, código postal 87670, Soto La Marina, Tamaulipas, el día 15 de septiembre de 1999 a las 8:00 horas. 
* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el 30 de septiembre de 1999 a las 12:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de septiembre de 1999 a las 12:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 6 de octubre a las 9:00 horas, en el Departamento Delegacional de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, ubicado en Conjunto IMSS Victoria, carretera nacional México-Laredo kilómetro 701, 
código postal 87028, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de los 

trabajos 

00641094-014-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

23/09/1999 17/09/1999 
9:00 horas 

15/09/99 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación
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00000 Conservación a bienes inmuebles zona Tula 9/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: Tula, Tamaulipas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, en la oficina de conservación 

del H.R.S. número 32, ubicada en avenida Enrique Cárdenas González número 14, código postal 87900, Tula, 
Tamaulipas. 

* La visita al lugar de los trabajos se realizará en la oficina de conservación del H.R.S. número 32, ubicada en avenida 
Enrique Cárdenas González número 14, código postal 87900, Tula, Tamaulipas, el día 15 de septiembre de 1999 a las 
8:00 horas. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el 1 de octubre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de octubre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 16 de octubre a las 12:30 horas, en el Departamento Delegacional de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, ubicado en Conjunto IMSS Victoria, carretera nacional México-Laredo kilómetro 701, 
código postal 87028, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

* Periodo de ejecución: a partir de la fecha del fallo y hasta el 31 de diciembre de 1999. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

http://rtn.net.mx/compranet o bien en Conjunto IMSS Victoria, carretera nacional México-Laredo kilómetro 701, código 
postal 87028, Ciudad Victoria, Tamaulipas, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social (el 
costo de las bases incluye I.V.A.). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* No se podrá subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y la capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir con los 

requisitos en la forma y términos que se establece en las bases de la licitación, las cuales se tienen disponibles para su 
consulta y venta como se establece en la presente convocatoria. 

* Los requisitos generales que deberán cumplir son: 
1. Acta constitutiva y, en su caso, reformas, inscritas en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
2. Para quien firma la documentación de la presente licitación y formalice el contrato respectivo, acreditará con poder 

general para actos de administración o dominio otorgado ante notario público, o bien poder especial otorgado ante 
dicho fedatario, en el que se autorice a la persona correspondiente a comprometer al licitante en los términos 
establecidos al inicio del presente numeral. 

3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

4. Constancia de registro de la Cámara correspondiente (opcional). 
5. Acreditar capital contable mediante la entrega de los estados financieros dictaminados, de conformidad con las 

leyes aplicables o declaración fiscal del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al ejercicio fiscal inmediato 
anterior. 

6. Será requisito para participar, una vez compradas las bases, que los interesados entreguen hasta 7 días previos al 
acto de presentación de propuestas y apertura técnica, la información y documentos a que se refiere esta 
convocatoria, la que se sujetará a la revisión que señale el lineamiento número 1.10 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 15 de marzo de 1996. 

* Inconformidades: se podrán presentar por escrito ante la Unidad de Contraloría Interna en el IMSS, dependiente de la 
SECODAM directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, ubicada en Leibnitz número 20, 
8o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

* Lugar de entrega: en diferentes unidades médicas y no médicas de la Delegación Regional en Tamaulipas, los días lunes 
a viernes en el horario de 8:00 a 16:00 horas. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales siguientes, contados a partir de la fecha de la recepción de los 
documentos debidamente requisitados en el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, 
ubicado en Centro Médico Educativo y Cultural "Lic. Adolfo López Mateos", código postal 87120, colonia Pedro Sosa, 
Cd. Victoria, Tamaulipas. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DELEGADO REGIONAL 

LIC. EDUARDO LUQUE ALTAMIRANO 
RUBRICA. 

(R.- 111515) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN GUANAJUATO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 006 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00641017-016-99   
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No. partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

 Precio 
unitario 
sin IVA  

 Importe sin 
IVA  

1 14 080 002 0018 01 01 FCO. 2 ML.  622.00 8,708.00 
2 14 080 002 0026 01 01 FCO. 2 ML.  234.00 3,276.00 
25 7 080 081 0236 01 01 FCO. 2 FCO.  92.00 644.00 
46 7 080 081 2489 02 01 EQP. 2 PBA.  1,550.00 10,850.00 
49 140 080 081 4071 10 01 PCA. 2 PBA.  250.00 35,000.00 METRIX LABORATORIOS, S.A. DE C.V.
51 7 080 081 4410 02 01 EQP. 2 PBA.  1,300.00 9,100.00 SANOFI DIAGNOSTICS PASTEUR, S.A.
60 224 080 085 0026 01 01 PZA. 2 PZA.  8.00 1,792.00 
61 105 080 085 0034 01 01 PZA. 2 PZA.  8.00 840.00 
63 105 080 100 0027 01 01 CJA. 2 PZA.  593.00 62,265.00 
64 287 080 148 0047 01 01 CJA. 2 PZA.  350.00 100,450.00 

65 28 080 148 0062 10 01 JGO. 2 PZA.  624.07 17,473.96 METRIX LABORATORIOS, S.A. DE C.V.
73 154 080 229 0262 10 01 FCO. 2 ML.  31.40 4,835.60 
78 7 080 229 0445 00 01 FCO. 2 GRO.  250.00 1,750.00 
81 14 080 229 0502 00 01 FCO. 2 GRO.  376.65 5,273.10 
86 7 080 229 0593 01 01 FCO. 2 GRO.  524.00 3,668.00 
88 21 080 231 0185 00 01 PQT. 2 PQT.  699.00 14,679.00 
91 70 080 235 0397 00 01 PQT. 2 PQT.  2,689.00 188,230.00 
92 70 080 235 0777 00 01 CJA. 2 CJA.  3,175.00 222,250.00 
95 28 080 252 0221 00 01 PQT. 2 PQT.  731.00 20,468.00 
96 28 080 286 0031 01 01 PZA. 2 PZA.  24.00 672.00 
97 2,247 080 286 0072 03 01 PZA. 2 PZA.  24.00 53,928.00 
117 7 080 320 0104 01 01 PZA. 2 PZA.  4,762.91 33,340.37 
137 28 080 431 0233 10 01 PZA. 2 PZA.  13.80 386.40 
142 112 080 602 0541 00 01 PZA. 2 PZA.  45.09 5,050.08 
143 7 080 602 0558 01 01 PZA. 2 PZA.  89.00 623.00 
145 56 080 602 0947 00 01 PZA. 2 PZA.  195.00 10,920.00 
147 4,914 080 610 9781 02 01 CJA. 2 VIA  18.86 92,678.04 
151 14 080 614 0851 10 01 CJA. 2 PZA.  1,203.00 16,842.00 
153 14 080 614 0877 10 01 CJA. 2 PZA.  994.00 13,916.00 
158 14 080 681 0396 00 01 PQT. 2 PQT.  1,669.00 23,366.00 
159 84 080 681 1105 00 01 PZA. 2 PZA.  419.95 35,275.80 METRIX LABORATORIOS, S.A. DE C.V.
160 126 080 681 1485 00 01 RLL 2 PZA.  103.50 13,041.00 
161 49 080 681 1709 10 01 RLL 2 RLL  13.83 677.67 
163 49 080 681 1840 00 01 CJA. 2 CJA.  413.00 20,237.00 
165 280 080 709 2713 01 01 CJA. 2 PZA.  300.00 84,000.00 
171 21 080 733 0246 10 01 PZA. 2 PZA.  85.78 1,801.38 METRIX LABORATORIOS, S.A. DE C.V.
172 21 080 733 0253 10 01 PZA. 2 PZA.  232.00 4,872.00 
174 7 080 782 0444 00 01 FCO. 2 ML.  4.92 34.44 
176 14 080 782 1442 01 01 FCO. 2 ML.  16.00 224.00 
181 7 080 782 2101 10 01 EQP. 2 EQP.  3,706.70 25,946.90 CENTRUM PROMOTORA, S.A. DE C.V.
182 7 080 782 2119 10 01 EQP. 2 EQP.  3,706.70 25,946.90 CENTRUM PROMOTORA, S.A. DE C.V.
183 7 080 782 2135 10 01 EQP. 2 EQP.  3,707.75 25,954.25 CENTRUM PROMOTORA, S.A. DE C.V.
184 7 080 782 2143 00 01 EQP. 2 EQP.  1,959.50 13,716.50 CENTRUM PROMOTORA, S.A. DE C.V.
185 7 080 782 2150 00 01 JGO. 2 JGO.  585.60 4,099.20 CENTRUM PROMOTORA, S.A. DE C.V.
187 14 080 783 0682 01 01 FCO. 2 ML.  537.84 7,529.76 
188 196 080 783 1490 01 01 FCO. 2 ML.  15.00 2,940.00 
200 105 080 783 3231 00 01 FCO. 2 ML.  70.00 7,350.00 
218 7 080 783 3827 00 01 FCO. 2 GRO.  1,532.00 10,724.00 
219 14 080 783 4106 00 01 FCO. 2 GRO.  83.80 1,173.20 
222 7 080 783 4924 01 01 EQP. 2 PBA.  2,700.00 18,900.00 SANOFI DIAGNOSTICS PASTEUR, S.A.
223 7 080 783 4932 01 01 EQP. 2 PBA.  2,750.00 19,250.00 SANOFI DIAGNOSTICS PASTEUR, S.A.
224 7 080 783 5384 10 01 FCO. 2 ML.  111.00 777.00 
225 7 080 783 5392 10 01 FCO. 2 ML.  111.00 777.00 
234 7 080 783 9881 00 01 EQP. 2 EQP.  2,841.00 19,887.00 
235 7 080 783 9899 00 01 EQP. 2 EQP.  2,461.00 17,227.00 
236 7 080 783 9907 00 01 EQP. 2 EQP.  3,175.00 22,225.00 
243 574 080 823 0114 00 05 AMP. 2 ML.  12.10 6,945.40 
244 196 080 823 0130 10 01 FCO. 2 ML.  24.80 4,860.80 
248 7 080 823 1310 10 01 FCO. 2 ML.  20.24 141.68 



226     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de septiembre de 1999 

249 14 080 823 1328 10 01 FCO. 2 ML.  18.15 254.10 
262 21 080 823 2417 10 01 CJA. 2 CJA.  567.22 11,911.62 
265 210 080 823 2649 01 01 FCO. 2 ML.  310.00 65,100.00 
273 49 080 823 4553 00 01 PQT. 2 PQT.  850.00 41,650.00 
274 14 080 823 4561 00 01 PQT. 2 PQT.  905.00 12,670.00 
275 7 080 823 4579 00 01 PQT. 2 PQT.  1,320.00 9,240.00 
276 14 080 823 4587 00 01 EQP. 2 EQP.  755.00 10,570.00 
277 70 080 823 4595 00 01 EQP. 2 EQP.  755.00 52,850.00 
284 700 080 829 0027 02 01 PBA. 2 PBA.  20.85 14,595.00 SANOFI DIAGNOSTICS PASTEUR, S.A.
285 4,410 080 829 0167 02 01 PBA. 2 PBA.  16.40 72,324.00 SANOFI DIAGNOSTICS PASTEUR, S.A.
286 7 080 829 0308 10 01 FCO. 2 GRO.  87.12 609.84 
292 21 080 829 0498 01 01 FCO. 2 GRO.  364.81 7,661.01 
293 28 080 829 0522 02 01 FCO. 2 GRO.  47.44 1,328.32 
294 28 080 829 0530 10 01 FCO. 2 GRO.  70.18 1,965.04 
295 7 080 829 0555 10 01 FCO. 2 GRO.  188.05 1,316.35 
298 28 080 829 0662 10 01 FCO. 2 GRO.  175.50 4,914.00 
299 14 080 829 0696 10 01 FCO. 2 GRO.  129.47 1,812.58 
300 21 080 829 0720 10 01 FCO. 2 GRO.  126.00 2,646.00 
302 21 080 829 0845 10 01 FCO. 2 GRO.  104.00 2,184.00 
305 119 080 829 0951 10 01 FCO. 2 ML.  52.00 6,188.00 

306 7 080 829 0977 10 01 FCO. 2 GRO.  1,150.00 8,050.00 

307 21 080 829 1082 10 01 FCO. 2 GRO.  551.15 11,574.15 
308 21 080 829 1108 10 01 FCO. 2 GRO.  144.00 3,024.00 

309 14 080 829 1181 10 01 FCO. 2 GRO.  189.00 2,646.00 
310 7 080 829 1199 10 01 FCO. 2 GRO.  202.67 1,418.69 
311 21 080 829 1298 10 01 FCO. 2 GRO.  139.15 2,922.15 
313 7 080 829 2098 10 01 FCO. 2 GRO.  510.00 3,570.00 OGAM REPRESENTACIONES,
314 21 080 829 2288 10 01 FCO. 2 GRO.  202.00 4,242.00 
315 189 080 829 2320 10 01 FCO. 2 FCO.  23.40 4,422.60 
316 7 080 829 2718 10 01 FCO. 2 ML.  175.20 1,226.40 
317 14 080 829 3658 01 01 FCO. 2 GRO.  65.34 914.76 
318 21 080 829 3997 10 01 FCO. 2 GRO.  123.00 2,583.00 

322 14 080 830 0164 01 01 FCO. 2 GRO.  74.70 1,045.80 
323 14 080 830 0230 10 01 FCO. 2 GRO.  148.00 2,072.00 
325 7 080 830 0370 00 01 FCO. 2 GRO.  87.72 614.04 
329 14 080 830 0677 10 01 FCO. 2 GRO.  29.64 414.96 
330 21 080 830 0685 10 01 FCO. 2 GRO.  201.00 4,221.00 
332 14 080 830 0784 10 01 FCO. 2 GRO.  166.29 2,328.06 
334 77 080 830 0966 10 01 FCO. 2 GRO.  105.00 8,085.00 

335 28 080 830 0974 10 01 FCO. 2 GRO.  152.00 4,256.00 
336 21 080 830 1063 10 01 FCO. 2 ML.  75.21 1,579.41 
337 7 080 830 1238 10 01 FCO. 2 GRO.  64.17 449.19 
338 7 080 830 1261 00 01 FCO. 2 GRO.  70.21 491.47 
339 21 080 830 1279 01 01 FCO. 2 GRO.  41.17 864.57 
341 21 080 830 1303 10 01 FCO. 2 GRO.  66.55 1,397.55 
343 21 080 830 1378 10 01 FCO. 2 ML.  66.55 1,397.55 
344 14 080 830 1444 10 01 FCO. 2 GRO.  43.47 608.58 
345 21 080 830 1451 10 01 FCO. 2 GRO.  61.71 1,295.91 
349 7 080 830 1808 01 01 FCO. 2 GRO.  82.11 574.77 
351 14 080 830 2053 10 01 FCO. 2 GRO.  220.00 3,080.00 

352 21 080 830 2202 10 01 FCO. 2 GRO.  120.00 2,520.00 

353 21 080 830 2582 10 01 FCO. 2 ML.  210.00 4,410.00 
354 21 080 830 2657 10 01 FCO. 2 GRO.  65.34 1,372.14 
355 21 080 830 3200 10 01 FCO. 2 GRO.  84.10 1,766.10 
358 35 080 830 3283 10 01 FCO. 2 ML.  53.76 1,881.60 
359 21 080 830 3309 10 01 FCO. 2 GRO.  113.14 2,375.94 
360 7 080 830 3408 10 01 FCO. 2 GRO.  169.00 1,183.00 
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362 21 080 830 3473 10 01 FCO. 2 ML.  35.19 738.99 
364 14 080 830 3507 00 01 FCO. 2 GRO.  54.40 761.60 
365 21 080 830 3556 10 01 FCO. 2 GRO.  350.00 7,350.00 

367 7 080 830 3580 10 01 FCO. 2 ML.  124.20 869.40 
368 14 080 830 3713 10 01 FCO. 2 GRO.  147.00 2,058.00 
369 14 080 830 3739 10 01 FCO. 2 GRO.  190.00 2,660.00 
370 14 080 830 3747 10 01 FCO. 2 GRO.  47.00 658.00 
371 7 080 830 3754 10 01 FCO. 2 GRO.  110.40 772.80 
372 14 080 830 3788 10 01 FCO. 2 GRO.  80.73 1,130.22 
373 7 080 830 3804 10 01 FCO. 2 GRO.  50.37 352.59 
374 14 080 830 3820 10 01 FCO. 2 GRO.  36.57 511.98 
377 7 080 830 3903 00 01 FCO. 2 GRO.  255.00 1,785.00 
378 7 080 830 3945 10 01 FCO. 2 GRO.  932.00 6,524.00 
379 14 080 830 4042 10 01 FCO. 2 ML.  89.70 1,255.80 
382 21 080 830 4299 01 01 FCO. 2 ML.  63.48 1,333.08 
383 14 080 830 4364 02 01 FCO. 2 ML.  13.91 194.74 
384 826 080 830 4646 02 01 FCO. 2 ML.  19.90 1,6437.40 
385 119 080 830 4679 00 01 FCO. 2 ML.  13.80 1,642.20 
386 7 080 830 4935 10 01 FCO. 2 GRO.  24.81 173.67 
391 7 080 830 5247 10 01 FCO. 2 GRO.  46.59 326.13 
393 7 080 830 5452 10 01 FCO. 2 GRO.  159.00 1,113.00 
394 7 080 830 5999 10 01 FCO. 2 GRO.  63.53 444.71 
395 35 080 830 6161 10 01 FCO. 2 GRO.  106.00 3,710.00 

396 63 080 830 6245 10 01 FCO. 2 ML.  84.00 5,292.00 

397 7 080 830 6351 10 01 FCO. 2 GRO.  38.72 271.04 
399 7 080 830 8209 10 01 FCO. 2 GRO.  289.80 2,028.60 
400 7 080 830 9132 10 01 FCO. 2 GRO.  154.00 1,078.00 
401 7 080 830 9140 10 01 FCO. 2 GRO.  64.17 449.19 
405 7 080 830 9694 10 01 FCO. 2 GRO.  617.10 4,319.70 
406 21 080 831 2938 01 01 FCO. 2 ML.  62.50 1,312.50 
407 7 080 832 0113 10 01 FCO. 2 GRO.  585.00 4,095.00 
408 14 080 832 2333 10 01 FCO. 2 ML.  220.00 3,080.00 
415 14 080 853 0158 00 01 PQT. 2 PQT.  454.00 6,356.00 
417 126 080 889 0024 02 01 EST 2 EST  55.00 6,930.00 METRIX LABORATORIOS, S.A. DE C.V.
419 3,052 080 909 0236 03 01 CJA. 2 TBO.  80.00 244,160.00 

420 707 080 909 1341 12 01 CJA. 2 TBO.  84.00 59,388.00 

421 700 080 909 5284 01 01 PZA. 2 PZA.  14.80 10,360.00 
424 7 080 909 5557 01 01 CJA. 2 TBO.  545.00 3,815.00 

425 7 080 909 5565 01 01 CJA. 2 TBO.  545.00 3,815.00 

426 7 080 909 5573 02 01 CJA. 2 TBO.  545.00 3,815.00 

427 14 080 909 5581 00 01 CJA. 2 TBO.  569.00 7,966.00 

428 182 080 909 5631 01 01 CJA. 2 TBO.  184.00 33,488.00 

430 77 080 951 0456 10 01 PZA. 2 PZA.  43.33 3,336.41 METRIX LABORATORIOS, S.A. DE C.V.
431 42 080 951 0613 01 01 PZA. 2 PZA.  18.73 786.66 

 
CLAVES ASIGNADAS 160 
CLAVES DESIERTAS 272 

LEON, GTO., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. FRANCISCO FLORES SANDOVAL 
RUBRICA. 

(R.- 111516) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN NUEVO LEON 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 
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No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641025-016-99   6/08/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 252 31113010400001 
Block cuadriculado 

Blk. 3.3500 844.2000 Comercial Garza 
Reyna, S.A. de C.V. 

18 11,718 31168558040001 
Papel bond blanco 

Tam. Of. 

Pqt.   Desierta 

33 13,524 31213800530001 
Broches de cabeza redonda 

Blk.   Desierta 

96 6,780 32000133930002 
Solicitud de hematología 

Hja. 0.05 3,390.0000 Gráfica del Norte, 
S.A. de C.V. 

138 258 32000422510001 
Solicitud para el registro de 

candidato a cambio 

Blk. 23.40 6,037.2000 Impresores 
y Litografos de 
La Torre, S.A. 

173 31,428 35045900700201 
Guantes clase 1 

tipo B talla 9 

Pza. 3.25 102,141.0000 Guantes Vitex, 
S.A. de C.V. 

194 4,518 37020613610001 
Cinta para impresora 

IBM Mod. 2381 

Pza. 35.16 158,852.8800 Grupo Comercial 
Bueno, S.A. de C.V. 

 
MONTERREY, N.L., A 6 DE AGOSTO DE 1999. 

DELEGADO REGIONAL EN NUEVO LEON 
DR. ENRIQUE SERNA ELIZONDO 

RUBRICA. 
(R.- 111517) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN COAHUILA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641012-024-99   13/07/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad 

de 
medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 12 Abrelatas de paloma 
(ordinario) 

Pza. 12.7600 153.1200 Deportes y Regalos Samar, S.A. 
de C.V. 

2 15 Batidor manual 
(ordinario) 

Pza. 73.9200 1,108.8000 Deportes y Regalos Samar, S.A. 
de C.V. 

3 22 Cacerola budinera 
(ordinario) 

Pza. 183.0000 4,026.0000 Deportes y Regalos Samar, S.A. 
de C.V. 

4 2 Chaira (ordinario) Pza.     Desierta 
5 297 Charola para lactante 

(ordinario) 
Pza. 15.4000 73.8000 Deportes y Regalos Samar, S.A. 

de C.V. 
 

SALTILLO, COAH., A 13 DE JULIO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL EN COAHUILA 
ING. AGUSTIN ESTRADA BRIONES 

RUBRICA. 
(R.- 111518) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN VERACRUZ NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
contratación de mobiliario médico, aparatos médicos, instrumental de cirugía general e instrumental de cirugía de 
especialidades, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Delegacional de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, con acuerdo número 127, el día 7 de julio de 1999. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641096-031-99 Costo en convocante: 
$2,000 

Costo en compraNET: 
$1,400 

23/09/1999 22/09/1999 
10:00 horas 

30/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  531 341 0465 Radiodiagnóstico equipo para ultrasonografía 
 2 0000000000  531 447 0054 Esófago gastroduodenoscopio 
 3 0000000000  531 941 0535 Ventilador volumétrico avanzado 
 4 0000000000  531 247 0023 Equipo de criocirugía oftálmica 
 5 0000000000  531 619 0403 Monitor de electrocardiografía portátil 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Belisario Domínguez número 15, colonia Adalberto Tejeda, código postal 91070, Xalapa, Veracruz, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en las sucursales de la institución bancaria Bital en la 
cuenta 400 8513 467. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en el aula de usos múltiples 
del Departamento de Abastecimiento, ubicada en Belisario Domínguez número 15, colonia Adalberto Tejeda, código 
postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en Belisario Domínguez número 15, colonia 
Adalberto Tejeda, código postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica y Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: los bienes deberán ser entregados directamente en el almacén delegacional de bienes no terapéuticos, 

sito en Belisario Domínguez número 15, colonia Adalberto Tejeda, código postal 91070, en la ciudad de Xalapa, Estado 
de Veracruz, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: los bienes deberán ser entregados en una sola exhibición dentro de los 30 (treinta) días naturales 
posteriores a la recepción del pedido. 

* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán en pesos mexicanos a los 30 (treinta) días naturales, contados a 
partir de la fecha en que se presenten los documentos comprobatorios en el Departamento Delegacional de Presupuesto, 
Contabilidad y Erogaciones de esta Delegación, sito en Lomas del Estadio sin número, colonia Centro, código postal 
91000, en Xalapa, Veracruz. 

* Los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro Social, dependiente de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, directamente en la Coordinación de Responsabilidades e 
Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en Leibnitz número 20, 8o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 
11300, Delegación Miguel Hidalgo de la Ciudad de México, D.F. 

XALAPA, VER., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DELEGADO REGIONAL 

DR. ROBERTO MORALES FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 111519) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN COAHUILA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641012-023-99   12/07/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Vaselina con urea al 10%, 
20%, 30% (Monclova) 

Kilogramo 10.5000 10.5000 Mayoreo Madero, 
S.A. de C.V. 

2 1 Cold Cream (Saltillo) Kilogramo 10.0000 10.0000 Mayoreo Madero, 
S.A. de C.V. 
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3 1 Aceite de almendras 
liquidambar y bálsamo Perú 

(Saltillo) 

Kilogramo 50.0000 50.0000 Mayoreo Madero, 
S.A. de C.V. 

4 1 Sulfato de cobre (Torreón) Kilogramo     Desierta 
5 1 Alcohol, yodo y ácido 

salicílico (Monclova) 
Kilogramo 15.0000 15.0000 Mayoreo Madero, 

S.A. de C.V. 
 

SALTILLO, COAH., A 12 DE JULIO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL EN COAHUILA 
ING. AGUSTIN ESTRADA BRIONES 

RUBRICA. 
(R.- 111520) 

Fe de erratas a la Convocatoria 006 Licitación Pública Nacional número 18572018-009-99 de Petróleos Mexicanos, publicada 
el 2 de septiembre de 1999 en la Primera Sección, página 77. 
Dice: Las condiciones de pago a tráves de estimaciones mensuales serán pagadas a 30 días naturales, a partir 

de la fecha en que las hubiere recibido el supervisor de la obra. 
 ING. ADRIAN GONZALEZ LEYVA 
Debe decir: Las condiciones de pago a tráves de estimaciones mensuales serán pagadas a 30 días naturales, a partir 

de la fecha en que las hubiere recibido el supervisor de la obra. 
 Autorización de reducción de plazo de presentación y apertura de proposiciones por parte del jefe de la 

Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Central, con documento número UZC/03670 de fecha 
30 de agosto de 1999. 

 ING. JORGE MOLINA GARCIA. 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito 
Guanajuato 
EDICTO 
Grupo Internacional Orvi, S.A. 
Tercero perjudicado 
Presente. 
Por este conducto, se notifica el acuerdo de ocho de junio de mil novecientos noventa y nueve del Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, en el Juicio de Amparo Directo Civil 684/A99 promovido por 
Establecimiento Lux, S.A. de C.V., contra actos del Magistrado de la Segunda Sala Civil del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado; emplácense a juicio, requiriéndole que en el término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente de la última publicación del presente, comparezca ante este Organo 
Federal a defender sus derechos, apercibido que de no comparecer por sí o por representante, las 
ulteriores notificaciones se le harán en las listas que se fijen en los estrados de este Tribunal. Hágase la 
publicación del presente por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 
Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 10 de junio de 1999. 
La Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito 
Lic. Maura Sánchez Cerón 
Rúbrica. 
(R.- 108440) 
 
GRUPO CORPORESA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE MODIFICACION DE CAPITAL 
Dando cumplimiento a lo estipulado en el artículo noveno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
Grupo Corporesa, Sociedad Anónima de Capital Variable, informa a sus accionistas y al público en 
general, que fue llevada a cabo una asamblea general extraordinaria el día 29 de mayo de 1998 a las 
15:00 horas en la calle de Aries, fraccionamiento San Isidro, en el Municipio de San Vicente Chicoloapan, 
Estado de México, bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Disminución de capital y, en su caso, modificación del artículo sexto de los estatutos sociales. 
II.- Asuntos generales y designación de delegado especial. 
En la mencionada Asamblea se acordó la reducción al capital, ya que por un error involuntario al constituir 
la sociedad se asentó como capital social mínimo fijo sin derecho a retiro, la cantidad de veinticinco 
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millones de pesos moneda nacional; siendo que el verdadero importe es de doscientos cincuenta mil 
pesos moneda nacional. 
En consecuencia, el capital social quedará representado como sigue: 
Accionistas Acciones Valor 
Emerit Sekely Pineda 240 $ 240,000.00 
Arturo Jesús Canales Ramos 5 $ 5,000.00 
Rodolfo Ramos Noriega 5 $ 5,000.00 
Total 250 $ 250,000.00 
San Vicente Chicoloapan, Edo. de Méx., a 5 de agosto de 1999. 
Administrador Unico 
Emerit Sekely Pineda 
Rúbrica. 
(R.- 109832) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
M.M. Construcciones e Instalaciones, S.A. de C.V. 
En los autos del Juicio Ordinario Civil Federal, expediente número 107/98-II, promovido por Instituto 
Mexicano del Seguro Social, radicado en este Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal, y con el único fin de emplazarlo al juicio de mérito, toda vez que le asiste el carácter de parte 
demandada como se aprecia del libelo inicial, en virtud de que se desconoce su domicilio cierto y actual 
para efectuar la notificación correspondiente con las formalidades que establece la ley, en atención a lo 
acordado en proveído del uno de febrero del año en curso, se le emplaza por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, conforme a lo que establece el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, y se le hace saber que cuenta con un término de treinta días, contado 
a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos, en el entendido 
de que en el local de este Tribunal se encuentran a su disposición las constancias de traslado respectivas, 
con el apercibimiento que de no presentarse en el plazo señalado, se seguirá el juicio en su rebeldía, y las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de rotulón, como lo dispone el numeral 316 del 
invocado Código adjetivo federal. 
Atentamente 
México, D.F., a 25 de febrero de 1999. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Yolanda Márquez Torres 
Rúbrica. 
(R.- 109855) 
 
MEXICO BAHAMAS, S.A. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
Activo circulante  $ 4,000.00 
Pasivo y acreedores  78.25 
Capital social pagado $ 4,000.00 
Pérdidas acumuladas $ 3.80 
Pérdida por aplicar $ 72.20 
Rectificaciones $ 2.25 $ 3,921.75 
Suma pasivo y capital  $ 4,000.00 
Se liquida a cada socio su haber social deduciendo pago a acreedores y pago de impuestos 
correspondientes, contra entrega de los títulos de acciones. 
México, D.F., a 29 de julio de 1999. 
Liquidador 
Lic. Rafael Couttolenc Urquiaga 
Rúbrica. 
(R.- 109857) 
 
MULTIFONDO DE DESARROLLO DE CAPITAL, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD DE INVERSION COMUN 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 3 DE AGOSTO DE 1999 
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(cifras en pesos) 
Activo 
Instrumentos financieros 
Títulos para negociar 6,705,912 
Total activo 6,705,912 
Capital 
Capital social 4,881,372 
Prima en venta de acciones -9,002,645 
Resultado acumulado 8,926,237 
Resultado del ejercicio 1,900,948 
Total capital contable 6,705,912 
Ingresos totales 2,464,532 
Egresos totales 563,584 
Resultado neto 1,900,948 
Cuentas de orden 
Capital social autorizado 350,000,000 
Acciones emitidas 583,333,334 
Bienes en custodia o en Admón. 6,705,912 
El comité de valuación de esta sociedad de inversión estimó la cartera de valores y determinó a la fecha 
de este estado el activo neto, fijándose el precio de nuestras acciones con valor nominal de $0.600000 en 
$0.824266. 
Los presentes estados de posición financiera y resultados han sido formulados de acuerdo a las reglas de 
agrupación de cuentas establecidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y bajo la estricta 
responsabilidad de los funcionarios que suscriben. 
La parte que a cada accionista corresponde en el haber social será en proporción a su participación en el 
capital social. El presente balance de liquidación se publica para los efectos y en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 3 de agosto de 1999. 
Banco Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Inverlat 
Delegado Fiduciario 
Lic. José Juan Nava García 
Rúbrica. 
(R.- 110037) 
 
Productos de Leche, S.A. de C.V. 
A la Asamblea de Accionistas: 
Hemos examinado los balances generales de Productos de Leche, S.A. de C.V., al 31 de diciembre de 
1997 y 1996, y los correspondientes estados de resultados, de variaciones en la inversión de los 
accionistas y de cambios en la situación financiera, que le son relativos, por los años terminados en esas 
fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la Compañía. Nuestra 
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestra auditoría. 
Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, 
las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están 
preparados de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados. La auditoría consiste 
en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
estados financieros, asimismo, incluye la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, de las 
estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base 
razonable para sustentar nuestra opinión. 
1. Los estados financieros al 31 de diciembre de 1997 y 1996, han sido elaborados con el propósito de dar 
cumplimiento a diversas disposiciones legales y estatutarias, presentando la inversión en asociadas 
valuadas de acuerdo al método de participación. Sin embargo, la administración de la Compañía no 
determinó el método de participación en asociadas por el año terminado el 31 de diciembre de 1997, por 
lo que la utilidad del ejercicio no refleja los resultados de operación de la Compañía. 
2. Como se menciona en la nota 2, durante 1997, la Compañía no adoptó la práctica de reconocer los 
efectos de la inflación en propiedades, planta y equipo, depreciación acumulada y del año, de acuerdo con 
el método de ajuste por cambios en el nivel general de precios mediante la utilización de factores 
derivados del Indice Nacional de Precios al Consumidor, de conformidad con el Quinto Documento de 
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Adecuaciones al Boletín B-10, emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., 
continuando con el método de costos específicos mediante avalúo. 
3. Al 31 de diciembre de 1997 y 1996, el balance general incluye en el rubro de otros activos, 
aproximadamente $135,662,000 (pesos corrientes), correspondientes al valor que la administración de la 
Compañía, estima que las patentes y marcas tienen en el mercado. La práctica de registrar dicho 
concepto como un activo, no está de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados, 
debido a que dicho importe no representa una erogación en que la Compañía haya incurrido. Por lo tanto, 
el activo total y el capital contable de la Compañía al 31 de diciembre de 1997 y 1996, están excedidos en 
el importe mencionado. 
4. Como se menciona en la nota 12 a los estados financieros, el día trece de junio de 1996, el Juez 
Tercero de lo Concursal declaró en estado de suspensión de pagos a Productos de Leche, S.A. de C.V., 
por lo que a partir de esa fecha la Compañía está sujeta a lo dispuesto en la Ley de Quiebras y 
Suspensión de Pagos. Derivado de esto, la administración de la Compañía, basada en el criterio del juez, 
clasificó todos los pasivos sujetos a la suspensión de pagos en el largo plazo. 
En nuestra opinión, derivado del efecto que tienen los asuntos mencionados en los párrafos 1, 2 y 3, los 
estados financieros adjuntos no presentan en todos los aspectos importantes la situación financiera de 
Productos de Leche, S.A. de C.V., al 31 de diciembre de 1997 y 1996, ni los resultados de sus 
operaciones, las variaciones en la inversión de los accionistas y los cambios en su situación financiera, 
por los años terminados en esas fechas, de conformidad con principios de contabilidad generalmente 
aceptados. 
México, D.F., a 11 de septiembre de 1998. 
Hernández Lozano Marrón y Cía., S.C. 
C.P. Patricio Montiel Flores 
Rúbrica. 
PRODUCTOS DE LECHE, S.A. DE C.V. 

BALANCES GENERALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997 Y 1996 

(pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1997) 
Activo 1997 1996 
Circulante 
Efectivo $ 5,851 $ 7,095 
Cuentas por cobrar 
Clientes - 70,565,209 
Compañías afiliadas, neto (nota 4) 4,370,406 - 
Impuestos por recuperar 3,015,919 262,808 
 7,386,325 70,828,017 
Total activo circulante 7,392,176 70,835,112 
Inversión en compañías asociadas (nota 5) 429,592,582 379,325,054 
Propiedades, planta y equipo, neto (notas 3 y 6) 82,354,082 74,378,660 
Cargos diferidos 109,033 677,803 
Otros activos 135,662,773 135,662,773 
 $ 655,110,646 $ 660,879,402 
Pasivo 
Circulante 
Préstamos y documentos por pagar (notas 6 y 12) $ - $ - 
Otras cuentas por pagar 3,682,003 3,690,826 
Impuestos y cuotas por pagar - 21,095,454 
Total pasivo circulante 3,682,003 24,786,280 
Largo plazo 
Documentos por pagar (notas 6 y 12) 73,927,917 82,408,068 
Exceso del pasivo sobre activos netos de asociadas (nota 5)126,916,151 128,453,523 
Exceso del valor en libros sobre la inversión en asociadas (nota 5)21,123,328 23,927,024 
Total pasivo a largo plazo 221,967,396 234,788,615 
Capital contable (nota 9) 
Capital social 376,817,640 376,817,640 
Prima en acciones 145,097,568 145,097,568 
Utilidades (pérdidas) acumuladas 
Reserva legal 2,332,213 2,332,213 
De ejercicios anteriores (150,112,534) (247,168,202) 
Del ejercicio 14,585,681 97,055,668 
 (133,194,640) (147,780,321) 
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Insuficiencia en la actualización del capital (94,922,094) (108,493,153) 
Crédito comercial 135,662,773 135,662,773 
 429,461,247 401,304,508 
 $ 655,110,646 $ 660,879,402 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
PRODUCTOS DE LECHE, S.A. DE C.V. 

ESTADOS DE RESULTADOS 

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1997 Y 1996 

(pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1997) 
 1997 1996 
Ingresos por servicios $ 12,321,792 $ 10,928,500 
Gastos de administración 11,629,566 17,473,767 
Utilidad (pérdida) de operación 692,226 (6,545,268) 
Costo integral de financiamiento 
Intereses, neto 3,600,996 10,866,358 
Fluctuación cambiaria, neto 147,259 367,202 
Resultado por posición monetaria (10,504,832) (20,813,763) 
 (6,756,577) (9,580,203) 
Otros (gastos) ingresos, neto 10,268,660 89,512,698 
Utilidad antes de la provisión para el Impuesto Sobre 
la Renta, participación en los resultados de compañías 
asociadas y partidas extraodinarias 17,717,463 92,547,634 
Provisión para el Impuesto Sobre la Renta (nota 10) 3,068,233 23,189,052 
Utilidad antes de la participación en los resultados de 
compañías asociadas y partidas extraordinarias 14,649,230 69,358,581 
Participación en los resultados de asociadas (nota 5) - 34,005,895 
Partidas extraordinarias (nota 13) (63,549) (6,308,808) 
Utilidad neta del año (nota 9) $ 14,585,681 $ 97,055,668 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
PRODUCTOS DE LECHE, S.A. DE C.V. 

ESTADOS DE VARIACIONES EN LA INVERSION DE LOS ACCIONISTAS 

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1997 Y 1996 

(pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1997) 
    
    Utilidades
 Capital Prima en Reserva De ejercicios
 social acciones legal anteriores
Saldos al 31 de diciembre de 1995 (nota 9) $ 375,137,499 $ 145,097,568 $ 2,332,213 $ (118,440,195)
Traspaso de la pérdida neta del ejercicio anterior - - - (112,217,767)
Incremento de capital social 1,680,141 - - 
Utilidad neta del año - - - 
Reconocimiento de los efectos de la inflación - - - 
Saldos al 31 de diciembre de 1996 (nota 9) 376,817,640 145,097,568 2,332,213 (230,657,962)
Traspaso de la utilidad neta del ejercicio anterior - - - 63,049,773
Utilidad neta del año - - - 
Reconocimiento de los efectos de la inflación - - - 
Saldos al 31 de diciembre de 1997 (nota 9) $ 376,817,640 $ 145,097,568 $ 2,332,213 $ (167,608,189)
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
PRODUCTOS DE LECHE, S.A. DE C.V. 

ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1997 Y 1996 

(pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1997) 
 1997 1996 
Operación 
Utilidad neta del año $ 14,585,681 $ 97,055,668 
Partidas aplicadas a resultados que no requirieron la 
utilización de recursos 
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Depreciación 5,537,230 4,580,855 
Amortización de los excesos de la inversión en asociadas 4,017,551 
Participación en el resultado de asociadas - (34,005,895) 
 24,140,462 67,630,628 
Variación neta en cuentas por cobrar, cuentas 
por pagar y otros (73,904,505) (96,029,017) 
Recursos (aplicados en) generados por la operación (49,764,043) (28,398,388) 
Financiamiento 
Incremento de capital social - 1,680,141 
Préstamos bancarios (8,480,151) (11,162,327) 
Recursos generados (utilizados) en actividades 
de financiamiento (8,480,151) (9,482,186) 
Inversión 
Propiedades, planta y equipo, neto 7,975,422 (2,048) 
Compañías asociadas 50,267,528 37,889,717 
Recursos (generados) utilizados en actividades de inversión58,242,950 37,887,669 
Efectivo 
(Disminución) aumento del año (1,244) 7,095 
Saldo al inicio del año 7,095 - 
Saldo al final del año $ 5,851 $ 7,095 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
PRODUCTOS DE LECHE, S.A. DE C.V. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997 Y 1996 

(pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1997) 
Nota 1 - Antecedentes y actividades de la Compañía 
Productos de Leche, S.A. de C.V., es una empresa mexicana constituida el 29 de julio de 1958, cuyo 
principal objetivo y fuente de ingresos es la producción, empaque, venta y distribución de productos 
lácteos, margarina y bebidas. 
Derivado de un acuerdo de Asamblea de Accionista a partir de 1995, se tomó la decisión de llevar a cabo 
el cambio de su actividad empresarial preponderante, a la de arrendamiento de bienes inmuebles y 
muebles. Siendo ésta actualmente la fuente principal de sus ingresos. 
Nota 2 - Resumen de políticas contables significativas 
Las políticas de contabilidad más importantes utilizadas por la Compañía para la preparación de sus 
estados financieros, incluyendo las relativas al reconocimiento de los efectos de la inflación en la 
información financiera, se resumen a continuación: 
a) Reconocimiento de los efectos de la inflación- 
1) Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las disposiciones del Boletín B-10 y sus 
adecuaciones, emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., por lo tanto, los importes 
mostrados en los estados financieros al 31 de diciembre de 1997 y 1996, se reflejan a valores de poder 
adquisitivo al 31 de diciembre de 1997. 
2) Durante 1997, la Compañía no adoptó la práctica de reconocer efectos de la inflación en propiedades, 
planta y equipo, depreciación acumulada y del año, de acuerdo con el método de ajuste por cambios en el 
nivel general de precios mediante la utilización de factores derivados del Indice Nacional de Precios al 
Consumidor, de conformidad con el Quinto Documento de Adecuaciones al Boletín B-10, emitido por el 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., continuando con el método de costos específicos 
mediante avalúo. 
3) La depreciación se calcula de conformidad con la vida útil remanente determinada por perito valuador 
independiente. 
4) Los excesos de inversión sobre valor contable y valor contable sobre inversión en subsidiarias, se 
actualizan mediante factores derivados del INPC. 
5) La amortización de los excesos de inversión sobre valor contable y valor contable sobre inversión en 
subsidiarias se calcula aplicando el método de línea recta, sobre saldos anuales a un periodo de cinco 
años, considerando su valor actualizado. 
6) El capital social y las utilidades y pérdidas acumuladas incluyen su efecto de actualización, el cual se 
determina aplicando factores derivados del INPC desde la fecha de aportación o de generación de 
utilidades o pérdidas. Esta actualización representa la reserva necesaria para mantener en pesos de valor 
constante las aportaciones de los accionistas y los resultados acumulados. 
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7) El exceso o insuficiencia en la actualización del capital corresponde básicamente a la utilidad o pérdida 
acumulada por tenencia de activos no monetarios, la cual representa la diferencia entre el valor de los 
activos no monetarios actualizados mediante costos específicos y el determinado utilizando factores 
derivados del INPC. 
8) El costo integral de financiamiento se determina agrupando los intereses devengados a cargo y a favor, 
las utilidades y pérdidas cambiarias y el resultado por posición monetaria. 
9) El resultado por posición monetaria representa el efecto que ha producido la inflación sobre los activos 
y pasivos monetarios. La tenencia de estos activos produce una pérdida y los pasivos una utilidad. 
b) Inversiones en valores realizables- 
Valuadas al costo, que es similar a su valor de mercado. 
c) Obligaciones de carácter laboral- 
La Compañía sigue la práctica de cargar a los resultados del ejercicio los pagos correspondientes a las 
indemnizaciones y primas de antigüedad. 
d) Transacciones y valuación de saldos en moneda extranjera- 
Las transacciones en moneda extranjera, se registran al tipo de cambio vigente a la fecha en que éstas se 
realizan. Los activos y pasivos se actualizan al tipo de cambio vigente a la fecha del balance, 
reconociéndose en los resultados del ejercicio el efecto de las fluctuaciones cambiarias. 
e) Inversiones en acciones de subsidiarias- 
Valuadas a través del método de participación, que consiste en reconocer el porcentaje de participación 
en el capital contable de la emisora. 
Nota 3 - Propiedades, planta y equipo 
Al 31 de diciembre de 1997 y 1996, este rubro se integra como sigue: 
 1997 1996 
Maquinaria y equipo $ 96,582,227 $ 94,774,381 
Equipo de transporte 1,041,997 1,611,050 
Edificio y construcciones 22,798,060 20,685,077 
Equipo de refrigeración - 3,340,613 
Equipo de laboratorio - 882,727 
 120,422,284 121,293,848 
Menos- Depreciación acumulada 58,317,976 68,874,048 
 62,104,308 52,419,800 
Terrenos 20,249,774 21,958,860 
 $ 82,354,082 $ 74,378,660 
La depreciación cargada a los resultados por los años terminados el 31 de diciembre de 1997 y 1996 fue 
de $5,537,230 y $4,580,855, respectivamente. 
Nota 4 - Análisis de saldos y transacciones con partes relacionadas 
Al 31 de diciembre de 1997 y 1996, se presenta un resumen de los saldos y transacciones con compañías 
y partes relacionadas: 
 1997 1996 
Cuentas por cobrar 
Grupo Prolesa, S.A. de C.V. $ 10,235,000 $ - 
Baja Foods Internacional, S.A. de C.V. - 
La Llanura, S.A. de C.V. (1) 1,325,524 1,533,896 
Prolesa, S.A. de C.V. 4,063,190 4,701,922 
 15,623,714 6,235,818 
Estimación para cuentas de cobro dudoso 
con partes relacionadas (5,388,714) (6,235,818) 
 $ 10,235,000 $ - 
Cuentas por pagar 
Grupo Prolesa, S.A. de C.V. $ (4,950,907) $ - 
Unifoods, S.A. de C.V. (913,687) - 
 $ (5,864,594) $ - 
Saldo neto deudor $ 4,370,406 $ - 
Operaciones celebradas (a valores históricos) de 
Arrendamiento otorgado $ 12,000,753 $ 8,520,000 
(1) La Compañía es solidaria responsable de un préstamo otorgado por Bancomer, S.A., a La Llanura, 
S.A. de C.V., con un importe aproximado de $35,961,000, el cual está vencido. Bancomer, S.A., demandó 
a La Llanura, S.A. de C.V., por el pago de dicho préstamo, actualmente se encuentra en proceso de 
reestructuración. 
Nota 5 - Inversión en compañías asociadas 
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A partir del 1 de enero de 1994, mediante acuerdo de los accionistas de Industrializadora de Leche el 
Sauz, S.A. de C.V., Procesadora de Lacticineos, S.A. de C.V. y Productos de Leche del Bajío, S.A. de 
C.V., capitalizaron los saldos que adeudaban a la Compañía, dando como resultado que a partir de esa 
fecha se incorporaran como asociadas de Productos de Leche, S.A. de C.V. Dicha operación trajo como 
resultado un exceso del valor contable sobre el costo de las acciones, el cual fue registrado dentro del 
pasivo, y se amortizará contra los resultados en un plazo de 5 años. 
Durante 1995, y mediante acuerdo de accionistas se tomó la decisión de vender las acciones de 
Procesadora de Lacticineos, S.A. de C.V. y Productos de Leche del Bajío, S.A. de C.V., a una empresa 
filial, subsistiendo como asociada al 31 de diciembre de 1995 Industrializadora de Leche el Sauz, S.A. de 
C.V. 
A partir del 1 de enero de 1995, mediante acuerdo de los accionistas de Baja Foods Internacional, S.A. de 
C.V., capitalizaron los saldos que adeudaban a la Compañía, dando como resultado que a partir de esa 
fecha se incorporará como asociada de Productos de Leche, S.A. de C.V. 
Al 31 de diciembre de 1996, y mediante acuerdo de los accionistas de Grupo Prolesa, S.A. de C.V., 
capitalizaron los saldos que adeudaban a la Compañía, dando como resultado que a partir de esa fecha 
se incorporará como asociada de Productos de Leche, S.A. de C.V. 
Al 31 de diciembre de 1997 y 1996, este rubro se integra como sigue: 
 1997 1996 
 % de  % de 
 participación Importe participación Importe
Industrializadora de Leche 
el Sauz, S.A. de C.V. 
Inversión original 87.81 $ 80,916,439 87.81 $ 80,916,439
Actualización  151,543,708  151,727,968
Exceso del valor contable sobre 
la inversión  20,087,757  20,087,757
Participación en 
resultados acumulados  12,323,649  (18,138,862)
Resultado del ejercicio  -  30,462,511
Resultado en tenencia de activos 
no monetarios  (12,289,333)  (12,289,333)
Exceso del pasivo sobre activos netos 
de subsidiarias  106,828,393  106,828,393
  359,410,613  359,594,873
Baja Foods Internacional, S.A. de C.V. 
Inversión original 8.524 3,222,485 8.524 3,222,485
Actualización  4,192,592  4,184,236
Exceso de la inversión sobre el 
valor contable  4,175,343  4,175,343
Participación en 
resultados acumulados  (920,938)  155,214
Resultado del ejercicio  -  (1,076,152)
Prima en acciones  3,205,058  
Resultado en tenencia de activos 
no monetarios  (502,640)  (502,640)
  10,149,415  10,158,486
Grupo Prolesa, S.A. de C.V. 
Inversión original 28.58 53,025,934 - 8,271,428
Actualización  7,006,620  1,300,267
  60,032,554  9,571,695
Total inversión en subsidiarias  $ 429,592,582  $ 379,325,054
La participación en las utilidades de compañías asociadas no podrá ser distribuida, sino hasta en tanto, 
asociadas distribuyan dichos resultados. 
Nota 6 - Préstamos bancarios y documentos por pagar 
Al 31 de diciembre de 1997 y 1996, este rubro se integra como sigue: 
 1997 1996 
Préstamos a corto plazo 
Banco Nacional de México, S.A. (4) $ - $ - 
Arrendadora Financiera Inverméxico S.A. (3) - - 
Obligaciones Hipotecarias (2) - - 
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Arrendadora Financiera Bancomer, S.A. de C.V. (1) - - 
Factoraje 
Banca Serfin, S.A. - - 
Inverméxico, S.A. - - 
 $ - $ - 
Préstamos a largo plazo 
Banco Nacional de México, S.A. (4) $ 14,828,260 $ 17,159,262 
Obligaciones Hipotecarias (2) 24,705,274 25,392,040 
Arrendadora Financiera Bancomer, S.A. de C.V. (1) 727,952 842,384 
Arrendadora Financiera Inverméxico, S.A. - dólares (3) 6,731,916 7,845,759 
Factoraje 
Banca Serfin, S.A. 19,685,721 22,780,316 
Inverméxico, S.A. 7,248,794 8,388,304 
Total documentos por pagar a largo plazo $ 73,927,917 $ 82,408,065 
Todos los pasivos financieros de la Compañía devengan intereses a tasas variables de mercado, 
incluyendo aquellos en pesos, moneda extranjera y deuda a largo plazo. Por el año terminado el 31 de 
diciembre de 1997 y 1996, la tasa de interés promedio aplicada fue de 24.72% y 36.47% para préstamos 
en pesos y 5.04% y 5.04% para los préstamos en dólares. 
(1) Contrato con vencimientos mensuales hasta diciembre de 1994, causando intereses a la tasa del costo 
porcentual promedio más 4.5 puntos en 1997 y 1996, garantizado con maquinaria industrial. A la fecha de 
emisión de estos estados financieros, la Compañía no ha pagado las amortizaciones pendientes, así 
como los intereses correspondientes. 
(2) Obligaciones hipotecarias emitidas en la Bolsa Mexicana de Valores pagaderas trimestralmente con 
último vencimiento en enero de 1996, causando intereses a la tasa del 49.27% anual promedio en 1996, 
garantizado con activo fijo de la Compañía y de Industrializadora de Leche el Sauz, S.A. de C.V. 
A la fecha de la emisión de estos estados financieros, la Compañía no ha pagado las amortizaciones 
sobre las obligaciones hipotecarias, así como los intereses correspondientes. De conformidad con el 
contrato, lo anterior es causa de vencimiento anticipado de todas las amortizaciones restantes, por lo que 
los acreedores podrían exigir el pago total de los adeudos correspondientes en esta fecha. 
(3) Contratos con vencimientos mensuales hasta el 1 de enero de 1999 y 15 de mayo de 1999, 
respectivamente, causando intereses a tasas de 3.5 puntos arriba de la tasa líder vigente en el mes 
inmediato anterior al pago, garantizado con los equipos adquiridos. 
(4) Contrato con vencimientos mensuales hasta el 25 de junio de 1994, causando intereses a la tasa de 
líder más 5 puntos, garantizado con activo fijo de Industrializadora de Leche el Sauz, S.A. de C.V., y 
Prolesa, S.A. de C.V. 
A la fecha de emisión de estos estados financieros, la Compañía no ha pagado capital e intereses. De 
conformidad con el contrato correspondiente, lo anterior es causa de vencimiento anticipado, por lo que el 
acreedor podrá exigir el pago total del adeudo. 
Durante 1994 y 1995, la Compañía negoció con algunos bancos la reestructura de parte de su deuda a 
corto plazo. Bajo los términos de renegociación, los préstamos serán pagaderos a siete años con un 
periodo de gracia de dos años. Para garantizar los préstamos, la Compañía estableció una hipoteca en 
segundo término sobre los activos de Industrializadora de Leche el Sauz, S.A. de C.V., y en primer 
término sobre los activos de Baja Foods Internacional, S.A. de C.V. Adicionalmente, las marcas de la 
Compañía, así como las acciones representativas del capital social fueron depositadas en garantía en 
Banco Mexicano, S.A. (ver nota 8). 
Como se menciona en la nota 12 a los estados financieros, el día trece de junio de 1996, el Juez Tercero 
de lo Concursal declaró en estado de suspensión de pagos a Productos de Leche, S.A. de C.V., por lo que 
a partir de esa fecha la Compañía está sujeta a lo dispuesto en la Ley de Quiebras y Suspensión de 
Pagos. Derivado de esto, la administración de la Compañía, basada en el criterio del Juez, clasificó todos 
los pasivos sujetos a la suspensión de pagos en el largo plazo. 
Nota 7- Pasivos laborales 
Al 31 de diciembre de 1996 y 1995, la Compañía no contaba con trabajadores, por lo tanto no tiene 
obligación alguna de tipo laboral. 
Nota 8 - Contingencias 
Al 31 de diciembre de 1997 y 1996, la Compañía tenía las siguientes contingencias y compromisos: 
a) Las marcas y las acciones representativas del capital social de Productos de Leche, S.A. de C.V., están 
depositadas como garantía de un préstamo que Grupo Prolesa, S.A. de C.V., adeuda a Banco Mexicano, 
S.A. y contratos de arrendamiento con Arrendadora Inverméxico, S.A. 
b) La Compañía tiene una hipoteca sobre la propiedad, planta y equipo para garantizar en primer lugar el 
pago de las obligaciones hipotecarias que se tienen emitidas en la Bolsa Mexicana de Valores y cuyo 
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representante es Bancomer, S.A. Asimismo, se tiene una hipoteca en segundo lugar a favor de Banco 
Mexicano para garantizar el préstamo otorgado a Grupo Prolesa, S.A. de C.V. 
c) Al 31 de diciembre de 1997 y 1996, la Compañía no ha pagado las siguientes contribuciones: 
S.A.R. $ 476,218 $ 344,543 
I.N.F.O.N.A.V.I.T. 992,337 794,376 
a) Algunos bancos y otros acreedores, están demandando a la Compañía por el pago de principal, 
intereses y gastos como sigue: 
Bancos 
Bancomer, S.A. - como aval sobre préstamo con La Llanura, S.A. de C.V. $ 35,961,250 
Banco Nacional de México, S.A. $ 7,671,454 
Otros acreedores 
Arrendadora Serco, S.A. - como aval sobre Arrendamiento de Fricomex, S.A. de C.V.$ 5,530,865 
Factoraje Serfin, S.A. de C.V. 9,397,915 
Arrendadora Bancomer, S.A. de C.V. 1,168,317 
Nota 9 - Capital contable 
En asambleas generales extraordinarias de accionistas celebradas el día 24 de enero de 1995, se acordó 
y aprobó incrementar el capital social de la Compañía en su parte variable por $8,081,485, el cual fue 
íntegramente suscrito y pagado por Grupo Prolesa, S.A. de C.V., mediante la capitalización del pasivo que 
se adeudaba a esa fecha a dicha Compañía. Asimismo, se acordó y aprobó una reducción de capital 
social en su parte variable en la cantidad de $1,085,000, mediante la amortización por reembolso a 
Prolesa, S.A. de C.V., de 1,085,000 acciones. 
Derivado de lo anterior, el capital social de la Compañía al 31 de diciembre de 1995 quedó representado 
por 593,640 acciones nominativas de la serie A representativas del capital mínimo fijo, y por 26,344,643 
acciones nominativas de la serie B representativas del capital variable, todas ellas con valor nominal de 
$1.00 cada una, las cuales se encuentran íntegramente suscritas y pagadas. 
Asimismo, y como consecuencia de lo descrito anteriormente, Grupo Prolesa, S.A. de C.V., pagó una 
prima de las acciones suscritas de $67,044,036, mediante la capitalización de pasivos a que se ha hecho 
referencia con anterioridad. 
En asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el día 31 de diciembre de 1996, se acordó y 
aprobó incrementar el capital social de la Compañía en su parte variable por $1,451,902, el cual fue 
íntegramente suscrito y pagado por Prolesa, S.A. de C.V., mediante la capitalización del pasivo que se 
adeudaba a esa fecha a dicha Compañía. 
Derivado de lo anterior, el capital social de la Compañía al 31 de diciembre de 1997 y 1996 quedó 
representado por 593,639 acciones nominativas de la serie “A” representativas del capital mínimo fijo, y 
por 27,796,545 acciones nominativas de la serie “B” representativas del capital variable, todas ellas con 
valor nominal de $1.00 cada una, las cuales se encuentran íntegramente suscritas y pagadas. 
De conformidad con las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta en vigor, la Compañía es 
responsable por la retención y pago del impuesto sobre productos por rendimientos de capital a una tasa 
del 34% aplicable a los dividendos que se distribuyan a personas físicas y morales que no provengan de 
la cuenta “Utilidad Fiscal Neta”, no se efectuará la retención de impuesto en la distribución de dividendos 
provenientes de dicha cuenta. 
La utilidad neta del ejercicio está sujeta al requisito legal que establece que el 5% de las utilidades de 
cada año, debe destinarse a incrementar la reserva legal, hasta que el monto de ésta sea igual al 20% del 
capital social. 
Al 31 de diciembre de 1997 y 1996, el capital contable se integra a valores históricos, como sigue: 
 1997 1996 
Capital social $ 28,390,184 $ 28,390,184 
Prima en acciones 67,044,036 67,044,036 
Reserva legal 698,857 698,857 
Utilidades (pérdidas) acumuladas (43,402,279) (112,818,731) 
Utilidad (pérdida) del año 7,397,110 40,030,093 
Participación en los resultados de subsidiarias - 29,386,359 
Actualización del capital contable (1) 328,592,660 321,404,090 
Insuficiencia en la actualización del capital (94,922,094) (108,493,153) 
Crédito comercial 135,662,773 135,662,773 
 $ 429,461,247 $ 401,304,508 
(1) El saldo de la cuenta de actualización del capital contable al 31 de diciembre de 1997 y 1996, se 
integra como sigue: 
 1997 1996 
Capital social $ 348,427,456 $ 348,427,458 
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Prima en acciones 78,053,532 78,053,531 
Reserva legal 1,633,356 1,633,355 
Utilidades (pérdidas) acumuladas (106,710,255) (134,349,470) 
Utilidad (pérdida) del año 7,188,571 27,639,217 
 $ 328,592,660 $ 321,404,091 
Nota 10 - Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Activo 
El resultado contable difiere del resultado fiscal debido principalmente al efecto de diferencias 
permanentes, básicamente en partidas incluidas en el estado de resultados para reflejar los efectos de la 
inflación y a diferencias temporales (no representativas) que afectan contablemente y fiscalmente en 
diversos ejercicios. 
Al 31 de diciembre de 1997, Productos de Leche, S.A. de C.V., generó una utilidad fiscal de $9,024,214, 
causando un Impuesto Sobre la Renta por $3,068,233, dicho impuesto fue liquidado mediante pagos 
provisionales de Impuesto Sobre la Renta por $3,041,282 e Impuesto al Activo por $73,790, quedando un 
saldo a favor del ejercicio de $46,839. Dicho impuesto podrá ser acreditado en la medida y proporción en 
que el Impuesto Sobre la Renta sea mayor que el Impuesto al Activo, de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
Nota 11 - Posición en moneda extranjera 
La Compañía al 31 de diciembre de 1997 y 1996 tenía la siguiente posición en dólares norteamericanos: 
 1997 1996 
Activo US - US 7,773,803 
Pasivo (834,811) (834,811) 
Posición activa (pasiva) neta US (834,811) US 6,938,992 
Tipo de cambio 8.06 7.85 
Durante 1997 y 1996 la Compañía no efectuó compras en dólares norteamericanos. 
Al 31 de diciembre de 1997 y 1996, la Compañía no determinó la posición de activos no monetarios de 
procedencia extranjera, de acuerdo al cuarto documento de adecuaciones al Boletín B-10, emitido por el 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 
Al 11 de septiembre de 1998, fecha de la emisión de estos estados financieros, el tipo de cambio es de 
$10.6050 por dólar. 
Al 31 de diciembre de 1997, la Compañía no contaba con ningún contrato de cobertura cambiaria. 
Nota 12 - Suspensión de pagos 
Con fecha 13 de junio de 1996, el Juez Tercero de lo Concursal declaró en estado de suspensión de 
pagos a Productos de Leche, S.A. de C.V., por lo que a partir de esa fecha la Compañía está sujeta a lo 
dispuesto en la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. Para todos los efectos legales conducentes, la 
Compañía durante el procedimiento de la suspensión de pagos, conservará la administración de sus 
bienes, continuando con sus operaciones normales bajo la vigilancia del síndico. 
El Juez podrá declarar concluido el procedimiento de suspensión, si el deudor manifiesta su capacidad de 
reanudar el cumplimiento de sus obligaciones. 
Nota 13 - Partidas extraordinarias 
Durante 1996, la Compañía llevó a cabo la depuración de ciertas cuentas. Como consecuencia de esto, se 
reconoció la imposibilidad de recuperar cuentas por cobrar de filiales, en virtud de que estas compañías 
no se encuentran en operación. 
Derivado de lo anterior, la Compañía aplicó a los resultados del ejercicio de 1996 ajustes por un total de 
$6,308,808, el cual en el estado de resultados fue clasificado como partidas extraordinarias. 
(R.- 110185) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Grupo Inmobiliario 2001, S.A. de C.V. 
En los autos del Juicio de Amparo número 20/99-I, promovido por Coordinación de Profesionistas, S.A. de 
C.V., contra actos de el Magistrado Unitario integrante de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, licenciado Juan Lara Domínguez y Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil, en esta 
capital; al ser señalada como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en 
la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al Juicio de Mérito por 
edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en esta capital, se hace de su conocimiento que en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, 
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y que cuenta con un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, 
para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 
Atentamente 
México, D.F., a 16 de agosto de 1999. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Rosa Contreras Vega 
Rúbrica. 
(R.- 110325) 
 
AVISO NOTARIAL 
IGNACIO R. MORALES LECHUGA, Notario número 116 del Distrito Federal, hago saber para los efectos 
del artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles: 
Que por escritura número 105,499 de fecha 16 de agosto de 1999, ante mí, doña Amparo Fernández 
Montemayor de Corta y don Vicente Corta Noriega aceptaron la herencia y este último el cargo de albacea 
de la sucesión testamentaria de doña María Avelina Noriega Rodríguez. 
El albacea formulará el inventario. 
México, D.F., a 19 de agosto de 1999. 
Notario No. 116 del Distrito Federal 
Lic. Ignacio R. Morales Lechuga 
Rúbrica. 
(R.- 110498) 
 
AVISO NOTARIAL 
IGNACIO R. MORALES LECHUGA, Notario número 116 del Distrito Federal, hago saber para los efectos 
del artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles: 
Que por escritura número 105,452 de fecha 10 de agosto de 1999, ante mí, doña Ana Bárbara Gironella 
Treviño, don Alberto de Jesús Gironella Treviño y don Emiliano Gironella Parra, aceptaron la herencia y 
este último el legado hecho a su favor. Asimismo, don Alberto de Jesús Gironella Treviño, don Emiliano 
Gironella Parra y doña Germaine Gómez Haro de Burillo, aceptaron el cargo de albaceas mancomunados 
de la sucesión testamentaria de don José Alberto Gironella Ojeda (quien también acostumbraba usar el 
nombre de Alberto Gironella). 
Los albaceas formularán el inventario. 
México, D.F., a 20 de agosto de 1999. 
Notario No. 116 del Distrito Federal 
Lic. Ignacio R. Morales Lechuga 
Rúbrica. 
(R.- 110499) 
 
FONDO INVERSIONISTA DE CAPITALES, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD DE INVERSION DE CAPITALES 
A los señores accionistas: 
Hemos examinado el balance general de Fondo Inversionista de Capitales, S.A. de C.V., Sociedad de 
Inversión de Capitales, al 31 de diciembre de 1998, y los correspondientes estados de resultados, de 
movimientos en el capital contable y de cambios en la situación financiera, que les son relativos por el año 
que terminó en esa fecha. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la 
sociedad. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en 
nuestra auditoría. Los estados financieros al 31 de diciembre de 1997, que se presentan únicamente para 
fines comparativos, fueron examinados por otros auditores, cuyo dictamen de fecha 13 de junio de 1998, 
expresó una opinión sin salvedades. 
Nuestro examen fue realizado de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas, las cuales 
requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad 
razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están preparados de 
acuerdo con las prácticas contables prescritas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
Comisión). La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que 
soporta las cifras y revelaciones de los estados financieros; asimismo incluye la evaluación de las 
prácticas contables utilizadas, de las estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la 
presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestro examen 
proporciona una base razonable para sustentar nuestra opinión. 
Como se indica en las notas 1 y 2 a los estados financieros, las operaciones de la Sociedad de Inversión, 
así como los requerimientos de información financiera, están regulados por la Comisión. En la nota 2 se 
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señalan las diferencias entre las prácticas contables establecidas por la Comisión y los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, aplicados comúnmente en la preparación de estados financieros 
para otro tipo de sociedades no reguladas. En la nota 3, se explican las nuevas prácticas contables 
emitidas por la Comisión, para las Sociedades de Inversión, que entrarán en vigor a partir de 1999. 
En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes la situación financiera de Fondo Inversionista de Capitales, S.A. de C.V., Sociedad 
de Inversión de Capitales, al 31 de diciembre de 1998 y los resultados de sus operaciones, los 
movimientos en el capital contable y los cambios en su situación financiera, por el año que terminó en esa 
fecha, de conformidad con las prácticas contables establecidas por la Comisión. 
Ruiz, Urquiza y Cía., S.C. 
México, D.F., a 19 de marzo de 1999. 
C.P. Daniel del Barrio B. 
Registro en la Administración General 
de Auditoría Fiscal Federal número 04788 
Rúbrica. 
FONDO INVERSIONISTA DE CAPITALES, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD DE INVERSION DE CAPITALES 
BALANCES GENERALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
(en pesos) 
Activo 1998 1997 
Inversiones en valores 
Valores de empresas promovidas- 
Empresas de servicios y otras $ 21,229,653 $ 18,705,004 
(Minus)plusvalía en valuación de cartera 
en valores de empresas promovidas (12,163,580) 231,554,464 
 9,066,073 250,259,468 
Valores de renta fija autorizados 
Obligaciones quirografarias 9,200,000 - 
Total de inversiones en valores 
a valor contable y precio de mercado 18,266,073 250,259,468 
Disponible 
Bancos de depósito 306,046,718 55,277 
Cuentas por cobrar 
Deudores diversos 699,892 4,943 
Total del activo 325,012,683 250,319,688 
Pasivo 
Acreedores diversos 18,684,922 412,563 
 - - 
Activo neto $ 306,327,761 $ 249,907,125 
Capital contable 
Capital social pagado $ 3,356,674 $ 3,226,674 
Prima sobre acciones 12,734,211 22,341 
Reserva para capitalización - 9,757,200 
Resultado de ejercicios anteriores 5,346,446 (470,166) 
Resultados del ejercicio 342,450,380 5,816,612 
Dividendos interinos decretados (45,396,370) - 
(Minus)plusvalía estimada por el Comité de Valuación (12,163,580) 231,554,464 
Total del capital contable $ 306,327,761 $ 249,907,125 
Cuentas de orden 
 1998 1997 
Capital social autorizado $ 32,266,740 $ 3,500,000 
Acciones emitidas 32,266,740 3,500,000 
Valores entregados en custodia 18,266,073 250,259,468 
El comité de valuación de esta Sociedad de Inversión estimó la cartera de valores y determinó a las 
fechas de estos estados, una minusvalía de $(12,163,580) en 1998 y una plusvalía de $231,554,464 en 
1997 que modificó el activo neto, fijándose el precio de nuestras acciones con valor nominal de $1.00 en $ 
91.25931257 para 1998 y $77.45037937 para 1997. 
Los presentes balances generales han sido formulados de acuerdo con las reglas de agrupación de 
cuentas establecidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y bajo la estricta responsabilidad de 
los funcionarios que los suscriben. 
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 Fondo Inversionista de Capitales, S.A. de C.V.Operadora Simsa,S.A. de C.V. 
 Sociedad de Inversión de CapitalesSociedad Operadora de Sociedad 
de Inversión 
 Lic. Juan Luis Elek KleinLic. Rafael Moreno Valle 
 Apoderado de Fondo InversionistaApoderado de Operadora Simsa 
 de Capitales, S.A. de C.V. S.A. de C.V. 
 Sociedad de Inversión de CapitalesSociedad Operadora de 
Sociedades de Inversion 
 Rúbrica. Rúbrica. 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos balances generales. 
FONDO INVERSIONISTA DE CAPITALES, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD DE INVERSION DE CAPITALES 
ESTADOS DE RESULTADOS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
(en pesos) 
 1998 1997 
Ingresos: 
Venta de valores de empresas promovidas $ 307,957,872 $ 9,945,825 
Costo de ventas: 
Costo de Ventas de valores de empresas promovidas 33,615 3,075,000 
Utilidad en venta de valores de empresas promovidas 307,924,257 6,870,825 
Gastos generales: 
Servicios administrativos 4,946,593 96,472 
Honorarios 169,378 261,274 
Otros Gastos 1,215,192 71,261 
 6,331,163 429,007 
Utilidad de operación 301,593,094 6,441,818 
Intereses, neto 61,570,094 (625,206) 
Utilidad antes de provisión para Impuesto Sobre la Renta 363,163,188 5,816,612 
Provision para Impuesto Sobre la Renta 21,351,854 - 
Beneficio por la amortización de pérdidas fiscales (639,046) - 
 20,712,808 - 
Resultado del ejercicio $ 342,450,380 $ 5,816,612 
 Fondo Inversionista de Capitales, S.A.de C.V.Operadora Simsa, S.A. de C.V. 
 Sociedad de Inversión de CapitalesSociedad Operadora de 
Sociedades de Inversión 
 Lic. Juan Luis Elek KleinLic. Rafael Moreno Valle 
 Rúbrica. Rúbrica. 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados. 
FONDO INVERSIONISTA DE CAPITALES, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD DE INVERSION DE CAPITALES 
ESTADOS DE MOVIMIENTOS EN EL CAPITAL CONTABLE 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
(en pesos) 
 Capital Prima  
 social sobre Reserva para Resultados
 pagado acciones capitalización acumulados
Saldos al 31 de diciembre de 1996 $ 3,215,400 $ - $ - $ (470,166)
Reserva para capitalización - - 9,757,200 
Aumentos de capital social 11,274 - - 
Prima en venta de acciones, neta - 22,341 - 
Ajuste a la valuación en 
valores de empresas promovidas - - - 
Resultado del ejercicio - - - 5,816,612
Saldos al 31 de diciembre de 1997 3,226,674 22,341 9,757,200 5,346,446
Aumento de capital social 130,000 - - 
Cancelación de la reserva 
para capitalización - - (9,757,200) 
Prima en venta de acciones, neta - 12,711,870 - 
Ajuste a la valuación en 
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valores de empresas 
promovidas - - - 
Resultado del ejercicio - - - 342,450,380
Dividendos interinos decretados - - -- (45,396,370)
Saldos al 31 de diciembre de 1998 $ 3,356,674 $ 12,734,211 $ - $ 302,400,456
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados. 
FONDO INVERSIONISTA DE CAPITALES, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD DE INVERSION DE CAPITALES 
ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
(en pesos) 
Operación 1998 1997 
Resultado del ejercicio $ 342,450,380 $ 5,816,612 
Cambios netos en el capital de trabajo 17,577,410 77,854 
Recursos generados por la operación 360,027,790 5,894,466 
Financiamiento 
Aumento de capital social 130,000 11,274 
Reserva para capitalización (9,757,200) 9,757,200 
Prima en venta de acciones 12,711,870 22,341 
Diferencia en plusvalía - (24,985) 
Dividendos interinos (45,396,370) - 
Recursos (aplicados a) generados por 
actividades de financiamiento (42,311,700) 9,765,830 
Inversión 
Obligaciones quirografarias (9,200,000) - 
Inversiones en acciones (2,558,264) (18,705,004) 
Venta de acciones 33,615 3,099,985 
 (11,724,649) (15,605,019) 
Aumento neto en bancos de depósito 
e inversiones en valores de renta fija autorizados 305,991,441 55,277 
Saldos en bancos de depósito e inversiones 
en valores de renta fija al inicio del ejercicio 55,277 - 
Saldos en bancos de depósito e inversiones 
en valores de renta fija autorizados al final del ejercicio $ 306,046,718 $ 55,277 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados. 
FONDO INVERSIONISTA DE CAPITALES, S.A. DE C.V. 
FINCAP SOCIEDAD DE INVERSION DE CAPITALES 
CARTERA DE VALORES 
(cifras en pesos) 
31/Dic/98 
Capital contable del día.... 306,327,761.77 
Emisora Serie CPN Títulos en Costo Costo Precio
 custodia unitario total de la unitario de
  promedio inversión valuación
Accs. Emp. Prom. Industriales 
BERCI B 304,093 30.78005741 9,360,000.00 29.81348802
   $ 9,360,000.00 
Total Cta.: 1201-001   9,360,000.00 
Accs. Emp. Prom. Serv. y otras 
INTERSY A C-II 23,836 79.00179830 1,883,086.86 0.00000000
INTERSY B C-II 94,027 79.00179830 7,428,302.09 0.00000000
INTERSY P 347,098 7.37043805 2,558,264.31 0.00000000
   11,869,653.26 
Total Cta.: 1201-003   11,869,653.26 
Oblig. de Empr. Prom. Comerc. 
Fincasa Unica 39 92,000 100.00000000 9,200,000.00 100.00000000
   9,200,000.00 
Total Cta.: 1203-002   9,200,000.00 
Total de la cartera del fondo   30,429,653.26 
FONDO INVERSIONISTA DE CAPITALES, S.A. DE C.V. 
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SOCIEDAD DE INVERSION DE CAPITALES 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 

(EN PESOS) 
1. Actividades y entorno regulatorio de operación 
Fondo inversionista de Capitales, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Capitales fue constituida como 
sociedad de inversión para promover y apoyar financiera y administrativamente a empresas que requieran 
recursos a largo plazo. Sus actividades y prácticas contables están regidas por la Ley de Sociedades de 
Inversión y por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión) e incluyen diversos límites para 
las operaciones e inversiones que lleva a cabo la sociedad en función a su capital contable. 
2. Principales prácticas contables 
Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las prácticas contables establecidas 
para las sociedades de inversión por la Comisión, vigentes hasta el 31 de diciembre de 1998, las cuales 
en los siguientes casos difieren de los principios de contabilidad generalmente aceptados, aplicados 
comúnmente en la preparación de estados financieros de empresas no reguladas: 
- El registro en resultados de la utilidad o pérdida en inversiones en valores, se difiere en el capital 
contable en la cuenta de plusvalía o minusvalía, hasta que la inversión se realiza. 
- Se reconocen parcialmente los efectos de la inflación en la información financiera, como consecuencia 
de la actualización de las inversiones en las empresas promovidas. 
- No se incluye en el estado de resultados la participación en los resultados de las empresas promovidas. 
- No se preparan estados financieros consolidados. 
- El costo de ventas de acciones de empresas promovidas, se determina en base al costo original de 
adquisición y no en base al costo actualizado registrado en función al método de participación. 
Las prácticas contables más importantes que sigue la sociedad son: 
Inversiones en valores- 
Están registradas de la siguiente forma: 
Valores de empresas promovidas- 
Con el fin de reconocer el valor de la inversión en empresas promovidas, se contabilizan a su valor 
contable en función de la participación en el capital social de las mismas. La diferencia entre el precio de 
valuación y su costo de adquisición, se reconoce como una plusvalía o minusvalía en valuación de 
empresas promovidas, la cual se incluye tanto en el activo como en el capital contable. 
El Comité de Valuación de la sociedad determina periódicamente la valuación de las acciones de la 
misma, mediante la revisión y valuación de sus activos netos, conforme a las reglas expedidas por la 
Comisión. Esta valuación deberá llevarse a cabo cada tres meses o antes, si se producen o el Comité de 
Valuación tiene conocimiento de hechos significativos, que hagan variar el precio de valuación de la 
acción. Adicionalmente, dicho comité establecerá el precio de las acciones de empresas promovidas, 
cuando éstas se vendan a través de oferta pública o privada. 
La inversión en Netcapital, S.A. de C.V. (antes Intersys, S.A. de C.V.) al 31 de diciembre de 1998 ha sido 
reservada al 100%, debido a la crítica situación financiera de esta empresa y a la incertidumbre existente 
respecto a la recuperación de los importes invertidos en ella. Cabe sañalar que en base a los 
compromisos de capitalización acordados en la asamblea de accionistas de Netcapital celebrada el 18 de 
agosto de 1998, durante 1999 se hicieron aportaciones de capital adicionales por un total de $91,256 las 
cuales también han sido reservadas con cargo a la minusvalía en valores de empresas promovidas. 
Al 31 de diciembre de 1998 y 1997, el Comité de Valuación determinó una (minusvalía) plusvalía en el 
valor de las acciones de la sociedad por la cantidad de $(12,163,580) y $231,554,464 para 1998 y 1997, 
respectivamente. 
Valores de renta fija autorizados- 
Las inversiones en valores de renta fija autorizados se encuentran representados por 92,000 obligaciones 
quirografarias con valor nominal de $100.00 cada una, emitidas el 23 de octubre de 1998 por Promotora 
Fincasa, S.A. de C.V. Estas obligaciones tienen una tasa de rendimiento de TIIE a 91 días más 4 puntos, 
con intereses liquidables al vencimiento; el plazo de la emisión es de 3 años. 
De acuerdo con las disposiciones de la Comisión, la sociedad puede invertir los recursos que 
transitoriamente no sean invertidos en acciones de empresas promovidas, únicamente en valores e 
instrumentos de deuda autorizados por la Comisión. 
Ingresos- 
La Sociedad de Inversión reconoce sus ingresos por venta de valores de renta fija, en la fecha que son 
vendidos y el costo de ventas se determina utilizando el costo promedio de adquisición. 
Régimen de Impuesto Sobre la Renta y al Activo- 
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Las Sociedades de Inversión de Capitales están sujetas al Impuesto Sobre la Renta (ISR) y al Impuesto al 
Activo (IMPAC). El ISR se calcula considerando como gravables o deducibles ciertos efectos de la 
inflación, tales como el componente inflacionario. A partir de 1999, la tasa del Impuesto sobre la Renta se 
incrementa del 34% al 35%, teniendo la obligación de pagar el impuesto cada año a la tasa del 30% 
(transitoriamente 32% en 1999) y el remanente al momento en que las utilidades sean distribuidas. 
Mediante decreto publicado el 29 de diciembre de 1997, la Compañía quedó exenta del pago del Impuesto 
al Activo en 1998, ya que en el ejercicio de 1997 sus ingresos no excedieron de 10 millones de pesos. 
3. Cambios en disposiciones regulatorias 
Mediante Circular 12-28 de fecha 27 de mayo de 1998, la Comisión estableció diversos cambios a los 
lineamientos establecidos para las Sociedades de Inversión, vigentes a partir del 14 de julio de 1998 y 1 
de enero de 1999, entre las que se incluyen los siguientes: 
- Hasta el 49% de su activo total podrá invertirse en acciones o partes sociales y, en su caso, obligaciones 
de una misma empresa promovida, pudiendo adquirir hasta la totalidad menos una de las acciones o 
partes sociales representativas del capital de una empresa promovida. En todo caso, por lo que se refiere 
a las obligaciones, deberá observarse lo establecido en el párrafo siguiente: 
- Hasta el 25% de su activo total podrá invertirse en conjunto en obligaciones emitidas por empresas en 
las que la Sociedad de Inversión tenga una participación en acciones o partes sociales. 
- Hasta el 20% de su activo total podrá invertirse en conjunto en acciones o partes sociales de empresas 
que fueron sus promovidas. 
- Para estos efectos, se considera que fueron empresas promovidas aquellas en cuyas acciones o partes 
sociales invirtió la Sociedad de Inversión de que se trate, de acuerdo con un contrato de promoción. 
- Las Sociedades de Inversión no podrán invertir en empresas cuyas acciones estén inscritas en el 
Registro Nacional de Valores e Intermediarios, salvo en el caso a que se refiere el párrafo anterior. 
4. Inversiones en valores de empresas promovidas 
Al 31 de diciembre de 1998 se integran como sigue: 
  1998  1997
 Costo  Costo Plusvalía
 original Minusvalía original (minusvalía)
Berci, S.A. de C.V. $ 9,360,000 $ (293,927) $ 9,360,000 $ (1,234,415)
Netcapital, S.A. de C.V. 
(antes Intersys, S.A. de C.V.) 11,869,653 (11,869,653) 9,311,389 (6,113,005)
A&W Troy Grupo 
Industrial, S.A. de C.V. - - 33,615 238,901,884
5. Administración de la sociedad 
La sociedad no cuenta con empleados ni instalaciones propias, por lo que su administración es manejada 
por Operadora Simsa, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión. Al 31 de diciembre 
de 1998 y 1997 el monto pagado por concepto de servicios administrativos, ascendió a $4,946,593 y 
$96,472, respectivamente. 
De acuerdo con las disposiciones de la Ley de Sociedades de Inversión, se establece que las multas y 
sanciones originadas por la realización de operaciones no autorizadas, o por exceder los límites de 
inversión previstos por la Comisión o contemplados en los prospectos de información, serán imputables a 
la operadora de la sociedad, con el próposito de proteger los intereses de los inversionistas al no afectar el 
patrimonio de la sociedad de inversión. 
6. Capital contable 
En asamblea general ordinaria de accionistas celebrada el 20 de agosto de 1998, se aprobó incrementar 
el capital social en su porción variable en 130,000 acciones a valor nominal de $1.00, asimismo por dicho 
incremento se aprobó pagar una prima en suscripción sobre acciones de $97.7836138 por acción. 
Al 31 de diciembre de 1998, el capital social autorizado es por la cantidad de $32,266,740 que 
representan 32,266,740 acciones a un valor nominal de $1.00, de las cuales 28,910,066 se encuentran en 
tesorería y 3,356,674 están íntegramente pagadas y las cuales están integradas de la siguiente forma: 
- Serie “A”, representada por 3,226,674 acciones que integran el capital social fijo no sujeto a retiro, con 
valor nominal de un peso cada una, íntegramente suscritas y pagadas. 
- Serie “B, representada por 130,000 acciones que integran el capital social variable, con valor nominal de 
un peso cada una, íntegramente suscritas y pagadas. 
Las acciones representantivas del capital social de la sociedad, podrán ser adquiridas por personas físicas 
o morales, instituciones de crédito, seguros, y fianzas, entidades financieras del exterior, así como 
agrupaciones de personas extranjeras, físicas o morales, casas de bolsa, sociedades de inversión común 
y sociedades operadoras de sociedades de inversión. Las personas físicas o morales de nacionalidad 
extranjera podrán suscribir acciones siempre que su participación conjunta no exceda del 49% del capital 
social de la sociedad. 
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En ningun caso un accionista podrá tener el 10% o más del capital social pagado, sin previa autorización 
de la Comisión, excepto cuando se den las condiciones señaladas por el artículo 10 de la Ley de 
Sociedades de Inversión. 
Tres inversionistas exceden el límite de tenencia accionaria establecido en el artículo 10 de la Ley de 
Sociedades de Inversión, con autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
La sociedad no está obligada a constituir reservas para capitalización equivalentes al 5% de la utilidad de 
cada ejercicio, en virtud de que el monto de las reinversiones lo decidirá la asamblea de accionistas. 
Las reducciones de capital causarán impuestos sobre el excedente del monto repartido contra su valor 
fiscal, determinado de acuerdo a lo establecido por la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
(R.- 111042) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Oficialía Mayor 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
EDICTO 
Toda vez que se desconoce el domicilio actual de la empresa Preventivos y Correctivos, S.A. de C.V., así 
como de su representante legal, y en virtud de no ser posible su localización en la calle Manuel Márquez 
Sterling número 3B, colonia Centro, código postal 06070, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito 
Federal, único domicilio señalado por la misma ante la dependencia, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 35, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se procede a notificarle por 
edicto el contenido del oficio emitido por la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales número 378-437 del 11 de marzo de 1999, mismo que en su primer párrafo a la letra dice: "En 
tiempo y forma y con fundamento en el artículo 52 fracción II del Reglamento de la Abrogada Ley de 
Obras Públicas, doy respuesta a su oficio sin número de fecha 16 de febrero de 1999 y recibido el 19 del 
mismo mes y año, en el cual expone diversos comentarios al Proceso de Rescisión Administrativa del 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número DOM-LP-D-28-O-21-97, 
relativo a los trabajos de adaptación y mantenimiento integral del Cruce Fronterizo de Presa Falcón 
Tamaulipas, por un monto de $1'080,423.71 (un millón ochenta mil cuatrocientos veintitrés pesos 71/100 
M.N.) IVA incluido, sobre el particular exponemos a usted lo siguiente". 
En otro de sus párrafos el oficio antes mencionado señala a la letra "Por lo expuesto y fundado en el 
clausulado del contrato de Obra Pública número DOM-LP-D-28-O-21-97, artículo 72, 73 y demás relativos 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 52 fracción II, 53 y demás aplicables del Reglamento de la 
Abrogada Ley de Obras Públicas se resuelve: 
PRIMERO. Se determina procedente la resolución de Rescisión Administrativa del contrato número DOM-
LP-D-28-O-21-97 de obra pública suscrito por su representada y la SHCP, por el incumplimiento de 
obligaciones contractuales, así como a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, del 
Reglamento de la Abrogada Ley de Obras Públicas y demás normas aplicables a la materia; así como a 
las causas de rescisión en que incurrió Preventivos y Correctivos, S.A. de C.V., las que han quedado 
debidamente precisadas en el cuerpo del presente escrito. 
SEGUNDO. Se impone al contratista la obligación de reintegrar a la SHCP la cantidad de $55,413.66 
(cincuenta y cinco mil cuatrocientos trece pesos 66/100 M.N.) más IVA; así como los intereses y penas 
convencionales que este asunto genere. 
TERCERO. Se dejan a salvo los derechos y acciones legales de la Dependencia, para hacer efectivo el 
reintegro de la cantidad antes señalada. 
CUARTO. Procédase a levantar Acta Circunstanciada en la que se haga constar el estado en que se 
encuentran los trabajos de conformidad con el artículo 53 del Reglamento de la Abrogada Ley de Obras 
Públicas y a la recuperación inmediata de los anticipos no amortizados, a la de los materiales y equipos 
proporcionados por la dependencia o entidad no incorporados a la obra, a la de las instalaciones y a la del 
inmueble en apego al numeral 3.6 de los Lineamientos emitidos por la SECODAM el 15 de marzo de 
1996. 
QUINTO. Notifíquese la presente resolución al representante legal Preventivos y Correctivos, S.A. de 
C.V." 
México, D.F., a 6 de septiembre de 1999. 
El Director General 
Lic. Guillermo Wilkins Chapoy 
Rúbrica. 
(R.- 111118) 
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SOCIEDAD DE ESPECIALISTAS EN MEDICINA DEL TRABAJO, A.C. 
Estimados compañeros. 
Con fundamento en lo establecido en los artículos 45 y 46 de los estatutos vigentes de nuestra sociedad, 
por este medio, la mesa directiva en funciones: 
CONVOCA 
A todos los socios activos a registrar planillas para la renovación de la mesa directiva nacional de la 
Sociedad de Especialistas en Medicina del Trabajo, A.C., que se llevará a efecto bajo las siguientes: 
BASES 
1.- El registro de la planilla deberá realizarse ante el presidente de la mesa directiva actual, del 6 de 
septiembre al 5 de octubre de 1999 en el 3er. piso del edificio de la consulta externa del Centro Médico La 
Raza, Coordinación Delegacional de Salud en el Trabajo. 
2.- Cualquier socio activo podrá registrar planilla. La solicitud de registro de planilla llevará el nombre 
completo de los candidatos y cargo al que aspiran, mismos que deberán apegarse a los estatutos 
vigentes. 
3.- La Asamblea General de carácter electoral se llevará a efecto el martes 27 de octubre de 1999 a las 
17:00 horas, en el auditorio de la Industria del Hierro y el Acero (CANACERO), ubicado en calle Amores 
número 338, colonia Del Valle. 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de asistencia de los socios activos con derecho a voto. 
2.- Elección de la mesa de debates integrada por un presidente, un vicepresidente, un secretario y dos 
escrutadores. 
3.- Celebración del proceso electoral para la renovación de la mesa directiva nacional. 
4.- Asuntos generales. 
Atentamente 
"Por la Salud en el Trabajo" 
México, D.F., a 5 de septiembre de 1999. 
Presidente 
Dra. Ma. Guadalupe Zamora Camacho 
Rúbrica. 
(R.- 111153) 
 
ALFA ARRENDADORA FINANCIERA, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
(ACTUALMENTE "ARRENDADORA FINANCIERA EMPRESARIAL", S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO) 
PRIMERA CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DEL PAGARE FINANCIERO 
(ALFARE P94) 
Se convoca a los tenedores del Pagaré Financiero ALFARE P94, a la Asamblea General que se celebrará 
el día 20 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, en las calles de avenida Paseo de la Reforma número 
116, décimo octavo piso, colonia Juárez, código postal 06600, México, Distrito Federal, con objeto de 
desahogar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Lista de asistencia. 
II.- Verificación del quórum e instalación de la Asamblea. 
III.- Informe del fiduciario. 
IV.- Informe del representante común de la situación actual del pagaré emitido por Arrendadora Financiera 
Empresarial, S.A. de C.V. (ALFARE P94). 
V.- Propuesta, discusión y aprobación, en su caso, de las acciones a tomar, tendientes a la recuperación 
de la inversión de los tenedores del pagaré financiero ALFARE P94. 
VI.- Asuntos generales. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 
Para el caso de no reunir el quórum legal en primera convocatoria, se convoca en segunda convocatoria 
con el mismo orden del día, a las 11:30 horas, considerándose la Asamblea legalmente instalada 
cualquiera que sea el número de acreedores tenedores en ella representados, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 219 y 220 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
Para concurrir a la Asamblea, los tenedores del Pagaré Financiero ALFARE P94, deberán depositar sus 
títulos o certificados de depósito expedidos respecto a ellos por una institución de depósito, en avenida 
Paseo de la Reforma número 116, 16o. piso, colonia Juárez, 06600, México, D.F., el día hábil anterior, por 
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lo menos, a la fecha señalada (de 9:30 a 14:00 y de 16:30 a 18:00 horas). Los tenedores podrán hacerse 
representar en la Asamblea por apoderado acreditado por simple carta poder. 
México, D.F., a 8 de septiembre de 1999. 
Representante Común 
BanCrecer, S.A. 
División Fiduciaria 
Rúbrica. 
(R.- 111218) 
SALINAS Y ROCHA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
EXTRACTO DE LAS RESOLUCIONES DE ESCISION 
En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción V del artículo 228-Bis de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se comunica que en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Salinas y Rocha, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el 30 de julio de 1999, se resolvió escindir esta 
sociedad, a efecto de que parte de su patrimonio se aporte a favor de dos sociedades nuevas que se 
denominarán Elektra Comercial, S.A. de C.V. y Elektrafin Comercial, S.A. de C.V., subsistiendo la 
sociedad escindente. De las resoluciones definitivas, se informa lo siguiente: 
1. Se aprobaron los estados financieros auditados de Salinas y Rocha, S.A. de C.V., al 31 de diciembre de 
1998. 
2. Se acordó aprobar el balance general y los balances generales proforma al 30 de junio de 1999, tanto 
de la sociedad escindente como de las dos sociedades escindidas. 
3. Sujeto a la condición resolutoria consistente en la presentación de oposición de alguna persona que, 
conforme a derecho pudiere hacerlo, la escisión surte efectos para las partes al momento de la adopción 
de las resoluciones respectivas y para terceros, dentro del plazo establecido en la fracción V del artículo 
228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
4. Elektra Comercial, S.A. de C.V. y Elektrafin Comercial, S.A. de C.V. serán titulares del patrimonio 
escindido, es decir, de las partes del activo, del pasivo y del capital que correspondían a la sociedad 
escindente, señaladas y descritas al efecto en los balances mencionados anteriormente. 
5. Los accionistas de la sociedad escindente recibirán acciones de las sociedades escindidas en la misma 
proporción que guardan las acciones de que son propietarios en la escindente. 
El texto completo de las resoluciones de esta escisión y sus anexos se encontrarán a disposición de 
accionistas y acreedores en el domicilio de la sociedad escindente antes señalado, Insurgentes Sur 3579, 
colonia Tlalpan La Joya, código postal 14000, Delegación Tlalpan, México, D.F., por el plazo establecido 
en la ley de la materia. 
Atentamente 
México, D.F., a 2 de septiembre de 1999. 
Delegado Especial 
Lic. Jaime Enrique Basurto-Rosas 
Rúbrica. 
SALINAS Y ROCHA, S.A. DE C.V. 
ESCINDENTE 
ANTES DE LA ESCISION 
BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 1999 
Activo 
Circulante: 
Efectivo 35.440.473,71 
Clientes-neto 122.818.493,73 
Otras cuentas por cobrar 268.523.372,21 
Cuenta corriente 946.108.367,75 
Inventarios 174.182.063,34 
 1.547.072.770,74 
Fijo: 
Inmuebles 279.296.870,51 
Maquinaria y equipo 18.070.264,07 
Equipo de oficina 122.145.826,80 
Equipo de transporte 44.712.216,33 
Equipo de cómputo 149.902.100,53 
Red satelital 31.672.013,23 
Inversión en tiendas 188.399.403,02 
Depreciación acumulada (377.789.579,06) 
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 456.409.115,43 
Otros activos: 
Inversión en compañías subsidiarias 82.037.181,40 
Pagos anticipados 20.602.176,56 
 102.639.357,96 
Suma el activo 2.106.121.244,13 
Pasivo 
Corto plazo: 
Préstamos por pagar 1.006.160.671,67 
Intereses por pagar 16.207.791,37 
Arrendamiento financiero por pagar 5.188.315,41 
Proveedores 331.678.256,19 
Otras cuentas por pagar y gastos acumulados 117.796.909,42 
 1.477.031.944,06 
Capital contable 
Capital social 132.803.000,00 
Prima en colocación de acciones 3.605.761.373,29 
Resultados acumulados (1.485.507.933,53) 
Resultado del ejercicio (380.787.932,39) 
Reserva legal 57.958.735,90 
Insuficiencia en la actualización (1.301.137.943,20) 
 629.089.300,07 
Suman pasivo y capital 2.106.121.244,13 
SALINAS Y ROCHA, S.A. DE C.V. 
ESCINDENTE 
BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 1999 
DESPUES DE LA ESCISION 
Activo 
Circulante: 
Efectivo 35.440.473,71 
Clientes-neto 122.818.493,73 
Otras cuentas por cobrar 235.050.824,47 
Inventarios 174.182.063,34 
 567.491.855,25 
Fijo: 
Inmuebles 279.296.870,51 
Maquinaria y equipo 18.070.264,07 
Equipo de oficina 122.145.826,80 
Equipo de transporte 44.712.216,33 
Equipo de cómputo 149.902.100,53 
Red satelital 31.672.013,23 
Inversión en tiendas 188.399.403,02 
Depreciación acumulada (377.789.579,06) 
 456.409.115,43 
Otros activos: 
Inversión en compañías subsidiarias 82.037.181,40 
Pagos anticipados 20.602.176,56 
 102.639.357,96 
Suma el activo 1.126.540.328,64 
Pasivo 
Corto plazo: 
Préstamos por pagar 1.006.160.671,67 
Intereses por pagar 16.207.791,37 
Arrendamiento financiero por pagar 5.188.315,41 
Proveedores 331.678.256,19 
Otras cuentas por pagar y gastos acumulados 117.796.909,42 
 1.477.031.944,06 
Capital contable 
Capital social 3.984.090,00 
Prima en colocación de acciones 108.172.841,20 
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Resultado de ejercicios anteriores (44.565.238,01) 
Reserva legal 1.738.762,08 
Insuficiencia en la actualización (39.034.138,30) 
Resultado del ejercicio (380.787.932,39) 
 (350.491.615,42) 
Suman pasivo y capital 1.126.540.328,64 
ELEKTRA COMERCIAL 
ESCINDIDA 1 
BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 1999 
RUBROS 
Activo 
Circulante: 
Cuenta corriente 727.111.607,37 
 727.111.607,37 
Suma el activo 727.111.607,37 
Capital contable 
Capital social 95.618.160,00 
Prima en colocación de acciones 2.596.148.188,77 
Resultado de ejercicios anteriores (1.069.565.712,14) 
Reserva legal 41.730.289,85 
Insuficiencia en la actualización (936.819.319,10) 
 727.111.607,37 
Suman pasivo y capital 727.111.607,37 
ELEKTRAFIN COMERCIAL 
ESCINDIDA 2 
BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 1999 
RUBROS 
Activo 
Circulante: 
Otras cuentas por cobrar 33.472.547,74 
Cuenta corriente 218.996.760,38 
 252.469.308,12 
Suma el activo 252.469.308,12 
Capital contable 
Capital social 33.200.750,00 
Prima en colocación de acciones 901.440.343,32 
Resultado de ejercicios anteriores (371.376.983,38) 
Reserva legal 14.489.683,98 
Insuficiencia en la actualización (325.284.485,80) 
 252.469.308,12 
Suman pasivo y capital 252.469.308,12 
SALINAS Y ROCHA, S.A. DE C.V. 
BALANCES GENERALES DICTAMINADOS NO CONSOLIDADOS 
miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1998 
 31 de diciembre de 
Activo 1998 1997 
Activo circulante 
Efectivo e inversiones en valores $73,931 $100,970 
Cuentas y documentos por cobrar: 
Clientes 396,066 498,374 
Impuestos por recuperar  11,797 
Otras cuentas por cobrar 14,573 24,967 
 410,639 535,138 
Menos estimación para cuentas de cobro dudoso 26,538 55,222 
 384,101 479,916 
Partes relacionadas 866,081 780,007 
Inventarios 242,915 385,250 
Gastos pagados por anticipado 1,964 4,287 
Total del activo circulante 1'568,992 1'750,430 
Inversiones en acciones de subsidiarias 79,134 98,879 
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Inmuebles y equipo, neto 862,198 918,002 
Total del activo $2'510,324 $2'767,331 
Pasivo 
Pasivo circulante: 
Préstamos bancarios: $ 5,140 $ 5,163 
Proveedores 397,230 498,685 
Documentos por pagar 7,272 
Otras cuentas, impuestos y gastos acumulados por pagar 61,562 94,712 
Total pasivo circulante 471,204 598,560 
Préstamos bancarios 1'108,064 1'075,798 
Documentos por pagar 3,217 
Total del pasivo 1,582,485 1'674,358 
Capital contable 
Capital social: 
Nominal 100,000 100,000 
Actualización 24,115 24,115 
 124,115 124,115 
Prima en emisión de acciones 3'369,886 3'369,886 
Reserva legal 54,167 54,167 
Resultados acumulados (1'408,030) (1'242,896) 
Deficiencia en la actualización del capital (1'212,299) (1'212,299) 
Total del capital contable 927,839 1'092,973 
Total del pasivo y capital contable $ 2'510,324 $ 2'767,331 
SALINAS Y ROCHA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS NO CONSOLIDADOS 
miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1998 
 Años terminados el 31 de diciembre de 
 1998 1997 
Ventas netas $ 1'611,760 $ 1'876,031 
Costo de ventas 1,225,295 1'355,346 
 386,465 520,685 
Gastos de operación 
Fijos 601,282 378,255 
Variables  67,576 
 601,282 445,831 
(Pérdida) utilidad de operación -214,817 -74,854 
Otros ingresos, neto 77,794 17,976 
Provisión para la valuación de activo -18,666 
Participación en los resultados de compañías subsidiarias -5,544 2,955 
Costo integral de financiamiento: 
Intereses, neto 100,190 -286,625 
Gastos de venta a crédito -121,677 -187,209 
Efecto monetario 50,892 330,756 
 29405 -143,078 
Pérdida antes de IAC, partida discontinua y extraordinaria -131,828 -47,293 
Impuesto al Activo 33,306 -43,838 
Pérdida antes de partida discontinua y extraordinaria -165,134 -91,131 
Partida discontinua 
Resultado de operaciones discontinuas  4,903 
Pérdida después de partida discontinua y antes de extraordinaria-165,134 -86,228 
Partida extraordinaria 
Efecto de reestructuración  88,460 
Beneficio fiscal  10,423 
(Pérdida) utilidad neta $ (165,134) $ (12,655) 
(Pérdida) utilidad por acción $ (1.65134) $ 0.00036 
(R.- 111321) 
 
ENCAJES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
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De conformidad con lo dispuesto por el artículo vigésimo tercero de los estatutos sociales de Encajes 
Mexicanos, S.A. de C.V., por medio del presente, se convoca a una Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas de la sociedad, el próximo miércoles 22 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, a 
celebrarse en las oficinas, ubicadas en bulevar Toluca número 4, colonia San Francisco, en Naucalpan, 
Estado de México, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1. Informe del Consejo de Administración a los accionistas de Encajes Mexicanos, S.A. de C.V. 
2. Informe del comisario de la sociedad por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 1998. 
3. Aprobación de los estados financieros del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 1998. 
4. Ratificación y designación de nuevos miembros del Consejo de Administración. 
5. Ratificación/designación del despacho de auditores externos para el ejercicio fiscal de 1999. 
6. Asuntos varios. 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 3 de septiembre de 1999. 
Presidente del Consejo de Administración 
Dr. Jacobo Zaidenweber C. 
Rúbrica. 
(R.- 111322) 
 
TRANS UNION DE MEXICO, S.A., SOCIEDAD DE INFORMACION CREDITICIA 
CONVOCATORIA 
De conformidad con las resoluciones adoptadas por el Consejo de Administración de la sociedad, en su 
sesión del 11 de agosto de 1999, se convoca a los accionistas de Trans Union de México, S.A., Sociedad 
de Información Crediticia, a una Asamblea General Ordinaria que se celebrará el martes 28 de septiembre 
de 1999 a las 17:00 horas, en las oficinas de la sociedad, ubicadas en Pico de Verapaz número 435, piso 
6, colonia Jardines de la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, en México, Distrito Federal, 
con el fin de resolver sobre los asuntos contenidos en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Discutir y aprobar, en su caso, los estados financieros de la sociedad al 30 de junio de 1999. 
II. Aplicación de los resultados arrojados por los estados financieros de la sociedad al 30 de junio de 
1999. 
III. Designación de delegados especiales para formalizar las resoluciones de la Asamblea. 
En los términos del inciso (k) del artículo décimo octavo de los estatutos sociales, sólo se reconocerá 
como accionista a quien esté inscrito como tal en el Libro de Registro de Acciones que lleva la sociedad. 
Los accionistas podrán hacerse representar por apoderados que acrediten su personalidad. 
A partir del 9 de septiembre de 1999, los estados financieros al 30 de junio de 1999 quedan a disposición 
de los accionistas en las oficinas de la sociedad, en el domicilio arriba mencionado. 
México, D.F., a 2 de septiembre de 1999. 
Secretario del Consejo de Administración 
Lic. Pablo Mijares Ortega 
Rúbrica. 
(R.- 111338) 
 
GRUPO SITUR, S.A. DE C.V. 
EMISION DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS (SITUR 1992) 
CONVOCATORIA 
De acuerdo al clausulado del acta de emisión de Obligaciones Quirografarias de Grupo Situr, S.A. de 
C.V., (SITUR 1992), se convoca a los tenedores de las obligaciones mencionadas a la Asamblea de 
Obligacionistas que se celebrará el próximo 15 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, en el domicilio 
de la emisora, ubicado en Circunvalación Agustín Yáñez número 2343, 3er. piso, código postal 44100, en 
Guadalajara, Jalisco. La Asamblea se ocupará de los siguientes asuntos incluidos en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Informe del Representante Común sobre el estado que guarda la emisión de las Obligaciones 
Quirografarias emitidas por Grupo Situr, S.A. de C.V. 
II.- Informe y propuesta de la emisora, respecto de la emisión de las Obligaciones Quirografarias emitidas 
por Grupo Situr, S.A. de C.V. 
III.- Resoluciones de la Asamblea a los puntos anteriores. 
IV.- Asuntos generales. 
Todos los interesados que deseen asistir a la Asamblea General de Tenedores de las Obligaciones 
deberán depositar los títulos representativos de las mismas o entregar la constancia de depósito 
correspondiente en las oficinas del Representante Común, en Paseo de la Reforma número 255, piso 10, 
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colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., a más tardar el día anterior a la fecha señalada 
para la celebración de la Asamblea. Contra la constancia de depósito se entregará a los tenedores pase 
de asistencia a la misma. 
México, D.F., a 4 de septiembre de 1999. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Value, S.A. de C.V. Casa de Bolsa 
Grupo Financiero Fina Value 
Rúbrica. 
(R.- 111352) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Cuadragésimo Séptimo de lo Civil 
EDICTO 
Martínez Palomares Socorro en contra de Nacional Financiera, S.N.C., expediente 153/99 Juicio Ordinario 
Mercantil. 
La ciudadana Juez Cuadragésimo Séptimo de lo Civil ordena en cumplimiento a lo ordenado en el punto 
tercero resolutivo de la sentencia definitiva. Se ordena a Nacional Financiera, S.N.C. a reponer en favor de 
la actora Socorro Martínez Palomares, el billete de depósito extraviado por la misma cantidad y 
disposición de la misma autoridad jurisdiccional que han quedado referidos en el resolutivo que antecede, 
sólo en el caso de que nadie se presente a oponerse a la cancelación decretada en un plazo de sesenta 
días, contado a partir de la publicación que se haga en el Diario Oficial de la Federación de los puntos 
resolutivos de esta resolución. 
México, D.F., a 1 de septiembre de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. Salomón Díaz Pineda 
Rúbrica. 
(R.- 111477) 
 


